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NOTA

/ .
El presente volumen contiene aruilisis de los programas del plan de mediano plazo

para el periodo 1978-1981. El volumen Il contiene analisis de las perspectivas del plan.

Las signaturas de 105 documentCis de las Naciones Unidas se componen de letras
mayusculas y cifras. La menci6n de una de tales signaturas indica que se hace referencia a

un documento de las Naciones Unidas.
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INTRODUCCION

1. El plan de mediano plazo para el perlodo 1978-1981, que se presenta en este
documento, es el tercer planteamiento de este tipo desde la introduccion en 1974 de
un sistema integrado de planificacion y de preparacion del programa y el presupuesto.

2. La Asamblea General, en su resolucion 3392 (XXX) de 20 de noviembre de 1975,
decidio examinar el plan de mediano plazo y el proyecto de presupuesto bienal por
programas en arros alternos, comenzando en 1976. Es este, pues, el primer plan pre
parado y examinado antes del presupuesto por programas del c~adrienio involucrado,
en lugar de haberlo sido simulteneamente con este yes, por consiguiente, el primer
plan que puede servir de base para decisiones presupuestarias. Como resultado de las
nuevas disposiciones, han mejorado las perspectivas para el desarrollo de procedi
mientos de planificacion y presupuesto mas ordenados y eficaces. Cada dos arros,
todos los interesados podran dedicar mas tiempo y atencion a la preparacion y examen,
ya sea del ~lan, ya del presupuesto por programas, segUn proceda, y concentrarse en
el progresivo mejoramiento de la calidad y el usa de estos instrumentos.

3. El plan se pUblica en dos vollimenes. En el primer volumen se presenta la sus
tancia de los programas planificados, mientras en el segundo figura la informacion
cuantitativa, principalmente presupuestaria, necesaria como antecedente para la
determinacion de las tasas de crecimiento real, general y relativo. Esta Ultima
determinacion solo puede hacerse despues que se haya analizado la sustancia de los
programas. Estas dos determinaciones del contenido del programa y del crecimiento
real proporcionaran un marco para la preparacion y la revision del presupuesto por
programas para 1978-1979. En este presupuesto, no se debe formular ninguna peticion
para actividades que no formen claramente parte de la estrategia del programa apro
bada durante la revision de este plan, a menos que exista una base legislativa para
ese pedido, posterior a la revision del plan, 0 si se presenta una necesidad urgente
de caracter imprevisible. Analogamente, el pedido de fondos, valorado en terminos
reales, debe ser compatible con las determinaciones del crecimiento real formuladas
por la Asamblea Gener~l.

4. Esta concepcion de la relacion logica existente entre el plan y el presupuesto
no deja de presentar dificultades de aplicacion. Pero si hay acuerdo sobre dicha
concepcion, estas dificultades practicas pueden ser superadas antes de la proxima
presentacicn del ?lan.

5. Mientras tanto, se ha conseguido una experiencia valiosa tanto dentro de la
Secretarla como a nivel intergubernamental. Entre los beneficios figuraron: a) la
aparicion de una concepcion mejor de los objetivos del programa distintos de los
medios de accion para su consecucion; b) un acuerdo provisional sobre un metodo para
la determinacion de prioridades; c) la comprension de la necesidad de escalonar las
actividades y de mantenerse al tanto de los progresos logrados; d) una mayor insis
tencia en la necesidad de evaluacion para apreciar la eficacia 0 la obsolescencia
del programa; e) una mayor conciencia de los problemas causados por los mUltiples
niveles diferentes - sectorial, geografico y central - en los que se inician,
revisan, aprueban y evaluan los programasj f) el examen activo de los medios para
asegurar una mejor coordinacion de la totalidad de los programas a cargo de las
Naciones Unidas; y g) el comienzo de los estudios a nivel interinstitucional diri
gidos a armonizar los presupuestos por programas y los planes de mediano plazo de
las diversas organizaciones del sistema de las Naciones Unidas o
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6. El plan de mediano plazo para el periodo 1976-1979 1/ planteo, en los parra
fos 15 y 16 de su introduccion. la cuestion del grado de-centralizacion del procedi
miento de planificacion. Otros examenes, incluidos los revisados en el Grupo de
Trabajo sobre el mecanismo para los ~rograTIas y presupuestos de las Naciones Unidas
(A/IOl17), han contribuido a aclarar el contexto en que se plantea la cuestion. En
los analisis y recomendaciones del Grupo de Trabajo, se halla implicito el concepto
de que los programas deben ser revisados y evaluados en tres niveles de responsabi
lidad, B: saber:

a) Organos tecnicos subsidiarios 0 grupos de expertos que dan cuenta alas
comisiones regionales. Estos se ocupan de los programas regionales en el ambito de
su competencia;

b) Comites 0 grupos de expertos funcionales 0 sectoriales que dan cuenta a la
Asamblea General, al Consejo Economico y Social, a la Junta de Comercio y Desarrollo,
a la Junta de Desarrollo Industrial 0 al Consejo de Administracion del Programa para
el Medio Ambiente. Estos se ocupan de programas de caracter mUIldial en el ambito
de su competencia;

c) El Comite del Programa y de la Coordinacion del Consejo Economico y Social,
que se ocupa de la totalidad de los programas de las Naciones Unidas.

7. Estas revisiones son previas a la aprobacion oficial de los programas por los
principales organos normativos: la Junta de Comercio y Desarrollo, la Junta de
Desarrollo Industrial, el Consejo de Administracion del Programa para el Medio
Ambiente, las comisiones regionales, el Consejo Economico y Social y la Asamblea
General. Sin embargo, en razon de la funcion de coordinacion propia del Consejo
Economico y Social y teniendo en cuenta los poderes de la Asamblea General en materia
presupuestaria, el papel de estos dos organos en todo el proceso es de importancia
suprema.

8. Un procedimiento iQeal seria que los organos sectoriales y regionales encar
gados de revisar los programas desempefiaran sus tareas en primer termino) de modo
que el CPC dispusiera de sus conclusiones antes de que el Consejo Economico y Social
y la Asamblea General dieran su aprobacion general oficial. Sin embargo, debido
a varias dificultades, una de ellas 10 apretado del calendario de reuniones,
parece improbable que se pueda llegar alguna vez ~ esta situacion ideal.

9. En estas circunstancias, puede resultar litil examinar dos cuestiones conexas;
la primera se refiere a los procedimientos intergubernamentales de examen: ldebe
el organo central de examen de programas llevar a cabo el mismo tipo de examen que
los comites 0 grupos de expertos sectoriales y funcionales? La disposicion y el
contenido del presente plan asi 10 dan a entender. Otra posibilidad consistiria en
que la tarea de examinar los programas pudiera ser compartida por el organo central,
el CPC, y los numerosos organos sectoriales que existen actualmente. El Comite del
Programa y de la Coordinacion podria asesorar y orientar a estas juntas y comites
sectoriales acerca del alcance, tecnicas y fines de sus procedimientos de examen en
la medida en que se relacionasen con el examen y la aprobacion centrales. El Comite

1/ Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigesimo p8riodo de sesiones,
Suplemento No. 6A (A/IOOo6/Add.l).
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podrfa decidir no examinar a fondo todos los programas de las Naciones Unidas en
cada per2Ddo de sesiones, Rino concentrar su atencion, previo acuerdo, sobre los pro
gramas que seran analizados enel proximo perfodo de sesiones. Podrfa, sin embargo,
preferir examinar mas regularmente los programas que no han sido examinados por
ninglin organo especializado intergubernamental 0 aquellos cuyo examen le parece de
particular importancia 0 dificultad.

.a
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10. La se8unda cuestion se refiere a la documentacion: bdeben existir documentos
diferentes del examen de los programas a 10s niveles sectorial y central? De acuerdo
con la concepcion actual, si bien el plan de mediano plazo es un documento extenso,
el grado de detalle de sus analisis de programas no es suficiente coma para hacer
posible la revision tecnica de programas del tipo que debe llevarse a cabo al nivel
sectorial. Si el CPC pUdiera recibir resUmenes de los documentos sectoriales del
examen de los programas, presentados con arreglo a directrices uniformes, que el
mismo formularfa, el plan de mediano plazo podrfa convertirse en un documento mas
breve y algo diferente, mas adecuado alas funciones de examen general del organo
central. La Secretarfa necesitarfa, en estas condiciones, orientaciones sobre la
manera de remodelar el documento del plan a fin de servir mejor a los fines de los
organos centrales de programacion.

11. Se podrfa considerar un procedimiento an81ogo para la evaluacion. En la medida
en que uno de los fines principales de la evaluacion de programas es el mejoramiento
del diseno de los programas futuros, se podrfa pedir tambien periodicamente a los
organos revisores sectoriales que evaluaran sus programas e informaran de los resul
tados al CPC. Tambien en este caso, el CPC solo tendrfa que elegir cada afio unos
pocos programas para su evaluacion.

12. A este respecto, puede ser de interes el documento A/10035/Add.l sobre la eva
luacion de programas. Este documento fue presentado, por conducto de la Comision
Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto y la Quinta Comision, a la
Asamblea General, en su trigesimo periodo de sesiones, coma adicion al informe del
Secretario General sobre la ejecucion del presupuesto y los programas. Al comen
tarlo, la Comision Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto recomendo
que se sefialara a la atencion del CPC y del Consejo Economico y Social en sus
pr6ximas sesiones.

13. El presente plan es de naturaleza transitoria. En vista de que ha sido prepa
rado solo un ana despues de la exposicion anterior, se han hecho referencias
bastante extensas a la informacion contenida en ella que no ha perdido su validez,
asi coma al presu~uesto por programas para el bienio en curso 2/. Al mismo tiempo,
se han hecho todos los esfuerzos posibles para mejorar la forma y el contenido del
plan, ceniendo en cuenta las opiniones expresadas durante el examen el ano pasado
del segundo plan por el Comite del Programa y de la Coordinacion, el Consejo Economico
y Social, la Comision Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto y la
Quinta Comision de la Asamblea General. Tambien se han tenido presentes las
siguientes peticiones dirigidas al Secretario General por el Consejo Economico y
Social en su 58~ perfodo de sesiones y por la Asamblea General en su trigesimo
perfodo de sesiones:

2/ Ibid., Suplemento No. 6 (A/10006).
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Adoptar nuevas medidas para presentar el plan de mediano plazo sobre la
programas integrados, coherentes e interorganizacionales (resolucion 1945
del Consejo Economico y Social);

a)
base de
(LVIII)

14. En respuesta al pedido del inciso a) del parrafo 13 supra, se vuelven a presen
tar, en la parte segunda del volumen, I, las actividades totales de la Organizacion
en forma intersectorial, divididas en 29 programas principales, cinco de los cuales
son peculiares de las comisiones regionales. La terminologia empleada en estas
exposiciones de programas esta adaptada alas recientes recomendaciones de la
Comision Consultiva en Asun~os Administrativos y de Presupuesto (CCAAP) sabre una
terminologia uniforme para todo el sistema de las Naciones Unidas.

b) Asegurar la coordinacion eficaz de las actividades del sistema de las
Naciones Unidas encaminadas al fomento de la cooperacion economica entre los pa2ses
en desarrollo, entre otras cosas) mediante: la inclusion en el plan de mediano plazo
y en el presupuesto por programas de las Naciones Unidas de una presentacion inter
sectorial de la totalidad de las medidas y actividades planificadas y programadas
para aplicar las r eeo.luc Iones pertinentes relativas a la cooper-acLdn economi.ca entre
los palses en desarrollo (resolucion 3442 (XXX) de la Asamblea General, parrafo 6,
inciso a»;

c) Presentar a la Asamblea General en su trigesimo primer per20do de sesiones,
por conducto de la Comision Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto,
informacion que incluya la autorizacion y los creditos presupuestarios pertinentes
para los programas, proyectos 0 actividades de las Naciones Unidas que ya estan
terminados, por terminarse, 0 que los organos intergubernamentales adecuados, en
especial al examinar el plan de medi~po plaza, hayan considerado anticuados, de
utilidad marginal 0 ineficaces (resolucion 3534' (XXX) de la Asamblea General).

16. El pedido a que se refiere el inciso c) del parrafo 13 supra~ precisa de mas de
una respuesta. En el caso de las terminaciones~ el informe sobre la ejecucion del
presupuesto es el sitio logic0 para enumerar las terminaciones que han tenido lugar
en el bienio anterior y los futuros informes sobre la ejecucion contendran esta
i~formacion, junta con las autorizaciones y creditos pertinentes. Es dif2cil prede
cir las terminaciones que se verificaran en los futuros seis afios, particularmente
cuando los procedimientos de planificacion son todavla relativamente nuevos. Una
complicacion adicional consiste en que la decision de dar por terminado el programa
depende a menudo de organos intergubernamentales 0 necesita del concurso de estos.
Ello no obstante, se ha intentado presentar, en el capitulo 1 de la parte II, una
prediccion de las terminaciones fu~uras en una dependencia organizativa (el Centra
de Desarrollo Social y Asuntos Humanitarios). Si se considerara que esta informacion
es suficientemente valiosa, podria ser incluida en los planes futuros en relacion
con todas las dependencias. Esto engrosaria, desde luego, considerablemente el
volumen de la documentacion.

15. La presentacion intersectorial de las actividades planificadas para la promocion
de la cooperacion economica entre paises en desarrollo, tal como se pide en el
inciso b) del parrafo 13, supra, figura en la parte tercera del volumen I.
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17. La determinacion del grado de obsolescencia, utilidad marginal e ineficacia
esta tambien estrechamente vinculada con la cuesti6n de la evaluaci6n de los pro
gramas y la fijaci6n de prioridades, que es una de las principales funciones del
plan. Se ha intentado, ,por 10 tanto, al preparar la presente exposicion, poner en
marcha, dentro de la Secretaria y a nivel intergubernamental, el proceso de determi
naci6n objetiva de que dependera, en ultimo.termino, una reaccion satisfactoria de
la Asamblea General.

18. Se ha pedido a los directores de programa que, como operacion aparte, referida
especificamente a la solicitud de informaci6n de la Asamblea sobre los programas que
pueden considerarse anticuados, de utilidad marginal 0 ineficaces, proporcionen datos
que permitan a los organos intergubernamentales adecuados formular esos juicios al
examinar el plan. A este respecto, se ha tenido presente que, desde el punto de
vista de su eficacia y a pesar de la prerrogativa indiscutible de los Est~dos

Miembros de adoptar la decision final, la Secretaria fue alentada por el Comite del
Programa y de la Coordinaci6n, en su informe sobre su 15~ periodo de sesiones 3/,
a tomar la iniciativa en relaci6n con la fijaci6n de prioridades que se habia 
propuesto en el segundo plan de mediano plazo 4/. Los resultados de la evaluacion
de programas a que antes se hizo referencia figuran en el capitulo 11 del volumen 11
del presente plan.

19. Ademas) en el capitulo I, volumen 11, se habla de las prioridades del bienio
1974-1975, diversas de las del bienio 1976-197'( y, en el capitulo Ill, del creci
miento previsto del programa para el periodo 1968-1981. La metodologia aplicada
en este aspecto, que se concentra en la tasa aproximada de crecimiento real impli
cita en los programas tal como se presentan, es tratada mas en detalle en la intro
duccion al volumen 11.

3/ Documentos Oficiales del Consejo Econ6mico y Social~ 58a. sesi6n,
Suplemento No. 7, parr.. 21.

4/ DOCUffientos Oficiales de la Asamblea General~ trigesimo periodo de sesiones,
Suplementc No. 6A (A/IOOo6/Add.l, parte primera, cap. Ill).
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Eliminar las duplicaciones y superpcr.Lc i ones de actividades.c)

a) Aumentar la cohesion general del s i.atema de lasNaciones Unidas y su capa-
cidad para realizar con la mayor eficiencia posible las tareas que le asigna la
comunidad internacional;

22. Los objetivos fundamentales de la cooperacion y coordinacion entre organismos
son:

A. OE1C1NA DE ASUNTOS $¥TRE_ORGArJ1SMOS Y COORDINACIQN

1NTRODUCC10N

21. Para este plan provisional no se piden esas exposiciones. Algunos jefes de
Departamento desearon hacer una nueva exposicion de sus perspectivas a mediano plazo.
En otros casos, cuando en las pr .eentacdones del plan figuraba material introducto
rio de caracter general se tomaron del mismo pasajes que se reproducen a continuacion.

20. Las exposiciones principales sobre actividades planeadas para 1978-l98l se
presentan por programas en la parte 11. Sin embargo, las unidades de organizacion
de las Naciones Unidas no correoponden plenamente a estos programas y, en consecuen
cd a , tampoco la responsabilidad e iniciativa administrativas. Por lo tanto, en el
plan de mediano plazo para el periodo 1976-l979 l/ se cons Ldez-S util presentar los
puntos mas destacados de las actividades planeadas desde las perspectivas del
Departamento de Asuntos Economi coe y Sociales, las comisiones regionales, la UNCTAD,
la ONnD1, la Oficina de Asuntos Juridicos, la Division de Derechos Humanos , el
Departamento de Servicios de Conferencias y la Oficina de SerV±cios Generales.

b) Facilitar la adaptacion periodica del sistema en respuesta alas necesida-
des, prioridades y problemas cambiantes de la comuni dad internacional;
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24. La funci6n basica de la Oficina de Asuntos entre Organismos y Coordi.nac.Lcn es
ayudar a la Asamblea General, al Consejo Economi.co y Social y al Comite Administra
tivo de Coor-di.nacdSn y sus organos subsidiarios a lograr los objetivos fundamentales

l/ rocumentcs Oficiales de la Asamblea General, trigesimo periodo de sesicnes,
Suplemento No. 6 A (A/l0006/Add.l).

23. En el logro de esos objetivos, es evideute que varios de los sectores del pro
grama de las propias Naciones Unidas (por ejeI::'.plo ('CIll.ercio y desarrollo, pob LacdSn ,
desarrollo industrial, medio ambiente ~r r'ecur-so« naturales) entran en juego en el
mismo tipo de cooperacion y coordinacion que lo~ sectores del programa por los que
son principalmente responsables los or'gandsmos especializados. Tambien es necesario
que los programas del sistema, tanto regionales como por paises, asi como sus acti
vidades glob ales , se apoyen y complementen mutuamente.
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que anteceden. Para realizar esta t.area , la Oficina rec1be la asistencia de una red
de funcionarios que tienen conocimientos tecnicos en los diversos sectores de pro
gramas y servicios de que se trata 2/.

25. Dado que la funci6n principal de la Oficina es apoyar la cooper-aeLon entre
organismo::: y robustecer el sistema de las Naciones Unidas en su conjunto, no es
posible identificar programas y proyectos de la misma manera que en el caso de las
activj dades sustantivas. Sin embargo, la Oficina pr'ocurar-a aumentar su contrdbucf.Sn
al Logr'c de estos objetivos de las siguientes maneras:

a) Suministrando Ln f'ormacf.Sn en forma inmediatamente utilizable para discu
siones de interes interinstitucional por la Asamblea General, el Consejo Econ6mico
y Social y sus organos subsidiarios, particularmente el Comite de Coor-dfnacfSn de
la politica y del Programa del Consejo y el Comite del Programa y de la Coordinacion;

b) Realizando las tareas especiales que puedan requerir estos organos
intergubernamentales;

c) Estimulando y facilitando la cooperacion mas estrecha posible entre los
organos intergubernamentales e intersecretariales encargados-de la cooperacion entre
organismos, con inclusion, cuando corresponda, de reuniones conjunta y conta.ctos
oficiosos;

d) Facilitando la coor-dfnaciSn de pol:ltica en el p.Lano intergubernamental
mediante disposiciones que contribuyan a asegurar que los organos intergubernamen
tales de las Naciones Unidas y los organismos conexos se mantengan informados de
las politicas adoptadas por la AsaIDblea General y el Consejo Economico y Social;

e) Sumini strando servicios de personal alas reuniones del CAC y su Comite
Prepa. a,torio y prestando asistencia, segiin sea necesario, en la prestaci.Sn de tales
servicios a otros organos subsidiarios del CAC as:l como a reuniones ad hoc;

2/ Los principales sectores del programa de alcance interinstitucional son:
planificacion e concmf ca y social, estad:fstica, pob.LacfSn , empleo, desarrollo rural,
alimentos y desarrollo, proteinas, agua , minerales, energfa - inclusive la atomica -,
desarrollo industrial, comercio internacional y desarrollo, asentamientos humanos
.. inclusive la vivienda, la construccf.Sn y la planificacion -, turismo, transporte,
ciencia y tecnolog:la - incluso la transmision de tecnolog:la, las patentes~ etc. - ,
ciencias marinas, computadoras y sistemas de Lnf'ormac'icn para el desarrollo ~ medio
ambiente humano , aplicaciones del espacio ultraterrestre, programas de bienestar
social, cuestiones relativas a la juventud, actividades en beneficio de los ant os ,
rehabilitacion de los impedidos, uso indebido de drogas, administracion publica,
educacion y capacitacion, cuestiones relativas a los refugiados, cuestiones ~elati

vas al socorro en casos de desastre, cuestiones de derechos humanos, actividades en
beneficio de la mujer y actividades en beneficio de la infancia,

Los principales sectores de servicios del sistema comUn son: financieros,
de personal, de Lnt'ormacdSn pUbli ca , de Inf'ormacdSn administrativa, de aauntcs
juridicos, de conferencias, de idiomas, de publicaciones, de biblioteca, de admi
nistracion de edificios, de compras y comunicaciones.
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f) Aprovechando nuevas oportunidades para la planificacion y ejecucion con
juntas de los programas interi.nstitucionales que se hayan cr'eado , mediante la
rapida e Labor-ac'iSn de documentos para la p'Land f'Lcacd Sn de pr'ogr-ames , y de procedi
mientos para las consultas previas sobre ellos;

g) Poniendo su experiencia a disposicion de las conferencias internacionales
que abarquen las actividades de varias organizaciones del sistema de las Naciones
Uni das , tales como la de los asentamientos humanos , la del derecho del mar, la del
agua Y. la =.e la deaer-t i t'LcacdSn , y par-t i.cd pando activamente en Los preparativos para
esas conferencias;

h) Ayudando a asegurar que cada act.Lvi dad de las propias Naciones Unidas este
plenamente armonizada con las otras actividades de la Organizacion en esferas conexas
y con las actividades analogas de los organismos;

i) Siguiendo Las actividades en el nl.ano regional y, en particular, promo
viendo esfuerzos por armonizar y racionalizar las actividades regionales con las
mundiales;

j) Obteniendo el mayor volumen posible de conocimientos acerca de Las acti
vidades principales que realizan los programas di:: los organismos y de las Naciones
Unidas, a fin de tener un panorama general actualizado de la labor del sistema en
su conjunto, de las interrelaciones generRles de sus actividades principales y de
sus repercusiones en los grandes problemas mundiales;

L •
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k ) Surninistrando Lnf'ormaciSn de todos tipos, utilizando insumos que abarquen -'"
todo el sistema, para satisfacer las necesidades de los gobierno8, de los organos
intergubern~entales~de las secretarias y, en COO~2raClon con el Centro de
Jnformac.i c: Economi.ca y Social, con el publico en general J!.

26. Se preve que continue realizando las tareas que anteceden un personal relati
vamente pequeno compuesto por personae que tengan una larga experiencia acerca de
come funcf.ona en realidad el s i st.ema de las Naciones Unidas. Este personal com
prende actualmente 11 funcionarios del cuadro organico 0 categorias superiores en
Nueva York y 4 en Ginebra 4/0 En vista del continuo crecimiento del sistema y del
mimero de sus componentes basicos, se. uerira un pequerio aumento de personal
durante 108 cuatro afios que se examinan.

11 Estas pueden incluir listas de fllilcionarios, compendios de documentos cons
tituciona'es 0 resUillenes de programas que abarquen a todo el sistema y un manual
sobre fuentes de asistend '). pare. el des ar'r-oLl.o ,

~ El personal de Ginebra forma parte de la Oficina del Director General de
la Oficina de 1"18 Naciones Uni daa en Gi.nebi-a y dedica mas de la mitad de su tiempo a
actividades de representacion en nombre de las propias Naciones Unida8. Un funciona
rio en Nueva York tambien se ocupa principalmente de estas actividades.
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27. La ejecucion con exito de las f'unciones que anteceden requiere que los inte
reses glob ales' del sistema de las Naciones Unidas esten adecuadamente representa
dos en las conferencias y reuniones mundiales en las que sea probable que se adop
ten decisiones de po11tica institucionales e importantes que afecten el sistema.
Ademas~ los f'uncionarios. que han de representar esos intereses necesitan adquirir
gradualmente un conocimiento directo de la labor de 16s diverscs or~&nis~cs y
programas mediante contactos personales con sus funcionarios clave. Tambien se
necesitara el mismo tipo de representacion y de conocimientos directos respecto
de las conferencias y actividades regionales. Puesto que las sedes y las oficinas
principales de los diversos componentes de organizacion del sistema estan muy leja
nas entre S1, esto requerira al.giin aumento del orden de magnitud de 10s fondos para
viajes suministrados para estos fines.

-11-
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B. DF.:PAH'l'AMJi;N'l'O DE At>UN'l'CJ8 Ec.:ONOMIcUR Y socrALES: E8TRATEGJ-A
GENEHAL DE MJi;J)jANO PI.AZO

Introduccion

28. El mandato del Departamento puede resumirse de la manera siguiente:

a) Reunion, an8J.isis y difusion de informacion cuantitativa y cualitativa
sobre acontecimientos economicos y sociales, a escala mundial.

b) Investigaciones orientadas hacia la determinacion de politicas y relacio
nadas con el desarrollo economico, social'y flsico en los planos internacional,
regional, nacional y subnacional, aSl como en determinados sectores, tales como los
recursos energeticos y naturales, en que 21 Departamento constituye el punto central
para las actividades especializadas de oty~S entidades del sistema de las Naciones
Unidas.

c) Responsabilidad operacional respecto de la cooperacion tecnica en materia
de adopcion de politicas, planificacion y ejecucion de planes para el desarrollo,
a distintos niveles y en relacion con varios sectores concretos.

29. Este mandato confia al Departamento una amplia gama de cometidos que deben
ser examinados dentro del marco de an8.lisis generales de las actuales condiciones
economicas y sociales y de los posibles acontecimientos futuros, desde los puntos
de vista del mediano y el largo plazo. Los acontecimientos politicos, economicos
y sociales de 108 liltimos aflos han reforzado en todo el mundo el convencimiento de
que es necesario revisar considerablemente los enfoques corrientes que se adoptan
respecto del desarrollo y el crecimiento. En las Naciones Unidas, esta convicci6n
se ha reflejado en las resoluciones 3201 (S-VI) y 3202 (S-VI), de l~ de mayo de 1974,
aprobadas par la Asamblea General en su sexto perlodo extraordinario de se,iones,
relativas a la Declaracion y el Plan de accion sobre el establecimiento de un nuevo
orden economico intern.acional, en la resolucion 3281 (XXIX), de 12 de diciemble
de 1974~ que contiene la Carta de Derechos y Deberes Econ6micos de los Estados,
y la resolucion 3362 (S-VII), de 16 de septiembre de 1975, aprobada por la Asamblea
General en su septimo periodo extraordinario de sesiones. La ffiisma conciencia de
que las antiguas practicas resultan \ieficientes se ~anifesto en las declaraciones
de la Conferencia sobre Cooperacion Economica Internacional, celebrada en Paris
en 1975, en la que la participacion. de paises en desarrollo y de pais€s industria
lizados de economia de mercado fue limitada pero representativa.

30. Estos acontecimientos representan un gran problema para los gobiernos de todos
los Estados Miembros de las Naciones Unidas. Tambien representan un problema para
las ~aciones Unidas como organizacion, y para el Departamento de Asuntos Econ6micos
y Sociales, ya que la labor encomendada al Departamento en virtud de dichas reso~

luciones no puede cumplirse mediante algunas pe(Jl,--?1as modificaciones en el plan
de mediano plazo del Departamenta n7 tampoco, eL JUDOS casos, con su organizaci6n
actual.

31. Los futuros planes del Departamento deberian basarse en a) una estrategia
departamental integrada mas que en una simple yuxtaposicion de objetivos para cada
uno de los componentes del Departamento, y b) una integracion mas amplia del
Departamento de Asuntos Economicos y Sociales con las comisiones regionales mediante
planificacion conjunta.

-12-

........

32.
un pr
y las
econo

33.
incl
dist
y mas. ...clon
al e
de 1
elem
resp
flsi
Mejo
cion
los

35.
dade
de p
conce
corte
Lnst i
un ir
por E

entric
excej
nacic
teen:
comur
ras
Depa
adem

36.
obje
los
bida
esfo
(inc
tos
emba
nece
tral
capa

..«



£

..

32. La estrategia del Departamento que se presenta mas abajo tiene por objeto dar
un primer paso en esa direccion. Desde luego, le seran de gran ayuda los debates
y las recomendaciones del Comitead hoc de la reestructuracion de los sectores
economico y social del sistema de las Naciones Unidas.

33. Las medidas y acciones de polltica relat~vas al desarrollo economlCO deberlan
incluir un analisis detallado de los problemas sociales mas urgentes, inclusive la
distribucion de los ingresos y los problemas relacionados con los grupos mas pobres
y mas desfavorecidos de la comunidad nacional e internacional, tales como la pobla
cion rural, las mujeres y los ancianos. Por ejemplo, en los trabajos relativos
al exodo rural y la rapida urbanizacion se deberla prestar atencion a la capacidad
de los centros urbanos para proporcionar a los nuevos inrr~grantes, aSl como a los
elementos mas pobres de la poblacion urbana existente, una base urbana por 10 que
respecta al empleo y los ingresos, la vivienda y los servicios publicos y el acceso
flsico a los principales servicios urbanos, en especial los de educacion y sanidad.
Mejoras de este tipo tambien constituirlan una autentica contribucion a la preven
cion del delito, que ha llegado a ser una de las principales preocupaciones en
los planos nacional e internacional.

34. La labor del Departamento tanto en materia de desarrollo social como de asen
tamientos humanos sera reorientada a fin de integrar mas plenamente estas cuestio
nes con la evolucion en otros sectores. Por supuesto, los resultados de Habitat:
Conferencia de las Naciones Unidas sobre los Asentamientos Humanos, proporcionara
las directrices mas importantes en relacion con la futura orientacion y organizacion
del programa del Departamento en este sector.

35. Tambien es necesario establecer una relacion mas estrecha entre las activi
dades del Departamento en materia de investieacion orientada a la determinacion
de pollticas y sus operaciones sobre el terreno. Convendrla que el Departamento
concentrara sus esfuerzos en funciones de asesoramiento a un plazo relativamente
corto en relacion con la planificacion, la adopcion de pollticas y la creacion de
instituciones, en vez de continuar prestando asistencia a proyectos que requieren
un insumo de mane de obra considerable durante varios afios, 0 a estudios tecnicos,
por ejemplo sobre carreteras, para cuya realizacion estarian mejor preparadas otras
entidades, dentro 0 fuera del sistema de las Naciones Unidas. Podrla hacerse una
exc epc ion con un ntimrro limitado de proyectos multidisciplinarios a los niveles
nacional e internaci(nal, tales como proyectos piloto para el desarrollo de nuevas
tecnicas y politicas~ que sean facilmente aplicables a paises que tengan problemas
comunes y se encuentren en condiciones analogas. Otra excepcion podrlan ser esfe
ras como la estadlstica y los estudios sobre recursos naturales, en los que el
Departamento posee una experiencia internacionalmente reconocida y cuya continuidad,
ademas, conduce a ampliar la percepcion en vez de estancarla.

36. Por Ultimo, es fundamental que el Departamento integre mas plenamente los
objetivos y consideraciones regionales en objetivos mundiales. Con frecuencia,
los programas del actual Plan son tan solo una yuxtaposicion de actividades conce
bidas de ~anera independiente en vez de una integracion. El Departamento deberia
esforzarse por ayudar alas comisiones regionales 8. aumentar su capacidad analltica
(inclusive en materia de estadlsticas) y·su participacion en la ejecucion de proyec
tos regionales y nacionales de cooperacion tecnica en sus esferas respectivas. Sin
embargo, para que un proceso de integracion y descentralizacion sea eficaz, es
necesario definir claramente el ~apel y la complementaridad de las actividades cen
trales y regionales, que sin duda variaran de una region a otra con arreglo alas
capacidades disponibles.
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Medios

37. Estas revisiones de las actividades del Departamento exigen el apoyo de los
Estados Miembros y de las mas altas autoridades de las Naciones Unidas en las
cuestiones que interesan al sistema en su conjunto y no solo al Departamento. Sin
embargo, se estima que el Departamento no deberla esperar a que se solucionaran
esas cuestiones fundamentales para formular nu~vos enfoques a fin de cumplir mejor
sus mandatos, en especial los derivados de las decisiones adoptadas por la
Asamblea General en su sexto y septimo perlodos extraordinarios de sesiones. Para
ello es necesario realizar un examen y evaluacion detallados de la totalidad de las
actividades del Departamento y cambiar de actitud en algunos casos, aSl como desa
rrollar un esplritu de cuerpo. En el perlodo que abarca el nuevo plan de mediano
plazo, el Departamento tratara de manera gradual, mediante los presupuestos por
programas bienales, de agregar los objetivos actuales que figuran en diversos planes
divisionales a fin de promover un tratamiento mas completo. Por otra parte, debe
sefialarse que para adoptar un enfoque mas integrado y horizontal es necesario refor
zar las capacidades verticales del Departamento.

38. Este cambio radical de enfoque y estrategia se producira a 10 largo del perl0do
que abarca el plan de mediano plazo; la heterogeneidad de los mandatos y directrices
dados al Departamerrto hac en imposible introducir cambios radicales en un futuro
inmediato. En efecto ,1»·S distintos mandatos dados al Departamento exigen distintos
tipos de resultados destinados a diferentes pfib.l i cos , coma .rormuladcres de
pollticas y profesionales en: a) instituciones nacionales\ b) organos internaciona
les, como el Consejo Economico y Social y la Asamblea General, y c) importantes
conferencias. Los objetivos del Departamento, su programa de trabajo y su estructura
continuaran reflejando inevitablemente esta heterogeneidad.

39. A la luz de las consideraciones que anteceden, se propone que se adopte el nuevo
enfoque en relacion con los siguientes temas, que estan directamente relaclonados
con la resolucion 3362 (S-VII) de la Asamblea General y que exigen una atencion
inmediata por parte de distintos componentes del Departamento.
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40. Cuando en 1970 la Asamblea General adopto la Estrategi& Internacional del
Desarrollo, su horizonte cr-ono.Ldg.i.co era el Segundo Decenio de las Nac i c-nes Unidas
para el Desarrollo. Las resoluciones aprobadas desde entonces por la Asamblea
General y los planes de acci6n presentados por las conferencias mundiales de las
Naciones Unidas, han establecido objetivos mas ambiciosos con horizontes mas
dista.ltes. El Nuevo Orden Economico Internacional entrafia cambios fundamentales
en la organizaci6n de la sociedad y la economla en los pIanos nacional e interna
cional. Las perlod,s de tiempo acordes con esos propositos no abarcan decenios
sino generaciones. 1?or 10 tanto, es necesa.rio que el Departamento defina objetivos
y politicas dentro de una perspectiva que llegue hasta el final del presente siglo.
Se intenta establecer, en estrecha cooperacion con los distintos componentes
regionales y sectoriales del sistema de las Naciones Unidas, un marco p?~a la deter
minaci6n de objetivos y medidas regionales y sectoriales a largo plaza y para el
establecimiento de objetivos economicos y sociales a mas corte plazo. Este estudio
entrafiara'la participacion de las comisiones regionales y los organismos
especializados 2/.

A. Est"",,:) de la econoillla mundial: problemas y perspectivas
ga
so

de
de
ti
ci

44
de

5/ Para una descripci6n mas detallada, vease el subprograma interdivisional A
que fig~a al final de la presente seccion.
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B. Energia

41. La experiencia adquirida en los ultimos anos ha hecho que la comunidad interna~

cional comprenda mas plenamente la importancia de la energ:la como insumopara el
desarrollo economico y social de los paises, tanto desarrollados como en desarrollo.
La misma experiencia tambien ha demostrado que no se pueden examinar de manera
aislada las cuestiones relacionadas con la energia. ya que forman parte de las cues
tiones generales deL desarrollo y de las relaciones economi.cas internacionales. Por
10 tanto, se re conoce la necesidad de armonizar las pol:lticas (inclusive la plani
ficacion) y actividades nacionales e internacionales en materia de energia. en sus
formas tradicionales 9 no tradicionales y lluevas, y en todas sus etapas, desde la
exploracion hasta el consumo final.
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42. El Departamento utilizara grupos especiales de trabajo interdivisionales a fin
de asegurar un enfoque mas integrado de la investigacion orientada hacia la pol:ltica
y la planificacion y de las actividades conexas de cooperacion tecnica. Un grupo
especial de trabajo interdivisional ya ha recibido el mandato de emprender. en estre
cha cooperacion con 10s or~anismos especia1izados, un estudio sobre la viabilidad
de un institute internacional de energ:la acerca del cual la Abamblea ya dio un
mandato espec:lfico en su resolucion 3362 (S-VII).

,C, . i\.ctivic.ad.es de inve'stigaci6n y desarrollQ

43. En la resolucion 3362 (S-VII) de la Asamblea General se hizo' considerable
hincapie en la necesidad de promover las actividades de investigacion y desarrollo
en beneficio de 108 pa:lses en desarrollo, tanto en estos como en los desarrollados.
Las investigaciones departamentales conjunt.as relativas a este vasto tema tambien
prepararian el terreno para la cuantificacion de 1as actividades cient:lficas y
tecnologicas, que es necesaria para e1 proximo examen y evaluacion de la Estrategia
Internacional del Desarrollo. Este proyecto de investigacion se referirfa a dos
aspectos del tema:

a) El establecimiento, en los pafses desarrollados, de pr'ogr-amas de investi
gac~on y desarrollo relacionados con problemas de 10s paises en desarrol10 (y no
solo la determinacion de un objetivo de gastos);

b) La promocion de programas de investigacion y desarrollo en los pa:lses en
desar-ro.LLo . En este easo tampoco se trata Unicamente de determina.r el porcentaj e
del PNB que los pa:lses industrializados deben prometer para este proposito sino que
tiene aspectos economicos, financieros, fiscales y sociopol:lticos, asi como
cient:lficos y tecnologicos.

44. La labor relacionada con el problema de las actividades de investigacion y
desarrollo tiene que ser vinculada con los distintos estudios cuantitativos y
cualitativos - ya en curso 0 por iniciarse - dentrc y fuera del Departamento, para
la formulacion de politicas nacionales e internacionales encaminadas a frenar el
exodo intelectual. La experiencia demuestra qQe la realizacion de actividades de
Lnvescdgacdon y desarrollo contribuye grandemente a La cr-eacIon del medio intelectual
necesario para retener al personal calif~cado.
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D. Dil'u.sivll de inl'oTmaciGll y experiencia

45. 10s presupuestos por programas bienales y los planes de mediano plazo de la
mayoria de las divisiones y oficinas del Departamento de Asuntos Economicos y
Sociales contienen referencias a la reunion, analisis y difusion de informacion.
Por razones de eficiencia, y a fin de prestar servicios de la manera mas eficaz
posible a los Estados Miembros, se ha decidido establecer una dependencia de sistemas
de informacion para el Departamento en su conjunto que estara abierta a todos los
componentes del Departamento y asegurara su compatibilidad con los sistemas de infor
macion ~xistentes 0 que se estabiezcan en otros sectores de las Naciones Unidas.
Ya se han iniciado los trabajos pertinentes y se preve que dicha dependencia entre
el funcionamiento, al menos parcialmente, ~ntes de fines de 1976.

46. Aunque la primera fase puede limitarse principalmente a la recuperacion de
documentos, el objetivo final consiste en proporcionar los medios necesarios para el
analisis y la slntesis de dichos documentos y su posterior difusion. Ello no solo
sera de interes para distintos parses e instituciones de investigacion, sine tambien
un excelente veh i cul.o para promover la cooper-ac i.on entre los pafses en desarrollo
mediante una m~yor difusion de la informacion sobre las experiencias y tecnicas
de eficacia c~nprobada ~/.

E. Actividades de cooperacion tecnica

47. Para que el Departamento pueaa concentrar sus actividades de cooperacion tecnica
en funciones de asesoramiento a corto plazo, como se senala en el parrafo 35 supra,
parece evjjente la necesidad de lograr una mayor integracion de dichas actividades.
Es necesarioo trazar la linea divisoria entre la labor de asesoramiento en materia
de planificacion y la relativa alas necesidades presupuestarias a fin de lograr
una mejor utilizacion de los conocimientos especializados relativar :nte escasos que
existen en esta esfera. Se e s t abLec er-a un grupo "de trabajo intradepartamental paia
que estudie formas de subsanar la actual fragmentacion de funciones dentro del
Departamento a fin de prestar apoyo sustantivo a actividades de asesoramiento de ese
tipo que estan estrechamente relacionadas, asf como de corregir la division existente
entre esas actividades de asesoramiento y las relacionadas con sectores especlficos.

F. F,~Tma~i':::n de Ders'lnal

48. 1a aplicacion del nuevo enfoque exige la formacion y redistribucion del personal.
Se ha decidido establecer, en cooperacion con las divisiones y la Oficina de Personal,
un programa de formacion de personal departamental. Dicho programa tendra los dos
objetivos siguientes:

a) profundizar los conocimientos tecnicos Y' teoricos dentro de cada
disciplina, y

b) aumentar 10s conocimientos en otras disciplinas, a fin de establecer un
lenguaje comlin entre 10s profesionales que actuan en distintas partes del
Departamento.

6/ Para informacion mas detallada, vease el subprograma interdivisional B
que figura al final de la presente seccion.
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El Departamento de Asuntos Econ6micos y Sociales y
las comisiones regionales

49. Durante el perfodo correspondiente al plan de mediano plaza ~ el Departamento
tendera a intensificar su cooperaci6n con las secretarlas de las comisiones
regionales que en muchos casos llevan la delantera al Departamento en el desarrollo
de un enfoque mas integrado. AS1, la campafia del Departamento en este sentido
se vera facilitada por esta cooperaci6n, que debera aplicarse tanto a la investi
gaci6n orientada hacia las pollticas como alas activldades operacionales. Respecto
de estas liltimas, la observaci6n de algunos proyectos regionales y de palses que
ahora incumbe al Departamento de Asuntos Economicos y Sociales podrla confiarse
preferiblemente alas comisiones regionales. Ello supondrla designarlas como
organismos de ejecucion, con las disposiciones consiguientes para el traspaso de
los fondos generales. En otros casos, el Departamento podrla actuar como organismo
asociado y aportar la parte del respaldo sustantivo para el que esta mejor
calificado.

50. Por 10 que se refiere a la investigacion orientada ha~ia las pollticas, se
considera ahora que debera ser objeto de planificacion conjunta. Si se adopta
ese criterio tambien entranara la adscripcion y el intercambio mas sistematizados
de personal. Ello beneficiara a todas las partes interesadas pero exigira mayor
flexibilidad en las disposiciones y reglamentos administrativos de la que existe
en la actualidad.

SUbprogramas interdivisionales

51. A fin de iniciar la estrategia departamental antes bosquejada, se adminis
traran con caracter interdepartamental los siguientes subprogramas 7/:

a) Prevision a largo plazo: el proyecto 2000: La division rectora sera
el Centro de Planificacion, Proyecciones y Pollticas de Desarrollo.

b) Sistemas de informacion: El punto focal sera la Oficina de Estadlstica.

A continuacion se hace la descripcion estandar de estos subprogramas.

7/ Ademas, el desarrollo rural integrado tambien podra convertirse en
objetivo departamental como resultado del ejercicio de planificacion mixta entre
organismos llevado a cabo bajo los auspicios del CAC en 1976/1977. El objeto de
es~e ejercicio es estimular a los organismos y organi7~~iones pertinentes del
sistema de las Naciones Unidas a planear juntos un enP~";'..J.e coordinado para prestar
ayuda a los gobiernos nacionales en sus esfuerzos de desarrollo rural. Atendiendo
a que en el Departamento de Asuntos Economicos y Sociales hay varios programas
que participan directamente en las cuestiones de desarrollo rural, serla muy eficaz
organizar estas actividades bajo un objetivo intradivisional linico sobre este
tema.

-17-



SUBPROGRAMA INTRADIVISIONAL 1: PREVISION A LARGO PLAZO (PROYECTO 2000)

a) Ob.ietivo

La

rto

no

az

r ' 52. Mejorar la capacidad de la comunidad internacional de evaluar los efectos a
largo plazo de las decisiones politicas y aumentar su reconocimiento de las interre
laciones de las decisiones politicas en funcion de consideraciones de caracter
nacional, regional, sectorial y de otra indole.

b) Base legislativa

53. En varias resoluciones la Asamblea General ha insistido en forma clara y
reiterada en la necesidad de desarrollar y elevar continuamente de nivel, dentro
del Departamento de Asuntos Economicos y Sociales, las herramientas metodologicas
necesarias para la prevision a largo plazo. Se dieron directrices iniciales en
la resolucion 2626 (XXV) referente a la Estrategia Internacional de Desarrollo
para el Segundo Decenio de las Naciones Unidas para el Desarrollo, que en los
parrafos 73 a 77 subraya la necesidad de observar y evaluar perLodf camerrt e los efec
tos futuros, a los niveles nacionales, regionales y globales, de la interrelaci6n
cambiante entre la industria, la agricultura y los otros sectores economicos. La
importancia de la Eisma interdependencia como precondicion del desarrollo econ6mico
y de una division internacional mas racional del trabajo fue reiterada mas tarde
en las resoluciones 3201 (S-VI) y 3202 (S-VI) de la Asamblea General, referentes
a la Declaracion y Programa de Accion sobre el establecimiento de un nuevo orden
economico internacional. AUn mas especlficamente, en la resolucion 3508 (XXX), de
15 de diciembre de 1975, se pide al Secretario General que ••• prepare un informe
amplio y complete sobre las tendencias a largo plazo y las previsiones para el
desarrollo economico de las diversas regiones y su relacion mutua, que contenga
asimismo directrices metodologicas para proseguir el examen de esas tendencias en
las regiones. En la misma resolucion, la Asamblea General decidio considerar el
tema de las tendencias a largo plazo en el desarrollo economico de las regiones
como un tema separado en su trigesimo segundo perlodo de sesiones.

c) Problema considerado

54. Los acontecimientos economicos, sociales y ambientales de los alios recientes
han revelado de la manera mas convincente que ni los paises separadamente ni la
comunidad internacional en su conjunto pueden adoptar decisiones titiles sobre las
politicas de desarrollo a largo plazo si carecen de a.Lgunos indicadores fiables
sobre 10 que habra de ocurrir probablemente bajo circunstancias distintas pero
realistas del futuro. Aunque nadie puede predecir el porvenir con certidumbre,
existen tecnicas que pueden mejorar considerablemente nuestro conocimiento actual
y teorico del mundo en terminos de las relaciones economicas, sociales y ambien
tales, tanto respecto de 10 ocu~rido en el pasado reciente y de las razones de
ello - como de 10 que es probable que ocurra segUn diversas hipotesis que podrian
ser de indole positiva 0 normativa.
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d) Estrategia y resultados

55. Basfindose en la capacidad actual del Centro por conducto de su modelo global
r e.Lat.Lvamerrt e simple y del modelo mas complejo eleborado para evaluar el efecto
futuro del desarrollo sobre el medio - modelo que hace la distincion entre
15 regiones y 45 industrias aSl como de corr±entes nacionales de consumo y de
corrientes internacionales incoherentes de comercio y capital - el Departamento
proyecta ampliar el alcance de su capaci.dad de hacer previsiones. Ello errtrafiar-Ea
ampliar la estructura de la operacion a fin de incluir los insumos de diversos
otros programas del Departamento de Asuntos Economicos y Sociales, las comisiones
regionales y los organismos especializados, aSl como vincularla con los modelos
de prevision nacionales, regionales e internacionales existentes.

56. Despues de actualizar la base estadlstica del modelo, se iniciaria un proceso
de repeticion por el cual las proyecciones hechas a niveles sectoriales, regionales
y naeionales pudieran sineronizarse con las proyeeeiones globales dentro de un
mareo general. A continuaeion se pUbliearlan informes que bosquejaran las diferentes
eireunstancias del deeenio de 1980 para que los utilizaran los organismos legis
lativos al formular una Estrategia Internaeional de Desarroilo para el Tercer
Decenio de las Naciones Unidas para el Desarrollo.

57. El modelo a largo plazo se ha ajustado hab i.da cuenta de las decisiones adopta
das respecto de los objetivos y polltieas para el decenio de 1980. La elaboracion
ulterior del modelo t.endrfi en cuenta no solo los nuevos datos sine tambien mejorara
las posibilidades de ineluir variables sociales cuya euantificaeion pueda efectuarse
en ese entonces.

e) Efectos previstos

58. Por intermedio de informes evaluativos de los indicadores globales y de
informes referentes alas regiones y sectores, los gobiernos nacionales tendran
en su poder una estruetl~a que los ayude a incorporar las eondiciones eeonomicas,
sociales y ambientales exteriores en sus procesos de adopcion de deeisiones. Por
ese medio podra reducirse el costo mundial que supone alcanzar metas especlficas.

SUBPROGRAMA INTERDIVleIONAL 2: SISTEMAS DE INFORMACION
rtes
La
las

a) Objetivo

.ua.L
sn-.

59. Mejorar la informaeion al aleanee de los Estados Miembros, el Departamento
de Asuntos Economicos y Sociales, las comisiones regionales, los expertos en el
terreno y otros, dando a conocer mejor y facilitando el acceso alas informaciones
existentes en el Departamento de Asuntos Eeonomicos y Sociales y las eomisiones
regionales.

b) Problema considerado

60. En el Departamento de Asuntos Economicos y Sociales y en las com~Slones regio
nales se genera y se eonsigna valiosa informacion y experieneia que queda perdida
para futu:cos usuarios debido a que se careee de un sistema para preservar Los
documentos 0 dar a conocer su existencia. Actualmente hay en estudio en el

-19-

l
I
f



-20-

c) BCt.se legislativa

d) Estrategia y resultados

Departamento un sistema de informacion sobre poblacion y un sistema de infarmacion
sobre los asentamientos humanos. Recientemente se efectuo un estudio preliminar
del DEVSIS (Sistema Mundial de Informacion para el Desarrollo) patrocinado conjunta
mente por la UNESCO, el PNUD, la OIT, la OCDE, el IDRC (Canada) y el Departamento
de Asuntos Economicos y Sociales. Es necesario establecer en el Departamento una
dependencia central que pueda ofrecer asesoramierrto y asistencia alas Qivisiones
y alas comisiones regionales a medida que desarrollen sistemas de informacion
en sus propios sectores. La UNESCO y otras organizaciones estan preparando espe
cificaciones para los sistemas de informacion. Es necesario que el Departamento
de Asuntos Economicos y Sociales participe en una labor internacional de elabora
cion de sistemas de Lnrorrnac i.cn a fin de ,asegurar La coor-d.inacLcn y la compati
bilidad de los mismos.

62. El parrafo 8 de la s ecc i Sn III de la r-eso.Luc i.Sn 33')2 (C-7II) de la Asamblea
General dice: el Secretario General de las Naciones Unidas debe adoptar medidas
para garantizar que la tecnologla y experiencia disponibles dentro del sistema
de las Naciones Unidas se difundan ampliamente y resulten facilmente accesibles
para los palses en desarrollo que las necesiten.

61. A nivel nacional, se reconoce tambien la necesidad y la importancia de disponer
de sistemas de informacion como medio de difundir los conocimientos, pero la falta
de experiencia es un grave obstaculo para su elaboracion, particularmente en
los palses en desarrollo.

.... --'

63. La estrategia para tratar de lograr este objetivo consistira en dos element08
relacionados entre sl:

a) La creacion de Qna dependencia de sistemas de informacion en el
Departamento de Asuntos Economicos y Sociales, que sera dirigida en nombre del
Departamento po.r su Oficina de Eatad'is t i ca , con facultades para d'i s efiar , desa
rrollar y hacer funcionar un sistema de informaci6n del Departamento de Asuntos
Economicos y Sociales que provea asistencia y experiencia alas divisiones y a
10s proyectos regionales y nacionales, asi como la contribucion de las Naciones
Unidas a la ejecucion y la coordinacion de los sist~mas de informacion. Esta
dependencia marrtendr-a contacto con el futuro desarrollo del DEVSIS :(Sistema
Mundial.. de Inf'ormacdon para E:l Deaarz'o.Ll.o ) a fin de asegurar que la labor de la
dependencia sea :plenamente compatible con el mismo. La dependencia de sistemas
de informacion del Departamento sera establecida en la Oficina de Estadistica
durante el primer semestre de 1976.

b) La introduccion en el sistema de los documentos publicados y no publicados
d.e vr.Lor perdurable preparados por el personal del Departamento de Asuntos Economi.co s
y Sociales y las comisiones regionales, comprendidos los expertos en el terreno,
sobre problemas cientificos, tecnicos, economicos y sociales. El sistema ira
ampliando gradualmente su alcance y sus servicios 8. los usuarios. La variedad de
los servicios proyectados abarca 1ndices de publicacion periodica por autor, tema,
etc.; resUmenes de los documentos del sistema; listas de referencias sobre cono
cimientos, individualmente seleccionados, basados en la especificacion de interes
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de los propios usuarios; y un servicio ad hoc orientado hacia los problemas cuando
se 10 solicite. Se proyecta obtener para 1977 los primeros resultados, de alcance
limitado, y para unos pocos servicios para el personal del Departamento de Asuntos
Economicos y Sociales y,los expertos en el terreno.

C. COMISION ECONOMICA PARA AFRICA

64. Sigue teniendo validez la declaracion que figura en los parrafos 124 a 127 del
plan de mediano plazo para el periodo de 1976-1979 1/.

D. COMISION ECONOMICA PARA EUROPA

65. La conclusion satisfactoria de la Conferencia sobre Seguridad y Cooperacion
en Europa y la firma del Acta Final en Helsinki el l~ de agosto de 1975 han creado
un clima favorable y han indicado nuevas posibilidades de cooperacio~ economica
en la region, especialmente entre pa1ses con sistemas economicos y sociales
diferentes.

66. El programa de trabajo de la Comision y las prioridades para el per10do del
plan de mediano plazo para 1978-1981 se concentran en las siguientes tareas, selec
cionadas por los gobiernos para su cooperacion dentro del marco de la CEPE:

a) La organizacion y direccion de analisis periodicos Qe los acontecimientos
y politicas economicos actuales y posibles;

b) La organizacion y la direccion de investigaciones intergubernamen~~les

en cooperacion sobre problemas seleccionados economicos y conexos de interes comtin,
tales como la utilizacion racional de los recursos energeticos, la promocion ~el

comercio internacional, la promocion del transporte internacional, la aplicacion
de innovaciones cientificas y tecno16gicas y las mejoras de las condiciones
ambientales;

c) La investigacion cooperativa intergubernamental sobre las perspectivas
y politicas economicas de plazo mediano y largo para la region de la CEPE, compren
didas las perspectivas y politicas de cooperacion economica con palses de otras
regiones, especialmente paises en desarrollo;

d) Disposiciones para la difusion internacional sistematica de informaciones
y experiencias sobre problemas tecnicos seleccionados y conexos de interes comUn;

e) La preparacion de recomendaciones de politica a los gobiernos, 0 de
convenciones 0 normas internacionales sobre problemas y po11ticas economicos y
problemas tecnicos conexos y la revision periodica de tales recomendaciones,
convenciones 0 normas.

67. Aunque el interes basico de las actividades de la CEPE se refiere a la coopa
racion entre los paises industrializados, un nlimero considerable de estas activi
dades son directamente pertinentes a m~chos de los puntos contenidos en la reso
lucion 3362 (S-VII) de la Asamblea General, de 16 de septiembre de 1975. Los
paises en desarrollo podrian obtener beneficios de las actividades de la CEPE en
las esferas de la agricultura, el comercio, los transportes, la silvicultura, la
estadistica, la industria, la energia y la investigacion.
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68. La CEPE contribuirra a la aplicacion de la resolucion 3362 (S-VII) de la
Asamblea General compromet Lendos e a difundir mas ampliamente sus estudios y
otra documentacion a los parses en desarrollo; a dar difusion mas amplia de las
actividades de la CEPE a los pafses en desarrollo; a asegurar una participacion
mayor de los expertos de los pa1ses en desarrollo en las reuniones de la CEPE
que sean de interes para ellos; a conceder mayor importancia a aquellos proyectos
de la CEPE que interesen alas paises en desarrollo; y a obtener una. cof.abor-acddn
mas es~recha entre las secretarias de la CEPE y otras comisiones regionales.
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E. COMIS:r:ON.ECONOMICA PARA. AMERICA L:A.TINA

69. Los profundos cambios que han ocurrido en los liltimos anos en America Latina
han tenido repercusiones ~irectas sobre los tipos de actividades que tendra que
realizar la CEPAL y hacen necesario buscar nuevos mecanismos para que esta Comision
pueda desempefiar sus funciones. Los procesos de desarrollo economico y social de
los parses de la region han sido desparejos .. En consecuencia, existe una amplia
serie de modelos y estilos de desarrollo basados en diversas ideologras y parece
casi imposible imaginar un camino comun que lleve al progreso economico y social.

70. Los cambios que ocurren en America Latina son consecuencia de una situacion
internacional que tambien experimenta profundos cambios. La expansion acelerada
de las fronteras tecnologicas, las dificultades con que tropiezan las instituciones
economicas y fin&~cieras que han sustentado eJ orden internacional y economico
durante los Ultimos tres decenios, los diflciles pr~blemas con que se enfrentan
los palses en las esferas tales como la poblacion, el medio ambiente, la tecnologia,
y la condicion jurldica y social de la mujer, son cuestiones que afectan a toda la
region, y repercuten fuertemente sobre la organizacion de las sociedades latinoameri
canas y sobre las relacion~s economicas entre la region y el resto del mundo.

71. Tambien ocurren otros cambios, como la evolucion de las relaciones entre los
parses latinoamericanos, los adelantos y retrocesos de los planes de integracion
regional y subregional~ el mejoramiento de los mecanismos de cooperacion economica
y financi.era, la solidaridad de los paises en desarrollo de la region al debatir
sus problemas en las tribunas internacionales y las nuevas formas de cooperacion
que se estan for~~ndo. ~odos Gstos son factores sumamente dinamicos que experi
mentan cambios extremaaamente rapidos y que no pueden reglamentarse con reglas
fijas ni contenerse dentro de un horizonte muy estrecho.

72. Ademas, los gobiernos han expresado su deseo de que la CEPAL actue como centro
regional de coordinacion de las actividades economicas y sociales y los programas
de todo el sistema de las NacionAs Unidas, y de que fomente la descentralizacion
de las actividades que realizan actllalmente las Naciones Unidas 0 los organismos
especializados.

73. Teniendo en cuenta las consideraciones que anteceden, las funciones de la
CEPAL pueden definirse en tres distintos planos:

a) ~ el plana mundial, la CEPAL de be obrar como miembro de una institucion
internacional a la que se le ha dado por objetivo el desarrollo de ideas que pue
dan utilizar los paises de la region en sus relaciones con el resto de la comunidad
internacional. Los a spect o s mas importantes de esas ideas se relacionan con la
universalidad de los problemas actuales que, en general, son tan graves que tienen
efectos diversos y tan amplios que no pueden atacarse en forma limitada 0 parcial
sino que requieren un enfoque ~10bal que acentua las responsabilidades y exige un
esfuerzo interdisciplinario. Otra caracteristica de este nivel es la creciente
interdependencia de los paises y los problemas, como resultado del propio desarrollo
economico, el crecimiento del comercio hasta incluir mas paises y productos, asi
como nuevos factores de caracter politico. Debido al surgimiento de estos graves
problemas y alas repercusiones de la nueva tecnologia sobre los parses en desa
rrollo, del equilibrio ecologico mundial, de los problemas del habitat, de la con
dicion de la mujer, de la explosion demografica y del empleo racional de losrecursos
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energeticos~ es necesario un examen minucioso de la labor de esta institucion.
Por Ultimo, el estado de turbulencia del mundo actual y la bfisqueda de un nuevo
orden economico internacional tambien requieren que se hagan grandes cambios en
el modo de tratar las cuestiones que deben resolverse.

b) ~n el plano regional la CEPAL tiene la obligacion de prestar atencion a
la creciente desigualdad de las situaciones de los paises de la region, a causa
de su diferente potencial y del caracter particular de sus sistemas economicos,
politicos y sociales. Teniendo en cuenta esas desigua]_dades, la CEPAL debe propor
cionar toda la asistencia posible a los paises relativamente menos desarrollados
para mejorar su posicion socioeconomica y~ al mismo tiempo, debe prestar servicios
a todos, en sus esfuerzos para fortalecer permanentemente las relaciones intrarregio
nales desempefiando un papel activo en la iniciacion del dialogo y en las negocia
ciones entre los paises en desarrollo y los desarrollados.

c) En el plana nacional, la CEPAL contribuira a lograr una mejor comprension
de la situacion y colaborara en la busqueda de soluciones practicas para poner fin
a los desequilibrios que afectan a los paises en desarrollo.

74. Como parte integrante de la organizacion internacional, la CEPAL tiene presentes
los acontecimientos mundiales y se eneuentra en excelente posicion para aportar
contribuciones que son resultado de su propio anaIisis y para aetuar como agente
eatalizador en el intercambio de experiencias entre los palses.

75. En estas eircunstancias, la CEPAL ha adoptado varios criterios para definir sus
prioridades y asignar sus recursos a mediano plazo. Con tal fin ha tenido en cuenta
las caracterlsticas de diversos grupos de actividades:

a) Aquellas que deben mantenerse a su nivel actual para cumplir programas
proyectados. Toda expansion futura debe ser r~sultado de una redistribucion de
los recursos 0 de una financiacion extrapresupuestaria.

b) Aquellas que deben ampliarse en razon de la autorizacion concreta de
los gobiernos de la region 0 de la percepcion de su autentico interes para los
paises de la region, como en el caso de la tecnologia, la integracion y algunos
aspectos del desarrollo economico y social.

c) Aquellas que deben incorporarse por haberlo dispuesto la Asamb.Lea General
o el Consejo Economico y Social, 0 bien por su importancia dentro de las Haciones
Unidas, como son las relacionadas con la situacion de las empresas transnacionales,
habitat, el medio ambiente y la mujer.

76. Otros criterios complementarios seguidos en el plan de mediano plazo se
orientan hacia los siguientes objetivos:

a) Fortalecer los vlnculos con los nucleos centrales del sistema de las
Naciones Unidas. Esta polltica llevada a cabo por la CEPAL~ tiene por consecuen
cia no solo una combinacion adecuada de los esfuerzos~ sino tambien una mayor
eficiencia de toda la organiz&cion. Esto ha sido aSl en 10 tocante al estableci
miento de la Division Conjunta con la Organizacion de las Naciones Unidas para el
Desarrollo Industrial, la aprobacion en la CEPAL de una division conjunta con el
Centro de las Naciones Unidas sobre las Empresas Transnacionales, en la Sede, y
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la posibilidad de llegar a acuerdos similares con el Programa de las Naciones Unidas
para el Medio Ambiente ~on objeto de resolver 105 problemas ambientales de la region.
Tambien se estan adoptando medidas coordinadas con la Sede acerca de cuestiones
vinculadas con la mujer y con Habitat.

b) Concentrar actividades 10 mas posible en nucleos compactos, con programas
bien elegidos y recursos moderados para logra~ resultados tangibles.

c) Proporcionar programas que tengan financiacion extrapresupuestaria con
el minimo de personal necesario para asegurar la orientacion deseada.

d) Establecer una firme integracion con las actividades del Instituto
Latinoamericano de Planificacion Economica y Social (ILPES) y el Centro Latinoameri
cano de Demografia (CELADE). Este ha sido uno de los esfuerzos mas eficaces para
mejorar la eficiencia de la accion de la CEPAL en dos esferas de gran importancia:
la planificacion y la demografia.

e) Fortalecer las relaciones con el Programa de las Naciones Unidas para
el Desarrollo a fin de adoptar un enfoque conjunto, en el plana regional, basado
en un sistema de consulta permanente.

77. Las consecuencias de las disposiciones concretas de la resolucion 3362 (S-VII)
de la Asamblea General respecto de la region de la CEPAL se reflejan en las activi
dades previstas en los programas sustantivos respectivos esbozados en el plan de
mediano plazo de la Comision para el periodo 1978-1gel. Por ejemplo, en la esfera
de la agricultura se hace hincapie en las actividades destinadas a aumentar la
produccion de alimentos. En la esfera del desa~rollo industrial los esfuerzos se
orientaran principalmente hacia la promocion y el desarrollo de industrias secun
darias en sectores que tengan interes prioritario para los paises de Asia occidental.
En la esfera del comercio y el desarrollo se pone enfasis, entre otras cosas, en las
actividades destinadas a acelerar el crecimiento y la diversificacion del comercio
de exportacion de los paises de la region, tan~o en ruanufacturas y semimanufacturas
como en productos elaborados y semielaborados, y en la coordinacion de las activi
dades con las que realiza la UNCTAD en relacion con los precios de las exportaciones
e importaciones de la region y de su indizacion directa e indirecta para preservar
la capacidad de compra de sus exportaciones. En la esfera de la energia se hace
hincapie en los esfuerzos para intensificar la cooperacion entre los paises de la
region a fin de desarrollar, tanto horizontal como verticalmente, su sector energe
tico. En relacion con la ciencia y la tecnologia se desplegaran esfuerzos para
atender alas necesidades generales que, errmat.er i a de Lnf'orrnac Lcn , tienen 103
parses de la region respecto de la evaluacion y eleccion de la tecnologia y la deter
minacion de los mecanismos legislativos, administrativos e institucionales necesarios
para la transmision eficaz de la tecnologia.

78. Al desarrollar el plan de mediano plazo para 1978-1981 se ha procurado combinar,
en la medida de 10 posible, los objetivos relacionados y las actividades propuestas
en cada uno de los programas sustantivos y en los diversos programas de la Comision,
y de especificar los sectores de coordinacion con los organos respectivos de las
Naciones Unidas y con otras organizaciones intergubernamentales, con objeto de
fomentar un enfoque integrado e interdisciplinario de los problemas y las necesi
dades del desarrollo de los paises miembros, en los planos nacional y regional.

79. Al aplicar este plan 108 esfuerzos se orientaran hacia el fomento de la coopera
clon entre los Estados Miembros y entre estos y lospaises arabes, por intermedio de
las organizaciones regionales arabes.
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F. GOMISION _ECONOMICA PARA ASIA QCCIDEN':rAL

80. El presente plan es una continuacion, en la mayoria de los sectores, del
proyectado para 1976-1979 8/.

81. Los sectores prioritarios establecidos por la Comision en su primer periodo
ordinario de sesiones y confirmados posteriormente en su segundo periodo de
sesiones han continuado guiando la preparacion de su plan de mediano plazo para
el periodo 1978-1981. Aunque esto indudablemente haya asegurado la continuidad
de las actividades por un periodo razonaole de tiempo, se ha considerado necesario
introducir ciertas modificaciones en los objetivos y la estrategia, para tener en
cuenta los recientes acontecimientos y las necesidades cambiantes, tanto en el
pIano nacional como en el regional. Las resoluciones concretas adoptadas por la
Comision en su segundo periodo ordinario de sesiones, los resultados de las misiones
sobre el terreno, las consultas celebradas con los gobiernos y las disposiciones de
la resolucion 3362 (S-VII) de la Asamblea General han sido los principios rectores
en Clue se ha inspirado la modificacion del ~rograma de trabajo de 1978 y la prepa
racion del plan de mediano plazo para el periodo 1978-1981.

82. A este respecto, la CEPAO basandose en la resolucion 14 (II) de la Comision,
esta concertando arreglos de cooperacion con la Comision Economica ~ara Africa.

G. COMISION ECONOMICA Y SOCIAL PARA A~IA Y EL PACIFICO

83. La introduccion al plan de mediano plazo para el periodo 1976-1979 8/ explica
los principios rectores de la organizacion de los trabajos de la Comision, particular
mente a la luz de las decisiones tomadas en el trigesimo perlodo de sesiones sobre,
entre otras cosas, la determinacion de lap prioridades para tomar medidas en las
esferas de los alimentos y la agricultura, la. energfa, las materias primas, el desa
rrollo y la transmision de tecnologia y los recursos externos de financiacion.
Mientras Clue para el futuro previsible esas prioridades continuaran siendo validas,
sera necesario reajustarlas y, siempre Clue sea necesario, modificarlas para Clue
concuerden con los cambios de las necesidades y las Exigencias. En ccnsec~encia~:'

esas prioridades continuaran siendo examinadas peL'i6dicamente en consulta con los
gobiernos Miembros, en particular por intermedio del Comite Asesor de Representantes
Permanentes y otros representantes ~esignados por miembros de la Comision.

84. En el contexto de las decisiones tomadas por la Comision en su trigesimo primer
perlodo de sesiones de 1975, en particular de la Declaracion de Nueva Delhi, Clue
determina como sera la contribucion regional al establecimiento de nuevo orden eco
nomico internacional (resolucion 154 (XXXI)),y de la decision de la ~samblea General,
en su septimo periodo extraordinario de sesiones se han introducido ciertas modifi
caciones en 108 programas y actividades durante el periodo del plan, 1978-1981. De
esta manera, por ejemplo el enfasis que la Comision dio alas actividades para
fomentar el bienestar de las masas, en particular de los peClueffos granjeros y traba
jadores agrlcolas, se refleja en el programa de desarrollo rural Clue figura en la
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Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigesimo periodo de
Suplemento No. 6A (A/I0006/Add.l).
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seccion 11 del Plan. La prioridad dada por la Asamblea General en su septimo
periodo extraordinario de sesiones a los problemas relacionados con las materias
primas y los productos basicos, se ve tambien reflejada en el programa de ese
sector en la misma seccion. Mientras que en todas las qisciplinas se continua
siguiendo un enfoque integral para tratar los problemas de desarrollo de la regi6n,
el programa sobre desarrollo rural y el de materias primas y productos basicos son
en cierto modo, de naturaleza IDultidisciplinaria.

85. En la realizacion de las actividades durante el per!odo del plan se prestara
mas atencion a la promocion de la cooperacion tecnica entre los paises en desa
rrollo con objeto de realzar la confianza de los paises Miembros en sus propias
fuerzas, como 10 exhortara la Comision en su periodo de sesiones anterior.

86. Dadas las limitaciones en materia de recursos, es necesario poner en practica
un alto grado de pragmatismo y de selectividad al planificar las actividades futuras.
Ademas de fortalecer el enfoque multidisciplinario, se intensificaran la planifi
cacion y ejecucion de actividades, siempre que sea via.ble, sobre una base subregio
nal 0 sectorial, la utilizacion de la pericia y los conocimientos disponibles en el
plana nacional y la coordin~cion con otros organidffios y organos de las Naciones
Unidas.
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87. La orientacion futura de la labor de la UNCTAD fue descrita en el plan de
mediano plazo para el periodo 1976-1979 8/. Se tuvo en cuenta la evo.LucLon actual
y previsible de la situacion economica mundial, las disposiciones pertinentes conte
nidas en la Declaracion y el Programa de Accion sobre el Establecimiento de un Nuevo
Orden Economi.co Internacional que f'iguran en las resoluciones 3201 (S-VI) y
3202 (S-VI) de la Asamblea General, de l~ de mayo de 1974, y las opciones de politica
correcti~a elaboradas por la secretaria de la UNCTAD para que las examinara el
mecanismo permanente de la UNCTAD.

1. Administracion de edificios

I. OFICINA DE BERIlICIOS GENERALES

H. CGNli'ERENCIA DE LAS NACICINE::3 UNIDA::3 SObRE CGlvlER.e.ro Y DE8ARROLLO

88. En el breve periodo transcurrido desde la presentacion del plan de mediano
plazo para 1976-1979 se han producido varios acontecimientos que han confirmado la
necesidad de perseguir los objetivos expuestos en el plan. Los efectos de la actual
depresion economica fueron particularmente graves para los paises en desarrollo no
eJcportadores de petroleo, cuyas relaciones de intercambio fueron perjudicades aun
mas en 1975 por un deficit en sus balanzas de pagos y un aumento en el servicio de
la deuda que alcanzaron dimensiones incontrolables. Por consiguiente, la crisis
economica ha tornado aun mas urgente~ la negociacion y aplicacion de las politicas
internacionales ef'icaces para el desarrollo que constituyen la esencia del programa
de trabajo de la UNCTAD.

89. La aprobacion de la resolucion 3362 (S-VII) de la Asamblea General, sobre
desarrollo y cooperacion internacional concentro especialmente la atencion en la
importancia de toda la serie de asuntos acerca de los cuales se preve llevar a cabo
negociaciones y ~doptar decisiones en el cuarto periodo de sesiones de la UNCTAD,
que ha de celeb:carse en Nairobi en mayo de 1976. Dentro del mecanismo de la
UNCTAD, las sesiones que se realizaron durante este periodo estuvieron primordial
mente relacionadas con la preparacion de la Conferencia.

90. y~ estas circunstancias, y dadas las muy importantes repercusiones que, sobre el
futuro de la UNCTAD, pueden tener las decisiones que se adoptaran en la Cuarta
Conferencia, en este momento no parece justificarse una desviacion importante de las
Ifneas principales enunciadas en el plan de mediano plazo anterior. Los ajustes
que han de hacerse al plan seran presentados poco despues de la Cuarta Conferencia,
a la lu? de los resultados de esta.

91. Se preve que la capacidad de las instalaciones continuara siendo un problema
importante duxante el perfodo abarcado por el plan de mediano plazo y que puede ser
necesario elaborar planes, incluso para el posible traslado de personal, para
satisfacer las mayores necesidades de espacio. Los programas de mantenimiento
preventivo de los edificios existentes, tanto en la Sede como en las oficinas del
exterior, se proseguiran energicamente en vista de la creciente antiguedad de las
instalaciones. Se continuara proporcionando asesoramiento tecnico y de otra indole
para el proyecto de edificio en Viena, el propuesto edificio para la ser~ en Nairobi
y otros proyectos que puedan surgir como, por ejemplo, para la CEPAO.
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92. Se completara la aplicacion de las recomendaciones resultantes de los estudios
de arquitectura e ingenierfa que har. de realizarse en 1976, en relacion con la
renovacion de los edificios de la Asamblea General y de Conferencias, la ampliacion
del nUmero de asientos en .las salas de las comisiones principales y la mejora de las
instalaciones para los delegados.

Ltica 2. ~doinistracion de cOLunicaciones y expedientes
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93. Durante el perfodo abarcado por el plan se proseguira el programa para mejorar
el sistema de comunicaciones de las NaciJnes Unidas mediante el reemplazo del
equipo anticuado, el fortalecimiento de la capacidad del equipo en los pr-LncLpa.Les
centros de comunicacion, tales como Nueva York y Ginebra, la mejora de las lineas
interurbanas prin~ipales en cuanto a capacidad ce transmision acustica, la utili
zacion de datos ~. modos de transmision telefotograficas y el desarrollo de la
tecnologfa de satelites para las comunicaciones de las Naciones Unidas, en las
oficinas locales y finalmente en la Sede.

94. Debido a la decision de la Asamblea General de confiar en mayo-r medid.a
en las grabaciones sonoras de las actuaciones de ias sesiones a fin de eliminar las
actas resumidas de algunas de ellas, el sistema de graba~ion sonora debera ser
modernizado y dotado de personal suficiente durante el perfodo abarcado por el plan.

95. A fin de lograr la preservaci6n de los archivos permanentes de la Organizacion
y de fac~litar la consulta de estos importantes expedientes para los usos aJmi
nistrativQs corrientes y otros fines de investiga('ion, se emprenderan varios prc
gramas, comola frecuente evaluacion de los expedientes, el estab10cimiento de un
fndice computadorizado para el contenido de los archivos, la promocion del programa
de microfilmaci6n y la exploracion de las esferas en que puedan utilizarse tecnicas
microgragicas. Los estudios de administraci6n de expedientes comprenderan tambien
programas de las Naciones Unidas que se ejecuten fuera de la Sede.

96. Se preve que la Seccion de Registro se ocupe mas activamente de estudios sobre
la aplicacion de las tecnicas ~e elaboraci6n electronica de datos, la utilizaci6n
de microfichas actualizables para el mantenimiento de los expedientes del personal
y la prestacion de asesoramiento en la esfera de la administracion de expedientes
a otras oficinas de las Naciones Unidas.

3. Actividades de adquisicion

97. Durante el perfodo abarcado por el plan deberfa completarse la computadorizaci6n
de ciertas actividades, tales como el mantenimiento de un banco de datos sobre
contratistas, registros de bienes y certificaci6n de facturas para efectuar pagos.
Tambien se realiz~ran ensayos para extender la tecnologia de las computadoras
a diversas operaciones de mantenimiento de registros dentro de la Seccion de
Transportes, a fin de proporcionar un mayor control y coordinacion de las operaciones
y facilitar las medidas complementarias necesarias. A medida que se realice la
descentralizaci6n de la labor de contratacion y adquisicion, se preve que el personal
de supervision aplique un progrdma de in~peccion y aUditoria de la labor del personal
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5. Actividades que producen ingresos

6. Operaciones sobre el terreno
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4. Seguridad y vigilancia

local a ~in de asegurar la uni~ormidad en materia de pollticas y procedimientos.
ampliaran los ensayos de equipo y materiales a ~in de elaborar normas que puedan
utilizarse en todas las o~icinas de compras de las Naciones Unidas. Se revisara
y actualizara el prcgrama decenal de conservacion para muebles y equipo.

98. A~emas de continuar prestando serv~c~os adecuados de seguridad y vigilancia
en la Sede, se prestara asesoramiento tecnico y de experto3 a las o~icinas ubicadas
en el extranjero, segUn sea menester. Se prestara atencion a la modernizacion de
los dispositivos de seguridad mecanicos y ~ectronico5.

99. Durante el perl0do abRrcado por el plan, continuara la emision de sellos
conmemorativos y ordinarios como parte principal de las actividades del Servicio
de Gestion Comercial. Ademas de los existentes servicios que producen ingresos,
tales como los relacionados con las medallas conmemorativas, las planchas con las
banderas de las Naciones Unidas y las medallas de la paz, se exploraran otros
medios de obtener ingresos. Se supervisaran de manera constante los servicios de
ca~eterla, comedoI' de delegados, etc., a ~in de asegurar e~iciencia y economia.
Se ampliaran las fuentes de obtencion de artlculos atrayentes en tantos paises del
mundo como sea posiole a ~in de venderlos en la tienda de articulos de regalo. Los
servicios de estacionamiento en el garaje para los delegados y el personal resultan
insu~icientes, debido a que han aumentado los miembros de las Naciones Unidas y
se han ampliado las actividades. Se estudiara la manera de poneI' remedio a esta
grave situacion.

100. Se continuara prestando apoyo 10glstico y administrativo a los centros de
in~ormacion y alas misiones y operaciones de mantenimiento de la paz y de otra
lndole que deban proseguir durante el periodo abarcado por el plan. Se prestara
atencion permanente a la actualizacion de los manuales logisticos, incorporando
los datos reuniuos con ocasion del establecimiento y prestacion de servicios alas
operaciones de emergencia para el mantenimiento de la paz.
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103. Un cambio mas reciente, que a la, larga puede tener efectos comparables, ha
sido la medida cada vez mayor en que las delegaciones recurren a reuniones oficiosas

.. ' y de grupos de trabajo. 'Esta evoLucion , que el Secretario General senalo a la
at.enc.icn por primera vez en su proyecto de presupuesto para 1974-1975, ha sido
reconocida por el Comite de Conferencias 9/, y la AsaIDbl~a General tomo nota de
ella en la resolucion 3491 (XXX) de 5 de diciembre de 1975. Es evidente que
estos cambios cualitativos han repercutido sobre todos los otros servicios, auxi
liares y directos, prestados por el departamento.

...

J. DEPARTAMENTO DE S;ERVICIOp_.m; ~DN.F:ERENC~j\:S

101. Las funciones del Departamento son sustancialmente las mismas hoy que hace
15 anos. .Analogamente, los objetivos dc:l Depa.rtamento no han cambiado y consisten
en responder la gama cambiante de las ne~esidades de los organos legislativos en
matsria de servicios de confer3ncias y mejorar la eficiencia con que se prestan
esos servicios. .

102. .Antes de intentar un pronostico para el periodo del plan, es oportuno hacer
una breve resena de los 15 anos durante los que las funciones y la organizacion
del departamento han permanecid.o fundamentalmente las mi.smas , El mayor cambio
se ha registrado en la combinacion de servicios de idiomas prestados en respuesta
a decisiones de los Estados Miembros. En tanto que en 1961 seis secciones de idiomas
ya estaban prestando servicios de traduccion en la Sede, el nUmero de paginas
de traducciones al ruso era aproximadamente las dos terceras partes de las reali
zadas en ingles, frances y espanol, en tanto que las en chino solo representaoan
un tercio y las en arabe (en virtud de 10 dispuesto en la resolucion 878 (IX) de
la Asamblea General, de 4 de diciembre de 1954), menos de la decima parte. En 1975,
el nlimero de paginas traducidas al ruso fue equivalente a mas del 90% de las
traducidas al espanol y al frances, en tanto que las traducidas al chino ascendian
al 60% y las traducidas al arabe al 40%. En 1976-1977, el volumen de trabajo
en estos illtimos idiomas aumentara a un ritmo mayor que en los otros. Ha ocurrido
una evolucion analoga en la interpretacion. El nUmero de sesiones con interpre
tacion simultanea aumento (de 1.832 a 2.541), asi como el nUmero medio de idiomas
por sesion (de 3,85 a 4,39), 10 que tuvo como resultado un aumento geometrico mas
bien que aritmetico del nUmero de turnos de interpretacion •

104. Un ejemplo bastara para indicar como el segundo objetivo - el de aumentar
la eficiencia - se ha logrado durante el mismo periodo. En 1961 la Seccion de
Reproduccion tenfa una plantilla de 103 puestos (incluidos los trabajadores
manuales) y produjo 306.030.674 paginas unitarias; en 1975, las cifras correspon
dientes fueron 131 puestos y 537.789.875 paginas unitarias. El aumento de la
productividad fue de alrededor del 38% por puesto, a pesar de la obsolescencia
gradual de gran parte del equipo de reproduccion.

105. Uno de los cambios cualitativos es la medida cada vez mayor en que toda la
estructura de negociacion de las Naciones Unidas se basa en reuniones oficiosas.
La tendencia pareceria ser hacia mas comites ad hoc y menos periodos de sesiones
oficiales con aetas de las sesiones. Sin querer prejuz~ar los resultados del
periodo experimental que la Asamblea General dispuso en su resolucion 3415 (XXX),

2../ Ibid., Buplemento No. 32 (A/10032), parr. 102.
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durante el cual se aplicaran alas actas de las sesiones los 10 criterios sugeridos
por el Secretario General (A!C.5!1670), en todo plan para fUturo debe figurar
como hipotesis una reduccion del volumen de las actas de sesiones, con el consi
g~iente efecto sobre la labor de la Division de Traduccion, la Seccion de Edicion
de Documentos Oficiales y la Division de Publicaciones. En el caso de esta
ultima, un corolario necesario de tal reduccion serla un aumento de la parte que
se reproducirla internamente del material que ahora se reproduce por contrata.

106. Una segunda tendencia, que cabe esperar que continue, es el aumento del
nlimero de conferencias importantes de que la Sede sera encargada y que se celebran
en virtud de acuerdos con Gobierno8 huespedes. A este respecto, la Dependencia
Comun de Inspeccion, en su informe sobre e1 plan de conferenci~s, sefialo a la
atencion la siBuiente observacion que figura en un informe del Secretario General
a la Asamblea General en su decimo noveno perlodo de sesiones (A!5867):

"Estos perlodos de sesiones suelen entrafiar gaat.os sup.l.emerrtardos ; pero
estos gastos no son el unico factor que debe tenerse en cuenta en tales casos,
pues tambien importa el de la eficacia, en el sentido de las consecuencias
que tienen estas reuniones para el programa de trabajo de la division 0

seccion de la Secretaria que presta los servicios necesarios al organo
interesado. Si bien puede haber razones imperativas para aceptar la invi
tacion de un gobierno hospedante, no puede pretenderse que la auseneia de
cierto nlimero de funcionarios, incluidos algunos de categoria superior,
por un periodo dado, deje de afectar la labor normal de una seccion de
la Secretaria." (A!9795, parr. 398)

El mismo princlplo se aplica al Departamento de Servicios de Conferencias. El
Departamento ha podido hacer frente a este problema en el pasado mediante reajustes
de los planes de produccion y un uso moderado de.personal supernumerario y de
traducciones por eontrata. Un problema mas dificil han sido las mayores demandas
impuestas alas categorias superiores de la administracion del Departamento. Se
ha comprobado, en cada caso, la necesidad de nombrar a un funcionario de categoria
superior en el Departamento para coordinar las actividades previas a la conferencia
y administrar el personal y los arreglos de la eonferencia en el lugar de esta.
Esto ha funcionado bien en 10 tocante alas propias conferencias, como creemos
que los Gobiernos huespedes atestiguarlan. En 10 que se refiere a la labor
permanente del Departamento, ha impuesto una pesada carga al personal administra
tivo de categorfa superior, situacion que, si la tendencia continua, tendra que
subsanarse en el perfodo del plan.

107. En varias oportunidades Ja Comision Consultiva en Asuntos Administrativos y
de Presupuesto y la Quinta Comision criticaron la falta de coordinacion entre la
Sede y Ginebra. En medida considerable, esas criticas se justifican y este
Departamento se propone mejorar los mecanismos de coordinacion durante el periodo
del plan. En el parrafo 192 del informe citado anteriormente (A!9795) los inspec
tores colocan a este problema en su contexto adecuado:

"Aunque, como se indica mas adelante, existen problemas en las relaciones
entre la Sede y Ginebra en materia de conferencias, hay que reconocer que
estos dos centros, a veces separada y otras eonjuntamente, han tenido Cl 'e
enfrentar un programa masivo de confereneias resultante de decisiones que
adoptan los Estados Miembros, a menudo sin tomar en consideracion la
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capacidad existente en materia de conferencias, 10s compromisos contraidos
o los recursos disponibles para esa partida. Tanto la Sede como la Oficina
de Ginebra han echado mane a infinidad de recursos para satisfacer la
mayoria de las exigencias de conferencias que se les han hecho, no solo en
Nueva York y Ginebra, sino tambien en otras partes del mundo. La tarea ha
requerido gran habilidad, arduo trabajo e improvisaciones diarias para hacer
frente a estas exigencias, que han side a menudo arbitrarias y que se han
hecho sin tener en cuenta la realidad de la situacion. Es muy probable que
la presion bajo la cual han venido trabajando durante muchos afios las secre
tarfas de conferencias de Nueva York y Ginebra haya sido responsable, en
parte, de que no se haya forjado una r eLac Idn enteramente satisfactoria entre
los dos centros."

Como indico la CCAAP en su informe sobre el proyecto de ~resupuesto por programas
para el bienio 1976-1977 10/, un obstaculo a la cooperacion mas estrecha es la
persistente falta de comparabilidad entre los indices del volumen de trabajo
utilizados en Nueva York y en Ginebra, para no mencionar Viena, Nairobi y las
comisiones regionales. Durante 1976-1977 se esta elaborando y poniendo en practica
un sistema comtin de estadisticas sobre el volumen de trabajo. Al mismo tiempo,
tendran que idearse metodos compatibles para tratar las diferencias intrinsecas
de funcionamiento. Sin embargo el mejoramiento de la coordinacion entre la Sede
y Ginebra es tan solo una faceta de la compleja tarea de ampliar los sectores
de coordinacion con los organismos especializados de la prestacion de servicio8
de conferencias, tarea a la Que el personal administrativo de categoria superior
del Departamento de Servicios de Conferencias tendra que dedicar una proporcion
cada vez mayor de su tiempo durante el periodo del ~~an.

108. Durante el bienio 1976-1977 dos acontecimientos pueden tener efectos signi
ficativos sobre las necesidades de personal y financieras del Departamento durante
el periodo del ~lan: el Comite de Conferencias iniciara la parte de su mandato
que, en virtud de la resolucion 3351 (XXIX) de la Asamblea General de 18 de
diciembre de 1974, se refiere a la asignacion optima de los recursos, las instala
ciones y los servicios de conferencias; para fines del bienio se habran terminado
las etapas de previabilidad y de viabilidad de un importante estudio de todo el
sistema de trabajo del Departamento. Se examinara la aplicacion de una serie
de innovaciones tecnologicas tales como la exploraci6n optica de textos, la
transcripcion mecanografica directa en la memoria de una computadora y la micro~

grafia. Si se recomendara la adopcion por las Naciones Unidas de alguna de estas
innovaciones 0 todas ellas, cabria prever que las necesidades presupuestarias
por concepto de nuevo equipo aumentaran notablemente durante el periodo del plan,
en tanto que es dudoso que la reduccion de las-necesidades de personal se mani
fieste antes del final del mismo. En todo caso, es de prever que el Departamento
continue y amplie sus programas de capacitacion interna.

109. Cualquiera que sea el resultado de la evolucion futura dentro del Departamento,
es evidente que no habra ninguna disminucion significativa del nlimero de paginas
que llegan al Departamento para su traduccion ni del nlimero de paginas que se
reproducen para distribucion externa.

10/ Ibid., Suplemento No. 8 (A/looo8), parr. 23.3.
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110. A medida que los temas de que se ocupan los organos legislativos de las
Naciones Unidas aumentan en nUmero y se tornan mas complejos, se va haciendo evi
dente la necesidad de mas y mejor asistencia terminologica para la traduccion.
Ya S6 han adoptado varias medidas: robustecimiento de la dependencia de termino
logia, un ensayo - que fracaso ~ de traduccion con la ayuda de computadoras, y la
utilizacion de computadoras para establecer glosarios de terminos relativos a
temas determinados. Esta Ultima tarea ha demostrado ser fructifera y se prosigue
durante el actual bienio. Sin embargo, solo constituye la primera fase del
establecimiento, dentro de la Organizacion, de un banco de datos terminologicos.
Para lograr la maxima eficacia, tanto en 10 tocante a la calidad de los textos
finales como alas economias en el tiempo de traducci6n, se requ.eriran durante el
periodo del plan mas inversiones en forma de analisis de sistemas y tiempo de
programaci6n.

Ill. En 1975 se inicio un plan de reorganizaci6n de la Secci6n de Reproduccion,
que continuara durante todo el periodo del plan. Como primera etapa, en 1975 se
creo en el taller una dependencia separada para trabajos pequefios a fin de atender
mas eficientemente al gran nUmero de impresiones de poco volumen de documentos.
En 1976-1977, utilizando la partida para equipo ya aprobada, se equipara a la
dependencia de trabajos pequefios y al taller principal con Web Offset Perfectors
y se los reorganizara para que aprovechen plenamente el nuevo equipo. En 1978-1979,
la segunda etapa de adquisicion de eQuipo consistira en la modernizacion del
proceso de preparacion de planchas y de la linea de acabado. Una parte esencial
d.el plan, que abazcarti todo el periodo, es un prozrama de rormacf.dn en el empleo
y de perfeccionamiento de las aptitudes profesionales del personal existente.
Se preve que hacia fines del periodo del plan el taller pueda producir, con ~ •
18 puestos menos, un volumen tan grande como en 1975.
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PROGRAMAS PRINCIPALES
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CAPITULO I

OBSERVACIONES PRELIMINARES SOBRE EL ANALISIS DE PROGRAMAS
Y LA TERMINACION DE ACTIVIDADES

112. En las notas siguientes se expone el ideal metodologico en que se basaron los
analisis de programas de este plan. La mayoria de estos analisis no datisfacen
plenamen~e el ideal pero, en esta etapa, es importante que los organos interguber
namenta1es que examinan el plan examinen tambien su metodologla y proporcionen
orientacion a la Secretarla sobre la cuestion de si constituye un concepto de un
analisis de programa adecuado para sus propositos.

La unidad de analisis y examen

113. En este plan, las actividades se presentan en el siguiente orden jerarquico:

a) Nivel 1: un programa principal consiste en todas las actividades reali
zadas en un sector, tanto en la sede como en las comisiones regionales. Por ejemplo,
i:;odos los trabajos sobre recursos naturales en las Naciones Unidas.

b) Nivel 2: un programa consiste en las actividades realizadas en un sector
a cargo de un jefe de oficina 0 director de division. Por ejemplo, los trabajos
sobre recursos naturales en la Comision Economica y Social para Asia y el Paclfico.

c) Nivel 3: un subprograma consiste en todas las actividades que tienen
por objeto alcanzar un objetivo a mediano plazo. Por ejemplo, los trabajos encami
nados a la evaluacion de la disponibilidad y la utilizacion de los recursos hidricos
en la region de la CESPAP.

d) Nivel 4: un elemento de programa es la unidad de programa mas pequefia:
'lll proyecto 0 su equivalente. En la mayorla de los casos, el resultado de los traba
jos a nivel de elemento de programa es una reunion, una publicacion 0 una actividad
sobre el terreno. Por ejemplo, una reunion sobre el desarrollo de las zonas delta
ticas en la region de la CESPAP.

114. La unidad doe analisis y examen en este plan es el subpr-ograma , ya que el
nivel 4 es demasiado deta~lado y el nivel 2 es demasiado amplio.

115. En cualquier momento hay miles de proyectos en ejecucion por las Naciones
Unidas. Inclu80 si fuera posible que un organo examinara poco a poco todos estos
proyectos, ello no darla una perspectiva de los trabajos de la organizacion que fuera
adecuada para el examen central. Son pocos los proyectos de los que puede esperarse
que produzcan, por si solos, una reduccion de un problema nacional, regional 0

internacional, ni siquiera cambios comprobables en las politicas 0 relaciones nacio
nales, regionales 0 internacionales. En consecuencia, los objetivos apropiados
para el nivel 4 pueden ser tinicamente la complecion de alguna actividad. En cambio,
el nivel 2 consiste en un conjunto bastante diverso de actividades agrupadas,
por diversas razones organizacionales, en una division. Si se considerara necesario
sefialar los objetivos de Uta division, tendrian que ser, debido al volumen y la
diversidad de actividades abarcadas, algo muy vago como "prestar asistencia para el
desarrollo de 108 recursos naturales de la region de la CEPAL". Esto tiene poco
valor para fines de examen. En el nivel 3, una agrupacion de varios proyectos, cabe
esperar razonablemente que, en el curso de un perlodo de cuatro a seis afios, los
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a) Ayudar a los Estados Miembros

a) Objetivos

b) Promover la cooper-acLcn regional 0 internacional en •••

- en la capacitacion de personal directivo •••

en la creacion 0 fortalecimiento de instituciones

en la formulacion de politicas

-- --~ - ---- - -------------

trabajos daran por resultado algUn cambio pequeno pero perceptible en varios Estados
miembros 0 que produc i.rtin relaciones entre ellos ~ de modo que los obj etivos del
nivel 3 puedan ser expresados en principio en relacion con este cambio esperado.
Cuando esto ocur'ra , los t:rabajos podr-an ser evaluados en relacion con el exito 0 el
fracaso en el logro de este cambio. En este nivel, el examen intergubernamental
podra centrarse 'en la viabilidad y conveniencia del objetivo y la estrategia general
para alcanzarlo, dejandose lOB detalles de ejecucion a la Secretaria si es que
el objetivo y la estrategia son aprobados. Cualquier evaluacion ulterior podra
centrarse en la tarea de determinar si ha ocurrido 0 no el cambio esperado y, en
caso afirmativo~ la contribucion de las actividades de las Naciones Unidas a dicho
cambio y, en caso negativo, las causas del fracaso. Al parecer, no seria posible
efectuar, a niveles mas altos ni mas bajos de detalle, un examen relativo a los
efectos.

117. Los objetivos de las Naciones Unidas en cada sector economico y social son
actividades tales como:

116. La relacion uniforme para el nivel 3 se expone bajo los siguientes epigrafes:

a) Objetivo

b) Froblema considerado

e) Efectos previstos

d) Estrategia y resultados

c) Base legislativa

118. Este tipo de objetivo no se presta con facilidad al escalonamiento en el
tiempo 0 a la medicion. Sin embargo, es posible evaluar el exito obteniendo res
puestas alas preguntas implicitas en los oujetivos: si el objetivo fuera "ayudar
a los gobiernos en el fortalecimiento de instituciones ••• il, en ese caso al final
del periodo del plan deberia ser posible describir cUales instituciones en cuales
paises fueron fortalecidas y de ~ue manera~ y el papel desempenado por las Naciones
Unidas en este cambf.o,

119. Para que resulten eficaces, practicamente todos los objetivos de este plan
requieren la adopcion simultanea de medidas por lOB gobiernos de los Estados Miembros.

.,1- t ..
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b) Problemas considerados

120. La eliminacion de un problema mundial importante, 0 incluso su mitigacion,
es algo que esta enteramente fuera del aleanee de los modestos recursos y facultades
de la Secretaria. Los problemas a que se refieren las medidas planificadas para
el periodo 1978-1981, al igual que eri"el pasado, son esos impedimentos pequefios,
pero a menudo ~ecisivos, alas aspiraciones de 10s Estados Miembros que pueden ser
mitigados por medio de la difusion de informacion, la formulae ion de recomendaciones
sin fuerza de ley, 0 de instrumentos con una condicion juridica que no se puede
hacer eumplir 0 el suministro de asistencia tecnica 0 servicios de capacitaci6n.
Por ejemplo, si el objetivo de un subprograma es ayudar a los gobiernos a formular
politicas sobre el empleo de materiales autoctonos de construccion, entonces el
problema a que se refieren las medidas de la Secretaria no es la falta de utiliza
cion de esos materiales sino el problema mucho mas estreeho de las dificultades
con que tropiezan los gobiernos de los paises en desarrollo al formular politicas
en esta esfera. En la relaeion del "pr oblema considerado" deberian transc:!'ibirse
esas dificultades.

121. La existencia de alguna "falta" no es equivalente a la existencia de un
problema. Por ejemplo, una falta de informacion solo es un problema si hay motivos
para creer que el suministro de informacion podria aliviar las dificultades existen
tes en la esfera en que existe esta falta. A menudo incluso la informacion disponi
ble no es aprovechada y el agregar informacion 0 suministrar. mejor informacion no
ser-fa 1iti1. Incluso si existe un problema no es necesario que sea uno que pueda
esperarse razonablemente que se pueda mitigar con 10s instrumentos de aceion de que
disponen las Naciones Unidas. La relaeion del problema considerado deberia
suministrar informaeion sufieiente para mostrar, en primer lugar, que existe un
problema y, en segundo lugar, que es el tipo de problema que puede ser redueido
mediante las medidas que se proponen en la seceion sobre estrategia y resultados.

c) Base legislativa
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122. Las resoluciones que tratan de 10s tra.bajos que han de empren'~erse en el
periodo del plan se meneionan por nUmero y se eitan 10s parrafos CU~1UO e110 es
pertinente. Sin embargo, euando 108 trabajos en la esfera eorrespondiente estan san
cionados por una historia legis1ativa de diez 0 viente afios, por 10 general se
eitan solo 1as resoluciones de los liltimos afios si estas tambien renuevan el mandato
general.

123. La base legislativa puede dar origen a veces a problemas administrativos:

i) En los casos en que se requiere de una dependencia de la Secretaria la
realizaeion de un volumen de tareas concebidas por separado, algunas de
esas tareas pueden ser ejeeutadas mas eficientemente en combi.nac Ldn que
por separado, pero, al no haber sancion legislativa, esta consolidaci6n
tal vez no sea posible.
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ii) Lo que quizas sea mas importante, las tareas pedidas en muehas resolucio
nes separadas no pueden considerarse faeilmente en subprogramas coherentes
unificados por un objetivo 1inico, pero puedan imponer una difusion de
esfuerzos que no pueda ser corregido sin asistencia en la interpretacion
de la intenei6n legislativa.
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iii) En otros casos pueden haberse solicitado muchos afios antes tareas perma
nentes que se han vuelto anticuadas pero que, por falta de claras medidas
legislativas, a menudo no es posible ponerles fin.

~) Estrategia y resultados

124. Una estrategia es una sucesion de actividades al nivel de proyecto de elemento
de programa que, de ser completadas, cabe esperar que conduzcan a la consecucion
parcial 0 completa del objetivo del subprograma. El resultado de una actividad
es su producto final: un informe en el caso de actividades de investigacion, una
reunion en el caso de sus actividades preparatorias, etc.

e) Efectos previstos

125. Los efectos previstos deben ser algtin cambio en los Estados Miembros 0 en las
relaciones entre ellos, y no la simple compl.ec Lcn de las actividades proyectadas.
Tal cambio puede ser:

•

i)

ii)

El mejoramiento de las capacidades, como la capacidad de levantar un
censo, de uno 0 mas pa~ses en desarrollo, como resultado, por ejemplo,
de un amplio programa de capacitacion;

Cambios en la legislacion nacional como resultado, por ejemplo, de la
asistencia tecnica 0 la apr.obacion de acuerdos, convenios u otros
instrumentos internacionales;

iii) Cambios en la politica nacional;

iv) Nuevas organizaciones regionales 0 internacionales 0 actividades de
cooperacion de caracter permanente;

126. En general, un informe, por el hecho de su pUblicacion, no puede ser razonable
mente vinculado a cualesquiera de los efectos directos. Pero , si e1 informe cons
tituye la parte central de una estrategia de subprograma de seminarios para formu
ladores de politica y asistencia tecnica en la aplicacion de sus recomendaciones,
entonces, y solo entonces, podra esperarse razonablemente que los efectos del informe
consistan en un cambio en la politica 0 la legislacion de por 10 menos unos pocos

·pa!ses. En ese caso, sin embargo, es mas exacto decir que la estrategia de la cual
forma parte el informe, ha tenido efectos.

1-

v) otras acciones a nivel nacional 0 regional, 0 a nivel internacional fuera
del sistema de las Naciones Unidas, de una importancia equivalente.
Idealmente, esos cambios deberian ser susceptibles de verificacion (pero
no necesariamente, ni siquiera generalmente, de medicion) con fines de
evaluacion.

!S

Terminaciones

127. En su resolucion 3534 (XXX), de 17 de diciembre de 1975, la Asamblea General
pidio al Secretario General que presentara a la Asamblea General en su trigesimo
primer periodo de sesiones, por conducto de la Comision Consultiva en Asuntos
Administrativos y de Presupuesto, informacion que incluyera la autorizacion y los
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creditos presupuestarios pertinentes para los programas, proyectos 0 actividades
de las Naciones Unidas que ya estuvieran terminados 0 por terminarse.

128. Para la preparacion de este plan se pidio a los jefes de departamentos u
oficinas que presentaran informacion acerca de los objetivos 0 actividades minadas
Ultimamente. No se recabo esta informacion con el proposito de dar una resolucion.
ya que las instrucciones del Secretario General para la preparacion del tercer
plan de mediano plazo habian sido impartidas en julio de 1975. Sin embargo, la
r-eacc i.Sn que tengan los directores de programas en cuanto a La.; instrucciones a
este respecto podra proporcionar algUn elemento de respuesta a la peticion de la
Asamblea General. La forma en que se proporciono la informacion vario ampliamente
entre un programa y otro. Han surgido algunas consideraciones de caracter general
que se resumen a continuacion.

129. A los niveles de programa principal 0 de programa, las decisiones de empezar
y terminar evidentemente corresponden a los organos normativos, y la Secretaria
solo puede actuar como ejecutante. Al nivel de subprograma, los objetivos ya estan
consignados en resoluciones pertinentes 0 se derivan de ellas, y aunque es posible
que la Secretaria adopte la iniciativa de sugerir la eliminacion gradual de un
subprograma, la decision definitiva respecto de su terminacion tendria que ser tomada
oficialmente por un organo normativo. Solo al nivel de elemento de programa es ~ue

el director de programas cuenta con cierta facultad discrecional respecto de su
terillinacion. Sin embargo, incluso a este nivel, a menudo nD puede hacer nada debido
a los requisitos impuestos por los organos legislativos. Cada vez que esto ocurra
y el director del programa estima que el elemento de programa deberia terminarse,
necesitara un procedimiento mediante el cual la Secretaria pueda presentar propues
tas oficiales de terminacion para que se examinen y aprueben, por conducto del
Comite del Programa y de la Coordinacion, dEl Consejo Economico y Social y de la
Asamblea General.

130. Hay miles de proyectos que estan ejecutando las Naciones Unidas. La duracion
media de un proyecto es menos de seis affos, por 10 que el indicar por titulo y
objetivo todos los proyectos terminados durante el bienio pasado 0 que han de
terminar durante el plan que se examina requ~riria una lista larga y dificil de
utilizar, cuyo valor pareceria limitado.

131. Por ejemplo, s~ proporciona una lista exhaustiva de proyectos terminados 0 por
terminarse en los tres subprogramas de la Division de Desarrollo Social del
Departament;o de Asuntos Economicos y Sociales para proyectos que: a) han sido ter
minados durante el bienio 1974-1975, 0 b) seran terminados durante el bienio
1976-1977, c ~) se ha prev~sto que seran terminados durante el periodo del plan de
mediano plazo. Salvo que se indique otra cosa, los suprogramas correspondientes
y sus objetivos no seran terminados y los nuevos proyectos descritos en las relacio
nes pertinentes de analisis de programas, que abarquen el periodo 1978-1981, seran
emprendidos por el personal que quedara di~ponible debido a la terminaci6n de los
proyectos enumerados en la lista.
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132.

SUBPROGRAMA 1: PARTICIPACIUN :PUPULAR Y DESARROLLO INS'l'l'lUCIONAL

Proyectos terminados durante el bienio 1974-1975:

L) Se prepararon dos bibliograffas anotadas, una sobre aspectos s oc i a'l.ee deL
desarrollo regional y la otra sobre desarrollo rural;

x) En 1975, se presento al Consejo Economico y Social una sfntesis del
sexto informe sobre la :larcha de los trabajos en materia de reforma
agraria, que qued6 listo para su publicacion;
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ii)

iii)

iv)

v)

vi)

vii)

viii)

ix)

xi)

xi i )

xiii)

Lecturas basicas sobre planificacion intrarregional en America Latina;

Lecturas basicas sobre aspectos de administracion publica del desarroll0
regional (en colaboracion con la Division de Administracion Publica);

Estudio sobre los aspectos humanos e institucionales del desarrollo
regional;

Lecturas basicas sobre la experiencia de Polonia en planificacion
regional;

Preparacion de seis documentos introductorios para el seminario por
correspondencia sobre desarrollo en los pIanos local e intermedio;

Una bibliograffa sobre aspectos de participacion popular en 10 tocante
a barrios de viviendas improvisadas;

Se presento al Consejo Economico y Social en su perfodo de sesiones
de 1975, un informe sobre la r-epercus i on de la promociSn de las
cooperativas en el Segundo Decenio de las Naciones Unidas para el
Desarrollo ;

En 1974, se presento al Consejo Economico y Social un informe provisional
sobre reforma agraria;

Se preparo una gufa sobre conceptos y metodologfas para la vigilancia
y evaluacion sistematicas de la participacion popular en proyectos
de desarrollo y para ensayar estas metodologfas en proyectos sobre el
terreno;

Se preparo un libro de consulta sobre programas y metodologfas de capaci
tacion y se distribuyo a los Estados Miembros, a instituciones de capaci
tacion y a especialistas;

Se preparo, para el Habitat, Conferencia de las Naciones Unidas sobre
los Asentamientos Humanos, un documento sobre la participacion popular
en los barrios dA viviendas improvisadas;
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133. Proyectos que quedaran terminados durante el bienio 1976-1977:

xiv)

xv)

ii)

iii)

iv)

v)

vi)

En 1975, se presento a la Comision de Desarrollo Social un informe sobre
el concepto y el criterio de la participacion popular;

Se termino un estudio sobre participacion popular en el proceso de
adopcion de decisiones.

Un informe provisional en el que se evaluan las experiencias de paises
en materia de participacion popular en el desarrollo durante la primera
mitad del Segundo Decenio de las Naciones Unidas para el Desarrollo, que
se presentara a la Comision de Desarrollo Social en su 259 periodo de
sesiones y al Comite de Examen y Evaluacion en mayo de 1977;

Un informe sobre la marcha. de los trabajos re~pecto de la aplicaci6n
de la resoluci6n 1929 (LVIII) del Consejo Economico y Social, que se
presentara a la Comision de Desarrollo Social en su 25~ periodo de
sesiones;

Dos boletines de informacion sobre materiales disponibles en 10
tocante a criterios originales respecto de la participaci6n popular en
el desarrollo, que se distriblriran a los Estados Miembros, los organismos
especializados y otras organizaciones interesadas, el primero en 1976
y el segundo en 1977;

Un estudio comparativo sobre arreglos institucionales para la partici
pacion popular en la planificaci6n y ordenacion de los asentamientos
humanos;

Un manual sobre enfoques y metodos, incluidos arreglos institucionales,
para promover la participaci6n popular en el desarrcllo, la explotaci6n
y la conservaci6n de los recursos naturales;

Un manual sobre enfoques y tecnicl:ls comprobadas para capacitar a
funcionarios gubernamentales en el fomento y mantenimiento de la partici
pacion popular en los programas de desarrollo socioecon6mico;

xi)

xi i )

xiii)

134.

ii)

iii)

iv)

v)

U

e
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e

vii) Un informe de las consecuencias sociales de la "r-evo.Luci Sn verde";

vi.Li )

ix)

x)

Un informe sobre experiencias nacionales en el desarrollo socioeconomico
integrado de zonas predominantemente rurales;

Dos boletines de informacion sobre los material~' de que se dispone en
10 tocante a determinadas experiencias nacionales en el desarrollo
integrado de zonas rurales, que se distribuiran a los Estados Miembros
y a otras organizaciones interesadas, el primero en 1976 y el segundo
en 1977;

Un informe sobre las reformas sociales e institucionales como medio
para aumentar la produccion interna de alimentos y distribuirla en
forma equitativa en la poblacion, que se presentara a la Comisi6n de
Desarrollo Social en su 259 periodo de sesiones;
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xi) Un estudio comparativo sobre experiencias nacionales escogidas en la
vigilancia y evaluaci6n sistematicas de los programas;

Proyectos gue han de guedar terminados en el perfodo 1978-1981 del plan de
mediano plazo:

i) Un informe sobre el papel de las or-ganizacdones locales en la planifica
cion y aplicacion de la reforma agraria durante el Segundo Decenio de
las Naciones Unidas para el Desarrollo (iniciado en 1976-1977);

xii)

xiii)

134.

ii)

iii)

iv)

v)

vi)

vii)

viii)

Lx)

Dos boletines de informacion que contienen material sobre sistemas de
vigilancia y evaluacion para valorar las repercusiones del desarrollo
en el p.Lano local, que se distribuiran a los Estados Miembros y
organizaciones interesadas, el primero en 1976 y el segundo en 1977;

Dos boletines de informacion que contienen materiales disponibles
en 10 tocante a impartir capacitacion a funcionarios locales en la
aplicacion de aspectos sociales de los programas integrales de desarrollo,
que se distribuiran a 108 Estados Miembros y organizaciones interesadas,
el primero en 1976 y el segundo en 1977.

Un informe sobre la marcha de 108 trabajos en materia de participacion
popular en el desarrollo durante el Segundo Decenio de las Naciones Unidas
para el Desarrollo y directrices y recomendaciones para el decenio
de 1980;

Un estudio sobre los arreglos institucionales para aumentar la partici
p~cion de la mujer en el desarrollo, en el que se hace especial hincapie
en la illujer de las zonas rurales;

Un estudio sobre los arreglos institucionales para aliviar las condi
ciones de e:~rema pobreza en las· zonas rurales;

Un estudio comparativo de la participacion popular y el desarrollo
institucional eu asentamientos de ocupantes sin tJ:tulo;

Un estudio y un ~n31isis de las formas y arreglos institucionales
para la renovaci6n urbana por medio de una accion colectiva;

Un estudio comparativo de la industrializacion rural, inclusive el
desarrollo de la artesania como medio de aumentar el empleo y los
ingresos rurales;

Un informe sobre las tecnicas de motivacion de la poblacion para que
participe en la diversificacion de la produccion, la adopcion de
tecnologfas y la implantacion de reformas rurales que redundeu en un
aumento de la produccion y del ingreso;

Un estudio comparativo sobre modalidades institucionales y la
integracion de estas er el contexto del desarrollo rur~l integral;
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x) Preparacion del aporte al septimo informe sobre la marcha de los trabajos
en materia de reforma agraria;

v)

xi) Preparacion de monograffas sobre capacitacion en aspectos sociales
escogidos del desarrollo rural integrado (iniciado en 1976-1977);

,
I·
r
!
l~
)

I
li:

xii)

xiii)

xiv)

Un manual sobre tecnicas de capacitacion de funcionarios gubernamentales
en la aplicacion de aspectos sociales de programas integrados del
desarrollo en los pIanos local e intermedio (iniciado en 1976-1977);

Un informe con directrices y recomendaciones a los gobiernos para
organizar programas de capacitacion destinados a promover el desarrollo
de instituciones a nivel local e intermedio y aumentar la participacion
popular;

Preparacion dedirectrices y metodologfas para capacitar a dirigentes
locales en materia de participacion pop~lar;

136. Prov
medi

ii)

xv) Un manual sobre analisis e interpretacion de datos locales para seguir
de cerca y evaluar los problemas del desarrollo (iniciado en 1976-1977);

xvi.) El.aoor-acLon de directrices concretas para aplicar sistemas de vigilancia
y evaluacion a la planificacion y ordenacion de los aseritamientos humanos;

xvii ) Preparacion de directrices concretas para aplicar sistemas de vigilancia
y evaluacion a progra~as tendientes a aumentar la participacion de la
mujer en el desarrollo.

iii)

135.

SUBPROGRAMA 2: INTEGRACION Y BIENESTAH SOOIAL

Proyectos gue han de quedar ter~nados durante el bienio 1974-1975:

i) Formulacion de orientaciones de polftica en materia de polftica y
planificacion del bienestar social. Esta tarea se ha interrumpido
en espera de que se acumulen nuevas experiencias en el pIano de los
pafses en la aplicacion de principios de polftica y planificacion a
formulacion y aplicacion de programas de bienestar social;

la

iv)

v)

ii)

iii)

Promocion del bienestar so~ial industrial. Se habia previsto que
quedarla terminado en 1975. De hecho, el informe final estara listo en
marzo de 1976. No hay mandata legislativo que autorice continuaI' las
labores en pos de este objetivo;

Ha qlledado termnado un proyecto relativo al estudio de indicadores de
la participacion de la juventud en el Segundo Decenio de las Naciones
Unidas para el Desarrollo;

c) S~JB

137. Pro

ii)

iv) Tambien qued6 terminado otro proyecto relativo al estudio de estructuras
administrativas par~ aplicar polfticas integrales sobre la juventud. El
estudio se esta distribuyendo. No se tiene la intencion de seguir
adelante con los trabajos.
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v) Formulacion de normas para planificar construcciones libres de obstaculos.
Se ha puesto termino a la participacion de las Naciones Unidas en esta
materia, habida cuenta de que organizaciones no gubernamentales compe
tentes han expresado su interes en proseguir las actividades sobre la
base del informe que ha preparado sobre este tema un grupo de expertos
de las Naciones Unidas.

c) S~JBPROGRAJ\1A 3: PREVENCION Y CONTROL DEL DELITO

137. Proyectos terminados durante el bienio 1974-1975:

iv) Se preve que en 1981 se t ermi.narti un proyecto de f'o rmul.ac i cn de directri
ces sobre programas nacionales de rehabilitacion;

13

13

Se preve que un proyecto sobre planificacion coordinada de politicas
y programas sobre la juventud concLui.rji con la pr-eserrt aci.Sn de un
informe a la Comision de Desarroll0 Social en 1977;

Informaciones sobre las condiciones y necesidades de 10s ancianos.
Para 1981, se prepararan, reproduciran y distribuiran tres informes sobre
diferentes aspectos del tema, aSl como directrices destinadas a prestar
asistencia a 105 gobiernos en la preparacion de programas para los
ancianos. Una evaluacion que se hara en 1979 de las necesidades y
lagunas actuales en la informacion y la investigacion proporcionara
orientaciones para determinar el papel de las Naciones Unidas, asi como
de otras instituciones, en el desarroll0 de nuevas actividades en el
p~riodo siguiente;

v ) Mejoramiento del bienestar de los trabajadores migrantes y sus famili.as.
En 1979 se presentara a la Comision de Desarroll0 Social un informe
sobre la marcha de los trabajos en 10 relativo al mejoramiento del
bienestar del grupo mencionado. No esta previsto llevar a cabo nuevas
actividades a este respecto.

i) Ha quedado completado un proyecto destinado a convocar a una nueva
reunion del Grupo de Trabajo sobre las Reglas Mlnimas. La sesion se
celebro en Cclumbus, Ohio, del 18 al 22 de noviembre de 1974;

i) Se preve que en 1979 quedara terminado un proyecto de servicios de
bienestar social para residentes en barrios de tugu.rios y asentamientos
de ocupantes sin tltulos y refugiados;

ii)

iii)

136. Proyectos que han de quedar terminados durante el periodo del plan de
mediano plazo:

..

ii) Durante el bienio debera terminarse un proyecto para preparar una nueva
pUblicacion de las Reglas M{nimas, con comentarios. No se ha completado
la redaccion de las observaciones alas normas a causa de la dificultad
que entrana encontrar asesores. Se preve, sin embargo, que esta
act~vidad podre. concluirse para comienzos de 1977, financiada con
recursos extrapresupuestarios;
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iii) Del I? al 12 de septiembre de 1975, se celebro el Quinto Congreso de
las Naciones Unidas sobre prevencion del delito y tratamiento del
delincuente. A comienzos de 1976 se remitio el informe final del
Congreso para que fuera editado y traducido.

138. Proyectos gue han de quedar terminados durante el bienio 1976-1977:

En 1977 quedarfi t ermmedo y publicado un proyecto sobre un manual sobre
polfticas de prevencion del delito;

ii) En 1977 se pUblicara un informe sobre la tramitacion de los procedi
mientos y de la administracion judicial;

140. L
para el
siguien

iii) En 1977 se terminara un proyecto de directrices sobre la forma de
vincular la rehabilitacion de los delincuentes a los servicios sociales
conexos y se pUblicara el documento pertinente.

141. H
para la
Unidas

139. Proyectos que han de quedar terminados durante el periodo 1978-1981:.

i)

ii)

En 1979 se publicara un informe sobre la violencia entre la juventud;

En 1979 se pUblicara un informe sobre la incidencia de la delincuencia
entre las mujeres;

142. S
Centro

SUBPROG

iii) Cuando se retina el Congreso en 1980, habran quedado terminados los
preparativos para el Sexto Congreso de las Naciones Unidas sobre preven
cion del delito y tratamiento del delincuente;

iv), v) y vi): En 1981, al pUblicarse los 'documentos correspondientes, se
habran terminado tres proyectos de formulacion de directrices:
politicas y planificacion de la prevencion y el control del delito;
reduccion de los delitos nocivos para las economias nacionales y el
orden economico internacional; y participacion de la mujer en igualdad
de condiciones, en la aplicacion de la ley y en los sistemas judiciales
y correccionales.
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Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigesimo perlodo de
Suplemento No. 6 A (A/IOOo6/Add.l).

b) Problems. considE;:rado

140. La descripcion que figura en los parrafos 265 a 273 del plan de mediano plazo
para el per10do 1976-1979 1/ sigue siendo valida, con la salvedad de los cambios
siguientes.

a) Objetivo

B. Secretaria

SUBPROGRAMA 1: SERVICIO Y APOYO ALAS ACTIVIDADES RELACIONADAS CON LA
PAZ Y LA SEGURIDAD INTERNACIONALES

ACTIVIDADES RELACIONADAS CON ASUNTOS POLITICOS Y ASUNTOS DEL
CONSEJO DE SEGURIDAD

A. Organos normativos

142. Se ha reorganizado la Secci6n de Cuestiones Africanas y se la ha denominado
Centro contra el Apartheid.

14l. Hay que afiadir a la lista de organos que formulan pol:lticas el Comite ad hoc
para la Conferencia Mundial de Desarme y la Comision de Conciliaci6n de las Naciones
Unidas para Palestina.

1/
sesiones.

143. El objetivo de este subprograma consiste en proporcionar servicios de orga
nizaci6n, documentaci6n y funcionamiento a los 6rganos dependientes del Departamento;
mantener informado al Secretario General y suministrarle el asesoramiento apropiado;
establecer enlace oficial y oficioso con los presidentes y los miembros de las
comisiones y los comites pertinentes, las misiones de los Estados miembros, otras
dependencias de la Secretaria y las organizaciones externas; proporcionar personal
para las misiones del Consejo de Seguridad 0 de otro tipo que se lleven a cabo
fuera de la Sede; preparar analisis y observaciones de caracter politico respecto
de los acontecimientos politicos mundiales, inclusive el estudio de los debates
celebrados en la Asamblea General y sus comisiones, y preparar el informe anual
del Consejo de Seguridad, las secciones politicas del informe del Secretario
General, el Yearbook de las Naciones Unidas, el Repertorio de la practica seguida
por el Consejo de Seguridad y secciones del Repertorio de la practica seguida por
los organos de las Naciones Unidas.

144. El problema primordial de que se ocupan el Consejo de Seguridad y otros
6rganos de las Nacianes Unidas a los que presta servicios este Departamento es
el mantenimiento de la paz y la segurida~ internacionales. En muchas ocasiones,



las Naciones Unidas han impedido el estallido de hostilidades 0 han puesto fin
a estas. Las Naciones Unidas, y en especial el Consejo de Seguridad y la Asamblea
General, 10 han logrado por medio de diversas tecnicas, como misiones investiga
doras, misiones conciliadoras 0 de buenos oficios, mediaci6n, misiones de obser
vadores militares, misiones de observacion de treguas y fuerzas de mantenimiento
de la paz. Los 6rganos normativos de las Nacion~s Unidas a los que se conffan
tales tareas, asf como las oficinas de la Secretaria encargadas de prestarles
servicios sustantivos, deben estar organizados de manera que puedan responder
inmediata y eficazmente a cualquier situaci6n de emergencia capaz de afectar la
seguridad internacional.

c) Base legislativa

145. La base legislativa de este subprograma se encuentra en el r1rrafo 1 del
Articulo 1 de la Carta de las Naciones Unidas, en el que se establece que el
prop6sito primordial de las Naciones Unidas consiste en el mantenimiento de la
paz y la seguridad internacionales; en los Articulos 22 y 29, en los que se
dispone que la Asamblea General y el Consejo de Seguridad, respectivamente, podran
establecer los organismos subsidiarios que estimen necesar-Los para. el desempefto de
sus funciones; en el Articulo 28, en el que se preve que el Consejo de Seguridad
podra celebrar reuniones en cualesquiera lugares, fuera de la Sede de la
Organizaci6n; en los Articulos 24 y 98, en los que se establece que el Consejo
de Seguridad y el Secretario General presentaran informes anuales a la Asamblea
General, y en el Articulo 7 y en la resolucion 12 (r) de la Asamblea General,
que contemplan el establecimiento y organizaci6n de la Secretaria.

d) Estrategia y resultados

v
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146. Durante el periodo de vigencia del plan, se preve que se lograra 10 siguiente:

ii) Establecimiento del enlace necesario y apropiado con las delegaciones,
el Secretario General, otras dependencias de la Secretaria y otros
organos de las Naciones Unidas;

i)

iii)

iv)

v)

vi)

Prestaci6n de todos los servicios sus t a.rt i vos necesarios y convenientes
a los organismos a cargo del Departamento;

Elaboraci6n de estudios y documentos analiticos y expositivos y otras
notas informativas (para uso interne solamente);

Preparaci6n de resUmenes diarios de acontecimientos politicos reseftados
por agencias de noticias y peri6dicos;

Preparaci6n de resUmenes semanales de los acontecimientos relativos a
cuestiones politicas y de seguridad;

Preparaci6n del informe anual del Consejo de Seguridad y de las sec
ciones pertinentes de la memoria del Secretario General y el Yearbook
de las Naciones Unidas;
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SUBPROGRAMA 2: SERVICIOS A REUNIONES Y CONFERENCIAS DE DESARME

b) Problemas considerados

Asistencia a reuniones de los organos de las Naciones Unidas 0 de
otros organos competentes en materia de paz y seguridad internacionales;

Suministro de personal sustantivo al Consejo de Seguridad y a otras
misiones de caracter politico fuera de la Sede, aSl como alas reuniones
que el Consejo de Seguridad celebre fuera de la Sede.

Efectos previstos

Preparacion del Repertorio de la practica seguida por el Consejo de
Seguridad y de 'secciones del Repertorio de la practica seguida por los
6rganos de las Naciones Unidas:- ;

e)

ix)

vii)

viii)

2/ Ibid., parrs. 279 a 283.
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a) Objetivo

147. Aunque, como ya se ha sefialado en los parrafos precedentes las Naciones
Unidas han logrado en muchos casos mantener 0 restablecer la paz, hay que reconocer
que, a pesar de los esfuerzos que han realizado durante estos afios po~ resolver
determinados problemas politicos, tales como las situaciones complejas y a menudo
explosivas en el Oriente Medio, en Chipre y en la parte meridional de Africa, las
Naciones Unidas no siempre han logrado encontrar una solucio~ satisfactoria a
estas cuestiones. En consecuencia, el Consejo de Seguridad y la Asamblea General
continuan ocupandose de varios asuntos directamente relacionados con el manteni
mient~ de la paz y la seguridad internacionales. Por consiguiente, estos organos
tendran que proseguir su busqueda de soluciones apropiadas para los citados
problemas y estar dispuestos a abordar los problemas nuevos que puedan plantearse.

149. Con frecuencia se ha dicho que el desarme es el principal problema que confronta
actualmente el mundo. En los dos Ultimos decenios se han celebrado algunos acuerdos
inciales de caracter multilateral (inclusive regional) sobre limitaci6n de arma
mentos y desarme y en los ultimos afios se han concertado varios tratados y
otros acuerdos de caracter bilateral entre los Estados Unidos de America y la
Union de Republicas Socialistas Sovieticas.

148. El objetivo de este subprograma consiste en maximizar la utilidad de los
servicios que presta la Division de Asuntos de Desarme en las diversas fases del
proceso de desarme (debate, negociacion, aplicacion de las decisiones de las
Naciones Unidas, aplicacion de los acuerdos, investigaci6n e informacion).

150. Las Naciones Unidas son el centro de convergencia de los esfuerzos en pro
del desarme mediante negociaciones. En muchas de sus resoluciones, la Asamblea
General ha expresado su preocupaci6n por la lentitud de los progresos en la
esfera del desarme y ha considerado la posibilidad de acelerar este avance.
(En el plan de mediano plazo para el periodo 1976-1979 figura una exposicion mas
detallada de los problemas considerados.) ~I
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c) Base legislativa 15

Estrategia y resultados

153. Se emprenderan las siguientes actividades:
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Fomento de una funcion de apoyo respecto de las iniciativas de las
Naciones Unidas en materia de desarme y su aplicacion.

Prestacion de servicios de organizacion y documentacion a la Conferencia
del Comite de Desarme y a los comites especiales que pueda crear la
Asamblea General;

Realizacion de investigaciones en las esferas de los armamentos, los
niveles de armamento, el equilibrio militar mundial de fuerzas, la
seguridad regional e internacional, las consecuencias economicas y
sociales de la carrera de armamentos, las medidas existentes de limi
tacion de armamentos y desarme, los programas globales de desarme, el
desarme general y complete bajo control internacional y las consecuen
cias economicas y sociales del desarme;

Prestacion de asistencia al Secretario General, mediante la preparacion
de estudios, informes, etc., en el desempefio de las tareas solicitadas
por la Asamblea General u otros organos normativos ;,

Prestacion de servicios a la Conferencia de las Partes encargada del
examen del Tratado sobre prohibicion de emplazar armas nucleares y
otras armas de destruccion en masa en los fondos mariros y oceanicos
y su subsuelo (1977); y a la Segunda Conferencia de las Partes encargada
del examen del Tratado sobre la no proliferacion de las armas nucleares
(1980) ;

v)

vi)

ii)

iv)

iii)

i) Suministro de informacion al Secretario General sobre los acontecimientos
ocurridos en la esfera del desarme y cuestiones conexas;

151. La base fundamental de la participacion de las Naciones Unidas en el campo
del desarme proviene de los Artlculos 11 y 26 de la Carta. Por 10 que respecta
a la Division de Asuntos de Desarme, esta participacion consiste esencialmente
en prestar servicios a los debates sobre desarme que se celebran en las sesiones
plenarias de la Asamblea General y en la Primera Comision.

152. En relacion con los servicios prestados a los demas organos que se ocupan
del desarme, cabe destacar las siguientes resoluciones de la Asamblea General:
la resolucion 1722 (XVI) en 10 que concierne a la Conferencia del Comite de
Desarme; la resolucion 3469 (XXX) en 10 tocante al Comite ad hoc para la
Conferencia Mundial de Desarme; la resolucion 3468 (XXX) con respecto al Comite
Especial del Oceano Indico; la resolucion 3484 B (XXX) en relacion con el
Comite ad hoc para el examen del papel de las Naciones Unida? en la esfera del
desarme; la resolucion 3463 (XXX) respecto del Grupo de Expertos encargado de
estudiar la reduccion de los presupuestos militares; y la resolucion 3462 (XXX)
en 10 tocante al Grupo de Expertos encargado de estudiar las consecuencias econo
micas y sociales de la carrera de armamentos y de los gastos militares. Las
resoluciones 3464 a 3467 (XXX); 3470 a 3479 (XXX) y 3484 (xxx) contienen autori
zacion adicional.
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b) Problema considerado

155. Las futuras decisiones que adopte la Asamblea General sobre estas cuestiones
durante el periodo de vigencia del plan pueden dar origen a actividades adicionales
en relaci6n con este subprograma.

,
r,. .

"

Objetivoa)

156. El Comite ad hoc para el examen del papel de las Naciones Unidas en la esfera
del desarme debe presentar un informe, incluso conclusiones y propuestas, a la
Asamblea General en su trigesimo primer periodo de sesiones, y en consecuencia,
es probable que, durante el periodo de vigencia del p~an, las. decisiones que
adopte la Asamblea General en su trigesimo primer periodo de sesiones repercutan
en la labor de la Division de Asuntos de Desarme.

157. Los objetivos de este subprograma son ayudar a elaborar acuerdos sobre los
principios 0 regfmenes juridicas que rigen las actividades del Estado en la utili
zacion y exploracion pacificas del espacio ultraterrestre; suministrar capacitacion
practica y asistencia tecnica ~ los paises en desarrollo en determinadas esferas
de las aplicaciones practicas de la tecnologia espacial, especialmente en teleob
servacion y transmisiones directas de television; y ayudar a desarrollar una
cooperacion internacional mas eficaz en la aplicacion practica de la tecnologia
espacial para un sistema de teleobservacion internacional y servicios terrestres
mundiales y regionales adecuados.

154. La Asamblea General ha considerado la posibilidad de celebrar una conferencia
mundial de desarme y ha aprobado diversas resoluciones al respecto. Tambien se
estan celebrando consul.tas acerca de la celebraci6n de una conferencia sobre el
Oceano Indico como ZOlld. de. paz (resoluci6n 3468 (XXX)). En relaci6n con el debate
sobre el desarme celebrado en el trigesimo periodo de sesiones de la Asamblea
General, se mencionaron otras iniciativas, inc~uido un periodo extraordinario de
sesiones de la Asamblea General. La Asamblea General, en virtud de su resolu-
ci6n 3470 (XXX) decidi6 incluir en el programa provisional de su trigesimD primer
periodo de sesiones un tema titulado "Medidas eficaces para aplicar los prop6sitos
y objetivos del Decenio para el Desarme".

158. La comunidad internacional ha obtenido beneficios practicos de los recientes
adelantos en la tecnologia espacial y existe la posibilidad de beneficios alin
mayores en el futuro. Sin embargo, esto ha creado problemas politicos, juridicos,
economicos y sociales especialmente en las esferas de la teleobservacion y la
transmisi6n directa de television desde satelites.

159. La t.e.Leobser-vac i Sn de la tierra desde plataformas espaciales no puede cuedar
limitada por las fronteras nacionales, ~ un sistema q~e asegure 106 beneficios
maximos para la comunidad internacional exigirfa el establecimiento de un sistema
internacional de satelites con servicios terrestres regionales que suministrasen
a cada zona geografica datos accesibles para todos. Ese enfoque plantea cuestiones
importantes tales como el derecho soberano de los pafses respecto de la informa
cion sobre sus recursos naturales y la aceptacion de un marco jarfdico adecuado
dentro del cual puedan realizarse las futuras actividades de ~eleobservacion

operacional.

SUBPROGRAMA 3: ASISTENCIA A LA COMISION SOBRE LA UTILIZACION DEL ESPACIO
ULTRATERRESTRE CON FINES PACIFICOS Y SUS ORGANOS SUBSIDIARIOS

~ • EN EL CUMPLIMIENTO DE SUS TAREAS

IS
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160. La transmision directa de television mediante satelites ofrece posibles
beneficios para la ensenanza, el intercambio internacional de informacion y otros
programas de desarrollo social y economico. Si bien la viabilidad de un sistema
operacional de satelite3 de transmision directa todavla es relativamente remota,
ya se han planteado algunos de los problemas politicos, sociales, economicos y
jurldicos. Cuestiones tales como la conciliacion del concepto de la libre
corriente de informacion con el consentimiento previo de un pais a cuyo
territorio se dirija una transmision internacional han atraido la atenci6n de
la Comision sobre la Utilizacion del Espacio Ultraterrestre con Fines Pacificos
y sus 6rganos subsidiarios en los ultimos anos.

161. Los programas de cooperacion internacional relacionados con la utilizacion
de la tecnologla espacial para generar energla solar tambien seran cuestion de
interes para la Comision. En consecuencia, la Comision y sus organos subsidiarios
dedicaran una porcion importante de sus esfuerzos a idear modos aceptables de
cooperaci6n internacional en estas esferas de las aplicaciones de la tecnologla
espacial. A menos que aSl se haga, quiza no se aprovechen plenamente las grandes
ventajas de las aplicaciones practicas de la investigacion espacial en beneficio
de todas las naciones.

c) Base legislativa

162. La base legislativa para este objetivo se encuentra en la resoluci6n 1721
(XVI) de la Asamblea General.

d) Estrategia y resultados previstos

163. Se preve que durante el periodo del plan 1918-1981 se cumplira la labor
siguiente:

i) Organizaci6n de tres 0 cuatro seminarios/cursos practicos/cursos de
verano cada ano sobre temas seleccionados de aplicaciones de la
tecnologla espacial para la teleobservaci6n, la transmision directa
de television y la meteorolog~a. Estos seminarios y reuniones tecnicos
tienen por objeto senalar a la atenci6n de los participantes de los
palses en desarrollo las experiencias practicas y los adelantos tecnolo
gicos que pueden ser de beneficio directo para sus palses, especialmente
para mejorar sus propios programas de desarrollo. Tambien se preven
otras actividades, incluidas misiones y estudios de viabilidad, para
difundir informacion y erear la conciencia entre los formuladores de
pollticas y los administradores respeeto de los posibles beneficioB de
la aplicaci6n de la tecnologla espaeial al desarrollo;

ii) Mantenimiento permanente de un registro publico de informacion suminis
trada por los Estados Miembros sobre el lanzamiento de objetos al
espacio;

iii) Reeomendacion para la aprobacion por la SUbcomision de Asuntos
Cientificos y Tecnicos de un grupo de teleobservacion mediante satelites
(SRSP). La funcion principal de este grupo sera asesorar a la
SUbcomision sobre cuestiones relacionadas con las actividades de c2ntros
regionales para la adquisicion, elaboracion y almacenamiento y difusion

-52-

.. : .



1111 ! .1 1 a wag zagUUE

de informacion sobre la teleobservacion mediante satelites y sobre la
coordinacion de la futura cooperaci6n regional en la aplicacion de
esta tecnologia al desarrollo nacional y regional;

iv) Un programa experimental sobre formacion de participantes de ~aises

en desar!Jllo en la interpretacion de imagenes de teleobservacion
obtenidas por satelites mediante eY uso de equipo e instalaciones
sencillos y modestos (celebrado conjuntamente con la FAO) sera ampliado
para abarcar esferas no agrlcolas. Esta previsto el establecimiento de
dos centros de formacion para participantes en la esfera de la teleobser
vacion: uno dedicado al uso de la teleobservacion en la agricultura,
y el otro para el uso de esa tecnologia en geologia, cartografia,
oceanografia y otras esferas conexas;

Suministro de servicios de asesoramiento tecnico a
que lu soli~iten y a dependencias de las N~ciones

asesoramiento de expertos sobre teleobservacion;

-s Estados Miembros
; (. as que deseen

..,

Si la Comision sobre la Utilizacion del Espacio Ultraterrestre con
Fines Pacificos decid.e celebrar una conferencia intergubernamental sobre
la cooperacion internacional en las aplicaciones pr~cticas de la
tecnologla espacial, durante el bienio se emprenderan estudios preli
minares y actividades complementarias de preparacion para esta
conferencia;

vii) Se emprenderan estudios a fin de elaborar un marco organizacic~al para
la cooperacion internacional en la esfera de la transmision directa
de television mediante satelites;

viii) Servicios permanentes a la Comision sobre la Utilizacion del Espacio
Ultraterrestre con Fines Pacificos y SUb organos subsidiarios.

e) Efectos previstos

164. La Comision sobre la Utilizacion del Esracio Ultraterrestre con Fines
Pacificos y sus organos subsidiarios han tratado de lograr una mejor comprension
y cooperacion internacionales en la utilizacion del espacio ultraterrestre con
fines paclficos. Dos esferas en que la Comision ha estado participando cada vez
mas son la teleobservacion de la tierra mediante sateli. :'es y la transmision di.r-ect>
de television mediante satelites.

165. Los aspectos juridicos de la teleobservacion y de las transmis:1.ones direct as
son tratados por la Comision por intermedio de su Subcomision de Asuntos Jurldicos
y los aspectos cientificos y tecnicos mediante su Subcomision de Asuntos
Cientlficos y Tecnicos.

166. Se espera que durante el perl0do del plan el programa suministre una ba&e
concreta que permita lograr mejores modalidades de cooperacion internacional. Se
espera que los programas de formacion en-la esfera de la teleobservacion junto
con los seminarios/cursos practicos/cursos de verano tecnicos previstos preparen
mejor a los administradores de futuros sistemas operacionales de tGleobservaci6~

en los paf ses en desarrollo. Esto debe ayudar a obtener una cooperac Lcn interna
cional mas estrecha mediante el establecimiento de centros regionales, 10 cual
sera necesario para que la tecnologia suministre los maximos beneficios a 108
Estados Miembros.
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167. Se espera tambien que el Grupo de Teleobservacion mediante satelites logre
una cooperacion ~egional mejor coordinada en esta esfera.

SUBPROGRAMf,. 4: APLICACION MAS CABAL DE LAS RESOLUCIONES DE LAS NACIONES UNIDAS
RELATIVAS AL APARTHEID

•
168. El Centro contra el Apartheid, establecido por la Asamblea General en su
r-eso.Iuc-i.Sn 3411 F (XXX), de 28 de noviembre de 1975, suministra ser-vicd.os al
Comite Especial contra el Apartheid, se ocupa de la publicidad co.rtz-a el apartheid
y promueve la asistencia al pueblo oprimido de Sudafrica y a sus movimientos de
liberacion. El Centro reemplazo a la Seccion de Cuestiones Africanas y a la
Dependencia del Apar-theid , •

•
a) Ob.iet ivo

~69. Loa objetivos de este subprograma son pramover una aplicacion mas cabal de
las resoluciones de las Naciones Unidas rel~tivas al aislamiento del regimen
sudafricano en las esferas diplomatica, militar, economica y de otro tipo; lograr
una mayor conciencia del problema del apartheid en SUdafrica mediante la movili~

zacion de la opinion publica mundial y el apoyo de los sindicatos, las iglesias,
las organizaciones no gubernamentales y el pUblico en general a 103 objetivos
de las Naciones Unidas en relacion con el apartheid en SUdafrica; y fomentar la
asistencia humanitaria, educacional y de otro tipo al pueblo oprimido de SUdafrica
y a sus movimientos de liberacion.

b) Problema considerado

170. Desde 1962 en varias resoluciones de las Na~iones Unidas se viene pidiendo
a los gobiernos y alas organizaciones que adopten medidas concretas para aislar
al regimen sudafricano como medio para erradicar el apartheid. Las medidas
d i r-Lg.ide.s contra Sudafrica incluyen un embargo de armas y la cesaei.Sn de toda
cooperacion militar; la terminacion de relaciones diplomaticas, consulares y
de otro tipo; la cesacion del comercio y las inversiones; la negativa a prestar
servicios alas lineas aereas sUdafricanas y a todas las otras Ifneas aGl.eas que
vuelen haci~ 0 desde Sudafrica; el boicot de equipos deportivos sudafricanos
racialmente seleccionados; y la terminacion de los intercambios educacionales,
culturales y de otro tipo con el regimen sudafricano y las instituciones sudafri
canas que practican el apartheid. Si bien estas medidas han sido aplicadas
por gran nlimero de Estados, organos intergubernamentales y no gubernamentales,
no hqn sido 10 suficientemente eficaces debido a que los principales asociados
comerciales de Sudafrica no han cumplido las diversas solicitudes que figuran en
las resoluciones.

171. La Asamblea General ha reconoc~~~ en varias resoluciones la importancia de
que el publico tenga conciencia de 10E illales y los peligros del apartheid y de que
se fomente el apoyo publico mas amplio posible a los esfuerzos de las Naciones
Unidas encamin~dos a la erradicacion del apartheid. El apoyo publico es esencial
para alentar a los gobiernos a actual'. Ademas , la Asamblea General ha pedido a
las organizaciones y a los particulares que adopten medidas para boicotear las
instituciones del apartheid en Sudafrica y para proporcionar asistencia al pueblo
oprimido y a sus movimientos de l'iberacion.
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172. Las victimas del apartheid y de la discriminacion en SUdafrica, Namibia y
Rhodesia del Sur, especialmente las personas que estan detenidas 0 a quienes se
ha restringido su libertad por su orosicion a esas practicas discriminatorias,
necesitan asistencia humariitaria y educacional.

c) Base legtslativa

173. La base legislativa de este objetivo se encuentra en la resolucion 3324 E
(XXIX) de la Asamblea General, de ~6 de diciembre de 1974, en la que se pidio
al Comite Especial que siguiera examinando la cuestion de la colaboracion de los
Estados y de los intereses economicos y de otra indole con SUdafrica, aSl como
todos los aspectos de la aplicacion de las resoluciones de las Naciones Unidas
sobre el apartheid en SUdafrica, a fin de facilitar y promover la aplicacion
universal de las sanciones economicas y de otra indole contra Sudafrica; las
resoluciones 2923 D (XXVII) y 3151 C (XXVIII) de 15 de noviembre de 1972 y 14 de
diciembre de 1973 respectivamente, relativas a la difusion de informacion sobre
el apartheid; y las resoluciones 3411 (XXX) Y 3422 (XXX) de 28 de noviembre
y 10 de diciembre de 1975.

d) Estrategia y resultados

174. La Asamblea General y otros organos han hecho un llamamiento a los Estados
y alas organizaciones para que proporcionen asistencia humanitaria, educacional,
moral, pol1tica y material a los movimientos de liberacion sudafricanos y han
solicitado al Comite Especial contra el Apartheid que promueva tal asistencia.
La Asamblea ha establecido dos fondos de asistencia humanitaria y educacional,
ambos financiados por contribuciones v01untarias.

175. El Fondo Fiduciario de las Naciones Unidas para SUdafrica, establecido en
virtud de la resolucion 2054 B (XX) de la Asamblea General, de 15 de diciembre
de 1965, concede subvenciones a organizaciones benericas y al Alto Comisionado de
las Naciones Unidas para los Refugiados, a fin de:

L) Prestar asistencia juridica a personas acusadas en virtud de leyes
discriminatorias y represivas de SUdafrica;

ii) Socorrer a esas personas y a sus familiares a cargo;

iii) Instruir a tales personas y a sus familiares a cargo;

iv) Socorrer a refugiados procedentes de
o

SUdafrica;

v) Socorrer y prestar asistencia a personas acusadas en virtud de leyes
discriminatorias y represivas en Namibia y Rhodesia del Sur, y a sus
familiares.

176. Un Comite de Sindicos, integrado por persona~ nombradas por cinco Estados
Mi.embr-os , decide el destino que debe dar-se alas subvenciones del Fondo Fiducia"do,j.

177. El Fondo Fiduciario para el Programa de Ensenanza y Capacitacion de las
Naciones Unidas para el Afr~ca meridional f11e establecido por la Asamblea General
en la resolucion 2349 (XXII), de 19 de diciembre de 1967. El programa es adminis
trado por el Director del Centro contra el Apartheid. Las responsabilidades
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x)
operacionales incumben a la Oficina de Cooperacion Tecnica, y un comite asesor
de siete miembros aconseja al Secretario General en materia de politica.

178. El Comite Especial contra el Apartheid, mediante continuas consultas con
los gobiernos y organizaciones, ha fomentado un apoyo mas amplio del publico a
las resoluciones de las Naciones Unidas, especialmente en 10s paises que continuan
manteniendo relaciones con Sudafrica.

179. Las actividades proyectadas del Centro contra el apartheid, que seran
emprendidas en consulta con el Comite Especial contra el Apartheid, incluiran:

i) La preparacion de estudios y documentos sobre acontecimientos relativos
al apartheid, sobre todos los aspectos de la aplicacion de las resolu
ciones de las Naciones Unidas y sobre la cooperacion de los Estados
y de los intereses economicos extranjeros con SUdafrica;

ii) El suministro de documentacion, asesoramiento y asistencia alas
misiones emprendidas por el Comite Especial para celebrar consultas
con los gobiernos y con organizaciones intergubernamentales y no
gubernamentales;

iii) Ayuda en la organizacion de seminarios y otras actividades;

iv) La promocion de la observancia ~5s amplia posible del Dia Internacional
de la Eliminacion de la Discriminacion Racial (21 de marzo), del
Dia de la Liberacion de Africa (25 de mayo) y del Dia de Solidaridad
con los Presos Politicos de Suda£rica (11 de octubre);

v) La preparacion y publicacion de estudios, documentos y articulos, incluso
pUblicaciones especiales para sindicatos, iglesias y organizaciones
femeninas, estudiantiles, docentes y de otro tipo;

vi) La cooperacion C0n la OIP en la publicidad contra el apartheid, par
diversos medios de Lnf'or-macidn , con los orga.. ismos especializados
(especialmente la OIT y la UNESCO) para asegurar la coordinacion de las
medidas adoptadas por todas las instituciones del sistema de las Naciones
Unidas en relacion ~on la pUblicidad contra el apartheid, y con las
organizaciones no gubernamentales, para asegurar la publicacion y la
divulgacion de material de las Naciones Unidas en diversos idiomas;

vi i ) El mantenimiento y la pub'Lfcac i.Sn de una lista de personas presas 0

a quienes se ha restringido la libertad en Sudafrica por su oposicion.
al apartheid;

viii) Apoyo adecuado alas campanas publicas en todos los paises en relacion
con cuestiones concretas - tales como la libertad de 105 presos
politicos, la cesacion de la emigracion a Sudafrica, y el boicot de los
equipos deportivos sudafricanos racialmente seleccionados - y la
pUblicidad de dichas campanas;

ix) La reunion y Ll mantenimiento de informacion sobre las actividades de las
organizaciones no gubernamentales contra el apartheid;
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xv) Disposiciones para que se de la mas amplia publicidad posible, en
cooperacion con la OIP, a la asistencia humanitaria para las v1ctimas
de la represion en Sudafrica, en Namibia y Rhodesia del Sur;

180. La labor del Centro con respecto a 108 puntos mencionados depende en gran
parte del programa de trabajo del Comite Especial, que se decide anualmente. La
labor del Comite Especial incluye e1 envio de misiones a los gobiernos y alas
organizaciones intergubernamentales; la participacion en conferencias intergu
bernamentales y no gubernamentales; consultas con las principales confederaciones
sindicales y con organizaciones no gubernamentales; y la or'gan i aac Lon de seminarios
internacionales. El Comite Especial ha solicitado que se hagan estudios sobre las
relaciones de algunos de los principales asociados comerciales de Sudafrica con
ese pais, sobre las campafias no gubernamentales contra la colaboracion economica
con SUdafrica desarrolladas en todos los paises, y sobre la participacion de los
intereses economicos extranjeros en l~ propaganda a favor del apartheid. Ha
decidido prestar especial atencion a la promocion de un embargo sobre el suministro
de petroleo, los productos petroleros y otros productos estrategicos a Sudafrica,
y a la cooperacion de los Estados, las empresas y las instituciones con Sudafrica
en la esfera nuclear.

x)

xi)

xii)

xiii)

xiv)

xvi )

El analisis de la propaganda de Sudafrica a favor del apartheid y
contra los esfuerzos de las Naciones Unidas para erradicar el apartheid
y la labor para contrarrestarla, y la cont.est acLon de preguntas del
publico en rel~cion con el apartheid;

El mantenimiento de contactos estrechos con los comites nacionales
contra el apartheid en alrededor de treinta paises, y con otras
organizaciones nacionales e internacionales;

La promocion de contribuciones al Fondo Fiduciario para la Publieidad
contra el Apartheid y la administracion de dicho Fondo, mediante
publicaciones en espafiol y en otros idiomas, la organizacion de un
servicio de secciones periodisticas especiales, y la preparacion de
una serie de publicaciones con fines especiales, por conducto de este
Fondo;

El suministro de serVlClOS al Comite de Sindicos del Fondo Fiduciario
de las Naciones Unidas para SUdafrica y del Fondo Fiduciario del
Programa de ensefianza y capacitacion de las Nacio~es Unidas para el
Africa meridional, y la promocion de contribuciones a esos Fondos y su
admi.nd.stirac ion ;

El fomento de contribuciones directas alas organizaciones beneficas que
se ocupan de proporcionar asistencia humanitaria alas victimas del
apartheid;

La seleccion de candidatos para becas y el enlace con el PNUD, el ACNUR,
los organismos especializados, la Organizacion de la Unidad Africana y
otros organismos que suministran becas.
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181. El Centro intensificara sus esf'uer zos para obtener mayores contribuciones
de mayor nlimero de donantes a fin de asegurar el desarrollo adicional de los
programas de las Naciones Unidas.
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182. En 10 que respecta a otra asistencia al pueblo oprimido de Sudafrica y a
sus movimientos de liberacion, el Centro ayudara al Comite Especial a dar publi
cidad a sus necesidades y alentara las contribuciones directas.

iii

e) Efectos previstos
iv

183. .Se preve que durante el periodo s~ lograran progresos sustanciales en la
aplicacion de las sanciones economicas y de otro tipo contra Sudafrica y que
habra un aumento apreciable en las contribuciones para prestar asistencia
humanitaria, educacional y de otro tipo a.las victimas del apartheid en Sudafrica,
y que la labor de la Dependencia apoyara mas energicamente las actividades
politicas del Comite Especial.

SUBPROGRAMA 5: PROBLEMAS INTERNACIONALES POLITICOS Y DE SEGURIDAD EN RELACION
CON LAS CUESTIONES MARINAS

A.) Objetivo

184. Los objetivos de este subprograma son: determinar los problemas interna
cionales politicos y de seguridad potenciales que surgen de las diferencias entre
los Estados en relacion con las cuestiones marinas; analizar los antecedentes y
la naturaleza de tales problemas y suministrar al Secretario General la informacion
y el asesoramiento apropiados; proporcionar asistencia a los organos de las
Naciones Unidas que deben tratar tales cuestiones.

b) Problema considerado

185. La creciente utilizacion de los oceanos puede llevar a nuevos problemas
internacionales politicos y de seguridad. En consecuencia, regularmente debe
reunirse Lnf'ormac Lon sobre los acontecimientos en la esfe:ra de los asuntos marinos
y oceanicos. Preocupan especialmente algunas controversias internacionales
potenciales. Por 10 tanto, la situacion en estas esferas debe ser objeto de
estudios y analisis detallados.

c) Base legislativa

186. La base legislativa para las actividades mencionadas se encuentra en el
Articulo 34 y en el parrafo 1 del Articulo 37 de la Carta de las Naciones Unidas,
y en las resoluciones 2467 (XXIII), 2750 (XXV), 2992 (XXVII), 3029 (XXVII),
3067 (XXVIII), 3334 (XXIX) y 3483 (XXX) de la Asamblea General.

d) Estrategia y resultados

187. Se emprenderan las siguientes actividades en relacion con las cuestiones
marinas y oceanicas:

i) Suministro de servicios a la Tercera Conferencia de las Naciones Unidas
sobre el Derecho del Mar;

ii) Preparacion de archivos sobre una amplia gama de cuestiones marinas;
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188. Se preve que la labor ayudarti a los Estados que participan en la Tercera
Cqnferencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar a concertar un
acuerdo sobre el mareo juridico del dominio marino. El programa tambien debe
proporeionar eonocimientos especializados sobre los anteeedentes de cUalquier
situacion 0 controversia internacional que pueda surgir en esta esfera.

. .

•

iii)

iv)

v)

e)

Preparacion de resUmenes mensuales y examenes anuales de los aconteci
mientos en la esfera de las cuestiones marinas y oceanicas que crean
tension entre los Estados y pueden poner en peligro la paz y la seguridad
internacionale~;

Realizacion de estudios sobre zonas de conflicto potenciales en esta
esfera;

Mantenimiento de enlace con las organizaciones no gubernamentales y
los oL'ganismos especializados interesados en los problemas internacio
nales relacionados con las cuestiones marinas y oceanicas.

Efectos previstos
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CAPl'rULO III

ASUNTOS POLITICOS ESPECIALES Y MISIONES ESPECIALES

189. Desde la preparaeion del plan de mediano plazo para el per£odo 1976-1979 1/,
los organos eompetentes de las Naciones Unidas han adopt ado algunas decisiones y
han oeurrido otros aconteeimientos que han afectado algunos aspectos del programa
de asuntos politicos especiales y misiones especiales. La deseripci6n eontenida
en los parrafos 305 a 316 del plan de mediano plazo sigue siendo valida, con la
exeepcion de los siguientes eambios:

Parrafo 306

La lista de operaciones que figura al final del parrafo deb~ ne~ir 10
siguiente:

Parra

(DrJFI
. ""elon

Asimi
por e

ONUVT

FEND

FNUOS

CJNU

Ul.\lMOGIP

UNFICYP

Parrafo 307

Organismo de las Naeiones Unidas para la Vigilancia de la
Tregua en Palestina

Fuerza de Emergencia de las Naciones Unidas

Fuerza de las Naciones Unidas de Observacion de la Separaeion

Coordinador en Jefe de las l~siones de las Naeiones Unidas
para el Nantenimiento de la Paz en el Oriente Medio

Grupo de Observadores Militares de las Naeiones Unidas
en la India y el Pakistan .

Fuerza de las Naciones Unidas para el Mantenimiento de la Paz
en Chipre

del C
nueva
senta
pol:Lt
ofiei
sacio
polit
abarc
TlTacio
vine

Parr

Debe suprimirse la segunda oraeion.

Parrafo 308

Debe agregarse 10 siguiente al final del parrafo:

Alto Comisionado de las Naeiones Unidas para los Refugiados - para la
coordinaeion de la asistencia humanitaria de las Naeiones Unidas en Chipre y
otras actividades humanitarias.

de Se

Parr

V
sesiones.

Doeumentos Oficiales de la Asamblea General. trigesimo periodo de
Suplemento No. 6A (A/IOOOG/Add.l).
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Parrafo 312

El inciso b) debe decir 10 siguiente:

La Fuerza de las Naciones Unidas para el 11antenimiento de la Paz en Chipre
(UrWICYP) sigue cumpliendo sus tareas consistentes en ayudar a mantener la cesa
cion del fuego en la isla y facilitar la busqueda de un arreglo pacifico.
Asimismo, el UNFICYP sigue encargado de 11evar a cabo las funciones establecidas
por el Consejo de Seguridad en la resolucion 186 (1964), a saber:

lirealizar el maximo esfuerzo para evitar que se reanude la lucha y, cuando
sea necesario, contribuir a mantener y restaurar la ley y el orden y volver
a la normalidad :, \; .

En cumplimiento de las resoluciones 367 (1975), 370 (1975) y 383 (1975)
del Consejo de Seguridad, en 1975 y 1976 el Secretario General emprendio una
nueva mi~ion de buenos oficios para facilitar las negociacio~es entre 10s repre
sentantes de las dos comunidades con miras a llegar libremente a un arregl0
politico mutuamente aceptable. El Secretario General tambien brinda sus buenos
oficios por conducto de su Representante Especial, quien participa en las conver
saciones entre 10s dirigentes de ambas comunidades sobre aspectos humanitarios y
politicos de la situaci6n. Por Ultimo, la responsabilidad del Secretario General
abarca las actividades humanitarias coordinadas por el Alto Comisionado de las
Naciones Unidas para 10s Refugiados, con cuya Oficina se mantiene estrecha
vinculaci6n.

Parrafo 312

Deben suprimirse 10s incisos d) ye).

Parrafo 313

En la tercera oraci.cn , debe reemplazarse la frase :'al examen del Consejo
de Seguridad cada seis mese s ': por 'a.l, examen perLdd.ico del Consejo de BegurLdad",

Parrafo 316

La lista que figura en este parrafo debe decir como sigue:

a) ONUVT: Resoluciones 48 (1948), 50 (1948), 54 (1948), 62 (1948),
73 (1949), 236 (1967), 339 (1973), 340 (1973), 341 (1973) y
350 (1974), y consensos de 9 de jUlio de 1967,8 de diciembre
de 1967 y 19 de abril de 1972, del Consejo de Seguridad.

b) FENU: Resoluciones 339 (1973), 340 (1973), 341 (1973), 346 (1974),
362 (1974), 368 (1975)', 371 (1975) y 378 (1975), y decisiones
de 25 de octubre de 1973, 26 de octubre de 1973, 2 de noviembre
de 1973, 23 de noviembre de 1973 y 22 de mayo de 1974, del
Consejo de Seguridad.
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c) FNUOS:
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Resoluciones 350 (1974), 363 (1974),369 (1975) y 381 (1975),
y decisiones de 31 de mayo de 1974, 18 de diciembre de 1974
y 8 de enero de 1975, del Consejo de Seguridad.

d) Coordinador en Jefe:
Resoluciones sobre el ONUVT, la FENU y la FNUOS y nota del
Preside~te del Consejo de Seguridad (S/11808).

190
pIa

f)

e) Problema del Oriente Medio:
Resoluciones 242 (1967) y 344 (1973), y decision de 19 de
diciembre de 1973, del Consejo de Seguridad; resoluciones 3236
(XXIX), 3375 (XXX) y 3413 (XXX) de la Asamblea General.

UNMOGIP: Resoluciones 39 (1948),47 (1948), 91 (1951) y 307 (1971) del
Consejo de Seguridad y resolucion de la Comision de las
Naciones Unidas para la India y el Pakistan (S/1100, anexo 25).

g) UNFICYP: Resoluciones 186 (1964), ... ,349 (1974),353,354,355,357,
358,359,360,361,364 (1974),370 (1975) y 383 (1975) del
Consejo de Seguridad. (Para la lista completa de las decisiones
pertinentes adoptadas por el Consejo de Seguridad desde 1964
hasta 1973, vease S/RES/364 (1974), parr. 1.)

h) Problema de Chipre
Resoluciones 365 (1974), 367 (1975), 370 (1975) y 383 (1975)
del Consejo de Seguridad y resoluciones 3212 (XXIX) y 3395 (XXX)
de la Asamblea General.
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CAPITULO IV

JUSTICIA Y DERECHO INTERNACIONALES

ORGANIZACION

190. Sigue siendo valida la descripcion que figura en 10s parrafos 317 a 319 del
plan de mediano plazo para el per10do 1976-1979 1/.

SUBPROGRAMA 1: DESARROLLO PROGRESIVO Y CODIFICACION DEL DERECHO INTERNACIONAL

36 a) Objetivo

1

.ones
~

I

:XXX)

191. El objetivo de este subprograma es preparar tratados y otros textos jurfdicos
para aclarar y desarrollar las normas del derecho internacional de conformidad con
las necesidades de la comunidad internacional.

b) Problemas considerados

192. Distintos organos de las Naciones Unidas han incluido en sus actividades
diversos temas del derecho internacional publico (por ejemplo, la responsabilidad
de los Estados, la sucesion de Estados, la clausula de la nacion mas favorecida,
los tratados celebrados entre Estados y organizaciones internacionales 0 entre
organizaciones internacionales y el derecho de los usos de los cursos de agua
internacionales para fines distintos de la navegacion) y del derecho aplicable al
comercio internacional (por ejempl0, la compraventa internacional de mercaderlas~

los pagos internacionales, la reglamentacion del transporte mar1timo y el arbitraje
comercial internacional). La Asamblea General se preocupa de desarrollar el derecho
aplicable alas actividades del espacio ultraterrestre (por ejemplo, mediante un
tratado concerniente a la Luna , y mediante la r'edac ci.Sn de texto sobre el use que
dan los Estados a los satelites terrestres artificiales para las transmisiones
directas de television y para la teleobservacion de la tierra desde el espacio),
y de cuando en cuando remite otros problemas jur1dicos a comites especiales 0 ad hoc.

193. Convendrfa lograr que se conociera mejor el derecho internacional, especial
mente en los palses en desarrollo, que se creara para ese fin un probr~a de
asistencia y se llevara a cabo un programa de pUblicaciones. Las actividades de
los organos de las Naciones Unid~s y de organos ajenos a ellas en la esfera del
desarrollo progresivo y la codificacion tambien requieren coordinacion a fin de
evitar la dtiplicacion de esfuerzos.

c) Base legislativa

194. El inciso a) del parrafo 1 del Articulo 13 de la Carta de las Naciones Unidas
constituye la base de estas actividades. El Estatuto de la Comision de Derecho
Internacional figura en la resolucion 174 (11) de la Asamblea General de 21 de
noviembre de 194'7, en su forma enmendada, y las atribuciones de la Comds i Sn de las

1/ Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigesimo perlodo de
sesiones, Suplemento No. 6 A (A/10006/Add.l).
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Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Internacional, en la resolucion 2205 (XXI)
de la Asamblea General, de 17 de diciembre de 1966; la labor de ambos organos es
objeto de resoluciones anuales de la Asamblea General, las Ultimas de las cuales
son las resoluciones 3495 (XXX) y 3494 (XXX) de 15 de diciembre de 1975, respecti
,'amente. La Asamblea tambien aprueba resoluciones anuales sobre la labcr relativa
al derecho del espacio ultraterrestre, la Ultima de las cuales es la reso1ucion
3388 (XX}~) de 18 de noviembre de 1975. De cuando en cuando ademas, la Asamblea
aprueba resoluciones por las que se crean comites especiales 0 ad hoc, 0 se prorro
ga su 1abor y se deZinen sus atribuciones. El Programa de asistencia de las
Naciones Unidas para la ensenanza, el estudio, la difusion y una comprension mas
amplia del derecho internaciona1 es obJeto de resoluciones bienales de la Asamblea,
la Ultima de 1as cuales es la reso1ucion 3502 (XXX) de 15 de diciembre de 1975.

d) Estrategia y resultados

195. Es dificil prever con exactitud e1 resultado que dara este subprograma
durante el periodo 1978-1981, pues los planes de trabajo estan sujetos al examen
anual de los organos que los llevan a cabo y alas resoluciones anuales de la
Asamblea General que norma1mente solo se refieren al ano 0 a los dos anos siguientes.
Con la asistencia y servicios sustantivos de la Oficina de Asuntos Juridicos, 10s
organos subsidiarios presentan proyectos a la Asamblea General, que decide luego
sobre el procedimiento ulterior; este puede consistir en couvocar una conferencia
dip10matica para que apruebe una convencion u otros instrumentos. Se preve la
posibilidad de convocar tres 0 mas conferencias dip10maticas durante el periodo
para que examinen proyectos preparados por la Comision G2 D~recho Internacional
o la Comision de las Naciones Unidas para el Derecho Mercan~.il Internacional.
Asimismo, sobre la base de la experiencia anterior, cabe estimar que la Asamb1ea
establecera uno 0 dos comites especia1es 0 ad hoc para que c~aminen temas jur{dicos
concretos.

196. La Comision de Derecho Internacional ha establecido ~omo meta para el periodo
que termina en 1981 la redaccion completa de proyectos de articulos sobre 10
siguiente:

a) La clausula de la nacion mas favorecida (probablemcnte en 1978 0 1979);

b) La primera parte (el origen de la responsabilidad internacional) de un
proyecto sobre la responsabilidad del Estado por sus hechos internacionalmente
ill.citos;

c) La sucesion de los Estados en 10 que respecta a la propiedad pUblica y
alas deudas publicas (en primera lectura);

d) Los tratados celebrados entre Estados y organizaciones internacionales
o entre organizaciones intemacionales.
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c) Un proyecto de convencion sobre la compraventa internacional de
mercaderias, en 1977;

197. La Comision Qe las Naciones Unidas sobre el Derecho Mercantil Interllacional
ha establecido prioridades para su labor, que entranan la terminacion de 10
siguiente:

b) Reglamento de arbitraje para uso facultativo en el arbitra,je eapeci.a.L
relacionado con el comercio internacional (Reglamento de arbitraje de la CNUDMI) ,
en 1976;

Un proyecto de convenio sobre el transporte maritimo de mercancias,a)
en 1976;

l es
lles
)ecti
Lativa

)5 (XXI)

. --LOT'.

Lea
oror-ro-

.,
mas

amb Lea ,
[5.

d) Una ley uniforme sobre letras de cambio internacionales y pagares inter
nacionales, en 1979.

amen
3.

guientes.
, los
uego
enc i.a
la
:Jdo
aal

198. Se preve que la SUbcomision de Asuntos Juridicos de la Comision sobre la
Utilizacion del Espacio Ultraterrestre con Fines Pacificos p;eparara durante el
periodo proyectos sobre 10 siguiente:

a) Un tratado concerniente a la Luna (de no compJ.etarse en 1976 0 1977);

b) Los princ~p~os que rigen el usa por los Estados de satelites terrestres
artificiales para las transmisiones directas de television;

blea
r:Ldicos

c)
espacio.

Los principios relativos a la t.e.Leobs er-vac ion de la tierra desde el

periodo

1979) ;

de un
te

ica y

199. Se preve que la Oficina de Asuntos Juridicos, en colaboracion con la UNESCO
y el UNITAR, proseguiran el Programa de asistencia de las Naciones Unidas para la
ensenanza, el estudio, la difusion y una comprension mas amplia del derecho inter
nacional, con arreglo a una solicitud de la Asamblea General basada en la recomen
dacion del Comite Asesor del Programa (que se reune anualmente). El programa
incluye la concesion anual de becas a jovenes abogados de paises en desarrollo y de
subsidios de viaje para los participantes en seminari0s anuales y en cursos
de repaso.

200. Se preve que, ademas de los proyectos de textos, informes, estudics, compila
ciones y comentarios que pueden solicitar la Asamblea General, su Sexta Comision
y los demas organos juridicos, apareceran durante el periodo las siguientes publica
ciones con arreglo a este subprograma:

nales a) 8 vOllimenes (dos por ano) del Anuario de la Comision de Derecho
Internacional;

b) 4 vOllimenes (uno por ano) del Anuario de la Comision de las Naciones
Unidas para el Derecho Mercantil Internacional.

i
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c) Varios vOllimenes de la United Nations Legislative Series y, posiblemente,
&e International Arbitral Awards;

d) 4 volUmenes (uno por ano) del Anuario Jurldico de las Naciones Unidas;

e) 1 0 mas volUmenes del Regis~ro de textos de convenciones y otros
instr:umentos relativos alle:recho mercantil internacional.

e) Efectos previstos

201. Se preve que al cabo del perlodo se habra logrado un progreso considerable en
el desarrollo progresivo y la codificacion de algunas esferas del derecho interna
cional, a fin de suministrar a los Estados instrumentos jur{dicos destinados a
facilitar el comercio internacional. A su vez, el Programa de asistencia habra
fomentado la comprensioa del derecho irrternacional.

SUBPROGRAMA 2: DEFENSA DEL :::tEGIMEN DE DEREC;HO EN LOS ASUNTOS DE LAS NACIONES UNIDAS

a) Ob.ie t i vo

202. El objetivo de este subprograma es asegurar hasta donde sea posible que los
asuntos de la Organizacion se dirijan de conformidad conlas normas juridicas
aplicables.

b) Problemas considera<ios

203. Las normas jurldic& estan establecidas en la Carta, otros tratados (incluidos
los relativos a prerrogativas e inmunidades). 'el Estatuto y el Reglamento de
PerSOtlal y el Reglamento Financiero y disposiciones administrativas conexas, otros
reglamentos, resoluciones y decisiones, contratos, etc., ademas de las normas aplica
bles deJ. derecho internacional general. Cuandocengan que elaborarse nuevos textos
de nOrIJiCl3, deben ser claros y estar bien adaptados a sus fines. La interpretaci 'n
Qe los textos existentes debe hacerse mediante las tecnicas establecidas para
asegnr-ar que se atengan a la voluntad de los legislad ~s. Algunas demandas legales,
en especial las de funcionarios con respecto a sus con~ratos 0 condiciones de
empleo, requieren la decision de un tribunal. En otros casos, la A8amblea General
ha crea.r) eomites para que examinen y den asesoramiento sobre problemas jurfdicos
particulares (por ejemplo, el Comite de Rela.ciones con el Pals Huesped, que trata.
principalmente de problemas jur{dicos relativos alas misiones permanentes, y la
Comision de Verifi~~cion de Poderes que, con la asistencia de la Secretaria, informa
a la AsambIea sobre la conformida.d de las credenciales con los requisitos de su
reglamento) •

Relaciones c
la Asamblea
anuales de
15 de dicie

205. Es imp
que se pedir
que, como ac
al afio sobre
derecho y tr
as! como la
reglamentos
afio a pregun.
acuerdos sob
Organizacion
alegatos jur
de opiniones
coordinar y
respecto de
sistema de 1
df cos , Como
durante el p
seguida por

206. Se pre
15 casos al
en esas actu
del Tribunal
el Comite de
facultado pa,
sabre cierta

207. El Co
cree conveni
de Veri fic ac:
de sesiones.

e) ~

c) Base legislativa
208. La sum
mensurable,

204. La Oficina de Asuntos Jurldicos fU2 creada por la resolucion 13 (1) de la
Asamblea General de 13 de febrero de 1911.6. El Estatuto del Tribunal Administrativo
d~ las Naciones Unidas figura en la resolucion 351 A (IV) de la Asamblea General
de ~4 de noviembre y 9 de diciembre de 1949. La present~ estructura del Comite de
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Relaciones con el Pafs Huespedquedo establecida en la r-eso.IucdSn 2819 (XXVI) de
la Asamblea General de 15 de diciembre de 1971 y su labor es objeto de resoluciones
anuales de la Asamblea, la Ultima de las cuales es la z-eso'l.ucd Sn 3498 (XXX) del
15 de diciembre de 1975.

d) Estrategia y resultados

205. Es imposible prever exactamente los sez-vi.ca.os y el aseaor-amierrto jurl:dicos
que se pediran a la Oficina de Asuntos Jurl:dicos durante el per:Lodo. Se estima
que, como actualmente, se prepararan mas de 500 opiniones, estudios y comentarios
aJ.. afio sobre cuestiones tales como Irrt erpre't acd Sn de la Carta, de las normas de
derecho y tratados internacionales y de las resoluciones de las Naciones Unidas,
as! como la elaboracion de acuerdos internacionales, resoluciones, disposiciones,
reglamentos y contratos. Ademas~ se calcula que se evacclaran unas 150 respuestas al
ano a preguntas relativas a privilegios e inmunidades y que se elaboraran nuevos
acuerdos sobre conferencias y aedes , Se errtabLar-an al afio unas IOu demandas por la
Oz-gani zaci.Sn 0 contra e.l.La, Tal vez tambien tengan que prepa:r-arse expedientes y
alegatos jur~1icos en nombre del Secretario General en relacion con solicitudes
de opiniones consu.l't Ivaa de la Corte Internacional de Justicia. Se procurara
coordinar y unificar las posiciones adoptadas por las dependencias de la Secretarfa
respecto de asuntos jurl:dicos e intercambiar informacian con organizaciones del
sistema de las Naciones Unidas sobre actividades legislativas y otros asuntos jurl:
di.cos , Como una fuente de referencia para la mayorl:a de los temas mencionados,
durante el perl:odo se pubLi carjin cuatro volUmenes del Repertorio de la practica
seguida por los organos de las Naciones Unidas.

206. Se preve que el Tribunal Administrativo siga examfnanuo y fallando unos
15 casos al ano; la Oficina de Asuntos Jurl:dicos representa al Secretario General
en esas actuaciones. En 1978-1981 se espera publicar un volumen de las decisiones
del Tribunal. Algunas de las decisiones del Tribunal tambien se presentan ante
el Comite de Peticiones de Revision de los Fallos del Tribunal Administrativo
facultado para solicitar opiniones consultivas de la Corte Internacional de Justicia
sobre ciertas cuestiones.

207. El Comite de Relaciones con el Pal:s Huesped se re~e durante el ano cuando 10
cree conveniente y presenta informes anuales a. la Asamblea General. La Comision
de Verificacion de Poderes de la Asamblea se rei3ne durante cada uno de sus perl:odos
de sesi.ones ,

e) Efectos previstos

208. La suma de las actLvi.dades meuc'i.onauvr contribuira, aunque no siempre en forma
mensurable, a lograr el objetivo.
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f.

SUBPROGRAMA 3: FUNCIONES DEPOSITARIAS Y REGISTRO Y PUBLICACION DE TRATADOS

a) Ob.ietivo

209.. Los objetivos de este subprograma son realizar exact.a y puntualmente las
funciones de depositario del Secretario General respecto de muchos tratados multi
laterales celebrados con los auspicios de las Naciones Unidas y de la Sociedad de
las Naciones; desempefiar las f'unciones de la Secretarla en virtud del Artfculo 102
de la Carta respecto del registro y la pubLi cacf.Sn de tratados y acuerdos
internacionales.

b) Problemas considerados

210.. Para que tengan e f'ecbo jur:fdico, las medidas adopta.das por los Estados res
pecto de tratados multilaterales deben notificarse a los demas Estados interesados
por el depositario, qui.en tambien debe poner rapidamente a di.spos i cd.Sn de todos
los interesados la inf'ormacian relativa a esas medfdas , El registro y la publica
ci6n de tratados y acuerdos int'ernacionales errt r-afian un programa de pubLi caei.Sn en
gran escal.a,

213. El
internacio
y acuerdos
que se tr
and Intern
mensuales,
tra. Lo
suf'iciente
y 1981. S

214. La e
dose de c
se esta u~

1978. Pr
registro,
y recuper
poder del
cion tan
mente con
Estados c

c) Base legislativa e)

211. Las clausulas finales de los tratados multilaterales aceptados por el
Secretario General para ser depositadas estipulan las f'unciones que hay que realizar.
mratandose de tratados celebrados con los auspicios de la Sociedad de las Naciones,
la re~01uci6n 24 (I) de la Asamblea General de 12 de f'ebrero de 1946 dispone que
el Secretario General se haga cargo de las f'unciones de depositario. En cuanto
al registro y la pub.Li.caci Sn , el Artlculo 102 de la Carta esta complement ado por
el Reglamento aprobado por la Asamblea General en su resolucion 97 (I) de 14 de
diciembre de 1946, en su forma enmendada,

d) Estrategia y resultados

212. El nUmero de tratados Thultilaterales depositados en poder del Secretario
General es ahora aproximadamente de 260, Y aumerrta de 5 a 10 cada aflo • El nilmero
cada vez mayor de Estados que participan en ellos y la creciente complejidad de las
f'unciones de depositario en algunos tratados, provoc6 un aumento continuo en el
nUmero de notificaciones que hab:fa que hacer cada ano (296 en 1973; 372 en 1974;
402 en 1975 y, muy probablemente, aumentos proporciunados en 1978-1981). Para
cada nuevo tratado depositado en poder del Secretario General se preparan y env:fan
copias f'ieles y certif'icadas. Las medidas de los Estados, con respe~to a todos
los tratados depositados se clasif'ican en los volUmenes de tratados multilaterales
respecto de 10s cuales el Secretario General cumr1e la funciL depositario;
lista de f'irmas, ratificaciones, adhesiones, etc.~ y las clausulas finales de esos
tratados se reproducen en ~os suplementos anuales al Anexo en hojas sueltas de esa
publicaci6n.
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213. El aumento del n'limero de Miembros de la Organizaci6n y de las organizaciones
internacionales tambien ha significado un incremento en los registros de tratados
y acuerdos internacionales (act.uajment.e 1.500· al ano y mas durante el perfodo de
que se trata). Los registros figuran en un Registro y en los Statements of Treaties
and International Agreements register d or filed and recorded with the Secretariat
mensuales, y se envlan certificados de registro al Estado u or-gard.zaci.Sn que regis
tra. Lo registrado se imprime entonces en la United Nations Treaty Series, y es
suficiente para pUblicar unos 60 volUmenes al ano, 0 sea 240 volUmenes entre 1978
y 1981. Se publican lndices de la Treaty Series.

2].4. La enorme cantidad de informacion sobre tratados s610 puede elaborarse valien
dose de c~putadoras y por eso se ha iniciado un ~rograma de cOE~utadorizaci6n. Ya
se esta utilizando parcialmente la comput ador-a, que funcionara plenamente para
1978. Produci rfi automaticamente los Statements mensuales, los cerlificados de
registro, el Registro, los lndices de la Treaty Series, etc., y permitira registrar
y recuperar la informaci6n relativa a tratados distintos de los deposita::ios en
poder del Secretario General 0 registrados en la Secretarla. Un banco de informa
ci6n tan amplio facultara a la Oficina de Asuntos Jurld.icos para evacuar rapida
mente consult as , y prestar otro tipo de asistr;ncia en materia de trate.dos a los
Estados cuando 10 soliciten.

e) Efectos previstos

215. Debera aumentar la eficacia de la Oficina de Asuntos Jurldicos para suministrar
informaci6n rapida acerca de tratados.
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CAPITULO V

ADMINISTRACION FIDUCIARIA Y DESCOLONIZACION

216. El Departamento de Asuntos Politicos ~ Administracion Fiduciaria y Descoloni
zacion considera que no es posible prever en esta etapa la evolucion politica rela
c.ionada con el proceso de des col.orri aacfSn en los afios venideros ~ por 10 que las des
cripciones que figuran en los parrafos 330 a 350 del plan de mediano plazo para el
periodo 1976-1979 !I siguen siendo validas~ con las siguientes excepciones:

Parrafo 330

I:
u
I;

P

s

El Consejo de Las Naciones Unidas para Namfb i a , que
25 Estados Miembros ~ tiene cuatro organos subsidiarios y
reuniones por ano.

esta integrado por
celebra varias

Parrafo 331 ii)

El Comisionado de las Nac'iories Unidas para Namibia - el Comisionado
tiene una oficina en la Sede y una Oficina en Lusaka.

Parrafo 335, segunda frase

Sus esfuerzos han contribuido desde 1947 a la descolonizacion de 67 terri
torios, de los cual.es 38 ~ 0 sea mas de la mitad, fueron descolonizad.os a par·
tir de 1960. Los resultados de esto pueden verse en el crecimiento de las
Naciones Unidas que, de 51 paises, han Uegado a su actual nllinero de 144.
Sin embargo, todavia quedan mas de 10 millones de personas en territo~ios

bajo administracion fiduciar~~ y no autonomos que siguen privados de su
derec!lo .a la libre determillRcLon y la independencia.

Parrafo 340

Se prevc que el 10Gro de la independencia por los antiguos territorios
bajo administrccicn portuguesa ha de conducir a nuevas oportunidades y, al
mismo tiempo. a prpblemas rrE:s complejos respecto de los territorios coloniales
restantes. La conclusicn de que las actividades de descolonizacion estan
entrando en una nueva etapa esta abonada tambien por acontecimientos recientes
como el hecho de que a'Igunai de Las Potencias administradoras estan Lnvd t ando :
a mas misiones visitadoras Q las Naciones Unidas con miras a preparar a los
Territorios para la libre determinacion.

1/ Documentos O:ficiales de la Asamblea General, trigesimo eriodo de sesio-·
nes) Suplemento No. 6A A/I0006/Add.l .
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Parrafo 341

Los objetivos a mediano plazo del programa en esta esfera son los
siguientes:

L) Identificar las condiciones politicas, militares, econonn.c as y
saciales que impiden la descolonizacion de los Territorios que
todavia no han al.canzado el gobierno propio 0 la independencia,
reuniendo y elaborando sd st.emat.Lcamerrte Lnf'ormacdSn de todas las
fuentes pertinentes, que en la actualidad comprenden un total de
119 diarios y periodicos, ademas de otro mate~i~l publicado;

ii) Obtener la informacion adicional necesaria para el Comite Especial
encargado de examinar la sdtuacdon con respecto a la ap'Li cacdSn de
la Declaracion sobre la concesion ~e la independencia a los paises
y pueblos coloniales de diarios y periodicos que contienen infor
macfcn que no se encuentra en otras fuentes.

El Consejo de las Naciones Unidas para Namibia, cuya composicion fue
aumentada, indudablemente corrt Inuar-a ampliando el alcance de sus actividades
y, en el posible caso de que haya cambios en la actual s Ltruacd.on relacionada
con Namibia, tendra que desempefiar funciones que, aun cuando est€n inclti.idas
en su mandato, hasta ahora no han podido ser desempefiadas por la negativa de
Sudafrica a aplicar las resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas. El
Consejo de Administracion Fiduciaria, aun cuando ha quedado relevado de sus
funciones con respecto a Papua Nueva Guinea ademas de sus misiones visitado
ras periodicas al Territorio en fideicomiso de las rslas del Pacifico debera
enviar una 0 mas misiones a ese Territorio.
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ORGANIZACION

CAPITULO VI

PLANIFICACION, PROYECCIONES Y POLITICAS DEL DESARROLLO

217. La descripcion que figura en los parrafos 393 a 401 del plan de mediano plazo
para eL periodo 1976-1979 y sigue siendo vaIida, pero con los cambios siguientes:

a) En la aplicacion del programa para un enfoque unificado, el Centro de
Planificacion, Proyecciones y politicas del Desarrollo (CPPPD) se encarga de agru
par los distintos aspectos del anaIisis y Id planificaci6n para el desarrollo. Se
mantiene estrecha colaboraci6n con el Instituto de Investigaciones de las Naciones
Unidas para el Desarrollo Social. Dado que es preciso elaborar un enfoque unifi
cado para distintos contextos econ6micos y sociales, la labor de las comisiones
regionales en esta es f'e ra reviste gran importancia para el CPPPD. En sus esfuerzos
por integral' las politicas sectoriales en un marco metodologico comUn, el Centro
debe tambien basarse en la labor realizada por otras dependencias en esferas tales
como la vivienda, la demografia, la ciencia y la tecnologia y el bienestar social.

b) El Centro de Empresas Transnacionales de las Naciones Unidas se encarga
de realizar investigaciones sobre varios aspectos relacionados con las empresas
transnacionales que guardan relaci6n con los trabajos del CPPPD sobre inversion
extranjera y asuntos f'Lsca.Lea y financieros.

c) Procedimientos oficiales de coordinaci6n: La labor del CPPPD se coordina
de varias maneres con la de otras dependencias del DAES, las comisiones regionales,
6rganos de las Naciones Unidas, organismos especializados e institutos de investi.
gaci6n y formacion en asuntos sociales. Lo m~ comUn es el mantenimiento de contac
tos ad hoc regulares y los intercambios permanentes de informaci6n. Por ej emplo,
en el caso de la preparacion de modelos y proyecciones, se intercambia informa-
cion con otras dependencias del Departamento de Asuntos Economicos y Sociales, las
comisiones regionales, la UNCTAD y varios organismos especializados y tambien con
el proyecto de vinculacion de predicciones econometricas internacionales en que se
reline una serie de mode10s nacionales utilizados para la previsi6n a corto plazo.
Un segundo medio es el suministro de material por el CPPPD 0 al CPPPD: por ejemplo,
con respecto a la elaboracion de datos mediante computadoras, el CPPPD recibe mate
rial que puede ser Lefdo por computadoras de la Oficina de EstacUstica, la Division
de Pob.Laci.Sn , la CEPE, la CEPA y la CEPAL. El BIRF, el FMI, la FAO y la OCDE pro
porcionan regularmente cintas de computadora, y la OIT ha proporcionado una cinta
de computadora sobre sus datos relativos a la fuerza de tra.bajo. El Centro, a su
vez, es la fuente de caIculos de cuentas nacionales estandarizadas que, proporcio
nados en forma analJ:ticamente utilizable, ayudan a otras dependencias de investiga
cion del sistema de las Naciones Unidas a iniciar los trabajos con una base de
datos comfin , Esto reviste Lmpor-t.anc i a particular en la preparaci6n de proyecciones
econ6micas y sociales, esfera en que existe estrecha colaboraci6n con otros 6rganos,
en particular la UNCTAD y la FAO.

218. Las comisiones regionales y los organismos especializados contribuyen capJ:tulos
sectoriales al Informe sobre la Situacion Social en el Mundo y proporcionan material
que se utiliza en la documentacion preparada por el CPPPD sobre el examen y

1/ Documentos Oficiales de la Asamblea General, Suplemento No. 6A
(A/I0006/Add.l) •
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PROGRAMA. 1: DEPARTAMENTO DE ASUNTOS ECONOMICOS Y SOCIALES

a) Objetivo

-73-

b) Problemas considerados

221. El objetivo principal de este subprograma es examinar y evaluar los progresos
economicos y sociales alcanzados en todo el mundo y ayudar a los Estados Miembros
en la formulacion de pollticas internas y estrategias internacionales t~ndientes

a elevar los niveles de vida del mundo en general y de los palses en <ies8'r'_'0110 en
particular.

220. Se neceqitan medios especiales de coordinacion con la Oficina de Cooperacion
Tecnica. El CPPPD y la Oficina programan y aplican conjuntamente servicios direc
tos de asesoramiento y proporcionan apoyo para proyectos de cooperacion tecnica.
En los proyectos en que participan equipos de expertos cuyo trabajo coordina sustan
tivamente el CPPPD, la coo rdfnacf.Sn con las (I.ependencias del DAES encargadas de dar
apoyo a los expertos del equipo se realizamediante reuniones conjuntas periodicas
de los representantes de todas las dependencias participantes, realizadas bajo el
patrocinio de la Oficina de Cooper-aciSn Tecnica, y mediante evaluaciones conjuntas
de los informes de los administradores y los expertos de los proyectos.

222. En el perl0do del plan de mediano plazo, los distintos palses continuaran
pz-eocupandose por el ritmo al que aumerrta- su produccLcn y, cada vez mas, por la
forma en que se distribuyen los beneficios de esa produccion entre los grupos y
las personas que los habitan. Se preocuparfin tambien por el mantenimiento de la.
estabilidad economica y, en consecuencia, por el equilibrio jnterno entre produc
cion y consumo y el equilibrio ext.ernc entre ingresos y gastos de divisas. Se
espera que la comunidad internacional se preocupe de manera similar por las

evaluacion de los progresos realizados en la ejecucion de la Estrategia InternacionaJ
del Desarrollo. La labor dei CPPPD relativa al examen y evaluaci6n se integra con
la de las organizaciones del sistema de las Naciones Unidas a traves del Subcomite
del CAC sobre el Decenio de las Naciones Unidas para el Desarrollo. El CPPPD comu
nica alas demas dependencias del DAES, a Igs comisiones regionales y a la UNCTAD
las respuestas que recibe de los gobiernos en respuesta a sus averiguaciones sobre
las tendencias y las pollticas economicas 0 los progresos logrados en la ejecucion
de la Estrategia Internacional del Desarrollo.

SUBPROGRAMA 1: EXAMEN Y EVALUACION DE LOS PROGRESOS ECONOMICOS Y SOCIALES

219. otro medio de coordinacion consiste en que el CPPPD participe en la labor de
otros organos de las Naciones Unidas y organismos especializados y viceversa.
Funcionarios del CPPPD participan activamente en las reuniones tecnicas organizadas
por estas organizaciones que revisten interes de fondo para sus actividades en
curso. A su vez) se invita regularmente a organizaciones del sistema de las
Naciones Unidas y a varias otras organizaciones intergubernamentales a hacerse
representar en Las reuniones tecnicas organizadas por el CPPPD. Otro medio de
coordinacion consiste en que el CPPPD organice programas 0 seminarios de forma
cion conjuntamente con las comisiones regionales 0 los institutos de investigacion
y formacion economica y social como, por ejemplo, seminarios y cursos de capacita
cion sobre planificacion para el desarrollo.
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diferencias en las tasas de crecimiento economico de 108 distintos paises y por la
distribucion del producto bruto mundial. Hay grandes disparidades en los ingresos
per capita no s610 entre los pa1ses en desarrollo y los paises mas adelantados
sino entre los pa1ses en desarrollo que cuentan con abundantes recursos naturales
y los que no disponen de esos recursos; en consecuencia, es preciso vigilar las
politicas que se adoptan para transferir recursos de las econom1as con altos ingre
sos y rapido crecimiento alas economias de bajos ingresos con crecimientos mas
lentos y, en particular, a los pa1ses menos adel&~tados y a los palses en desarro
110 con desventajas geograficas. Ademas, persisten tambien grandes disparidades
de ingreso y de consumo dentro de los paf ses , y esto da lugar a pr-eocupaci.Sn nacio
nal e internacional.

c) Base legislativa

223. En 1970 se pidio al Secretario General que preparara y presentara documenta
cion e informes adecuados para ayudar a la Asamblea General y a sus organos subsi
diarios a llevar a cabo cada dos arros una evaluacion global de los progresos logra
dos en la aplicacion de la Estrategia Internacional del Desarrollo (aprobada por
la Asamblea General en su resolucion 2626 (XXV)). En 1974 se amplio el alcance de
la Estrategia Internacional del Desarrollo - y en consecuencia del proceso de
examen y eva'Luaci Sn - con la apr-obacd Sn de un programa de acci.Sn sobre el estabJ.e
cimiento de un nuevo orden economico internacional (resolucion 3202 (S-VI) de la
Asamblea General) y una Carta de Derechos y Deberes Economicos de los Estados
(resolucion 3281 (XXIX) de la Asamblea General).
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224. Aunque el foco de estos informes cambia segUn los acontecimientos reales y
la percepcion por la comunidad internacional de su funcion en 10 que respect a a
influir en las pollticas nacionales, este componente del programa constituye una
responsabilidad permanente.
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225. El Secretario General prepara tambien un Informe sobre la Situacion Social en
el Mundo periodico en el que se proporciona Lnt'ormacf.Sn Y' analisis sobre las condi
ciones y tendencias sociales. Este informe se publica cada cuatro anos de confor
midad con la resolucion 2771 (XXVI) de la Asamblea General.

226. En la Estrategia Internacional del Desarrollo se establecieron objetivos de
crecimiento para los pa1ses en desarrollo y se formularon numerosas reco~endaciones

de polltica tanto con respecto a medidas para el desarrollo economico y social como
con respecto a la asistencia que los palses mas adelantados podrlan brindar para
acelerar el progreso economico y social. Los objetivos y pollticas de la
Estrategia se amp~iaron considerablemente en 1974 y 1975: en 1974 mediante la
declaracion y el programa de accion sobre el establecimiento de un nuevo orden
economico internaeional y mediante la aprobacd.cu de la Carta de Derechos y Deberes
Economicos de los Estados, en 1975 por la resolucion 3362 (S-VII) sobre desarrollo
y coopez-aci Sn economica internacional. Los gob i ernos y los organos legislativos
de las Naciones Unidas necesitaran un analisis de la manera en que se han aplicado
las pollticas economicas y sociales internacionalmente convenidas y de los aconte
cimientos pertinentes en la economf a mundial como guf a para la f'ormu.l.acf Sn de
nuevos objetivos nacionales e internacionales. En la eleccion de estrategia del
desarrollo para el decerrio de 1980 sera preciso tener en cuenta las lecciones del

d) Estrategia y resultados



decenio de 1970, asi como los objetivos a mas largo plazo impllcitos en las resolu
ciones aprobadas en los perl0dos extraordinarios de sesiones sexto y septimo de la
Asamblea General y en las ~eclaraciones de las recientes conferencias mundiales
sobre el medio, la poblacion, la alimentacion, la industria y los derechos de la
mujer.

227. La persecucion de este objetivo entrana la reunion de datos y su analisis
sabre una base nacional, regional y mundial. Esto se hace en parte a traves de
los canales estadlsticos ordinarios (en las Naciones Unidas y en los distintos
organismos especializados), en parte a traves de contactos directos con los gObier
nos (mediante un cuestionario) y en parte a traves de la cooperacion con comisiones
regionales, organismos especializados y organos ajenos alas Naciones Unidas que
tienen su propio interes particular dentro del proceso de examen y evaluacion.
Los resultados adopt arfin la forma de un informe sobre el examen y eval.uacd.Sn
en 1979 y en 1981, un Estudio Economico Mundial en 1978 y 1980 y un Informe sobre
la Situacion Social en el Mundo en 1978. En cada uno de esos afios se p repar'ar-a
tambien un estudio para su presentacion al Consejo Economico y Social como contri
buci.Sn al debate general sabre la s i.t.uacifin economica mundial. En los estudios
se analizaran y comunicaran los progresos en" el desarrollo economico y social,
teniendo en cuenta las preocupaciones particulares de la comunidad internacional
a medida que estas surjan.

e) Efectos previstos

228. Los estudios mencionados tienen por fin fomentar y mejorar los diagnosticos
de la situacion economica y social y la vigilancia y la eValuacion de las pollticas
en el nivel nacional y contribuir a los debates internacionales sabre las estrate
gias de cooperacion y desarrollo economico y social.

n SUBPROGRAMA 2: DESARROLLO Y RECURSOS Hill.ffiNOS

a) Objetivo

229. El objetivo de este subprograma es ayudar alas palses a elaborar, aplicar y
evaluar pollticas para los aspectos sociales del desarrollo y a elaborar metodos y
tecnicas para lograr una mayor equidad social en 10 que respecta al ingreso y al
consumo.

230. La er~adicacion de la pobreza y el mejoramiento de los niveles de vida de la
mayoria de la poblacion mundial seguiran siendo preocupaciones fundament ales de la
comunidad internacional, y el ritmo y Las modalidades actuales de crecimiento eco
nomico se mediran cada vez mas segUn su contribucion al logro de objetivos sociales
basicos.

Problemas consideradosb)

S

Q

o

c) Base_legislativa

231. Los objetivos sociales glvbales se aclararon con mas precision en la
Declaracion sobre el Progreso y el Desarrollo en la Social (resolucion 2542 (XXIV)
de la Asamblea General) y en la Estrategia Internacional del Desarrollo (resolu
cion 2626 (XXV». Ademas: en las resoluciones de la Asamblea General sobre la
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situacion social en el mundo - 2436 (XXIII) y 2771 (XXVI) - se pedia al Secretario
General que brindara toda la asistencia posible a los gobiernos en sus esfuerzos
por aplicar una amplia gama de pollticas sociales, incluidas po12ticas sobre los
aspectos sociales de la industrializacion, el empleo y la distribucion equitativa
del ingreso, y que fortaleciera la accion internacional concertada para el apro
vechamiento y la utilizacion de los recursos humanos.

232. En el contexto de las responsabilidades de la Comision de Desarrollo Social
y del Consejo Economico y Socia~ en 10 que respecta a politicas y objetivos sociales
la Asamblea General, ha aprobado varias resoluciones concretas, incluida la resolu
cion 1258 (XIII) sobre la formulacion de pbllticas sociales relacionadas con el
desarrollo economico y la resolucion 2681 (XXV) sobre el enfoque unificado del
analisis y la planificacion para el desarrollo, que guardan relacion con este obje
tivo. El Consejo Economico y Social ha seguido pidiendo tambien concretamente al
Secretario General que se ocupe de los problemas relacionados con este objetivo
(veanse, por ejemplo, las resoluciones 1080 (XXXIX), 1494 (XLVIII), 1798 (LIV)
y 1841 (LVI)).

233. La orientacion de la Cowision de Desarrollo Social en 10 que respecta a sus
prioridades programaticas y sus recomendaciones de proyectos es un factor principal
en la e.Labor-aci dn del programa de trabajo con arreglo a este objetivo. Dudo que
la Comision se reune cada dos afios, la legislacion propuest~ recientemente por
este organo no cubre el perlodo del plan de mediano plazo 1978-1981.

d) Estrategia y resultados

234. El programa se ocupara de problemas concernientes a la elaboracion, la aplica
cion y la evaluacion.de pollticas globales y sectoriales en relacion con estrategias
para el d'-sarrollo econdmi.co , Considerara las condiciones sociales para las poll
ticas enc @inadas a un crecimiento industrial y un desarrollo rural rapidos, y las
consecuencias sociales de esas pollticas, segUn se preven en el contexto del nuevo
orden economico internacional. En el contexto de las relaciones entre objetivos
y pollticas sociales y economicos, es posible que se analicen las modalidades de
consumo de los distintos grupos en palses desarrollados y en desarrollo segUn
10 implicado en las estrategias para la industrializacion y el comc.rcio, y los pro
blemas relativos a la formulacion de politicas adecuadas para la distribucion del
ingreso y del consumo en los niveles nacional e internacional. El programa se
ocupara tambien de las necesidades conceptuales y metodologicas de la informacion
para la polltica social.

235. Se realizaran estudios comparativos de la experiencia de los palses en la
formulacion de pollticas sociales en relacion con las pollticas economicas. Se
examinarfin en z-eun.lones de expertos y seminarios regionales los problenas de la
elaboracion~ la apli2&cion y la evaluacion de pollticas sociales en el nivel
nac iona.L, Se :9:)'".,"''1:'':: raran informes anallticos a fin de proporcionar directrices para
la formul8.cion de p:::>llticas macrosociales.

e) Efectos previstos

236. Se espera que estas actividades contribuyan a una mayor conciencia y una
mejor compr-ens i Sn de las l"elaciones entre pollticas sociales y econfimicas , en
particular de los efectos de distribucion de las distintas estrategias para el
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desarrollo y las consecuencias globales de las políticas distributivas. Se espera
tambi~n que este programa estimule la reunión y la utilización de información ade
cuada para la formulación y.la evaluación de políticas sociales. Los análisis
comparativos de políticas 30ciales deberían conducir también a la selecció~ de
instrumentos de políticas adaptados a las necesidades y circunstancias nacionales
particular::s.

SUBPROGRAMA 3: PREVISION A LARGO PLAZO (PROYECTO 2000)

237. Este programa se administra en condiciones interdivisivnales en el Departamento
de Asuntos Econ6micos y Sociales, y el Centro de Planificación, Proyecciones y
políticas para el Desarrollo actúa como división principal. En los párrafos 28
a 63 del presente informe figura una descripción de la exposición de la estrategia
general a mediano plazo para el Departamento.

SUBPROGRAMA l~: DESARROLLO Y RECURSOS FINANCIEROS

a} Ob.ietivo

238. El objetivo principal de este subprograma es ayudar a los países en desarrollo
a elaborar y aplicar políticas, wétodos y técnicas encaminados a generar más ingre
sos fiscales, a ampliar y movilizar los ahorros privados y a obtener mayores
corrientes de inversión extranjera directa y de cartera.

b) Problemas previstos

239. Los pafses en desarrollo deben movilizar recursos financieros de fuentes
internas y externas. Si bien estos países han reconocido la necesidad de ampliar
los ahorros públicos mediante políticas y administraciones fiscales correctas,
las instituciones encargadas de la formulación y la aplicación de políticas
fiscales y financieras carecen a menudo de las directrices prácticas correspondientes.
De manera similar, aunque muchos países han subrayado la necesidad de movilizar
sus ahorros privados, se han adoptado pocas medidas concretas en esa dirección,
en gran parte debido a la falta de directrices adecuadas para formular políticas
de ahorro correctas y fortalecer los canales para la movilizaci6n del ahorro
privado.

240. Ademas, aunque la mayoría de los paíse8 en desarrollo han reconocido la nece
sidad de complementar los ahorros internos y las corrientes extranjeras oficiales
de capital mediante la atracción de inversiones extranjeras privadas directas
en condiciones aceptables para receptores e inversionistas y mediante los esfuerzos
por aumentar la financiación a largo plazo a través de la contrataci6n de préstamos
de bancos extranjeros o de la emisión de bonos en los mercados de capitales extran
jeros, siguen tropezando con muchos problemas. Por ejemplo, en lo que respecta a
la atracción de inversiones extranjer.as directas, los países huéspedes a menudo
carecen de experiencia en cuestiones de procedimientos para elaborar solicitudes
de inversión y para asegurar que los incentivos fiscales y financieros para la
inversión no sólo ayuden a atraer a los inversionistas extranjeros sino que sean
compatibles con los objetivos de desarrollo nacional. Ademas, la afluencia de
inversiones extranjeras directas puede verse perjudicada por la ausencia de tratados
fiscales bilaterales entre países desarrollados y en desarrollo para evitar la dobie
imp03ición y las evasiones de impuestos. En lo que respecta a los prestamos en el
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extranJero, el al:l:eso de los países en del::larrull0 a los merl:adus privados interna
rionales de capital se ve perjudicado por la falta de familiaridad de los posibles
prestatarios con las t~cnicas adecuadas y por varios otros obstáculos, incluidul::l
las restricciones i:uruestas por muchos países a la salida de capitales, la falta
de inform~ción adecuada de los ihversionistas sobre los países en desarrollo y la
ausencia o la debilidad de los mercados internos de capital en esos países.
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e) Base legislativa

d) Estrategi~ y resultados

242. Para ayudar a ampliar los ingresos públicos, se prepararán estudios sobre
cuestiones fiscales pertine~tes y sobre países en desarrollo seleccionados. Sobre
la base de este material, se prepararán proyectos de directrices para adecuar las
especificaciones ideales de política relativas al nivel y la estructura básica
de la tributación agrícola a las condiciones socioeconómicas de los países inte
resados y para fortalécer la capacidad practica de su mecanismo de administración
fiscal de aplicar esas especificaciones de política. Estos proyectos de direc
trices se completaran en 1980 sobre la base de las observaciones de un grupo de
expertos en reforma fiscal que tendra también arrte sí un estudio sobre tributación
basada en presunciones para la prevención de la evasión fiscal interna. En ese
año se iniciaran trabajos comparables sobre tributación industrial, que conti
nuaran hasta 1?82. Posteriormente Sé harán esfuerzos, siempre que resulte indi
cado, por ayudar a los gobiernos a poner en práctica las directrices terminadas
a través del programa de asistencia técnica.

24l. Los ubjetivos generales relativos a la movilización de recursos financieros
internos para el desarrollo figuran en el'parrafo 41 de la resolución 2626 (XXV)
de la Asamblea General. Los objetivos generales relativos a la movilización de
recursos externos figuran en el párrafo 50 de la resolución 2626 (XXV), en las
secciones II y VII de la resolución 3202 (S-VI) de la Asamblea, en la sección II
de la resolución 3362 (S-VII) y en la resolución 1765 (LIV) del Consejo Económico
y Social.

243. Para atraer mayores corrientes de inversión extranjera directa e indirecta
se prepararán estudios sobre i) cuestiones fiscales, financieras y de inversión
extranjera pertinentes con miras a elaborar directrices practicas para evaluar
y tramitar solicitudes de inversion extranjera y para conceder incentivos fiscales
y financieros a inversores extranjeros directos, y ii) sobre la aplicación de las
disposiciones generales de tratados fiscales bilaterales para evitar la doble
imposición y para eliminar la evasión fiscal. Sobre la base de los estudios
realizados con arreglo a ii) se prepararán directrices para la aplicación de las
disposiciones generales mencionadas y un código de conducta relativo al precio
de transferencia que tanto los países de origen como los países huéspedes hallaran
practico y útil hacer cumplir. Ademas, se prepararan documentos de trabajo para
ser utilizados en una serie de seminarios sobre el acceso de los países en desa
rrollo a los mercados internacionales de capital; los documentos tendrán por fin,
entre otras cosas, permitir a los países en desarrollo compartir su experiencia
a este respecto entre sí. El primero de los seminarios se realizara en 1978 y se
celebrara un segundo en 1980.
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244. Se completara en 1981 un estudio sobre la conveniencia y la factibilidad
de elaborar arreelcs de pagos internacionales entre países e: 'iesarrollo. Además,
se iniciaran trabajos sobre la preparación de directrices de ~ulítica sobre la
armonización de los impues~os dentro de agrupaciones económicas de pa~ses en desa
rrollo existentes o previstas.

e) Efectos previstos

245. La aplicación de las directrices para reformas fiscales agrícolas adecuadas
~dará a los gobiernos a formular políticas agrícolas y fiscales correctas y
fortalecerá las instituciones que aplican esas políticas de modo que se generen
mayores ingresos gubernamentales, y tendrá también efectos beneficiosos sobre el
nivel del ingreso rural. Se confía en que las medidas tendientes directamente a
movilizar el ahorro privado difundan el hábito del ahorro entre los hogar~s de
bajos ingresos, lleven a la acumulación de capit~les por esos hogares (aunque
en cantidades muy modestas al comienzo) y promuevan formas de ahorro que hagan
más fácil utilizar los fondos ahorrados para la financiación a largo plazo. Se
espera que las directrices para la aplicación de tratados bilaterales ayuden a los
países en desarrollo a atraer o a seguir atrayendo inversiones extranjeras mediante
la instauración de fomentos y la reducción al mismo tiempo de los riesgos de
pérdidas de ingresos a través de la evasión fiscal.

SUBPROGRAMA 5: PROYECCIONES ECONOM~CAS Y SOCIALES

246. Los objetivos de este subprograma son controlar la información sobre el
desarrollo, computarizar datos económicos y sociales pertinentes, construir mode
los y realizar otros trabajos econométricos como insumos para otras partes del
programa, y preparar proyecciones económicas y sociales sobre una variedad de
supuestos a fin de ayudar en la e~aboración de objetivos cuantitativos para
un tercer De~enio de las Naciones Unidas para el Desarrollo dentro del marco de
determinantes a más largo plazo eil q~e se tengan en cuenta las preocupaciones
y prioridades implícitas en el programa de acción sobre el establecimiento de
un nuevo orden económico internacional y en otras declaraciones internacionales
recientes.

b) Problemas considerados

247. La difusióD de la planificación Econ6mica y social y el deseo creciente
de los gobiernon de racionalizar sus procesos de adopción de decisiones recurriendo
a Ja gama más amplia de áat.os pertinentes están aumentando la necesidad de contar
con informacion econ6mica y social básica y de reexaminar constantemente las rela
~iones entre variables como base sobre la cual se proyecta convencionalmente la
esencia del panorama economicu en surgimiento. Es evidente que el ritmo de cambio
en estad relaciones se ha acelerado en los últimos años, y deberá hacerse una
gama m~s amplia ~ue lo habitual de proyecciones tanto en el nivel nacional como
en el internacional si se desea establec~r objetivos económicos y sociales rea
listas para el decenio de 1980. Las oscilaciones en la actividad econ6mica y en
los precios han hecho más difícil encontrar relaciones estables entre las varia
bles pertinentes y por tanto más necesario trabajar con una gama de hipótesis.
Han estimulado también el interés en proyecciones y previsiones a plazo más breve.
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248. La base legislativa de las actividades que se realizan en virtud de este
subprograma se encuentra en parte en la resolución 1079 (XXXIX) del Consejo
Economico y Social en que se pidi6 al Secretario General que continuara e inten
sificara las actividades sobre planificación y proyecciones económicas t y en
parte en la resolución 2626 (XXV) de la Asamblea General en que se pedía que se
mantuvieran en examen sistemático los progresos realizados hacia el logro de las
metas y los objetivos del Decenio y se recomendaran medidas positivas, incluso
las nuevas metas y políticas que se necesitaran. Además, en la resolución 3508 (XXX)
de la Asamblea General se pide un examen ~plio de las tendencias a largo plazo
en el desarrollo económico de las regiones del mundo, lo que exigirá un uso más
amplio de modelos económicos mundiales y otros m~todos analíticos y de previsión.

Estrategia y resultados

249. La aceleración del ritmo de cambio ha hecho entonces más difícil y más nece
saria la tarea de preparar, elaborar y presentar datos en series temporales ade
cuadas, en series comparables de varios países y en varias otras formas estanda
rizadas adecuadas para el análisis a fin de observar el progreso económico y social
en la economía mundial y de dar contenido empírico a los modelos econometricos
utili zados para proyectar v ,..;,ri ables económi cas y sociales. La neces idad de mantener
en estudio la información sobre el desarrollo requiere el suministro de datos
estadísticos pertinentes en forma estandarizada y elaborada, listos para el aná
lisis, lo que exigirá un aumento en el uso de computadoras para ese fin. Es
tambi~n necesario preparar y mantener varios modelos econometricos que ayuden a
elaborar estrategias y políticas adecuadas para solucionar los problemas emergentes.

250. Este compcmente del programa entraña tres 'operaciones permanentes: la siste
matización Y' computarizacíón de datos; la elaboración de modelos econometricos
y la realización de previsiones a corto plazo y proyecciones a plazo más largo.
La labor de previsión a corto plazo se realiza en asociación con el llamado proyecto
de vinculación en que se reúnen los modelos de varios gobiernos nacionales y
organismos internacionales. Las proyecciones a más largo plazo, basadas en los
modelos mundiales de las Naciones Unidas, se utilizarán t entre otras cosas,
para sugerir un conjunto coherente de objetivos para el decenio de 1980 que se
espera sea designado tercer decenio de las Naciones Unidas para el desarrollo.
Los resultados computarizados ayudarán a apoyar la labor de examen y evaluación
de otras partes del programa.

251. Se prepararan otros informes y estudios amplies sobre tendencias a corto
plazo, a mediano plazo y a largo plazo, y previsiones del desarrollo económico
del mundo, de las distintas regiones y de sus relaciones mutuas, incluidas direc
trices metodológicas para el examen más detenido de esas tendencias.

e) Efectos previstos

252. El esfuerzo por llenar las lagunas en el banco de datos proporcionará un
estímulo a los gobiernos para que dispongan la realización de mediciones más siste
máticas de los distintos fenómenos económicos y sociales. La experimentación con
modelos tendrá por fin en parte introducir nuevas variables y hacer así los tra
bajos econom~tricos mas realistas. La labor en el nivel internacional producirá
una mejor contabilidad del sector externo de los modelos nacionales. Las proyeccio
nes para el decenio de 1980 ayudaran a formular políticas internacionales correctas
para el tercer decenio para el desarrollo.
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SUBPROGRAMA 6: PT.Jl\UIFICACIGrI EconOHICA y SOCIi\L INTEGRADA

a) Ob.jetivo

253. El principal objetivo de este subprograma es proporcionar información y
directrices a los Estados Miembros sobre la Rlanificación del desarrollo como
actividad integrada que involucra los aspectos económicos y sociales, las carac
terísticas regionales y otros aspectos espaciales, la distribución cronológica
y por etapas y otros aspectos temporales, y los procesos e in3tituciones rela
cionados con la evaluación.

b ) Problemas consi cl.erados

254. La generalización de la planificación económica y social ha aumentado la
necesidad de realizar estudios comparativos sobre' la forma en que los países
están resolviendo algunos de los problemas pendientes relacionados con la formu
lación y aplicación de planes de desarrollo. Un problema de este tipo es la
conciliación de la gestión económica a corto plazo - para hacer frente al fracaso
de una cosecha, por ejemplo, o a una variación en las relaciones de intercambio 
con las políticas a plazo más largo destinadas a alC&lZar objetivos más distantes.
Otro problema es el del mejoramiento de los sistemas de planificación que reincor
poran la información sobre los resultados de evaluaciones sistemáticas de
política a los mecanismos encargados (le determina.r la política futura. Un tercer
problema se deriva de la preocupación por la equidad, es decir, por la manera
de asegurar gue en el proceso de planificación be preste suficiente atención a
las zonas o grupos de población atrasados.

255. La aplicación de los planes suele quedarse a la zaga de su formulación,
en parte debido a que los planes de desarrollo no se han ocupado de la etapa de
ejecución y, en parte, debido a deficiencias en las técnicas de aplicación.
Además, los planes a menudo también han carecido de un contenido social. En
consecuencia, se prepararán análisis para mejorar la planificación y la aplicación
de los planes a fin de que sean un instrumento racional para el desarrollo
económico y social integrado.

c) Base legislativa

256. En el párrafo 78 de la resolución 2626 (XXV) de la Asamblea General se
enumeran varias tareas relacionadas con la formulación y aplicación de planes
en los países en desarrollo. Las resoluciones 2681 (XXV) y 3409 (XXX) de la
Asamblea General y las resoluciones 1494 (XLVIII) y 1747 (LIV) del Consejo
Económico y Social subrayan la importancia de un criterio unificado para el
análisis y la planificación del desarrollo. En la resolución 3409 (XXX), la
Asamblea pidió al Secretario General que, entre otras cosas, i) continuase estu
diando la cuestión de un criterio unificado para el análisis y la planificación
del desarrollo con miras a preparar a ese respecto propuestas sobre directrices
orientadas hacia la acción; ii) preparase un informe sobre la aplicación por
los gobiernos de un criterio unificado.y iii) preparase, en consulta con el
Instituto de Investigaciones de las Naciones Unidas para el Desarrollo Social,
sugerencias sobre proyectos experimentales relacionados con la aplicación
práctica de un criterio unificado para el desarrollo.
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d) Estrategia y resultados

e) Efectos previstos

b) Problemas considerados

a) Ob<ietivo

257. Se prepararán estudios comparativos sobre la forma en que se están formu
lando y aplicando los planes económicos y sociales generales. En seminarios y
cursos prácticos de capacitación regionales se pondrá a prueba la aplicabilidad
de dicha experiencia en el plano nacional. Se estudiarán las técnicas de plani
ficación regional (subnacional) y se presentarán los informes pertinentes. Se
analizará comparativamente la experiencia adquirida por distintos países en
materia de desarrollo integrado de la comunidad. En estos estudios se hará hincapié
cons~antemente en un criterio integrado o unificado de la planificación del
desarrollo.

262. A la luz de cambiantes circunstancias económicas y sociales y de conoci
mientos e ideas en evolución, la Asamblea General y el Consejo Económico y Social
han afirmado repetidas veces que es menester disponer de asesoramiento y recomen
daciones del Comité de Planificación del Desarrollo, órgano de expertos nombrados
a título personal. Salvo el examen y evaluación pienal de los progresos alcan
zados en la aplicación de la Estrategia Internacional del Desarrollo, las

261. El objetivo de este subprograma es prestar asistencia al Comité de Planifi
cación del Desarrollo P- L la formulación de recomendaciones de política para su
examen por la Asamblea General y el Conse jo Económíco y Social.

259. Se proyecta emprender estudios sistemáticos sobre la experiencia en materia
de evaluación adquirida en el plano nacional y preparar un manual que pJdría
ser utilizado con fines de capacitación.

258. También se emprenderán estudios analíticos comparativos sobre aspectos temro
r a.Ios de la planificación, los cuales comprenderán el problema de la armonización
de los objetivos a plazo más largo con las decisiones presupuestarias anuales a
plazo más corto. Se realizarán estudios a~alíticos comparativos sobre los proce
dimientos, la metodología y las instituciones de planificación en los planos
nacional, sectorial y subnacional con miras a fortalecer los organismos de plani
ficación y La aplicación de los planes.

260. Se espera que los estudios sobre los problemas de plani ficación faciliten
el intercambio de las experiencias en que se basa en su mayor parte el mejora
miento de las técnícas de planificación para lograr una modalidad integrada
de desarrollo. Se prevé que estos estudios y otras actividades conexas tendrán
un efecto sobre la planificac~on intersectorial, la formulación y evaluación de
programas y proyectos de desarrollo, y la articulación de planes nacionales y
regionales. También estimularán las actividades de investigación y planificación
nacionales .

SUBPROGRMJf.A 7: TRABAJOS TEClJICOS PARA rr. COJViITE DE PLAI~IFICACIO'T

-- DEL DES1\RR01LO
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cues't.ícuea de desarrollo que examina el Comité varían de un año a otro. Sin
embargo, los temas consisten invariablemente en cuestiones de política de deuar-ro.Ll,o
básicas. Entre éstas se presta atención especial a determina10s aspectos de la
pobreza de las masas y el desempleo, a los proolemas de la cooperación económica
entre países en desarrollo y a las necesidades de los países ~n desarrollo menos
adelantados. Los temas de examen se selecciqnan a la luz de las necesidades de
la economía mundial en general y de los órganos de las Naciones Unidas enca~gados

de la formulación de políticas en particular .

c ) Base legislativa
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263. La principal base legislativa para este componente del programa es la
resolución 1079 (XXXIX) del Consejo Económico y Social, de 28 de julio de 1965,
por la cual se pidió a los expertos que constituían el Comité de Planificación
del Desarrollo que pusieran su experiencia acerca de la planificación del
desarrollo a disposición de las Naciones Unidas para preparar y ejecutar planes
en esta esfera. Subsiguient~mente, la Asamblea General, en su resolución 2218
(XXI) y el Consejo Económíco y Social, en su resolución 1152 (XLI), :"'idieron
al Comité que preparase directrices y propuestas para el Segundo Decenio de las
Naciones Unidas para el Desarrollo. En la resolución 2626 (XXV), la Asamblea
General confió al Comité la responsabilidad de formular observaciones y recomen
daciones relacionadas con el examen y evaluación general, que se efectuaría
bienalmente, de los progresos a.lcanzados en la aplicación de la Estrategia
Internacional dEl Desarrollo. Esta tarea adicional del Comité, así como la a~ro

bación de sus métodos de trabajo, fue estipulada por el Consejo Económico y
Social en S'.1 resolución 1625 (LI).

l
1

1

264. En la resolución 1727 (LIII), el Consejo Económico y Social invitó al
Comité a que continuase sus trabajos sobre la eliminación de la pobreza de las
masas y el desempleo en los países en desarrollo.

266. En su resolución 3177 (XXVIII), la Asamblea General pidió al Comité que
concediera elevada prioridad al estudio y evaluación de la cooperación económica
entre los países en desarrollo, incluida especialmente la cooperación científica
y técnica.

265. El Comité ha emprendido su labor sobre los problemas de los países en
desarrollo menos adelantados en cumplimiento de las resoluciones 2564 (XXIV),
2724 (XXV) y 2768 (XXVI) de la Asamblea General y de la resolución 1726 (LIII)
del Consejo Económico y Social.

Estrategia y resultadosd)

267. A fin de lograr este objetivo es necesario mantenerse al tanto de la infor
mación y los análisis que guardan relación con todos los aspectos pertinentes
del proceso de desarrollo. Debido a que los temas seleccionados para un debate
a fondo varían de un año a otro, quienes participan en la preparación de estudios
técnicos deben dar muestras de un alto, grado de flexibilidad,
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268. Todos los años se preparará una serie de monografías técnicas para ayudar
al Comité de Planificación del Desarrollo a desempeñar sus funciones. Estas
monografías también serán de utilidad para la Asamblea General, el Consejo Económico
y Social y otros órganos intergubernamentales (incluidas las comisiones regionales),

-83-



-

lo
y de interés para los planificadores del desarrollo y los encargados de la formu
lación de políticas en esta materia. Además, se ~ncomp.ndará a instituciones
independientes la realización de trabajos de investigación sobre determinados
temas, tal como autoriza la resolución 1625 (LI) del Consejo Económico y Social.

269. Aprovechando en parte los trabajos relativos a este componente del programa.
y en parte: los traba.jos relacionados con otros componentes conexos, se publicarán
todos los años dos números de la. Revista de la Planificación del Desarrollo. Los
resul~ados de algunos trabajos se publicarán por separado como monografías. El
material que se incluya en la Revista y en las monografías estará destinado a
ayudar a los planificadores y a los foriliuladores de políticas en los países
en des arrollo.

e) Efectos previstos

270. Se espera que los trabajos contribuyan a la formulación de políticas sobre
aspectos claves del desarrollo en los planos internacional y nacional, y que
mediante publicaciones de venta a1 público destinadas a tener una amplia difusión,
ayuden a lograr el apoyo del público influyente a la causa del desarrollo.

SUBPROGRA1\1A 8: SERVICIOS DE ASESOR.AMIENTO PARA LA PLANIFrCACION
DEL DESARROLLO

a) Objetivo

271. El objetivo de este subprograma es suministrar asistencia en el lugar a
los países en desarrollo para el establecimiento o fortalecimiento de sus orga
nismos y procedimientos de planificación, para ~a elaboración .~/ ejecución de
planes de desarrollo y para la formulación y aplicación de políticas económicas,
fiscales y financieras, así ~omo de las reformas pertinentes ~.

272. Aunque durante los dos últimos decenios la mayoría de los países han adqui
rido una valiosa experiencia en la planificación y gestión económica y social
y en las esferas fiscal y financiera, la necesidad de asistencia ao ha disminuido.
Por el contrario, uno de los principales resultados de esta experiencia ha sido
la creación de una conciencia cada vez mayor de los problemas que enfrenta el
planificador al conciliar, por ejemplo, los objetivos conflictivos del creci
miento económico y la equidad en la distribución, o de la producción y la
maximización del empleo. Las dificultades con que se tropieza en la aplicación
de los planes se han visto aumentadas por la aceleración que ha experimentado
el ritmo del cambio tecnológico y económico y la intensificación de las esperanzas
de los grupos de población a medida que se fragmentan las comunidades basadas
en una economía de subsistencia y se generaliza la educación. Si bien muchoss

b) Problemas considerados

ico
.es) 3

2/ La asistencia técnica es un medio de acción y no un objetivo válido.
En planes futuros, las actividades de cooperación técnica serán descritas como
parte de los objetivos a que ellas contribuyen .
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gobiernos están comenzando a dar muestras de una capacidad para emprender sus
propias investigaciones y contratar asesores técnicos, es probable que la mayoría
de los países en desarrollo siga dependiendo durante muchos años de la ayuda de
asesores externos en la realización de las tareas rutinarias relativas a la
planificación y la ejecución de los planes. Será mene~ter que se preste particular
atención a las tareas de asesoramiento relacionadas con la ejecución de planes
a fin de que la planificación pase a ser un instrumento eficaz del progreso
económico y social.

273. La base legislativa de las actividades del Centro relacionadas con los
servicios d~ asesoramiento para la planificación del desarrollo emana de las
resoluciones 1939 (XVIII) y 2563 (XXIV) de la Asamblea General y de la resolu
ción 919 (XXXVI) del Consejo Económico y Social acerca del suministro de servicios
de asesoramientc para atender a las solicitudes de los gobiernos en las esferas
de la planificación y las proyecciones económicas. La base legislativa de la
asistencia del Centro relacionana con la ayuda alimentaria se deriva de las
resoluciones 1714 (XVI) y 2095 (XX) de la Asamblea General, por las cuales se
establece el Programa Mundial de Alimentos, así como de los-incisos b) y c) de
la norma 17 de este último y de las resoluciones 2096 (XX), 2155 (XXI), 2300 (XXII)
y 2462 (XXIII) de la Asamblea General, s,~re la ayuda alimentaria multilateral.
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d) Estrategia y resultados

274. En respuesta a la creciente demanda de leo Estados Miembros, se continuará
dando una alta prioridad a la prestación de servicios de planificación del
desarrollo y de asesoramiento fiscal y financiero. Esto entl~ña la prestación
de asistencia al rNJD y al Programa Mundial de Alimentos y otros seTvicios en
la evaluación general de los proyectos de coopvr-ací.ón técnica o ayuda alimentaria
más importantes; el suministro de servicios de asesorarriento directo, en relación
con la planificación económica y del desarrollo y con las esferas fiscál y
financiera, a los gobiernos que así lo soliciten; la prestación de apoyo a los
esfuerzos de los gobiernos, especialmente de los países en desarrollo menos
adelantados y de los países sin litoral, en el establecimiento y perfeccionamiento
de sus propios organismos y procedimientos de planificación; y por último, la
prestación de apoyo sustantivo a proyectos de cooperación técnica en los planos
nacional, subnacional y multinacional en las esferas de la formulación de polí
ticas económicas generales y la planificación del desarrollo.

275. El caudal de la asistencia técnica, prestada por el Centro depende de las
solicitudes que hagan los gobiernos de los países en desarrollo. Sin embargo,
es necesario proporcionar a los gobiernos y a los donantes bilaterales información
sobre los servicios típicos que las Naciones Unidas pueden prestar en la esfera
de la planificación del desarrollo. Por conducto del Representante Residente
del PNUD y por otros medios se publicará y distribuirá un documento que contendrá
esa información.

216. Se prestará especial at2nción a la ejecución de los planes. Se preparará
un programa de capacitación y se desar~ollarán técnicas que serán utilizadas por
los equipos de planificación. Se intensificará el respaldo a los proyectos
sobre el terreno mediante frecuentes visiéas al terreno y el suministro de
directrices relativas a los procedimientos de planificación.
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e) Efectos previstos

277. El perfeccionamiento de los procedimientos de planificación~ del apoyo que
se presta a los proyectos de planificación y de la coordinación de las actividades
de cooperación técnica entre las distintas divisiones del Departamento de Asuntos
Económicos y Sociales y con los organismos especializados que se ocupan de la
planificación sectoria1 3 tendrá como resultado el acrecentamiento de la eficacia
de los planes nacionales. Al hacerse hincapié en la planificación operacioD~l y
en la' ejecución se contribuirá a mantener los planes en ~archa. Se prevé que a
fines del decenio de 1970 se habrá asegurado la continuidad del proceso de plani
ficación en todos los países que reciben asistencia de las Naciones Unidas en
la esfera de la planifica~ión eccnómica y social. Se prevé, además, que la prepa
ración de planes anuales y de programas anuales de ejecución de planes coordinados
con los planes de mediano plazo y con los presupuestos, así como la introducción de
planes regionales (subnacionales) y de desarrollo rural, habrán hecho considerables
pr-ogr-esos .

SUBPROGRAL\1.A 9: Fm:DO ESPECIAL DE LAS W\CICiNES' UI;IDAS

a) Organización

i) Organos normativos

278. Los órganos normativos de este programa son la Asamblea General y el Consejo
Económico y Social, asistidos por la Junta de Gobernadores del Fondo Especial.
El Fondo está integrado por representantes de 36 Estados Miembros de las Naciones
Unid~s o miembros de organismos especializados o del Organismo Internacional de
Energía Atómica, elegidos por la Asamblea General teniendo presente, entre otras
cosas, la necesidad de equilibrio entre representantes de posibles donantes y
receptores. La Junta tiene la facultad de establecer un Comité Ejecutivo encargado
de supervisar las operaciones del Fondo Especial en forma permanente. La Junta
informa cada año a la Asamblea General por conducto del Consejo Económico y Social.

I i ) Secretaría

279. El Director Ejecutivo del Fondo Especial de las Naciones Unidas tiene la
responsabilidad de las operaciones diarias del Fondo Especial y recibe la asis
tencia de una pequeña secretaría.

iii) Coordinación y colaboración

280. Las disposiciones que rigen las operaciones del Fondo Especial, enunciadas
en la resolución 3356 (XXIX) de la Asamblea General, de 18 de diciembre de 1974,
establecen. en el artículo V, que "en la mayor medida posible, el Director
Ejecutivo hará uso efectivo de los servicios existentes de la Se~retaría de las
Naciones Unidas, incluidos también los de las comisiones regionales, el Programa
de las Naciones Unidas para el Desarrollo, la Conferencia de las Naciones Unidas
sobre Comercio y Desarrollo y la Organización de las Naciones U~idas para el
Desarrollo Industrial. Cuando convenga, el Fondo Especial podrá utilizar también
los servicios de los organismos espec.íaj.í zados ".
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281. La secretaría del Fondo Especial ha contado también con la colaboración
del Banco Mundial y del FMI, que le han proporcionado información para la prepa
ración de expedientes relativos a países que solicitaban asistencia del Fonao
Especial, así como con la cocperación 0e la FAO, que del ~8mo modo ha ofrecido
ese tipo de información y ha corrtr-í.buí do a un estudio conjunto sobre los países
más seriamente afectados (países MSA).

S

c) Problema considerado

e) Estrategia y resultados

282. El objetivo de este subprograma es ofrecer la asistencia del Fondo Especial
a los países MSA.
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de la Asamblea General, en su artículo I y en
suministra la base legislativa para este

Ob.ietivab)

d) Base legislativa

283. Hay escasez de información centralizada, amplia y actualizada sobre los
países más seriamente afectados y sobre los países que soliciten BU inclusión en
esa categoría. Algunos de esos países han solicitado ellos mismos, que el Fondo
Especial les ayudara en la compil~ción de la información ade~uada para su presen
tación a la Junta de Gobernadores, en relación con sus solici~udes.

284. La resolución 3356 (XXIX)
su artlculo VI, párrafos 2 y 3,
subprograma.

285. Se requiere que el Fondo Especial asegure una distribución 2quitativa de
sus recursos entre los países MSA. Con ese objeto es necesario determinar, en
lo posible, la cantidad de asistencia que reciben de otras fuentes los posibles
receptores de la asistencia del Fondo Especial, a fin de que esa asistencia se
canalice hacia los países que más la necesiten. Se tratará de obtener información
de los gobiernos y de las organizaciones internacionales, y de complementarla con
otros datos reunidos sobre el terreno. Los resultados consistirán en la prepa
ración de expedientes y estudios, así como de informes periódicos sobre el volumen
y sobre los términos y condiciones de la asistencia bilateral y multilateral que
reciben los países MSA.
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PROGRAMA 2: COMISION ECONOMICA PARA AFRICA

SUBPROGRAMA 1: ENCUESTAS Y ESTUDIOS

a) Objetivo

286. El objetivo es qyudar a los Estados miembros a evaluar las medidas internas
y externas de politica económica en la región de Africa.

b) Problema considerado

287. El progreso social y económic~ en los niveles na~ional y regional debe V~g1

larse con+-inuamente para evaluar la eficacia de las medidas int:rnas y externas de
política y para analizar la interrelación entre el desarrollo y las políticas en
los niveles nacional, regional y global. Sin embargo, no todos los países afri
canos, por carecer de expertos, se encuentran ya en condic10nes de preparar
estudios anua 's para su propio uso y para el de otros países y organizaciones y
organismos internacionales.

cl n as e legislativa

288. La base legislativa de este programa se encuentra en las atribuciones de la
Comisión, la resolución 671 (XXV) del Consejo Económico y Social; y las resolu
ciones 218 (X) y 238 (XI) de la Comisión Económica para Africa.

dl Estrategia y resultados

289. Se mantiene estrecha colaboración con las oficinas nacionales de planifica
c~on, los bancos centrales, los i~stitutos de investigación y las organizaciones
internacionales, ya sea mediante contactos personales, ya sea por correspondencia.
El Annual Survey of Economc and Social Conditions in Africa está act.uakraentie
oz-ganí zado en dos partes. La parte I, dividida en dos secciones, trata de a) la
situación económica y social mundial en general y de la situación regional de
Africa dentro de ese contexto, y b ) de un problema concreto social y económico de
Africa. La parte II trata de los acontecimientos socioecon6micos en cada uno de
los países africanos. El examen y la evaluación bienal del progreso regional dentro
del contexto de los objetivos y políticas del Segund.o Decenio de las Naciones
Unidas para el Desarrollo se publicará como par-ce I del Annual, Survey en 1978
y 1980. Se proporciona asistencia técnica, para la preparación de los estudios
nacionales, asesoramiento y capacitación en el empleo.

e) Efectos previstos

290. En general, las evaluaciones regionales tienen por objeto lograr contactos
más estrechos y promover la celebraci6n de consultas regulares entre miembros de
los grupos regionales y subregionales para que discutan las causas de los déficit,
la conveniencia de las nuevas medidas sugeridas y los medios más eficaces para
influir para los arreglos y medidas existentes.
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SUBPROGRAMA 2: PROYECCIONES Y PLANIFICACION

a) Objetivo

291. El principal obj etivo es ayudar a los Est,ados miembros a utili zar proyec
ciones y planes como instrumentos eficaces de la política.

b) Problema considerado

292. La evp~uación de las tareas del desarrollo realizada a fines del decenio
de 1960 mostró '='nequívocamente que la atención se había concentrado solamente
en programas gubeznament .11es , y éstos de una manera muy- superficial, y que se
había descuidado la deseada integración de los factores económicos con los
sociales y el desarrollo de las instituciones.

c) Base legislativa

293. La base legislativa de este subprograma se encuentra en las resoluciones 105
(VI), 187 (IX) y 260 (XII) de la Comisión.

a) Estrategia y resultados

294. Las principales estrategias son: i) el análisis comparativo de los planes
africanos de desarrollo; ii) la preparación de proyecciones para probar la via
bilidad de las tasas de crecimiento para los países af :icanos teniendo en cuenta
factores nacionales y externos; iii) la prestación de servicios a las reuniones
de la Conferencia de planificadores africanos; iv) la difusión de la información
por conducto del Economic Bulletin for Africa; v) la realización de estudios
especiales sobre, por ejemplo, el empleo y el sub empleo (1978), las sociedades y
compañías públicas como factores en la promoción del crecimiento (1981), las
actividades de las asociaciones de productores y el examen, en 1977 y ~n 1981,
de dos productos básicos para lograr una cooperación similar; y vi) la organiza
ción de reuniones en 1978, 1979, 1980 y 1981 con objeto de constituir nuevas
asociaciones de productores de productos básicos no incluidos en las organiza
ciones existentes.

PROGRAMA 3: COMISION ECONOMICA PARA EUROPA

SUBPROGRAMA: PL!A.N!ES ECONOMICOS, PROGRAMAs·~ PERSPECTIVAS

a) Objetivo

295. El principal objetivo de este programa es ayudar a los gobiernos a preparar
planes, programas, proyecciones y políticas nacionales, a mejorar sus técnicas de
planificación y programación y a intercambiar información sobre programas y planes
en preparación.

b) Problemas consí derados

296. Otros planes y programas nacionales y sus interrelaciones tienen interés
general cuando los gobiernos tratan problemas que están surgiendo y formulan
políticas para el futuro. Las proyecciones que abarcan grandes sectores de la
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economía durante cinco o diez años, basadas en la extrapolación de tendencias y
relaciones estructurales anteriores, ya no son adecuadas. Las políticas de
reacción de los gobiernos frente a nuevas circunstancias se han hecho cada vez
más importantes, de modo que, a medida que crece la interdependencia interna
cional, se hace necesario recurrir a la cooperación intergubernamental para
evaluar las tendencias a mediano y largo plazo de las economías de la región.

<;:) Estrategia y resultados

297. Se realizará un intercambio anual de información y oplnlon sobre la prepa
raClon y la ejecución de planes, programa~ y perspectivas a mediano y largo plazo
dentro del andamiaje de las reuniones ele los asesores económicos superiores de
los gobiernos miembros de la Comisión Económica para Europa. En 1977 se prepa
rará una versión preliminar de la perspectiva económica general, basada en el
estudio de varias esferas de la actividad económica, que se completará con una
versión final en 1978. En reuniones de expertos y seminarios se estudiarán
diversos aspectos de la per~pectiva económica en 1977 y en 1978 y, como actividad
complementaria, se espera celebrar sobre el tema cuatro seminarios o reuniones de
expertos dentro del período de mediano plazo.

298. Se realizarán estudios sobre los problemas de infraestructura, la especia
lización y la cooperación internaciouales, los recursos humanos, la organización
a largo plazo de las actividades económicas y también sobre problemas a largo
plazo en la esfera de los productos básicos y la energía y, quizás se celebre una
reunión de expertos sobre el tema. Se realizarán asimismo otros estudios sobre
la influencia de los factores internacionales en el crecimiento a largo plazo.

299. Se prestará asistencia a los gobiernos en materia de mejoramiento de las
técnicas de planificación y programación difundiendo la experiencia adquirida
por los gobiernos miembros de la Comisión Económica para Europa en el empleo de
metodologías adecuadas en la planificación, programación y proyecciones a mediano
y largo plazo; en la difusión de nuevas tecnologías y en la definición de un
enfoque unificado para analizar y planificar el desarrollo. Se celebrarán dos o
tres seminarios sobre los métodos e instrumentos para elaborar planes, programas
y proyecciones nacionales y se intercambiará anualmente información bibliográfica
sobre modelos de planificación.

300. Se publicaran anualmente el Economic Survey of Europe y el Economic Bulletin
for Europe, que incluye una sección especial sobre el desarrollo del comercio.
Se llevarán a cabo proyectos ad hoc sobre temas de interés especial, en particular
sobre el comercio de la región.

PROGRAMA 4: COMISION ECONOMICA PARA AMERICA LATINA

SUBPROGRAMA 1: ANALISIS ECONOMICO y POLITICAS ECONOMICAS

a) Objetivo

301. El objetivo de este programa es evaluar el desarrollo latinoamericano a la
luz de la ejecución de la Estrategia Internacional para el Desarrollo, analizar
el potencial, las limitaciones y las perspectivas del desarrollo en Latinoamérica,
proporcionar directrices políticas económicas básicas para acelerar el desarrollo
social y económico, y fortalecer las instituciones de planificación.
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b) Problemas considerados

3'J2. Las actividades de interpretación y evaluación de los procesos del desarrollo
de los paises de la región, en especi~l de los más pequeños, aún no cuentan con
los recursos que necesitan. Los cambios que ocurren en las relaciones entre
países industrializados y subdesarrollados reqUieren la aplicación de instru
mentos y políticas elaborados que todavía no se han determinado. Los factores
que influyen sobre la tasa de crecimiento y las modalidades del desarrollo eco
nómico y sobre la distribución de sus frutos no se conocen lo suficiente.

303. En los últimos años los estudios del desarrollo económico se han limitado a
hacer un análisis general de algunas variables macroeconómicas y no ha atacado
sistemáticamente el problema del examen y la evaluación de las pclíticas a corto
plazo en relación con los objetivos de largo plazo. Al mismo tiempo, el vínculo
inadecuado entre la planificación de mediano plazo y las políticas de corto plazo
es uno de los principales factores a los que deben atribuirse los defectos del
proceso de planificación.

304. Las Naciones Unidas trabajan actualmente para lograr tránsformaciones del
orden económico internacional actual. La naturaleza y la magnitud del cambio
buscado y el énfasis dado a los aspectos internacionales han sido causa de difi
cultades por la falta de información y de métodos analíticos adecuados.

305. Existen aún unos pocos países que realizan periódica y sistemáticamente
proyecciones macroeconómicas a media.no y largo plazo. No es bastante contar con
proyecciones para cada uno de los países, las interrelaciones, que son la base
del comercio exterior y la financiación extranjeras, requieren un estudio general
tanto de la región como del resto del mundo, un estudio que no se hace a nivel
nacional.

c) Base legislativa

306. Las bases legislativas de este programa se encuentran en las resoluciones
290 (XIII), 310 (XIV), 328 (XV), 329 (XV) y 330 (XV) de la Comisión Económica
para América Latina.

d) E~trategia y resultados

307. El Economic Survey anual tratará de determinar y proporcionar un an'3.1isis
sistem~Gico de las características, las causas y las perspectivas del desarrollo
económico en América Latina dentro del contexto de las tendencias económicas
mundiales y, en particular, de las de los países industrializados. Se utilizarán,
en la medida de lo posible, planes comunes de análisis mediante los cuales pueda
evaluarse el progreso de las economías nacionales en términos comparativos.
Se evaluarán y estudiarán las dificul':"ades experimentadas al igual que el pro
yecto y la aplicación de las políticas existentes a la producción, el empleo,
la financiación, los precios e ingresos, y la balanza comercial de pagos.

308. Se ayudará a los Estados Miembros a'realizar un estudio sistemático de las
perspectivas económicas globales a mediano y largo plazo, en particular en rela
ción con el desarrollo del sector externo. Se introducirán técnicas analíticas
que permitirán a los países utilizar la información y las proyecciones mundiales.

-91-



e) Efectos previstos

Los gobiernos de la región recibirán información sobre métodos de proyección y
sobre su posible adaptación. Se ofrecerá información sobre Latinoamérica en
general y sobre sus subregiones, lo que ayudará a guiar los pronósticos que se
hagan. La CEPAL continuará participando en el examen y la evaluación del Segundo
Decenio de las Naciones Unidas para el Desarrollo.
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309. Se hará un estudio de las características más destacadas de varios modelos
preparados po~ los países desarrollados que pueden adaptarse a los países de la
región y de lar: mode:los existentes para los países latinoamericanos. Otro
estudio analizará al sector público de las empresas públicas en cuatro países
latinoamericanos y evaluará su influencia sobre la estructura y el desarrollo de
la economía. Aun otro estudio, que ya se está realizando, proporcionará y anali
zará datos sobre la distribución de los ingresos, con especial referencia al con
cepto de "pobreza abyecta". La CF..PAL preparará modelos de política económica a
largo y a corto plazo. Algunos de esos modelos incorporarán la idea de tipos de
desarrollo y uno de sus objetivos explícitos será lograr una distribución más
equitativa de los ingresos.

311. Se espera que .las actividades del programa resulten en el mejoramiento de
las técnicas y mecanismos de planificación de la reglan, al igual que de la base
estadística y de la información cualitativa disponibles, y de la metodología y
de los indicadores para analizar y evaluar las políticas a corto plazo. También
se espera que ampliará la utilización de modelos econométricos para dar forma a
las políticas de largo y corto plazo.

310. Se desarrollarán algunos métodos, actualmente en una etapa experimental,
para ser utilizados en hacer estudios de los instrumentos, de la viabilidad y de
las consecuencias de los planes de largo y mediano plazo. Esos métodos son el
de los indicadores y las estrategias del cambio estructural y el del andamiaje
teórico general para calcular los "costos sociales". Utilizando estos métodos,
se hará un análisis de las hipótesis básicas de las variantes de desarrollo eco
nómico a largo plazo.
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SUBPROGRAMA 2: FINANCIACION DEL DESARROLLO

a) Ob.ietivo

312. El objetivo del subprograma es ayudar a los países de América Latina a reorga
nizar sus sectores financieros.

b) Problerr.a ccnsiderado

313. Las sumas destinadas a inversiones son menores que las necesidades existentes,
si bien hay amplios excedentes que permanecen improductivos o son mal utilizados,
produciéndose así una pérdida de recursos financieros.

c) Base legislativa

314. La resolución 290 (XIII) de la CEPAL constituye la base legislativa de este
programa.

d) Estrategia y resultados

315. Se realizará un examen crítico de las condiciones existentes en los sectores
financieros de América Latina y de los cambios que se están introduciendo. "Las
publicaciones y la participación en seminarios servirán para obtener información
sobre los resultados prácticos de dichos cambios.

e) Efectos -previstos

316. Este es un aspecto del que se ocupan otros organismos internacionales; se
espera acentuar la influencia que éstos tienen en las modalidades de política mone
taria y financiera de la región.

SUBPROGRAMA 3: DESARROLLO REGIONAL

317. El objetivo de este subprograma es trazar políticas que definan los posibles
estilos de desarrollo regional.

b ) Prcblema considerado

318. No existen, o no funcionan satisfactoriamente, mecanismos que sirvan de estí
mulo a las regiones atrasadas y puedan eliminar las "zonas de pobreza".

e) Base legislativa

319. La resolución 2C)() (XIII) de la CEPAL constituye la base legislativa para las
actividades de este programa.
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d) Estrategia y resultados

320. Se está llevando a cabo un estudio sobre el funcionamiento del sistema regio
nal argentino. Sobre la base de sus resultados, se construirá un modelo para el
análisis cualitativo de las consecuencias de la adopción de otros posibles estilos
de desarrollo regional. En particular, el propósito es: i) llegar a una definición
más exacta del "probLema regional"; ii) efectuar una evaluación crítica y esbozar
las causas del fTacaso o las limitaciones de algunas políticas de desarrollo regio
nal que se han seguido; iii) incorporar explícitamente la dimensión territorial al
análisis de los estilos de desarrollo nacional. Todo ello se volcará en una o
varias publicaciones.

e) Efectos previstos

321. Se espera que el análisis de la situación en la Argentina ayude a los inves
tigadores y los gobiernos a abordar con mayor eficacia los problemas del desarrollo
regional.

PROGRtI.MA 5: COMISION ECONOMICA PARA ASIA OCCIDENTAL

SUBPROGRAMA 1: EXAMEN Y EVALUACION DE TENDENCIAS

a) Ob,ietivo

322. El principal objetivo de este subprograma es examinar y evaluar las tenden
cias económicas actuales y los esfuerzos de planificación del desarrollo emprendi
dos en los países de la CEPAO.

b ) Problema considerado

323. El fuerte aumento de los ingresos devengados del petróleo en lOS países de
la CEPAO exportadores de dicho producto facilitará indudablemente la solución de
una de las mayores dificultades de su desarrollo y contribuirá a acelerar su
progreso. Sin embargo, siguen existiendo otras dificultades, en especial la falta
de mano de obra especializada y capacitada, la situación de dependencia de la tec
nología importada y la necesidad de modernizar el marco institucional. Todos Los
países de la región de la CEPAO han establecido, de una u otra forma, una planifi
cación del desarrollo. Es necesario examinar la experiencia de cada país en la
planificación del desarrollo para determinar hasta qué punto cada país ha conse
guido superar éstas y otras dificultades.

c) Base legislativa

324. La resolución 2626 (XXV) de la Asamblea General y las resoluciones 1896 (LVII)
y 19.11 (LVII) del Consejo Económico y Social constituyen la base legislativa de este
subprograma.

d) Estrategia y resultados

325. Se publicarán informes sobre las tendencias económicas recientes y la evolu
ción a~tual de los acontecimientos en el Asia occidental. Se prestará especial
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atención a las actividades y políticas de planificación del desarrollo a la luz
de la Estrategia Internacional del Desarrollo y del Programa de acción sobre el
establecimiento de un nuevo orden económico internacional. Se harán visitüs sobre
el terreno a fin de obtener información y examinar los problemas del desarrollo
económico en colaboración con las autoridades pertinentes de la región y hacer
po&ible que las autoridades nacionales intercambien sus experiencias en materia
de planificación del desarrollo y política económica. Se espera que esto, a su
vez, proporcione la oportunidad de aumentar la eficacia de los organismos de plani
ficación nacional en la formulación, aplicación, complementación y evaluación de
los planes de desarrollo.

SUBPROGRAMA 2: ASISTENCIA Y CAPACITACION

a) Ob,ietivo

326. El principal objetivo de este programa es suministrar asistencia y capaci
tación para la formulación, aplicación, complementación y evaluación de planes,
prestándose especial atención a las necesidades de los países menos desarrollados
de la región de la CEPAO.

b) Problema considerado

327. La mayor parte de los países de la CEPAO han de recurrir todavía a conoci
mientos técnicos extranjeros e internacionales pa~¿~ ayudar a los flllcionarios
nacionales a formular planes generales coherentes. Incluso en los países donde
la formulación de planes es llevada a cabo únicamente por funcionarios del propio
país, ha sido fructífera la búsqueda de una más amplia participación en la evaluL
ción del plan como documento y, en una fase posterior, en la aplicación de dicho
plan. Además, la práctica de la planificación general es de reciente implanta
ción en la República Arabe del Yemen, el Yemen Democrático, Omán, los Emiratos
Arabes Unidos, Qatar y Bahrein y por ello no existen todavía las disposiciones
institucionales ni el personal especializado suficiente para la preparación,
aplicación y complementación de planes.

328. Las resoluciones 2626 (XXV) y 3174 (XXVIII) de la Asamblea General y la
resolución 62 (111) de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y
DeRarrollo constituyen la base legislativa del subprograma.
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c) Base lr~islativa
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329.

d) Estratev,ia y resultados

Se han proyectado las siguientes actividades:

i) Prestación de asistencia a los países miembros, en especial a los menos
desarr?llados, para la formul~ción de sus planes de desarrollo.

ii) Participación en misiones de evaluación de proyectos y seminarios de
capacitación en esta esfera.
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SUBPROGRAMA 3: PLANIFICACION PERSPECTIVA

b) Problema considerado

~.

, .

..

Objetivoa)

331. Los objetivos de este programa son llevar a cabo investigaciones y ayudar
a los países de la CEPAO en el ámbito de la planificación perspectiva, prestando
especial atención a los países miembros menos desarrollados.

iii) Preparación de conferencia~ nacionales y regionales sobre planifica
ción del desarrollo y participación en dichas conferencias.

vi) Participación en diversas misiones en países miembros.

c) Base legislativa

iv) Organización de seminarios sobre evaluación de proyectos y planifica
ción del desarrollo en general y contribución a dichos seminarios.

e) Efectos previstos

viii) Supervisión de la labor consultiva.

333. El párrafo 1 de la resoluci6n 3508 (XXX) de la Asamblea General, de 15 de
diciembre de 1975, constituye la base legislativa de este subprograma.

vii) Cooperación con los fondos nacionales y regionales de desarrollo y con
instituciones para toda tarea relacionada con la planificaci6n del
desarrollo.

-96-

v) Respaldo a proyectos regionales descentralizados de la CEPAO y presta
ción de asistencia a sus operaciones.

330. Se espera que, con estas actividades, se formulen planes nacionales más
coherentes y realistas, el personal especializado autóctono e~cargado de la formu
lación y aplicación de planes obtenga una experiencia más amplia a través de
seminarios de formación profesional o capacitación en el empleo, y se analice con
mayor detenimiento el componente de proyectos dA los planes de desarrollo.

332. Además de los planes nacionales de mediano plazo que se formulan en los
paises de la CEPAO, surge la necesidad de una planificación perspectiva a fin de
examinar las amplias posibilidades, opciones y prioridades del desarrollo para los
próximos 10 ó 20 años. Deberían formularse futuros planes de mediano plazo de
acuerdo con la planificación perspectiva. En la actualidad, son muy pocos los
países de la CEPAO que han empezado a trabajar en la planificaci6n perspectiva
o han preparado estrategias cabales de desarrollo.
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d) '~strategia y resultados

334. Con arreglo al programa, se realizarán investigaciones sobre la aplicación
de técnicas de planificación perspectiva a los planes nacionales y reGionales de
los países de la CEPAO. Se dará asistencia a los países miembros para la formu
lación de estrategias de desarrollo. Se colaborará con otros programas sustantivos
de la CEPAO en la preparación de planes de p~rspectivas sectoriales.

e) Efectos previstos

335. Las investigaciones en el campo d~ la planificación perspectiva pondrán de
relieye las posibilidades del desarrollo, en los planos na~ional y regional, y
ayudarán a determinar las prioridades y las opciones del desarrollo.

SJ;;BPROGRAMA 4: .~MONIZACION DE PLANES Y COOPERACION REGIONAL

a) Obj etivo

336. El objetivo de este subprograma es promover la armonización de planes y la
cooperación regional en la planificación del desarrollo •

b) Problema considerado

337. Les países de la regióp. de la CEPAO han concertado acuerdos bilaterales y
multilaterales encaminados a ccnseguir una más amplia cooperación e integración
económica. Estos acuerdos, incluido el Mercado Comlnl Arabe, se han concentrado
en la liberalización del comercio. En los dos últimos años, el Consejo de la
Unidad Económ.í.ca Arabe ha adoptado un nuevo criterio con respecto a la armonización
de los plffiles de sus miembros y al establecimiento de proyectos regionales en gran
escala que abarquen a más de un país. Bajo los auspicios de la Liga de los Estados
Arabes se han creado varias instituciones regionales que tienen relación directa con
la planificación del desarrollo en la región de la CEPAO. La reducida dimeúsión
económica de los países de la región de la CEPAO, y el hecho de que sus recursc
se complementen, hacen viable y necesaria la armonización de planes y la cooperación
en la planificación del desarrollo. Todavía han de tomarse medidas eficaces en
esta esfera, en especial en lo que respecta a la armonización de inversiones.

c) Base legislativa

338. Las resoluciones 3177 (XXVIII) y 3362 (S-VII) de la Asamblea General constitu
yer- la base legislativa de las actividades de este subprograma.

d) Estrategia y resultados

339. La Comisión estudiará las iniciativas adoptadas e~ este campo por los distintos
países e instituciones reg .one.Les , y participará en seminarios, conferencias,
reuniones técnicas y mí sdones de as esorcmí errto ,

e) ~fectos ~revistos

340. Se espera que mediante estas actividades se reduzca al mínimo la duplicac~ón

innecesaria y costosa en los planes nacionales de desarrollo.
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PROGRAMA 6: COf\lISrON EcnNCMICA y SOCIAL PARA ASIA Y EL PACIFICO
SUBPROG

SUBPROGRAHA 1: ESTRATEGIAS, TECNICAS y ESTUDIOS PARA EL DESARROLLO

a) Objetivo

a

346. E
subr-eg í

341. El objetivo es prestar asistencia a los Estados Miembros para el fomento del
desarrollo mediante una comprensión más cabal del carácter y la aplicación de
modalidades y estratep,ias opcionales para el desarrollo adoptadas por los países
miembros de la CESPAP o asequibles a esos países, y la adopción de mejores técnicas
de planificación.

b) Problema tratado

342. Al comienzo del Segundo Decenio de las Naciones Unidas para el Desarrollo,
hubo cl:Ullbios notables ei.l la percepción del carácter de los problemas económicos
en diversos países de l~ región, que fueron seguidos por cambios definidos en la
disponibiJidad de recursos, particularmente en el comercio con el resto del mundo.
Esta combinar.ión de hechos demanda cambios sustantivos en las estrategias para
el desarrollo.

c) Base legislativ~

343. El .~andato del Comité de Planificación del Desarrollo constituye la base
legislativa.

d) Estrategia y resultados

344. La estrategia comprende: i) Estudios. Estudios comparativos de las estra
tegias actuales para el desarrollo en determinados países de la región, a la luz
de los objetivos del desarrollo enunciados por cada país; sobre los procesos de
planificación (enfoques y mecanismos), e~ec\lción de planes y administración del
desarrollo en los países de la CESPAP; sobre las políticas económicas de mediano
y corto plazo y las medidas para la administración económica, y sobre las tendencias
a largo plazo en el desarrollo económico. ii) Publicación anual del Survey o
Biennial Review, publicación trimestral del Economic Bulletin, y publicación de
monografías sobre problemas especiales del desarrollo, y sesiones anuales del
grupo de expertos sobre política y planificación del desarrollo y sesiones perió
dicas del Comité de Planificación del Desarrollo a fin de que presten asistencia
en la redacción del Survey, examinen la labor de la División y consideren lfvs
tendencias importantes ~las políticas y la planificación del desarrollo en la
región. iii) Seminarios y cursillos para los planificadores de nivel medio y de
nivel de formulación de políticas de la región. iv) Reuniones de funcionarios
gubernamentales del más alto nivel de autoridad en la planificación del desarrollo.
v) Prestación de asistencia técnica en materia de planificación a los países
miembros.

e) Efecto previsto

345. El mejoramiento de los procesos, estrategias y técnicas de planificación
del desarrollo en los países de la región.
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SUBPROGRAMA 2: COOPERACION ECONOMICA

346. El objetivo principal de este subprograma es fomentar la cooperación económica
subregional en la planificación del desarrollo entre los países miembros.

a) Ob,ietivo 352
en

b) Problema tratado

347. Deben determinarse y señalarse a la atención de los Estados miembros las
oportunidades de cooperación regional o subregional. Tales oportunidades surgen
particularmente en los sectores del comercio, el desarrollo industrial, el
transport~ y los servicios, pero pueden afectar a toda la economía.

c) Base legislativa

348. La base le~islativa de este subpro~rama es el mandato del Comité de
Planificación del Desarrollo; la resolución 154 (XXXI) de la Comisión.

d) Estrate~ia y resultados

349. La estrategia comprende: i) estudios sobre el alcance de la cooperación
entre determinados grupos de países de la región de la CESPAP, sobre nuevas formas
de cooperación y sobre la cooperación en sectores determinados; ii) seminarios
y cursillos para ~rupos públicos y del sector privado que estén interesados en
establecer o investigar una mejor cooperación~ iii) prestación de asistencia para
negociaciones y diseusiones encaminadas a concertar acuerdos oficiales para la
cooperación y la armonización de planes.

SUBPROGRAHA 3: TRANSFERENCIAS DE RECURSOS FINANCIEROS EXTERNOS
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a) Objetivo
oUBJ

350. El objetivo de este subprograma es prestar asistencia a los Estados miembros
en la formulación de políticas adecuadas y efectivas en relacinn con la asistencia
extranjera f las inversiones extranjeras directas.

b) Problema tratado

351. La asistencia extranjera por conducto de canales oficiales y las inversiones
extranjeras directas del sector privado seguirán siendo, durante todo el período
abarcado por el plan de mediano plazo, un complemento importante de los recursos
internos para el desarrollo. Estas corrientes de capital extranjero no se han
utilizado eficazmente en el pasado debido a problemas como la ayuda vinculada
y la incertidt~bre. En años recientes, las corporaciones transnacionales se han
convertido en la fuente más importante de inversiones extranjeras directas,
creando problemas para los países huéspedes, tales como las prác+icas comerciales
restrictivas v la evasión fiscal.
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c) Base le~íslativa

352. La base le~islativa nara este sub~roBrama se deriva de la Asamblea General
en sus sexto y séptimo períodos extraordinarios de sesiones.

d) Estrate~ia v resultados

353. Sobre la asistencia extranjera: i) estudios en que se compare el efecto
sectorial de las corrientes de asistencia extranjera en los países miembros; de
las tendencias en los programas de asistencia para el desarrollo y los problemas
asociados con ellos, y sobre la relación posible entre los problemas económicos y
estr~cturales que surgen en los países donantes de la CESPAP, por un lado, y las
corrientes de inversiones directas del extranjero y los programas de asistencia
para el desarrollo en los países en desarrollo illiembros de la CESPAP, por otra
parte; ii) seminarios y cursilloR nnr~ los forl~uladores de ~olíticas interesauos
en las políticas de prestación y utilización de la ayuda.

354. Sobre las inversiones extranjer~s directas: i) estudios por industria y
sector de corporaciones transnacionales con mi~as a recomendar políticas para
abordar los problemas identificados; y estudios ne las posibilidades de inversiones
privadas ext.ranj eras en relación con la expansión del comercio regional e inter
regional; ii) cursillos y seminarios para los formuladores de políticas de la
región interesados en las políticas de inversión extranjera.

e) Efecto previsto

355. Una mejor utilización de los a~ortes de asistencia existent~s y, posiblemente,
un incremento en el nivel de eSOB aportes, y mejores políticas para el control
de las esferas que presenten problemas en las in~ersiones directas extranjeras
privadas.

f::>UBPROGRAMA 4: SISTEMAS ADMINISTRATIVOS

a) Objetivo

356, El objetivo es prestar asistencia a los Estados miembros de la región a fin
de que aumenten la capacidad de sus sistemas administrativos para ofrecer un
apoyo eficaz a sus esfUerzos en pro del desarrollo económico y social.

b) Problema tratado

357. Los métodos integrados de abordar el desarrollo se ven obstaculizados por
la influencia permanente de la orientación anterior a la independencia de los
sistemas administrativos nacionales, que no pueden adaptarse fácilmente a contextos
políticos socioeconómicos rápidamente cambiantes.

c) Base legislativa

35R. Las resoluciones 2626 (XXV) y 2845 (XXVI) de la Asamblea General constituyen
la base legislativa de las actividades de este pro~rama.
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d) Estrate~ia y resultados

359. La estrategia consistirá en: i) iniciar directamente, o en colabora~ión con
el Centro Asiático de Desarrollo y otras instituciones regionales, el estudio de
los problemas y asurrbos en estas esferas y elaborar enfoques Tiara las soluciones
y directrices para la acc í ón ; ii) prestar asesoramiento y as í.sbenc í a a países
determinados. Los resultados concretos previstos de esta estrategia han sido
identificado~ con respecto a cada una de las estructuras de planificación adminis
trativa y de racionalización de la organización, el aumento de la capacidad de
preparación, los cambios en los sistemas de personal, la ad.IIl::'nistración de las
empresas públicas y el desarrollo rural.

e) Efecto previsto

360. La estrategia, dirigida a mejorar la capacidad administrativa para el
desarrollo de los países miembros, debe ser a largo plazo. No es realista en esta
etapa intentar concretar el efecto que se espera de tal estrategia, que, sin embargo,
debería ayudar eventualmente a los gobiernos de los Estados miembros a mejorar
sus procesos de adopción de decisiones.
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CAPITULO VII

SOCORRO EN CASOS DE DESASTRE

ORGANIZACION

A. Organos normativos

361. -La Asamblea General establece las políticas sobre la base de las recomenda
ciones del Consejo Económico y Social y el informe anual del Secretario General
sobre la Oficina del Coordinador de las Naciones Unidas para el Socorro en Casos
de Desastre.

B. Secretaría

362. Con arreglo a la resolución 2816 (XXVI) de la Asamblea General, de 14 de
diciembre de 1971, la Oficina del Coordinador de las Naciones Unidas para el
Socorro en Casos de Desastre fue establecida en 1972 con un modesto presupuesto.
Sin embargo, en su vigésimo noveno período de sesiones, la Asamblea General deci
dio, por su resolución 3243 (XXIX) de 29 de noviembre de 1974, que se facilitaran
a la Oficina recursos adicionales que se sufragarían con contribuciones volunta
rias durante el período comprendido entre 1975 y 1977. Esos recursos han permi
tido la ampliación de la Oficina que ahora incluye una División de Coordinación
del Socorro y una División de Prevención y Planificación, así como el estableci
miento en Ginebra de un centro de comunicaciones especialmente equipado para
recibir, cotejar y transmitir la información relacionada con desastres a los
gobiernos y organismos donantes.

363. En su trigésimo período de sesiones, la Asamblea General decidió establecer,
dentro del fondo fiduciario voluntario creado en virtud de su resolución 3243 (XXIX),
dos nuevas subcuentas para aumentar los fondos del presupuesto ordinario disponi
bles para subsidios de ayuda de emergencia a países afectados por desastres y para
proporcionar a la ONUSCD fondos para la prestación de asistencia técnica a los
gobiernos para la prevención de desastres y la planificación para casos de desastre.
Los objetivos de este fondo para el bienio 1976-1977 ascienden a 400.000 dólares
para ayuda de emergencia, paralelos a una cantidad análoga en el presupuesto ordi
nario, y a 600.000 dólares para asistencia técnica.

Coordinación de políticas y programas

364. La función principal de la ONUSCD es vigilar y coordinar las actividades del
sistema de las Naciones Unidas y de las organizaciones intergubernamentales en
materia de socorro en casos de desastre, planificación para casos de desastre y
prevención de desastres.

365. Con respecto a la coordinación élel socorro, la Oficina utiliza plenamente
las capacidades de otros programas y organismos. Está representada en el país
afectado por el desastre por el Representante Residente del PNUD. Los representantes
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de la OWJSCD enviados a esos países para ayudar a evaluar los dmlos y las necesi
dades de socorro trabajan bajo la autoridad del Representante Residente y en coo
peración con su personal y con los representantes de otros programas y organismos.
La información recibida por la Oficin~ sobre las necesidades de socorro para casos
de desastre se obtiene por conducto de otros programas y organismos especializados
de las Naciones Unidas, según la índole de l~s necesidades. La ONUSCD puede enton
ces hacer los arreglos con un gobierno donante o con una línea aérea a fin de
obtener el transporte de los suministros de socorro al lugar del desastre.

366. En el nivel de adopci6n de políticas, el Coordinador o sus representantes
participan en las reuniones de los órganos directivos del PNUD, el ACNUR, el UNICEF
y los organismos especializados cuando se examinan asuntos de interés para la
ONUSCD.

SUBPROGRAMA 1: SOCORRO EN CASOS DE DESASTRE

a) Objetivo

367. El objetivo de este subprograma es movilizar, dirigir y coordinar las acti
vidades de socorro en casos de desastre de las organizaciones del sistema de las
Naciones Unidas con las de los gobiernos y de las organizaciones intergubernamen
tales y no gubernamentales.

b) Problema considerado

368. La necesidad de asegurar una respuesta rápida y eficaz a las necesidades de
los gobiernos de los países afectados por desastres mediante la utilización efi
ciente de los recursos del sistema de las Naciones Unidas y de los probables países
u organizaciones no gubernamentales donantes.

c) Base legislativa

369. En el párrafo 1 de la resolución 2816 (XXVI) de la Asamblea General se auto
riza al Coordinador de las Naciones Unidas para el Socorro en Casos de Desastre,
entre otras cosas, a:

"Movilizar, orientar y coordinar las actividades de socorro de las dife
rentes organizaciones del sistema de las Naciones Unidas en respuesta a una
solicitud de asistencia de un país afectado;

llAyudar al gobierno del país afectedo a evaluar sus necesidades de
socorro y de otro tipo y a determinar la prioridad de tales necesidades,
difundir esa información a los posibles donantes y otros interesados, y
servir de centro de coordinación de la asistencia que estén prestando o
proyecten prestar todas las fuentes de asistencia exterior."

r
I,

Este mandato se reiteró en el párrafo 1 de la resolución 3243 (XXIX) de la Asamblea
General.
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d) Estrategia y resultados

370. Sobre la base de la experiencia adquirida en los cuatro últimos años, cabe
suponer que durante el próximo período de cuatro años la ONUSCD participará acti
vamente en la movilización del socorro en casos de desastre para ent ~ 60 y 70
situaciones de desastre graves, y en la coordinaciún de los esfuerzos de socorro
con redpecto a 40 ó 50 desastres de proporciones menores.

371. Se pedira a la Oficina que envíe un equipo de evaluación integrado por· dos
o más funcionarios a los lugares de desastres graves unas 13 ó 15 veces por año.
En todas las situaciones de desastre la Oficina prestara servicios como centro de
coordinación de la información sobre las necesidades del país afectado y las posi
bles contribuciones de los organismos participantes y los países donantes. Dis
pondra lo necesario para el transporte de suministros de socorro y pedirá a los
donantes y a los organismos participantes que presten asistencia ~special en los
casos en que sea necesaria.

372. En situaciones yarticularmente urgentes, la ONUSCD puede suministrar también
cantidades limitadas de ayuda de emergencia Lasta un máximo de 30.000 dólares por
desastre en un país durante un año.

373. Al utilizar la experiencia adquirida en cada desastre la ONUSCD trata de
manera constante y permanente de mejorar sus propias técnicas de coordinación
del socorro en casos de desastre. Entre las medidas concretas para alcanzar este
fin se incluyen las siguientes:

a) Fortalecer en cada país expuesto a desastres la capacidad del Represen
tante Residente del PNUD y de su personal de actuar en coordinación con el gobierno
interesado y con otros organismos en la evaluación de los daños y de las necesida
des de socorro;

b) Mejorar los arreglos existentes para casos de desastre con las fuentes
donantes;

c) Uejorar las comunicaciones entre las z.onas de desastre y la Oficina en
Ginebra y entre la Oficina y las fue~tes donantes;

d) Evaluar sistemátfcamente la experiencia que se adquiera con cada desas
tre y difundir a los gobiernos y organismos interesados los resultados de dichas
evaluaciones.

e) Efectos previstos

374, La ejecuclon de este programa debe dar como resultado la limitación de los
efectos de los desastres en cuanto a sufrimientos humanos y daños a .. la propiedad,
y a la parálisis económica posterior al desastre. La adopción de mejores medidas
para la evaluación, la coordinación y la supervisión más eficaces del socorro en
casos de desastre debería aumentar la corriente de ayuda a las zonas afectadas
encauzada por conducto de las organizaciones internacionales. El mejoramiento de
la ,coordinación debería aumentar la eficacia y la eficiencia de las operaciones de
socorro en casos de desastre.
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SUBPROGRMiA 2: PLANIFICACION y PREPARACION INTERNACIONALES PARA CASOS DE DESASTRE

a) Ob,ietivo

375. El objetivo de este subprograma es reducir los efectos de los desastres en
los países en desarrollo mediante la aplicación de una estrategia internacional
para mitigar y prevenir los desastres.

b) Problema considerado

376. En muchos países en desarrollo el costo de los daños causados por los desas
tres supera con mucho el valor de la asistencia total para el desarrollo recibida
de fuentes multilaterales y bilaterales. En algunos de esos países, las pérdidas
causadas por los desastres exceden los progresos realizados en materia de creci
miento económico. Gran parte de ese dro10 y esas pérdidas podrían evitarse mediante
la adopci~n de medidas adecuadas de prevención de desastres y preparación para
cases de desastre.

c) Base legislativa

377. En los incisos f) y g) del párrafo 1 de la resolución 2816 (XXVI), la Asamblea
General autorizó al Coordinador a:

"Promover el estudio, la prevención, el control y la predicción de los
desastres naturales, incluidas la reunión y la difusión de información rela
tiva a la evolución tecnol~gica;

"Ayudar a que se facilite a los gobiernos asesoramiento sobre las medidas
de previsi6n de desastres, en cooperación con las organizaciones voluntarias
pertinentes, especialmente con la Lita de Sociedades de la Cruz Roja, y uti
lizar los recursos de que dispongan las Naciones Unidas con tal fin."

d) ~strategia y resultados

378. La OmJSCD ha emprendido la formulación de una estrategia internacional para
mitigar y prevenir los desastres. Esta estre,tegia se está preparando sobre la
base de la información obtenida de un estudio mundial de los daños causados por
desastres y un estudio sobre las técnicas de prevención y mitigación de desastres;
ambos estudios, realizados por la ONUSCD en calida.d de proyectos, son financiados
en gran parte por el Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente. Los
datos reunidos gracias a esos dos proyectos harán que sea posible identificar y
localizar las zonas de todo el mundo que muestran una alta vulnerabilidad a los
desastres e idear sistemas específicos de medidas para hacer frente a los problemas
en cada zona. Actualmente se prevé que la formulación de esta estrategia, en la
que participan cada vez más los gobiernos locales y grupos regionales, quedará
terminada en gran medida a fines de 1978.

379. Se alentará a los gobiernos a que preparen y apliquen técnicas de análisis
de vulnerabilidad a los proyectos para el desarrollo. Se emprenderán investiga
ciones especiales, tales como estudios de desprendimientos de tierras y erosión
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de los suelos y el uso de la tecnología de satélites para realizar estudios de
prevención y para la rápida pre1icción de las sequías y otros desastres. Se espera
que varios de esos estudios se realicen con el apoyo del PNU~iA. Se continuará un
programa de publicaciones que se inició con la publicación de manuales y monogra-

i 1 fías sobre los aspectos tecnológicos de la prevención de desastres.

380. Se concederán becas para el estudio de técnicas de prevenC10n y mitigación
de los efectos de los desastres y cada año se celebrará por lo ~enos un seminario
sobre'el tema para oficiales de planificación de los países en desarrollo expuestos
a desastres.

381. La difusión de información sobre planes para casos de desastre y previos a
los desastres se llevará a cabo mediante el establecimiento de una biblioteca de
referencia y la publicación de un boletín trimestral.

382. Mientras toma forma la estrategia, la ONUSCD adoptar~ medidas para estimular
su difusión y aplicación en el plano nacional, regional o subresional. Esto se
logrará en gr~n medida por conducto de los proyectos de asistencia técnica.

383. Los datos disponibles hasta la fecha indican que las peticiones de ayuda pro
bablemente excederán la disponibilidad de fondos. Suponiendo que se alcance para
el bienio 1976-1977 el objetivo fijado de 600.000 dólares para fondos de asistencia
técnica y que se eleven en un 25% los objetivos en cada uno de los próximos bienios,
a 750.000 y 900.000 dólares respectivamente, es posible prever proyectos de asis
tencia técnica a un costo medio general de 4.000 dólares mensuales, incluidos
75 meses-hombre en 1977 que aumentarían a quizás 95 y 120 por año, respectivamente,
en los dos bienios subsiguientes. Sobre esta base, cabría prever la financiación
de 500 meses-hombre de asistencia técnica con cargo a fondoF extrapresupuestarios
durante el período quinquenal.

e) Efectos previstos

384. Cabe prever la elaboración de planes nacionales de protección civil y la
creación de organizaciones y procedimientos locales para hacer frente a las situa
ciones de desastre. S~ dará a los gobiernos nueva capacidad para organizar y
planificar el desarrollo futuro de sus países a fin de evitar o mitigar los efectos
perjudiciales de los desastres con miras a reducir finalmente su dependencia de la
ayuda procedente de fuentes externas.

SUBPROGRAJ1A 3: PLANIFICACION y PREPARACION NACIONALES PARA CASOS DE DESASTRE

a) Ob.jetivo,

385. El objetivo de este subprograma es elevar el nivel de la planificación y la
preparación para casos de desastre, incluida la evaluación de los desastres y la
capacidad de administrar el socorro en los países en desarrollo expuestos a
deastres.
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386. Muy pocos países en· desarrollo expuestos a desastres poseen mecanismos ade
cuados para hacer frente a las situaciones de desastre. Muchos de ellos no tienen
un sistema de coordinaci6n del socorro en casps de desastre. Como consecuencia,
el número de víctimas de los desastres, los sufrimientos de las poblaciones afec
tadas, la cuantía de los daños ooasionados por los desastres y los efectos genera
les de los desastres en la economía y en el desarrollo nacionales son mucho mayores
~ue lo ~ue serian si el país afectado estuviese suficientemente organizado para
hacer frente a las situaciones de desastre.

387. Entre los problemas que han hecho más difícil y costoso el suministro de
socorro en casos de desastre a nivel internacional están los muchos obstáculos
~ue se oponen al libre ingreso del personal de socorro y de los suministros a los
países afectados (visados, procedimientos aduaneros, derechos de aduana, impues
tos, derechos de sobrevuelo y aterrizaje, etc.), las limitaciones al ejercicio de
ciertas profesiones por extranjeros aun durante emerGencias (por ejemplo, en el
campo médico), problemas de comunicaciones (~or ejemplo, la asignaci6n de longitu
des de onda determinadas para los e~uipos de socorro o la autorización para operar
equipos de radio) y, en general, la falta, en muchos casos, de lma condición jurí
dica claramente definida para los equipos internacionales de socorro, ya sean envia
dos bajo los auspicios de las Naciones Unidas o bilateralmente.

c) Base legislativa

388. En los incisos f) a h) del párrafo 1 de su resolución 2816 (XXVI), la Asamblea
General autoriza al Coordinador a:

"Promover el estudio, la prevenci6n, el control y la predicción de los
desast~es naturales, incluidas la reunión y la difusi6n de informaci6n rela
tiva a la evoluci6n tecnológica;

"Ayudar a que se facilite a los gobiernos asesoramiento sobre las medidas
de previsi6n de desastres ••• ;

"Reunir y difundir informaci6n sobre la planificaci6n y la coordinación
de los socorros en casos de desastres ••• y formular sugerencias para asegu
rar el uso máB eficaz posible de los recursos disponibles."

la
a

d) Estrategia y resultados

389. Las primeras medidas consistirán en examinar
existentes y mejorar las técnicas de gestión de la
casos de desastre mediante programas de asistencia

... ...paas por paas
defensa civil
técnica.

las capacidades
de socorro para

Creaci6n y mantenimiento de un banco de inform~~ión

390. Para 1978, el, banco de información de la ONUSCD tendrá información sobre
operaciones de socorro en casos de desastre, índices de suministros, equipos y ser
vicios de socorro, fuentes y contactos para el transporte aéreo gratuito de carga,
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fuentes de adquisiciones y datos sobre arreglos para la recepci6n y otros asuntos
pertinentes en todos los países en desarrollo expuestos a desastres.

Creación de comités de socorro a nivel nacional

391. En colaboración con los Representantes Residentes del PNUD y otros represen
tantes del sistema de las Naciones Unidas en la zona, se establecerá para 1979 un
equipo que funcionará en casos de desastre para realizar una evaluación rápida
sobre el terreno de los daños causados por los desastres y de las necesidades de
socorro internacional. Esto se hará en'colaboración con las autoridades locales,
la Cruz Roja local y representantes de organismos voluntarios y otras fuentes
donantes, con asesoramiento y servicios de personal proporcionados por la ONUSDD.

Prestacion de servicios de asesoramiento de expertos a distintos países
o grupos de países

392. Sobre la base de los fondos disponibl~M en virtud del fondo fiduciario de
la ONUSCD para el período comprendido entre 1977 y 1982 Y de los recursos facili
tados por otros organismos, se puede prever que se contará con unos 125 meses-hombre
para la asistencia técnica en la esfera de la preparación y la planificación para
casos de desastre. Partiendo de la base de que, para ser eficaz, la asistencia
de asesoramiento a los gobiernos en esta esfera debe consistir en una visita ini
cial de cuatro meses como mínimo y una visita de retorno de dos meses por año,
cabe suponer que la asistencia técnica prevista actualmente podrá proporcionarse
a 20 países durante el período del plan de mediano plazo.

Seminarios regionales y capacitacion de representantes gubernamentales

393. Los proyectos de asistencia técnica se complementarán con una serie de semi
narios regionales que se celebrarán periódicamente para asegurar que el personal
local de las Naciones Unidas y los representantes de los gobiernos conozcan los
procedimientos para la prestación de socorro en casos de desastre y su coordinación.

394. Asimismo, la Oficina del Coordinador de las Naciones Unidas para el Socorro
en Casos de Desastre alentará no solo la capacitación regional e interregional de
personal gubernamental procedente de países expuestos a desastres, sino también
el otorgamiento de becas y el establecimiento de arreglos de intercambio entre
gobiernos, en virtud de los cuales las personas interesadas en la protección civil
o el socorro en casos de desastre puedan recibir capacitación mediante su préstamo
a otro gobierno.

Convención internacional sobre el socorro en casos de desastre

395. Aunque se esta procurando que en las legislaciones de todos los países que
reciben servicios de asesoramiento de la ONUSCD se introduzcan disposiciones que
permitan el libre ingreso de personal y de suministros de socorro, concedan la
exención de impuestos y derechos en relación con los suministros para el socorro
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comprados en el país y, en general, faciliten las olJeraciones de su<.:u.t"l'O, el obje
tivo Último es una conven~ión - similar en esencia a, por ejemplo, el sistema de
búsqueda y rescate de la OACI para los aviones o los arreglos de la OCMI para la
prestación de asistencia a los buques en peligro - que estaría abierta a la rati
ficación de los países y constituiría un marcb jurídico internacional ~ermanente

para el suministro y la recepcj6n de asistencia internacional en casos de desastre.

Efectos previstos

396. La asistencia tecnica suministrada por la ONUSCD en la esfera de la prepar~·

Ci(1 para casos de desastre deberá tener el efecto de reducir la3 consecuencias
de los desastres en los países afectados. Las ill~didas de s 'rro, cuando sean
necesarias, ser án má.- eficaces y podrán obtenerse con mayor ,_~il:i.dad. Se aumen
tará en gran medida la capacidad de los gobiernos par-a "mane .,.' las situaciones
de desastres y para lograr el uso más eficaz posible de los recursos disponibles
para el socorro. Deber-á reducirse considerablemente la medida en que los gobiernos
de países expuestos a desastres deben recurrir a la asistenqia externa para la
coordinación y la administraci~n del socorro para casos de desastre.

397. El grado en que los gobiernos organicen y desarrollen su capacidad en la
es~era de la protección civil constituirá una medida del éxito de ese esfuerzo.

398. En conjunto, una clara indicacion de la eficacia de la Oficina del Coordinador
de las Naciones Unidas para el Socorro en Casos de Desastre ba sido la tendencia
cada vez mayor de los donantes a poner directamente a disposición del Coordinador
contribuciones financieras para un determinado desastre y dejar a su discreción la
selección de las necesidades prioritarias.

-109-



, ']$' , 1 .• iu!

CAPITULO VIII

MEDIO AMBIENTE

ORGANIZACION

399. La descripción que figura en los párrafos 479 y 480 del plan de medíano p~~zo

para el período 1976-1979 1/ sigue siendo válida. salvo la adición del texto
siguiente:

'Respuesta a decisiones adoptadas por la Asamblea General en S1: séptimo
período extraordinario de sesiones

;El Director Ejecutivo del PNUMA está relacionado con el grupo especial
de trabajo organizado por la Oficina de Asuntos entre Organismos y de
Coordinación que eXallÜnará la respuesta que correspondería que el sistema
de las Naciones Unidas diera a la resolución 3362 (S-VII), de 16 de septiembre
de 1975, adoptada por la Asam~lea General en su séptimo período extraordinario
de sesiones. Sin embargo, no parece que esta resolución requiera la intro
ducción de modificaciones importantes en el programa del medio ambiente, dado
que) en realidad~ los resultados del séptimo período extraordinario de sesiones
refuerzan, en varios sentidos, los objetivos del programa."

PROGRAMA 1: PNUJl1A

A. Coordinación de políticas

l. Mece~ismos

400. El Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente desempeña un papel
coordinador en todo el sistema de las Naciones Unidas y, en cierta medida, fuera
de éste, El PNUMA fue creado cuando se llegó a la conclusión de que las iniciativas
sobre el medio ambiente tomadas en el plano internacional a menudo no eran coordi
nadas y carecían de dirección. Por consiguiente, se encomendó al pm~_ que identi
ficase los problemas y desarrollase un programa para hacerles frente a fin de que
lo aplicaran los órganos de todo el sistema de las lJ~ciones Unidas y, cuando corres
pondiese, los gobiernos nacionales y demás organizaciones internacionales. Si bien
el Fondo del PNID1A. se ha de utilizar como medio de asegurar la ejecución del pro
grama, este tiene un alcance mucho más amplio que el de las actividades del Fondo.

401. La coordinación entre el PNUMA y otras partes del sistema de las Naciones
Unidas se obtiene mediante varios mecanismos, de los ~uales tiene importancia funda
mental la Junta de Coorninación para el Medio Ambiente, también creada por la reso
lución 2997 (XXVII), de 15 de dicie~hre de 1972, de la Asamblea General. El pro
pósi to principal de la Junta es as- r .rar un enfoque coordinado de las cuestiones
ambientales por todo el sistema de ~as Naciones Unidas. En consecuencia, la Junta
es un medio por el cual el PNUMA coordina los programas de los organismos de las
Naciones Unidas y ejerce influencia sobre ellos y, al mismo tiempo, un medio que
permite que los organismos hagan sentir su influencia sobre la formulación de los
programas del PN1Th1A. Para facilitar estos procesos la Junta ha establecido grupos

1/ Vocumentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo período de sesiones,
Suplemento No. 6 A (A/I0006/Add.l).
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2. Coordinación en la esfera de la salud humana y la higiene del medio

de trabajo que ex~minan determinadas partes del programa; así, hasta la fecha se
han creado grupos para examinar las cuestiones relativas a la vigilancía mundial,
el agua y las tierras áriq.as.

402. Las organizaciones miembros de la Junta de Coordinación para el Medio Ambiente
han designado "cerrtrcs de coordí.nací ón" para que mantengan enlace entre sus respec
tivas organizaciones y el PNUMA entre los períodos de sesiones de la Junta y ayuden
a preparar las reuniones de la Junta. También se han hecho arreglos recíprocos
dentro del PNUMA con la designación de centros de coordinación del PNmJ~ cuya fun
ción es asegurar un criterio unificado entre el PNlThlA y el orgdnismo del que están
encargados. Además se fomenta la coordinación de la programación entre el PNUMA y
otras partes del sistema de las Naciones Unidas mediante misiones de programación
conjunta.

y
a
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403. Además de estos sistemas de coordinación entre el PNU~1A y otras partes del
sistema de las Naciones Unidas, se ha establecido una coordinación entre ~ctividades

determinadas del programa. El establecimiento de contactos regulares con el personal
sustantivo de los organismos es indispensable para que el PNUMA elabore y ejecute
el programa y asegure que los recursos ael sistema de las Naéiones Unidas se dedi
quen al logro de los objetivos del program~ del medio ambiente. Como muestra el
ejemplo sobre la salud humana que se da más adelante 3 la mayor parte de la coordi
nación con los organismos ha consistido, hasta ahor~, en actividades de esa natu
raleza, aunque el enfoque más sist~mático que se describió anteriormente está des
plazando paulatinamente a algunas de las iniciativas de carácter especial.

404. El enfoque de la coordinación por el PNUMA no se limita al sistema de las
Na~iones Unidas. El apoyo y, en muchos casos, la particiIación activa, de los
gobiernos y las organizaciones intergubernamentales son indispensables para la
ejecución del programa. La coordinación se logra. generalmente dentro del marco de
un sector particular del programa como, por ejemplo, una actividad regional, como
la formulación del plan de acción mediterráneo, o un proyecto de importancia global,
como el establecimiento del Sistema Enterrnac í ona.L de Consulta. El enlace con las
organizaciones no gubernamentales, que en algunos casos entra~a la adopción de un
enfoque coordinado para ocuparse de las prioridades del programa, también es un
aspecto importante del enfoque del PNUMA un ejemplo es la formulación de un con
junto de actividades por las cuales el Consejo Internacional de Uniones Científicas
contribuirá a la ejecución del programa sobre los ¡¡límites extremos".

405. Se ha seleccionado esta esfera como un ejemplo conveniente del
como coordinador dentro y fuera del sistem~ de las Naciones Unidas.
cido relaciones particularmente estrechas con la División de Higiene
La OMS respecto de la mayor parte de las actividades que se enumeran

a) Evaluación de la incidenci~ y los efectos de los agentes contaminantes

406. En diciembre de 1975, el PNUMA convocó un grupo de trabajo de expertos ~ cuyos
servicios se obtuvieron de los organismos de las Naciones Unidas y que recibi8ron
el apoyo de consultores, a fin de que definieran un programa para la evaluación de
los óxidos sulfúricos y compuestos sulfúricos conexos en todo el medio ambiente.
El grupo de trabajo reconoció que los progresos alcanzados en el es t abLec'í.míerrt.o de

40
El
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e) Registro Internacional de P~oductos Químicos Potencialmente Tóxicos
(RIPQPT)

una evaluación de 8St' tipo en la regió:l de la CEPE eral: mayores Que en el resto
del mundo y, por co~siguiente, definían una estrategia para hacer extensiva esta
labor a las demás regiones. Tras celebrar c0nsultas con la CE~E, el PNUMA se comu
nicará con los organismos y las comisiones regionales para iniciar un programa com
plementario en otros continentes. Los principales organismos que participarán en el
programa serán la FAO, la O~1 y la OMS; también participarán las comisiones regiona
les, la ONUDI, la OIT y posiblemente, el International Institute for A~~lied Systems
Analysis (IIASA), que particiró en el grupo de trabajo.

407. Con el apoyo del PNUMA, la OMS ha tomado la iniciativa en la recopilación de
conocimientos científicos acerca de los efectos de los ageptes contaminantes sobre
el hombre y el medio. En enero de 1975, el PNUMA convocó un grupo coordinador
oficioso integrado por representantes de la FAO, la UNESCO, la 0~1M, la OMS, la CEPE
y otros órganos de las Naciones Unidas, el cual recomendó que se prestara atención
a la formulación de criterios de salud respecto de objetivos no humanos, como las
pesquerías, los bosques, los cultivos y, en un sentido más amplio, los ecosistemas.
El grupo también hizo hincapié en la importancia de traducir esos conocimientos
técnicos en una política ambiental. El Consejo de Administración, en su tercer
período de sesiones, aprobó esas propuestas. En la actualidad se está aplicando
este programa con apoyo catalizador del Fondo del PNUMA. Así, se prevé que dos
grupos de trabajo interorganizacionales se reúnan en 1976 para examinar la cuestión.
El PNUMA proyecta delegar algunas de sus funciones de coordinación como, por ejemplo,
los programas relacionados con los aspectos ambientales del cáncer, en centros esta
blecidos de competencia reconocida.

408. El PNUMA promueve la adquisición, la evaluación y el intercambio de conoci
mientos sobre el medio ambiente. Sobre la base de una recomendación de la
Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Humano 2/ se ha iniciado un ambi
cioso proyecto que concentra en una red los recursos de información de la comunidad
mundial acerca de los posibles efectos nocivos de las 8ustancias químicas. La reali
zación de la labor pertinente, tras el estudio de viabilidad inicial que fue llevado
a cabo por la Secretaría durante dos años, se ha confiado al Centro de Actividad
del Programa para el Registro Internacional de Productos Químicos Potencialmente
Tóxicos (RIPQFT); este procedimiento organizacional se creó a fin de liberar a
la secretaría del PNUMA de la realización de tares operacionales y establecer, al
mismo tiempo, nuevas instituciones que lleven a cabo las tareas que no pueden
desempeñar las organizaciones actuales. El Centro de Actividad del Programa
cooperará estrechamente con la OMS, el Centro Internacional de Investigaciones
sobre el Cáncer (CIIC) y otras instituciones de las Naciones Unidas, o no relacio
nadas con la Organización, que realizan actividades en la esfera de la evaluación
de los efectos de las sustancias químicas en el medio ambiente.
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d) Epidemiología

409. También se preparan estudios epidemiológicos con la colaboración de la OMS.
El papel del PNUMA ha consistido en destacar la importancia de una mejor distribu
ción geográfica de los esfuerzos (en la actualidad se está realizando un estudio
en Bombay, en la India) y subrayar la pertinencia de factores "ambientales" tales

2/ Véase Informe de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio
Humano~-Estocolmo, 5 a 16 de junio de 1972 (publicación de las Naciones Unidas,
No. de Venta: S.73.II.A.14), cap. 11.
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como la nutrición deficiente y la pobreza en las investigaciones epidemio16gicac.
Se prevé que más adelante se realicen en Africa actividades complementarias de este
estudio preliminar. A su debido tiempo el PNtThiA estimulará la participación de otros
organismos en las actividades relacionadas con esta cuestión.

e) Contaminación de alimentos

410. Otro aspecto de la coordinación entre eL PNUMA, la OMS y la FAO se refiere
al programa relativo a la contaminación de alimentos. La FAO ha recibido una
contribución de fondos sustancial para apoyar los trabajos de su Comisión del
Codex Alimentarius y elaborar programas de asistencia con objeto de vigilar y
controlar la contaminación de alimentos en los países en desarrollo. El papel
coordinador del PNUMA, que ha despertado el interés sobre las cuestiones sanitarias
en una esfera en que éstas habían sido en su mayor parte ignoradas previamente, será
puesto de relieve por las actividades adicionales que realizará la OMS para comple
mentar este programa.

f) Contaminación radiactiva

411. Son relativamente pocas las actividades que se han realizado en esta esfera;
sin embargo, el PNUMA fomentará la preparación de programas de trabajo coordinados
a medida que se aceleren tales actividades.

g) Lucha contra las plagas

412. Tras seleccionar al paludismo> la esquistosomiasis y las plagas del algodón
como las tres plagas para las cuales inicialmente sería más conveniente desarrollar
programas que incluyan métodos de control s~tisfactorios desde el punto de vista
ambiental, el PNUMA convocó tres grupos de trabajo que se reunieron a comienzos de
1975 y en los que participaron la FAO, la OMS y la UNESCO. Los grupos de trabajo
esbozaron proyectos de planes de acción y programas de investigación. Más tarde,

,~ en 1975, el PNUMA convocó tres reuniones de organizaciones gubernamentales y no
gubernamentales para que examinasen los tres plane~ de acción y decidieran de qué
manera podían ser ejecutados en colaboración con los gobiernos, los organismos de
las Naciones Unidas y las organizaciones encargadas iel suministro de financiaci6n.
En la próxima etapa el PNUMA fomentará la aplicación de esos planes de acción y
recabará el apoyo de los diversos órganos cuya p¿rticipación es indispensable.

B. Antecedentes del programa

413. Los problemas del medio ambiente son intersectoriales. Se ha encomendado al
PNUMA la tarea de e.Labo.rar' un programa ambiental, para todo el sistema de las
Naciones Unidas, al cual puedan contribuir los gobiernos y las organizaciones. El
PNU~ffi no es un organismo de ejecución, sino que tiene un papel coordinador y catali
zador y, en consecuencia, la ejecución de gran parte del programa no está bajo su
control directo.

414. En su decisión 20 (III), el Consejo de Administración reafirmó la importancia
de la plena aplicación del enfoque programático en tres niveles, como proceso básico
para el desarrollo del programa y para e¡ tratamiento de las cuestiones ambientales
dentro del sistema de las Naciones Unidas. El nivel I intenta, mediante su presen
tación del "estado del medio ambiente", señalar nuevos problemas que requieren la
atención de los gobiernos. El examen de cada esfera prioritaria o tarea funcional
identificada por el Consejo de Administración intenta exponer problemas en relación
con las actividades que se han iniciado o que se pr0yecta iniciar para resolverlos,
ayudando así a los gobiernos a establecer cuáles son las deficiencias de la acci~l
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o a definir o modificar sus objetivos y prioridades, y a asignar responsabilidades
para la acción. El nivel 11 (el Programa) se basa en los objetivos y prioridades
establecidos por los gobiernos y define un programa de acción para cumplirlos. El
nivel IrI (el programa del Fondo) incluye aquellas actividades y proyectos identi
ficados dentro del marco del programa en el nivel 11 y seleccionados para recibir
apoyo financiero del Fondo del PNUMA. El Consejo de Administración también aprobó
la función primordialmente catalizado~a del Fondo en el suministro de financiación
inicial para el desarrollo de actividades del programa que tal vez requieran canti
dades de dinero mucho mayores que las que podría proporcionar el Fondo por sí solo,
así como su función de fuente de los recursos adicionales que se requieran para dar
una dimensión ambiental a las actividades de desarrollo de alcance internacional.
De ciertos documentos que tuvo ante sí el Consejo de Administración durante s~s

cuatro primeros períodos de sesiones y de las decisiones pertinentes del Consejo 3/
se puede obtener una mayor comprensión de la manera en que el programa ha llegado
a su estado actual y de cómo se utiliza el Fondo del PNUMA para ayudar a ejecutarlo.

3/ De los documentos que se presentaron al Consejo de Administración del PN~ffi

en su; tres primeros períodos de sesiones y de los que se están preparando para su
cuarto período de sesiones, los que guardan mayor relación con cada componente del
plan de mediano plazo son los siguientes.

Documentos de interés general

El informe de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Hedio Humano
(A/CONF.48/14/Rev.l) y los informes sobre los tres primeros períodos de sesiones
del Consejo de Administración (UNEP/GC/IO, illfEP/GC/26 y UNEP/GC/55).
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a) UNEP/GC/14/Add.l ( 'Examen de la situación del medio ambiente y de las
actividades relativas al programa para el medio ambiente; (segundo período de
sesiones)) •

b) UNEP/GC/30 ("Examen de la situación ambiental y de las actividades rela
cionadas con el programa para el medio ambiente'; (tercer período de s es í.ones ) }.

c ) UNEP /GC/60 ('iExamen de las actividades relacionadas con el programa para
el medio affi~iente' (cuarto período de sesiones)).

Objetivos y estrategia

a) UNEP/GC/5 ("Plan de acción para el medio ambiente;' (pr.:.mer período de
sesiones)) •

b) UNEP/GC/14/Add.2 (fiEl programa para el medio amb í ente" (segundo período
de sesiones)).

c) UNEP /GC/31 ("El programa propuesto' (tercer período de sesiones)).

d) UNEP/Gc/61 ("Examen de la situación del programan (cuarto período de
s es í.onee l ) .
Resultados (en la medida en que los resultados se deben a la participación del
Fondo del programa)

a) UNEP/Gc/8 (llEstudio y aprobación del programa del Fondo para 1973-197411

(primer período de sesiones»).

b) UNEP/GC/17/Rev.l ("Examen y aprobación del programa del Fondo para
1974-197511 (segundo período de sesiones)).

c) UNEP /GC/23 ("Informe sobre la ejecución del programa del Fondo en 1973"
(segundo período de sesiones)).

d) UNEP/GC/32 ("Actividades propuestas para el programa del Fondo
(Revisadas para 1975 y propuestas para 1976-1977") (tercer período de sesiones)).

-114-

1 ,

418.
(XXV
de
3327
Unid
párr
de A

419.
a s
los

(te

(cu

(cu



SUBPROGRAMA 1: ASENTAtUF~TTOS nm'!ANOS

1__

-115-

(continuación)

UNEP/Gc/40 ("Informe sobre la ejecución del programa del Fondo en 197411

período de sesiones».

UNEP/Gc/62 ("Examen de las actividades del programa del Fondo (1976-1977)"
período de sesiones».

UNEP/Gc/68 ("Informe sobre la ejecución del programa del Fondo en 197511

período de sesiones».

a) Ob,jetivo

e) Estrategia y resultados

b) Base legislativa

417. El objetivo principal es ayudar a los Gobiernos y a otros órganos a promover
el mejoramiento de la calidad del medio en los asentamientos humanos y, en general,
en el hábitat humano, perfeccionando las formas de desarrollo y administración de
los asentamientos humanos y la tecnología.

419. Por razones de conveniencia, este objetivo se examina bajo dos encabezamientos,
a saber, el desarrollo general de los asentamientos humanos y las tecnologías de
los asentamientos humanos.

]/
e)

(tercer

f)
(cuarto

g)
(cuarto

418. La base legislativa para estas actividades se encuentra en la resolución 3001
(XXVII) de la Asamblea General, que decidió la celebración de Hábitat: Conferencia
de las Naciones Unidas sobre los Asentamientos Humanos en 1976, y en la resolución
3327 (XXIX) de la Asamblea General, que estableció la Fundación de las Naciones
Unidas para el Hábitat y los Asentamientos Humanos, y en las decisiones 1 (1),
parro 12 (A), 8 (11), párr. A~ 1, 1 i)-vii) y 29 (111), párr. 9 a) del Consejo
de Administración del PNUMA.

416. Los documentos del Consejo de Administración explicarán también las reper
cusiones que se prevé que la estrategia tenea sobre los problemas abordados. Sin
embargo ~ la mayor parte de los problemas ambientales, por su naturaleza, no se
"r'es ue Lven" en el sentido de poderse eliminar totalmente; por consiguiente, las
repercusiones del programa para el medio ambiente sobre los problemas considerados
se pueden evaluar sólo en térmi.nos relativos.

415. Se hallará también en estos documentos una explicación mas detallada acerca
de los resultados previstos de muchas actividades - algunas de las cuales reciben
apoyo parcial del Fondo del PNUMA - que se estan realizando para aplicar la estra
tegia descrita en el presente capítulo. Los resultados de las estrategias tendrán
en general la forma de prestación de asesoramiento mediante publicaciones~ de pro
yectos de demostración, de sistemas de referencia e información y de cursos de
capacitación. En todo momento se dará prioridad a las actividades orientadas hacia
la acción y destinadas a prestar asistencia a los encargados de adoptar decisiones
y a los planificadores y administradores que se ocupan del medio ambiente.

..NA
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i) Desarrollo general de los asentamientos humanos

La est~ategia consiste en:

a) Desarrollar el concepto de los asentamientos humanos como ecosistemas:
En cooperación con la UNESCO, el Comité Científico sobre Problemas del Medio y
la OM}1, se están realizando estudios que establecerán en primer lugar en qué forma
funcio~an los asentamientos humanos como ecosistemas, y luego se des arrullarán
directrices sobre la integración de las consideraciones ambientales en la planifi
cación de los asentamientos humanos:

b) Determinar las posibiliQades y las oportunidades de restricción para las
políticas sobre asentamientos humanos: en cooperación con la OIT, la OMM y la
ONUSCD se realizarán estudios sobre la forma en que las consideraciones relativas
al empleo, la salud ambiental y los desastres naturales deben influir en la plani
ficación de los asentamientos humanos. La r-e.Lac í ón entre la población y los asen
tamientos humanos se investigará en proyectos de demostra~:ón~

c) En cooperación con el PNUD, prestar asistencia continua al Organismo de
Desarrollo de Capital, de Dodoma, República Unida de Tanzanía;

,..----- -"

d) Capacitar personal para planificar y administrar los asentamientos
humanos: la UNESCO está ejecutando programas regionales de capacitación, y se
está alentando a las instituciones lmiversitarias y de investigación a que amplíen
sus programas de estudios a fin de incluir aspectos de la capacitación en materia
de asentamientos humanos;

e) Intercambiar información sobre el mejoramiento de los barrios de tugurios:
se están ejecutando dos proyectos de demostración en Filipinas e Indonesia y se
tiene la intención de llevar a cabo proyectos similares en otras regiones; esos
proyectos servirán de mode~o de enfoque integrado del mejoramiento de los asenta
mientos marginales y los barrios de tugurios.

420. Al aplicar esta estrategia, el PNUMA coopera estrechamente con otros organismos
del sistema de las Nacione~ Unidas, especialmente con el Centro de Vivienda,
Construcción y Planificación del Departamento de Asuntos Económicos y Sociales. La
Fundación de las Naciones Unidas para el Hábitat y los Asentamientos Humanos parti
cipará en algunos proyectos experimentales y de demostración. Hábitat, Conferencia
de las Naciones Unidas sobre los Asentamientos Humanos proporcionará abundante
material que, según se proyecta, constituirá la base de un centro o un servicio per
manente de información sobre asentamientos humanos.

ii) Tecnologías en materia de asentamientos humanos

421. La estrategia consiste en: determinar una red global de instituciones que se
destacan en esa esfera y establecer los mecanismos ~ecesarios para coordinar y pro
mover las actividades de esas organizaciones: reunir y difundir datos sobre materia
y promover la utilización de técnicas adecuadas desde el punto de vista ambiental.
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422. Las medidas futuras harán hincapié en investieaciones concentradas de tipo
consorcio, que se aplicarán a nivel regional, en cooperación con organismos inter
nacionales, organizaciones regionales y fundaciones, y en el desarrollo de proyectos
y programas orientados hací a la acción para ensayar nuevos conceptos en la tecnología
de los asentamientos humanos. Se dará prioridad al desarrollo de tecnologÍas y sis
temas que sea.n adecuados desde el punto de vista ambiental para viviendas de bajo
costo, al suministro de agua y la eliminación' de desechos, a las técnicas de reduc
ción de costos para infraestructura y servicios, a la utilización de materiales de
construcción de que se disponga localmente y a los proyectos orientados hacia
la salud.

3

..

423. Esta estrategia se encuentra aún en una etapa formativa y todavía no están
bien claros los resultados precisos que se han de obtener. Sin embargo, se dará
considerable importancia a los planes experimentales y a los proyectos de demos
tración que ilustren la aplicación de tecnologías que sean aceptables desde el
punto de vista ambiental para superar los problemas de los asentamientos humanos .

SUBPROGRAMA 2: SALUD HUMANA E HIGIENE DEL MEDIO

a) Ob,jetivo

424. El objetivo principal es promover la salud humana y la hip;iene del medio
ambiente sin crear nuevos peligros para los seres humanos.

l8 :

b) Base legislatiya

425. La base legislativa para estas actividades se encuentra en las decisiones 1
(I), párr. 12 A iii) y iv)' 8 (II), párr. 4,1 (I), h) i) j) k) Y 1); y 29 (III),
párrs. 8 y 9 c) del Consejo de Administración del PNU~ffi.

c ) Estrategia y resultados

irnos 426. Se han definido las esferas prioritarias de actividad y se ha establecido
una estrategia cuyos resultados previstos son:

,-
,a

e

a) La evaluación de la incidencia de contaminantes seleccionados en todos
los medios y sus efectos sobre la salud humana y el medio ambiente. Se ha elegido
el éxito de azufre como modelo para la evaluación global. Un grupo de expertos
patrocinado por el PNUMA diseñó e inició un programa tripartito de evaluación.
En la primera fase del programa, se describirá la distribución del contaminante
con referencias a fuentes, transporte, ruta que sigue y transformación en el medio
ambiente. En las fases segunda y tercera, se establecerá un cuadro conjunto de los
riesgos creados por el contaminante y luego se introducirán factores socioeconómicos
para evaluar los efectos de las posibles estrategias de control:

ia b) El desarrollo de criterios de salud ambiental para el hombre y otros
organismos vivos, y para los ecosistemas. Luego de completarse la primera fase
del programa de criterios ambientales de la OMS en 1976, comenzará una segunda fase
que incorporará factores críticos para la evaluación de límites externos tales como
los fluorocarburos y las radiaciones ultravioletas. En cooperación con el Comité
Científico de las Naciones Unidas para el Estudio de los ~fectos de las Radiaciones
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Atómicas, el OlEA y la OMS se prepararán documentos para establecer criterios en
relación con radionúclidos seleccionados. Se ha solicitado a la FAO que dirija un
programa para desarrollar criterios ambientales para conservar y proteger los orga
nismos vivos, con exclusión del hombre, que son fundamentalmente importantes para
la alimentación, la agricultura, y los ecosistemas equilibrados;

c) El establecimiento de un registro internacional de productos químicos
potencialmente tóxi~os, que incluirá el establecimiento de un centro que pueda
manejar datos y contestar pr0guntas~ el desarrollo de una red de participantes
nacionales, regionalés e internacionales que estén dispuestos a contribuir con
información y datos sobre sustancias químicas que tengan importancia desde el punto
de vista del medio ambiente~ la compleción de d0cumentos sobre sustancias priori
tarias seleccionadas. Las actividades del PNUM~ contarán con el apoyo de expertos
de la O~ffi, del Instituto Internacional de Investigaciones sobre el Cáncer y de
otros organismos internacionales que trabajan en esa esfera~

d) La evaluación de d2tos epidemiológicos en correlación con los factores
ambientales. El esfuerzo principal se dedicará al desarrollo de una metodología
epidemiológica especial para evaluar los peligros ambiéntales en los países en
desarrollo donde la población, que ya soporta una grave contaminación bacterioló
gica creada por las condiciones insalubres de vida y por la desnutrición, está
sintiendo los efectos adversos de la industrialización. Un estudio sobre Bombay
que emprenderán la OMS y el Gobierno de la India evaluará los efectos de tales
factores ambientales. Se proyecta un estudio similar en Africa. El PNUMA está
apoyando un programa en el que intervendrán la OMS, la Organización Panamericana
de la Salud (OPS) , la Organización de la Unidad Africana (OUA) y los organismos
nacionales para la erradicación de laE zoonosi parasíticas. La intervención
del PNUMA se relaciona particularmente con estudios de los aspectos ambientales y
sociales de la incidencia de estas enfermedades:

e) El desarrollo y la aplicación de sistemas de administración correctos
desde el p1h~to de vista ambiental, inicialmente para luchar contra la esquistoso
miasis, el paludismo y la plaga de insectos del algodón.

427. Como complemento de los planes de acción preparados en colaboración con
la FAO, la OMS y la UNESCO, se iniciarán y evaluarán proyectos de demostración.
Sobre la base de éstos, se considerará la aplicación del enfoque ecológico en los
programas integrados, con otros métodos de control probados, a fin de demostrar
cómo puede reducirse la dependencia en el uso de sustancias químicas para la
lucha contra esas plazas.

SUBPROGRAMA 3: ECOSISTEMAS TERRESTRES

a) Ob.jetivo

428. El objetivo principal es establecer directrices para la administración y el
control integrado de los ecosistemas terrestres a fin de minimizar los efectos
adversos a largo plazo de las actividades humanas y obtener una producción regular
y sostenida dentro de cada ecosistema.
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b) Base legislativa

429. La base legislativa para estas actividades se encuentra en las resoluciones
3253 (XXIX) y 3337 (XXIX) de la Asamblea General, que decidieron la convocación de
una Conferencia de las Naciones Unidas sobre la Desertificación~ y en las decisiones
1 (1), párrs. 11 B) Y 11 F); 8 (11), párr. A,I,2 y A,I,5, 29 (111), párrs. 9 d) Y e)
y 31 (111) del Consejo de Administración del PNUJl.1A.

c) Estrategia y resultados

i) Ecosistemas de tierras áridas v tierras de ~astoreo

430. Se prestará especial atención a los programas orientados hacia la acción que
se centren en la administración de praderas en tierras áridas y semiáridas,
incluida la revegetación y la rehabilitación de tierras degradadas. Se alentará
y apoyará el programa de administración ecológica de las praderas áridas y semiráridas
en Africa, en el Cercano Oriente y en el Oriente Medio (E~1ASAR), de la FAO. Se
desarrollarán modelos numéricos sencillos para ilustrar los diferentes enfoques de
administración y para probar posibilidades tales como el nom~dismo en comparación
con los asentamientos, el ganado en comparación con la fauna silvestre, y la agri
cultura en comparación con la ganadería. Se desarrollarán actividades similares
en América Latina y en el Asia meridional .

431. La reunión. la comparación y la difusión de datos sobre conocimientos, la
enseñanza, la capacitación y la investigación existentes recibirán particular
atención. Se divulgarán directrices, manuales, mapas y libros de texto, a menudo
utilizando las actividaQes de investigación y sobre el terreno realizadas por
conducto de los programas ~ffiSAR y El Hombre y la Biosfera de la UNESCO, y se pres
tará asistencia para el establecimiento de centros de documentación sobre tierras
áridas, comenzando con América Latina y el Oriente Cercano. Los temas de investi
gación para los que se han asignado fondos incluyen la mecánica de la desertifi
cación, los cambios climáticos, la dinámica de la vegetación y la interrelación
entre las estructuras sociales y las prácticas de administración de recursos. La
enseñanza estará encaminada a los medios y arbitrios prácticos para conservar y
desarrollar la productividad de los ecosistemas áridos y semiáridos.

432. Un elemento fundamental de la estrategia es la preparación de un programa
coordinado de acción para combatir la desertificación y para preparar la Conferencia
de las Naciones Unidas sobre la Desertificación que se celebrará en 1977 y decidirá
acerca de las estrategias y las medidas que se han de adoptar.

ii) Tierras

433. La estrategia en esta esfera se centrará en la medición cuantitativa de la
tierra disponible y en la medición cualitativa de su productividad. El PNUMA está
apoyando un proyecto conjunto FAO/UNESCO para una evaluación mundial de la degra
dación de la tierra. Otras actividades están encaminadas a una mejor comprensión
de la dinámica de la pérdida de tierra. Se emprenderán programas a nivel regional
y local para restaurar la fertilidad de la tierra, en colaboración con la F~O, el
Grupo Consultivo sobre Investigación A~rícola Internacional y varios laboratorios
de investigación de diversos países.
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iii) Bosques tropicales y ecosistemas forestales

434. En colaboración con la UNESCO se ha completado un informe sobre el estado
de los conocimientos al respecto. En consulta con la Unión Internacional para la
conservación de la naturaleza y sus recursos (UICN) se han preparado directrices
para el desarrollo de los ecosistemas forestales tropicales en América Central y
América del Sur y en el sudeste asiático. Se prepararán directrices para otras
regiones a fin de Que sean utilizadas por los planificadores y las personas encar
gadas 'de la adopción de decisiones. En cooperación con el programa El Hombre y
la Biósfera de la u~msco se realizarán investigaciones para llenar las lagunas de
los conocimientos sobre ecosistemas forestales en el Asia sudoriental, América
Latina, y el Africa occidental y central; mediante varios proyectos experimentales
vinculados con una red de centros de validación para ensayar los resultados. En
un esfuerzo conjunto con la FAO e interrelacione'o con el Sistema Mundial de
Vigilancia del Medio Ambiente (SMVMA) se comenzará la vigilancia de la cubierta
forestal, uno de cuyos resultados previstos es la identificación de zonas de
IDÍnimc cubierta forestal Que deben conservarse para preservar la estabilidad de la
biósfera, el clima y los recursos genéticos.

iv) Otros ecosistemas

a

~ ' 435. Las actividades se centrarán especialmente en la admini !'l\;ración de ecosistemas
montañosos e insulares, con especial referencia a otras posibles fuentes de energía,
a nuevos enfoQues para la explotación de los recursos y al COilcepto de ecodesa
rrollo Que es especialmente aplicable a las zonas montañoS2¿.

v ) Conservación de la naturaleza, la fauna silvestre y ]~~u.!sos

genéticos

436. Con miras al establecimiento de una red mundial de parqves y reservas natu
rales nacionales, los gobiernos recibirán la ayuda de la UNE8CO, la FAO y la UICN
para identificar los ecosistemas Que han de preservarse, eva.Luar ~l posible valor
a largo plazo de esos ecosistemas para la productividad sostenid~ de recursos reno
vables y explorar en Qué forma pueden beneficiar a las áreas ci.n_~t.U1dantes, es decir,
mantener la pureza de los ecosistemas. Se alentará a los Gobiernos a emprender
planes de restauración y revitalización de los ecosistemas para restablecer la
prod1~ctividadpotencial de los recursos del agua, la tierra, la vegetación y los
anim¿les salvajes. Se promoverán estudios e inve~tigaciones de la .fauna silvestre
regional para definir la situación de las especies, las zonas críticas de distri
bución y migración y los factores Que causan la declinación de las especies y los
hábitats. Se fomentará la protección de las especies amenazadas, alentando la
celebración de convenios y acuerdos; se apoyará especialmente la propuesta Convención
sobre las especies migratorias.

437. Las medidas para asegurar el mantenimiento de la mayor diversidad posible de
recursos genéticos de plantas, animale y microorganismos se relacionan estrecha
mente con esas actividades. Continuará prestándose especial atención a los recursos
genéticos de los cultivos, los bosQues y los microorganismos y a l.as aplicaciones
de estos Últimos para la lucha contra las enfermedades, la COi camínaoí ón y el
derroche, y como fuente posible de fertilizantes biológicos. Se ensayará experi
mentalmente el concepto de centros de recursos microbiológicos en los países en
desarrollo para formar· un núcleo de actividades en materia de seminarios y cursos
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prácticos de capacitación y para alentar programas amplios de conservac~on p0~

conducto de estudios, inventarios, exploración y reunión de datos, documentación,
evaluación y utilización.

vi) Agua

438. El agua se considera un recurso invalorable y un elemento ambiental soore
el que influyen considerablemente las actividades humanas. La estrategia incluiría
el desarrollo de sistemas eco16gicamente aceptables de eliminación de desechos y de
aguas servidas, que fomenten la reutilización y la limpieza mediante p~ocesos bioló
gicos~ la inclusi6n de medidas de protección y seguridad ambiental en los proyectos
de desarrollo de cuencas hidrográficas y lacustres; y la determinación de los pro
blemas relacionados con el riego de las zonas áridas y su solución. Se estable
cerán proyectos regionales de demostración en esas esferas. Se apoyará el estable
cimiento de centros de capacitaci6n en materia de administración de recursos
hídricos.
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SUBPnOGRAMA 4: OCEANOS

a) Ob.ietivo
445. Se
recursos

',39. El objetivo es salvaguardar Los sistemas que protegen la vida en los
oceanos.

b ) Base legislativ~

440. La base legislativa para estas actividades se encontrara en las decisiones
1 (1; párr. 4 c), 8 (11) párr. A,I.4, 25 (111), j2 (111), y 33 (111) del Consejo
de Administraci6n del PNUMA.

c ) Estrat.egia y resultado s

441. Los elementos principales de la estrategia son el fo.aerrto de los convenios
internacionales y regionales y de las directriees de acción encaminados a controlar
la contaminación marina y a proteger y aprovAchar los recursos marinos acuáticos;
a evaluar y f'iscalizar la sitüaci6n de la contaminaci6n y de los recursos vivos,
y a apoyar las activid' ies de investigaci6n, enseñanza, f'ormación e intercambio
de informaci6n sobre estos temas. Dentro de estos elementos se atribuye prioridad
a la protecci6n de las masas de agua de las distintas regiones; el Mediterráneo,
el Golfo Persico ~, el Caribe y la costa del Africa occiuental ya han sido
objeto de examen.

)'42. La primera medida, como r-e-sul,tado de una iniciativa del Gobierno de F'r-anc í.a ,
e~ PNU1~ y varios gobiernos dE" la región del Mediterráneo, b~ sido la preparación
de un "Plan Azul" pa.ra el Mediterráneo, que comprende un examen de las actividades
de desarrollo social y eco •.5mJ.co y de sus consec uenc í.a s para el medio ambiente,
una evaluación de la situación dentro de 20 anos si continúan las tendencias
actuales y un plan de acción para corregir las tend.encias desfavorables. En su
ejecuci6n participaran todos los gobiernos de la r~gión y muchos organismos de
las Naciones Unidas. Otras actividades previ3tas incluyen una evaluación de los
desechos industriales y orgánicos descargs.dos en el Mediterráneo que se emprenderá
conjuntamcute con la üMS, la ONUDI, la CEPE y la FAO, una conferencia sobre parques
marinos con la cooperación de la UICN y estudios sobre ,interacción del turismo
y el medio ambiente.

~,43. Con J.a cooperación de lo s gobiernos, la FAO, la OMS, la OMM y la Comisión
Oceanogr áf'Lca Intergubernamental (COI), se han iniciado siete proyectos exp-er-L«
mental€3 de investigación y vigilancia de la contaminación del agua y los orga
nismos marinos. Se ha preparado un proyecto de convenio y dos protocolos sobre
la descarga d~ desechos para su aprobación y ejecuci6n por los gobiernes; se
emprenderán estudios técnicos en colaboración con la OMS y otros organismos con
miras a prers.rar directrices y un protocolo par& el control de la contaminación
originada en la ~ierra.

444. Se han iniciado o se preven tareas Ireparatorias en otras regiones; por
ej emplo, se preven r eundones intergubernamentales respecto del Golfo Pérsico y
el ~~r Rojo, un curso práctico para el Caribe, y una misión de estudio inicial para
la cesta d~l Africa occ:Q~ntal.

4/ .21 empleo de la expresión "Golfo pe.'sico" para describir al golfo ubi
cado geográficam~nte entre el Irán y la Península Arábiga se basa en una ~ráctica
convencional. Cabe señalar~ sin embargo, que algunas delegaciones emplean la
expresi6n "Golfo Arabigo il •
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445. Se ha ideado una estrategia que apunta concretamente a los problemas de los
recursos marinos vivos para:
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SUBPROGRAMA 5: EL MEDIO AMBIENTE Y EL DESARROLLO

448. La estrategia tiene varios componentes:

447. La base legislativa para estas actividades se encontrará en la resolución
3326 (XXIX), de la Asamblea General, párr. 4 a), b) y c) y las decisiones 1 (1)
párr. 12 (D), 8 (11), parro A,1,3 y párr. A,II,2, A,III,3, Y 4 y 21 (111) del
Consejo de Administ.ración del PNUMA.

b) Base legislativa

c ) Estrategia y resultados

a) Enfoque integrado del medio ambiente y el desarrollo: determinar las
relaciones entre el medio ambiente y el desarrollo y hacer una exposición completa
a este respecto en el quinto período de 'sesiones del Consejo de Administración;
organizar seminarios regionales con. comí.s í.ones r-eg í.onal.es para asegurarse de que
las consideraciones relativas al medio ambiente desempeí'íen un papel adecuado en
la planificación del desarrollo regional; realizar estudios por casos orientados
hacia la acción sobre las relacion;s entre el medio ambieIlte y el desarrollo;
idear técni.cas para aaegur-.r la inclusión de criterios relat.ivos al medio ambiente

e) Alentar a los gobiernos a adoptar medidas contra la eXILv ~a..: iCD exce
siva y la destrucción de los ecosistemas marinos y sus recursos, por ejemplo
algas, estuarios, manglares y selvas, lagunas, aglomeraciones de sargazos y
quelpos, y er-rec í re s de coral.

446. El objetivo primordial es ayudar a los gooa ernos y a otros órganos a lograr
que en el proceso de desarrollo se tengan plenamente en cuenta las consideracil,nes
relativas al medio.

d) Alentar a los gobiernos a que adopten meo idas legi s.Lat í va s y de otra
clase T:l.ra eva . vr , durante las actividades de pesca, la matanza en gran escala de
mamíferos y aves que no son el objetivo de dicnas actividades;

c) Est imu.Lar' la constitución de las poblaciones de ballenas, sirenas, crus
táceos, tortugas marinas, etc., que han sufrido una disminución considerable,
mediante conveníos de protecció1, medidas de conservación y programas de
investigaci6n;

b) Promover la investigación de los ecosistemas oceánicos en su conjunto,
en lugar de una sola especie, prestando mayor atención a las relaciones recíprocas
entre los ecosistemas terrestres que reciben la influencia del hombre y los ecosis
temas marino s;

a) Promover convenios internacionales y regionales que conduzcan a la
conservación, el aprovechamiento y una utiliz3.ción sensata de los recursos marinos
vivos y sus ~ábitats;

"
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en la: planificación deJ. de eax-i-o.l.l.o ; rormul.ar pr-Lnc í.pdos y estrategias para satis
facer las necesidaaec humanas básicas sin necesidad de una degradación inaceptable
del medio ambiente; tener en cuenta la forma compleja en que las consideraciones
relati\~s al medio están vinculadas con otras; exponer las relaciones mutuas entre
la población, los rec .rr sos , el medio ambiente y el desarrollo; estudiar cómo se
pueden obtener los recursos necesarios para administrar los patrimonios comunes
mundiales con criterio ambiental, y lograr que se preste la atención debida a los
fe.ctores relativos al medio ambiente en las deliberaciones sobre desarrollo que
se celebran en los foros y conferencias internacionales;

b) Ecodesarrollo: La aplicación de este concepto, que entraña armonizar
factores culturales, económicos y ecológicos para obtener el mejor aprovechamiento
posible de los recursos humar-~s y naturales, deberá estimularse mediante proyectos
de demostr~p.ión en todo el programa y una aclaración progresiva de los principios
en que se basa;

c) Efecto socioeconómico de las medidas relativas al medio ambiente o falta
de estas: determinar los tipos de consecuencias sociales y económicas de las
medidas relath"as al medio a:nbiente o la falta de ellas; elaborar nuevos métodos
para evaluar el efecto de esas medidas; evaluar los efectos de las concesiones
hechas en materia de medidas ambientales en comparación con la falta de ellas;
determinar, con la cooperación del UNCTAD, las barreras com~rciales y otras res
tricciones gue surgen de las medidas ambientales, y evaluar, en cooperación con
el Instituto de Investigaciones de las Naciones Unidas para el Desarrollo Social
las actitudes y valores de la poblacióú respecto del medio en el contexto del
dpsarrollo;

d) Productos naturales: examinar el proceso de sustitución de algunos
recursos por otros; incorporar consideraciones ambientales en el proceso mediante
el cual se desarrolltin nuevos productos; investigar la posibilidad de reemplazar
los productos existentes por otros nuevos, menos dañinos para el medio ambiente;
y preparar directrices para el uso racional y provechoso de los recursos naturales.
Estas actividades se están emprendiendo conjuntamente con la UNCTAD, la FAO y la
ONUDI;

e) Tecnología: despué s de que se haya aclarado e.l . concepto de las tecno
logías aceptables desde el punto de vista ambiental y se hayan identificado las
concesiones entre la conveniencia ambiental y lo económicamente adecuado, las
etapas siguientes implican investigaciones sobre cómo perfeccionar y t~ansmitir

tecnologías ambientalmente eficaces y adecuadas, iden~ificando instituciones de
investigación y desarrollo idóneas e iniciando proyectos experimentales para
someter a prueba dichas tecnologías;

r ) Ubicación industrial: elaborar y dar a conocer los -cLp'íos que
deben regir en cuanto a la ubicación de la Lndustr-; t en los planos l.fl cional e
internacional y teniendo en . 'lenta los parámetros ambientales;

g) Problemas ambientales de industrias determinadas: mediante una serie
de seminarios relativos a determinadas industrias, la estrategia entraña obtener
información sobre los efectos ambientales de las industrias y formular directrices
para ayudar a los gobiernos a armonizar sus políticas respecto de determinadas
industrias y a preparar leyes en materia ambiental.
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SUBPROGR.AIvlA 6: DESASTRES NATURALES

a) Ob.ietivo

449. El objetivo del programa es imF~dir o mitigar las consecuencias desastrosas
que acarrean diversos fenómenos naturales.

b) Base legislativa

4500 La base legislativa para estas actividades se encuentra en las decisio-
nes 8 (11), A,III, párr. 2, y 29 (111), párr. 9 g), del Consejo de Administración
del PNUMA.

c) Estrategia y resultados

451. Las medidas encaminadas al logro de este objetivo se emprenden en estrecha
coordinación con la ONUSCD y estará orientada hacia la vigilancia, d.i.f'usíón d.e
alarmas y asegurar que las comunidades estén preparadas. Inicialmente, las
medidas tendrán el objetivo primordial de, en primer término~ terminar, en coope
ración con la ONUSCD y otros organismos, un estudio mundial de los daños que pro
ducen los desastres, para reunir la información cuantitativa básica necesaria para
formular políticas adecuadas para prevenir y mitigar los desastres en los distintos
países y, en segundo término, en cooperación con la ONUSCD y otros organismos de
las Naciones Unidas, hacer un estudio de los conocimientos y prácticas existentes
para mitigar los efectos perjudiciales de determinados fenómenos, a fin de
determinar las lagunas existentes en los conocimientos e ilustrar en qué casos
se pueden aplicar eficazmente los conocimientos existentes.

4)2. La ONUSCD, con el apoyo del BWMA. y en cooperación con otros órganos de las
~ , Naciones Unidas, ha terminado la preparación de una serie de manuales para ayudar

a planificar y desarrollar asentamientos humanos de manera que su vulnerabilidad
a los desastres se reduzca al mínimo. Se seguirá dando apoyo a la OMS para que
prepare información y preste asesoramiento sobre técnicas de vigilancia y predic
ción de desastres en América Central y para mejorar las actividades de vigilancia
y alarma de ciclones en la Bahía de Bengala.

SUBPROGRAMA 7: ENEHGIA

a) Ob.ietivo

453. El objetivo de este programa es evaluar el efecto ambiental de distintos
sistemas de producción y uso de energía y estimular el uso de formas de energía
ambienta]~ente acertadas.

b) Base legislativa

454. La base legislativa es la decisión 29 (111), parro 9 f) del Consejo de
Administración del PNUMA.

c) Estrategia y resultados previstos correspondientes

455. Se ha preparado un estudio sobre el efecto de la producción y el uso de
energía sobre el medio ambiente, prestando especial atención a una evaluación
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compara~~va de los efectos ambientales y sanitarios, que será examinado en el
cuarto período de sesiones del Consejo de Administración del P~ffi (mayo de 1976)
y que proporcionará directrices y orientación respecto de medidas futuras.

456. Un segundo elemento de la estrategia es establecer en zonas rurales típicas
de Asia, Africa y América Latina, centros de demostración en que se utilicen,
por separado o en las combinaciones disponibles localmente, fuentes renovables
de energía. El Instituto Brace de Investigaciones y la Universidad del Estado
de Oklahoma han preparado estudios de viabilidad para establecer esos centros en
el Senegal y Sri lanka. Los centros tendrán un servicio integrado para utilizar
energía solar, eólica y de biogas en combinación con una instalación centralizada
que satisfará las necesidades básicas de energía de una comunidad rural de 50
a 100 familias.

457. Entre otras actividades figurará un estudio más detallado - en consulta con
el OlEA - de los efectos sobre el ambiente de la energía nuclear, una comparación
de diversas posibilidades de energ1a sobre la base del efecto en el ambiente de
las distintas políticas y un estudio de los efectos sobre el clima del calor pro
ducido por la producción y el uso de la ~nergía; estas actividades serán realiza
das en colaboración con el lIASA.

SUBPROGRAMA 8: VIGILANCIA MUNDIAL

a) Ob,ietivo

458. El objetivo primordial es elaborar sistemas de evaluación ambiental
(Vigilancia Mundial), que comprendan las esferas de evaluación, investigación,
vigilancia e información, a fin de contar con una base para la ordenación del
medio ambiente.
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460. La estrategia se incica a continuación cuando se hace referencia a las
cuatro partes que componen la Vigilancia Mundial y a los "limites extremos"
el Consejo de Adm.ín í s'tr-e ión del PNUMA decidió que fueran considerados como
parte de la Vigilancia M~ tdial.

459. La base legislativa para estas actividades se encontrara en la resolu
ción 3326 (XXIX), párr~ 4 e), g) y h) de la Asamblea General y en las deciBio
nes 1 (1), parte VII, ~ (11), A,II,I Y A,III,l, 29 (111), párr. 9 h), i) Y j)
y Ir b), y 32 (rIr) del Consejo de Administración del PNUMA.

c) Estrategi~ y resultados

b) Base legislativa
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461. El PNUMA realiza anualmente una evaluación e estudio de algunas esferas
prioritarias seleccionadas o algunas tareas funcionales del programa. Los datos
para los estudios se obtienen de los mecanismos de investigación, vigilancia,
e intercambio de información. Se aborda el problema en cada esfe¡ o tarea, se
analizan las actividades disponibles y se determinan las lagunas; los resultados
se presentan al Consejo de Administración como tase para la formulación de
los programas. Se espera terminar el primer c í.c.í.o de estudios en 1978; luego
se iniciará el segundo ciclo.
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462. La investigación es y continuara siendo un componente de suma importancia
del programa del medio ambiente; se elabora en las distintas esferas prioritarias
de conformidad con las necesidades que se determinan. Los programas de investi
gación y las actividades de vigilancia están estrechamente relacionadas entre sí.

463. Una iniciativa del PNUMA en materia de vigilancia ha sido establecer un
centro de actividades de programas sobre el Sistema Mundial de Vigilancia del
Medio Ambiente (S~íUVIMA) que coordina los proyectos de vigilancia que ejecutan
otros órganos de las Naciones Unidas u organizaciones internacionales e inicia
algunos proyectos con los organismos en cumplimiento de los objetivos del programa
del SIMUVIMA. Por consiguiente, el centro de actividades de prngramas ha coordi
nado y, en algunos casos, iniciado o ampliado proyectos tales como la vigilancia
de los diversos factores que afectan a la salud humana, la vigilancia de la
contaminación atmosférica global y su efecto en el clima, la vigilancia de la
contaminación de los océanos y la evaluación y vigilancia de los factores que
indican el impacto del hombre en la vegetación y los suelos del planeta.

464. El establecimiento de un centro de actividades de programas para el Sistema
Internacional de Consulta es una contribución importante al i lte:rcambio de
información. El Sistema Internacional de Consulta no maneja datos, sino que sumi
nistra un servicio de tipo de directorio. El sistema comenzara a funcionar a
plena capacidad en los próximos años y pondrá en contacto directo a los que
buscan información sobre probleroas ambientales con las fuentes de todo el mundo
que puedan suministrar esa información.

465. La Vigilancia Mundial permitirá comprender mejor los "límites extremos" del
efecto del hombre en los sistemas que sostienen la vida del planeta y en la
capacidad de la sociedad para adaptarse a un medio ambiente que se modifica rápi
damente. El programa tiene cinco componentes:

a) Cambios climáticos: las actividades conjuntas del PNUMA y la OMS están
encaminadas a mejorar la comprensión de los procesos físicos que producen cambios
climáticos, evaluar las probabilidades de cambios climáticos y suministrar infol'
mación sobre la importancia practica para la humanidad de posibles cambios climá
ticos y del impacto del hombre en el clima;

b) Modificación del clima: por conducto de un programa conjunto PNUMA/OMS
se prepararan principios y directrices para fiscalizar los experimentos ue modi
ficación del clima que pudieren perjudicar ~l medio ambiente de otros Estados o
regiones fuera de la jurisdicción nacional. Se convocará a un grupo de expertos
para que formule recomendaciones sobre una declaración de principios que ha de
ser presentada al Consejo de Administración y a _~ Asamblea General;

c) Aumento de la bioproductividad: se realizaran investigaciones y
estudios sobre el mec~nismo de fotosíntesis y algunos elementos del ciclo biogeo
químico a fin de superar ciertas limitaciones de la productividad de alimentos;

d) Amenazas a la capa de ozon~: se ejecutara conjuntamente con la OMS
y el CIUC un programa para evaluar los 'conocimientos actuales sobre el efecto de
los aviones, los abonos químicos y los fluorocarbonos Robre la capa de ozono;
para desarrollar un programa coherente de vigilancia del ozono en la atmósfera
y acelerar las investigaciones sobre los efectos de las radiaciones ultravioletas;
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SUBPROGRAMA 9: ORDENACIOH DEL MEDIO AMBIENTE
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Ob,ietivo

Estrategia y resultadosc)

. a)

a) los esfuerzos por lograr la incorporación del aspecto del medio ambiente
en las deliberaciones internacionales sobre las cuestiones y la estrategia del
desarrollo (véase también el subprograma 5);

b) Las tareas de programación conjunta del PNUMA y otras partes del
sistema de las Naciones Unidas cuyo objeto es lograr que los programas respectivos
contribuyan a una mejor ordenación del medio ambiente;

b) Base legislativa

c ) Un estudio en que se identifica la "elasticidad" de diferentes
ecosistemas;

d) La preparación de directrices sobre la prote~ción y ordenación del
medio ambiente para uso de los gobiernos;
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5/ En el cuarto período de sesiones del Consejo de Administración del PNUMA,
el Director Ejecutivo propondrá que este componente se incluya en el programa de
"límites extremos".

e) En colaboración con ~a Oficina de Estadística de las Naciones Unidas,
el desarrollo de un sistema de estadísticas apropiado para los fines de la orde
nación del medio ambiente.

466. El objetivo del programa es mejorar la comprensión de la ordenación del
medio ambiente a fin de que el hombre pu€da administrar su medio ambiente para
asegurar un desarrollo sostenible y elabore y adapte los medios jurídicos nece
sarios para lograr este fin.

467. La base legislativa para estas actividades se encontrará en las resoluciones
3129 (XXVIII) Y 3326 (XXIX), párr. 4 f), de la Asamblea General, y en las deci
siones 1 (1), parro VIII, 8 (11), A,III,5, 18 (11), 24 (111),25 (111),35 (111)
y 44 (111) del Consejo de Administración del PNUMA.

e) Límites extremos sociales: este elemento de la estrategia examinará
la capacidad de la sociedad para adaptarse a un medio ambiente que cambia rápida
mente sin trastornos sociales, y el ritmo a que la so~iedad puede modificar sus
valores y practicas en respuesta a imper~tivos ambientales 2/.

468. La estrategia para la ordenación del medio ambiente se aplica en muchas
actividades en otras partes en el programa para el medio ambiente, de modo que
los resultados de muchas partes del programa contribuyen a conformar una compren
sión de la ordenación del medio ambiente. Sin embargo, hay varias actividades
destinadas concretamente a fomentar una apreciación del concepto entre las que
se incluyen las siguientes:



469. Concretamente, en relación con el derecho del medio ambiente, la estrategia
contiene los siguientes elementos:

SUBPROGRAMA 10: ACTIVIDADES DE APOYO
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El programa de educación sobre el medio ambiente del PN~iA y la UNES~O

que, por conducto de una conferencia internacional que se celebrará
en 1977, conducirá a la formulación de recomendaciones de política a
los gobiernos sobre educación ambiental;

i)

ii) La creación del programa de becas del PNUMA;

a) Educación y capacitación

a) Ob.jetivo

b) Base legislativa

c ) Estrategia y resultados

a) El estímulo a las universidades et.c , , para que incluyan el derecho
del medio ambiente en sus planes de estudio;

e) La promoción de estudios comparativos de las leye9 nacionales de
protección del medio ambiente;

a) La reunión sistemática de datos sobre la legislación relativa al medio
ambiente en los planos nac íonal, e internacional;

f) La prestación de asistencia a los países en desarrollo que deseen
desarrollar la legislación nacional relativa al medio ambiente.

471. La base legislativa para estas actividades se encontrará en el inciso i) del
párrafo 4 de la resolución 3326 (XXIX) de la Asamblea General y en las decisio
nes 1 (1), parte 111, párr. 12 e) y partes VI y IX; 8 (11, A,II,3; 29 (III), 5,
parrs. 5, 6 y 7; y 39 (111) del Consejo de Administración del P}TI]MA.

472. La estrategia para este subprograma se enuncia bajo los tres eucab~zamientos

siguientes: educae íón y :::apacitación, asistencia técnica e información; .<.1
muchos casos las actividades relativas a los distintos elementos ya se están
realizando:

470. El objetivo del programa es estimular el desarrollo de actividades que
apoyen la ejecución del programa relativo al medio ambiente, es decir, la educa
c í Sn y la capacitación, la asistencia técnica y la información relativas al medio
ambiente.

b) La elaboración de los principios que deben regir las relaciones entre
los Estados que compartan recursos naturales y respecto de cuestiones de res~on

sabilidad y de indemnización a las víctimas de la contaminación y otros daños
al medio ambiente;

c) La promoción de acuerdos o convenciones internacionales relativos a
problemas mundí.al.es del medio ambiente y la inclusión de elementos relativos al
medio ambient~ en acuerdos o convenciones concertados primordialmente para otros
fines;
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b) Asistencia técnica

v) Un programa de educación sobre ordenación del medio ambiente;

-Z'o ''711:,. n I
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Coordinación de los acontecimientos relacionados con el Día Mundial
del Medio Ambiente;

Inclusión de un componente de información en los proyectos relativos
al medio ambiente;

Organización de un programa de giras de estudio a los países que tengan
una experiencia particularmente útil que ofrecer;

Suministro de material para uso de los medios de comunicación;

Prestación de asistencia a los países en desarrollo en el E3tableci
miento de servicios de medios de comunicación en apoyo de los objetivos
del programa;

Informac ión

Suministro de un servicio de consulta para los medios de comunicación
y publicación de un informe anual del PI~;

Reuniones de capacita.ción e información sobre el medio ambiente y el
programa. relativo al medio ambiente para representantes de medios de
comunicación;

Establecimiento de un centro de intercambio para las necesidades d~

asistencia técnica;

Prestación de asistencia a los gobiernos, en respuesta a pedidos espe
ciales, en particular en materia de asesoramiento general sobre el
medio ambiente; por lo general, este servicio sera prestado por equipos
de asesoramiento destacados en las oficinas regionales del PNUMA;

i)

c)

v)

i) Prestación de asistencia a los países en desarrollo para que puedan
participar en las reuniones relacionadas con el SIMUVI~ffi, el RPQPT
y otras esferas del programa; ."-

vi) Producción de materiales (películas, expOS1Cl0nes, etc.) de distribu
ción directa, en cooperación con otros organismos de las Naciones
Unidas;

iv)

ii)

ii)

iv) Sobre la base del centro esta1:'lecido recientemente en Madrid, el fomento
coordinado de las ciencias del medio ambiente - y, en particular cursos de
capacitación para especialistas - en todo el mundo de habla española;

vi) El establecimiento de un centro de actividades del programa en cada
región que, con el apoyo de la UNESCO, fomentara la coordinación de
la educación y la capacitación sobre el medio ambiente;

iv)

iii) El desarrollo de vínculos con la Universidad de las Naciones Unidas;

.. \
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iii)
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SUBPROGRAMA 2: PROBLEHA..8 DE RECURSOS Y DESPERDICIOS

CONTAMIN ACION

Cooperación con organizaciones no gubernamentales para fomentar una
mayor conciencia y participación del público en la esfera del medio
ambiente;

Ejecl'ción de un programa de publicaciones para difundir la información
técn.l. y científica generada por el programa del medio ambiente;

Ix )

viii)

a) Objetivo

PROGRAMA 2: CEPE

a)

b ) Estrategia y resultados

x) Coordinación de las actividades de información ambiental del sistema
de las Naciones Unidas en su conjunto.

a) Ob.1et.ivo

b ) Estrategia y resultados

477. El objetivo principal es ayudar a organizar programas para controlar las
emisiones de contaminantes aéreos de determinadas industrias y para controlar la
contaminación del agua.

SUBPROGRAMA 3:

476. Se realizarán seminarios, estudios y proyectos cooperativos sobre temas tales
como: reunión, eliminación, tratamiento y reutilización de desperdicios sólidos;
tecnologías que producen pocos desperdicios o no los producen; control de las
descargas de sustancias químicas tóxicas y de residuos tóxicos; problemas de susti
tución de sustancias no biodegradables; aspectos ambientales de las fuentes de
energía y programas de conservación; y aspectos ambientales de la produceión y uti
lización de la energía.

473. El objetivo es suministrar el marco para que los Gobiernos miembros inter
cambien información y opiniones sobre políticas y estrategias relativas al medio
ambiente y presten asistencia en la preparación de una evaluación de los efectos
correspondientes en el medio ambiente.

474. Se organizarán estudios sobre temas tales como la integración de las polí
ticas ambientales en la planificación del desarrollo socioeconámico. La reunión
de estadísticas y de información dará lugar a la elaboración de indicadores esta
dísticos para evaluar la calidad ~~l medio ambiente.

475. El ob jetivo del programa es ayudar a los gobiernos a ocuparse de los aspec
tos ecológicos de la administración de los recursos naturales y de los problemas
ambientales de la planificación energética.

SUBPROGRAMA 1: INFORMACION, TENDENCIAS y POLITICAS
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r- 481. La base legislativa es el párr. 3 de la resolución 323 (XV) de la CEPAL.

c) Base legislativa

b ) Problema considerado

a) Objetivo

b ) Estrategia y resultados
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479. El objetivo es identificar los problemas ambientales, especialmente los rela
cionados con la utilización de los recursos de los países de la región, sugerir a
los gobiernos soluciones compatríb Les con el desarrollo económico y tener en cuenta
las posibles consecuencias internacionales.

d) Estrategia y resultados

SUBPROGRAMA; MEDIO ,AME lENTE

PROGRAMA -3: CEPAL

483. Una mayor ;o~~,<¡2ncia, entre las autoridades planificadoras, de los problemas
del medio a'J'tbit;'(l'lc local.

478. Se elaborarán directrices para controlar las fuentes de emisión procedentes
de determinadas industrias, empezando por las industrias metalúrgicas no ferrosas.
Se emprenderán estudios sobre problemas seleccionados en materia de control de la
contaminación del agua, métodos para establecer normas nacionales de protección
para los principales contaminantes del agua y sobre determinados problemas de polí
tica g~bernamental relacionados con la formulación y administración de planes para
la utilización del agua.

480. En América Latina tanto el subdesarrollo como el crecimiento económico contri
buyen al deterioro del medio ambiente; a la vez, los mecanismos institucionales no
parecen estar en condiciones de intervenir para evitarlo y aún menos de establecer
un hábitat ecológicamente más eficiente.

482. Difusión del "Jnventar-í o de los principales problemas del medio ambiente en
América Latinar; ~ preparado en 1974-1975 ~ Y la aplicación de las recomendaciones
sobre sistemas de informa.',~l!Sn hechas en ese documento; varios estudios, como el
desarrollo de metodologías para el dia~nóstico del medio ambiente que se ensayarán
experimentalmente en dos o tres países.
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PROGRAMA 4: CESPAP

SUBPR OGRAMA : MEDla AMBIENTE

a) Ob.ietivo

484. El objetivo de este programa es ayudar a los países miembros a mejorar y desa
rrollar los asentamientos humanos, utilizar los recursos natur~les y preparar
prcgramas para resolver los problemas de la contaminación de la atmósfera, el agua
y la tierra; establecer mecanismos para incorporar las considex"c::iones ambientales
en los programas nacionales de desarrollo industrial, incorpor~l principios de
control y mejoramiento ambiental en las actividades a nivel mundial y aunar los
esfuerzos subregionales y regionales para impedir una generalización de la
contaminación.

b) Problemas considerados

485. Los problemas principales incluyen la predominancia de condiciones insalubres
y la falta de servicios resultantes de la planificación inadecuada de los asenta
mientos humanos, la exploración y explotación no planificadas de recursos naturales
escasos, la gene~alización de la contaminación procedente del desarrollo de proyec
tos industriales y la falta de coordinación de los esfuerzos realizados en el plano
mundial para luchar contra la contaminación.

c) Base legislativa

486. Forman la base legislativa la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el
Med í.o Humano, celebrada en 1972 y la CESPAP (31~ período de sesiones, 1975).

d) Estrategia y resultados

487. Se organizarán estudios y reuniones de grupos de expertos para identificar
políticas y programas en la esfera del medio ambiente y fortalecer su aplicación
y ayudar a formular estrategias ambientales nacionales. Se enviarán misiones a
los países para establecer instituciones nacionales adecuadas, organizar pr.oyectos
para resolver los problemas del medio ambiente e impartir capacitación en materia
del medio ambiente y fomentar el intercambio de información en esta esfera. Se
tiene el propósito de establecer servicios institucionales para evaluar los efectos
en el medio ambiente de los proyectos de desarrollo. Se celebrarán reuniones inter
gubernameLtales para evaluar la ejecución del plan de acción asiático para el medio
humano durante este período. Ello incluirá la formulación y el perfeccionamiento
de directrices y enumeraciones para la evaluación ambiental y social de los proyec
tos de desarrollo, la obtención de información y la capacitación de personal ~lnda

mental en la metodología de la incorporación de factores y medidas ambientales
para resolver los problemas de los asentamientos humanos.
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CAPITULO IX

ALIMENTACION y AGRICULTURA

ORGANIZACION

A. Organos normativos

488 La Asamblea General tras considerar, entre otras cosas, el informe de la., 4"
Conferencia Mundial de la Alimentación celebrada en Roma en 197 1/, Y la decision 59
(LVII) del Consejo Económico y Social de 29 de noviembre de 1974, estableció, con
arreglo a su resolución 3348 (XXIX) de 17" de diciembre de 1974. un Consejo Mundial
de la Alimentación, a nivel ministerial o de plenipotenciarios, que funcionaría como
órgano de las Naciones Unidas que rendiría informes a la. Asamblea General por
conducto del Consejo Económico y Social, y que tendría las finalidades, funciones y
modo de operación enunciados en la resolución XXII de la Conferencia. El Consejo
Hundial de la Alimentación está inte¡;rado por 36 miembros que se . -eúnen anualmente
para determinar las políticas del Consejo.

489. En la Comisión Económica para Europa (CEPE) existe un Comité de Problemas
Agrícolas y un Comité de la Hadera. En la Comisión !::conómica y Social para Asia y el
Pacífico (C~SPAP) p.xistc un Comité de Desarrollo Af,rícola.

B. Secretaría

490. La secr~taría del Consejo ~1undial de la Alimentación se estableció para Frestar
servicios al Consejo rlundial de la Alimentación. Aunque forma parte de la
Secretaría de las Naciones Unidas, algunos de sus funcionarios han sido facilitados
en préstamo por la Organización de las Naciones -Unidas para la Af,ricultura y la
Alimentación y el Banco Mundial. En todas las comisiones regionales existen divi
siones de agricultura, establecidas conjuntamente con la FAO; en la Comisión Económica
para Europa existe también una División de la Madera.

C. Coordinación de políticas

491. El Presidente del Consejo o su representante está autorizado para participar
en los períodos de sesiones del Consejo de la FAO o en los de otros órganos de las
Naciones Unidas cuando se examinan cuestiones relacionadas con la alimentación.

492. En el sistema de las Naciones Unidas la responsabilidad central con respecto
a la agricultura, la silvicultura y la pesca corresponde a la FAO. Como se indi
cará más adelante, el Consejo Mundial de la Alimen~ación está encargado de la coordi
nación general de los asuntos alimentarios en las organizaciones del sistema de las
Naciones Unidas. La coordinación entre las comisiones regionales y la FAO está
asegurada por la naturaleza misma de las divisiones interesadas, en las que prestan
servicios conjuntamente profesionales de las Naciones Unidas y de la FAO.

1/ E/CONF.65/20 (Publicación de las Naciones Unidas, No. de venta:
S.75.II.A.3).
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494. En las regiones de la Comisión Económica para Africa (CEPA), la Comisión
Económica para América Latina (CEPAL), la Comisión Económica para Asia Occicental
(CEPAO) y la Comisión Económica y Social para Asia y el Pacífico (CESPAP), se man
tienen contactos permanentes sobre cuestiones de integración agrícola regional con
las secretarí~s de agrupaciones económicas regionales (por ejemplo, en A~érica

Latina: la Asociación Latinoamericana de Libre Comercio (ALALC), el Mercado Común
Centroamericano (j\jCCA), la Asociación de Libre Conercí,o del Caribe (CARIFTA), la
Comuni<1ad del Ca.ribe (CARICOH), la Secretaría Permanente del Tratado General de
Irrtegrac ión Econóerica Centroamericana l ~:r;::'.CA.J: en el Asia occidental: la Liga de
los Estados Arabes y la Organización Arabe de Desarrollo Agrícola).

IIn.'111 -r',I ··.i.-~.r.i¡III···l!If__I!!!I!li;:!IIIi IIIIII "''''.111. ·1'\"111.,..._ .._ .. ..

493. En la División de Agricultura de la CEPE se mantienen relaciones de trabajo
con varias organizaciones internaciona1es~ en parti lar con la Organización de
Cooperación y Desarrollo Económicos (OCDE) en la esfera de la normalización de la
calidad. Las normas se e~aboran y revisan en la CEPE; su aplicación - que entraña
una observación cuidadosa de cómo funcionan en la práctica - está a cargo de la OCDE,
que vuelve a transmitir la información pertinente a la CEPE para su difusión entre
todos sus miembros y entre los r1icmbros de las Naciones Unidas en general. Las
actividades relacionadas con la madera se llevan a cabo mediante arreglos de
cooperación con la FAO y la Organización Internacional del Trabajo (OIT); se evita
toda duplicación de esfuerzos en la región. La secretaría del Comité de la Madera
tiene también a su cargo la Comisión Forestal Europea de la ~AO. Se han establecido
estrechas relaciones de trabajo con las secretarías de la Organización de las
Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial (ONUDI), la OCDE y las comunidades
europeas a fin de que en ningún sitio 'Jr en ningún otro organismo se adoptien medidas
similares dos veces o de manera tal que se superpongan con el prügrama del Comité
de la Madera.
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495. En la reglon de la CEPAL existen ya con respecto a la alimentación y la
nutrición un pro~rama mixto en el que participa la CEPAL conjuntamente con la. FAO,
la Organización Mundial de la Salud/Organización Panamericana de la Salud (OMS/OPS),
la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura y
el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia.

FROGRf.;'':f'. 1: EL COnSEJO :·J.¡jmI.4T, DE LA ALIMENTACION

.r

.s
SUBPROGRAfIA: COORDINACIOH DE LA ACCION HUNDIAL PARA COl1BATIR EL HAMBRE

a) Objetivo

o

rdi
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496. El Consejo Mundial de la Alimentación, que fue establecido en 1974, ha cele
brado hasta ahora s610 un período de sesiones. El Consejo convino en las siguiE. ._tes
funciones principales: 1) vigilar la situación alimentaria mundial en todos sus
aspectos, incluido 10 que hacían los órganos internacionales y los gobiernos para
preparar soluciones a corto plazo y largo plazo para los problemas alimentarios;
2) examinar el panorama alimentario global y determinar, en su función coordinadora,
si la estrategia alimentaria mundial en conjunto tenía valor; 3) identificar defectos,
lagunas y sectores problemáticos; y 4) ejercer su influencia, mediante persuasión
moral, para lograr que se realizaran todas las mejoras necesarias 2/.

~/ Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo períOdo de
sesiones) Suplemento No. 19 (A/I0019).
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b) Problema considerado

497. En su primer período de sesiones, la Conferencia Mundial de la Alimentación
estimó que se precisaba un marco institucional en el que pudieran tener lugar los
trabajos encaminados a aumentar la producción mundial de alimentos.

c) Base legislativa

498. La base legislativa para estas actividades está dada por resolución 3348 (XXIX)
de la Asamblea General y por la resolución XXII de la Conferencia Mundial de la
Alimentación.

d) Estrategia y resultados

499. La primera prioridad del Consejo Mundial de la Alimentación es aumentar la
producción alimentaria en los países en desarrollo. Para hacerlo, vigilará estre
chamente los esfuerzos que se realizan actuaLmente para cuantificar el problema
alimentario y la cantidad y tipos de recursos necesarios para acelerar la producción
de alimentos en los países en desarrollo. Asimismo, el Consejo seguirá atentamente
los acontecimientos que se produzcan en la esfera de la seguridad alimentaria
mundial y los progresos que se real~cen con miras a satisfacer las necesidades
alimentarias de los países más necesitados.

e) Efectos previstos

500. El Consejo indicó que ésta era únicamente una estrategiA. :?reliminar que se
revisría en su segundo período de sesiones, en junio de 1976 .

.
PROGRl'J1A 2: C0HIS10N ECO?TO!UCJ\ PARA AFRICA

.'" '\

3,

r-
r SUBPROGRAHA 1: PLANIFICACION y PROGRAMA.CION DEL DESARROLLO AGRICOLA

a) Objetivo

501. El objetivo de este subprogrRma es ayudar a los países miembros a reorientar
sus políticas y planes de desarrollo agrícola a fin de acelerar el desarrollo del
sector agrícola médiante la confianza en los propios medios y la transformación rural.

b) Problema considerado

502. En el Último decenio la producción agrícola en Africa apenas se ha mantenido
al ritmo del crecimiento de la población y su tasa de crecimiento ha sido muy
inferior a los objetivos fijados para el Primer y el Segundo Decenio ne las Naciones
Unidas para el Desarrollo. Sin embargo, Africa tiene mucho terreno agrícola sin
explotar o explotado insuficientemente. Ese lento ritmo de aumento de la producción
se ha debido principalmente al hecho de que los gobiernos no han asignado recursos
suficientes para el desarrollo agrícola y la mayor parte de los recursos asignados
se han destinado a los productos de exportación, dejando prácticame~te de lado los
productos aliment~cios.
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e) Base_!e¡;!;is].ativa

503. La resolución 246 (XI) de la Comisión es la base legislativa de este programa.

d) Estrate~ia y resultados

504. En el período 1976-1981 se emprenderán estudios analíticos de los pl~les

nacionales de desarrollo y se prepararán informes periódicos en los que se propondrán
medidas para m~jorar las políticas de desarrollo agrícola y la ejecución de los
planes. En cooperación C~:l la FAO se realizarán, entre 1976 y 1979, estudios de
perspectivas por países para los países africanos que los soliciten. También se
harán estudios sobre los efectos que tienen los convenios internacionales de produc
tos básicos existentes o propuestos sobre la producción, el precio y el ~omercio

del producto respectivo .

e) Efectos previsto~

505. Se prevé que a fines del período del plan varios Estados Miembros asignarán
más recursos al desarrollo agrícola y formularán políticas más eficaces para aumentar
la productividad de los campesinoG.

SUBPROGR.AHA 2: AMPLIACION y MEJORAMIENTO DE LA PRODUCCION y COMERCIALIZACION
DE ALIMENTOS

a) Ob,ietivo

." '\

506. El principal objetivo de este subprograma es ayudar a los Estados Miembros
a preparar programas nacionales y regionales de producción, comercialización y
elaboración de alimentos, inclusive la ganadería y sus productos, el establecimiento
de reservas alimentarias y la ampliación de las instalaciones de almacenamiento,
el aumento de la investigación en tecnología alimentaria con miras a idear nuevos
usos finales para los artículos alimenticios producidos localmente y promover el
reemplazo de los alimentos importados de costo elevado por al~mentos locales.

b) Problema considerado

508. La base legislativa de este subprograma está constituida por la resolución I
de la Conferencia Mundial de la A~imentación; la resolución No. 1 de la cuarta
reunión y la resolución No. 4 de la lla•. reunión del Comité Ejecutivo.

507. La región de Africa no produce suficientes alimentos para cubrir sus necesi
dades. La situación ha empeorado debido a la reciente sequía de la región
sudanosaheliana que ha dado como resultado la pérdida de mucho ganado y el quebran
tamiento de las economías de los países de la región. Se está haciendo frente a la
escasez de alimentos en parte mediante el aumento de las importaciones, lo cual ha
dado como resultado una escasez de divisas en varios países africanos.
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c) Base legislativa
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d) Estrate~ia y resultQdos

509. SE' hl1 establecido el Comité Interministerial Africano socre la Alimentación
con objeto de facilitar la acción concertada para aumentar la producción de
alimentos. Bajo su dirección se analizarán las posibilidades de aumentar la
producción de alimentos~ incluida la ganadería y sus productos, con miras a recomen
dar las medidas que han de adoptarse en 1976-1977 a nivel nacional y regional para
aumentar la producción. Se realizarán estudios de viabilidad sobre el estableci
miento y la ampliación de servicios de ela~Qración de alimentos, el establecimiento
de reservas alimentarias regionales y arreglos de comercialización y sobre la
producción ganadera y los proyectos de elaboración (1976-1981). Se hará un estudio
sobre la economía de suministrar instalaciones de almacenamiento a nivel de los
establecimientos agrícolas, de las ciudades, de todo el país con miras a :..ecomendar
las instalaciones de almacenamiento más adecuadas y proponer programas para la
ampliación de los servicios.

e) Efectos previstos

510. A fines de 1977 se preparará un informe sobre las posibilidades de aumentar la
producción tanto para el consumo local como para la expor-t.ací.ón , Con ello se espera
inducir a los Estados Miembros a asignar más recursos pa~a aumentar la producción
de alimentos. Se ayudará a varios golliernos a formular poLf't i cas más eficaces para
el aumento de la producción alimentaria y la mejora de la comercialización de
alimentos, incluidas la producción y la comercialización del ganado y sus productos.

Sü~PROGRAMA 3: PROMOCION DEL DESARROLLO RURAL INTEGRADO Y MEJORAMIENTO DE LAS
INSTITUCIONES Y SERVICIOS AGRICOLAS

'0-.

a) Objetivo
l'

( 511. El objetivo es inducir a los campesinos a aumentar su producción y sus ingresos
l agrícolas mejorando las instituciones y servicios rurales.

b) Problemas considerados

512. Un importante problema de política para el desarrollo agrícola. en Africa es
cómo conseguir que la mayoría de los pequeños agriculturoes adopten mejores prácticas
agrícolas.

Base legislativa

513. La base legislativa está constituida por la resolución 11 de la Conferencia
l"Iundial de la Al ímerr'iac í.ón y la resolución No. 4 de la lla. reunión del Comité
Ejecutivo de la ~~A.

d) Estrategia y resultados

514. Promover el marco organizacional e institucional más eficaz para lograr que
los agricultcies adopten prácticas agrícolas innovadoras y aumenten su producción
y sus ingresos. Se prestará ayuda a los gobiernos para que refuercen y mejoren sus
instituciones rurales y servicios de apoyo. A fin de asegurar el apoyo permanente
a esos programas, se proyecta establecer centros subregionales de desarrollo de
pequeños establecimientos agrícolas que proporcionarán asesoramiento a los gobiernos
en la formulación, planificación y puesta en práctica del desarrollo institucional
rural integrado.
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SUBPROGRAMA 4: SUMINISTRO DE INSUMOS AGRICOLAS

e) Efectos previstos

517. El objetivo del subprograma será asegurar que los agricultores puedan contar
con insumos agrícolas a precios razonables y, en consecuencia~ que el suministro de
insumos no constituya una limitación para el aumento de la producción agrícola.

516. Se prevé que esos estudios ayudarán a los gobiernos a lograr que la innovación
se adapte bien a las condiciones de los agricultores y que, a fines del período
abarcado por el plan, se haya ayudado a varios Estados Miembros a mejorar la
tecnología de producción a.e los agricultores y cerciorarse de que pueden organizar
sus establecimientos a fin de aumentar su producción agrícola y sus ingresos.

Objetivoa)

515. En cooperación con la FAO, se continuarán los estudios sobre cambios en las
estructuras agrarias y las políticas de tenencia de la tierra y se hará especial
hincapié en las poblacione~ de pastores y nómadas. Asimismo, en 1977-1978 se reali
zarán estudios analíticos sobre la relación existente entre la organización y los
programas de las instituciones nacionales e internacionales de investigación
agrícola y las instituciones de divulgación y formación profesional~ con miras a
proponer mejoras para asegurar la aplicación más eficaz de los resultados de las
investigaciones. Entre 1976 y 1979 se hará también un estudio sobre la integración
de la producción ganadera en los sistemas agrícolas, y se recomendarán programas con
ese objeto, con miras a mejorar la ordenación de la ganadería.
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b) Problema considerado

ingresos 518. Hay una demanda cada vez mayor de insumos agrícolas tales como semillas híbridas
mejoradas, fertilizantes y plaguicidas. Sin embargo~ los gobiernos disponen de
divisas limitadas para adquirir esos insumos. Además~ la sequía reciente de la
región sudanosaheliana ha subrayado la necesidad de explotar los recursos hídricos
como un insumo en la producción agrícola y ganadera.

a es
rácticas

c) Base le~islativa

519. La base legislativa está constituida por las resoluciones VII, X Y XII de la
Conferencia Mundial de la Alimentación.
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d) Estrategia y resultados

520. Se prestará ayuda a los gobiernos de los países miemb~os en la formulación,
sobre una base r~gional y de agrupaciones de países,' de políticas y programas para
la producción de mejores semillas, en el establecimiento de arreglos de cooperación
multinacional y regional para la producción y el suministro de insumos agrícolas,
y en la formulación de políticas y planes para la explotación de reC~ITSOS hídricos
para la producción agrícola y ganadera y para el eficaz ordenamiento del agua en los
planes de riego.
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e) E~ectos previstos

521. Se prevé que a fines del período del plan se habrán establecido una serie
de fábricas nuevas de fertilizantes, plaguicidas y maquinaria agrícola como parte
de los arreglos de cooperación multinacional o subregional. Al mismo tiempo, se
habrá ayudado a varios países de la región sudanosaheliana a explotar y asegurar la
ordenación eficiente de los recursos hídricos subterráneos y de superficie para la
producción agrícola y ganadera.

PROGRI\.HA J: COMISION ECONOl'IICA pARJ\. EUROPA

SUBPROGRAlIA 1: PERSPECTIVA AGRICOLA GENERAL

.".ron
a) Objetivo
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522. El objetivo es evaluar las posibilidades de la región para el mayor desarrollo
de sus recursos agrícolas como parte integrante de la ~~rspectiva económica general y
ayudar a los países miembros a preparar planes y políticas apropiadas.

b) Problema considerado

523. En la región de la CEPE la situación de la agricultura se caracteriza por la
necesidad de una difusión más rápida del progreso técnico y de mejoras estructurales
amplias que fomenten una mayor productividad y mejores condiciones económicas y
sociales para la población agrícola y un mejor ajuste de la producción (global y por
principales productos) a la demanda en los niveles nacional e internacional.

c) Base legislativa

524. La resolución 3 (XXX) de la CEPE es la base legislativa de este subprograma. ~

d) Estrate~ia y resultados

525. Con el fin de ayudar a los Estados Miembros a elaborar planes y políticas
adecuados adaptados a las proyecciones a largo plazo en la esfera de la producción
agrícola y del intercambio internacional de productos agrícolas, se llevarán a cabo
estudios sobre los problemas económicos y tecnológicos relacionados con la agricul
tura, prestando especial atención a las estructuras agrarias y la racionalización
agrícola. Además, se realizarán estudios de los problemas ambientales relacionados
con la mecanización ar,rícola: la utilización de desechos agrícolas para la alimen
tación y los problemas de la contaminación en la agricultura. Los resv~tados de
estos estudios figurarán en los inf0rmes que preparará periódicamente la Comisión.
Otros estudios, tales como el relativo a los problemas de los productos básicos, que
son de especial interés para los países menos desarrollados de la región, o el
estudio de las perspectivas a largo plazo para la agricultura en Europa meridional,
con referencia particul~r a las estructuras y el empleo agrarios, se concluirán
en 1977 y 1980, respectivamente.

's
los e) Efectos previstos

526. Se espera que las actividades del Comité de problemas agrícolas ayuden a los
países de la región en el mejoramiento y la coordinación de sus programas de produc
ción y de su política de intercambio, de manera de aumentar la producción y el inter
cambio regionales de productos agrícolas.
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SUBPROGRAMA 2: PROBLEMAS SELECCIONADOS DEL SECTOR DE LA SILVICULTURA

527. El objetivo es ayudar a los gobiernos a enfre~tar problemas económicos, direc
tivos y tecnológicos seleccionados en el sectdr de la silvicultura y los productos
forestales.

b) Problema considerado

528. Hay en todos los países de la reglon una preocupación creciente por los proble
mas ~mbientales causados por la explotación de sus recursos forestales. Se requiere
una acción concertada a nivel regional ~ara resolver los conflictos que surgen entre
consideraciones de carácter ambiental, por una parte, y soluciones técnicamente
convenier:.tes o económicamente necesarias, tales como la mecanización de las c5pera
ciones de cosecha, por la otra •

c) Base legislativa

529. La resolución 111 {XXX) de la CEPE es la base legislativa de este subprograma.

d) Estrategia y resultados

530. Las actividades incluirán estudios sobre técnicas y tecnologta del trabajo
forestal; la moderniazación de las indus~rias mecánica y química de elaboración de
la madera· tecnologías para evitar el desperdicio en la producción y la utilización;
y sobre problemas específicos de la utilización y la aplicación de productos fores
tales, tal~s como el coroportamiénto en los incendios de los productos de madera.
Los resultados de estos estudios se inc"nirán en varios informes preparados periódi
camente por la CEPE.

e) Efecto previsto

531. Se espera que los estudios en el sector forestal suministrarán a los gobiernos
información útil que les permitirá formular políticas apropiadas para bacer frente
a los problemas de los desequilibrios entre la oferta y la demanda, y aumentar el
comercio y la utilización racional y económica de la madera y los productos fabri
cados de madera.

FROGRAI'1A 4: COMISION ECONOHIClI. PARA .A.1I1ERICA LATINA

SUBPROGRAMA 1: POLITICAS, PROGRAIvT.AS y PLANES DE DESARROLLO AGRICOLA

a) Objetivo

532. El objetivo del programa es ayudar a los gobiernos de los países miembros a
mejorar sus técnicas dp planificación agrícola, la reunión de datos y su utiliza~ión

en la formulación de planes agrícolas y políticas conexas.
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b) Problema considerado

533. En muchos casos, la planificación a~~rícola. se limitó a la simple conciliación
de las proyecciones de la oferta y la demanda. Esta tarea no fue complementada con
la adopción de las políticas y medidas adecuadas para alcanzar los objetivos estable
cidos, ni tampoco se tiene en cuenta adecuadamente en ella la incidencia de los
facto~es conexos internos y externos que pueden invalidar los postulados contenidos
en el plan. Como resultado de ello, la planific8~ión agrícola no tiene una
influencia decisiva en la orientación y las actividades de las instituciones nacio
nales de administración pública agrícola ni infl~ye en los productores, y está suma
mente desvinculada del desempeño a nivel l'~gional en cada país.

c) Base legislativa

534. La base l~gislativa está constituida por la resolución 309 (XIV) de la CEPAL
y la resolución 1/72 de la FAO (12a. Conferencia Regional).

d) Estrategia y resultados

535. Se investigarán los resultados de la planificación agrícola obtenidos por los
países para determinar los principales factores que han impedido el logro de las metas
y ~bjetivos de sus planes nacionales de desarrollo agrícola. En diciembre de 1977
se presentará un informe sobre las características del mecanismo de la administración
agrícola pública, su gestión y funcionamiento y las dificultades fundamentales
encontradas en el proceso. La División Agrícola Conjunta CEPAL/FAO aumentará su
asistencia a los sistemas nacionales de planificación agrícola mediante el suministro
de apoyo conceptual y metodológico a los expertos de las Naciones Unidas asignados
a la región y la integración de las secretarías ~n sus esfuerzos de programación
agrícola multinacional.
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536. El efecto más significativo residirá en las conclusiones derivadas del análisis
crítico y de evaluación de los distintos sistemas de planificación del desarrollo
agrícola en efecto en la región, que después podrán ofrecerse directamente a los
gobiernos o aplicarse indirectamente a través de los proyectos que ejecutan las
Naciones Unidas en los diferentes países.

SUBPROGRM>i..1\ 2: EVALUACION DEL POTENCIAL AGRICOLA

e)

a)

Efecto esperado

Objetivo

541
cada
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537. El objetivo es ayudar a los países a incrementar y diversificar la producción
de alimentos y de materias primas agrícolas.

b) Problema considerado

538. Aún no se dispone de información suficiente respect0 de los recursos hidráulicos
y de la tierra y de su potencial para una mayor producción agrícola. Se revelaron
algunas limitaciones graves relacionadas con la poca fertilidad del suelo, la escasez
de agua para riego y la dimensión de algunas laderas de la Cordillera de los Andes,
que son demasiado escarpadas para la producción agrícola. Las reservas de tierra
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SUBPROGRAMA 3: ALIMENTOS Y NUTRICION
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Efectos previstose)

b) Problema considerado

iii) Los procesos de aumento de la extensión de tierras dedicadas a la agri
cultura en los países donde ello aún es posible y los resultados de
sistemas de asentamiento o colonización de las tierras.

a) Objetivo

ii) Estadísticas nacionales o interpretación de fotografías y otros sistemas
modernos de medición de la utialización de las tierras agrícolas.

i) Los distintos estudios y evaluaciones de tierras llevados a cabo en los
pl'tíses.

d) Estrategia y resultados

540. Se prepararán informes periódicos sobre el potencial agrícola de la región
después de un examen continuado de:

supuestamente ampli&s de la reg~on se hallan en zonas de difícil acceso y, en
gp.neral. la tierra más fácilmente preparada para la agricultura y la ganadería ya
se explota. En consecuencia) es necesario llevar a cabo una evaluación realista
de las posibilidades que puede temer cualquier aumento de las tierras dedicadas a
la agricultura para el desarrollo agrícola de la región.

iv) El progreso logrado en la investigación de nuevas tecnologías para la
utilización de tierras tropicales o ecuatoriales.

c) Base legislativa

539. La resolución 313 (XIV) de la CEPAL es la base legislativa de este subprograma.

541. Un conocimiento más preciso de las posibilidades de crecimiento agrícola de
cada ~aís y de la región en su conjunto, y de las políticas necesarias para lograr
una mejor utilización de los recursos agrícolas disponibles.

542. El objetivo de este subprograma es promover en los países de la región la
comprensión del efecto de la nutrición adecuada sobre las actividades de producción
y el desarrollo económico y social y ayudar a definir las políticas en las que ello
debe tradúcirse.

543. Se calcula que alrededor del 60% de la población de América Latina - unos
180 millones de personas - tiene una die~a deficiente y que el 20% - unos 60 millones
de personas - está gravemente desnutrido.



c) Autoridad legislativa

544. La resolución 23/72 de la FAO (12a. Conferencia Regional) es la base legisla
tiva de este subprograma.
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SiT13PROGRAMA 4: COOPERACION REGIONAL EN LA ESFERA DE LA AGRICULTURA

546. Estos estudios permitirán que cada país determine el grado de malnutrici6n de
su p~ulación y apruebe programas para combatirla.

545. Se ayudará a los gobiernos a diagnosticar sus problemas alimentarios y de
nutrición y a formular políticas correctivas concretas en la esfera agrícola,
agroindustrial y de la comercialización. Además, la CEPAL preparará y publicará
periódicamente estudios técnicos sobre problemas generales o particulares en materia
de alimentos y nutrición, con ejemplos de políticas aplicadas en América Latina.
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Estrategia y resultados

Efectos previstose)

d)

a) Ob.ietivo

547. El objetivo es ayudar a los gobiernos de los países miembros y a las organiza
ciones regionales existentes a robustecer su capacidad para identificar y formular
programas destinados a aumentar la coope~ación en la esfera de la agricultura a los
niveles regional o subregional.
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546. Debido a la importancia de la agricultura en la economía de los países de
América Latina, este sector puede desempeñar un papel impor-tante en lo que respecta
a promover y consolidar la integración económica, mediante la planificación bilateral
o multilateral tendiente a incrementar la producció~ agrícola, o convertirse en un
instrumento para mejorar los hábitos alimentarios o desarrollar una tecnología
agrícola latinoamericana adecuada.
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c) Base legislativa

549. Las resoluciones 356 (XVI) y 358 (XVI) de la CEPAL son la. base legislativa de
este subprograma.

d) Estrategia y resultados

550. La División Agrícola Conjunta CEPAL/FAO contínu.ará a.yudando a las secretarías
de los órganos de integración regional y subregional en la preparación de estrategias
de desarrollo agrícola y la determinación de actividades conjuntas o concertadas
en que pueden traducirse las disposiciones en materia agrícola contenidas en los
tratados y acuerdos para la integración económica existentes en la ~egión.

551. También llevar~ a cabo investigaciones y difundirá información sobre los pro
blemas concretos de algunas subregiones. Por ejemplo, se realizarán estudios pa"a
determinar qué prioridades en materia de cultivos pueden establecerse para los ~ ~~es
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de América Central en su conjunto, para que puedan especializarse en los productos
para los que cuentan con las condiciones más favorables: otros estudios considerarán
los problemas agrícolas que enfrentan los países tropicales de la subregión del
Caribe.

e) Efectos previstos

a

u

. .

552. Dado que la agricultura constituye la espina dorsal economlca de la regi6n,
se espera que los esfuerzos por mejorar la producción nacional, subregional y
regional tengan repercusiones favorables en la economía de la región en su conjunto
y eleven el nivel de vida de sus poblaciones agrícolas rurales.

PROGRAMA 5: CmnSIOIJ ECOHüMICA PARA ASIA OCCIDEnTAL

SUBPROGRA!'IA 1: ESTABLECIMIENTO DE UN SISTEMA FIDEDIGNO DE DATOS AGRICOLAS

a) Objetivo

553. El principal objetivo de este programa es reunir datos sobre el desarrollo
agrícola, forestal y pesquero en la r~~ión de la CEPAO.

b) Problema considerado

554. La disponibilidad de datos fidedignos sobre desarrollo agrícola en cada uno
de los países y en la región es un requisito nrevio necesario para determinar las
razones por las que no se alcanzaron los obj~tivos de desarrollo y para proponer
medidas correctivas.

c) Base legislativa

555. En el párrafo 79 de la Estrategia Internacional del Desarrollo para el Segundo
Decenio de las Naciones Unidas para el Desarrollo, aprobada por la Asamblea General
en la resolución 2626 (XXV), se recomendó la adopción de medidas adecuadas para
mantener en examen sistemático los progresos realizados hacia el logro de las metas
y los objetivos del Decenio, para determinar las deficiencias del proceso y los
factores que las originaba~ y para recomendar la adopción de medidas positivas,
incluso las nuevas metas y políticas que fueran necesarias.

d) Estratep,ia y resultado~

556. La CEPAO reunirá información sobre desarrollo agrícola, pesquero y forestal en
cada país de la región para utilizarla en sus informes anuales, estudios y análisis
sectoriales sobre los indicadores del desarrollo agrícola.

s
SUBPROGRAMA 2: MEJORfUvIIENTO DE LA PLANIFICACION AGRICOLA

a) Objetivo

557. El objetivo es ayudar a los Estados miembros de la CEPAO a ampliar y mejorar su
capacidad en materia de planificación agrícola y rural mediante la asistencia y la
capacitación directas para la planificación.
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b) Problema considerado

558. Las proporciones de ejecución de los anteriores planes agrícolas en la
m~oría de los países de la región varió del 30% al 60% durante los últimos dos
períodos del plan, en con~aración con resUltados sir-nificativamente mejores en los
deID~s sectores, pese a que se aumentaron notablemente los recursos de inversión
que la mayoría de los países de la región comprometieron para el sector agrícola.

c) Base legislativa

5)9. La resolución 1 de la Conferencia Mundial de la Alimentación es la base
legislativa de este subprograma.

d) Estrategia y resultados

560. Mediante la reunión y el análisis de datos y consultas extensas con funcio
narios nacionales, la Comisión podrá determinar las causas de las deficiencias
en la planificación para el desarrollo agrícola y rural y proponer medidas correc
tivas. Además, se aliviará la actual escasez de directores de proyectos y analis
tas de proyectos mediante la organización de seroinarios y cursos de capacitación
que se prepararán nacionalmente o en cooperación con las instituciones de plani
ficación regional existentes.

e) Efectos previstos

561. Se prevé que estas actividades fortalecerán los esfuerzos de planificación
agrícola de los gobiernos y mejorarán los conocimientos de los planificadores
nacionales.

SUBPROGRAMA 3: AUMENTO DE LA SEGURIDAD EN MATERIA DE ALH1ENTOS

a) Ob,jetivo

562. El principal objetivo es ayudar a los gobiernos miembros de la CEPAO a lograr
la seguridad regional en materia de alimentos mediante la formulación de. políticas
apropiadas que conduzcan a la creación de reservas alimentarias.

b) Problema considerado

563. La producción agrícola en la reg10n está sujeta a graves fluctuaciones provo
cadas por las condiciones atmosféricas, que dan como resultado incertidumbres en el
suministro de alimentos.

c ) Base legislativa

564. La resolución XVII de la Conferencia Mundial de la Alimentación es la base
legislativa de este subprograma.
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d) Estrategia y resultados
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565. Se realizarán estudios detallados de los factores que afectan los suministros
internos de alimentos ~ incluso las relaciones entre los cultivos y las condiciones
climáticas, con el objetivo de desarrollar un sistema de alerta anticipada en los
países de la región de la CEPAO. Se harán estudios adicionales para determinar
las políticas necesarias para aumentar los suministros internos de productos
alimentarios básicos mediante la sustitución de importaciones, nuevas tecnologías,
mejor asignación de recursos e introducción de nuevos cultivos. Durante el período
del plan se prepararán diferentes informes sobre temas tales como los sistemas de
distribución de productos básicos y las medidas para mejorarlos y las disposiciones
que deben adoptarse para reducir las pérdidas durante la cosecha y después de ella.

e) Efectos previstos

566. Estas actividades suministrarán a los gobiernos de la r'ega on de la CEPAO
directrices para desarrollar políticas eficaces de seguridad en materia de alimentos
mediante un mejor manejo y distribución de los suministros disponibles y una mayor
producción agrícola.

SUBPROGRAMA 4: FOMENTO DE LA INTEGRACION AGRICOLA REGIONAL

a) Objetivo

567, El objetivo de este subprograma es fomentar una mayor producción agrícola
reediante una mejor armonización de las políticas agrícolas.

b) Problema considerado

568. Las posibilidades de aprovechamiento de la tierra con fines agrícolas están
limitadas por las características físicas de la región. Como resultado de ello
la autosuficiencia en alimentos y otros productos agrícolas, aunque no puede
alcanzarse a nivel nacional, presenta perspectivas favorables en el nivel regional
en vista del carácter complementario de los recursos agrícolas, las posibilidades
de inversión y las capacidades técnicas disponibles en cada país de la región.

c) Ease legislativa

569. La resolución 3/74 de la Conferencia Regional de la FAO es la base legisla
tiva de este subprograma.

d) Estrategia y resultados

570. Después de calcular 10s diferentes recursos con que cuenta cada país, se
harán estudios de posibles esferas de especialización y complementariedad sobre
la base de proyecciones regionales y subregionales de la demanda y el suministro
de productos agrícolas. Estos estudios formarán parte de varios informes que
se analizarán con los gobiernos y los organismos regionales interesados. Poste
riormente se prestarán servicios de asesoramiento para aplicar las recomendaciones
sobre las que se haya convenido.
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e) Resultados previstos

571. Se prevé que la demostración del potencial agrícola de los países sobre la
base de una maycr integracién de las políticas agrícolas inducirá a los gobiernos
de la región a adoptar políticas y programas apropiados para una política regional
más homogénea.

SUBPROqRAMA 5: IDENTIFICACION DE LAS POSIBILIDADES DE INVERSION EN EL
SECTOR AGRICOLA

a) Ob.ietivo

572. El principal objetivo de este subprograma es prestar asistencia a los países
de la región en la preparación de proyectos nacionales y multinacionales de inver
siéil en agricultura, silvicultura y pesquerías.

b) Problema cor..siderltd.o

573. La región tiene un gran superávit de recursos de capital que deben explotarse
para financiar los proyectos de desarrollo agrícola. Una de las principales
limitaciones al desarrollo agrícola es la necesidad de proyectos correctos que no
sólo sean viables económicamente sino que también tengan en cuenta la capacidad
de organización y administración de los gobiernos de la región. Por ejemplo, un
importante problema con que tropiezan los países de la región ricos en petróleo
es la dificultad de controlar la ejecución de los proyectos agrícolas identificados . •
y preparados por asesores ccmisionados por estos gobiernos.

e) Base legislativa

574. La resolución 11 de la Conferencia Hundial de la Alimentación es la base
legislativa de este subprograma.

d) Estrategia y resultadQ

575. Se estudiarán y analizaran las oportunidades de inversión en la agricultura
prometedoras mediante extensas misionés én el terreno y consultas intensivas con
los encargados de formular política y los planificadores nacionales, haciendo
hincapié en los sectores que es mas probable que atraigan la inversión transnacional.

e) Resultados previstos

576. Estas actividades permitirán a los gobiernos de los países de la región elevar
el rendimiento de sus inversiones y, a la larga, aumentar su producción agrícola.
La participación directa de personal nacional de contraparte mejorara los conocimien
tos necesarios para la identificación y la preparación de proyectos.
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PROGRA:IA b: COI-1ISIOH ECONO~UCJ\. y SOCIAL PARA ASIA Y EL PACIFICO

SUBPROGRAMA 1: PROMOCION DE LA COOPERACION AGRICOLA REGIONAL

a) Ob.ietiva

577. El objetivo es aumentar la producción agrícola y el suministro de alimentos
mediante la identificación de las posibles esferas de cooperación regional.

b) Problema considerado

578. Una preocupación primordial es el bajo nivel de producción agrícola en muchas
zonas de la región. Es esencial aumentar la baja producción actual mediante la
promoción de una mayor utilización de elementos agrícolas, especialmente fertili
zantes y plaguicidas.

c) Base legislativa

579. La base legislativa está dada por el Cornité de Desarrollo Agrícola de la
CESPAP (primer período de sesiones, 1975) (E/CN.11/1235 ~ párrs. 37 a 47)

580. La utilización de fertilizantes y otros elementos agrícolas varía considera
blemente entre los países de la región. Como resultado de esto se inició en 1975
un proyecto de cooperación regional en la comercialización, la distribución y la
utilización de fertilizantes químicos, que continuará probablemente durante varios
años. A esto seguirá un proyecto de cooperación regional en la comercialización,
la distribución y el aprovechamiento de agroplaguicidas. Entre otras actividades
relativas a los elementos para la agricultura figurarán la identificación mediante
estudios sobre el terreno de los problemas con que se enfrentan los pequeños agri
cultores en la utilización de los elementos agrícolas. Se celebrarán seminarios
con objeto de capacitar a los funcionarios gubernamentales responsables de promover
la utilización efectiva de los elementos agrícolas para aumentar la producción de
alimentos. También se pondrá énfasis en el intercambio y la difusión de informa
ción sobre la disponibilidad de los elementos dentro de la región y en otras partes
del mundo, en 'estrecha cooperación con los planes mundiales de fertilizantes y
plaguicidas de la FAO, y se harán es~rerzos por promover la cooperación regional
y subregional en lo que respecta a los elementos agrícolas seleccionados.
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d) Estrategia y resultados
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e) ~esultados previstos

581. Se prevé identificar, mediante investigaciones y estudios, las limitaciones a
la mayor utilización de auxiliares para la agricultura, analizar la demanda yel
suministro de éstos y evaluar las necesidades futuras y la disponibilidad. Esa
información y análisis prestarán una considerable asistencia a los gobiernos
miembros en la planificación de una mayor producción agrícola. Además, también
se prevé que las activi dades en ese sector determinen las oportuni dades de coopera
ción regional ";jO subregional para aumentar la disponibilidad de elementos agrícolas.
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SUBPROGRAMA 2: AUMENTO DE LA SEGURIDAD EN MATERIA DE ALIMENTOS

. .

. .

Objetivoa)
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e) Resultados previstos

d) Estrategia y resultados

584. La base legislativa para este subprograma está dada por el Comité de Desarrollo
Agrícola de la CESPAP (primer período de sesiones, 1975) (E/CN.ll/1235, párrs. 27
a 36, pág. 22).

582. El objetivo del subprograma es aumentar la seguridad en materia de alimentos
diversificando la producción agrícola y mejorando las medidas de adquisición,
almacenamiento y distribución de los suministros alimentarios, y alentando la
produ~ción de cereales y sus substitutos, como granos gruesos y legumbres.

b ) Problema considerado

c) Base legislativa

583. Es esencial adoptar medidas rápidas para corregir la escasez crom.ca de
suministros alimentarios en ciertas partes de la región, y la inseguridad de los
suministros alimentarios resultante de las fluctuaciones en la producción debidas
a las adversas condiciones cli~áticas y a los bajos niveles de existencias alimen
tarias de reserva.

585. Las actividades se orientarán hacia la promoción de la cooperac~on regional
y subregional con objeto de establecer cierta seguridad en materia de alimentos
y lograr la diversificación agrícola. La contínua participación en las misiones
regionales de seguridad alimentaria completará los esfuerzos mundiales de segu
ridad alimentaria de la FAO. Se prevé formar un grupo de trabajo interguberna
mental para que elabore los detalles operacionales ~~l F.ondo Asiático para el
Comercio del Arroz, que probablemente celebrará una seri~ de reuniones d~rante la
primera parte del período del p.Lan , Se prevé terminar pai a 1977 un estudio de
viabilidad sobre la necesidad y la ubicación de redes de investigación o institutos
regionales de investigación de los cultivos alimentarios descuidados tales como
raíces, tubérculos, granos gruesos y legumbres. En 1978 se iniciarán las activi
dades complementarias sobre los resultados del estudio. Se tomarán medidas para
promover la cooperación regional y la reunión de fondos con objeto de aumentar
los resultados de las investigaciones y su difusión a los productores agrícolas
de la región. También se pondrá énfasis en las actividades de capacitación y
en la prestación de asistencia técnica a los gobiernos miembros.

586. Se espera que los esfuerzos por diversificar y mejorar las medidas de adqui
sición, almacenamiento y distribución de suministros alimentarios promuevan la
seguridad en materia de alimentos. La diversificación de la producción agrícola,
especialmente el estímulo de la producción y el consumo de substitutos de cereales
tales como granos gruesos y legumbres, dará por resultado un aumento de los recur
sos alimentarios y debería mejorar el nivel de nutrición.
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I~



.ímerrtos
ln,
la

de
le los
lebidas
alimen-

Desarrollo
'rs , 27

. .

, .

SUBPROGRAMA 3: CONSERVACION DE LOS RECURSOS AGRICOLAS NATURALES

a) Ob.ietivo

587. El principal objetivo es mejorar las políticas nacionales relativas a la
conservación de los recursos naturales renovables y no renovables como la silvi
cultura y la pesca con objeto de promover el desarrollo económico actual y futuro.

b ) Problema considerado

588. Los recursos naturales constituyen un importante factor de la producción en
lo que respecta a los alimentos y la agricultura y es por tanto un componente nece
sario del desarrollo agrícola y económico. Es preci.so conservar o reponer esos
recursos para asegurar un desarrollo económico continuado. La explotación de los
recursos naturales renovables como la silvicultura y la pesca en muchos países de
La región ha sido con frecuencia poco sistemática y ello ha dado por resultado el
deterioro y, en algunos casos, el agotamiento de esos recursos.

c ) Base legislativa

589. La base legislativa para este subprograma está dada por el Comité de
Agricultura de la CESPAP (primer período de sesiones, 1975) (E/CN.ll/1235, pág. 25).

Estrategia y resultados

590. En cooperación con la FAO se promoverá un enfoque regional coordinado de la
conservación. La primera etapa incluirá un estudio de los recursos de t~sques,

agua y pesquería exí.s t eutes , y se completará en 1977-1978. Después del estudio ser
hará una evaluación de las prácticas de explotación forestal en la región y de
políticas de conservación que han dado buenos resultados en países seleccionados.
En 1978 y 1979 se celebrarán seminarios y talleres para la difusión de informaciór
a los funcionarios relacionados con la conservación y la utilización de los recur
sos. Estos abarcarán aspectos concretos de la política de conservación y utiliza
ción de diversos recursos como, por ejemplo, planes de replantación racional de
zonas anteriormente boscosas. Se prestará asistencia técnica y servicios regionales
de aseso~amiento a los gobiernos en la aplicación de políticas de conservación con.
objeto de asegurar una utilización más eficiente de ios recursos disponibles.
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591. Se prevé que los Estados Miembros adopten y apliquen políticas apropiadas
para conservar los recursos naturales renovables, incluidos los bosques y los
peces. En algunos casos, el desarrollo económico presente y futuro depende de
las ganancias obtenidas de la utilización de recursos que comparten varios países.
Mediante políticas eficaces de conservación pueden aprovecharse las posibilidades
de cooperación regional en el aprovechamiento de estuarios y ríos y a través de
arreglos comunitarios para regular la c0rriente de productos como la madera.
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SUBPROGRAMA 4: MEJORA DE PLANES E INSTITUCIONES AGRICOLAS

a) Ob.ietivo

592. El principal objetivo del subprograma es ayudar a los gobiernos a mejorar sus
planes y políticas de desarrollo agrícola mediante la mejora de sus arreglos insti
tucionales la formulación de directrices para esas pOlíticas.

b) Problema considerado

593. Los planes de desarrollo agrícola ~n los países de la región se ejecutan de
manera deficiente debido a la falta de una infraestructura agrícola apropiada o
a arreglos institucionales inadecuados.

594. La base legislativa para este subprograma está dada por el Comité de
Agricultura de la CESPAP (primer período de sesiones, 1975) (E/CN.ll/1235, párr. 20).
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595. En la etapa inicial (1977) se realizará un estudio sobre los programas agrí
colas y las políticas de incentivo actuales de los Estados rr~embros y sobre la
eficacia de su ejecución que cepende, en gran medida, del nivel del desarrollo de
las infraestructuras. También se anali zarán los principales problemas de la plani
ficación agrícola y las medidas de política para lograr los objetivos, incluidas
las políticas para el desarrollo de la infraestructura. Sobre la base de estas
investigaciones y de estudios por casos se formularán recomendaciones adecuadas que
se difundirán entre los encargados de la formulación de políticas en seminarios
y reuniones sobre aspectos concretos de las políticas de incentivo, las técnicas
de planificación y la mejora de las infraestructuras. Los seminarios se realiza
rán durante la segunda et apa del pr-ogr-ama (1978-1979).

e) Resultados previstos

596. Mediante la investigación y la difusión de sus res uJ.tados, se ayudará a los
Estados miembros a mejorar sus planes y políticas agrícolas, incluido el desarrollo
de la infraestructura para la agricultura. Los seminarios y las actividades de
asistencia técnica propuestos también ayudarán considerablemente a los países en
desarrollo de la región a superar los problemas en esta esfera.

SUBPROGRAJ.\iA 5: DIFUSION DE INFORMACION AGRICOLA

ies ,
les

a) Objetivo

597. El objetivo principal es proporcionar información actualizada rela~ionada

con los aspectos económicos y sociales de la alimentación y la agricultura en la
región a los países miembros y las organizaciones internacionales, especialmente
la FAO, y ayudar a mejorar los sistemas nacionales de información.
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598. Se ha puesto de relieve en diversos foros la falta de i~formación actuali
zada y pertinente sobre los aspectos económicos y sociales de la alimentación y
la agricultura que pueda ser utilizada por los administradores de los países
miembros de la región. Es urgente proporcionar un sistema de información regional
en esta esfera vital como una base esencial para las actividades de desarrollo.

c) Base legislativa

... . o .. )599. La base legislativa esta dada por la CESPAP \31. per10do de sesiones, 1975
(E/CN.ll/1222, párr. 99).

a) Estrategia y resultados

601. Estas actividades ayudarán a obtener información útil y actualizada para la
adopción de decisiones sobre el desarrollo de la alimentación y la agricultura en
los p~íses miembros. Los ahorros de escala logrados en la reunión, el análisis
y la difusión de información sobre una base regional harán posible proporcionar
información a los países a bajo costo y de manera eficaz. Esa información propor
cionará una base valiosa para la formulación y la difusión de planes y políticas
nacionales sobre alimentaci6n y agricultura.

600. El mejoramiento de la difusión de información actualizada sobre los aspectos
económicos y sociales de la alimentación y la agricultura es una actividad perma
nente de la CESPAP. Entre las publicaciones que se prepararán figuran: i) un
examen anual de la situación en materia de alimentación y agricultura en la regí ón ,
a partir de 1976; ii) un examen periódico a partir de mediados de 1976 y perspec
tivas de la situación de la alimentación y la agricultura, con énfasis especial
en los aspp.ctos económicos y sociales, incluida la posibilidad de un análisis
del desarrollo agrícola de la región; iii) un manual sobre estadísticas agrícolas,
y d) un examen bienal de la evolución agrícola de la CESPAP a partir de 1977.
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El párrafo debe decir:

DERECHOS HUMANOS

ORGANIZACION

El párrafo debe decir:

CAPITULO X

Párrafo 500

El Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, el
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políti.cos y el Protocolo Facultativo
de este último entran en vigor en 1976. El Pacto de Derechos Económicos,
Sociales y Culturales confiere nuevas funciones importantes al Consejo
Económico y Social, el cual a su vez asignará, según se preve, nuevas res
ronsabilidades a la Comisión de Derechos Humanos, así como a varios de los
organismos especializados, con arreglo a los términos del Pacto. En virtud
del Pacto de Derechos Civiles y Políticos se crea un nuevo Corr ...te de Derechos
Humanos que tendrá la responsabilidad de examinar los informes de los Estados
partes sobre el cumplimiento de las disposiciones del Pacto, examinar comuni
caciones de particulares y grupos relativas a violaciones de los derechos
humanos e informar al respecto a la Asamblea General, por conducto del
Consejo.

Párrafo 498

A estos Ilórganos de la Car-t a" debe agregarse la Subcomisión de Prevención
~e Discriminaciones y Protección a las Minorías, que está integrada por perso
nas elegidas a título personal por la Comisión. Le prestan asistencia dos
grupos de trabajo subsidiarios que se ocupan de la cuestión de la esclavitud
y de comunicaciones relativas a las violaciones de los derechos humanos,
respectivament~. La Comisión crea, con el consentimiento del Consejo, otros
órganos subsidiarios para fines de estudio e investigación, para que le pres
ten asistencia en el desempeño de sus funciones, ya sea por períodos breves,
o, como en la mayoría de los casos, en forma continua. A este respecto pueden
mencionarse el Grupo Especial de EA~ertos sobre el Africa meridional y el
Grupo de Trabajo ad hoc encargado de estudiar la situación de los derechos
humanos en Chile. La Comisión tiene, además, su propio grupo de trabajo,
que estudia, antes de cada período de sesiones, las situaciones que revelan
Vil cuadro persistente de violaciones de derechos humanos.

!I Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo período de sesiones,
Suplemento No. 6A (A/10006/Add.l).

602. La descripción que figura en los párrafos 497 a 511 del Plan de mediano plazo
para el período 1976-1979 1/ sigue siendo válida, con las modificaciones siguientes:



Los Pactos Errt ernuc í I.,males de Derechos Humanos

603. Las medidas de aplicación de los Pactos Internacionales de Derechos Humanos
y del Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos,
que entran en vigor en 1976, ofrecerán una interesante aunque compleja ilustración
de la coordinación de políticas, en particular en relación con el objetivo general
de la supervisión internacional de la observancia por cada país de las normas de
derechos humanos proclamadas por las Naciones Unidas.

604. El Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales esta
blece, entre otras cosas, un sistema de informes regulares de los Estados partes
sobre las med.i daa que hayan adoptado, y los progresos realizados, con el fin de
asegurar la observancia de los derechos reconocidos en el Pacto. Estos informes
deben ser examinados por el Consejo Económico y Social. Sin embargo, el Consejo
puede transmitir, y muy probablemente así lo hará, los informes presentados por
los Estados partes a la Comisión de Derechos Humanos para que esta los examine y
haga recomendaciones generales o para información, según proceda, y confiar a la
Comisión una labor preparatoria detallada. Los Estados part~s y los organismos
especializados pueden, a su vez, presentar observaciones al Consejo sobre toda
recomendación formulada por la Comisión de Derechos Humanos. Con esta asistencia,
el Consejo Económico y Social puede presentar a la Asamblea Gener~l informes que
contengan recomendaciones de carácter general e información recibida de los Estados
partes y de los organismos especializados. También puede señalar a la atención de
otros órganos de las Naciones Uninas, sus órganos subsidiarios y los organismos
especiali~ados que se ocupen de prestar asistencia técnica los asuntos que surjan
de los informes presentaaos en virtud del Pacto.

605. Además; en virtud del Pacto, el Consejo Económico y Social está facultado
para concluir acuerdos con los organismos especializados sobre la presentación
por tales organismos de informes relativos a los progresos alcanzados en la obser
vancia de las disposiciones del Pacto que correspondan a su campo de actividades.
Al igual que en el caso de los informes de los Estados partes, el Consejo puede
remitir estos informes a la Comisión de Derechos Humanos.

606. En virtud del Pacto, los informes de los Estados partes relativos a la apli
cación del Pacto deben ser presentados en etapas, con arreglo a url programa esta
blecido por el Consejo Económico y Social previa consulta con los Estados partes y
con los organismos especializados interesados. El Consejo ya ha pedido concre~a

mente al Secretario General que realice estas consultas en representación suya.
Se logrará una coordinación adicional con arreglo al Pacto mediante la remisión
por el Secretario G~neral de copias de los informes recibidos de los Estados par
tes, o de partes pertinentes de dichos informes, a los organismos especializados
interesados, en la medida en que los informes incumban a las responsabilidades
del organismo.

607. Conf'orrce a las instrucciones del Consejo, ya se han celebrado consultas ofi
ciosas y oficiales dentro del marco del Comité Administrativo de Coordinación con
miras a lograr la coordinación de la política y la acción involucradas en este
sistema de aplicación. Se han hecho própuestas concretas para el funcionamiento
del sistema, especialmente en relación con las etapas para el programa de informa
ción. Se CE. 1 ~llrarán otras reuniones y C'onsultas::ficiosas a medida que sea
necesario.

f.·
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608. El Pact o I'n't er-nucdon a.L de Der-e ohos Civi Les y Pulíticus es t ab l.ece un Comité
de Derechos Humanos inter;rado por 18 miembros eminentes elegidos B. título personal
por los Estados partes. En virtud de este Pacto, los Estados partes presentarár,
informes sobre las disposiciones que hayan adopt ado y que den efecto a los derechos
reconocidos en el Pacto. En esos informes se indicarán también los factores y las
dificultades, si los hut'era, que afecten a la aplicación del Pacto. Los informes
serán estudiados por el ('omité de Derechos Humanos, que transmitirá sus informes y
los comentarios generales que estime oportunos a los Estados partes. El Comité de
Derechos Hunlanos también podrá, según proceda, transmitir esos comentarios al
Consejo Económico y Social, junto con copia de los informes de los Estados partes.

G09. El Comité presentara. a la Asamblea General un informe anual sobre sus
actividades.

610. Una vez recibidas de Estados partes diez aceptaciones de las disposicionEs
pertinentes, tambien s~ requerirá del Comite que se ocupe de las comunicaciones de
los Estados partes que den cuenta de que ot ro Estado parte no está aplicando las
disposiciones del Pacto. Al hacerlo así, el Comité pondrá sus buenos oficios a
disposición de los Estados partes interesados, a fin de llegar a una solución enas
tosa del asunto. Si el asunto no es resuelto por e~ Comité, se prevé un procedi
miento para el nombramiento de una Comisión Especial de Conciliación q~e pondrá sus
buenos oficios a disposición de los Estados partes.

611. El Protc~olo Facultativo del Pacto Internacional de Derechos Civiles y
Políticos faculta al Comité de Derechos Humanos a recibir y considerar comunica
ciones de individuos que aleguen ser víctimas de violaciones de cualquiera de los
derechos enunciados en el P~cto, siempre que el Estado parte interesado haya acep
tado la competencia dél Comité ratificando el Protocolo Facultativo o aillliriendose
a él.

612. La coordinación de la política la realizfui, por lo tanto, los órganos especia
les establecidos para ese fin por el Pacto, med iant.e la Cl.!;)Ierad ón entre e so s
órganos y los órganos existentes en las Naciones Unidas y con los organismos espe
cializados, y mediante la acción que realiza la Divisi6n de Derechos Humanos de la
Secretaría ent~e períodos de sesiones y durante ellos.

613. En los pr6ximos años la Divisi6n de Derechos Hunlanos deberá realizar esfuer
zos especiales para ayudar a los órganos interes~dos a orgaiizarse y a adoptar
métodos de trabajo que logren la máxima eficacia posible para la realización de
sus importroltes f~nciones (veanse especialmente los subprogramas 2 y 3 infra).

SUBPHOGRAMA 1: NORTvIAS UNIVERSALES DE RESPETO DE LOS DERECHOS HUMANOS

a) Ob.i etiva

614. El objetivo de este subprograma es elaborar normas universales de respeto a
los derechos humanos.

b) Problemas considerados

615. Se abordaran los problemas siguientes:
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1) La tortura y el trato de los detenidos: Informes q~e han recibido
atención mundial indican un resurBimiento Y sistematización de la tortura y
los tratos crueles, inhumanos y degradantes infligidos especialmente a dete
nidos o reclusos.

2) Ciencia y tecnología: Las consecuencias que sobre los derechos
humanos tienen el control genético, los experimentos médicos y las sustancias
químicas agregadas a los alimentos son sólo algunos de los asuntos que abarca
la cuestión de la protección de la personalidad humana y de su integridad
física e intelectual a la luz de los adelantos de la biología, la medicina
y la bioquímica. En muchos casos, los ben~íicios de los progresos cient~fi

cos y tecnológicos están distribuidos dentro de las naciones y entre ellas
de manera injusta, que suele reflejar ~l poder económico establecido •

3) Las minorías y otros grupos cuyos derechos básicos pueden violarse:
Las minorías nacionales, religiosas y de otro tipo, así como las poblaciones
indígenas no asimiladas, son a menudo víctimas de violaciones de sus derechos
humanos básicos a causa de la discriminación. Algunas personas viven aún
en condiciones de esclavitud.

4) Traba.iadores migrantes: Los trabajadores migrantes, cuyo número se
ha incrementado en gran medida como conse~uencia del aumento de la interdepen
dencia económica entre Estados con diversos grados de desarrollo, suelen
estar sujetos a violaciones de sus derechos básicos en lo que se refiere,
por ejemplo, a condiciones justas y favorables de trabajo, educación, cultura
y juicio ,justo.

5) Otros aspectos: Los derechos del individuo también deben ser salva
guardados en relación con algunos de los problemas importantes de nuestra
época, tales como la protección del medio ambiente y el control de la
población.

c) Base legislativa

616. El mandato básico figura en los Artículos 1, 2, 13, 55, 64 y 68 de la Carta
de las Naciones Unidas; en las resoluciones 3267 (XXIX), 3268 (XYIX) y 3453 (XXX)
de la Asamblea General; en la resolución 5 (1) del Consejo Económico y Social,
de 16 de febrero de 1946, enmendada por la resolución 9 (11) del Consejo, de 21 de
junio de 1946, y en las resoluciones de los períodos de sesiones primero y segundo
de la Comisión de Derechos Humanos.

d) Estrategia y resultados

617. Desde su fundación, las Naciones Unidas han sido llamadas a dete~Linar en
el contexto mund.í al, el significado de los términos de la Carta "derechos humanos
y libertades fundamentales". Se da expresión concreta a estas actividades de
fijación de normas mediante la adopción por los órganos rectores de instrumentos,
declaraciones o convenciones internacionales en la esfera de los derechos humanos.
En la mayoría de los casos, los instrumentos se redactan después de haberse comple
tado estudios y a la luz de las opiniones expresadas por los gobiernos. Los estu
dios de largo plazo proporcionados a solicitud de los órganos legislativos y de
expertos, y realizados por la División, ya sea directamente o en nombre del
Secretario General o mediante la asistencia amplia que presta a los relatores
especiales designados por los órganos rectores, proveen la información básica
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sobz-e la s~tuación, de derecho y de hecho, de los problemas y elementos de los
de~echos humanos en la medida en que se relacionan con posibles normas internacio
nales. Actualmente la Comisión de Derechos Humanos, conjuntamente con la
Subcomisión de Prevención de Discriminaciones y Protección a las Minorías, está
redactando principios generales sobre la igualdad y la no discriminación con res
pecto a las personas nacidas fuera del matrimonio. La Comisión está redactando
también una declaración sobre la eliminación de todas las formas de intolerancia
y de discriminación basadas en la r el í.g í ón e en las cr eenc í a s , La Asalrll¡lt'a
General tiene en su programa la cuestión de la formulación de un instrumento ade
cuado relativo a la libertad de información y el acceso a la información. Los
estudios actuales y futuros y las nuevas necesidades, en rápida evolución, de la
comunidad internacional darán origen a actividades de redacción en el futuro.

618. A continuación se enumeran algunos de los estudios que se estro! realizando
para la Subcomisión; las fechas para las cuales está previsto au examen por la
Subcomisión se indican entre paréntesis: estudio de las minorías (1977); E-vuh..l' ión
histórica y actual del derecho a la libre determinación sobre la base de la Carta
de las Naciones Unidas y otros instrumentos aprobados por los órganos de las
Naciones Unidas, con referencia especial al fomento y la prote~ción de los dere
chos humanos y las libertades fundamentales (1977); aplicación de las resoluciones
de las Naciones Unidas relativas al derecho a la libre determinación de los pueblos
bajo dominación colonial y extranjera (1977); estudio de la discriminación contra
las poblaciones indígenas (1978); estudio de los deberes del individuo para con la
comunidad y las limitaciones de los derechos humanos y las libertades en virtud del
artículo 29 de la Declaración Univers~ de Derechos Humanos (1978).

619. El trabajo definitivo de la Subcomisión es examinado, algunas veces en
detalle, por la Comisión de Derechos Humanos, el Consejo Económico y Social y la
Tercera Comisión de la Asamblea General antes de que tenga lugar la aprobación
definitiva de las normas.

620. Se prevé que se solicitará la realización de nuevos estudios antes del esta
blecimiento de normas en la esfera de la ciencia y la tecnología, como consecuencia
del p~ograma de trabajo sobre ciencia y tecnología que la Comisión de Derechos
Humanos ha decidido elaborar (resolución 11 (XXX)).

621. Análogamente, en colaboración con los organismos especializados interesados,
la cuestión de los trabajadores migratorios recibirá consideración ulterior en
cumplimiento de la resolución 3449 (xxx) de la Asamblea General. La tortura y los
tratos inhumanos o degradantes también serán objeto de estudios futuros de la
Organización, en respuesta a la resolución 3453 (xxx). La cuestión de los derechos
humanos de las personas sometidas a alguna forma de detención o encarcelamiento
será un tema permanente en el programa de la Subcomisión. La comunidad interna
cional, especialmente por conducto de las Naciones Unidas, ha comenzado a trabajar
en esta esfera en la elaboración de normas de conducta apropiada para los agentes
de la autoridad pública, las condiciones de detención y los derechos básicos míni
mos de los detenidos, como el derecho a comunicarse con la familia y a contar con
asesoría lztrada.

622. El programa de seminarios internacionales y regionales hará iw~ortantes con
tribuciones en el futuro, como en el pasado, a las activid~des de la Organización
en materia de establecimiento de normas. Por lo general se organizan dos semina
rios por año en cooperación con los Estados Miembros, y a ese alto nivel los
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expertos discuten temas directamente pertinentes al progrema de derechos humanos
de la Orsanización, basados en documentos de antecedentes preparados por la
Secretaria, consultores especiales y cada experto participante. Esta valiosa
fuente de información y material de antecedentes se pone a disposici6n de los
órganos interesados de las Naciones Unidas en relaci6n con los temas pertinentes
del programa. Los temas de los seminarios son seleccionados mediante acuerdo con
el gobierno huésped y reflejan asuntos de interés especial en el plano regional o
internacional.

a e) Efecto previsto
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623. Al dar una significación concreta a los términos de la Carta "derechos humanos
y libertades fundamentales", especialmente a la luz de la rápida evoluci6n y las
necesidades de la sociedad contemporánea, las Naciones Unidas continuarán proporcio
nando a las naciones airectrices relacionadas con el respeto de los derechos huma
nos y ofrecerán a la comunidad internacional una nueva base para la acci6n en el
fomento de los derechos humanos a nivel mundial y regional.

SUBPROGRAMA 2: SUPERVISION DE LA OBSERVANCIA DE LAS NORMAS DE LAS NACIONES UNIDAS

624. El objetivo de este subprograma es supervisar la observancia en el plano
nacional de las normas de las Naciones Unidas sobre derechos humanos •

Problema considerado

625. Es necesario supervisar en el plano nacional la aplicaci6n de las normas
adoptadas por la Organización sobre aspectos de los derechos humanos •
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c) Base legislativa

os,

los

chos

jar
es
ni
on

on
6n
a-

626. Para la base legislativa general, véase la base legislativa del subprograma 1
supra. otras bases: los incisos a) y b) del párrafo 1 de la resolución 1596 (L)
del Consejo Econ6mico y Social; el artículo 9 de la Convenci6n internacional dobre
la eliminación de todas las formas de discriminaci6n racial; el artículo 16 del
Pacto Internacional de Derechos Econ6micos, Sociales y Culturales; el artículo 40
del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; el artículo VII de la
Convenci6n internacional sobre la represión y el castigo del crimen de apartheid;
y la resoluci6n 3067 (XXVIII) de la Asamblea General.

d) Estrategia y resultados

Actividades basadas en resoluciones de los órganos de las Naciones Unidas

627. El Consejo Económico y Social ha establecido un sistema de informes periódicos
preparados por los Estados Miembros, los organismos especializados y las organiza
ciones no gubernamentales reconocidas como entidades consultivas por el Consejo
Económico y Social, acerca de los hechos ocurridos y los progresos realizados en
la esfera de los derechos humanos y las medidas adoptadas para su salvaguardia.
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Estos informes se presentan cada dos años en un ciclo de seis años. En 1976 los
informes tratarán de la libertad de informaci6n, en 1978 de los derechos cívicos
y políticos y en 1980 de los derechos económicos, sociales y culturales. En apli
cación de este sistema, la División de Derechos Humai.os es+ 1.blece, en nombre del
Secretario General, directrices para la preparación de estos informes y prepara
resúmenes, análisis e índices. Los informes y el estudio del Secretario General
se presentan al Comité Especial de Informes Peri6dicos establecido por la Comisión
de Derechos Humanos, el cual estudia y evalúa los inforn~s y presenta sus observa
ciones, conclusiones y recomendaciones a la Comisión.

628. En el inciso e) del parrafo 18 del programa del Decenio de la Lucha contra el
Racismo y la Discriminación Racial se piae a los Estados ~liembros que presenten
cada dos años al Consejo Económico y Social informes sobre las medidas adoptadas
con arreglo al programa. En 1975 se recibieron los priTIeros informes, basados en
un cuestionario elaborado por la Divisi6n de Derechos Humanos. A la luz de los
informes, las observaciones de los Estados y las observaciones que pueda hacer el
Consejo ECOl ómico y Social, la Secretaría revisará el cuestionario para futuros
informes. Está prevista la presentaci6n de nuevos informes en 1977, 1979, 1981
Y 1983.

Los Pactos Internacionales de Derechos Humanos

629. Durante el plan de mediano plazo, se pedirá a la División de Derechos Humanos
que lleve a cabo un esfuerzo importante en apoyo de las nuevas funciones asignadas
al Consejo Económico y Social, la Comisión de Derechos Humanos, el Comité de
Derechos Humanos y la Asamblea General cuando esta última se ocupe de los diversos
informes relativos al funcionamiento de los Pactos y del Protocolo Facultativo.

630. Tras celebrar consultas con los organismos especializados pertinentes, la
Secretaría hará una propuesta encaminada a programar en un ciclo de seis años la
recepción y el examen de los informes de conformidad con el Pacto Internacional de
Derechos Económicos, Sociales y Culturales, según el siguiente esquema:

Primer año (1977) - los derechos proclamados en los artículos 6 y 7; el
derecho al trabajo y los derechos a condiciones equitativas y satisfactorias de
trabajo;

Segundo año (1978) - los derechos proclamados en el artículo 11; el derecho
a un nivel de vida adecuado;

Tercer año (1979) - los derechos proclamados en los artículos 13 y 14; el
derecho a la educación y la enseñanza primaria obligatoria;

Cuarto año (1980) - los derechos proclamados en el artículo 12; el derecho
al más alto nivel posible de salud física y mental;

Quinto año (1981) - los derechos proclamados en los artículos 9 y 10; el
derecho a la seguridad social y las obligaciones de proteger y ayudar a la familia,
la madre y los niños;
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Sexto año (1982) - los derechos proclamados en los artículos 8 y 15; el dere
cho a fundar sindicatos y los derechos de los propios sindicatos; los derechos
culturales.

El Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial, establecido por la
Convención internacional sobre la eliminación-de todas las formas de discriminación
racial, examina los informes presentados por los Estados partes (88 al 4 de
febrero de 1976) y los informes de las Potencias administradoras relativos a
territorios no autónomos, y hace recomendaciones al respecto.

Convención internacional sobre la represión y el castigo del crimen
de apartheid

631. Está previsto que esta Convención entre en vigor durante el período del plan
de mediano plazo, y ello obligará a la División a preparar material y prestar servi
cios a las actividades de la Comisión de Derechos Humanos en lo relativo a los
informes periódicos que los Estados partes han de presentar sobre las medidas
legislativas, judiciales, administrativas y de otra índole q~e hayan adoptado para
aplicar las disposiciones de la Convención.

e) Efecto previsto

632. Como se indica en la resolución 1074 C (XXXIX) del Consejo Económico y Social,
el sistema general establecido hasta el momento no sólo es una fuente de información,
sino también un incentivo para la acción de los gobiernos encaminada a proteger los
derechos humanos y las l~bertades fundamentales. La futura acción de la comunidad
internacional en pro de los derechos humanos se basará en esta información cuya
recopilación misma fomenta el respeto por los derechos humanos.

, -'"
.! S\!B}\.ROGRAMA 3: EFICACIA DE LOS PROCEDIMIENTOS DE LAS NACIONES UNIDAS EN MATERIA

DE LERECHOS HUMANOS

a) Ob.ietivo

633. El principal objetivo es mejorar la eficacia de los métodos y procedimientos
utilizados por las Naciones Unidas para alcanzar los objetivos de la Carta en
materia de derechos humanos, en especial a lo que respecta a presuntas violaciones
de los mismos.

b) Problema considerado

634. En los últimos años, se ha pedido cada vez más a las Naciones Unidas que
atiendan a las denuncias de violaciones flagrantes y persistentes de los derechos
humanos. El mecanismo internacional establecido para ello ha de perfeGcionarse
y ajustarse a fin de que la Organización pueda atender eficazmente a estas
denuncias.

L
ní.Lí.a , c) Base legislativa

635. Para la base legislativa general, véase la base legislativa del subprograma l.
Para la recepción de comunicaciones de fuentes no ~ubernamentales, véanse las
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resoluciones 728 F (XXVIII)~ 1235 (XLII Y 1503 (XLVIII) del Consejo Económico y
Social~ y las decisiones 3~ de 6 de marzo de 1974, y 7, de 24 de febrero de 1975,
de la Comisión de Derechos Humanos así como la resolución 1 (XXIV) de la Subcomisión
de Prevención de Discriminaciones y Protección a las Minorías.

636. En cada uno de los Pactos y Convenciones pertinentes hay artículos que esta
blecen los procedimientos adecuados que deben aplicarse de acuerdo con este
objetivo:

Artículos 36 y 41 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos;

Artículo 1 del Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de Derechos
Civiles y Políticos;

Artículos 11 Y 14 de la Convención internacional sobre la eliminación de
todas las formas de discriminación racial.

637. En la Convención internacional sobre la represión y el castigo del crimen de
apartheid, la Asamblea General pidió al Consejo Económico y Social que invitara a
la Comisión de Derechos Humanos a desempeñar las funciones establecidas en el
artículo X de la Convención.

d) Estrategia y resultados

Cuestión de la violación de los derechos hUllla:nos y., _ª~ ,;Las liE~rtades L:.ndamentales

638. De conformidad con la autorización del Consejo Económico y Social~ la
Comisión de Derechos Humanos, en su 23~ período de ~esionEs celebrado en 1967,
decidió examinar todos los años el tema titulado' "Cuestión de la violación de
los derechos humanos y de las libertades fundamentales, incluso la política de
discriminación racial y de segregación y la política de apartheid en todos los
países y en particular en los países y territorios colonial~y dependientes Ir •

De manera análoga, la Subcomisión de Prevención de Discri~inaciones y Protección
a las Minorías ha decidido, en su programa quinquenal de trabajo (1976-1980),
examinar anualmente la misma cuestión.

&39. El examen de este tema permite a los Miembros de la Organización y a los
expertos que integran la Subcomisión someter a examen cuestiones relacionadas con
las violaciones de los derechos humanos que sean de su incumbencia. En el examen
de estos temas se plantearon cuestiones tales como la situación de los derechos
humanos en Chile, la de los refugiados o personas desaparecidas en Chipre, la
situación de los derechos humanos en los territorios ocupados del Oriente Medio,
la situación de los derechos humanos en el Africa meridional y los derechos de
determinados grupos minoritarios, y de resultas de dicho examen se llevaron a cabo
estudios e informes. Para cada uno de estos temas la División de Derechos Humanos
debió preparar amplio material para uso de los órganos pertinentes. No es posible
prever la medida exacta en que estas y otras situaciones de presuntas violaciones
de los derechos hUllianos absorberán la atención de los órganos interesados, incluida
la División de Derechos Humanos. Sin embargo, no hay duda, a la luz de la expe
riencia obtenida, de que nuevas situaciones de presuntas violaciones graves de los
derechos humanos serán objeto de examen, estudio y, posiblemente, investigación
por los órganos competentes.
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640. La División de Derechos Humanos proporcionará un amplio apoyo a los órganos
especiales de investigación que se establezcan con objeto de examinar situaciones
en materia de derechos humanos que sean motivo de preocupación para la comunidad
internacional.
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641. Como ejemplo de ese tipo de 6rganos que se han creado anteriormente, cabe
mencionar el Grupo ad hoc de Trabaj o establecido en 1967 para investigar una amplia
gama de derechos humanos en el Africa meridion~., el Comité Especial integrado por
tres Estados Miembros que estableció la Asamblea General en 1968 para investigar
las prácticas israelíes que afectan los derechos humanos de la población de los
territorios ocupados y el Grupo ad hoc de Trabajo esta0lecido en 1975 por la
Comisión de Derechos Humanos para investigar la situación de los derechos humanos
en Chile. Si bien el objetivo de dichos grupos es lograr que desaparezcan rápida
mente las situaciones que hicieron necesaria su creación, cabe razonablemente
prever que, en tanto dichas situaciones se mantengan sin mayores modificaciones,
el mandato de esos grupos ha de ser prorrogado.

Denuncias de Estados partes

642. Con arreglo a las disposiciones del Pacto Internacional de Derechos Civiles
y Políticos (disposiciones facultativas, todavía no vigentes) y de la Convención
internacional sobre la eliminación de todas las formas de discriminación racial,
el órgano pertinente, es decir, el Comité de Derechos Humanos o el Comité ~ara la
eliminaci6n de todas las formas de discriminación racial, puede recibir comunica
ciones de un Estado parte acerca de que otro Estado parte no está cumpliendo con
sus obligaciones (Pacto de Derechos Civiles y Políticos) o no está aplicando las
disposiciones del instrumento (Convención sobre la eliminación de la discriminación
:(.g,cial) . En ambos instrumentos internacionales se prevé el establecimiento de comi
sio~es especiales de conciliación encargadas de ~ratar de lograr una solución amis
tasé. de la controversia.

Comunicaciones relativas a los derechos humanos

643. La División de Derechos Humanos tramita el gran número de comunicaciones que
reciben las Naciones Unidas en materia de derechos humanos. Las comunicaciones
referentes a situaciones concretas se incluyen en una lista reservada que se pre
senta mencualmente a los miembros de la Comisi6n de Derechos Humanos y a los de la
Subcomisión de Prevenci6n de Discriminaciones y Protección a las Minorías.

644. Con arreglo a los procedimientos adoptados por el Consejo Económico y Social,
todas las comunicaciones, entre ellas .Las respuestas de los gobiernos, son examina
das por un grupo de trabajo de la Subcomisión de Prevención de Discriminaciones y
Protección a las Minorías, que señala a la atención de la Subcomisión dichas comu
nicaciones conjuntamente con las respuestas de los gobiernos que parezcan revelar
un cuadro persistente de violaciones manifiestas y fehacientemente probadas de los
derechos humanos.
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645. La Subcomisión, después de examinar esas comunicaciones, decide señalar a la
atención de la Comisión de Derechos Humanos aquellas situaciones particulares que
parecen revelar un cuadro persistente de violaciones manifiestas y fehacientemente
probadas de los derechos humanos. La Comisión de Derechos Humanos ha establecido
un grupo ce trabajo integrado por cinco de sus miembros que se reúne una semana
ar~es de las reuniones anuales de la Comisión a fin de examinar las situaciones
transmitidas por la Subcomisión a la Comisión e informar acerca de ellas a esta
última.

646. La Comisión de Derechos Humanos, tras examinar esas situaciones, puede decidir
que se haga un estudio a fondo de la situación. Con el consentimiento y la coope
ración del Estado respectivo, puede designar comités ad hoc de investigación encar
gados de examinar tales situaciones.

647. En el cumplimiento de sus funciones en esta esfera, la División tramita unas
30.000 comunicaciones escritas al año. Cabe prever que este número aumente a
medida que este procedimiento se vaya conoei.endo mas.

648. El Protocolo Facultativo del Pacto Internacion~. de Derechos Civiles y
Políticos autoriza al Comité de Dert~hos Humanos a examinar comunicaciones de
personas que denuncien haber sido víctimas de violaciones, por un Estado parte,
de cualquiera de los derechos garantizados por el Pacto. Con sujeción a las con
diciones establecidas en dicho Protocolo, el Comité examinara las comunicaciones
conjuntamente con la información que suministre el Estadá parte y comunicara sus
opiniones al Estado parte y a~ denunciante. El Comité incluira en su informe anual
a la Asamblea General u~ resumen de las actividades que desempeñe en v~rtud del
Protocolo.

649. El Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial esta también auto
rizado, en virtud del artículo 14 facultativo 'de la Convención internacional sobre
la eliminación de todas las formas de discrilliinación racial, a recibir y examinar
comunicaciones de personas o grupos de personas que denuncien haber sido víctimas
de violaciones, por un Estado parte, de cualquiera de los derechos establecidos
en la Convención. Se prevé que durante el período de vigencia de este plan l.

mediano plazo se recibirán las 10 aceptaciones necesarias para la aplicación de
ese artículo. Cabe razonable~ente prever que en los próximos años se producira
un aumento muy considerable en el volumen de trabajo de la División, como resul.tado
de la aplicación de esas disposiciones, a medida que aumente el número de Estacos
partes en esos instrumentos internacionales y se conozcan mejor las oportunidades
que brindan dichos instrumentos y se haga un uso mas frecuente de ellas.

Conferencla sobre la lucha crntra la discriminación racial

650. Anteriormente se han celebrado conferencias internacionales, con representan
tes de alto nivel, con objeto de examinar importantes cuestiones de der-echos humanos,
evaluar la eficacia de la acción de las Naciones Unidas y recomendar actividades
futuras. Una de esas con~erencias acerca de cuya convocación se ha llegado ya a
una decisión en la As~blea General y el Consejo Económico y Soc~al es la
Conferencia mundial sobre la lucha contra la discriminación racial prevista en
el inciso a) del párrafo 13 del Programa para el Decenio de la Lucha contra el
Racismo y la Discriminación Racial. El Gobierno de Ghana ha indicado estar dis
puesto a ser país huésped en 1978.
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651. Esta Conferencia tendrá como tema principal la adopción de métodos eficaces y
de medidas concretas para asegurar la aplicación t :'tal y universal de las decisiones
y resoluciones de las NacionesUnid.as en mat.er í a de r ac i sno , d i ec r ím'inac í ón racial,
anartheid, descolonización y libre determinaci6n.

SUBPROGRAMA 4: INFORMACION PUBLICA ACERCA DE'LAS NORMAS DE LAS NACIONES UNIDAS
EN LA ESFERA DE LOS DERECHOS HUMANOS

a) Ob,ietivo

652. El objetivo de este subprograma es promover la acepvací ón y la ap'Lí.cací.ón de
las normas en materia de derechos humanos, definidas por las Naciones Urridas , a
través de la educación, la información pública y la cción de las organizacionLs no
gubernamentales.

b) Problema considerado

65l. Es importante que los derechos humanos, como los definen las Naciones Unidas,
sean ampliamente conocidos, no solamente para que las normas fijadas por la
Organización sirvan de guía pare. los encargados de elaborar o saDcionar leyes, o
hacerlas aplicar en las ramas ejecutiva o judicial del gobierno, sino tambié~ ~ara

que sean enseñadas e invocadas por quienes consideren que sus derechos hum~Dos han
sido violados.

c) Base legislativa

654. Para la base legislativa general se ruega remitirse a la base legislativa del
subprograma l. Otra base: resolución 1793 (LIV) del Consejo Econó~co y Social
de 18 de mayo de 1973; resoluciones 2441 (XXIII), 926 (X) y 3057 (XXVIII) de la
Asamblea General; en lo que respecta a publicidad de instrumentos internacionales,
véanse las resoluci0nes 217 D (111), 795 (VIII), 1905 (XVIII) y 3068 (XXVIII) de la
Asamblea General.

d) Estrategia y resultados

Producción de lilaterial de enseñanza

1) Uni ted Nations Yearbook on Human Rights

655. De conformidad con las decisiones pertinentes del Consejo, la División de
Derechos Humanos seguirá publicando cada dos años, en cooperación con los g0bier~os

de los Estados Miembros y los organismos especializados y con la asistencia d2
corresponsales especiales designados por los gobiernos, el Yearbook on Human Ri gh't s ,
que contiene textos de distintos pasajes de leyes, acuerdos internacionales y refe
rencias documentales a las medidas que adoptan las Naciones Unidas.
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2) !l~nllan Ri¡,,;hts Bulletin

656. Dos veces «L año, la División recoge y publica Lní'crmnc.í ón per-t í.n ent e rv-e umí du
acerca de las act í ví dades en materia de derechos humanos (r-euní ones , dec l s í cnea ,
documentos, put.l í cací ones , et.c , ) de 6rt~unos de Las Nac í ones Unidas. órgunus esta
blecidos en virtud de tratados y que t'unc í onan en colaboración con las Nac í.or.es
Unidas, y organismos especializados. IJt.: aeüerdo L'u11 1u solicitadu por muchos de
los us uar-í os , se dará un carácter más amplio y una lllL:jur presentación editorial a
esta publicación, que es objeto de gran demanda tanto en las I';aciones lh.::"das como
fuera de ellas.

3) Instrumentos internacionales eu la esfera de los derechos humanos

657. Cada tanto se imprimirán y publicarán recopilaciones rle instrumentos de las
Naciones Uni oas en materia de derechos humanos. Existe una gran demanda de este
tipo de recopilaciones, que son utilizadas constantemente por personas que se
encuentran en situación de ejercer influencia sobre la situación de los derechos
humanos en sus países respectivos.
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1+) Otras publicaciones

658. Se preve iniciar 1.Ul programa ordinario ampliado de publicaciones impresas, para
su venta o su d i.st.r i Luc i.ón gratuj t a , referentJ's a los derechos humanos (estudios,
informes de seminarios, informes de períodos de sesiones de la Comisi6n y de la
Subcomisión) . Con arreglo al Pr-ogr-ama para el Decenio de la Lucha contra el
Racismo y la Discriminación Racial se publicará el est.ud i o act.ual.Lzado y ampliado
sobre la discriwinaci6n racial en las esferas política, económica, social y cultu
ral, así como alglillos de los estudios breves solicitados en el párrafo 15 de dicho
Programa. En el inciso c) del artículo 16 de ese Programa ~e pide también la pre
paaací ón de nuevos mater.ia.Les de enseñanza e informaci6n para hacer desaparecer
los prejuicios raciales y luchar contra el racismo y la discriminaci6n racial.
En el Programa se prevén otras publicaciones que abar1uen como nuevos temas el
derecho a la seguridad de la persona (protecci6n del Estado contra actos de vio
lencia, sevicias o medidas arbitrarias), y el derecho de acceso a cualquier lugar
o servicio destinado al público en general. También se prevén otras publicaciones
en materia Qe evoluci6r- científica y tecno16gica y de derechos humanos.
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5) Cursos de formación

659. La División procurará organizar un curso regional de formación cada año con
objeto de transmitir a funcionarios nacionales información acerca de los métodos
para proteger los derechoD humanos, en distintas esferas concretas, habida cuenta
de los principios de las Naciones Unidas.

6) Becas

660. En la medida en que lo permitan los recursos disponibles, se seguirá otorgando
becas a personas que deban asumir la responsabilidad directa por lo que respecta a
la aplicación de las disposiciones pertinentes en materia de derechos humanos en
sus países respectivos, a fin de que esas personas puedan estudiar las cuestiones
de derechos humanos que interesan á las Naciones Unidas. Cabe prever que, al
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haber un número cada vez mayor de peticiones de los gobiernos - en especial de los
países el" desarrollo - St~ solicitara. un aumento del número de becas otorgadas
anualmente por la División.

7) Otras actividades educacionales

661. La !'ivisión s eguír-á recopilando información recibida de los gobiernos y de
otras fuentes acerca de ceremonias conmemorativas, cono el Día de los Derechos
Humanos o el Día de la lucha contra la discriminación racial, preparando contribu
ciones para publicaciones de las Naciones Unidas (por ejemplo, el Yearbook of the
United Nations, el Repertorio de la práctica seguida por los órganos de las Naciones
Unidas) y gui ando y asistiendo a la Oficina de Información Pública en la preparación
de material informativo y educacion~. acerca de los derechos humanos. Además, la
División colaborará con las organizaciones no g~bernamentales en lo concerniente a
mantener informados a sus miembros acerca de asuntos de derechos humanos, y parti
cipará en sus reuniones y conferencias sobre cuestiones de derechos humanos de
interés para las Naciones Unidas.

662. Además de la organización de la Conferencia mundial sobre la lucha contra la
discriminación racial, Que se prevé ha de celebrarse en Acera, Ghana, en 1978, el
Programa para el Decenio de la Lucha contra el Racismo y la Discriminación Racial
prevé la cr-Lebr-ac i ón de seminarios internacionales y regionales y de conferencias
y la realización de otras actividades similares, así como seminarios sobre aspectos
especiales de la lucha contra el racismo y la discriminación racial y sobre la
promoción de la armonía racial, y seminarios estudiantiles sobre derecho interna
cional en su relación con los instrumentos internacionales contra la discriminación
racial.

e) Efecto previsto

663. Un conocimiento más profundo adQuirido por los enc~rgados de elaborar políti
cas y aóoptar decisiones, a través de las actividades educacionales de la División.
permitirá lograr una mejor comprensión de los objetivos de las Naciones Unidas en
la esfera de los derechos humanos.
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CAPI'l'ULO XI

ORGANL-:ACION

664. Sigue siendo válida la descripción que figura en Lo s párrafos 535 a 547 del
plan de mediano plazo para el período 1976-1979 1/.

PROGRANA 1: DEPARTA1,JENTO DE ASUNTOS ECONOl\lICOS y SOCIALES

Introducción

Alg
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197
sub
la
bra
men

6n
los
min
int

665. La adopción de procesos de planificación en los que De evalúa el desarrollo
rural y urbano como un componente de 108 programas económicos, sociales y de mejo
ramiento ambiental nacionales, entraña cambios t'un damerrt.a.Les en los mecanismos
legislativos, urganizacionales y administrativos relacionados con la ejecución
de esos procesos, así como transformaciones radicales en la tecnología de infra
estructura de las comilllidades rurales y de las ciudades de los países en desarrollo.

666. La mayor parte de los medios para resolver esos problemas deberán provenir
de fuentes nacionales. Será preciso conse8uir técnicas administrativas y empre
sariales dentro de los países interesados y emplear al máximo las fuentes locales
de conocimiento técnico.
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667. Son limitadas las posibilidades de los esfuerzos internacionales tendientes
a hacer frente al problema de los asentamientos. El esfuerzo internacional debe
centrarse principalmente en la difusión de infoxmación, el intercambio de expe
riencia y la realización de investigaciones que puedan aplicarse ampliamente en
muchos países.

668. Todos los insumos internacionales, sean conocimientos especializados o
financiación, deben estar encaminados a tener la máxima influencia sobre el empleo
de recursos nacionales, en tanto que las investigaciones internacionales deben
tener orientación política y llevarse a cabo en ~ooperación con instituciones
nacionales.

669. La reunión, el análisis y la difusión de información se consideran ahora
los medios más eficaces para facilitar la cooperación internacional y apoyar los
esfuerzos nacionales de desarrollo. Esta actividad, a pesar de su importancia,
ha sido hasta ahora el eslabón más débil del programa de trabajo del Centro. En
consecuencia, se propone que esta esfera se amplíe lo más posible durante todo el
período del plan a fin de que pueda desarrollarse un sistema de información courdi
nado por el Centro que se "base en J.as In ves t.í gac í ones y la documentación de las
instituciones nacionales y regionales existentes. Una medida inmediata que el
Centro considera de la mayor importancia para el logro de este sexto objetivo es
el desarrollo de un servicio eficaz de información y documentación dentro del
Centro para apoyar las actividades de cooperación técnica y de investigación.
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Doc~~entos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo período de
Suplemento No. 6Á (A/IOOo6/Add.l).
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tí70. La planificación urbana y regional, que en el programa de trabajo para
1976-1977 se considera un componente del subprograma 1, se ha identificado como
subpror;rama separado debí do a su importancia, particularmente dado que en Hábitat,
la Conferencia de las Naciones Unidas sobre los Asentamientos Humanos que se cele
brará en Vancouver del 31 de mayo al 11 de ju.nio de 1976, se hará hincapié I'ro1'~tble

mente en las medídau que debor-án 8.doptarse a nivel regional y local.

671. En el plan anterior se trató el turismo como programa separado. En vista de
los comentarios formulados por los diversos órganos intergubernamentales que exa
minaron el plan y el programa anterior, el turismo se ha incluido ahora como parte
integral de los subprogramas 1 y 2.

672. La característica principal de este plan de mediano plazo es que se basará
más en las actividades de investigación de los Gobiernos y de las comisiones regio
nales. En la medida de lo posible, el Centro utilizará sus recursos en materia
de consultores para hacer intervenir a instituciones o personas de los países en
desarrollo en su labor de investigación.

673. La esfera de los asentamientos humanos es interdisciplinaria por su propia
naturaleza, y abarca las esferas de competencia y responsabilidad de la mayor
parte de las divisiones del Departamento de Asuntos Económicos y Sociales. En
consecuencia, los objetivos que se elaboran en las páginas siguientes se han for
mulado con la idea de la cooperación interdivisional.

674. Dentro del Centro se robuste~erán los intercambios entre la Subdivisión de
Cooperación Técnica y la Subdivisión de Investigaciones y Desarrollo. El sistema
de información que se proyecta desarrollar dentro del Centro mejorará la coordi
nación y el enlace entre las actividades de investigación y las de asistencia
técnica.

675. Con respecto a las organizaciones internacionales, una de las principales
funciones del Centro, como punto focal de las actividades en materia de asenta
mientos humanos dentro de las Naciones TTnidas (resolución 2718 (XXV) de la Asamblea
General), es la coordinación de las aCGividades relativas a los asentamientos
humanos a nivel internacional. Esta función sólo se ha cumplido parcialmente, y
durante este período del plan se proyecta reafirmar la función de suministros de
coordinación eficaz del Centro mediante consultas más intensas a través del CAC y
sobre una base ad hoc, así como mediante intercambios sistemáticos de información.

676. Este plan refleja en gran medida el consenso y las prioridades expresadas
en diversos foros, particularmente en las sesiones de la Comisión Preparatoria de
Hábitat: Conferencia de las Naciones Unidas sobre los Asentamientos Humanos. Sin
embargo, no pueden preverse en este plan las decisiones que se adoptaran en
Vancouver en 1976 y, en consecuencia, se harán los ajustes necesarios, según corres
ponda, en la preparación del programa de trabajo para 1978-1979.



SUBPROGRAMA I: ESTRATEGIAS DE UBICACION y DE CRECIfvIIENTO A NIVEL NACIONAL

a) Ob,i etivo

677. El objetivo de este s'lbprograma es ayudar a los gobiernos en la formulación
de políticas y estrategias nacionales integradas en materia de asentamientos
humanos, teniendo en cuenta factores tales como el crecimiento demográfico, el
desa!rollo económico y el crecimiento y la ubicación de los asentamientos.

b) Problema considerado

678. El crecimiento extremadamente rápido de la población urbana, junto con el
cr~cimiento continuo en números absolutos de la Foblación rural, exige políticas
y e s trategdas que satisfagan y concilien en forma realista. las legítimas reclama
ciones ue los habitantes urbanos y rurales en relación con el desarrollo económico,
condiciones de vida decentes y la creación de asentamientos que permitan que muchos
millones de personas vivan y formen familias con·un mínimo de dignidad.

679. Las condiciones de vida totalmente inadecuadas en las zonas rurales, junto
con la escasez de empleos productivos, estimulan la continua migración masiva
hacia pueblos y ciudades. La corriente hacia las zonas urbanas resultante de tal
magnitud que no ha sido posible proporcionar a los migrantes los servicios básicos,
y mucho menos empleos.

680. En este contexto, el problema principal es la falta de políticas que se ocupen
de la urbanización y el desarrollo de asentamientos. En general, en la mayor parte
de los países, las políticas y la planificación en materia de crecimiento urbano a
nivel nacional no están coordinadas con la plapificación regional y local y, en
consecuencia, no repercuten sustancialmente sobre las condiciones y las tendencias
de la expansión urbana.

681. Por otra parte, el turismo es cada vez más una de las principales fuentes de
d~sarrollo económico, y en muchos casos no se aprovecha. Sin embargo, sólo en
ciertas circunstancias puede el desarrollo del turismo tener los efectos deseados.
La planificación cuidadosa, la programación de las inversiones y la integración
del desarrollo del turismo en un marco más amplio de planificación ambiental, física
y socioeconómica nacional, regional y local son esenciales para que el desarrollo
del sector turismo contribuya en forma positiva al desarrollo y el bienestar
nacional.

c) Base legislativa

682. En el párrafo 7 de la resolución 2718 (XXV) de 15 de diciembre de 1970, la
Asamblea General recomendó que el Centro de Vivienda, Construcción y Planificación
desempeñara un papel importante en la formulación y coordinación de los programas
y proyectos de las Naciones Unidas relativos a los problemas de la vivienda y los
asentamientos humanos, así como un papel catalítico en su' aplicación.
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683. En el párrafo 5 de la resolución 1109 (XL) de 7 de marzo de 1966, el Consejo
Económico y Social pidió al Secretario General que preparara, con carácter periódico
y por lo menos una vez cada tres años, en colaboración con la Unión Internacional
de Organizaciones Oficiales de Turismo, según procediera, informes y estudios sobre
los aspectos del desarrollo del turismo y de la aplicación de las recomendaciones
de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Turismo y los Viajes Internacio
nales que interesaran para acelerar el progreso social y el crecimiento económico,
incluso estudios sobre la posibilidad de aplicar, en los países en desarrollo,
técnicas y métodos operativos más modernos.

d) Estrategia y resultados

684. Durante el período comprendido entre 1978 y 1981, la labor se encaminará a
ayudar a los países a mejorar su comprensión del papel de los asentamientos humanos
en el proceso de desaTrollo, a aumentar los conocimientos disponibles mediante el
fomento de la investigación en los países interesados y a analizar y evaluar varias
estrategias de crecimiento que ya han sido adoptadas por algunos países, prestando
especial atención a los éxitos y los fracasos logrados. Más específicamente, se
tiene la intención de ayudar a los países a determinar sus propias políticas y
estrategias mediante la cooperación técnica directa, particularmente entre los países
en desarrollo, median+'e el apoyo de la investigación y la capacitación en esas
esferas, y mediante la promoción del intercambio de información. Los países en
desarrollo recibirán también asistencia por medio de programas de cooperación téc
nica y se los alentará a adoptar la estrategia que se ajuste más estrechamente a sus
condiciones reales, a saber, el nivel de desarrollo económico, las estructuras
físicas y sociales, y la tasa de crecimiento demográfico.

685. Para lograr esto, los trabajos se encaminarán a ~romover en los países en
desarrollo investigaciones sobre a) el análisis de las relaciones causales entre
el desarrollo económico nacional y el crecimiento de los asentamientos humanos, en
particular las grandes ciudades; b) la detE"rminación de las tendencias, las causas,
los efectos, los beneficios y el costo de la migración; c) el mejoramiento de la
comprensión de los factores que afectan el crecimiento de los asentamientos humanos.
Utilizando la información generada a nivel nacional, los resultados finales de la
actividad del Centro conducirán a la elaboración de una serie de directrices que
ayudarán a los Gobiernos a formular políticas y estrategias amplias.

686. El resultado consistirá en varios proyectos nacionales de investigación y
asistencia técnica, proyectos técnicos especializados e informes y estudios corres
pondientes a los aistir.tos proyectos relacionados con este objetivo.

687. Se proyecta celebrar dos o tres seminarios interregionales y cuatro o cinco
reuniones de expertos y cursos prácticos regionales para sentar las bases de la
investigación coordinada, la divulgación y el intercambio de información y de capa
citación. Se organizarán varios proyectos experimentales por conducto de los cuales
se prestaría asistencia directa a algunos Gobiernos de cada región para llevar a
cabo investigaciones encaminadas a mejorar sus procedimientos de análisis y formu
lación de políticas en materia de asentamientos humanos. Para estos proyectos se
requerirá el apoyo del PNUD, el PNUMA y el FNUAP.
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689. Debido al amplio marco de referencia del subprograma 1, reviste importancia
primordial la integración de los proyectos realizados por el Centro de Vivienda,
Construcción y Planificación con arreglo a este objetivo con las actividades corres
pondientes de otras divisiones sustantivas dentro del Departamento. En particular,
esa integración debe incluir la contribución d__ 'ecta de los conocimientos especia
lizados y las técnicas profesionales que existen en las divisiones como insumos
para la ejecución de los distintos proyectos del Centro de Vivienda, Construcción
y Planificación y viceversa.

688. El Centro ya proporciona apoyo sustantivo a varios proyectos de cooperación
técnica a gran escala que incluyen, entre otras cosas, el desarrollo de estrategias
de ubicación y crecimiento a nivel nacional y regional dentro de los países. Esos
proyectos ayudan a los Gobiernos interesados a elaborar políticas de asentamiento
relacionadas con la distribución de la población y las actividades económicas y a
traducir estas políticas en propuestas de acción interrelacionadas. También se
están desarrollando metodologías para asegurar que las políticas amplias estén
de acuerdo con las actividades sectoriales en todos los niveles, y para evaluar las
organizaciones) los mecanismos y los procedimientos para la aplicación de las pro
puestas. Entre los ejemplos de estos proyectos pueden mencionarse los que se están
realizando en Halasia. Bangladesh, Gam~ia) Haití y Arabia Saudita.

I

~s

•
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e) Resultados previstos

691. Como resultado de los seminarios, las reuniones de grupos de expertos y los
programas de capacitación, se prevé que durante el curso de este período del plan ~~~~

las personas clave de los países en desarrollo puedan aumentar en forma signifi-
cativa no sólo su comprensión de las cuestiones pertinentes sino en particular su
habilidad técnica en relación con la preparación, la aplicación y la coordinación
de programas de planificación en las esferas correspondientes. Al apoyar la
investigación en la esfera del desarrollo de los asentamientos humanos, se ayudará
también a los países en desarrollo a formular y adoptar políticas en ese campo y,
además, a desarrollar sistemas para vigilar y evaluar los progresos realizados.

692. Se prevé que para fines de 1981 varios países habrán adoptado políticas al
respecto y que, a nivel nacional e internacional, se habrá preparado un volumen
considerable de investigación aplicada y de análisis nuevos, con lo cual se propor
cionará una estructura de procedimientos operacionales medjante los cuales los
gobiernos podrán integrar eficazmente la formulación y la dplicación de políticas
en materia de asentamientos humanos con sus políticas de desarrollo económico y
social en otros sectores.

690. Durante el primer bienio (1978-1979) se llevarán a cabo entre cuatro y seis
estudios de casos por países, precedidos de cursos prácticos regionales. Se espera
que se presenten los primeros informes resumidos y que se celebre un seminario
interregional.
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SUBPROGRAMA 2: PLANIFICACION URBANA y REGIONAL

a) Ob.ietivo

693. El objetivo de este subprograma es ayudar a los gobiernos a comprender y
dominar operativamente la interdependencia existente entre los diferentes estratos
de planificación y ejecución de políticas, habida cuenta en especial de la natura
leza constante de la función de planificación en el tiempo y a través de los límites
sectoriales.

b) Problema considerado

694. En la mayor parte de los países en desarrollo~ virtualmente no hay políticas
ni planificación de asentamientos a nivel regional y local o bien, cuando se aplican,
tienden a ser reacciones fraccionadas~ restrictivas y especiales al crecimiento
urbano. El aumento de la población urbana en los países en desarrollo entre 1970 y
1980 será igual a la mitad del total de población urbana que existía en 1970 en los
países desarrollados. El rápido ritmo de crecimiento demográfico en los países en
desarrollo, junto con la incapacidad de las economías rurales para absorber pro
ductivamente a una fuerza de trabajo cada vez mayor, confronta a los gobiernos con
un problema de asentamientos humanos de una magnitud sin precedentes y de suma
urgencia~ que ya no puede ser resuelto por la iniciativd privada o con medidas
fragmentarias. La cuestión se debe sobre todo a que no se han integrado las plani
ficaciones socioeconómica y física y a que no se han analizado a fondo los programas
sectoriales de inversión que, por otra parte~ son fragmentarios •

695. La integración de la planificación económica y la física a nivel regional y
local es imprescindible para que los resultados esperados por los países en desa
rrollo del mandato contenido en la Declaración y el Programa para el Establecimiento
de un Nuevo Orden Económico Internacional, que figuran en las resoluciones 3201
(S-VI) y 3202 (S-VI) de la Asamblea General y en la Declaración de Lima sobre el
Desarrollo Industrial (A/I0217, anexo), logren fomentar el desarrollo de los asenta
mientos humanos mediante una difusión espacial de las actividades de crecimiento
industrial. Si la planificación encaminada al desarrollo de las industrias de manu
factura y de elaboración agrícola no se integra con las aspiraciones en materia de
ubicación, la crisis de asentamientos en los países en desarrollo no hará Más que
agravarse al afianzarse los trastornos socioeconámicos que ya se manifiestan de
modo tan generalizado.

c )' Base legislativa

696. En el párrafo 2 de la resolución 2718 (XXV) de la Asamblea General se reco
mienda que lo~ Estados Miembros y las organizaciones interesadas emprendan, entre
otras cosas: i) la creación de centros nacionales y regionales para el estudio de la
planificación, el diseño, los aspectos sociales y administrativos y los experimen
tos en materia de técnicas y actividades relativas a las viviendas de bajo costo,
incluso el empleo y la aplicación progresivos de materiales de contrucción autóc
tonos y, cuando sea apropiado~ material~s de construcción nuevos y personal cali
ficado local; ii) el desarrollo de instituciones nacionales para la capacitación
en materia de planificación regional y física, vivienda y construcción; y iii) medi
das para mejorar el medio humano, en particular las que determinan la estruc-
tura futura de los asentamientos humanos. En la sección la de la resolución 2626
(XXV) sobre la Estrategia Internacional del Desarrollo para el Segundo Decenio
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de las Naciones Unidas para el Desarrollo, aprobada el 24 de octubre de 1970, la
Asamblea General también se refirió a la cuestión mencionada.

d) Estrategia y resultados

697. Suponiendo que hay políticas y estrategias que traten cuestiones demográficas,
sociales y económicas a nivel nacional, el desarrollo de los asentamientos humWlOS
depepderá de la integración de la planificación, la programación y la ejecución de
las políticas en los niveles regional y local.

698. En los proyectos de investigación del subprograma 2 se hará hincapié especial
me.rte en el establecimiento y la consolidación de dependencias regionales y locales
de plan~ficación administrativa, especialmente en las esferas de la reunión y el
análisis de datos, el desarrollo de instrumentos de planificación, la elaboración
de directrices y la capacitación. Esos esfuerzos de planificación deberán estar
encaminados a fomentar la part~cipación de los grupos locales de población.

699. Concretamente, la labor del Centro se concentrará en ayudar a los gobiernos
a formular programas integrados de desarrollo en las siguientes esferas que se
consideran prioritarias:

1) El control del crecimiento y del desarrollo urbanos, que comprende la
observación de los cambios, la integración de la planificación social, económica
y física, y el establecimiento de estructuras institucionales complementarias.

2) La jerarquía, las modalidar)s y los planes físicos de las aldeas y centros
rurales, como componente del desarrol.lo rural integrado dentro del marco de los
planes de desarrollo regional.

3) El análisis del concepto y de los parámetros del nivel de vida de los
segmentos más pobres de la sociedad urbana y rural en los países en desarrollo.

4) El análisis de las repercusiones socioeconómicas y ambientales del
turismo en el desarrollo regional y local, a fin de prestar asistencia a los
gobiernos en la selección y ejecución de programas y proyectos de turismo.

700. Con objeto de aplicar los programas integrados en los niveles regional
(subnacional) y local, la labor se encaminará a identificar las limitaciones que
se oponen a una aplicación eficaz; a formular directrices y recomendaciones para
las administraciones nacionales y locales a fin de ayudarlas en sus propias acti
vidades de planificación; aumentar los conocimientos y a facilitar el intercambio
de información entre los países en desarrollo tanto regional como mundialmente.

701. Se prevén tres reuniones de grupos de expertos, uno o dos seminarios interre
gionales y varios proyectos de demostración y cursos prácticos, así como la publi
cación de varios informes.

702. Los programas de asistencia técnica del Centro que incluyen, entre otras
cosas, la planificación y el desarrollo integrados de asentamientos humanos a nivel
metropolitano, urbano y rural, constituirán un elemento importante en el log.. ) de
este objetivo. Esta es una esfera en que los gobiernos ya han manifestado gran
interés, convirtiéndola en uno de los mayores componentes de las actividades de
asistencia técnica.
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703. El proyecto del Pakistán, por ejemplo, que incluye la preparación de un plan
general de desarrollo para la región metropolitana de Karachi, puede citarse como
muestra de un nuevo enfoque dinámico de la planificación urbana y metropolitana en
que se destaca una identificación en las primeras etapas, de los proyectos de inver
sión. ValiéuQose de la experiencia r.dquirida en el proyecto de Karachi, se han ini
ciado proyectos similares de desarrollo metropolitano y urcano en varios otros pRíses
iní~luidos Bfrrcaní.a , V.arruecos~ Nepal., la República Un í da de 'l'ánz an ía y Sri Lanka ,

704. En el sector del turismo, las actividades de cooperación técnica están enca
minadas a desarrollar el turismo como componente integral del desarrollo nacional,
regional y urbano, centrándose tanto en el turismo "Loca.L" como en el "extranjero ".
Los proyectos del Caribe, Benin, Indonesia, Pakistán y Togo son ejemplos ilustrativos
al respecto. También se llevan a cabo estudios multinacionales en materia de t1ITismo,
at-ar-cando determinadas reriones, por ej emplo, la región Kagera, que abarca a
Burundi, Rwanda y la República Unida de Tanzanía.

705. Durante el bienio 1978-1979 se realizarán algunos estudios iniciados anterior
mente. Las conclusiones preliminares se examinarán en dos reuniones de grupos de
expertos y se iniciarán algunos proyectos de demostración.

e) Resultados previstos

706. Se prevén los siguientes efectos:

i) Como resultado de los cursos prácticos y seminarios que se han de realizar,
los planificadores locales y regionales estarán capacitados para hacer
frer.te a los problemas especiales que encuentren.

ii) Se apoyará la función de planificación en las regiones en desarrollo
implantando sistemas de reunión de datos sobre estadísticas y encuestas
de asentamientos humanos, y prestando asistencia en la esfera de La
integración vertical y horizontal de la planificación.

iii) Con la ayuda del Centro en lo que se refiere a la creación de funciones
de planificación en los niveles (regionales) local e intermedio, sea
dentro de marcos institucionales existentes o recién creados, se ayudará
a los gobiernos a establecer los mecanismos necesarios para aplicar las
políticas.

707. Se espera que la asistencia técnica y la labor de investigación que el Centro
realiza en esta esfera estimule la aprobación de proyectos de planificación en gran
escala en materia de asentamientos en varios países, en que anteriormente el alcance
de la planificación se limitaba exclusivamente a las principales zonas metropolitanas.

SUBPROGRAMA 3: JYlEJORAMIENTO DE BARRIOS DE TUGURIOS, ASENTAMIENTOS DE OCUPANTES
SIN TITULO Y ASENTAMIENTOS FURALES

a) Ob,ietivo

708. El objetivo del subprograma es ayudar a los gobiernos a trazar políticas y
programas para mejorar las condiciones de las familias de bajos ingresos que viven
en las zonas urbanas de barrios de tugurios y de asentamientos de ocupantes sin
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b) Problemas considerados

c) Base ~egislativa

712. En el pasado, las Naciones Unidas en una serie de estudios, han hecho hincapié
en la necesidad de comprender los problemas de los barrios de tugurios y las solu
ciones que se pueden encontrar a las malas condiciones reinantes en los asentamientos
de ocupantes sin título y rurales, y eh la importancia de tener conciencia de dichos
problemas; además, las Naciones Uhidas han colaborado en la iniciación de algynos
proyectos experimentales. El enfoque de solares y servicios para los asentamientos
de ocupantes sin título en las zonas urbanas se ha demostrado en los proyectos
de cooperación técnica del Centro, por ejemplo, en el Alto Volta y la República
Unida de Tanzanía. En Indonesia y Filipinas, en colaboración con el PNUMA, se está
ayudando a los Gobiernos a idea! un enfoque más amplio y variado para mejorar los
barrios de tugurios combinando las mejoras físicas y ambientales con el desarrollo
social y económico. El Centro ha ayudado al UNICEF a i~iciar programas de mejora
miento de asentamientos de ocupantes sin título en CoLon.xia , Ecuador, Egipto, la
India y la República Unida de Tanzanía. El BIRF participa en la financiación de
programas de mejoramiento de barrios de tugurios y de asentamientos de ocupantes

711. En las dos primeras resoluciones se pide que se :'ormulen políticas y programas
encaminados a mejorar los asentamientos humanos sobre la base de enfoques amplios
de planificación en materia de vivienda, tanto en las zonas urbanas como en las
rurales. Las dos últimas resoluciones se refieren E¿pér..:~_almente al mejoramiento de
los barrios de tugurios y de los asentamientos de Ocupffi,~es sin título en las zonas
urbanas y rurales y recomiendan que se establezcan programas para resolver tales
problemas mediante la instauración de políticas y programes, la utilización de
proyectos experimentales y programas de formación" y el .f JID,-:nti:J él.e la confianza de
la población en sí misma y la :¡;:::.rticipación popular. T'.mbién se pide al Secretario
General que solicite la asistencia de otros organismos de las Naciones Unidas, de
las comisiones económicas regionales y de los gobiernos para aplicar tales
resoluciones.

título y en los asentamientos rurales; para aumentar los mecanismos institucionales
y el personal profesional y técnico necesario para formular y aplicar dichos pro
gramas y políticas; y para crear medios a fin de aprovechar la habilidad y capacidad
de las familias de bajos ingresos de las zonas rurales y urbanas para resolver sus
problemas de vivienda.

710. Las principales resoluciones en que se basa el programa son las siguientes:
resoluciones 2626 (XXV) y 2718 (XXV) de la Asamblea General y resoluciones 1224 (XL)
y 1670 (L1I) del Consejo EccnómicQ y Social.

709. Debido a actividades anteriores de las Naciones Unidas, los gobiernos tienen
cada vez más conciencia de que las familias de bajos ingresos pueden contribuir a
mejorar las condiciones en los barrios de tugurios, en los asentamientos de ocupantes
sin título y los asentamientos rurales. Algunos gobiernos han logrado aprovechar
esa contribución, pero muchos otros no tienen la experiencia o los conocimientos
necesarios para hacerlo.

rtro
gran
canee
itanas.

~s

y
ven

LS

3.rá
3.S

.izar,

ior
e

3.

L,
) ti.

Givos
rí smo ,

in
rer
lni
,íses



_____\*!"I!I\fiW.'

uci.ona.Le s
os pro
capacidad

Lver sus

l tienen
.bu.i r a
~ ocupantes
rve char
.entos

entes:
1224 (XL)

programas
mplios
las

iento de
as zonas
tales
de

riza de
cretario
as, de

hincapié
3 solu-
rt am.ierrtoa
le dichos
.guno s
uníerrtos
JOS

.ica
se está
rr los
,rrollo
iejora
1, la
;n de
ntes

-, .

sin título en la República. Unida de Tanzanía, Filipinas e Lsdones í.a. En la esfera
de los asentamientos rurales, algunos proyectos experimentales, cemo el del
Organismo del Valle de Bandama, en la Costa de Marfil, han servido como proyectos
de demostración de ~utoayud~ con asistencia para la construcción de viviendas,
utilizando mano de obra y materiales de construcción autóctonos, y abarcando acti
vidades de capacitación, desarrollo de la comilll1dad, promoción del empleo, y
cooperativas U2 ahorro y construcción.

713. Para lograr los objetivos declarados, debe aplicarse un enfoque doble. Por
una parte, ayudar a los gobiernos que ya han adoptado políticas y estrategias para
mejorar los asentamientos rurales, los barrios de tuguri0s y lús asentamientos de
ocupantes sin título. Por la otra, lograr que los países que aún descuidan estos
problemas tengan conciencia de ellos.

714. Para el primer grupo de países, el programa tratará de mantener el interés
y la conciencí,a de los gobiernos, mediante:

a) Una c-bse rvac í.ón sistemática de los cambios que están ocurriendo en los- .
barrios de tugurios, los asentamientos de ocupantes sin título y 108 asentamientos
rurales pera determinar la natu~aleza del problema, la tasa de mejoramiento o
neterioro y los cambios en las modalidades de los asentamientos;

b) Ln preparr.c í ón de:: ..::stuc1ios de cas.o s bass.dos par't í.cul.a..rn:ente en p royect.os
experimentales para evaluar: 1) la contribución que el sector de población de
ba~os ingresos que vive en barri0s de tugurios, asentamien~os de ocupantes sin
título y asentamientos rurales haga a la economía total del país y en particular
a :as zonas urbanas; 2) la contribución fiscal que ese sector aporte a las admi
nistraciones le' .les y nacionales; 3) el costo que tales asentanuentos representen
a las administraciones locales y nacionales, a fin de determinar si el saldo es
positivo o negativo, y 4) examinar con los funcionarios gubernamentales pertinentes,
ensen:inarios interregionales, regi.oTH-tles y nacionales, las conclusiones alcanzadas
en el proceso de observación y las conclusiones de los estudios publicados.
Durante el bienio 1978-1979 se desarrollará el sistema d~ observación y se iniciarán
los estudios.

715. Para el segundo grupo de pafses , el programa consistirá en lo siguiente:

a) Se elaborará una eerí.e de directrices basadas en un e sbud..i.o del éxito
alcanzado con las políticas y los programas existentes y en los resultados de los
proyectos de cooperación tecnicd.. Antes de ser presentadas a los gobiernos, las
directrices propuestss serán examinadas en reuniones de gruros de expertos;

b) Se fomentarán proyectos experimentales para demostrar las políticas
recomendadas;

c) Se organizarán cursos de capacitación en materia de formulación de polí
ticas, preparación y ejecución de programas.

Durante el bienio 1978-1979 se realizará ~ estudio de las políticas y de los pro
yectos de asistencia técnica; se terminará la preparación de proyectos ex?erimen
tales y se organizarán cursos de capacitación.
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716. Para ambos grupos de países se requieren dos tipus de medidas bien definidos:
el establecimiento de instituciones y la capacitación. Con respecto al estable
cimiento de instituciones, se continuará el subprograma 5 de este programa; con
respecto a la capacitación, se evaluarán las necesidades de capacitación en diversos
grupos de países, por regiones~ y sobre la base de las conclusiones alcanzadas, se
propondrán programas de capacitación, en cooperación con las comisiones regionales
y 1.os gobiernos.

717. Durante el bienio 1978-1979 se prevé terminar los trabajos relativos al estudio
y preparar programas de capacitación.

e) ~fecto previsto

718. El Centro ha fOillentado el mejoramiento y la rehabilitación graduales de los
barrios de tugurios y de los asentamientos de OCUp&ltes sin título en contraposición
a una política general de demolición y reconstrucción. Varios gobiernos y orgcni
zaciones internacionales han adoptado este mismo enfoque. Se espera que continúe
cambiando la actitud a este respecto en los países en que se han descuidado los
problemas de Lo., asentamientos de personas de bajos Lngresos , y que se preste más
atención a aliviar la situación de miseria en los asentamientos rurales en ~ue vive
la mayoría de la población del mundo en desarrollo. Además, se espera que este
efecto perdure si se ayuda a los gooiernos a mejorar los mecanismos institucionales
y se capacita a personal directivo.

SUBPROGRAMA 4: DESARRCLLO DEL SECTOR DE LA CONSTRUCCION

a) .Objetivo

719. El objetivo principal es ayudar a los gobiernos a formular políticas y aplicar
medidas par~ utilizar al máximo los recursoR de que se dispone localmente en las
técnicas de construcción pertinentes; a crear el marco institucional neces~~io para
enalizar, planificar y desarrollar la industria de la construcción. y a aumentar el
nfu~~ro de los empleos de la construcción mediante técnicas apropiadas de utilización
intensiva de mano de obra.

b) Problema considerado

'(20. El costo de los programas de construcción que mejoran en forma significativa
las condiciones d~ vida, utilizando las técnicas y los materiales de construcción
importados ~ue prefieren las industrias organizadas de la construcción en casi
todos los países en desarrollo sobrepasa con mucho los recursos financieros y mate
riales de la mayoría de esos países. Al mismo tiempo, la baja productividad de la
mano ae obra, debida a las prácticas de trabajo tradicionales hace prácticamente
imposible que la gran mayoría de la población de la lliayor parte de los países en
des&rrollo adquier~ una vivienda producida por la industria de la ~onstrucción del
país respectivo. Muchos gobiernos no tienen la experiencia y los conocimientos
~ecesarios para formular políticas y programas adecuados que proporcionen viviendas,
infr~~structuray otros servicios apropiados a los asentamientDs humanos mediante
el wejnramiento de las técnicas de construcción tradicionales y la adaptación de
las técnicas de construcdón adelantadas a las condiciones locales.
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c) Base legislativa

721. En su resolución 2718 (XXV), la Asamblea General recomendó, entre otras cosas,
que los Estados Niembros, con la asistencia de los órganos de las Naciones Unidas
interesados y en el contexto de su planificación ~eneral para el desarrollo econó
mico y social, formularan políticas y programas' precisos y a largo plazo en materia
de vivienda, construcción y pl~lificación para el mejoramiento de los asentamientos
humanos, prestando especial atención al desarrollo de la industria de la construc
ción y de la tecnología de la construcción, incluidas la investigación y la capa
citación. Recomendó además, que los Estados Miembros y las organizaciones inte
resadas de las Naciones Unidas adoptaran las siguientes medidas para mejorar las
condiciones en la esfera de la vivienda y los asentamientos humanos: la creación
de centros nacionales y regionales para el estudio de la planificación, el diseño,
los aspectos sociales y administrativos y los experimentos en materia de técnicas
y actividades relativas a las viviendas de bajo cesto, incluso el empleo y la apli
cación progresivos de materiales de construcción aut.ócconoa y, cuando fuera apropia
do, materiales de construcción nuevos y personal calificado local.

~ Estrategia y resultado

"í22. De conformidad con las recomendaciones de las resoluciones aprobadas por los
diversos órganos de las Naciones Unidas, varios países en desarrollo recibirán
asistencia, por ~onducto de proyectos de cooperación técnica, para establecer centros
de investigación en materia de vivienda y construcción, y desarrollar materiales
de c0nstrucción autóctonos y mejores técnicas de construcción. Ya se han iniciado
proyectos de ese tipo en el Togo, Bangladesh, el Iraq, la India y el Irán. También
se han emprendido proyectos experimentales o de demo~~ración en materia de viviendas
en varios países, incluidos la Costa de Marfil, Jor~ania, Liberia, el Perú y el
Alto Volta, para ensayar y demostrar mejores diseños, técnicas, materiales y compo
nentes de construcción. Se prevé ejecutar un proyecto experimental de viviendas
prefabricada.s en la India. La experiencia adquirida en estos proyectos revela la
necesidad de que 10<:; gobiernos adopten medidas más vigorosas para superv.r la inercia
de los enfoques tradicionales del desarrollo económico, en que no se atribuye sufi
ciente importancia al sector de la construcción en el desarrollo nacional.

723. En el desarrollo apropiado del sector de la construcción en cada país se sub
7:ayará la utilización de recursos locales, el mejoramiento de los métodos de cons
trucción tradicionales y la correcta adaptación y transferencia de las tecnologías
para responder a las condiciones locales. El programa continuará la compilación
en curso de datos sobre materiales y métodos de const~ucción; estos datos seguirán
elaborándose y poniéndose, a intervalos regulares, a disposición de instituciones
y profesionales de la esfera de la construcción. La información obtenida también
ser-vi.rá de base para elaborar nuev.vs metodologías para mejorar y adaptar tecnologías
a fin de facilitar la utilización ¿~tima de los materiales de construcción, la
mano de obra, el equipo y las herramientas de construcción de que se disponga local
mente, y hará aumentar el rendimiento total y el empleo, protegiendo a la vez el
medio ambiente de los efectos nocivos de las tecnologías de construcción inapropiadas.
Se prepararan y distribuirán ampliamente manuales que contengan esas metodologías.
Se harán estudios de casos basados especialn~nte en proyectos experimentales para
evaluar 1) el grado óptimo de la utilización intensiva de mano de obra en la pro
ducción de tipos determinados de materiales y componentes de construcción en edifi
caciones in situ y actividades de mantenimiento, y 2) la contribución que hace el
sector de la construcción a la economía local y nacional, sobre todo en cuanto a
su e~scto sobre el empleo.
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724. El programa también se centrará en las necesidades de las instituciones locales
de las investigaciones relacionadas con la vivienda y de investigaciones aplicad&s
en materia de construcción, estableciendo criterios de tamaño, personal, exigencias
de equipo y programación en relación con las funciones y actividades que se les
asignan en cada país. Se emprenderán y publicarán estudios técnicos con ese fin.
El intercambio de información y la coordinación de las actividades entre las orga
nizaciones de investigación de los países en desarrollo serán más rápidos si se
realizan por conducto de reuniones periódicas de personal de categoría superior de
dichas instituci~les de investigación.

e) Efectos previstos

725. Habida cuenta de la escasez de capital y de la abundancia de mano de obra no
califi~ada en la mayor parte de los países en desa~rollo, pasarán varios años antes
de que las medidas de las Naciones Unidas relacionadas con dichos problemas puedan
tener resultados positivos. Sin embargo, el avance se aceleraría si los gobiernos
adoptaran las medidas complementarias necesarias basándose en los enfoques que
recomienden las Naciones Unidas para la investigación y el desarrollo en materia de
construcción y en la experiencia adquirida por los gobiernos en los proyectos de
cooperación técnica en esta esfera.

726. Una industria de la construcción mejor organizada, que cuente con suministros
adecuados de materiales de construcción autóctonos de calidad aceptable, que utilice
diseños eficaces, normas y métodos de construcción adecuados a las condiciones cul
turales y climáticas dotada de mano de obra bien capacitada, incluidos administra
dores y técnicos, podrá crear empleos para un sector de población más amplio y
satisfacer más demandas de viviendas de bajo costo, servicios de infraestructura y
otros tipos de construcción en los asentamientos-humanos. Además, reducirá los
gastos nacionales de divisas en concepto de materiales de construcción importados.

727. El estímulo gubernamental a las investigaciones en materia de vivienda y cons
trucción permitirá que la industria nacional de la construcción se desarrolle de
manera constante y sea capaz así de a.tender las demandas cada vez mayor... s de que
se aumente la cantidad y la calidad de las construcciones para apoyar el progreso
global de cada país.

728. Ciertas condiciones especiales de algunos paises en desarrollo, como un grado
relativamente alto de desarrollo técnico, la falta de mano de obra en las ciudades
grandes o la necesidad de aplicar programas de construcción extremadamente rápidos,
podría hacer aconsejable el uso de tecnologías de construcción adelantadas y del
enfoque de la ~refabricación.
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!s SUBPROGRAHA 5: FORTALECIMIENTO DE LOS ARREGLOS INSTITUCIONALES Y LAS BASES
ADMINISTRATIVA Y JURIDICA PARA LA APLICACION DEL PROGRAMA DE
LOS ASENT~1IENTOS HUMANOS

a) Ob.ietivo

729. El objetivo consiste en prestar asistencia a los gobiernos para establecer,
fortalecer o mejorar la base institucional para la aplicación de políticas, la for
mulación y la ejecuci6n de programas, y ayudar a introducir los procedimientos
administrativos y el apoyo legislativo necesarios para la aplicaci6n de los pro
gramas sobre asentamientos humanos.

b) Problema considerado

7308 En los países en desarrollo, las estructuras administrativas sxistentes para
la adopción y la aplicación de decisiones constituyen uno de los obstáculos más
serios para el mejoramiento de la suerte de las familias de bajos ingresos que
viven en barrios de tugurios, asent.amí.errtos de ocupantes sin t'ítulo y asentamien
tos rurales. La actual administración de asentamientos no aprovechan las posibi
lidades que ofrecen los nuevos principios, tecnicas y tecnologías de organización
para planificar y administrar los asentamientos.

, .
c) Base legislativa

731. La resoluci6n básica es la parte C de la resoluci6n 976 (XXXVI) del Consejo
Económico y Social. En su noveno período de sesiones (oc~ubre de 1975) el Comité
de Vivienda, Construcci6n y Planificación considero con carácter de alta p.rioridad
el fortalecimiento de las instituciones interesadas en la planificación y la admi
nistración de asentamiento~ dentro del contexto de la planificación física inte
grada t:n un marco administrativo ordenado. El Comite recomend6 que el Centro
intensificara su labor en las esferas esbozadas en esta sección del programa de
trabajo (E/5758 - E/c.6/152, párr. 83).

d) Estrategia y resultados

732. Se está estableciendo una serie de instituciones y disposiciones administra
tivas en virtud de proyectos de cooperación técnica a gran escala. Ejemplos de
tales instituciones y disposiciones son las dependencias de planificación física
dentro de organismos nacionales de planificaci6n económica y social, como ocurre
en Malasia, el desarrollo de órganos de planificación a nivel regional y local,
tal como el desarrollo de la región metropolitana de Karachi; los organismos
nacionales de vivienda y los bancos de desarrollo de la vivienda, tal como en
Liberia y Jordania; los centros de investigación en materia de vivienda, como los
que se encuentran en Togo~ Brolgladesh, la India y el Irán, y las instituciones y
los programas de capacitación, como en Nigeria, la República Unida de Tanzanía,
Filipinas y Bangladesh. La experiencia adquirida en esos proyectos será asimilada
y, sobre la base de las recomendaciones de, una reuni6n de un grupo de expertos que
ha de convocarse, se promoverá la rt:alización de une. ['erie de reuniones regionales
e interregionales para examinar los problemas de la legislaci6n y la administra
ción de los asentamientos humanos y recomendar pl'ugramas de acción al respecto.
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734. Durante el primer bienio se celebraran consultas, por conducto de la reunión
del grupo de expertos y de otras reuniones regionales o interregionales, como
etapa preparatoria de los estudios que han de realizarse en el segundo bienio.

733. Si bien el instrumento más directo para ejecutar este bucpregrama lo seguirán
constituyendo los programas de asistencia técnica, se estudiaran diferentes tipos
de estructuras administrativas que hayan tenido éxito en la administración de los
asentamientos humanos y la coordinaci6n de las múltiples actividades conexas con
miras a. simplificar los procesos administrativos y desarrollar directrices admi
nistrativas que, en ausencia de reformas administrativas .:iustanciales, permitan
efectuar un examen a fondo de los planes y los programas. Esas actividades se
llevaran. a cabo en cooperación con la Divisi6n de Administración Pública del
Departamento de Asunt0b Económicos y Sociales. Su objetivo será que los gobiernos
promulguen leyes y establezcan estructuras administre.tivas competentes para aten
der a las crecientes demandas de los progr~as de asentamientos humanos.

e) Efectos previstos
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735. Se prev§ que los gobiernos rromulguen leyes e introduzcan mejoras en los
mecanismos y los procedimientos d. ~esti6n para la administración de los asenta
mientos humanos. Esto sera facilitado por los progresos alcanzados en la ejecu
ción de otros subprogramas.

SUBPROGRAt',IA 6: INTERCAMBIO DE INFORJ.VJACION

a) Ob,ietivo

736. El objetivo es prestar asistencia a los gobiernos y a la comunidad interna·
cional en el establecimiento de una base de información amplia y confiable, nece
saria para el desarrollo, la ~plicación y la evaluación de políticas y medidas
encaminadas a mejorar las cOlldiciones de los asentamientos humanos. Esta base de
información es necesaria pU'a ~a ejecuci6n de todos los demas subprogramas de
este programa, así como para algunos de los programas conexos de otras dependen
cias y organismos del sistema de las Naciones Unidas.

b) Problemas considerados

737. Si bien en general los países en desarrollo han dado origen a una considera
ble cantidad de datos relativos a los diversos aspectos de los asentamientos huma
nos por conducto de los gobiernos y de instituciones academica.s y privadas, a
menudo esos datos estan dispersos y no son de fácil acceso, lo que origina demoras,
duplicaciones y a eces informaciones erróneas. En consecuencia, el problema prin
cipal considerado ~.\ este subprograma es la manera en que, a niv~l nacional, esa
informaci6n debe reunirse, analizarse y ponerse a disposici6n de los usuarios en
la forma apropiada.

738. A nivel internacional existen sistemas muy avanzados ~~ intercambio de
información sobre deterffiinados aspectos de los asentamientol humanos. Sin embargo,
gran parte de esta información procede de los países industrializados y, para ser
útil, debe adaptarse a las necesidades de los países en desarrollo. Adem~s, es
necesario que muchos países en desarrollo tengan conciencia de que esos servicios
existen fuera de sus fronteras. La cons í.dur-ab.Le cantidad de datos relativos a
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los países en desarrollo que existe fuera de sus fronteras (por ejemplo, en el
sistema de las Naciones Unidas) debe incluirse en algún sistema de información
que sea accesible a los países en desarrollo, y para ello es necesario establecer
centros nacionales de información que sean compatibles y se apoyen mutuamente, que
se basen en información de la que pueda disponersé en cada país y que pueda pro
porcionarse a otros países, a su solicitud, de~tro del marco de una red regional
o internacional.

739. Los sistemas actuales de intercambio de información sobre asentamientos
humanos están dirigidos en general a profesionales de alto nivel, pero los países
en desarrollo necesitan tipos especiales de información para técnicos de menor
categoría, para los encargados de formular políticas y ~~ra el público en general.
Los gobiernos carecen de una metodología de intercambio de información que permita
establecer la mejor manera de proporcionar a los diversos usuarios de la informa
ción sob~e asentamientos humanos (tales como los técnicos, los encargados de
formular políticas y el público) la informaci6n práctica que necesitan para mejo
rar dichos asentamientos.

c) Base iegislativa

740. En numerosas resoluciones la Asamblea General y el Consejo Económico y Social
han hecho hincapié en el intercambio de información en la esfera de los asenta
mientos humanos. En la l'esoluci6n 3434 (XXX) de la Asamblea General, de 9 de
diciembre de 1975, se invit6 a todos los Estados y organizaciones que tuvieran un
interés especial en esta esfera a que iniciaran o intensificaran la amplia difusi6n
de informaci6n, en cooperación con el Secretario General y en el marco de sus res
pectivas esferas de competencia; en la resoluci6n 2598 (XXIV) se decidió que se
realizara un estudio mundial de la vivienda cada cinco años; en la resoluci6n 2718
(XXV) de 15 de diciembre de 1975, se consideró que el Centro de Vivienda,
Construcción y Planificación debla desempeñar un papel importante en la formula
ci6n y coordinación de los programas y proyectos de las Naciones Unidas en esta
esfera y que ademas era conveniente fortalecer la cooperación regional al respecto.
Ambas actividades presuponen un eficaz intercambio de información. La re301u-
ción 1884 (LVII) del Consejo Econ6mico y Social, de 31 de julio de 1974, recomend~

que se llevara a cabo una difusi6n efectiva y más amplia de la experiencia ya
adquirida mediante las actividades de cooperación técnica.

741. En su noveno período de sesiones (octubre de 1975) el Comité de Vivienda,
Construcci6n y Planificaci6n gresent0 un proyecto de resolución para que el
Consejo lo examinara en su 61. período de sesiones, en el que se pedía al
Secretario General que iniciara y desarrollara un servicio sistematico de docu
mentaci6n e información en materia de asel "amientos humanos, con sede en el Centro
de Vivienda, Construcci6n y Planificación, en colaboración con el Centro .
Intergubernamental de documentaci6n sobre la vivienda y el medio para los países
de la CEPE (Francia).

d) E~trategia y resultados

742. Si bien las Haciones Unidas siempre dieron alta prioridad al intercambio de
información en esta esfera, los esfuerzos en esa dirección han sido esporádicos e
intuitivos en lugar de sistemáticos. Los métoo.os utilizados hasta ahora (publi
caciones, reuniones, contactos personales), han sido en extremo limitados y nunca
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Explorar métodos más eficaces de intercambio de informaci6n, incluidos
los materiales audiovisuales, especialmente para determinados usuarios
o para fines concretos. Esta tarea entrañara efectuar estudios de
investigación, reuniones de expertos, programas de capacitaci6n, pro
yectos experimentales y pubLi cac i cne s , en ~r:J abo ruc í ón CC'll otras depen
dencias y orG&nis~os, se~Dn proceda;

Iniciar servicios de información y de referencia para los países en
desarrollo, en cooperación con algún instituto de documentación exis
tente tal como el Centro Intergubernamental de documentaci6n sobre la
vivienda y el medio para los países de la CEPE (Francia);

Iniciar un programa de publicaciones que contenga los resultados de las
actividades de asistencia tecnica de las Naciones Unidas en esta esfera,
según se pide e~ el párrafo 2 de la resolución 1834 (LVII) del Consejo
Económico y Social;

Reunir, almacenar y difundir información sobre bases permanentes y
mediante los metodos existentes en apoyo de las actividades de las
Naciones Unidas (con inclusión de estudios y proyectos de cooperaci6n
tecnica) mientras no se establezca un sistema mas perfeccionado. Esto
incluye la publicación de un estudio mundial sobre la vivienda cada
cinco años, un boletín trimestral, una lista acumulativa de publica
ciones de las Nacio~es Unidas y sus organizaciones sobre este tema,.etc.;

Suministrar asistencia a los gobiernos, a su solicitud, para el estable
cimiento o el mejoramiento de los sistemas nacionales de intercambio
de información, incluso la capacitación de personal. Dos ejemplos de
proyectos de ese 0ipo previstos en estos momentos son: un sistema
metropolitano único y centralizado de informaci6n en la Arabia Saudita,
y una red mas compleja en la India, compuesta de varios sistemas metro
politanos de informaci6n y un sistema central de coordinación a nivel
nacional;

i) Estudiar las necesidades y la capacidad de los países en desarrollo en
la esfera del intercambio de infornlaci6n y la adaptaci6n, cuando corres
ponda, de las practicas de los países desarrollados a la situación
que prevalece en los primeros. Con este fin, además de estudios, se
realizarán reuniones regionales e interregionales con representantes
de los países en desarrollo, y se publicaran sus informes;

v)

ii)

iv)

vi)

iii)

se evaluaron sus efectos. Sin embargo, para garantizar que las crecientes inver
siones en la esfera de los asentamientos ht~anos rindan máximos beneficios, una
estrategia eficaz requiere la ampliación y la sistematización de la tarea, en
particular asegurando que la información necesaria llegue a aquellos que la nece
sitan en una forma en que puedan utilizarla.

743. Se hará hincapié en la utilizacion de las instalaciones de los centros de
intercambio de información existentes, la coordinación de sus actividades, la
promoción del uso de metodos compatibles de intercmubio de informaci6n en los
países en desarrollo y la asistencia a esos países para que organicen una red de
centros nacionales y regionales que puedan .cumplir funciones concretas dentro de
un sistema mundial.

744. Las etapas necesarias para la aplicación de esta estrategia son:
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v í í ) Establecer serv~c~os de apoyo para la coordinaci6n y la armonización
de las actividades del sistema de las Naciones Unidas en relacion con
los asentamientos humanos mediante los mecanismos apr'op í.ados , Se
espera que la Conferencia Hábitat haga hincapie en este aspecto y esta
blezca un intercambio de informacion que incluya un ~xamen del plan
aquí previsto. Habrá que analizar y publicar los programas de las
dependencias de las Naciones Unidas y de sus organismos que se ocupan
de los asentamientos humanos, así como proporcionar servicios a las
reuniones entre organismos en esa esfera.
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e) Efectos previstos

745. Por lo general, los sistemas modernos de informacion en la amplia esfera de
los problemas de los asentamientos humanos se concentran en la informaci6n para
la que existe un mercado directo, es decir, la tecnología de la construcción,
mientras que se ha logrado muy poco en lo relacionado con la tarea de ayudar a los
encargados de adoptar decisiones a obtener la información necesari.a con respecto
a parámetros "no comercializables 01 tales como los factores del medio humano. La
ejecucion de este subprograma ayudará a obtener información "~o comercializable li

para el mejoramiento de los asentamientos humanos.

746. Un elemento importante en los efectos de este subprograma lo constituyen las
economías efectuadas y el tiempo ahorrado cuando se proporciona la información
necesaria en la forma deseada. Este subprograma servirá como Ilfactor multiplicador"
para todas las demás actividades, asegurando una mejor distribuci6n de la
información.

PROGRAl,II../\. 2: COll1ISION ECONOHICA PARA AFRICA

SUBPROGRAHA 1: PLANIFICACION DEL lI1EDIO FISICO

a) 0-.e,jetivo

747. El objetivo del subprograma es promover o fortalecer las organizaciones
nacionales en la esfera de la p.Larrí.fí.cac Lón física y del desarrcllc rural y urbano.

b) Problema considerado

748. Se necesita desarrollar métodos y técnicas para hacer posible una acción
concertada y simultanea de los diversos departamentos administrativos encargados
de adoptar decisiones y de ejecutarlas.

'a,
I c) Base legislativa

.e-
749. La base legislativa ~s la resolución 53 (IV) de la Comisión, sobre la nece
sidad de buscar soluciones para los problemas de la vivienda en el marco general
del desarrollo económico y su integracion en los programas de planificacion y de
adoptar las medidas necesarias de carácter general, especialmente en lo que atañe
a los orgaE0s ad.ministrativos nacionales, mas útiles y apropiados para facilitar
la formulación y la ejecuci6n de las políticas de vivienda.
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d) Estrategia y resultados

750. La estrategia consiste en:

i) Organizar programas permanentes de capacitación para funcionarios de
todos los niveles encargados de los problemas de la planificacion
física y el desarrollo urbano y rural de los organos e institucione~

nacionales interesados. Se llevara a cabo mediante reuniones de tra
bajo y seminarios;

ii) Preparar capítulos adecuados d~ un manual de planificación física que
se distribuira. De manera analoga, se publicarán estudios sobre metodos
y técnicas para el control de la expansión urbana e información analí
tica sobre experimentos típicos realizados en países africanos;

iii) Participar en los esfuerzos de otros órganos de las Naciones Unidas en
esta esfera y evaluar proyectos que se ocupen de los asentamientos
humanos y la planificación física en Africa.

e) Efectos previstos

751. Se preve que las medidas que anteceden ayudaran a los gobiernos a elaborar
políticas de vivienda como parte de sus políticas de desarrollo general, especial
mente ayudándolos a establecer o mejorar sus disposiciones para que en sus proyec
tos de desarrollo se tenga en cuenta la correlación obligatoria existente entre
la vivienda y las actividades económicas.

SUBPROGRAMA 2: FINANCIACION

a) Objetivo

752. Mejorar el mecanismo de inversión para la financiación de proyectos de
vivienda.

b) Problema considerado

753. A fin de que los gobiernos ejecuten sus políticas de vivienda, tendrán que
asignarse recursos para asuntos de vivienda y tendrán que elaborarse medios de
financiación. Simultáneamente se deben tratar dos aspectos difrrentes: la finan
ciación de la infraestructura y el equipo de capital, respecto de lo cual los
servicios públicos gubernamentales desempeñan una función especial, y la financia
ción de la vivienda y sus servicios mas inmediatos, respecto de lo cual la polí
tica gubernamental debe tener como objetivo la promoción, la organización y el
apoyo de esfuerzos de financiación privé dos y semipúblicos.

c) Base legislativa

754. En la resolución 53 (IV) de la Comisión se dispcne que se creen los órganos
administrativos nacionales mas útiles y adecuados para facilitar la formulación y
la ejecución de las políticas de vivienda; en la resolución 157 (VIII) de la
Comisión se insta a revisar las políticas de financiación de la vivienda y a movi
lizar recursos financieros; en la resolución 209 (IX) se insta a que se creen y
desarrollen instituciones financieras de crédito y prestamos h~potecario.
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d) Estrategia y resultados

755. La CEPA seguirá tomando medidas encaminadas a crear sistemas financieros
nacionales para la vivienda e instalaciones auxiliares, así como medios de inver
sión para una política de vivienda vinculada con el desarrollo econ6mico y social
de los países miembros mediante:

les
~ra-

que
letodos
lalí-

LS en

i)

ii)

Asistencia a los gobiernos para la formulación y aplicación de políticas
encaminadas a fortalecer las instituciones financieras nacionales exis
tentes, elaborar sistemas de pr€stamo, credito y ahorros mediante la
creaci6n de asociaciones de credito, sistemas para ayudar a mejorar la
vivienda rura.l, establecer bancos nacionales para la movilización, la
coordinación, y la utilización de los fondos asignados a infraestruc
tura en zonas rurales y urbanas;

Estudios y asistencia para los proyectos del Fondo de las Naciones
Unidas para la Vivienda y los Asentamiento Humanos en Africa;

iii) Reunión y divulgación entre los Estados miembros de info~mación rela
tiva al desarrollo de políticas de vivienda;

Irar
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iv)

e)

Organización y participaci6n en conferencias, seminarios y reuniones
de expertos.

Efectos previstos
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756. Se prev€ que estas medidas fortalecerán la administración de los recursos
financieros de que dispongan los gobiernos a fin de ejecutar sus políticas de
vivienda y promover instituciones de sólida base financiera para el desarrollo de
la infraestructura y la vivienda•

SUBPROGRAMA 3: MATERIALES DE CONSTRUCCION

a) Ob.ietivo

757. El objetivo principal es preparar informaci6n sobre la utilizaci6n de materia
les de construcci6n econ6micos particularmente adaptados a las condiciones de la
regi6n, y alentar su uso.

b) Problema considerado

758. El mejoramiento de las condiciones de la vida exige que se mejore la cons
trucción de viviendas adecuadas para los ecosistemas en los que se encuentran,
es decir viviendas en las zonas urbanas o en las zonas rurales.

759. Las politicas de vivienda no pueden alcanzar estas metas a menos que empleen
todos los recursos disponibles. Se debe fomentar el establecimiento de sistemas
para la construcción de viviendas tales éomo cooperativas, proyectos de construc
ción mediante el esfuerzo propio, estudio de especificaciones de construcción, y
se los debe adaptar a las condiciones de la región.
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i) Promoción y d€~arrollo de proyectos para el suministro de equipo de
capital para las tierras y su parcelación;

d) Estrategia y resultados

iv) Creación de servicios administrativos para evaluar la variación de los
costos de la construcción mediante una acción continua en materia de
clasificación, normalización y coordinaci6n modular.

iii) Ejecución de proyectos de construcción de viviendas en zonas urbanas,
periurbanas y rurales, a base de estas cooperativas y asociaciones de
construcción por el esfuerzo propio;

ii) Creación y desarrollo de sistemas de construcción en cooperativas y
asociaciones de construcción por el esfuerzo propio;

763. La Sección ayudará a los gobiernos de los Estados mi.embros a formular pro
yectos en las esferas mencionadas, y particularmente en lo 1ue atañe a urbaniza
ción, mejoramiento de la vivienda rural y su equipo de capital y control de los
asentamientos eS:c>JLtaneos en zonas urbanas y periurbanas.

764. La Secciór estudiará y eva.Luar á los proyectos experimentales de vivienda y
las cooperativas de construcción por el esfuerzo propio, reunirá y divulgara
información relativa a estos tipos de actividad, estudiara medidas para la crea
ción de c~ntros de información en Estados miembros, organizará seminarios, reunio
nes y conf'er-enc Lae en los que se traten esos temas o participará en su or-ganí.zac í.ón ,

761. En la resoluci6n 209 (IX) se pedía a la Comisión que ayudara a los Estados
miembros a asignar particular importancia al fomento del uso de los recursos
locales en la producci6n de materiales y componentes normalizados de construcción
en relación con la programación y los planes de construcci6n de viviendas; la
organización de cursos especiales para contratistas nacionales de la construcción
anélogos a los seminarios de la Comisión Económica para Africa; el suministro de
uniQades de vivienda de bajo costo y de terrenos urbanizados para los planes de
vivienda por el esfuerzo propio y promoci6n de sociedades cooperativas de vivienda.

760. En la resoluci6n 53 (IV) de la Comisión se pide que se adopten todas las
medidas necesarias para ayudar a los Estados miembros a acelerar el mejoramiento
de la situación de la vivienda y la movilización para. ese fin de los recursos
financieros y técnicos de los países industrializados y los organismos financieros
internacionales adecuados.

~

; 762. La CEPA propone el siguiente programa de acción:
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a) Objetivo

a) Objetivo

PROGRAMA 3: COMIS: JN ECONO!'4ICA PARA EUROPA

a) Ob.ietivo

b) Estrategia y resultados
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b) Estrategia y resultados

SUBPROGRAMA 1: PERSPECTIVAS Y PLANIFICACION A LARGO PLAZO

b) Estrategia y resultados

SUBPROGRAMA 3: ESTUDIO DE DETERMINADOS PROBLEMAS RELACIONADOS CON LA EDIFICACION
y LOS MATERIALES DE CONSTRUCCION

SUBPROGRAMA 2: DETERMINADOS PROBLEMAS D. -:ARACTER SOCIOECONOMICO EN LA VIVIENDA

768. Se prepararán estudios sobre los siguientes temas: necesidades especiales
de vivienda, incluso viviendas para trabajadores migrantes; financiación de la
vivienda, problemas de ordenación de la vivienda; problemas metodologicos para
estimar y pronosticar las necesidades de vivienda.

770. En 1977 se celebrar~ un seminario sobre investigaciones de la construcción.
Se examinará la posibilidad de utilizar computadoras en la industria de la cons
trucci6n. Otras esferas de investigación y preparaci6n de estudios se refieren a
problemas del medio ambiente planteados por las actividades de la construcción, la

765. El objetivo consiste en ayudar a los gobiernon a programar la planificación
y el desarrollo integrados de los asentamientos humanos.

767. El objetivo de este subprograma es solucionar los problemas socioeconómicos
que plantean las actuales condiciones de la vivienda y los asentamientos.

766. Con la colaboracion de los asesores económicos superiores se iniciarán estu
dios sobre las perspectivas y políticas a largo plazo relativas a los asentamien
tos humanos, a modo de preparacion para la Perspectiva Economica Global para la
Region de la CEPE que abarcara hasta 1990. Otros estudios se ocuparan de la pla
nificacion del uso del suelo y las políticas para los asentamientos humanos, las
relaciones entre la vivienda y la economía nacional y los efectos de los problemas
de energía a largo plazo sobre las políticas de asentamientos humanos. En 1978
tendra lugar en Suecia un seminario sobre planificacion del uso del suelo y polí
ticas de asentamientos humanos. El boletín anual sobre estadísticas de la vivienda
y la construcción se seguira publicando.

769. El objetivo consiste en ayudar a los gobiernos en el examen sistematico de
determinados problemas relacionados con la edificación y los materiales de
construcción.
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mecanizacion del transporte, la manipulación y el montaje de elementos de cons
trucción, así como diversos problemas de producci6n y uso de materiales y elemen
tos de construcci.ón.

SUBPROGRAMA 4: FOHEN'I'O DEL CO.HERCIO INTERNACIONAL DE PRODUCTOS Y TECNICAS DE
CONSTRUCCION

a ) Ob.ietivo

771. El objetivo de este subprograma es promover el comercio internacional de pro
ductos y técnicas de construcción.

b) Estrat~gia y resultados

775.

776.
Amer
prep

SUB

772. La estrategia abarcará trabajos en las siguientes esferas:

ii)

iii)

Armonizaci6n internacional del contenido técnico de las reglamenta
ciones de construcci6n tales como las relativas a la seguridad estruc
tural, la protección contra incendios, el clima interno, los paráme
tros del diseño y la conservaci6n de energía;

Preparación y publicación de guías de centros de informaci6n, organis
mos autorizantes y otras instituciones que participan en las reglamen
taciones de construcci6n;

Metodos normalizados de evaluación de la calidad, control de ensayos
y aprobación de productos destinados a la construcci6n;

..

777.
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779

iv) Examen de las tendencias del comercio y los obstáculos que se oponen al
intercambio de productos y técnicas de construcción;

SUBPROGPM1A 1: PROBLEMAS SOCIALES DE ASENTMlIENTOS HUMANOS EN AMERICA LATINA

v)

vi)

Preparaci6n de catálogos de sistemas estructurales y elementos de cons
trucci6n de s't inado s a facilitar el intercambio internacional;

Preparaci6n de glosarios y diccionarios plurilingües (en cooperaci6n
con otras organizaciones internacionales).

PROGRAJ.\IIA. 4: COMISION ECONOMICA PARA AMERICA LATINA

780
dis
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a) Objetivo

773. Los objetivos de programa son los de reunir y racionalizar informaci6n sobre
asentamientos humanos en América Latina a fin de caracterizar las modalidades
actuales y la posible evolución de los asentamientos actuales en categorías
diferentes y establecer las bases para la investigación sobre políticas, adminis
tración y tecnología para dichas categorías.

b) Problema considerado

774. La informaci6n de que se dispone no permite el analisis comparativo de las
condiciones actuales de los asentamientos humanos ni facilita su pronóstico.
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c) Base legislativa

775. La resolución 323 (XV) de la CEPAL es la resolución básica a este respecto.

d) Estrategia y resu~tados

776. La estrategia consiste en efectuar un estudio de los asentamientos humanos en
America Latina, para lo cual deberá elaborarse un conjunto de indicadores, y en
preparar una serie de proyecciones.

SUBPROGRAMA 2: TECNOLOGIA DE LOS ASENTAMIENTOS HUHANOS

a) üb.ietivo

777. El objetivo consiste en elaborar y divulgar en la región técnicas de
asentamientos humanos.

b) Problema considerado

7'78. En su mayor parte las técnicas de asentamientos humanos que actualmente se
aplica~ en América Latina se han desarrollado f.uera de la región y rara vez satis
facen los requ~sitos ecológicos, económicos o culturales de la región.

c ) Base legislativa

779. La resolución 323 (XV) de la CEPAL es la resolución básica a este respecto.

d) Estrategia y resultados

7g0. El programa es la fase regional del programa mundial del PNUMA para el
diseño y la construcci6n de comunidades adecuadas al medio ambiente, haciendo
hincapié en la utilizaci6n de una tecnología ecológicamente adaptada a los grupos
de bajos ingresos. La estrategia consiste en: identificar una red regional de
instituciones prominentes capaces de proporcionar información pertinente e incluso
realizar investigaciones y proyectos de desarrollo; promover proyectos seleccio
nados de in~estigaci6n y desarrollo, con inclusión de la recaudación de fondos de
las Na~iones Unidas y otras fUentes tanto internacionales como nacionales, y
supervisar, evaluar y divulgar los resultados de los proyectos.

e) Efectos Erevistos

781. Se cree que los resultados de este programa constituirán una importante con
tribución al desarrollo de ecotecnologías en las siguientes esferas: transporte
colectivo, reutilización del agua, tratamiento de desperdicios yaguas negras,
"ecodiseño" de la construcción y conservaci6n de la energía.
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PROGRAMA 5: COHISION ECONOMICA y SOCIAL PARA ASIA
Y EL PACIFICO

.sUBPROGRAHA: D:::;SARROLLO DE ASENTAMIEIJTOS' HutiANOS':'

a) Objetivo

78
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782. El objetivo consiste en ayudar a los países miembros a mejorar los aseirta-.
mientos humanos y la situación en mate~ia de vivienda.

Problema considerado

783. Los países en desarrollo de la región de la CESPAP enfrentan una situación
grave en materia de asentamientos humanos y de vivienda caracterizada por la con
gestión física y el hacinamiento en las zonas urbanas y metropolitanas, y por
la falta de servicios básicos como suministro de agua, eliminación sanitaria de
desechos humanos y eliminación de aguas servidas en las zonas rurales.

..
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784. Para que los países en desarrollo de la región de la CESPAP p~edan abordar
la situación nada satisfactoria existente en materia de asenta.mientos humanos y de
vivienda es necesario fortalecer la capacidad de los países ue proporcionar vivien
das ad~cuadas para la población de ingresos bajos tanto en las zon~s urbanas como
en las rurales; habrán de aprobarse y ejecutarse prOBramas, políticas y progra
mas nacionales prudentes y realistas en materia de vivienda. Esas polít1cas de
vivienda deberán incluir una política racional de la tierra para la vivienda y los
servicios de la comunidad conexos. Tambien será r.e ceaari.o ocuparse de los pro
blemas de los barrios de tugurios y los asentamientos de ocupantes sin título en
las grandes ciudades y las zonas metropolitanas~

SU

7,
p

c) Base legislativa
'7
1

785. La Comisión, en su 31~ período de sesiones, celebrado en 1975, instó espe
cialmente a considerar la necesidad de prestar atención a la vivienda de bajo
costo, la planificación rural y urbana, el mejoramiento de la vivienda urbana y
los problemas de los ocupantes sin títulos y los habitantes de los barrios de
tugurios (E/CN.ll/1222, párr. 141).

d) Estrategia y resultados

n
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786. Se iniciará un programa quinquenal integrado para mejorar los barrios de
tugu~ios y los asentamientos de ocupantes sin títulos. Irá acompañado de un
programa integrado para mejorar la vivienda rural. Se emprenderán estudios e
investigaciones, se ampliarán los servicios de asesoramiento y asistencia tecnica,
y se organizarán reuniones de expertos y otros foros para intercambiar y transmi
tir la información pertinente.

'7
1

787. La secretaría continuará prestando asistencia a los países en desarrollo
respecto de la implantación y aplicación de la coordinación modular y de la cons
trucción por componentes como medio para robustecer la industria. de la construc
C10n. Continuara la divulgación e intercambio de la información útil en materia
de investigaciones, metodos y tecnicas de construcción.
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788. Parll estimular el crecimiento y el desarrollo equilibrado en las zonas urba
Has y rurales se alentarg a los países Pon desarrollo a hacer un uso cada vez mayor
de las técnicas de planificación de ~esarrollo regio~al, con miras a utilizar al
mgximo los materiales de construcción locales, movilizando los recursos naciona
les y logrando la mayor participación popular P9sible.

e) Efectos previstos

789. Se espera que estas actividades permitan a los pa.íses en o.esarrollo acc.met.er
eficazmente los problemas de asentamientos humanos y vivienda en lo que se refiere
a organizar un ataque simultáneo múltiple contra los problemas de la congestión y
el deterioro urbanos mediante una mejor planificación y administración, la cons
trucción de mas viviendas para la población de ingresos bajos, la disponibilidad
de tierra para viviendas, una mayor productividad de la industria de la vivienda
y el máximo apoyo posible de la población.

PROGRAMA 6: COMISION ECONOMICA PARA ASIA OCCID~NTAL

SUBPROGRAMA 1: VIVIEliTIA BARATA

a) Ob,ietivo

790. Se ayudara a los gob íer: .o s a formular y ejecutar políticas, programas -y
proyectos de vivienda barata .

b) Problema considerado

791. La población de los países de la regi6n esta aumentando a un ritmo rapido y
las poblaciones urbanas se están multiplicando en forma despropor'~ionada. La
nueva demanda de servicios urbanos de vivienda creada por el cre~imiento agrava el
problema del suministro insuficiente de viviendas y servicios de la comunidad.
En muchas zonas de la región, el problema ha alcanzado proporciones de crisis.
Sigue siendo insuficiente el suministro de vivienda a un costo al alcance de las
familias de bajos ingresos. Además, el aumento de l~s precios de la tierra, la
creciente presión en materia de utilización de terrenos urbanos, la escasez de
recursos financieros y humanos, los altos costos de la construcción y la escasez
constante de los materiales básicos de construcción agudizan el problema de la
vivienda.

c) Base legislativa

792. La base legislativa básica de este programa es la resolución 2718 (}~) de
la Asamblea General.

d) Estrategia y resultados

793. A fines del período del plan, todos los países de la CEPAO deberán tener,
como parte integrante de los planes nacionales de vivienda, un programa de acci6n
para satisfacer la demanda de viviendas baratas. La situaci6n de la vivienda
dentro del contexto de la Estrategia Internacional del Desarrollo para el Segundo
Decenio de las Naciones Unidas para el Desarrollo será objeto de examen y se

-193-



'¡¡¡¿, .. -,y, , < ~ -'\r" •.

11

Efecto previstoe)

-194-

prepararán los correspondientes indicadores de vivienda para los asentamientos
humanos para que sean publicados anualmente por la CEPAO; asimismo, se preparara
un informe sobre la vivienda que se incluirá en el Informe sobre la situacion
social en el mundo.

b) Problema considerado

794. Se reuniran datos estadísticos e informaciones sobre las condiciones de la
vivienda, y la oferta y demanda de viviendas en la región de la CEPAO; tambien se
llevar.a a cabo un analisis de los datos sobre la oferta y demanda, y se prepararan
proyecciones a largo plazo. 8e realizará un estudio detallado sobre las necesi
dades, las prioridades y los objetivos en materia de vivienda, así como sobre los
criterios de inversión, con especial ref~rencia a la vivienda barata. Se evaluará
la promoción de la vivienda barata en los sectores público y privado en la region
de la CEPAO y se realizarán estudios regionales sobre: i) c?ntrol de alquileres
y políticas de alquileres, con especial referencia a sus consecuencias, efectos
y las reformas necesarias (sobre todo en relación con el país elegido para el
estudio a fondo sobre necesidades de vivienda y promoción de la vivienda barata)
y ii) tendencias en los costos de la construcción y relaciones entre los costos
de la construccion y los alquileres y las investigaciones necesarias para perfeccio
nar materiales y medios que permitan usar y producir materiales en el plano nacio
nal o regional (cabría investigar, en especial, la utilización de los subproductos
del petróleo). Se organizara una evaluación de las posibilidades de prefabrica
ción e industrializaciór de la vivienda con miras ¿ reducir el costo de la promo
ción de la vivienda y de la coordinacion de las investigaciones en materia de
construcción.

SUBPROGRAMA 2: POLITICAS NACIONALES DE URBANIZACION

795. Se suministrará serv~c~os de asesoramiento a los gobiernos que lo soliciten
se continuara prestando apoyo sustantivo a las actividades de cooperación tecnica
en curso, como la Corporación Jord~na de la Vivienda, el Centro de Investigaciones
de la Construcción, del Iraq y el Proyecto de Planificación Regional, de Arabia
Sauuita.

796. Las actividades Frevistas en el plan de mediano plazo permitirán que los
gobiernos de la región mejoren sus tecnologías de construcción, aumenten su pro
ductividad en materia de construccion y participen en actividades de cooperación
regional respec~o de la coordinación de las investigaciones sobre la construcción.

79'. Los gobiernos de la región de la CEPAO recibirán ayuda para formular sus
poiícicas nacionales de urbanización.

798. Debido a una falta de políticas nacionales de desarrollo urbano planificado,
en todos los países de la región el crecimiento urbano ha venido excediendo en
gran medida el crecimiento de la2 zonas rurales. Las modalidades de crecimiento
urbano son resultado, 'principalmente, de altas tasas de crecimiénto de la pobla
ción, de una migraci6n excesiva de las zonas rurales a las urbanas, de la migración
intrarregional, y de desequilibrios entre la urbanización y el desarrollo industrial,
por una parte, y la modernización de la agricultura, por la otra.
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c) Base legi~lativa

799. La base legislativa de estas actividades es la resolución 2626 (XXV) de
la Asamblea General.

d) Estrategia y resultados

800. La formulación de la política de urbanización necesaria exige datos, análisis
y conocimientos sobre la dinámica del crecimiento urbano, las modalidades de
crecimiento urbano, la distribución de los asentamientos urbanos, la relación
entre el tamañc de las ciudades y los problemas del crecimiento, los efectos del
crecimiento de las ciudades en el desarrollo nacional y rural y la migración
de las zonas rurales a las zonas urbanas. La CEPAO tratará de suministrar
información sobre esas cuestiones. A fines del período del plan (1981), todos
los países de la CEPAO deberán disponer de una política de urbanización definida
como instrumento para lograr un desarrollo rural-urbano y regional equilibrados.

801. Se iniciará la reunión de datos estadísticos e información sobre el desarrollo
metropoli tano, las modalidades de crecimiento y las tendencias. Se emprenderá
también un estudio de los problemas institucionales y administrativos con que se
enfrentan las principales capitales de la región de la CEPAO, haciendo especial
hincapié en la plwlificación, la administración y la gestión de las ciudades
metropolitanas, la f'Inanc í.ac íón de la infraestructura urbana y la movilización
de recursos.

802. Se reunirán datos e información sobre las modalidades de distribución urbana
y se harán estudios sobre la dinámica del crecimiento urbano, :as proyecciones de
crecimiento urbano según las distintas políticas aplicadas en la región, así como
sobre las medidas de control del uso de la tierra y de desarrollo que se hayan
aplicado, especialmente la planificación del medio físico, la planificación de
ciudades y la preparación de planes maestros. Se evaluarán las medidas adoptadas
en la región de la CEPAO para descentralizar las modalidades de crecimiento metro
politano aplicando diferentes políticas. Se realizarán estudios de las medidas
adoptadas para controlar la nDgración de las zonas rQ~ales a las urbanas, así
como de las necesidades de formación e investigaciones en materia de planificación
metropolitana. Se organizará un curso práctico de formación en planificación
metropolitana auspiciado por la CEPAO. Es indispensable viajar por la región y
mantenerse en contacto con los gobiernos.

803. Como en el pasado, la CEPAO suministrará, a solicitud de los interesados,
servicios de asesoramiento y apoyo sustantivo para actividades de cooperación
técnica.

e) Efecto previsto

804. Las actividades propuestas permitirán a los gobiernos de la región formular
políticas nacionales de urbanización y considerar el pro~eso de urbanización
dentro de un contexto espacial y desde el punto de vista de su contribución a
la modernización y de su repercusión en las zonas no urbanas.
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SUBPROGRAMA 3: PLANIFICACIO~J DE ASENTAMIENTOS RURALES

a) Ob.' etilTo

805. El objetivo es ayudar a los gobiernos de los países de la región de la CEPAO
en la planificación de los asentamientos rurales.

b) ~oblema considerado

G06. Los problemas de los asentamientos rurales en la región surgen de causas
profundamente arraigadas en la situación económica, la estructura social y las
costumbres y valores de las poblaciones interesadas. A este respecto tiene especial
importancia el mejoramiento de las condiciones existentes en relación con la
agricultura y el sistema existente de uso de la tierra. En la región se ha asig
nado baja prioridad a la vivienda rural y no se han emprendido proyectos de vivienda
rural dentro o fuera del contexto de la planificación del desarrolle. general. La
pobreza general de las zonas rurales, agudizada por un sistema agrario que entraña
el cultivo por aparceros, una gran masa de trabajadores sin tierra, propiedades
pequeñas y fragmentadas y la baja productividad agrícola resultante, es un
impedimento importante para mejorar la vivienda rural en los países de la región.

c) Base legislativa

807. La principal base legislativa de este programa es el párrafo 6 de la
resolución 2542 (XXIV) de la Asamblea General.

d) Estrategia y resultados

808. La formulación y ejecución de políticas de desarrollo rural integrado
requiere información y conocimientos sobre el sistema de asentamientos rurales
en relación con las necesidades y las aspiraciones de la población rural, la
distribución óptima de esos asentamientos, la adaptación y viabilidad de los
asentamientos tradicionales y la clase de asentamientos rurales apropiados para
grupos determinados, como 108 nómadas. La CEPAO suministrará información de ese
tipo. De esa forma, a fines del período del plan de mediano plazo (1981), todos
los países de la región estarán en condiciones de formular y aplicar políticas
de desarrollo rural integrado con mayor eficacia.

809. Se reunirán datos e información sobre las necesidades y aspiraciones de los
grupos de población rural respecto de los sistemas de asentamientos en relación
con los proyectos de tierras y reasentamientos en la región de la CEPAO. Se
reunirán datos e información sobre la distribución de los asentamientos rurales
para los grupos nómadas y se evaluarán las necesidades y aspiraciones especiales
de este grupo, en lo que se refiere a los tipos de asentamiento.

810. Se tará un estudio sobre la distribución de los asentamientos rurales y la
relación de éstos con el desarrollo social, centrando la atención en centros
primarios y secundarios, centros de servicios rurales y núcleos de crecimiento
rural; este estudio deberá limitarse a uno o dos proyectos importantes de asenta
mientos agrarios en la región de la CEPAO. Se realizará un estudio de una zona
rural expuesta a planes de desarrollo rural para evaluar la adaptación y viabilidad
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de los asentamientos rurales tradicionales a los fines de un desarrollo ulterior.
Se celebrará un simposio sobre asentamientos humanos en tierras nuevas. Es
indispensable viajar por la región y mantenerse en contacto con :os gobiernos
y las organizaciones no gubernamentales.

811. La CEPAO proporcionará, a solicitud de 19s interesados, servicios de
asesoramiento Y apoyo sustantivo para las actividades de cooperación técnica.

e) Efectos previstos

812. Las actividades permitirán a los gobiernos de la región mejorar y fortal~cer
sus planes de bonificación de tierras, riego y reasentamiento a fin de obtener
resultados más palpables e iniciar p.Ls..nes de desavr-oLl.o de criterio regional
consistentes en un grupo de proyectos integrados que afecten a diferentes sectores
socioecon6micos pero estén concentrados en una región geográfica determinada.
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A. Orrranos normativos

816. Se prevé que l~ Junta de Desarrollo Industrial, como Junta de un organismo
especializado, se compondrá de un número mayor de miembros (actualmente son 1¡5),
que serían elegidos por la Conferencia General y no por la Asamblea General, como
ocurre ahora. En esta etapa aún no es posible precisar las funciones que se
delegarían en la Junta de un organismo especializado.

813. En los Dárrafos 589 a 604 del T'~an de mediano nlazo correspondiente al
período 197(;-lq'r~) figura una descripción de La organización del nr()~rama

principal ~i. Siguen teniendo validez los párrafos 592 y 594 a 603, que tratan
de los pro~ram1iS r~gionales, 1 2 la labor conexa en otros programas de las Naciones
Unidas y otras organi zac í ones ant ernac í one.í.es , así como de la coordinación. En
relación con la (\1\lUDI, sin embar'go , se han producido los cambios siguientes.

815. La Conferencia General de la O~ruDI será institucionalizada y se convocará
cada cuatro años. En el proyecto de Estatuto de un organismo especializado para
el desarrollo ir-dustrial presentado por el Secretario General se prevén períodos
ordinarios de sesiones cada dos años. En consecuencia, es posible que haya
conferencias en 1979 y en 1981. Además de sus funciones actuales, la Conferencia
General estudiará la eficacia de las disposiciones institucionales y tomará las
decisiones que corresponda para fortalecer aún más el mecanismo institucional de
llil posible organismo especializado.
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CAPITULO XII

ORGANIZi\CION

DE8AHROLLO INDUS'l'HIl'.L

Documentos Oficiales de la Asamblea General, trig~simo período de
Suplemento No. 6A (A/I0006/Add.l).

-y
sesiones,

814. La Segunda Conferencia General de la ONUDI (marzo de 1975), al aprobar la
Declaración y el Plan de Acción de Lima en Inateria de desarrollo industrial y
cooperación (véase .1'1./10112, cap. IV), formuló a la Asamblea General recomendaciones
en virtud de las cuales se modificarían los arreglos institucionales con miras
a satisfacer las aspiraciones de industrialización de todos los países en desarrollo.
La recomendación principal, a saber, la de transformar a la ONUDI en clIl organismo
especializado, afectaría a la estructura de la formulación de políticas y a las
funciones de los óre;anos encargados de esta función. Después d;l apoyo que dio
a esa recomendación la Asamblea General, en su séptimo perícdo Extraordinario
de sesiones (resolución 3362 (S-VII) de 16 de septiembre de 1975), los órganos
intergubernamentales se reunirán para elaborar una constitución para la ONUDI como
organismo especializado. Sus deliberaciones están previstas para 1976. Por lo
tanto, la siguiente descripción de los órganos normativos de la omIDI durante el
período 1977-1981, redactada en esta etapa, deberá considerarse provisional y apro
ximada, suj eta a confirmación f'ut.ura por la autoriJad Legi sLa t i va corr e spond i errt e .
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817. A~tualmente, la Comisión Permanente es el único órgano subsidiario de la
Junta. En esta etapa no se puede determinar el número ni los propósitos de los
demás com~tés auxiliares que podría crear la Junta en virtud de las nuevas funciones
y responsabilidades asignadan a la ONUDI pOL' la Declaración y el Plan de Acción
de Lima, incluidas, concretamente, la de servir de foro para la negociación de
acuerdos entre países desarrollados y países en desarrollo, y entre los propios
países en desarrollo.

B. Secretaría

818. En vista de las nuevas responsabilidades encomendadas por la Declaración y
el Plan de Acción de Lima a 111 ONUDI, ésta fue reorganizada con efecto a partir
del l~ de enero de 1976. Encabezada por un Director Ejecutivo, posee tres divi··
siones sustantiva~: la División de Operaciones Industriales ejecuta todos los
proyectús operacionales de la ONUDI y administra los recursos disponibles para
las actividades de cooperación técnica. El Centro Internacional de Estudios
Industriales se ocupa de los estudios e investigaciones sobre diversos aspectos
del desarrollo industrial, orientados hacia los objetivos concretos de la Declaración
y el Plan de Acción de Lima y de otros mandatos le~islativos de la ONUD:. Además
de su función de coordinación, la División de Coordinación Normativa cumple
funciones sustantivas en cuanto a la celebración de consultas y negociaciones entre
gobiernos y organizaciones, en conexión con el Plan de Acción de Lima, así como
otras funciones de desarrollo y evaluación de pro~ramas que entrañan, en particular,
actividades de enlace con el PNUD.

819. El incremento de las atribuciones previsto para la ONUDI trae aparejados una
mayor responsabilidad y un aumento de su papel respecto de la direc~ión y adminis
tración ejecuxivas de la organización, así como de la coordinación de políticas
con otras organizaciones del sistema de las Naciones Unidas. Además, la recomen
dación prevista en el párrafo 66 del Plan de Acción de Lima (A/IOl12, cap. IV),
de que la ONUDI intensifique y amplí~ sus programas actuales, plantea un desafío
al que sólo puede responderse si el suministro de fondos adicionales va acompañado
de un impulso incesante para mejorar la eficacia de la gestión y la administración
en todos los niveles.

820. Si bien existen princlplos de aplicación general para los problemas de la
industrialización, es indispensable tener en cuenta las condiciones locales. Toda
secretaría ubicada en una sede siempre corre el peligro de tener un conocimiento
muy limitado de los factores más importantes que guardan relación con la situación
imperante en los propios países en desarrollo. Un uso inteligenTe de los informes
presentados por el personal de los proyectos operacionales puede ser de mucha
utilidad a este respecto. La coordinación con las secretarías de las comisiones
regionales es valiosa. Sin embargo, seguirá siendo imprescindible continuar
llevando a cabo las labores que los funcionarios destacados en el terreno puedan
desempeñar manteniéndose en contacto regular con las autoridades gubernamentales
en cuanto a los aspectos técnicos de los proyectos operacionales de la ONUDI, en
las etapas de formulación y delineación de los proyectos. La presencia de la O~ruDI

en el terreno abarca a los asesores extrasede en desarrollo industrial y a los
funcionarics auxiliares del cuadro orgánico que colaboran con ellos. Este personal
se adscribe a las oficinas de algunos representantes residentes del PWJD y sólo
una pequeña parte de los gastos correspondientes se sufraga con cargo al presu
puesto ordinario de la ONUDI. Hasta ahora el total de estos funcionarios no ha

-199-

.f'~i~'~~'-'iif~;·~;·'~"\YiJ;'';\~:,}:,!,"'.','_,Y'-
!'I' fttb

¡ ,
I
r
~

SI



<>...

1 111 1 .i . .,..~. á

pasado de 40, es decir, un promedio muy por debajo de u! funcionario por cada dos
países en desarrollo. Al aumentarse su núm~ro y sus funciones se podrían fortalecer
considerablemente los medios de comunicación y los contactos entre la sede de la
ONUDI, por una parte, y el personal de sus proyectos y los funcionarios guberna
mentales, por la otra. El problema ha consistido siempre en encontrar los recursos
financieros necesarios y, en última instancia, su solución depende ~ás de los
Estados miembros que de la ONlmI propiamente dicha.

C. Coordinación normativa

821. En lo que respecta a la coordinación de las secciones de la ONUDI, cabe
mencionar que una sección de la División d~ Coordinación Normativa estará encargada
de lograr que, por conducto de un ~rupo eficaz y bien integrado de proyectos, se
preste asistencia a los países en desarrollo menos adelantados, sin litor~l e
insulares. Otra sección evalúa todos los informes nrocedentes del terreno para
asegurarse de que la ONlmI responda eficazmente a las necesidades de los países
en desarrollo.

822. En el Plan de Acción de Lima (A/10l12, cap. IV), establece que:

IICon objeto de que la ONUDI pueda desempeñar eficazmente su función
coordinadora central en materia de desarrollo industri~l, especialmente con
respecto a la aplicación del Programa de Acción sobre el Establecimiento
de un Nuevo Orden Económico Internacional, debe celebrar consultas con las
Naciones Unidas y con los organismos especializados y otras organizaciones
relacionadas con el desarrollo industrial. A este fin, deberá estaLlecerse
un comité asesor compuesto de representantes de la Secretaría de l~s Naciones
Uní.das y de las secretarías de los orp;anismos correspondientes del sistema,
y presidido por la ONUDI." (núrr. 7~:)

Esta pieza adicional del mecanismo ya ha sido creada. Se ha prestado consideración
a su relacién con el Comité Adrrinistrativo de Coordinación, a fi.n de que su
función se traduzca en los mejores efect0s posibles.

PROGRAMA 1: ORGANlZACION DE LAS NACIONES UNIDAS PARA EL
DESARROLLO INDUSTRIAL

SUBPROGRAMA 1: ESTABLECIMIENTO DE UN SISTEMA DE CONSULTAS

a) Ob.ietivo

823. El objetivo de este subprograma consiste en ayudar a los países en deaa'r.r'o,l lo
y a los países desarrollados a tener éxito en sus consultas aC8rca de la distri
'bución mundial de instalaciones de producción industrial y, a ese respecto,
servir de fc~- para la negociación de acuerdos entre los gobiernos, a soli~itud

de éstos.

b) Problema considerado

824. Pese al incremento de la industrialización ya logrado -por diyersos países
en desarrollo, el porcentaje de participación de todos estos países considerados
como grupo, en la producción industrial mundial ha seguido siendo: ~riableJr.tnte
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bajo. En la Declaración de Lima (A/10l12, cap. IV), se refleja la convicclon de
que esa situación debería cambiar, para lo que se requeriría la voluntad política
de los distintos países para tomar decisiones adecuadas y cooperar entre sí
cuando se dice

"que el juego incontrolado de los mecanismos del mercado no es el medio más
adecuado para promover la industrialización a escala mundial ni para 10f,rar
una cooperación internacional efectiva en la esfera industrial." (párr. 42)

c) Base legislativa

825. Las medidas de cooperación entre los países en desarrollo y los países
desarrollados previstas en el Plan de Acción de Lima (A/10l12, cap. IV), comurenden:

"Urgentes consultas, teniendo presentes la información apropiada
respecto de la evolución de la oferta y la demanda, la disponibilidad de
factores de producción y sus costos, las posibilidades y condiciones de
inversión y la disponibilidad de equipo y tecnologías apropiados, con miras
a facilitar, dentro de un contexto dinámico y de conformidad con las posibi
lidades de que dispongan los ~obiernos, la redistribución de det.erminadas
capacidades productivas existentes en los países desarrollados y la creación
de nuevos servicios industriales en los países en desarrollo. Tales consultas
deben referirse en particular a las industrias que elaboran materias primas
exportadas por los países en desarrollo o que consmnen enormes cantidades
de energía, y deben dar covo resultado propuestas concretas para su inclusión
en los programas de desarrollo de los países en desarrollo participantes."
(párr. 61 d))

826. En el Plan de Acción se asi~nó a la ONUDI la tarea de establecer un sistema
de consultas permanentes a nivel mundial, regional y sectorial, en relación con
las medidas precedentes de cooperación entre los países, añadiéndose que:

"La ONUDI debe estar dispuesta a servir de foro para la negociación de
acuerdos en la esfera industrial entre países desarrollados y en desarrollo,
y entre los propios países en desarrollo, a petición de los países
interesados." (párr. 66)

827. En términos más concretos, esta es una nueva formulación de las actividades
operacionales previstas por la Asamblea General en el párrafo 2 a) i) de la
resolución 2152 (XXI) de 17 de noviembre de 1966. En su séptimo período extraor
dinario de sesiones, la Asamblea General hizo suyos la Declaración y el Plan de
Acción de Lima, en su conjunto, en la sección IV (Industrialización) de su.
resolución 3362 (S-VII) de 16 de septiembre d~~ 1975, relativa al desarrollo y a la
cooperación económica internacional.

d) Estrategia y resultados

828. En esta primera etapa posterior a ~a Segunda Conferencia General de la ONUDI,
el sistema de consultas permanentes es objeto de un examen preliminar y se han
establecido c ont.ac t os iniciales con algunas de las partes que intervendrían.
Aún no se puede dar ninguna descripción concreta de cómo se estructurá el sistema.
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Es menos posible aún formular una oplnlon sobre la medida en que los gobiernos pueden
decidir soJicitar que la ONUDI sirva de foro para la negociaci6n de acuerdos. Cabe
observar también que algunas fases de tales negociaciones bien podrían ser de
nivel técnico con la participación de la secretaría de la ONUDI, pero que otras
podrían efectuarse en el plano político, con la participación de la Jlmta de
Desarrollo Industrial. A fin de que la ONUDI esté preparada para actuar cuando se
lo solicite, se ha creado, como parte de la Oficina del Director Ejecutivo, una
Sección de Negociaciones de la División de Coordinación Normativa. Ello permitirá
que la ONlIDI responda al más alto nivel a medida que la situación vaya evolucionando.

SUBPROGRAMA 2: INVESTIGACION y ESTUDIO

a) Ob,ietivo

829. El objetive del s~bprograma es hacer más eficaz y rápido el complejo proceso
de industrialización de lels países en desarrollo mejorando los conocimientos de
cómo funciona.

b) Problema cOLsiderado

830. La historja del I~sfuerzo realizado durante los últimos 25 años por los países
en desarrollo para indastrializar su economía, y de los programas bilaterales y
multilaterales con que se ha tratado de asesorarlos y ayudarlos en ese esfuerzo,
demuestran concluventeuente que la industrialización es un proceso complejo, no
perfectamente entendido y que las medidas que pueden ser satisfactorias en un país
pueden dar resultados desalentadores en otro. La creación, la transmisión y el
uso de la tecnología adecuada en los pafses en desarrollo plantea problemas cuya
solución también exige actividades de investigac~ón.

c) Base legislativa

831. En el Plan de Acción de Lima se dispone que la ONUDI, entre otras cos~s, debe
"intensifica.r y ampliar sus ... programas de investigación y estudios orientados
hacia la acción en la esfera del desarrollo industrial". En lo que se refiere
a la cuestión de la tecnología adecuada, la Segunda Conferencia General de la ONUDI
pidió a su Director Ejecutivo que, en consulta con los jefes ejecutivos de los
órganos y organismos interesados del sistema de las Naciones Unidas, especialmente
la UNCTAD, la OIT y la OMPI, preparara un programa de acción concreto y presentara
un informe al respecto, donde figuraran sus recomendaciones, por conducto de la
Junta de Desarrollo Industrial y el Consejo Económico y Social, a la Asamblea
General, en su trigésimo primer período de sesiones (ID/CONF.3/RES.2) 2/. El
desarrollo de las actividades de investigación durante el período de duración del
plan de mediano plazo quedará determinado por las directri~es que dé entonces la
Asamblea General.

2/ 'Véase A/IOl12, párr. 292.
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d) Estrategia y resultRdos

83~. Teniendo presente el objetivo para el año 2000, deberán hacerse algunas
tareas de investip,ación para tratar de forjarse una idea de cómo será la estructura
industrial mundial en ese entonces. Basándose en estos resultados Dodría estudiarse
cómo influir en la estructura para lograr dicho objetivo. ~1ediante-estudios
globales y conceptuales se pasará revista a las necesidades previstas para el
año 2000 en materia de pericia industrial, materias primas, infraestructura indus
trial e inversiones requeridas; además, si se fijan objetivos intermedios para,
por ejemplo, 1980 y 1990, también se examinarán las necesidades para esos años.
Las tareas de investi~ación necesarias se harán en colaboración con los gobiernos
y otros organ.ismos en numerosos países. Los resultados se darán a conocer y se
alentará el debate al respecto. Los estudios proporcionarán material de referencia
para que la comunidad internacional siga de cerca los progresos logrados Dara
alcanzar el objetivo fijado en Lima.

833. En vista de la gran amplitud de ln esfera de estudios que se ~ba~cará, se
aprovecharán 'al máximo los estudios pertinentes realizados por otros órganos,aen
tro y fuera del sistema de las Naciones Unidas. Con este fin, se crearán vínculos
8strechos con.los institutos nacionl1.1es e internacionales qUE: se ocupan de inves
ti[:::1.ciones sobre el do snr-ro.lLo en general y sobre dc s-ir-r-o.l.Lo Lndust.r i o.L e.n particu
lar. Para todas las actividades de estudio e investigac~ón mencionadas se nece~i

tará información industrial, para cuya obtención un medio importante será el
centro de intercambio de informaciones creado en la O~IDDI. Sin embargo, hay una
cuestión mucho más amplia e importante que exige consideración: crear medios
para que los países en desarrollo tengan acceso a esa información, en particular
a la información concreta sobre nuevos usos de tecnologías ya existentes, y sobre
novedades tecnológicas y la posibilidad de adaptarlas a las necesidades locales.
La Asamblea General, en su resolución 3507 (XXX) de 15 de diciembre de 1975,
pidió a la Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial que,
en consulta con las organizaciones competentes del sistema de las Naciones Unidas,
continuara adoptando todas las medidas para establecer un banco de iliformación
sobre tecnología industrial que fuera componente de una red general de intercambio
de información tecnológica. Se pidió también al Secretario General que, en colabo
ración con la UNCTAD y la ONUDI, estableciera un equipo de tarea entre organismos
que realizara un aná'Lí aí,s' completo con miras a planificar la creación de dicha red
global. Las recomendaciones preliminares se presentarían en 1976 y, en vista de
la complejidad del tema y del grqn alcance del proyecto, podía preverse la reali
zación de actividades complementarias durante varios años.

834. Además de los estudios e investigaciones, habrá reuniones técnicas y se
preparará material para el program~ de publicaciones de la ONUDI. Todo el programa
de trabajo está coordinado con el emprendido en las divisiones mixtas establecidas
con la industria en las comisiones regionales.

e) Efect9s previstos

835. El conocimiento de la industria mundial y de las tendencias técnicas y
económicas de los diversos sectores industriales contribuirá a formar una base
realista para las consultas que se celeb~arán con obj~to de facilitar la redis
tribución de la capacidad industrial y crear nuevas capacidades en los países
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en desarrollo. En forma parecida, y en vista de que se prevé celebrar consultas
tanto en el nivel regional como en los niveles sectorial y mundial, se realizarán
estudios de la industrialización en los niveles regional y nacional.

836. Los resultados de las investigaciones y los estudios no se utilizarán exclusi
vamente para celebrar consultas y negociaciones. Servirán de base también para
las estrategias y las políticas industriales de los países en desarrollo, para los
sectores industriales de los programas por países del PNUD y para organizar proyectos
dentro' de eS0S programas, incluidos proyectos interregionales.

SUBPROGRA1v1AS 3 A 6 (INTRODUCCION): ACTIVIDADES DE COOPERACION TECNICA

837. Los subprogramas restantes de la ONUDI se refieren a sus actividades de coope
ración técnica. Aunque cada una de ellas se trate por separado convendría comenzar
con algunas observaciones que en general se aplican a todas. Aunque la mayor
parte de los recursos totales (presupuestarios y extrapresuFuestarios) de la ONUDI
se destinan a actividades operacionales, la suma en juego es insignificante en
comparación con el total de ingresos que reciben los países en desarrollo para fines
de desarrollo industrial en virtud de programas de ayuda bilateral, e i.dinitesimal
en ~omparación con la inversión anual de capital del sector industrial de esos
países. En consecuencia, la ONUDI se concibió para que alcanzara su propósito de
ayudar, fomentar y acelerar la industrialización de los países en desar~ollo alen
tando la movilización de los recursos nacionales e internacionales (resolución 2152
(XXI). de la Asamblea General, párr. 1). Sus actividades operacionales consisten
principalmente en ofrecer asesoramiento y orientación, de recomendar y proponer
medidas y ayudar en la formación del personal técnico y de otras categorías adecuadas
(ibid., párr. 2 a)).

838. La asistencia se presta atendiendo a pedidos concretos de los gobiernos y
aunque incluye algunos proyectos regionales, subregionales e interregionales,
predominan los nacionales. Ello se debe, en parte, a que los problemas prácticos
que deben res~lverse varían sustancialmente de un país a otro, según la etapa de
desarrollo industrial de que se trate. La principal fuente de recursos extrapresu
puestarios es el PNUD. Como es bien sabido, el re~mbolso de los gastos de apoyo
del PNUD es mucho menor de lo que gastan los organismos de ejecución en planificar,
formular y ejecutar sus proyectos. La parte de los gastos no cubiertos por el
reembolso se carga al prer.upueet.o ordi.nar í o de las Naciones Unidas, por considerarse
parte de las responsabilidades sustantivas de los organismos. En el caso de la
ONUDI, se espera que esos gastos representen por lo menos el 25% del presupuesto
ordinario rara 1976-1977.

839. En lo que se refiere a las actividades de cooperaclon técnica de la ONUDI,
la estrategia queda reflejada en general por los recursos que se proyecta asignar
a cada objetivo y por el valor previsto de los gastos operacionales correspondientes
a cada uno de dichos objetivos. Sin embargo, no puede pensarse en la estrategia
como si fuera una secuencia de resultados excepto cuando existe, por ejemplo, en
una rama específica de la industria de un país en desarrollo, determinado una
secuencia muy general de proyectos o de fases de proyectos importa.ntes.
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SUBPROGRAMA 3: PLANIFICACION y PROGRAMACION

a) Obje"'Givo

.usi-

os
ectos

840. El objetivo principal es ayudar a los países en desarrollo a determinar sus
prioridades industriales, formular políticas industriales y preparar planes y
programas industriales.

b) Problema considerado

d) Estrategia y resultados

843. Se prevé que la planificación y la programación industrial a nivel nacional
deseapeñarán un papel predominante entre las medidas que se adopten para lograr el
objetivo de un 25% de participación en la producción industrial mundial; se piensa
que los pedidos de asistenci3 de los gobiernos en este sector aumentarán constante
mente. Las sumas previstas para 1978-1979 y 1980-1981. Calculados a precios de 1977
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Base legislativac)

841. Los países en desarrollo casi sin excepción desean aumentar su industrializa
Clono F~iste conciencia general, en sus gobiernos, de que deben tomarse en consi
deracién muchos factores relacionados entre sí al trazar los planes de desarrollo
industrial, pero hay muchos gobiernos que carecen de la experiencia y de los datos
pertinentes necesarios para realizar esa tarea. Aunque la asistencia exterior puede
aportar datos, determinar ventajas y limitaciones potenciales, y explicar a los
planificadores nacionales las opciones disponibles, sólo los gobiernos están en
condiciones de tomar las decisiones de importancia crítica. El objetivo de la asis
tencia técnica en este sector puede resumirse diciendo que consiste en ayudar a los
gobiernos a ~omar decisiones que sean correctas dentro del contexto social, cultural
y político del país, y correctas en cuanto a su riqueza de recursos naturales y
su situación económica. Toda estrategia de desarrollo industrial deberá guardar
una relación coherente con las estrategias de otros secto~es del plan nacional.
Deben determinarse las prioridades entre las diversas ramas de la industria. La
importancia relativa que debe darse a la fabricación de manufacturas en sustitución
de las importaciones y a las orientadas hacia la exportación, así como las medidas
de política que deben adoptarse para lograr el resultado deseado son algunas de las
cuestiones más importantes y en general, más difíciles, que se deben resolver.
También debe tenerse en cuenta el elemento regional de la planificación, dentro de
las fronteras nacionales y en algunos casos dentro de los grupos de países. Por
último, pero no en último lugar, se plantea el problema de la. capacitación de
ciudadanos nacionales para que los gobiernos puedan formular y ejecutar los planes
industriales.

842. La autoridad principal de ese otjetivo se encuentra en la resolución 2152 (XXI)
de la Asamblea General) en que se dispone que la ONUDI ayude, ila solicitud de los
gobiernos de los países en desarrollo, a formular programas de desarrollo industrial".
En la sección 111 (Industlíalización) de la resolución 3202 (S-VI) de la Asamblea
General, relativa al Programa de Acción sobre el Establecimiento de un Nuevo Orden
Económico Internacional se confirma la base legislativa, al igual que el párrafo 66
de la Declaración y Plan de Acción de Lima (A/lOl12, cap. IV) que la Asamblea General
hizo suyos en su totalidad en la sección IV) (Industrialización) de la
resolución 3362 (S-VII), sobre desarrollo y cooperación económica internacional.
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a) Ob.ietivo

b) Problema considerado

. .

e) Efecto previsto
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son de 3)3 millones y 4,0 millones de dólares respectivamente, en comparación con
gastos previstos para proyectos operacionales en 1977) que ascienden a 1.5 millones
de dólares> aproximadamente.

844. Las repercusiones de los resultados expuestos sólo pueden examinarse desde un
punto.de vista cualitativo. Deberá mejorar los planes gubernamentales, en el sentido
de que sean prácticos y realistas, y permitir que se ejecuten en forma más eficaz.
A mediano y a largo plazo, los planes y las políticas formuladas por los gobiernos
para la industrialización de sus países, .ejercen una influencia decisiva en :a
creación de medios de producción y en la explotación de las empresas industriales.

845. El objetivo consiste en ayudar a les países en desarrollo a establecer y
mejorar la infraestructura institucional para prestar servicios a las empresas manu
factureras y en mejorar el conocimiento y la pericia del personal nacional necesario
para las actividades industriales.

SUBPROGR~ffi 4: CREACION rE INSTITUCIONES

846. En la mayor parte de los países hoy desarrollados, la industrialización evolu
cionó históricamente con un mínimo de instituciones oficiales y de servicios
externos que apoyaran las actividades que se efectuaban en los establecimientos
manufactureros. Al aumentar la complejidad y la especialización técnicas, surgieron
instituciones y servicios, organizados a veces en forma cooperativa por asociaciones
de empresas privadas, a veces':c:e:mó"'€$~bleeimientos comerciales por empresarios inde
pendientes, y a veOes por los gobiernos. Los países que se están industrializando
en la actualidad procuran comprimir el lapso de tiempo y lograr en una generación
lo que en otros casos ha exigido el paso de e .._tro o cinco generaciones. Una forma
de hacerlo es que las autoridades nacionales o las organizaciones nacionales que
actúen en nombre de varias autoridades nacionales, establezcan instituciones y
suministren servicios a fin de atender las necesidades de la industria a partir de
las primeras etapas de la industrialización. El ámbito puede ser más amplio que
el abarcado en los países desarrollados y extenderse a servicios que) en general,
las empresas manufactureras de estos últimos países llevan a cabo sin participación
de terceros. Ese tipo de medidas puede ayudar a superar la falta de tr~dición

industrial y de la experiencia empresarial, técnica y administrativa que acumula
dicha tradición. Con ello, se pueden ofrecer servicios que a las empresas nuevas y
pequeñas, por razones técnicas o financieras, les resulte difícil obtener u or~aniz~r

independientemente.

847. A este respecto, se plantean múltiples problemas, empezando por la necesidad de
convencer a ciertos gobiernos, e incluso a futuros industriales, de que hay un vacío
institucional que debe llenarse. Luego se plantea el problema de encontrar personal
competente para administrar las instituciones o incluso para desempeñar eficazmente
funciones efectuadas en un primer momento por expertos contratados en virtu de acuer
dos de cooperación técnica para poner en marcha las actividades de las instituciones.
Si el personal carece de experiencia industrial o de la imaginación necesaria para
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adaptar la experiencia obtenida en los países desarrollados, es muy probable que
las instituciones se utilicen por debajo de su capacidad y resulten ineficaces desde
el punto de vista operacional, que los posibles usuarios no sepan de su existencia
o no queden satisfechos con los resultados obtenidos. La promoción de la pequeña
industria, generalmente mediante la creación de parques industriales,~puedeconstituir
en los países en desarrollo relativamente adelantados un instrumento importante para
acelerar el desarrollo y crear empleos en las zonas rurales y en otras zonas ~n que
la actividad industrial es reducida. En los paises menos adelantados, el papel que
puede desempeñar la pequela industria es aún más importante, pero las dificultades
pueden ser prácticamente insuperables. Aunque las necesidades de capital por persona
empleada son menores que en otras industrias, la escasez de recursos financieros
es más aguda. Es posible que una parte considerable de la población tenga un nivel
educacional bajo. Los fu~cionarios públicos en que recaería primordialmente.
la tarea de la promoción carecen de experiencia en esta esfera. Es posible que
la infraestructura física en lo tocante a la manufactura y la distribución sea rudi
mentaria. A menudo hay una carencia total de posible empresarios.
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c) Base legislativa

848. La base principal para el logro de este objetivo es la resolución 2152 (XXI)
de la Asamblea General, en que se dispone que la ONUDI cree y fortalezca "en los
países en desarrollo instituciones y sistemas administrativos en materia de
tecnología, producción, programación y planeamiento industriales". La confirmación
de esa base legislativa por le S~gunda Conferencia General de la ONUDI y los períodos
extraordinario de sesiones de ~a Asamblea General es idéntica a la del último
mencionado.

d) Xstrategia y resultados

849. Los proyectos operacionales que se efectúen ayudarán a los gobiernos a estable
cer o mejorar una amplia gama de instituciones y servicios. Las investigaciones
industriales encaminadas a mejorar los procedimientos e idear usos para las materias
primas locales, la uniformación y el control de calidad, la promoción de servicios
para la pequeña industria y las diversas formas de capacitación industrial práctica
tienen LID papel prominente en los proyectos que la ONUDI ejecuta en la actualidad
y que prevé ejecutar en el período del plan. Hasta ahora los gobiernos de muchos
países en desarrollo han dedicado recursos insuficientes a los servicios encaminados
a generar y elaborar información industrial y a ponerla a disposición de la
industria. Sin embargo, hay indicios de que esa actitud ests. modificándose. A
medida que en un número cada vez mayor de países en desarrollo se avanza hacia las
ramas de la industria de mayor complejidad técnica, cabe prever que aumente el
número y la importancia de las instituciones que se dedican a la adquisición de
tecnologías y conocimientos especializados en condiciones justas mediante acuerdos
de licencias. En estas esferas puede producirse un aumento considerable de las
solicitudes de asistencia de la ONUDI. Se prevé que los gastos relativos a todos
los proyectos operacionales de esta categoría ascenderán a un total de 15,1 millones
de dólares en 1977, a 35 millones de dólares en 1978-1979 y a 45 millones de dólares
en 1980-1981 (los dos últimos cálculos se han efectuado a precios de 1977).
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850. La creación de instituciones es una tarea que requiere habilidad, sensibilidad
y un aguzado sentido de la oportunidad. Normalmente, los resultados se advierten
después de un intervalo considerable y suelen ser difíciles de evaluar con precisión.
Por lo tanto, resulta difícil evaluar la repercusión que tendrán los resultados
previstos en los problemas considerados en lo que dure un plan quinquenal. A fines
del periodo, las instituciones y los serv~cios que se hayan puesto en marcha en los
dos o tres primeros años del plan deberán ~aber superado en gran medida los
problemas de organización y de dotación inicial de personal, haber obtenido por lo
menos una acogida moderada de parte de los elementos más innovadores y de mayor
visión de la comunidad industrial, y estar' en condiciones de mostrar algunos logros
tangibles para justificar solicitudes de financiación para-ampliar la escala de sus
actividades o (si su utilización es aún insuficiente) iniciar campañas de publicidad
a fin de atraer más usuario~. En lo tocante a las instituciones y servicios de
carácter más permanente, los efectos deberán consistir en una disminución consi¿le
rabIe del tiempo que necesitan las nuevas empresas industriales para comenzar a
funcionar normalmente y en una aceleración del ritmo de crecimiento e innovación
técnica en la producción de las empresas manufactureras locales.

SUBPROGRAMA 5: DESARROLLO DE TECNOLOGIAS y l\1ETODOS DE PRODUCCION ADECUADOS
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851. El objetivo consiste en prestar asistencia a los países en desarrollo en los
aspectos tecnológicos del establecimiento, la ampliación y el aumento de ~ficacia

de los diversos sectores y ramas industriales, teniendo plenamente en cuenta las
condiciones locales.

853. Tras decidir qué tecnología se ha de emplear, hay que adquirir e instalar
el equipo de producción con arreglo a una distribución eficiente en una fábrica
adecuadamente construida. ¿Qué equipo? ¿Con qué especificaciones? ¿Nuevo o usado?
¿Cómo se distribuL.á y probará en la fábrica? ¿En qué fábrica? ¿Ubicsda dónde?
Se trata de tornar una serie de decisiones cruciales en lo que a menudo serán esferas

Ob,ietivo

Problema considerado

a)

b)

852. La tecnología es un elemento esencial de todas las formas de actividad indus
tria¡ pero su grado de complejidad puede variar considerablemente. A veces, un
determinado país en desarrollo debe emplear prácticamente sin modificaciones la
tecnología utilizada en países desarrollados, de manera que el problema se refiere
a la adquisición y la asimilación de la tecnología. En un número mayor de casos es
conveniente hacer ciertas adaptaciones en J.a tecnología. En ciertas ocasiones sería
aún más conveniente que se idearan tecnologías nuevas que se presten a la estructura
de producción y a los mercados de los países en desarrollo. Incluso puede plantear
problemas la determinación de las opciones de tecnología de que se dispone, y hacer
una elección acertada puede resultar aún más difícil. En esta elección la escala
de producción puede influir en gran medida o sólo levemente. Si el mercado interno
a corto plazo es reducido, se tratará de saber con qué rapidez cabe prever que
crecerá y si es posible complementarlo con ventas en los mercados de exportación.
También pueden influir en la elección de la tecnología las características técnicas
de algún recurso natural autóctono que se pueda utilizar como insQmo material
importante en el proceso de manufactura.
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poco conocidas j o totalmente desconocidas, del saber y la experiencia humana. Con
el paso del tiempo surgen otros problemas. En teoría, la fábrica está adecuadamente
equipada, pero los productos no se fabrican con arreglo a las especificaciones o la
proporción de productos defectuosos y el costo unitario son demasiado altos.

854. En forma simplificada y resumida, la descrapción anterior expone los problemas
tecnológicos con que tropiezan los países en desarrollo a medida que avanzan en el
froceso de industrialización, e ilu13tra la enorme variedéld de problemas respecto
de los cuales tal vez soliciten asistencia de la ONUDI en Jo tocante al estableci
miento de nuevas Lnduscr ' e.s , Pasa más tiempo y es necesario elaborar nuevos produc
tos y evaluar tecnologías descubiertas r~cientemente por lo que conviene crear en la
empresa, o al menos en el país en desarrollo, una capacidad tecnológica autóctona que
evite la necesidad de que en esas situaciones se deba recurrir periódicamente a
fuentes externas de conocimientos especializados. Es posible que los gobiernos pidan
asesoramiento acerca de la forma de lograr este último objetivo e incluso, a más
largo plazo, que establezcan intercambios recíprocos de tecnología con otros países
sobre la base de las investigaciones y actividades de desarrollo nacionales que hayan
logrado resultados positivos.

c) Base legislativa

855. La base principal para el +ogro de este objetivo es la resolución 2152 (XXI)
de la Asamblea General, en que dispone que la ONUDI contribya "a que en los países
en desarrollo se apliquen con máxima eficacia métodos modernos de producción ll y
difunda llinformación sobre innovaciones tecnológicas t1

• En lo que respecta a otras
actividades o~eracionales, la base legislativa ha sido confirmada por la Segunda
Conferencia General de la ONUDI y por la Asamblea General en sus períodos extraordi
narios de sesiones.

d) Estrategia y resultados

856. A solicitud de los gobiernos, podrán iniciarse proyectos operacionales encami
nados a la obtención de este obj etivo en todos los sectores y ramas de la acti:idad
industrial. En la Declaración de Lima (A/IOl12, cap. IV), se hizo hincapié en
ciertos sectores, como consecuencia de lo cual se prevé que en las solicitudes
habrá una tendencia a dar carácter prioritario a la promoción de las agroindustrias
o a las mdus t.r-ías relacionadas con la agricultura (párr. 51) y a la creación de
industrias básicas tales como las siderúrgicas, químicas, petroquímicas y mecánicas
(párr. 52). Se prevé que los gastos correspondientes a todos J.os proyector opera
cionales en esta categoría ascenderán a un total de 18,1 millones de dólares en 197'(,
a 45 millones de dólares en 1978-1979 y a 60 millones de dólares en 1980-1981
(los dos últimos cálculos se han efectuado a precios de 1977).
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e) Efectos previstos
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857. Es difícil separar los efectos de estos resultados con los del subprograma
que se c.JCaminará a continuación. Sólo si hay una relación positiva entre la tecnolo
gía y la financiación es posible aprovechar los recursos naturales, crear fábricas y
aumentar la producción industrial. Sin embargo, muchos de los resu~tados encaminados
al logro de estos objetivos deben producirse inevitablemente bastante antes de la
inversión conexa en actividades de producción.
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SUBPROGRAHA ó: ACTIVIDADES DE PREINVERSION

a) Ob,ietivo

maquinaria
cios de ce
y efectua

858. El objetivo consiste en ayudar a los paises en desarrollo a efectuar estudios
de viabilidad, evaluar proyectos y preparar propuestas para instituciones de
inversión y otr·'s inversionistas posibles a fin de obtener financiación externa para
sus plantas manufactureras 1/.

b) Problema considerado

859. Las actividades de cooperación técnica de la ONUDI que se han descrito en
secciones anteriores del plan dan información sobre la base de la cual se pueden
iniciar diversos poryectos de inversión en la industria. Sin embargo, en esta
etap~ la información suele ser mucho menor de la que se necesita para un proyecto
viable y, además, es posible que no se encuentren inversionistas para la actividad
de que se trata. Desde este punto de vista, es conveniente actuar en ambos frentes
con un criterio integrado y coordinado. Si se avanza demasiado en el análisis
técnico y económico antes de que se hayan encontrado inversionistas potenciales
y se produce un lapso de unos dos años) es probable que dichos .inver-s í on i st.es pidan
que se efectúe un nuevo análisis y que, de todos modos quieran recibir cierta
información detallada no incluida en el análisis anterior. Por otra parte, es nece
sario efectuar ese primer análisis para convencer a los posibles inversionistas de
1ue la'propuesta merece un estudio detenido.

860. En los países en desarrollo que tienen una experiencia limitada en industria
lización, tal vez sea necesario determinar criterios nacionales para evaluar los
proyectos industriales y establecer una base insti~ucional y fáctica para formular y
evaluar los proyectos. Es posible que los gobiernos no estén familiarizados con
el tipo de información que los inversionistas esperan obtener de los estudios de
factibilidad tecnoeconómica. También se plantean problemas en relación con la movi
lización de ahorros pR~a la inversión. Tal vez en un país en desarrollo determinado
sea posible transformar las cajas de ahorro tradicionales en instituciones de
crédito para la financiación de la industria, pero el proceso entraña dificultades.
las empresas intermediarias en materia de financiación e inversiones para el desarro
llo pueden ser valiosos instrumentos de industrialización, pero tal vez sea necesario
primero crearlas dentro de un país o de un grupo de países; deberá proporcionárseles
la capitalización inicial e impartírseles conocimientos técnicos en la tramitación
de préstamos para la industria. No hay que olvidarse de los inversionistas no
organizados en instituciones, esnecialmente de los pr-oced-rrrt es de países desarrollados
y de otros países en desarrollo más adelantados, pero es necesario encontrar medios
de promover contactos comerciales con ellos. En la actualidad, es frecuente que las
inversiones industriales asuman una forma multilateral que entraña diversos elementos
complejos: acuerdos de empresas mixtas, inversiones parciales en la forma de
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3/ Este objetivo se centra en las etapas finales que conducen a la inversión
en las--plantas que producen artículos industriales y, en consecuencia, la expresión
"proyectos" dencvar-á el objeto de la inversión y no un conjunto de actividades rea
liza-:'..as por una organización del sistema de las Naciones Uní.de.a en un período limi
tado. Sin embargo, conviene incluir la inversión en empresas intermediarias, como
las de financiación del desarrollo industrial y los organismos de inversiones.
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maquinaria, tenencia de acciones por instituciones, concesión ~c licencias, servi
cios de comercialización de exportaciones, etc. Es necesario entablar contactos
y efectuar actividades de p~blicidad con miras a acercar a las partes interesadas.

c) Base legislativa

861. La base legislativa principal en relación con este objetivo es la reso
lución 2152 (XXI) de la Asamblea General, en que se dispone que la ONUDI, a soli
citud de los gobiernos de los países en desarrollo, ayude a formular programas de
desarrollo industrial y a preparar proyectos industriales concretos, incluidos,
si es necesario, estudios de viabilidad técnica y económica, y a obtener financia
miento externo para proyectos industriales concretos. En lo tocante a otras activi
dades operacionales, la base legislativa fue confirmada en la Segunda Conferencia
General de la ONUDI y en períodos extraor1inarios de sesiones de la Asamblea
General.

d) Estrategia y resultados

862. Fntre las actividades que se han de efectuar se incluye la preparación de
estudios de viabilidad, ia identificación, preparación y evaluación de proyectos
concretos de inversión en empresas industriales o empresas de financiación para el
desarrollo que a su vez, efectúen préstamos para la industria, la preparación de
estudios por países que abarquen determinados sectores industriales y la organiza
ción de reuniones de promoción para examinar propuestas de inversi6n en la industria.
En virtud de acuerdos de cocperación, el Banco Mundial tiene una importante parti
cipación en estas actividades. En el período del plan de mediano plazo, el objetivo
consistirá en ampliar el ámbito de colaboración a fin de incluir a otras empresas
bancarias e instituciones de financiación para el desarrollo, sean multilaterales
o bilaterales. Se prevé que los gastos clasificados en la partida de cooperación
técnica ascenderán a un total de 4,5 millones de dólares en 1977, a 9,7 millones
de dólares en 1978-1979 y 13 millones de dólares en 1980-1981 (los dos últimos
cálculos se han efectuado a precios de 1977).

e) Efectos previstos

863. Los efectos de estas actividades consistirán en lograr que lo~ empresarios
y los organismos d~ inversiones, decidan destinar recursos financieros de mayor
cuantía a un mayor número de proyectos industriales en los países en desarrollo.
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PROGRAMA 2: CEPA

SUBPROGRAMA 1: DESARROLLO DE POLITIOAS y CREACION DE INSTITUCIONES

864. El objetivo es fomentar programas integrados de desarrollo industrial ~le

permitan'un crecimiento autónomo, tomando plenamente en cuenta las posibilidades
de cooperación multinacional.

b) Problema considerado

870.
la base
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de sempe:

e

871. E.
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865. A fin de que tenga éxito, la industrialización no debe limitarse a la crea
Clon de industrias de bienes de consumo, como suele suceder en los países africanos.
Deben crearse también industrias intermedias y de bienes de capital y, dada la
gran fragmentación de mercados Lacionales en la región, para eJ.lo es indispensabl~

coordinar la políti.ca a nivel multinacional y establecer corporaciones africanas
multinacionales.

d
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c) Base legislativa

1:
866. En su resolución 256 (XI~), la Comisión pidió al Secretario Ejecutivo que,
como cuestión prioritaria, adoptara medidas inmediatas para establecer organisLlos
de promoción de inversiones y de zonas industriales en todos los países africanos
y establecer, sobre una base nacional, multinacional o regional, instituciones
y, en particular, centros para promover e implantar una cooperación eficaz en
las esferas de la industria.

• •

e

873. ...
de las
institu
producc

d) Estrategia y resultados
SUBPROG

867. La CEPA realizará una evalu&cion de las estructuras industriales existentes
y cC0]erará en el establecimiento de mecanismos institucionales regionales selec
tiv08, programas oper&cionales multinacionales, asociaciones de productores y empre
sas multinacionales.

874.
básica
de las

e) Efectos previstos

868. Las medidas propuestas Qeberán contribuir a mejorar el proceso le adopción
de decisiones y a allanar el camino para la preparación y ejecución de proyectos.

SUBPROGRAlVIA 2: DESARROLLO DE INDUSTRI;lS BASICAS

875.
genera
ción y
cializ
la del

869. El objetivo de este subprograma es prestar asistencia para el establecimiento,
en los planos nacional y multinacional, de un núcleo de industrias básicas y aso
ciadas que actúen como catalizadores sobre otros sectores.

876.
Nacion
se est
una ca
region
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b) Problel'lC'. considerado

870. La consecución del objetivo antes méncionado exige un análisis met6dico de
la base de recursos naturales, la disponibilidad de fuerza de trabajo, las tecno]ü
gías adecuadas y las necesidades jurídicas y financieras en que la CEPA puede
desempeñar una función de importancia.

c) Base legislativa

871. En su resolución 267 (XII), la C~=isión pidió al Secretario Ejecutivo que
lnlClara consultas con miras a determinar y elaborar un programa para desarrollar
las industrias de exportación b~sadas en los recursos naturales.

d) Estrategia y resultados

872. En consulta con v,~ios centros regionales, la CEPA realizará estudios de comer
cialización y viabilidad sobre industrias relacionadas con metales, sustancias
químicas, celulusa, construcción, equipo eléctrico y electrónico~ equipo de trans
porte, productos forestales y elaboración en gran escala de productos agrícolas.
Se celebrarán reuniones técnicas sobre el tema.

e) Efectos previstos

873. Se prevé que estas actividades darán por resultado una mayor participación
". • de las corporaciones multinacionales, los bancos ae desarrollo industrial y las

instituciones financieras regionales y subregionales en la organización de la
producción y la comercialización.

SUBPROGBAlvIA 3: ESPECIALIZACION y COMPLEMENTACION

a) Ob.ietivo

874. El objetivo de este subprograma es complementar el desarrollo de las industrias
básicas con una estrategia pendiente a lograr, de manera coherente, la substitución
de las importaciones y la expansión industrial.

b) Problema considerado

875. El costo económico de las capacidades insuficientemente utilizadas, actualm~nte

generalizadas en muchos países africanos, debe reducirse r-ac í.ona.Lí.zandc la pr-oduc-«
ción y efectuando intercambios entre países, a fin de promover un criterio de espe
cialización y complementación de industrias tales como la textil, la automotriz,
la del calzado y el cuero, la del cemento y la de la celulosa y el papel.

c) Base legislativa

876. En la Estrategia Internacional del Desarrollo para el Segundo Decenio de las
Naciones Unidas para el Desarrollo (resolución 2626 (XXV) de la Asamblea General)
se establece que los países en desarrollo deberán tratar "de impedir que aparezca
una capacidad no utilizada en las industrias, especialmente a través de agrupaciones
regionale s , cuando quiera sea posible". .
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877. Se realizarán estudios para determinar las industrias que ofrezcan las mejores
oportunidades de complementación, Se prestará asistencia a los Estados miembros
a fin de que fijen normas industriales, mejoren los servicios de ensayo de
productos y lleven a cabo investigaciones industriales.

e). Efecto previsto

878. Se prevé que estas actividades permitirán que las industrias nac í.ona.Le a mon
tadas detrás de altas barreras arancelariaa se conviertan en componentes vic.bles
de Lnduatr í.as :-nás importantes.

SUBPROGR.AJ.l.JA 4: DESARROLLO DE LA CAPACIDAD NACIOHAL EN l\1ATERIA DE ESTUDIOS DE
PROYECTOS INDUSTRIALES Y PRm!OClml DE INVERSIONES

884.
meno

885.
lo 1
la il
el d

879. El objetivo de este subprograma es crear, en los distintos países, una capa
cidad para evaluar proyectos industriales y prolnover las inversiones.

a) Ob.ietivo 886.
prop
cion
tado

I

b) Problema tratado

880. A fin de lograr en Africa una ampliación significativa del sector industrial,
deben desarrollarse servicios institucionalizados de información sobre comerciali
zación, suministro de materias primas, posibilidades de ubicación, selección de
equipo, tecnología y finanzas.

c) Base legislativa

881. En su resolución 256 (XII), la Comisión pidió al Secretario Ejecutivo que
adoptara medidas inmediatas para establecer proeramas orientados hacia la acción
para establecer, sobre una base nacional, multinacional o regional instituciones
- y, en particular, .- centros de capacitación y consulta par-a fomentar, formular,
evaluar y ejecutar proyectos industriales".

d) Estrategia y resultados

882. En cooperación con los centros regionales existentes, la comisión y el equipo
asesor de las Naciones Unidas para el desarrollo africano prestarán asistencia
directa a los países miembros.

e) Efectos previstos

883. La asistencia técnica prestada deberá dar por resultado el desarrollo de
servicios nacionales de aS'esoramiento industrial.
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SUBPROGRAMA 5: ASISTENCIA A PAISES CON PROBLEMAS ESPECIALES

a) Ob,ietivo

884. El objetivo es prestar asistencia a los países sin litoral y a los países
menos adelantados de la regi6n en el fomento del desarrollo industrial.

b) Problema considerado

885. La industrializaci6n en los países
lo limitado de los mercados, la carencia
la insuficiencia de la infraestructura.
el desarrollo de la industria rural y la

antes mencionados se ve obsta~~izada por
de conocimientos técnicos y tecnología y
En consecuencia, debe hacerse hincapié en
industria pequeña.

c) Base legislativa

• •

886. En la Declaraci6n y el Plan de Acción de Lima (A/IOl12, capítulo IV) se
propugna la adopci6n de "medidas concretas y urgentes para establecer las condi
ciones necesarias a la industrializaci6n" en los países en desarrollo menos adelan
tados, sin litoral e insulares.

d) Estrategia y resultados

887. Se prestará asistencia para fomentar ia difusi6n de informaci6n relativa a
experiencias satisfactorias en la industrializaci6n rural y en pequeña escala, la
creaci6n de mecanismos y políticas nacionales adecuados para el desarrollo de la
industria rural y en pequeña escala, el desarrollo de las capacidades empresariales
locales, la integraci6n de las industrias rurales y de la periferia urbana con las
actividades industriales modernas, y la movilización de los recursos internos.

888. La CEPA ayudará también a los países interesados a negociar las condiciones
de participaci6n en las agru~~ciones econ6micas con miras a proteger sus intereses
a largo plazo.

e) Efectos previstos

889. Este subprograma deberá establecer las bases de un desarrollo econ6mico más
rápido en los países menos adelantados y sin litotal.

SUBPROGRAMA. 6: DESARROLLO DE LA TECNOLOGIA y LOS CONOCIMIENTOS TECNICOS
INDUSTRIALES

a) Ob,ietivo

890. El objetivo de este subprograma es ayudar a los gobiernos a que creen
programas de capacitaci6n industrial, organicen cursos prácticos y seminarios de
formaci6n en determinados sectores industriales y establezcan instituciones nacio
nales, multinacionales y regionales de adaptaci6n y transmisi6n de tecnología.

b ) Problema considerado

891. En la actualidad los países africanos dependen de los países industrializacos
en lo ~ue toca al suministro de tecnología y técnicas de administraci6n. La preocu
paci6n primordial de esos países es reducir la carga de los pagos externos obteniendo
localmente los servicios necesarios para la industrializaci6n.
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c) Base le~islativa

892. En la Estra.tegia Internacional del Desarrollo para el Segundo Decenio de las
Naciones Unidas para el Desarrollo (resolución 26~~ (XXV) de la Asamblea General)
se establece que "se debe poner especial empeño en que ... se creen y amplíen
instituciones científicas y tecnológicas".

d). Estrategia y resultados

893. Se organizarán cursos prácticos de capacitación para personal de evaluación
de proyectos y gestión industrial, pequeños empresarios Lnduatn-í al.e s y planifica
dores y técnicos industriales. La CEPA difUndirá información sobre los programas
de capacitación existentes y la adaptación de tecnologías industriales. Prestará,
además, asistencia técnica a los Estados míembvos a fin de que establezcan meca
nismos para adaptar tecnologías industriales y armonicen sus pol~ticas de
transmisión de tecnología.

e) Efectos previstos

894. Se prevé que el subprograma contr~buirá a promover y desarrollar técnicas
locales de programación, gestión y tecnología industriales.
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PROGRAMA 3: CEPE

SUBPROGRAMA 1: PLANIFICACION DE MEDIANO Y LARGO PLAZO

a) pb.4etivo

895. El objetivo de este subprograma es prestar asistencia a los gobiernos de
los Estados miembros en la planificación de mediano y largo plazo en las industrias
siderúrgicas, químicas y mecánicas.

b) Estrategia y resultados

896. Se emprenderán estudios sobre las perspectivas a largo plazo de estas indus
trias, en colaboración con los asesores económicos superiores, como parte de la
preparación del estudio sobre las perspectivas económicas generales para 1990. Se
celebrará, en 1977, un simposio sobre la industria del hierro y del acero y los
sectore~ consumidores de acero; se estudiarán las necesidades de energía y materias
primas d0 la industria química; en 1979 se celebrará un seminario sobre la progra
mación y la planificación a largo plazo para el desarrollo de-la industria química;
se emprenderán estudios sobre las perspectivas a largo plazo de la producción, el
consumo y el comercio internacional de los productos de las industrias mecánicas.

SUBPROGRAMA 2: INTERCAt'-1BIO DE INFORMACION

897. El objetivo consiste en intercambiar información y experiencias sobre los
acontecimientos y perspectivas actuales de los tres sectores industriales mencio
nados anteriormente.

b) Estrategia y resultados

898. Se continuarán celebrando reuniones anuales del Comité del Acero y del Comité
de la Industria Química. Se celebrarán nuevas reuniones especiales de expertos
en industrias mecánicas. Se llevarán a cabo las siguientes actividades: prepara
ción y publicación del Steel Market Review y del Bulletin of Steel Statistics
(anualmente); prepar~ción y publicación del Annual Review of the Chemical Industry
y del Bulletin of Exports and Imports of Chemical Products; preparación del
Annual Bulletin of Statistics on International Trade in Engineering Products.
En 1977 se terminará un estudio sobre los cambios estructurales en la industria
del ace~o; se continuarán los trabajos encaminados a mejorar la metodología
estadística y la comparabiliuad de datos.

SU3PROGRAMA 3: ESTUDIO DE PROBLEMAS SELECCIONADOS

a) Ob.4 etivo

899. El objetivo de este subprograma es prestar asistencia a los gobiernos de
los Estados miembros en el examen sistemático de problemas económicos y tecnológicos
seleccionados en los tres sectores industriales mencionados anteriormente.
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b) Estrate~ia y resultados

900. Se organizarán estudios, seminarios y simposios sobre los temas siguientes:
cooperación económica y tecnológica internacional en la industria química (1977);
aspectos económicos y técnicos de la utilización de técnicas de computadora en
los procesos de fabricación del acero (1978); equipo mecánico de fundición y métodos
modernos para fabricarlo (1978); uso del acero en las obras públicas, infraestruc
tura y construcción (1979); tecnologías electroquímicas (1980).

SUBPROGRAMA 4: PROBLEMAS RELATIVOS AL MEDIO AMBIENTE Y AL AHORRO DE RECURSOS

a) Ob,i etivo

901. El objetivo de este subprograma es ayudar a los gobiernos de los Estados
miembros R resolver determinados prob:0mas relativos al medio ambiente y al ahorro
de recursos en los tres sectores industriales mencionados anteriormente.

b) Estrategia y resultados

902. Se proyecta realizar estudios o seminarios relativos a: la tecnología de
desechos reducidos o nulos en la industria siderúrgica (1977/1978); la protección
contra la contaminación del aire y del agua creada por la industria siderúrgica
(1979/1980); la utilización de desechos de los productos de alto contenido de
polímeros (celebración de un simposio en 1978); la utilización de materias primas
de origen químico en lugar de productos naturales (1980/1981); los problemas de
la ccnt8Jllinación del aire en la industria :;tuímica (1978/1979); las tecnologías
que no producen desechos o la utilizaci.ón de desechos como materia prima (1981/1982);
la producción de equipo mecánico para evitar la.contaminación (1977).

SUBPROGRAMA 5: COOPERACION INDUSTRIAL

a) Ob,ietivo

903. El objetivo de este subprograma es facilitar la celebración de acuerdos
internacionales de cooperación industrial en los tres sectores industriales
mencionados anteriormente.

b) Estrategia y resultados

904. Se realizarán estudios sobre los temas siguientes: especialización en
productos, incluida la normalización en la industria siderúrgica (1979/1980);
los problemas de la especialización y de los arreglos de producción conjunta en
determinadas ramas de las industrias mecánicas (1980/1981).

SUBPROGRAMA 6: AUTOMATIZACION

a) Ob,jetivo

905. El objetivo de este subprograma es examinar el alcance y el uso de la
automatización, preparar un marco estadístico para evaluar el desarrollo y la
difusión de la automatización, e investigar la eficiencia económica y las
repercusiones sociales de la producción automatizada;
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b) Estrategia y resultados

906. Habrá períodos de sesiones del Grupo de Trabajo sobre Automatización y se
celebrarán otras reuniones especiales, incluidos seminarios. Se emprenderán
estudios especiales sobre las repercusiones, fk mediano y largo plazo, que se prevé
tenga la automatización sobre la economía en-su totalidad y sobre determinadas
ramas de la industria (1976-1979); sobre procedimientos para intercambiar informa
ción sobre técnicas de fabricación con ayuda de computadoras (1979-1980); sobre
el uso de la automatización en los países en desarrollo de la región de la CEPE
(1979-1980). La CEPE comenzará a publicar un boletín semestral sobre estadísticas
de automatización.

PROGRAMA 4: CEPAL

SUBPROGRAMA 1: DESARROLLO INDUSTRIAL FUTURO Y EL NUEVO ORDEN ECONOMICO INTERNACIONAL

a) Ob,i etivo

907. El objetivo de este subprograma es proporcionar információn sobre distintas
posibilidades de desarrollo industrial a los países de la región, a los diversos
grupos económicos regionales y a los organismos relacionados con el desarrollo
industrial en América Latina.

b) Problema considerado

908. En América Latina hay una escasa diversificación de las industrias y una
falta de suficiente competencia industrial. El crecimiento industrial parece estar
perdiendo su impulso, pues en los últimos años la participación de América Latina
en la producción industr:al mundial se ha mantenido constante, en alrededor del 3,4%.

c) Base legislativa

909. En su resolución 357 (XVI) la Comisión pidió que se estudiaran "las medidas
necesarias para poner en ejecución, en lo que se refiere a América Latina, la
Declaración y el Plan de Acción de Lima~'~

d) Estrategia y resultados

910. Se realizarán las siguientes actividades:

a) Un análisis de la tipología de desarrollo industrial de cada país y
de posibles modalidades de progresos futuros;

b) Investigaciones sobre varias ramas industriales;

c) Prestación de asistencia técnica a los Estados miembros, a su solicitud,
en la formulación y evaluación ".~ estrategias de industrialización en el marco
del nuevo orden económico internacional-
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e) Efectos previstos

911. Las actividades que 8e acaban de mencionar deber~n contribuir a mejorar la
formulación de políticas en el plano nacional y en la esfera de la cooperación
regional.

SUBPROGRAMA 2: EXAMEN Y EVALUACION DEL DESARROLLO INDUSTRIAL EN EL SEGUEDO
DECENIO PARA EL DESARROLLO

a) Objetivo

912. El objetivo consiste en evaluar los progresos alcanzados eh la consecución
de los objetivos fijados por la Asamblea General en su resoluc~ón 2626 (XXV),
en que se enunció la Estrategia Internacional del Desarrollo para el Segundo
Decenio de las Naciones Unidas para el Desarrollo.

b) Base legislativa

913. En su resolución 310 (XIV), la Comisión dio instrucciones a su secretaría
para que se encargase de "realizar las evaluaciones en el plano regional".

c) Estrategia y resultados

914. Dicha evaluación, que incluye la actualización periódica de los indicadores,
se realizará de forma que permita identificar el tipo de desarrollo y de industria
lización logrado en cada país.

SUBPROGRAMA 3: COOPERACION REGIONA:':' y EL NUEVO ORDEN INDUSTRIAL

a) Ob.i etivo

915. Este subprograma tiene como objetivo prestar asistencia a los gobiernos
en sus esfuerzos por intensificar la cooperación industrial entre las países,
haciendo~hincapié, en particular, en las esferas que se presten a la complementación.

b) Problema considerado

916. El proceso de integración economlca de América Latina, que ahora está bien
encaminado, está siendo perjudi "ado por las de f'Lc í en c í as de 108 me cani srros de
coordinación en los Estados miembros.

c) Base legislativa

917. En su resolución 357 (XVI), la Comisión pidió que se realizara un análisis
de "cuestiones específicas relacionadas con la industrialización latinoamericana
y con la cooperación industrial necesaria para apoyar este proceso".
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918. Determinadas ramas industriales realizarán varios estudios con miras a identi
ficar fórmulas concretas para la cooperación entre los países y para ayudar a defi
nir y formular los acuerdos de complementación mas adrcuaQos. Con ese objeto se
proporcionarán servicios de asesoramiento a 10& gobiernos.

e) Efectos previstos

919. Se prevé que las actividades arriba mencionadas proporcionarán una idea d~

las posibilidades y opciones del desarrollo integral de ramas industriales concre
tas mediante una especialización planificada J el establecimiento de vínculos con
otros países y otroe planes de integraci f

SUBPROGRAMA 4: DESARROLLO DE LA TECNOLOC.

a) Objetivo

lITDUSTRI AL

'ía

lores.
istr-La-

ntación.

, "

920. El objetivo que se persigue es prestar apoyo a los progxamas de desarrollo
tecnológico contribuyendo a definir una política tecnológica ;¡ científica global
y a seleccionar esferas de acción prioritarias.

b) Problema considerado

921. En esta región la industrialización sigue dependiendo en gran medida de la
tecnología externa y de las empresas transnacionales. Los costos conexos represen
tan una carga cada vez mayor en la balanza de pagos de los países miembros. Ademas,
en muchos casos las opciones tecnológicas que se prefieren en estas circunstancias
no guardan relación con los recursos humanos y materiales de que dispone cada país.

c) Base legislativa

922. En su resolución 322 (XV), la Comisión pidió a la secretaría de la CBPAL que
evaluara "la incidencia del factor tecnológico en la planificación económico-social
adoptada por los países de Am.~rica Latina".

ien
d) Estrategia y resultados

sis
ana

923. La CEPAL prestara asistencia en la formulación y ejecución de un plan de
acción regional para la aplicación de la tecnolcgía en el desr~rollo industrial de
América Latina, en colaboración con otras organizaciones regionales e internaciona
les; su&erira medidas para fortalecer la capacidad científica de los países y mejo
rar su infraestructura técnica; identificara los procedimientos más convenientes
para la cooperación técnica externa y proporcionara información socre la experien
cí.a adquirida por algunos países de la región, comenz ando con una evaluación de la
experiencia mexicana.

e) Efectos previstos

924. Se prevé que este subprograma promovera políticas integradas relativas a la
adopción y transmisión de tecnología regional y estimulara la cooperación técnica
entre los países en desarrollo de la región.
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rTIOG~ffi 5: CEPAO

SUBPROG~ffi 1: COORDINACION REGIONAL DE POLITICAS EN LA ESFERA INDUSTRIAL

a) Objetivo

925. El objeto de este subprograma es prestar asistencia en la elaboración de
propuestas concretas para coordinar los esfuerzos de industrialización en la región
aplicando un criterio regional de inversi6n y producción.

b) Problema considerado

926. Los sectores industriales de l~s países de la región de la CEPAO siguen
siendo relativamente pequeños. La parte correspondiente a las manufacturas (en su
mayoría industrias ligeras de consumo) en el PNB de estos países varía del 3% al
12~. Sin embargo, las situaciones son básicamente distintas de un país a otro:

a) Los países productores de petróleo, a saber~ Arabia Saudita, Kuwait,
Qatar, los Emiratos Arabes Unidos y hasta cierto punto Bahrein y Omán se carac
terizan por tener recursos financieros considerables (debidos a las ventas de
petróleo crudo) y una escasez relativa de recursos humanos y otros recursos natu
rales conocidos;

b) Aunque el Irak, y en menor grado la República Arabe Siria, son produc
tores de petróleo crudo, por su estz-uc tur a económ5.ca se acercan más al grupo de
países no productores de petróleo, entre los que también se cuentan Jordanja y el
Líbano. Estos cuatro países tienen en común una estructura económica relativa
mente diversificada con un sector agrícola establ~cido, y un sector manufacturero
cuyo. efecto en la economía es notorio. Estos cuatro países también gozan de una
ventaja relativa respecto del primer grupo en cuanto a recursos de mane de obra,
de manera que cumplen la función de abastecedores de mano de obra del grupo de
países productores de petróleo;

c) El tercer grupo de países de la reglan, a saber, los países menos adelan
tados, está constituido por el Yemen Democrático y el Yemen.

927. Atendiendo a estas ventajas y desventajas relativas de los tres grupos de
países de la región, los problemas que plantea el establecimiento de un criterio
regional para la inversión y la producción residen básicamente en una sincroni
zación y armonización de las corrientes de recursos financieros y humanos dentro
de la región. Es esencial evitar el establecimiento antieconómico e indiscriminado
de grandes industrias en un país u otro sin prestar la atención debida a las
capacidades regionales existentes y potenciales y a la posibilidad de lograr c~erta

complementación entre ellas. Además, las limitaciones de los mercados nacionales
y la falta de -.·,1:' infraestructura suficiente en muchos de los países de la región
exigen implant~ una estrecha cooperación en el plano regional. Finalmente, debe
prestarse la debida atención a las necesidades de los países menos adelantados,
sobre todo a encauzar recursos financieros al Yemen Democrático y al Yemen y a
desarrollar sus recursos humanos.

l . ..
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c) Base legislativa

928. El Plan d€ Acción de ~ima en materia de desarrollo industrial y cooperación
(que hizo suyo la Asamblea General en su resolución 3362 (S-VII) de 16 de septiembre
de 1975) pide "la armonización y coordinación de las polític:ls económicas, en
especial en el campo industrial, y el mayor aprovechamiento de la complementación
industrial, teniendo en cuenta las econonrías de esce.La y la especialización".

d) Estrategia y resultados

929. Se efectuarán estudios sobre programas nacionales de industrialización~

planes de inversión y propuest as de proyectos, y se prepararán informes f-uncionales
para armonizar estas actividades. Lns informes serán utilizados con fines de
consultas en reuniones de planificadores y expertos gubernamentales.

e) Efectos previstos
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930. Se espera que estas actividades redunden en el establecimiento y consolidación
de mecanismos regionales para sincronizar las actividades de inverslón industrial,
así como en la formQlaclón de una s¿rie de proyectos industriales regionales y
~ultinacionales.
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SUBPROGRAMA 2: DESARROLLO DE DETERMINADAS RA1'iAS INDUSTRIALES

b) Problema considerado

a) Objetivo

c) Base legislativa

931. El objetivo principal es identificar los problemas tecnoeconómicos que
enfrentan determinadas rfu~as industriales de los países de la región y evaluar sus
perspectivas y sus necesidades de mayor desarrollo.

93
CE
ha
ex
ci
ti
de
di
de

93
ra
se
mi
ln
rle
in

93
y
la
si
di
Ad

'.

/ ...-223-

933. En la Decl~ración y Plan de Acción de Lima en materia de desarrollo industrial
y cooperación (que hizo suyos la Asamblea General en su resolución 3362 (S-VII)
de 16 de septiembre de 1975) se insta c. lo siguiente: fIel establecimiento de
industrias básicas tales como la siderúrgica, la metalúrgica y la petroquímica ••• ;
el establecimiento de industrias de integración, tales como las mecánicas, eléc
tricas y químicas •.• y la creación de industrias manufactureras y de elaboración"
en los países en desarrollo.

932. El desarrollo de las ramas industriales existentes y nuevas en los países
de la región exige acti~idades de racionalización, adaptación e innovación tecno
lógica, así como el establecimiento o la expansión de los servicios y la infra
estructura de apoyo necesarios. Esto se aplica particularmente al establecimiento
de industrias básicas (como ~a petroquímica) y al desarrollo de industrias de
integración (industrias mecánicas yagroindustrias).

, "
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d) Estrategia y resultados

934. Se proyecta efectuar una serie de estudios de ramas seleccionadas de la
industria~ dándose prioridad a las industrias mecár.ica~ petroquímica y de materiales
de construcción. Se prepararán informes sobre estos estudios a fin de que sean
examinados en reuniones técnicas en que participarán expertos y planificadores de
los r~,{ses, consultores internacionales y re¡resentantes de organizaciones indus
triales y de investigación de la región. Las conclusiones y recomendaciones de
las reuniones se distribuirán a todos los gobiernos y organizaciones interesados
a fin de que se tomen las medidas de aplicación necesarias. Además, se pondrán
a disposición de los gobiernos que lo soliciten, sobre una base ad hoc, servicios
de asesoramiento a corto plazo para la formulación de planes industriales, estudios
de preinversión y formulación y evaluación de proyectos.

SUBPROGRAMA 3: FORlVIACION DE MANO DE OBRA

a) Ob,ietivo

935. El objetivo más importante es prestar asistencia en el fomento de la formación
de mano de obra industrial, dándose especial importancia a la capacitación del
personal técnico y directivo de categoría superior y a la promoción de servicios
locales de capacitación en la propia región.

b) Problema c0nsiderado

936. El acelerado impulso de industrialización de los países de la reglon de la
CEPAO debido al aUlli~nto de las inversiones de los ingresos procedentes del petróleo
ha puesto en evidencia una escasez del personal calificado que se necesita para
explotar y dirigir empresas industriales y servic~os e instituciones de apoyo esen
ciales, por ejemplo, de información industrial, reparación y mantenimiento, inves
tigaciones, y formulación y evaluación de proyectos. Se necesitan, con carácter
de urgencia, instituciones de capacitación y afines con objeto de que la región
disponga de un número de expertos nacionales que se condiga con la envergadura
de las inversiones industriales y efectuada.s o previstas.

c) Base legislativa

937. En el Plan de Acción de Lima en materia de desarrollo industrial y coope
ración (que hizo suyo la Asamblea General en su resolucjón 3362 (S-VII) de 16 de
septíembre de 1975) se pide lila intensificación de los programas de perfecciona
miento de la mano de obra y de capacitación profesional de personal directivo,
incluso la incorporación efectiva de la mujer, para alcanzar la máxima utilización
de los recursos humanas disponible, especialmente en relación con la gestión
industrial 11 •

d) Estrategia y resultados

938. Como actividad complementaria del estudio ef0ctuado en 1975 sobre necesidades
y servicios de capacitación, se llevarán a cabo consultas con los gobiernos de
la región sobre un plan de acción para fomentar un enfoque coordínado de las nece
si0~des de capacitación y colocación de postulantes dentro de la regíón, compren
dida la creación de mecanismos intergubernamentales apropiados para este fin.
Además, la CEPAO tratará de identificar las neces í.dades futuras de formación de
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personal para la industria habiua cuenta de 10& planes y programas presentes y
futuros; además, en cooperación con organizaciones internacionales y regionalep,
procurará participar en la organización de seminarios y de actividades de capaci
tación en el empleo en la región en esferas tales como la formulación y evaluación
de proyectos y la administración y gestión industriales.

e) Efectos previstos

939. La CEPAO espera cumplir una función catalizadora en el fomento de la capa
citación mediante:

'a) La identificación de los sectores prioritarios que necesitarían
capacitación;

'b) ~a promoc~on de actividades de capacitación en los sectores prioritarios
identificados:

c) El reforzamiento de los mecanismos institucionales necesarios para
coordinar la capacitación a nivel regional.

SUBPROGRN·!A 4: ADHINISTRACION, GESTION y FINANCIACION

a) Objetivo

940. El objetivo es ayudar n los países miembros de la CEPAO a atender las nece
sidades de administración, gestión y financiación del sector industrial.

b) Problema considerado

941. Entre los diversos obstáculos que se oponen a las actividades de industria
lización en la región, sobre todo en los países menos adelantados, se cuentan las
deficiencias de los mecanismos administrativos, y de la gestión de las empresas
industriales y la Lnauf i c í.enc".', de cauces adecuados para financiar las empresas
pequeñas. Estos obstáculos tienen un efecto perjudicial en la ejecución de los
programas de inc.ustrialización y en las posibilidades de competencia de los productos
manufacturados y, por consiguiente, en la viabilidad económica de las inversiones
industriales.

c) Base legislativa

942. En el Plan de Acción de Lima en materia de desarrollo industrial y coope
ración se insta al "desarrollo y fortalecimiento de las instituciones públicas,
financieras y de otra índole para proteger y estimular el desarrollo industrial
de los países en desarrollo:!, y a "la intensificación de los programas de perfeccio
namiento de la mano de obra y de capacitación profesional de personal directivo,
incluso la incorporación efectiva de la mujer, para alcanzar la máxima utilización
de los recursos humanos disponibles, especialmente en relación con la gestión
industrial. En este contexto, deberán tomarse medidas para atenuar el problema
del éxodo de ingenieros y de personal científico y de investigación de los países
en desarrollo ll

•
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d) Estrategia y resultados

943. Se investigarán los problemas administrativos y de gestión del sector
industrial haciendo hincapié en los países menos adelantados de la región; para
ello se llevará a cabo un estudio sobre el terreno cuyas conclusiones comprende:
recomendaciones de medidas para aliviar estos problemas. A reserva de la dispo
nibilidad de recurso~¡, esta investigación se hará extensiva a la situación tecno
económica de las industrias del sector público en determinados países de la región
en que dicho sector es importante.

944. Se llevará a cabo un estudio de las instituciones de financiación industrial
de la región para determinar medios de fomentar la coordinación entre ellas y de
aumentar la corriente de recursos financieros a la industria, especialmente a las
empresas pequeñas, estableciendo mecanismos institucionales apropiados.

SUBPROGRAMA 5: EXAMEN Y EVALUACION DEL DESARROLLO INDUSTRIAL

a) Objetivo

945. El objetivo de este subprograma es observar y evaluar el proceso del desa
rrollo industrial en la región con miras a identificar las deficiencias y reco
mendar medidas adecuadas para corregirlas.

b) Problema considerado

946. Se necesitan medidas especiales para someter a un examen sistemático los
adelantos en pos de las metas y objetivos de las actividades de desarrollo, para
identificar las deficiencias y las causas de éstas y para determinar las medidas
para corregir dichas deficiencias.

c) Base legislativa

947. En la resolución 2626 (XXV) de la Asamblea General se estableció que era
necesario tomar medidas adecuadas para mantener en examen sistemático los progresos
realizados hacia el logro de las metas y los objetivos del Segundo Decenio d~ las
Naciones Unidas para el Desarrollo, para determinar las deficiencias del proceso ..
y los factores que las originan, y para recomendar la elección de medidas posi
tivas~ incluso las nuevas metas y políticas que se necesitaren. Con respecto a
la evaluación en el plano regional, asumirían la responsabilidad principal las
comisiones regionales, en cooperación con los bancos regionales de desarrollo y
los grupos subregionales, y con la asistencia de otras organizaciones dél sistema
de las Naciones Unidas.

d) Estrategia y resultados

948. La CEPAO llevará a cabo las siguientes actividades:

a) Reunión, análisis y difusión de información sobre los cambios y tenden
cias del proceso de industrialización de la región;

b) Establecimiento de archivos de países, haciendo especial hincapié en
los acontecimientos en el plano de las ramas industriales;
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c) Participación en el examen y evaluación bienal de los progresos logrados
en la aplicación de las secciones relativas a la industria de la Estrategia
Internacional del Desarrol~o para el Segundo Decenio oe las Naciones Unidas para
el Desarrollo;

d) Participación en la presentación de informes anuales sobre los progreso~

logrados en la aplicación de las secciones relativas a la industria del Programa
de Acción sobre el Establecimiento de un Nuevo Orden Económico Internaci0nal.

PROGRAMA 6: CESPAP

SUBPROGRAMA 1: PLANIFICACION y PROGRAMACION INDUSTRIALES

a) Objetivo

949. El objetivo de este subprograma es prestar asistencia a los países miembros,
especialmente a los países menos adelantados, para mejorar las técnicas de plani
ficación y programación industriales y de ejecución de proyectos, y facilitar la
evaluación del progreso industrial en función de la Declaración y Plan de Acción
de Lima.

b) Problema considerado

950. En vista de la escasez de personal técnico y directivo calificado y de la
• 4 falta de servicios institucionales, siguen siendo insuficientes las políticas y

estrategias nacionales para des~~~ollar el sector industrial básico de los países
en desarrollo de la región. '

e) Base legislativa..
951. En su 31? período de sesiones, celebrado en 1975, la Comisión recomendó
que el programa de trabajo de la CESPAP en la esfera de la industria y la tecno
logía se ajustara en la medida necesaria a fin de reflejar las conclusiones de la
Conferencia de Lima (E/CN.ll/1222, párr. 136).

d) Estrategia y resultados

952. Los problemas básicos relacionados con la planifi~ación, la programac~on y
la ejecución en la esfera de la industria se identificarán mediante estudios,
misiones de asesoramiento y reuniones de grupos de expertos. Se prevé convocar
una reunión de alto nivel de ministros de industria de la región después de las
reuniones preparatorias de planificadores de alto nivel proyectadas para 1979.
Durante el período del Plan se intensificará un programa de asistencia técnica
ejecutado en colaboración con los organismos competentes de las Naciones Unidas
y que abarcará:

a) Estructura institucional de planificación y programación;

b) Capacitación de administradores industriales;

c) Planificación y programación para desarrollar industrias básicas, tales
como la siderúrgica, la química y la de bienes de producción;
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d) Establecimiento de serV1ClOS para examinar permanentemente los progresos
alcanzados y el intercambio de informaciones.

Se organizarán seminarios y viajes de estudio para personal de nivel intermedio
e inferior. Se proyecta asimismo organizar seminarios sobre administración tribu
taria e inversiones extranjeras. Se llevará a la práctica un programa especial
de industrias generadoras para los países menos adelantados y sin litoral que abar-
cará misiones interdisciplinarias, servicios de capacitación y viajes de estudio.

e) Efectos previstos

953. Las actividades antedichas deberán ayudar a los países en desarrollo de la
región a mejorar sus mecanismos de planificación. Dentro nel marco de las direc
trices que dará a conocer la Conferencia de ~1inistros, deberá ser posible incor
porar en los planes nacionales objetivos de desarrollo industrial internacional
mente convenidos.

SUBPROGRAlVIA 2: UTILIZACION TOTAL DE LA CAPACIDAD INDUSTRIAL

a) Objetivo

954. El objetivo de este subprograma es prestar asistencia a los países miembros
para que logren una utilización total y más eficaz de la capacidad industrial
identificando y eliminando ciertos impedimentos concretos.

b) Problema considerado

955. El desarrollo industrial tropieza con el obstáculo de la falta de serV1Cl0S
para evaluar sistemáticamente los problemas de utilización de la capacidad, costos
elevados de producción, falta de control de c~lidad y normalización, escasez y el
suministro irregular de tecnología y equipo, y dependencia excesiva de los mercados
internos.

c) Base legislativa

956. En el 31~ período de sesiones (1975) de la Comisién, los Estados miembros
observaron que los obstáculos para una utilización más plena de la capacidad
industrial instalada se habían sumado a las dificultades con que se tropezaba para
alcanzar los objetivos de desarrollo industrial previstos para el Segundo Decenio
de las Naciones Unidas para el Desarrollo (E/CN.ll/1222, párr. 127).

d) Estrategia y resultados

957. Para 1978 se proyecta haber terminado una serie de estudios y consultas de
grupos de expertos que establecerán las bases de un programa de acción. Se prevén
asimismo reuniones intergubernamentales para preparar acuerdos de cooperación
multinacional para determinados países y productos. Se prest~rá asist __lcia t~~nica

mediante servicios de asesoramiento, actividades d~ capacitación y suministro de
datos e informaciones técnicos.
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e) Efectos previstos

958. La clara identificación de los obstá.culos que se oponen al desarrollo
industrial permitirá aplicar medidas correctivas en el plano nacional y, cuando
quiera sea necesario, en los niveles regional y subregional.

SUBPROGRA1VIA 3: PROYECTOS INDUSTRIALES RURALES

a) Ob,ietivo

959. El objetivo es prestar asistencia a los países miembros para que preparen
y ejecuten programas relativos a proyectos industriales integrados rurales y no
metropolitanos~ en particular promoviendo las agroindustrias e industrias conexas
y haciendo especial hincapié en el desarrollo de la industria pequeña.

b) Problema considerado

960. El desarrollo industrial se ha concentrado en las zonas urbanas; ahora
convendría lograr que las actividades industriales se fueran dispersRndo hacia las
zonas rurales densamente pobladas, con lo que se corregirían ciertos desequilibrios
estructurales y se mejorarían las condiciones de vida de la gran mayoría de la
población.

c) Base legislativa

961. En el 31~ período de sesiones de la CESPAP (1975), los Estados miembros sub
rayaron la necesidad de fomentar la cooperación en la esfera de las agro industrias
(E/CN.ll/1222~ párr. 129). En la resolución 154 (XXXI) de la CESPAP se pide que
s~ ~reste especial atención a la población común y corriente y al mejoramiento
ae la calidad y de las condiciones de vida de dicha población aplicando el concepto
de crecimiento con justicia social.

d) Estrategia y resultado

962. Se prevé que en 1978 se habrá dado fin a los estudios por países y a las lnlSlO

n0.S de investi~Rción que tienen ~or ohjeto inentificar y selecc~onar agro industrias
e industrias conexas en pequeña escala del sector rural. También se prepararán
perfiles industriales generales de determinadas industrias agropecuarias y en
pequeña escala. Esta investigación irá seguida de reuniones de grupos de expertos
en que se evaluarán criterios y prepararán directrices de desarrollo. Ulterior
m'~te se celebrarán consultas intergubernamentales para trazar estrategias y
seleccionar proyeLtos experimentales para su ejecución. Continuará prestándose
asistencia técnic~~ especialmente mediante servicios de asesoramiento y programas
de capacitación. También se subrayarán las actividades de difusión y el intercambio
de información y experiencias entre los países miembros.

e) Efectos previstos

963. Se prevé que el programa ayudará a los gobiernos a formular políticas que
estimulen el crecimiento de empresas industriales en las zonas rurales y~ en última
instancia, reduzcan las disparidades entre los ingresos y los niveles de pobreza
entre las zonas urbanas y rurales.
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SUB?ROGRMiA 4: COOPERACION INDUSTRIAL

a) 9b,j etivo

964. El objetivo más importante es promover la cooperaClon subregional, regional
e interregional en materia de industrialización~ en particular mediante la espe
cialización en ciertas manufacturas, la expansión de los mercados y el intercambio
de experie~cias e información.

b) Problema considerado

965. La región sufre la falta de servicios de infraestructura adecuados que
permitan promover la adopción de disposiciones de cooperación con fines de desarrollo
industrial. Hay falta de coordinación entre los países miembros sobre los diversos
aspectos de la industrialización) lo que redunda en escalas antieconómicas de
producción y en procedimientos dispendiosos.

c) Base legislativa

966. En el 31? período de sesiones de la CESPAP (1975), los Estados miembros
instaron a la secretaría a que pusiera énfasis en la aplicación de las conclusiones
de la Conferencia de Lima, en particular mediante actividades de cooperación
(E/CN,ll/1222, párr. 136).

d) Estrategia y resull-.8.dos

967. Se promoverán programas industriales conjuntos mediante estudios~ encuestas
y misiones. Se convocarán reuniones de grupos de expertos para que formulen nuevos
mecanismos de cooperación regional. Se convocaráñ asimismo reuniones de planifi
cadores de alto nivel en la esfera industrial a fin de que elaboren procedimientos
de ejecución y preparen acuerdos de cooperación entre los países. Se prestará
asistencia técnica, cuando se la solicite, para concertar disposiciones subre
gionales de cooperación industrial.
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CAPITULO XIII

FISCALIZACION INTERNACIONAL DE ESTUPEFACIENTES
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968. Dentro del marco de las Naciones Unidas, hay dos órganos internacionales que
se encargan principalmente de la fiscalización. internacional de estupefacientes:
la Comisión de Estupefacientes, creada por el Consejo Económico y Social como una
de sus comisiones orgánicas en su primer período de sesiones en 1946 y la Junta
Internacional de Fiscalización de Estupefacientes, un órgano creado por la Convención
Unica de 1961 sobre Estupefacientes 1/. En virtud \le los tratados internacionales
se han a.signado funciones específica:; a cada órgano. La Comisión se compone de
representantes de los gobiernos. La Junta, que tiene funciones administrativas y
cuasijudiciales, está constituida por personalidades independientes.

ORGANIZACION

A. Organos normativos

a) Comisión de Estupefacientes

969. El principal órgano normativo en lo que se refiere a la fiscalización inter
nacional de estupefacientes es la Comisión de Estupefacientes que fue establecida
por el Consejo Económico y Social en su resolución 9 (1). La base legislativa
para las actividades de la Comisión de Estupefacientes se encuentra también en
numerosas convenciones internacionales como las Convenciones de 1912, 1925, 1931,
1936 Y en especial en la Convención Unica de 1961 sobre Estupefacientes, así como
en los Protocolos internacionales de 1946, 1948, 1953 Y en el Convenio de 1971
sobre Sustancias Sicotrópicas y en el Protocolo de 1972 de modificación de la
Convención Unica de 1961 sobre Estupefacientes; todos estos tratados confían respon
sabilidades específicas a este órgano. La Comisión de Estupefacientes informa
regularmente al Consejo Económico y Social, quien a su vez informa a la Asamblea
General; los tratados internacionales también confían funciones específicas a
estos dos órganos superiores.

b) Junta Internacional de Fiscalización de Estupefacientes

970. La Junta Internacional de Fiscalización de Estupefacientes fue creada por
la Convención de 1961 para cumplir las funciones que le asignaba específicamente
este Tratado, así como las del Comité Central Permanente y del Organo de
Fiscalización de Estupefacientes establecidos por las Convenciones de 1925 y 1931,
respectivamente. El Protocolo de 1972 y la Convención de 1971 han ampliado
significativamente las funciones de la Junta. La Junta consta de 13 miembros
elegidos por el Consejo Económico y Social en virtud de su capacidad personal
quienes, mientras permanezcan en sus funciones no deberán desempeñar ninp.;ún cargo
ni comprometerse en actividad alguna que puede lesionar su imparcialidad en el
cumplimiento de su cometido. Con arreglo a la Convención de 1961, el Consejo
debe hacer todos los arreglos necesarios para garantizar la plena independencia
técnica de la Junta en el desempeño de sus funciones, tales como la vigilancia
del tráfico ilícito de drogas y el cumplimiento de sus obligaciones de carácter
judicial, en particular, la de asegurar la observancia de las disposiciones de
los tratados.

!I Naciones Unidas, Treaty Series, vol. 520, No. 7517, pág. 151.
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B. Secretaría

971. El trabajo de secretaría en el campo de la fiscalización internacional de
estupefacientes está a cargo de la División de Estupefacientes, que también
funciona como secretaría de la Comisión de Estupefacientes, y de la secretaría
de la Junta Internacional de Fiscalización de Estupefacientes.

972. El trabajo de la División de Estupefacientes deriva de los tratados inter
nacionales previamente mencionados y de las numerosas resoluciones y decisiones
de la Comisión de Estupefacientes, del Consejo Económico y Social y de la Asamblea
General, y de instrucciones del Secretario General, a quien los tratados inter
nacionales asignan numerosas ~esponsabilidades.

973. La Junta Internacional de Fiscalización de Estupefacientes tiene una secre
taría independiente de la División de Estupefacientes. Esta secretaría, que es
parte integrante de la Secretaría de las Naciones Unidas y está bajo el control
administrativo total del Secretario General, está encargada de ejecutar las deci
siones de la Junta Internacional de Fiscalización de Estupefacientes. Sus funcio
narios son designadc3 o asignados por el Secretario General, pero su Presidente
es nombrado o designado en consulta con la Junta Internacional de Fiscalización
de Estupefacientes, de conformidad con el ;'''otocolo de 1972.

974. Los arreglos administrativos que é.isponían la existencia de una secretaría
separada para la Junta Internacional der-isé9.J ización de Estupefacientes fueron
ratificados por el Consejo Económico y Social er.i su calidad de garante de la
independencia de la Junta Internacional de Fiscalización de Estupefacientes
(art~ 9, párr. 2, de la Convención de 1¿61) e~ 1967 y nuevamente en 1973, a re{z
de una resolución de la Conferencia de Pl.en í pot.enc iar-í.os de tomar en consideración
las modificaciones a la Convención de 1961 que adopcó el Protocolo de 1972; el
Consejo expresó además la satisfacción de los Estados con los arreglos actuales.
En 1975, la Asamblea General pidió al Consejo Económico y Social que examinara
los aspectos de programación de las actuales f:_cretarías de la Junta Internacional
de Control de Estupefacientes y de la DivÜ'.l~.1 de Estupefacientes con el propósito
de identificar cualquier posible duplicación o superposición de actividades, y
que considerara, en este contexto, la posibilidad de modernizar o combinar ambas
secretarías en interés de la economía y de tilla administración y gestión más rápidas.
No obstante, la Comisión de Estupefacientes recomendó al Consejo Económico y
Social en febrero de 1976 que se continuara con la organización existente en
ese momento. En respuesta a una petición del Consejo Económico y Social, en
febrero de 1976 la Comisión de Estupefacientes recomendó, en una resolución patro
cinada por 28 Gobiernos y aprobada sin ningún voto en contra, que los arreglos
actuales siguieran en vigor y manifestó que continuaría estudiando la posibilidad
de modernizar la administración de las secretarías, teniendo en cuenta la necesidad
de economía y de una gestión muy eficaz y expedita. Hizo también hincapié en
la diferencia entré las funciones de la Comisión y de la Junta que no creaba ninguna
superposición de fU~lciones de las secretarías respectivas.

975. La División de Estupefacientes coope.v- e intenta establecer coordinación
con los programas desarrollados en el campo de la fiscalización de estupefacientes
por otras diversas organizaciones internacionales, inclusive la OMS, la OIT, la
FAO, la UNESCO, bajo los auspicios, entre otros, de un comité asesor interinstitu
cional especial, establecido por el Comité Administrativo de Coordinacion (CAC).
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organizaciones regionales en el campo de la fiscalización internacional de
estupefacientes. También participa como observadora en las reuniones del Comité
Asesor Interinstitucional sobre la fiscalización del uso indebido de las drogas.

'..
PROGRAMA 1: DIVISION DE ESTUPEFACIENTES

SUBPROGRAMA 1: PUESTA EN PRACTICA DE LOS TRATADOS Y PKOVISION DE SERVICIOS
DE SECRETARIA A LA COMISION

1,.
a) Objetivo

977. El objetivo del Programa es asegurar la puesta en práctica eficiente de las
disposiciones oe los tratados internacionaies, proporcionar los servicios ~ecesa

rios a la Comisi6n de Estupefacientes y proveer a la puesta en práctica de las
resoluciones sobre fiscalización de drogas aprobadas por los órganos compéten~es

de las Naciones Unidas.

b) Problema considerado

ría
on

, .
978. Este subprograma se ocupa de t.odos los problemas relativos a la puesta en
práctica de los tratados que se proponen limitar el uso de las sustancias bajo
control internacional exclusivamente a fines médicos y científicos. Estos problemas
incluyen los relativos a la dEmanda d~ drogas, el tráfico ilícito, la informaci0u
y los asuntos jurídicos.

El'Í' z
ación
1
es. 979.

c) Base legislativa

Véase en el párrafo 969 supra la base legislativa de este subprograma.

Estas actividades comprenden en forma permanewte:

i) Manejo de los procedimientos relativos a los cambios en la esfera de
las drogas bajo fiscalización y control i',lternacionales, edición y
publicación de todas las leyes y disposiciones nacionales referentes
al control de esas sustancias;

ii) Provisión periódica, para los períodos de sesiones de la Comisión de
Estupefacientes, de documentación amplia sobre el abuso de drogas,
el tráfico ilícito y Slt control~ y sobre nuevas tend8ncias en este
campo;
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980.

d)

iii)

iv)

Estrategia y reaultados

Preparación, para consideración de la Comisión, de las recomendaciones
para la modificación del sistema de control establecido por los tratados
remitidas por los gobiernos; .

Asistencia en la aplicación de las resoluciones, decisiones y recomen
daciones de la Comisión de Estupefacientes, del Consejo Económico y
Social y de la Asamblea General en el campe, de la fiscalización de
drogas;
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v)

vi)

ví í í )

Asesoramiento y asistencia a los gobiernos cuando así lo soliciten
en la formulación de leBislación nacional y de políticas de fiscali
zación de drogas de conformidad con los tratados;

Suministro de exp.zr í enc ía y asistencia técnica en el campo de la demanda.
de drog~s y de la lucha contra el tráfico ilícito de drogas;

Elaboración de informes relativos al tráfico ilícito de drogas basados
en los informes individuales de decomiso, así como de otros documentos
relativos al tráfico ilícito;

Edición y publicación del Boletín de Estupefacientes, y de una Carta
de Información mensual de carácter más general, y de folletos relativos
a actividades específicas, así como difusión de otro material de
información, inclusive pelí2ulas cinematográficas; estas últimas deberán
realizarse en estrecha colaboración con el Fondo de la~ Naciones Unidas
para la fiscalización del uso indebido de drogas.

b)

985. El
sidad de
tivos a .
ción c i ei
adecuada
del cont:
a la Con
la neces

c)

986. El
de resol
Comisión
mente su

98'. Reviste par-t i cul.ar importancia para eJ período que abarca el plan de mediano
plazo la inminente entrada en vigencia del Convenio de 1971 soore Sustancias
Sicotrópicas que asignará nuevas responsabilidades a la Comisión de Estupefacientes
y un mandato adicional al Secretario General y, por su intermedio a 1& División
de Estupefacientes. La carga de trabajo y la esfera de actividades, a'Jmentarán
por lo tanto considerablemente LU el próximo período abarcado por el plan de
mediano plazo, especialmente en la medida en que cada vez es mayor el número de
gobiernos que solicitan asistencia t écnica y jurídica.

e) ~rectos previs~os

982. Se anticipa que las actividades descritas precedentemente redlli!darán en una
fiscalización internacion~l más eficaz de los estupefacientes lícitos e ilicitos.

983. En este sentido, merece señalarse que el número de Estados partes en los
convenios internacionales aumenta, stantemente, por ejemplo, en marzo de 1976
106 Estados son partes en la Conven ca ón Unica de Estupefacientes de 1961, Y
48 Estados son partes en el Prot0colo de 1972 de modificación de esa Convención,
que entró en vigencia en agosto de 1975. El número creciente de Estados que son
partes en los recientes tratados que fiscalizan los estupefacientes es una prueba
indirecta del éxito de las actividades. Se espera que, co~o en el pasado, las
a~~ividades de investigación y formación del Laboratorio de Estupefacientes de
las Naciones Unidas tendrán repercusión considerable en relación con la lucha contra
e~ tráfico ilícito, con el aumento de los conocimientos sobre uso indeb~do de
drogad y con el aseguramiento de la provj.s í.ón adecuada de codeína para USOlO' médicos.

SUEFR(,GRAMA 2: INVESTIGACION CIENTIFICA DEL LABORATORIO l'E ESTUPEFACIENTES
DE LAG NACIONES UNIDAS

a) Ob.ietivos

984. Los principales objetivos de este subprograma son desarrollar y coordinar
investigaciones científicas sobre estupefacientes y sustancias sicotrópicas y
proveer información cicntí¿ica y técnica a los organismos de las Naciones Unidas.
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SUBPROGRAMA 3: OPERACIONES
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b) Problema considerado

. I

a) Objetivo

b) Probl~la crnsiderado

d) Estrat~gia y resultados

c ) Base legislat >.

988. El objetivo del subprograma es proporcionar a los gobiernos los medios técnicos
de asumir progresivamente control eficaz del abuso de drogas.

985. El Laboratorio de Estupefacientes de las rlaciones Unidas responde a la nece
sidad de desarrollar y coordinar investigaciones científicas sobre asuntos rela
tivos a las drogas, para lograr una colaboración internacional en la investiga
ción científica, y de disponer de instalaciones de capacitación con una biblioteca
adecuada a la que puedan enviarse becarios de países en desarrollo. La expansión
del control internacional en el campo de las sustancias sicotrópicas, con arreglo
a la Convención de 1971, dará origen a un incremento de las investigaciones y de
la necesidad de cooperación científica en este campo.

987. Las actividades de laboratorio abarcan la investigación científica sobre
Papaver sOllilliferum y Papaver bracteatum, cannabis, Khat, y procesos de identifica
ci6n adecuados para analizar en forma completa mercaderías incautadas que se
sospeche puedan contener drogas ~e uso indebido (esta investigación está a cargo
del laboratorio en forma independiente o en consulta con científicos de todo el
mundo, en cuyo caso el laboratorio reali~a;una función coordinadora); la capaci
tación de becarios de la AAT en métodoc de análisis de cannabis y opio, y en la
identificación de sustancias narcótic....s o sicotrópicas, en la clasificación de
literatura científica y en organización y administración de laboratorios; el desa
rrollo de laboratorios nacionales en las zonas más afectadas por el tráfico ilegal,
la caps c í t.ac i Sn de personal y el desarrollo de Lnves t í.gac" .nes sobre problemas
significativos para la región; la organización y mantenimiento de una colección de
literatura científica, inclusive también la preparación y edición de documentos
en las series de la Secretaría dedicadas especialmente a la investigación cientí
fica; y la provisión de servicios de asesoramiento de naturaleza científica a
los organismos de las Naciones Unidas, las autoridades nacionales, los científicos
que mantienen relaciones de colaboración con el laboratorio y otras personas e
instituciones.

986. El Laboratori~ de Estupefacientes de las Naciones Unidas se fundó en virtud
de resoluc~ones del Consejo Económj~o y Social y de la Asamblea General. La
Comisión de Estupefacientes y el Consejo Económico y Social han ampliado constante
mente su campo de trabajo.

989. La prouucción ilícita e incontrolada y la elaboración clandestina de drogas
sigue siendo un ~roblema de suma gravedad sobre el que deben concentrar sus esfuerzos
los gobiernos interesados, que, en muchos casos, necesitarán desarrollar cultivos
de sustitución 1l otras actividades de producción, crear nuevos mercados y modificar
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las prácticas trs.dicionales. El tráficu ilícito presenta problemas importantes,
puesto que el ingenio de los traficantes es bien conocido. Otros problemas son la
falta de legislación eficaz y de capacidad de aplicar la ley en el plano nacional
y una coordinación inadecuada de los esfuerzos nacionales por fiscalizar las drogas.

c) Base legislativa

990.. El funcionami0nto de la División de Estupefacientes está financiado por el
Fondo de las Naciones Unidas para la fiscalización del uso indebido de drogas,
un fondo fiduciario que se sostiene exclusivamente con contribuciones voluntarias,
hasta ahora casi totalmente provenientes ne gobiernos. El Fondo fue creado por
la resolución 2719 (XXV) de la Asamblea General, de 15 de diciembre de 1970.
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991. El Director Ejecutivo del Fondo está encargado de elaborar el programa de
actividades que se llevarán a cabo bajo los auspicios del Fondo; de der.ignar los
encargados de continuar con la ejecución de los proyectos y evaluar los resultados
obtenidos; y de reunir las sumas de dinero necesarias para llevar a cabo el programa
del Fondo. La División de Estupefacientes, que constituye la fuente principal de
asesoramiento profesional y técnico en cuestiones de estupefacientes, asesora al
Dí.r-ect.or Ej ecutiva del Fondo con respecto al organismo u organismos de ej ecución
mejor equipados para llevar a cabo el proyecto en caso de que se apruebe.

992. Actualmente, el Fondo de las Naciones Unidas para. la Fiscalización del uso
indebido de drogas ha designado a la División de Estupefacientes como organismo
de ejecución de unos 40 programas. Las operaciones de estos proyectos abarcan toda
la gama de actividades contra el uso indebido de drogas; el fomento de legisla
ción :; reglamentación nacionales más eficaces, la aplicación de la 1'Y (que abarca
también la formación específica ~n esta esfera per la Dependencia Central de
Formación de la División) y la investigación científica; la reducción de la oferta
illcita de estllpefacientes y sustancias sicotrápicas; la reducción de la demanda
ilícita de estupefacientes y sustancias sicotrópicas y l~ represión del tráfico
ilícito internacional de estas sustancias.

993. Como toda la gama de programas y proyectos realizados y planeados conforme a
estas operaciones es objeto de un informe periódico a la Comisión de Estupefacientes,
sólo se dan aquí unos pocos ejemplbs. La División está ejecutando actualmente, y
seguirá haciéndolo, varios proyectos importantes, tales como cursos de capacita-
cii5n para funcionarios encargados de aplicar la ley de formación de instructores
y para farmacéuticos. En Tailandia el programa piloto multidisciplinario ha
avanzado considerablemente en el desarrollo de cultivos de substitución y otras
fuentes de ingreso, lo que ha dado como resultado lma reducción notable en el
cultivo de la adormidera en las aldeas utiJ;zadas en la experimentación. Actual
mente se presta asistencia para fortalece:r' _ f'iscali zación de los estupefacientes
y la aplicación de la ley en Af'gan i s t án , al tie~t!.o que se proporciona as í s t enc í.a
al Gobi~rno de Turquía para robustecer más aún ~l sistema de fiscalización esta
blecido. Se están preparando programas por países en Laos y se los está negociando
en Birmania, Pakistán, Perú y Bolivia. En muchos de los programas, la División
coopera estrechamente con la FAO, la OIT, la OMS y otros organismos especializados
interesados.
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e) Efectos previstos

994. Se prevé que el creciente nÚffierc, de programas por países en los países de
mayor prorn¡cción redunde en un suministro reducido de estupefacientes ilícitos
tanto en esos pafres como en el exterior. El efecto multiplicador del hincapié
cada vez mayor en la capacitación de instructo~es en aplicación de la ley ha de
hacerse sentir en las operaciones cotidianas de los servicios aduaneros y policia
les. Se prevé que la investigación de la cuestión de la demanda de estupefacientes
ilícitos conducirá a la elaboración de mayor número de proyectos de carácter concreto
en esta es fera.

PROGRAMA 2: SECRETARIA DE LA JUNTA INTERNACIONAL DE
FISCALIZACION DE ESTUPEFACIENTES

SUBPROGRAMA 1: SOSTENIMIENTO Y DESARROLLO DEL SISTEMA INTERNACIONAL DE
FISCALIZACION DE ESTUPEFACIENTES

a) Objetivos

995. Los objetivos del subprograma son: soluc:~~~ ~~~uaciones en las cuales una
parte o país o territorio se ha convertido o puede convertirse en un centro impor
tante de actividad ilícita en materia de drogas y asegurar que los objetivos de
las convenciones no se vean en grave peligro debido a que cualquier país o terri
torio omita la aplicación de las disposiciones de los tratados.

b) Problema considerado

996. Varios países y territorios corren el riesgo de convertirse en centros de
actividades ilícitas en materia de drogas. Para ser eficaz, el sistema inter
nacional de fiscalización de drogas establecido por los tratados sobre drogas debe
aplicarse universalmente. Esta universalidad todavía no se ha logrado porque
i) no todos los países han pasado a ser parte en los tratados; ii) algunos Estados
partes están aplicando sólo parcialmente las disposiciones de los tratados, frecuente
mente debido a la falta de nivel neceaar í • de desarrollo socieconómico.

c) Base legislativa

997. Las bases legislativas del subprograma son los artículos 24 y 26 de la
Convención de 1925, los artículos 11, 12 y 13 del Protocolo de 1953, el artículo 14
de la Convención de 1961 en su forma enmendada por el artículo 6 del Protocolo
de 1972, los artículos 7 y 16 del Protocolo de 1972.

d) Estrategia y resultados

998. La estrategia consiste en reunir y analizar información para determinar si
ciertas situaciones ofrecen peligro para la comunidad internacional; pedir explica
ciones y celebrar consultas con los gobiernos; recomendar medidas correctivas;
asesorar sobre centros regionales destir!ados a combatir actividades ilícitas en
materia de drogas; r~comendar asistencia a los gobiernos cuando lo requieran;
recomendar el embargo sobre las importaciones o exportaciones de países que no
cumplan con sus obliga~iones; elaborar informes para las partes y el Consejo
Económico y Social.
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e) Efectos previstos

999. El problema que se considera eS de naturaleza continua. Se espera, sin
embargo, que mejorará la fiscalización nacional de drogas mediante la asir,nación
por parte de lor gobiernos de una mayor' .t"'rioridad y de mayores recursos al cumpli
miento de las d~sposiciones de los tratados; y que los países que no pueden cumplir
sus obligaciones emergentes de los tratados o en los que hay centros de activi
dades ilícitas en materia de droga dispondrán de más asistencia internacional,
con lo que se reducirán dichas actividades. También se espera lograr una coopera
ción más estrecha entre los gobiernob que no son parte en los Tratados; que están
colaborando sólo parcialmente en la fiscalización internacional de las drogas
o que no están colaborando en absoluto.

SUBPROGRAMA 2: PRODUCCION y USO LICITaS

1000. El objetivo del subprograma es limitar el cultivo, la producción, la elabora
ción y el comer-c í o internacional y la utilización de los estupefacientes a la
medida necesaria ~':,-:La fines médicos y científicos y asegurar su disponibilidad
para esos fines.

b) Problema considerado

1001. Si bien sr- indispensables con fines médicos en todo el mundo, las drogas
crean graves problemas cuando se abusa de ellas. Por lo tanto, para evitar desvia
ciones hacia canales ilícitos de la producción lícita, se controlan el comercio
y la utilización de drogas tanto en el plano nacional como en el internac ional.

c ) Ba.se legislativa

1002. Disti~tos artículos de las Convenciones de 1925, 1931 Y 1961 y de los
Protocolos de 1948, 1953 Y 1972 constituyen la base legislativa para este subprograma.

d) Estrategia y resultados

1003. La estrategia y los resultados incluyen:

i) Asegurarse cuáles son las necesidades de estupefacientes de cada país
y territorio mediante el examen y la confirmación de las estimaciones
de sus necesidades previstas presentadas anualmente por los gobiernos
o calculadas, si falta dicha presentación; determinar las cantidades
máximas de estupefacientes que cada país o terri torio puede producir,
manufacturar, importar, consumir, elaborar, exportar o almacenar;

ii) Vigilar el comercio internacional de estupefacientes mediante el examen
y análisis de informes trimestral~ sobre comercio presentados por los
gobiernos;

iii) Señalar a la atienc.ión de Los gobiernos las discrepancias entre las impor
taciones y exportaciones declaradas y solicitarles que investiguen
posibles desvíos al comercio ilegítimo;
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Lv) Asegurarse de que se responda por las cantidades de drogas lícitamente
disponibles en cada país o territorio mediante el examen de los informes
anuales sobre las cantidades de drogas producidas, manufacturadas,
importadas, consumí.das , elaboradas, exportadas y acumuladas por cada
país o territorio en cada año civil;

v) Organizar y llevar a cabo cursos de formación para funcionarios nacio
nales dedicados a la fiscalización de estupefacientes;

vi) Publicaciones anuales de "Previsiones de las necesidades mundiales de
estupefacientes" y "producción prevista de opio", las "EstadÍsticas
de estupefacientes con los niveles máximos de reservas de opio" y el
"Estado comparativo de las predicciones y las estadísticas de
estupefacientes" •

e) Efectos previstos

1004. Durante el período 1978-1981, se espera que se incrementará la fiscalización
de la producción, la elaboración, el comei-c í.o y la distribución de estupefacientes,
de modo que los desvíos hacia el tráfico ilícito, que ya se han reducido a canti
dades relativamente pequeñas, pasen a ser aún menores.

SUBPROGRAMA 3: SUSTANCIAS SICOTROPICAS

a) Objetivo

1005. El objetivo del subprog~ama es lograr la aplicación progresiva de un sistema
internacional de fiscalización de sustancias sicotrópicas conforme a lo dispuesto
en el C0nvenio de 1971.

b) Problema considerado

1006. El efecto combinado del desarrollo de nuevos medicamentos, junto con la
ausencia de controles adecuados, lleva a la disponibilidad para su abuso de grandes
cantidades de las llamadas sustancias sicotrópicas, es decir, alucinógenos, anfeta
minas, bartitúricos peligrosos, y sedantes.

c) Base legislativa

1007. En la resolución 1 de 3. Conferencia de Viena sobre Sustancias Sicotrópicas
se invitó a los Estados a que, en la medida de lo posible, aplicaran provisionalmente
las medidas de fiscalización previstas en el Convenio sobre sustancias sicotrópicas,
hasta su entrada en vigor en cada uno de ellos. A continuación, el Consejo Económico
y Social aprobó la resolución 1576 (L), en la que apoyaba enérgicamente tal aplica
ción provisional por los Estados Miembros de las Naciones Unidas. Se espera que
el Convenio de 1971 entrará en vigor en 1976 o a principios de 1977 a más tardar.
Por lo tanto, para el período que abarca -este plan de mediano plazo se espera que
todos aquellos países que puedan haberse adherido & él o haberlo ratificado
a~liquen el Convenio.
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e) Efectos previstos

1008. La aplicación provisional del Convenio de 1971 ya ha hecho posible que la
Junta Internacional de Fiscalización de Estupefacientes disponga de una cantidad
determinada de información en la esfera de las sustancias sicotrópicas. En los
años que abarca este plan de mediano plazo, la ,Junta espera desarrollar el sistema
de información estadística para sustancias sicotrópicas y ejercer gradualmente la
fiscalización del comercio lícito en estas sustancias. En una etapa posterior,
mediante la aplicación progresiva del Convenio de 1971, la Junta también ejercerá
las funciones cuasijudiciales que se le confieren en virtud de los términos del
artículo 19 del Convenio, para asegurar que no se pongan en peligro los objetivos
del Tratado, También publicará un info~me anual sobre sustancias sicotrópicas.

1009. Mejorar o establecer la fiscalización nacional sobre estas sustancias. El
sistema internacional de fiscalización de estas sustancias se aplicará progresiva
mente de modo de detener la aceleración actual de su abuso.
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PROTECCION INTEFRACIONAL y ASISTENCIA A LOS REFUGIADOS

ORGANIZA.CION

A. Organos rectores

1010. El Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados informa anual
mente a la Asamblea General por intermedio ~el Consejo Económico y Social y obtiene
directrices fundamentales sobre política de la Asamblea General. El Comité Ejecutivo
del Programa del Alto Comisionado fue establecido en virtud de la resolución 1166
(XII) de la Asamblea General, de 22 de noviembre de 1957, y está compuesto de
31 miembros Que se reúnen una vez por &~o. Si es necesario se pueden convocar
períodos extraordinarios de sesiones. El Comité Ejecutivo examina el programa y
el presupuesto de la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los
Refugiados y aprueb~ el programa anual financiado con cargo a fondos
extrapresupuestarios.

B. Secretaría

1011. La secretaría del ACNUR, Que está bajo la dirección del Alto Comisionado,
comprende dependencias sustantivas Que se ocupan de la coordinación general de la
protección y la asistencia, los programas ordinarios sobre el terreno y las tareas
humanitarias especiales; dos divisiones de apoyo se ocupan de la administración y
gestión, así como de las relaciones externas, la recaudación de fondos y la infor
mación pública. Hay 38 oficinas y 10 corresponsales sobre el terreno.

C. Coordinación

1012. La Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados
se ocupa de la protección internacional de los refugiados y de la asistencia
material Que se les presta 1/. Habida cuenta de la amplia gama de cuestiones rela
cionadas COn sus actividades, el ACNUR consulta frecuentemente con diversos depar
tamentos de la Secretaría de las Naciones Unidas, así como con otros organismos.

1013. En cuanto a la asistencia material, el ACNUR coopera estrechamente con el
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo y diversos organismos de las
Naciones Unidas tales como la OIT, la OMS, la UNESCO, el UNICEF, la FAO, el PMA,
el BIRF, especialmente en la preparación de proyectos. Cuando se pide al ACNUR Que
participe en una acción global del sistema de las Naciones Unidas en relación con
un problema humanitario especial o en su coordinació~ ) tiene Que recurrir en medida
aún llieyor a los demás Miembros del sistema de las Na~~ones Unidas.

~/ Salvo las actividades que corresponden a la competencia del OOPS.
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D. Circunstancias presupuestarias especiales

1014. El ACNUR es esencialmente un órgano encargado de resolver problemas. No hay
medios para prever con exactitud los problemas a que deberá hacer frente en un
período de tres a cinco años. Por esta razón, la Asamblea General decidió en 1973
que el presupuesto ordinario de la Oficina del ACNUR permaneciera constante (en
valores reales) en el período 1974-1977, y que los gastos fluctuaútes de apoyo a
programas y administrativos derivados de situaciones cambiantes se sufragaran cada
año con cargo a fondos voluntarios. A menos que se produzcan nuevos acontecimientos
antes de que se prepare el presupuesto por programas para el bienio 1978-1979, se
prevé que este arreglo puede mantenerse para el período 1978-1981.

?ROGRAMA 1: PROTECCION INTERNACIONAL

SUBPROGRAMA 1: INSTR~illNTOS INTERNACIONALES

a) Objetivo

1015. El principal objetivo del subprograma es promover la adhesión del mayor
número posible de Estados a la Convención de 1951 o al Protocolo de 1967 sobre el
Estatuto de los Refugiados o a ambos, así como a otros instrumentos internacionales
pertinentes.

b) Problema considerado

1016. Mientras que casi la mitad de los Estados Miembros de las Naciones Unidas
han adherido hasta ahora a la Convención sobre el Estatuto de los Refugiados de 1951
o al Protocolo de 1967 sobre el Estatuto de los' Refugiados, o a ambos, la otra mitad
de los Miembros todavía no han pasado a ser parte en estos instrumentos ni en otros
instrumentos internacionales en beneficio de los refugiados.

c) Base legislativa

1017. La base legislativa es el inciso a) del artículo 8 del Estatuto de la Oficina
del ACNUR.

e) Estrategia y resu.ltados

1018. La estrategia consiste en lo siguiente:

i) Mediante consultas continuas con los Gobiernos en la Sede y en las
capitales, el ACNUR trata de promover las adhes~ones, destacando los
beneficios para los refugiados y los propios Gobiernos;

ii) Presentación periódica de informes sobre los progresos logrados.

-242-

..



No hay
n
1973

en
o a
cada

mientas
, se

r
e el
ona.Les

ias
ie 1951
3. mitad
otros

)ficina

)s

,"

SUBPROGRAMA 2: DERECHOS HUMANOS DE LOS REFUGIADOS

a) Ob.; etive.

1019. El objetivo del subprograma es lograr una observancia cada vez mayor de los
derechos humanos de los refugiados y ayudarlos 'a superar las desventajas jurídicas,
económicas y sociales inherentes a su condición.

b) Problema considerado

1020. Pese a que se realizan constantes progresos~ los derechos humanos de los
refugiados todavía están lejos de ser reconocidos y observados universalmente.
Existe una necesidad permanente de la protección internacional a los refugiados
bajo los auspicios de las Naciones Unidas. Aun cuando puede necesitarse asistencia
material durante un período relativamente corto para la mayoría de los grupos de
refugiados, los problemas jurídicos que son inherentes a la condición de un refu
giado pueden acompañarlo durarrte toda su vida. En los países que son partes en los
instrumentos internacionales, la legislación nacional y las normas administrativas
a menudo no están en consonancia can las disposiciones de los instrumentos. En los
países donde la legislaci6n nacional es satisfactoria, no siempre se entiende y
aplica en la práctica. Los refugiados est~ expuestos con frecuencia a medidas
discriminatorias o arbitrarias. Existe la necesidad de un mayor afianzamiento de
la legislación internacional que suministra protección a los refugiados y en
especial de los principios de asilo y de no devolución.

c) Base legislativa

1021. Las resoluciones básicas son la 428 (V), de ll~ de diciembre de 1950, Y la
3272 (XXIX), de 10 de diciembre de 1974, de la Asamblea General.

d) Estrategia y resultados

1022. La estrategia abarcará lo siguiente:

i) Promoci6n y afianzamiento del derecho y la práctica relativos al asilo
t erritorial ;

ii) En la medida en que la legislación actual es inadecuada, adopción por
los Estados de leyes o reglamentación que armonicen con el espíritu de
los instrumentos mencionados, y la obligación de aplicar esas medidas en
la práctica; adopción por el mayor número posible de Estados de procedi
mientos adecuados para determinar la condición de refugiado, y adopción
de medidas legislativas y administrativas que faciliten a los refugiados
la adquisición de la nacionalidad del país huésped;

iii) Expedición a los refugiados de documentos de vlaJe y de identidad, y
reconocimiento de estos documentos por todos los Estados;

iv) Acción en los casos en que sea necesario para asegurar la protección
efectiva de los refugiados;
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PROGRAMA 2: ASISTENCIA MATERIAL

", -

Cuando, por una variedad de razones, los refugiados no pueden asentarse
en el primer país de asilo, su reasentamiento en otro país requiere meca
nismos, coordinación y recursos internacionales. Esto se aplica a casos
individuales de refugiados y a grupos de refugiados.

Base legislativa

-244-

La base legislativa de estas actividades es el Estatuto de la Oficina del

c)
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i) Refugiados que abandonan su país de origen como grupo, buscando asilo
en los países vecinos e imponiendo a éstos una carga que no son capaces
de soportar sin asistencia exterior. La asistencia necesaria incluye,
además del socorro inmediato, proyectos encaminados a ayudar a los refu
giados a mantenerse a sí mismos en el país huésped. Tales actividades
generalmente se prolongan durante varios años. La experiencia indica
que a medida que se resuelven los problemas actuales, siguen surgiendo
nuevos problemas de refugiados que requieren una acción análoga •

b) Problema considerado

a) O'ujetivo

vii) Formulación de directrices para otorgar protección internacional efectiva
a los refugiados;

ix) Investigación de todos los aspectos jurídicos de los problemas de los
refugiados.

v ) Formulación de instrumentos internadonales pertinentes y acción directa
con los Gobiernos para estimular la adhesión;

vi) SUpervisión de la aplicación de los convenios internacionales pertinentes
(mediante la prestación de asesoramiento jurídico, gestiones ante las
autoridades en casos individuales: etc.);

viii) Organización de conferencias, seminarios y consultas relativos a la
protección internacional y encaminados a definir la doctrina pertinente
y a capacitar funcionarios nacionales, o participación en los mismos;

SUBPROGRAMA 1: DISPOSICIONES PARA LA AUTOSUFICIENCIA

1023. Suministrar las condiciones materiales en que los refugiados o grupos de
refugiados puedan alcanzar la autosuficiencia.

1024. Aun cuando la responsabilidad primaria por el bienestar material de los refu
giados corresponde al país huésped, la asistencia de la comunidad internacional se
requiere a menudo, especialmente en los países en desarrollo. Los problemas princi
pales en esta esfera son los siguientes:

1025.
ACNUR.
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d) Estrategia;V' resultados

1026. La estrateeia incluye lo siguiente:

i) Rffilnión de información sobre la situación económica de los refugiados;
consultas con autoridades gubernamentales sobre solicitudes de asistencia
material dirigidas al ACNUR;

ii) Preparación, con el asesoramiento técnico de otros Miembros ~el sistema
de las Naciones Unidas, en caso necesario, de programas y pl,-.upuestos
anuales, y presentación de éstos a la CCAAP, el Comité Ejecutivo del
Programa del Alto Comisionado y la Asamblea General;

iii) Recaudación de los recursos financieros necesarios;

iv) Supervisión de la ejecución de proyectos y de los progresos que se hagan
en la situación de los beneficiarios;

v) Presentación periódica de informes, tanto dentro como fue~a de las
Naciones Unidas, sobre las medidas adoptadas en la esfera de la asis
tencia materiol y sobre la utilización de las contribuciones recibidas.

SUBPROGRAMA 2: REPATRIACION VOLUNTARIA

a) Ob.ietivo

1027. El objetivo del subprograma es promover la repatriación voluntaria de los
refugiados.

b) Problema considerado

1028. Los refugiados que deciden repatriarse voluntariamente a su país de origen
habitualmente requieren alguna asistencia. Además, puede necesitarse asistencia
en el país de origen para la reintegración de quienes regresan (por ej emp.Lo , actual
mente, en los países bajo anterior administración portuguesa). La restauración o
creación de una infraestructura básica en el país de origen puede ser esencial en
realidad para posibilitar la repatriación.

c) Base legislativa

1029. El Estatuto de la Oficina del ACNUR es la base legislativa del subprograma.

d) Estrategia y resultados

1030. La estrategia abarcará:

i) Promoción de la repatriación-voluntaria mediante consultas y estableci
miento de procedimientos convenidos con las autoridades de los países
interesados y con los propios refugiados;
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ii) Prestación de asistencia material a los refugiados que deseen repatriarse
(gastos de vi~je) medidas de reasentamiento inicial en el país de origen);

iii) Presentación de infol~es sobre los resultados logrados.

PROG~~ 3: OPERACIONES Hl~urnITARIAS ESPECIALES

SUBPROGRAHA: OPERACIONES HUMANITARIAS ESPECIALES

a) Ob.1etivo

1031. El objetivo de: subprogrruma es participar en las empresas hlunanitarias de las
Naciones Unidas para las cuales la Oficina del ACNUR tiene conocimientos técnicos y
experiencia especiales.

b) Probl~ila considerado

1032. Grupos de personas desplazadas a las cuales se pide que el AC~UR preste
asistencia en diversas partes del mundo plantean ocasionalmente problemas de asis
tencia material análogos a los de los reftlgiados. Evidentemente es imposible
prever la oportunidad o las circunstancias en que es probable que se presenten esus
problemas durante el período 1978-1931.

c) Base legislativa

1033. Las resoluciones básicas son la 2956 (XXVII) y la 3454 (XXY) de la Asamblea
General y solicitudes especiales del Secretario General.

a) Estrategia y resultados

1034. La estrategia abarcará:

i) Reunión de información sobre la situación de las personas desplazadas y
preparación de un plan de acción en consulta con las autoridades intere
sadas, teniendo en cuenta el asesoramiento técnico de otros Miembros
del sistema de las Naciones Unidas;

ii) Recaudación de los recursos financieros necesarios;

iii) Supervisión de la ejecución del plan de acción y de los progresos de los
beneficiarios;

1035.
plazo

SUBPR

1036.

i

i

iv)

..•.

Presentación periódica de informes, tanto dentro como fuera de las
Naciones Unidas, acerca de las medidas adoptadas y de la utilización de
las contribuciones recibidas.
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CAPITULO XV

COMERCIO INTERNACIONAL

ORGANIZACION

1035. La descripción que figura en los párrafos 811 a 824 del plan de mediano
plazo paTa el período 1976-1979 !I sigue siendo válida.

PROGRAMA 1: CONFERENCIA DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE
Cm-lERCIO y DESARROLLO

SUBPROGRAMA 1: PRODUCTOS BASICOS

a) Ob.1etivos

1036. Los objetivos de este subprograma son los siguientes:

i) Pl aumento y/o la estabilización de los precios de las exportaciones de
los países en desarrollo a niveles remunerativos y justos, en particular
mediante la adopción de un programa integrado en materia de productos
bás í cos y la ccrrelación o la vinculación de los precios de las materias
primas y de otros produ~tos primarios con los precios de los productos
~anufacturados, a fin de mantener a niveles adecuados las relaciones de
intercambio de los productos básicos de los países en desarrollo.

ii) La apertura de mercados en los países desarrollados y la expansión de
las exportaciones de las naciones en desarrollo a esos países, a través
de n~gociaciones comerciales multilaterales y consultas interguberna
mentales relativas a determinados productos primarics cuya exportación
interese a los países en desarrollo, mediante la eliminación o la
reducción de las barreras arancelarias o no arancelarias al comercio,
especialmente en relación con los productos elaborados; la inclusión
en el si3tema generalizado de preferencias del mayor número posible de
productos primarios, especialmente en forma elaborada, y la formulación
y aprobación de otros sistemas globales de preferencias que beneficien
a los países en desarrollo. Puesto que se trata de una cuestión que ha
de ser objeto de negociaciones intergubernamentales, aunque basadas en
estudios preparados por la secretaría, no es posible señalar objetivos
in+-ermedioe; en todo caso, se procuraría alcanzar progresos concretos
antes del final de 1980.

iii) Racionalización del sistema de comercialización y distribución de los
productos primarios mediante la eliminación de las utilidades excesivas
para las empresas o los gobiernos extranjeros; la fiscaliz~ción de las
actividades de especulación, y el control efectivo por parte de los países

!I Documentos Oficiales de la Asámblea General. trigésimo período de
sesiones. Suplemento No. 6A (A/I0006/Add.l).
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productores exportadores de la comercialización y distribución de sus
exportaciones, y la maximización u optimización de los ingresos de los
países en desarrollo. El losro de este objetivo no sólo conduciría al
establecimiento de sistemas internaciopales de comercialización y
distribución más racionales, sino que, además, permitiría a los país.as
en desarrollo ejercer soberanía sobre sus recursos y obtener una mayor
proporción de las utilidades de sus exportaciones de productos primarios
o elaborados.
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b) Problemas considerados

v) El aumento de las posibilidades de competencia de los productos naturales
con los sintéticos y sustitutivos mediante el mejoramiento de las
características naturales y/o la uniformación de la calidad y las especi
ficaciones; el a~~ento de la productividad teniendo en cuenta la relación
éosto-eficacia; la determinación de nuevos usos finales, y el ple~o

aprovechamiento de toda medida de carácter ambiental que pueda redundar
en beneficio de los productos naturales.
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La protección de las exportaciones de minerales terrestres de los países,
en desarrollo contra todos los efectos pdversos de la explotación de los
recursos de los fondos marinos, particularmente los nódulos de manganeso.
Este objetivo se logrará en gran medida con la formulación de políticas
internacionales apropiadas y la aprobación de medidas internacionales
adecuadas a fin de armonizar los intereses de los dos grupos de produc
tores (de la tierra y del mar). Las actividades de la UNCTAD tendrán
un carácter subsidiario en relación con las éle la Oficina de Economía
y Tecnología Oceánicas e, indudablemente, influirán en ellas los resul
tados de la Tercera Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho
del Mar.

vi)

iv) La diversificación de las exportaciones de los países en desarrollo,
mediante la promoción de la diversificación vertical y horizontal, con
lo que los países en desarrollo podrían beneficiarse del valor agregado
y avanzar hacia la industrialización, reduciendo al mismo tiempo la
vulnerabilidad que dimana de su dependencia de uno o de algunos productos
primarios. No se trata de un objetivo nuevo. Su logro dependerá de que
los países que diversifiquen su producción dispongan de asistencia finan
ciera y técnica y de que se abran mercados en los países desarrollados.

1037. Los problemas fundamentales que afectan el comercio de productos primarios
de los países en desarrollo siguen en gran medida sin resolver. Por término medio,
las exportaciones de productos básicos representan alrededor del 75% de los
ingresos totales en divisas y, en algunos casos, esta proporción aumenta a más
del 90%. Para obtener ingresos de exportación, muchos países en desarrollo dependen
de un producto básico, o de un número relativamente reducido de éstos. Además, los
productos naturales hacen continuamente frente a la competencia de los productos
sintéticos y de los sustituti\os.



1038. Los mercados de productos básicos se caracterizan por las fluctuaciones
excesivas de los precios y por la incertidumbre causada por las frecuentes varia
ciones de los tipos de cambio. La relación de intercambio de los países en
desarrollo sigue expuesta a los peligros de la inflación o de la recesión y a otros
acontecimientos en los países desarrollados y en los propios países en desarrollo,
así come a los riesgos que entrañan las condiciones atmosféricas y los desastres
naturales. Estos problemas se ven agravados 'por las restricciones al acceso a los
mercados, el control de los sistemas de comercialización y distribución por e~presas

extranjeras y la creciente competencia de los materiales sin~éticos.

c) Base legislativa

1039. En su sexto período extraordinario de sesiones, la Asamblea General se
dedicó en forma exclusiva y urgente a los problemas de las materias primas y el
desarrollo, y aprobó las resoluciones 3201 (S-VI) y 3202 (S-VI), relativas a la
Declaración y el Programa de Acción sobre el Establecimiento de un Nuevo Orden
Económico Internacional. La Asamblea General se ocupó nuevamente de estos
problemas en su séptimo período extraordinario de sesiones y, en su resolución
3362 (S-VII), pidió a la UNCTAD que, en su cuarto período de sesiones, adoptara
decisiones sobre el mejoramiento de las estruct~ras del mercado en la esfera de las
materias primas y los productos básicos cuya exportación interesara a los países en
desarrollo, incluso decisiones con respecto a un programa integrado y a la aplicabi
lidad de sus elementos.

1040. Resoluciones 3083 (XXVIII) y 3202 (S-VI\ de la Asamblea General, 16 (11),
51 (111) y 78 (111) de la Conferencia y 7 (1),122 (XIV), 123 (XIV) y 124 (XIV)
de la Junta de Comercio y Desarrollo.

d) Estrategia y resultados

1041. Se prevé terminar en el plazo de dos años la formulación de un programa
integrado para una amplia gama de productos básicos. Habida cuenta de que gran
parte de esta formulación dependerá de la atención que los órganos interguberna
mentales interesados presten a este programa no es posible indicar con exactitud
cuál será el contenido de las actividades pertinentes después de esos dos años.
Habrá que tomar diversas medidas, especialmente la realización de estudios,
informes, reuniones de la secretaría y de grupos de expertos y, en particular,
reuniones intergubernamentales. Algunas de ellas se conocen de antemano, pero los
acontecimientos en la esfera del comercio de productos básicos crean continuamente
nuevas situaciones y tienden a generar nuevas necesidanes. Los resultados incluirán
el suministro a los gobiernos de información estadística y analítica acerca de la
situación en materia de productos básicos.

SUBPROGRAMA. 2: EXPANSION DEL COl\1ERCIO, COOPERACION ECONOMICA E INTEGRACION
REGIO~AL ENTRE LOS PAISES EN DESARROLLO

a) Objetivos

1042. La elaboración de un sistema mundial integrado para la cooperaclon económica
entre los p~íses en desarrollo, inclusive el refuerzo y aumento de la cooperación
económica en los planos subregional y regional en forma compatible con un sistema
de esa índole y la elaboración de un conjunto de políticas, mecanismos e institu
ciones interrelacionados con miras a poner en práctica nuevas formas de acción
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concertada en un \~plio marco de cooperación en el tercer mundo, incluso disposi
ciones especiales en favor de los países relativamente menos adelantados. Los
elementos principales que podrían formar el núcleo del sistema están relacionados
con la adopción de medidas que podrían agruparse en tres amplias esferas: i) expan
sión del comercio, en relación con un sistema de preferencias entre los países
en desarrollo, con medidas e instrumentos para mejorar la situación comercial de
los países en desarrollo y con un sistema de pagos, incluso acuerdos de compen
sación; ii) la cooperación en materia de producción mediante instrumentos interna
cionales y de medidas a nivel nacional, y iii) la financiación para el desarrollo,
en relación con medidas encaminadas a aumentar la disponibilidad de capital en
condiciones compatibles con la ~romoción de la cooperación en materia de producción.

b) Problema considerado

1043. La dinámica del desarrollo económico futuro no puede estar limitada a
relaciones "bipolares" entre los países del tercer mundo y los países desarrollados,
sino que de0en basarse también en el fortal~cimiento de la cooperación económica
entre los países en desarrollo a fin de transformar en medidas concretas los
objetivos que se persiguen con el principio de la confianza colectiva en sí mismos.
A medida que crece la capacidad productiva de los países en desarrollo y aumentan
las necesidades de consumo interno, surge la necesidad de un apoyo de infraestruc
tura en la roima de relaciones :..a.s estrechas Entre los países en deaar-ro.i.Lo en las
esferas comercial, financiera, monetaria, de la produ~ción y de las inversiones.
En el futuro, estos vínculos podrían abarcar un ámbito más amplio e incluir nuevos
tipos de arreglos fiñfu~cieros, monetarios y de inversión.

c) Base legislativa

1044. Las r-asoluciones básicas son las rGsoluciones 23 (II) y 48 (111) de la
Conferencia, reso~uciones 53 (VIII) y 128 (S-VI) y decisión 121 (XIV) de la Junta
de Comercio y Desarrollo, y resoluciones 3177 (XXVIII), 3241 (XXIX), 3251 (XXIX),
3201 (S-VI), 3202 (S-VI), 3362 (S-VII) Y 3442 (XXX) de la Asamblea General.

d) Estrategia y resultados

1045. En gran medida, las actividadeG de investigación que realice la secretaría
dimanarán de actividades de la illJCTAD ~n la esfera de la cooperación técnica,
financiadas básicamente con fondos del PNUD y otros recursos extrapresupuestarios.
A su vez, estas actividades de investigación constituirán un marco teórico para las
medidas prácticas que se han de tomar. Estas medidas consistirán principalmente
en la preparación de estudios sobre problemas de interés para diversas regiones,
inclusive la experiencia adquirida en la solución de los problemas prácticos que
surjan en la esfera de Ir integración y la cooperación económicas. Además, se
prevén proyectos de inve~tigación de carácter general, encaminados a proporcionar
directrices a largo plazo para los países en desarrollo y para el PNUD en relación
con esferas de posible cooperación económica.

SUBPROGRAJ.\IfA 3: FINANCIACION RELACIONADA CON EL COMERCIO

a) Ob ,j etivos

1046. Los objetivos del subprograma son el mejoramiento cualitativo de las metas
en materia de transferencias financieras a los países en desarrollo establecidos
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para el Segundo Decenio de las Naciones Unidas para el Desarrollo y prorr:.over el
logro de esas metas; el estudio de las consecuencias que se producirían de no
alcanzarse esas metas, en particular, las posibilidades de trastornos económicos;
la facilitación de la sol~ción de los problemas de los países en desarrollo en lo
tocante al servicio de la deuda. Se analizará la función que corresponde a las
corrientes de capital privado y su compatibilidad con los objetivos del desarrollo.
Se estudiará en forma constante la cuestión del acceso de los países en desarrollo
a los mercados de capital.

m.
Problemas considerados

is ,

,.
f

1

1047. No se han logrado las metas internacionalmente convenidas en materia de
transferencia de recursos financieros netos y de asistencia oficial para el
desarrollo y, en términos reales, en los últimos tiemp08 ~a asistencia ha disminuido.
Como consecuencia del hecho de no haberse proporcionado a países en desarrollo una
corriente suficiente de recursos en condiciones de favor, estos han tenido que
recurrir en mayor medida al ~rédito privado y se ha producido un rápido aumento
del servicio de la deuda ~e los países en desarrollo. El problema crítico con que se
enfrenta la comunidad internacional es cómo adaptar las políticas para hacer
compatibles el servicio de esa deuda y un crecimiento mínimo de los países en
desarrollo. En las deliberaciones y negociaciones que se celebren en relación con
la reforma monetaria internacional hay que tratar de velar por que se tengan en
cuenta las necesidades de los países en desarrollo de suficientes facilidades para
la financiación de la balanza de pagos.

c) B~se legislativa

1048. Las resoluciones básicas son las resoluciones 1995 (XIX) y 3202 (S-VI) de
la Asamblea General, 1630 (LI) del Consejo Económico y Social, 55 a 57 (111),
59 y 60 (111) y 84 (111) de la Conferencia, las resoluciones y decisiones 91 (XII),
95 (XII), 103 (XIII), 106 (XIII), 114 (XIY), 122 (XIV), 125 (XIV) Y 132 (XV) de la
Junta de Comercio y resarro110, y las resoluciones aprobadas vor la Comisión del
Comercio Invisible y la Financiación relacionada con el Comercio en su sexto período
de sesiones.

a) Estrategia y resultados

I
:1

I
}

1049. Se prepararán periódicamente informes acerca de las diversas corrientes
financieras a los países en desarrollo, sus términos y condiciones, y la actuación
de los países desarrollados en relación con las metas internacionalmente convenidas.
Se estudiarán arreglos para alentar la financiación de proyectos de desenvolvi
miento en países en desarrollo con fondos procedentes de los superávit de 10s
países exportadores de petróleo. En relación con los problemas de los países en
desarrollo en materia de la deuda, la secretaría seguirá prepa~a~do informes para
llegar a un consenso acerca de medidas correctivas adecuadas en el plano interna
cional. Además, tal vez se pida a la secretaría que preste asistencia a un país en
desarrollo determinado que tropiece con dificultades en cuanto al servicio de su
deuda, mediante la organización de una reunión intergubernamenta1 para examinar el
problema, y el suministro de documentación para ésta. También se estudiarán
medidas mediante las cuales los países en desarrollo puedan aumentar sus ingresos
de exportación, especialmente con planes de cré~ito a la exportación.
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1050. Se prepararán otros estudios para promover la formulación de políticas y la
adopción de medidas en relación con las cuestiones de la reforma monetaria interna
cional. Scl prestará especial atención al problema de suministrar a los países en
desarrollo financiación para su balanza de pagos por la cuantía y en las condiciones
que sean necesarias habida cuenta de la magnitud y la naturaleza de sus déficit.
Se examinarán en forma constante la relación entre los acontecimientos coyunturales
en los principales países industriales y la situación de las finanzas y el comercio
exterlor de los países en desarrollo, así como la cuestión de los efectos de la
inflación sobre el comercio y el desarrollo mundiales. Se seguirán efectuando
estudios acerca de los problemas a qu~ hacen frente los países en desarrollo para
movilizar sus recursos internos. En la esfera de las proyecciones del comercio,
las actividades se concentrarán en la preparación de pronósticos a corto plazo de
tasas de crecimiento de los distintos países y regiones en desarrollo que sean
compatibles con el medio económico internacional J con la disponibilidad de
recursos externos. Además, se iniciarán estudios acerca de las corrientes finan
ciera~ externas necesarias para alcanzar las tasas de crecimiento a mediano y
largo plazo fijadas como metas en los países en desarrollo. Se realizarán estudios
que sirvan de ayuda en los exárr~nes periódicos del Segundo Decenio de las Naciones
Unida3 para el Desarrollo y se prepararán cuatro informes con carácter periódico:
Perspectivas del comercio y necesidades de capital en los países en desarrollo;
Per,spectiva económica mundial: evaluación a corto plazo, proyecciones de la carga
de la deuda de los países en desarrollo, Movilización de recursos internos para el
desarrollo.

SUBPROGRAMA 4: TRANSMISION DE TECNOLOGIA

a) Ob,ietivos

1051. Los objetivos para el plazo correspondiente al plan son los siguientes:

i) Elaborar un código internacional de conducta sobre la transmisión de
tecnología y fomentar su aplicación;

ii) Revisar el régimen de la propiedad industrial con miras a orientarlo
hacia la protección de los intereses especiales de los países en
desarrollo;

iii) Promover medidas nacionales y el establecimiento en los países en
desarrollo de instituciones que puedan ocuparse en forma coordinada de
toda la garra de problemas relativos a la trans~isión y al desarrollo
de tecnología;

Lv) Bobus bece.r la capacidad científica y tecnológica de los países en
desarrollo y lograr la formulación de políticas adecuadas en relación
con el éxodo de personal capacitado de esos países;

v) Promover la selección y el desarrollo de tecnologías que favorezcan la
utilización más correcta de los recursos na.turales, humanos y ambientales
de los países en desarrollo, desde los puntos de vista económico, social
y cultural.
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b) Problemas considerados

10)2. La propiedad de la mayor parte del creciente caudal de conocimientos cientí
ficos y técnicos se concentra en un número relativamen~e pequeño de empresas de los
países desarrollados, que pueden imponer precios y condiciones a las empresas
receptoras que adquieren esos conocimientos .. Comú consecuencia de ello, el proceso
de desarrollo social y económico de muchos países pobres se ha desviado hacia el
uso de tecnologías que favorecen las modalidades de consume y empleo que predomín8n
en los países adelantados. Se ha prestado poca atención a la conservación de los
recursos naturales y a la protección del medio ambiente para mejorar la calidad
de la vida. Además, la provisión de tecnología impone a los países en desarrollo
una pesada ~arga de divisas. Estas dos circunstancias han debilitado la base
para la creación de la capacidad nacional inde~endiente necesaria para adaptar,
aplicar y desarrollar la tecnología. Como una ¡¡transmisión inversa de tecnología l1

,

el éxodo de per~onal capacitado de los países en desarrollo a los países desarro
llados agrava aún más esos problemas.

c) Base legislativa

1053. Las resoluciones básic~s son las siguientee: resolución 1454 (XLVII) del
Consejo Económico y Social; resoluciones 2658 (XXV), 2821 (XXVI), 3202 (S-VI),
3362 (S-VII) de la Asamblea General; 74 (X), 104 (XIII) y 117 (XIV) de la Junta de
Comercio y Desarrollo, y las resoluciones aprobadas por la Comisión de Transmisión
de Tecnología en su primer período de sesiones.

d) Estrategia y resultados

1054. Los trabajos relativos al código internacional de conducta para la transmi
sión de tecnología han avanzado hasta tal pun..c en que las perspectivas de que
sea aprobado en alguna forma antes del comienzo del plan parecen alentadoras. En
consecuencia, la actividad principal en esa esfera consistirá en observar las
medidas nacionales y regionales relacionadas con la aplicación del código y en
informar acerca de ellas. Se emprenderán estudios analíticos orientados hacia las
políticas sobre el papel del régimen de la propiedad industria~ en la transmisión
y el desarrollo de tecnología, así como sobre sus consecuencias para la economía,
el comercio y el desarrollo. Se proyecta realizar análisis detallados de la
experiencia de los países en desarrollo en lo que respecta a la aplicación de una
política tecnológica, así como de otros aspectos de la experiencia de los países
en desarrollo, incluida las repercusiones de la transmisión de tecnología basada
en la asistencia bilateral y en los programas de ayuda. Se espera que esos
estudios contribuyan a formar la base necesaria para posibles recomendaciones de
política. Proseguirán los trabajos sobre los problemas tecnológicos de sectores
industriales concretos, a fin de aumentar la capacidad técnica local en esas
industrias. En el programa de trabajo sobre el éxodo de personal capacitado de los
países en desarrollo se subrayarán probablemente las medidas de política. Además,
la secretaría participará en la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Ci~ncia

y Tecnología que se celebrará en 1979.
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SUBPROGRAMA 5: MANUFACTURAS c)

a) Ob,;etivos

1055. Los objetiv0s del subprograma son los siguientes:

1) En la esfera arancelaria: mejoramiento y consolidación del sistema
generalizado de preferencias; reclasificación aranceldria adecuada;

1057. Las
2626 (XXV)
de Lima so
ciones 73

d)

2) En la esfera de las barreras no arancelarias y cuestiones conexas:
eliminación gradual de las ba~reras no arancelarias y reducción de las que no
puedan eliminarse; adhesión estricta a la moratoria sobre restricciones cuantita
tivas; indemnización a los países en desarrollo por la perturbación de sus
exportaciones; mejoramiento de las políticas gubernamentales de adquisición de los
países desarrollad08; aplicación anticipada de las medidas comerciales de libera
lización; reorientación de la política industrial de los países en desarrollo,
incluidas las medidas adecuadas de reajuste de la asistencia; mejoramiento del
marco instituc~onal del comercio; reunión, análisis y difusión de información
comercial;

3) En la esfera de las prácticas comerciales restrictivas, la reducción y,
en lo posible la eliminación de tales prácticas, especialmente a través de
principios y normas que sean equitativos e internacionalmente convenidos. el
control de las prácticas comerciales restrictivas a nivel nacional, tanto en los
países desarrollados como en los países en desarrollo; medidas en el plano
internacional;
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4) En la esfera de la política de exportación: promover políticas de
exportación adecuadas para los países en desarrollo, encaminadas a a~~entar su
capacidad para realizar exportaciones de manufacturas y semima~urr~~-a-et~'~QffioR,~==========~===-----~- ~..

1
5) En la esfera de los arre~los de colaboración industrial: promover la

formulación y aplicación de arreglos de colaboración industrial en el plano
internacional, destinados a facilitar la producción y el intercambio de manufacturas
y semimanTIfacturas de los países en desarrollo, incluidos aquellos que impliquen
el empleo de una tecnología avanzada.

b) Problemas considerados

1056. La comunidad internacional está pidiendo que se hagan esfuerzos considerables
para acelerar el crecimiento industrial de los países en desarrollo y aumentar su
participación en la producción industrial del mundo. Esos objetivos producen
consecuencias fundamentales para la composición y la magnitud de las exportaciones
de manufacturas y semimanufacturas de los países en desarrollo. Su consecución
requerirá: i) el aumento de la capacidad de los países en desarrollo para realizar
exportaciones de manufacturas y semimanufacturas; ii) el mejoramiento de las
condiciones de importación para los países en desarrollo en los países desarrollados
con economía de mercado y en los países socialistas de la Europa oriental;
iii) el aumento de la cooperación comercial e industrial en~re los países en
desarrollo; iv) la obtención de contribuciones adecuadas de las empresas transna
cionales y el control de las prácticas mercantiles restrictivas en general;
v) el desarrollo de nuevas formas de colaboración entre los gobiernos y entre las
empresas en relación con el desarrollo industrial y el comercio.

Lv)
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1059. Los objetivos son los siguientes:

a) Estrategia y resultados

Realizar investigaciones y análisis de las tendencias actuales a
fin de lograr una comprensión más clara de los problemas y de las perspec
tivas a corto plazo de los distintos países, especialmente los países en
desarrollo, a la luz de los cambios que se han producido o que probable
mente se produzcan en la economía mundial;

i)

b) Problemas considerados

ii) Prever investigaciones y análisis pertinentes sobre los cambios
estructurales en la economía mundial a largo plazo, a fin de evaluar los
resultados probables de las distintas medidas de política;

iv) Superar gradualmente las serias desventajas a que hacen frente los países
en des arrollo menos adelantados y sin litoral, mediante un anális is
más eficaz de las causas del lento progreso de su comercio y desarrollo,
y de las formas de reforzar las medidas especiales ya convenidas en
favor de esos países, así como de formular otras nuevas.

iii) Mejorar la calidad, el alcance y la oportunidad de los servicios estadís
ticos y de elaboración de datos, a fin de prestar apoyo a la labor de
todos los programas de la UNCTAD;

c) Base legislativa

a) Ob.ietivos

1057. Las resoluciones básicas son las siguientes: resoluciones 1995 (XIX),
2626 (XXV) y 3202 (S-VI) de :a Asamble~ General; la Declaraciór y Plan de Acción
de Lima sobre desarrollo y cooperación económica (A/10217, anexo), y las resolu
ciones 73 (III) y 74 (III) de la UNCTAD.

1058. Se realizarán revisiones anuales y estudios concretos de la materia,
haciendo hincapié en los problemas con que se tropiece. Como anteriormente, se
prevé incluir los ~rincipales estudios analíticos de importancia en el programa de
publicaciones de la UNCTAD y darles amplia difusión. Se formularán sugerencias
sobre políticas con el objeto de aumentar las posibilidades de exportación de las
manufacturas de los países en desar~ollo, tanto en general como en relación con
productos concretos. Esas sugerencias se presentarán a la Comisión de Manufacturas,
a la Comisión Especial de Preferencias o a sus órganos subsidiarios.

SUBPROGRAMA 6: INVESTIGACIONES ECONOMICAS y ANALISIS ESTADIS'J:'ICO DEL COMERCIO Y
EL DESARROLLO ACTUALES Y A LARGO PLAZO

1060. Los rápidos cambios en la estruc'tura y las perspectiva.s economcas mundiales
subrayan la importancia de los estudios básicos destinados a analizar sus fuentes
y estimar sus consecuencias. Mucho queda por hacer para perfeccionar los indica
dores económicos empleados, e idear otros nuevos cuando sea necesario, para mejorar
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la rapidez y la calidad de la información sobre los nuevos problemas que se
planteen a fin de alertar a la comunidad internacional lo antes posible, f p&ra
analizar y evaluar las consecuencias a largo plazo de las políticas existentes y
propuestas, así como las de los cambios en la ~structura económica mundial.

1061. A pesar de la atención considerable prestada a los problemas esj.ecí al.es de
los países en desarrollo menos adelantados y sin litoral, y de algunas pruebas de
la intención de proporcionarles un mayor volumen de asistencia financiera y
técnica, la situación fundamental sigue siendo mala en relación con la mayoría
de esos países. Por ejem~lo, los paípes menos adelantados como grupo han hecho poco
o ningún progreso en los primeros años del Segundo Decenio de las Naciones Unidas
para el Desarrollo en cuanto al crecimiento de su PNB per ~ápita. Se requieren
esfuerzos mucho más intensos para salvar las diferencias que existen entre la
realidad actual y los objetivos fijados en la Estrategia Internacional del Desarrollo.

c) Base legislativa

1062. Las resoluciones básicas son las siguientes: resoluciones 2626 (XXV),
320Z \S-VI) y 3362 (S-VII) de la Asamblea General, 62 (111),63 (111),64 (111),
65 (111) y 79 (111) de la UNCTAD, y 19 (11), 101 (XIII), 108 (XIV) y 119 (XIV) de
la Junta de Comercio y Desarrollo.

d) Estrategia y resultados

1063. Los análisis y las investigaciones de apoyo de las tendencias actuales
comprenderán estudios globales de las tendencias y perspectivas del cOlliercio y ei
desarrollo mundiales, incluida la aplicación de recomendaciones de pOlítica, la
revisión y evaluación de la Estrategia Internacional del Desarrollo y del Plan de
Acción de la Asamblea General dentro de la esfera de competencia de la UNCTAD, así
como los demás estudios que sean necesarios a causa de la evolución de la
situación económica mundial. Incluirán además la publicación periódica del Estudio
sobre el comercio internacional y el desarrollo y del Handbook of International
Trade and Development Statistics.

1064. En. cuanto a los úspectos a más largo plazo, las investigaciones básicas
abordarán los prot,lemas estructurales en esferas como el comercio y la estructura
cambiaria, la planificación y las políticas del sector externo (incluidos los
grupos económicos), la magnitud y la estructura de la protección, y el medio
ambiente y el desarrollo. Los estudios concretos incluirán s por ejemplo, una evalua
ción de los resultados de las negociaciones comerciales mul.t.í.Latier'a'l.es , un análisis
de los factores que afectan el nivel de los cambios y los camuios de las relaciones
de intercambio de los países en desarrollo (incluidos los estudios de discrimi
nación de precios), así como un análisis (en colaboración con el PNUMA) de l&s
renercusiones de la política ambiental y de los problemas de limitación a largo
pl~zo de los recursos para el comercio y el desenvolvimiento de los países en
desarrollo. Para má~ adelante se prevén también estudios sobre las formas de
mejorar los métodos y políticas d6 adquisición con el objeto de reducir el costo
de las importaciones de los países en desarrollo.
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SUBPROGRAMA 7: COMERCIO CON LOS PAISES SOCIALISTAS

1066. Con respecto a los países en desarrollo menos adelantados, sin litoral
e insulares, se prepararán estudios especi~es en los que se examinarán el progreso
de esos países y la eficacia de las medidas especiales vigentes, y se analizarán
otras medidas posibles.

1065. En la esfera de las estadísticas y la elaboración de datos, se suministrarán
nuevas series de datos en forma computerizada, en un mayor número de sectores de
política. Se realizarán estudios m(~todológicos y estadísticos de problemas como,
por ejemplo, índices perfeccionados de precios para las importaciones y exporta
ciones, índices de tasas ,de fletes, indicadores de fluctuación de las exportaciones,
índices de diversificación y medidas del beneficio real neto del comercio exterior
para los paíse~ en desarrollo.

.0. a) Objetivos
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1067. Los objetivos son elaborar un criterio ffiás amplio para el comercio y la
cooperación económica sobre una base estable, duradera y en gran escala; fomentar
la especialización internacional y la expansión del comercio mediante la promoción
de estructuras económicas complementarias, incluida la cooperación industrial
tripartita; incorporar elementos multilaterales en el comercio y en las relaciones
económicas entre los psíses socialistas y los países en desarrollo; aumentar el
conocimiento de las posibilidades para la expansión del comercio internacional con
los países socialistas.

b) Problemas considerados
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1070. La base legislativa del subprograma la constituyen las resoluciones 15 (11)
y 53 (111) de la UNCTAD; y la conclusión convenida 112 (XIV) de la Junta de Comercio
y Desarrollo.

1069. A pesar de la expansión acelerada del comercio entre el Este y el Oeste
en los Últimos años, persiste el problema de la eliminación de los obstáculos que
se oponen a esa corriente comercial. Se espera que la UNCTAD por su parte,
contribuya a armonizar la evolución del comercio entre el Este y el Oeste con la
evolución del comercio y la cooperación económica entre los países socialistas y los
países en desarrollo, de manera de asegurar que estos últimos puedan beneficiarse
direct.amente de esa evolución, mediante una división del trabajo más racional entre
los tres grupos de países.

1068. El comercio y la cooperación econOm1ca con los países socialistas continúan
aument.ando y han pasado a ser un objetivo importante de la política económica
externa de muchas economías de mercado desarrolladas y en desarrollo. Hay una
necesidad conexa de adaptación recíproca de políticas e instrumentos a fin de
suministrar un enfoque amplio de la cuestión. Ello requerirá que ~vs esfuerzos
se orienten hacia la expansión del conocimiento mutuo de las prácticas en las
relaciones comerciales y económicas, la identificación de oportunidades y la
difusión de información sobre ellas, principalmente mediante la intensificación
de las actividades de asistencia técnica.

8,-

c) Base legislativa
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d) Estrategia y resultados

1071. El examen periódico de la evoluci6n comercial y de las políticas conexas
seguirá constituyendo una de las actividades principales. En los estudios analí
ticos que se realizarán para desarrollar esa corriente comercial, se examinarán
las modalidades de las prácticas comerciales de los países socialistas y la
evoluci6n in~titucional del Consejo de Asistencia Econ6mica Mutua (CAEM); las
medidas encaminadas a promover la cooperación industrial y la especialización
internacional, incluida la cooperación industrial tripartita; las medidas especia
les en favor de los países menos adelantados; la cooperación económica entre los
países desarrollanos con economía de mercado, los países socialistas y los países
en desarrollo, y las consecuencias del comercio entre el Este y el Oeste para los
país es en desarrollo. Se celebrarán consul tas bilaterales y multilaterales con
el patrocinio de la UNCTAD, a petici6n de los países interesados.

SUBPROGRAMA 8: TRANSPORTE MARITIMO y PUERTOS

a) Objetivos

1072. En el plano intergubernamental se necesitan medidas para lo siguiente:
armonizar las políticas y fomentar la cooperación econ6mi~a, especialmente entre
los países en desarrollo; promover el desarrollo de las marinas mercantes mediante
la facilitación de la compra de barcos por los países en desarrollo, el estable
cimiento de empresas mixtas de transporte marítimo y otras medidas; lograr que
pueda disponerse de un mecanismo de consultas; rectificar el desequilibrio entre
el poder en el mercado de las conferencias marítimas y los usuarios de los países
e~ desarrollo; lograr un justo equilibrio entre los intereses de los usuarios y
de los armadores en los próximos convenios internacionales.

1073. En el plano nacional, el objetivo consiste en proporcionar información,
orientación y capacitación a los encargados de la adopción de decisiones en el
plano nacional y ayudarles con ello a encontrar soluciones a determinados proble
mas, como el establecimiento y el eficaz funcionamiento de consejos de usuarios
como parte del mecanismo de consulta; la elección de buques y de rutas comerciales
por parte de las marinas mercantes nacionales; la reacción adecuada a los cambios
tecnológicos en lo tocante al transporte marítimo y los puertos, y la aplicación y
mejoramiento de las actividades portuarias y de los servicios conexos.

b) Problemas considerados

1074. La expansión y la estructura en evolución del comercio mundial hacen nece
saria la creación de enlaces adecuados de transporte y, en especial, de un
transporte marítimo eficiente y barato, que sigue siendo el medio principal de
desenvolvimiento del comercio mundial.

1075. Los buques propiedad de los países en desarrollo representan sólo aproxi
madamente un 6% de la marina mercante mundial. En consecuencia, en lo que se
refiere a su calidad de adquirentes de servicios de transporte marítimo, la mayoría
de esos países c~recen de suficiente poder de negociación frente a los porteadores;
la mayor parte de las inversiones en transporte marítimo y puertos entrañan gran
des necesidades tecno16gicas y de capital que imponen pesadas cargas financieras
y) por lo tanto, es preciso ajustar la tecnología adoptada por los países
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desarrollados a las necesidades de los países en desarrollo; el marco internacional
actual de la legislaci6n sobre el transporte marítimo no se ajusta en muchos
aspe ct.os a las necesidades de los países en d.esarrollo.

c) Base legislativa

1076. Las resoluciones básicas son las sieuientes: las resoluciones 67 (111),
68 (111) Y 70 (111) de la UNCTAD, y las resoluciones aprobadas por el Comité del
Transporte Marítimo en sus períodos de sesiones sexto y séptimo.

d) Estrategia y resultados

1077. En el plano intergubernamental se publicará anualmente la Review of Maritime
Transport que destaca los problemas relativos a las tarifas de fletes, las tenden
cias de laB marinas mercantes de los países en desarrollo, los gastos que entraña
la adquisici6n de barcos y el financiamiento. También se analizan determinados
problemas relacionados con cues~iones de política en la esfera del transporte
marítimo y de los puertos.

1078. En el plano gubernamental, se prepararán estudios para ~rientar a los
gobiernos, a los usuarios y a las organizaciones de usuarios sobre la forma de
establecer consejos de usuarios y lograr que sean eficaces, incluida la manera
de poder disponer de toda la inform~ción necesaria para prestarles asistencia
en sus negociaciones con las conferencias. Además, se harán estudios sobre los
factores que deben tener en cuenta las marinas mercantes de los países en desa
rrollo al escoger los buques y el tipo de comercio. Se proseguirán los estudios
sobre la administración y organización de las compañías navieras y de los puertos
para permitirles satisfacer en forma más eficaz las necesidades de los países en
desarrollo. En estudios ulteriores se examinarán detenidamente los adelantos
tecnológicos en el transporte marítimo y sus efectos sobre los puertos y las
compañías navieras de los países en desarrollo.

1079. El programa global incluirá también la provisión de cursos de capacitación
en economia y administración del transporte marítimo y de puertos, y la organiza
ción de seminarios en los países en desarrollo sobre los temas concretos que
emanen de las actividades de investigación. El apoyo sustantivo a los programas
de asistencia técnica surgirá de la iniciativa de los gobiernos que soliciten esos
programas.

SUBPROGRAMA 9: SEGUROS
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a) Objetivos
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1080. Los principales objetivos ,son los siguientes: en el plano nacional: 108
países en desarrollo deberáan tomar ID€didas para hacer posible que su mercado
interno de seguros atienda en el plano local el grueso de las operaciones de
seguros generadas por sus actividades económicas; para lograr este objetivo deberían
recibir asistencia de los países desarrollados y también recurrir, cuando correspon
diera, a la cooperación regional entre ellos mismos. En el plano internacional:
las condiciones de las operaciones de seguros que requieran una indemnización
internacional han de ser examinadas en el plano intergubernamental y, cuando corres
ponda, revisadas para favorecer a los países en desarrollo.
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b) Problemas considerados

1081. El desarrollo econ6mico genera una necesidad rápidamente creciente de servi
cios de seguros que traen como consecuencia una importante salida de divisas
cuando esos servicios se adquieren en el extranjero. La soluci6n evidente de
este problema es el establecimiento en cada país. en desarrollo de un mercado nacio
nal de seguros firme y eficaz, capaz de atender localmente el grueso de las opera
ciones de seguros generadas por las actividades económicas del país. En 10 que
respecta a las operaciones de seguros que no pueden desarrollarse sin servicios
internacionales de seguro o reaseguro, es indispensable lograr en las transacciones
internacionales de seguros las mejores condiciones posibles en favor de los países
en desarrollo.

c) Base legislativa

1082. Las resoluciones básicas son las siguientes: la resolución 42 (III) de la
Conferencia~ y las resoluciones aprobadas por la Comisión de Comercio Invisible
y de la Financiación relacionada con el Comercio en sus períodos de sesiones
sexto y séptimo.

d) Estrategia y resultados

1083. El programa comprende una serie de estudios. Luego de haber abordado las
estadísticas de seguros, la legislación y supervisión de seguros, los reaseguros
y el seguro marítimo de la carga, la secretaria prosigue sus labores de investiga
ción sobre otras esferas de los seguros de especial interés para los países en
desarrollo, a saber, el seguro contra grandes riesgos, el seguro colectivo de
vida, los seguros cooperativos y mutuos, el seguro agrícola, el seguro marítimo
del casco; se prevé elaborar cada dos años lill estudio importante para que sea
examinado por una comisión del período de sesione~ de la Comisión del Comercio
Invisible y de la Financiación relacionada con el Comercio.

1084. Entre tanto, por medio de estudios, seminarios de capacitación, reuniones
regionales y de apoyo sustantivo a la asistencia técnica, la secretaría proporciona
información y orientación a los encargados de la adopción de decisiones en el
plano nacional. Se ha preparado un estudio amplio sobre la capacitación profesio
nal en materia de seguros, en los planos nacional y regional, y en los próximos
años se llevará a cabo una serie de reuniones regionales de mesa redonda para la
aplicación de las políticas convenidas en materia de supervi~i6n de seguros,
reaseguros, etc.

SUBPROGRAMA 10: FACILITACION DEL COMERCIO
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1085. Los objetivos de este subprograma son los siguientes: estudiar la simplifi
caC20n o abolición de las formalidades que requieren procedimientos y documentos;
armonizar y mejorar los procediF~entos del comercio en el contexto de un programa
mundial de simplificación; simplificar y normalizar lns documentos comerciales
sobre la base de las norma, :r recomendaciones internacionales; coordinar las medi
das de facilitación de Eormalidades entre las organizaciones internacionales y
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órganos nacionales de simplificación; desarrollar nuevos metodos adecuados de
elaboración y transmisión de datos para su utilización en países en desarrollo y los
países más desarrollados; divulgar información sobre las medidas para facilitar
el comercio adoptadas por .los gobiernos y las organizaciones.

b) Problemas considerados

1086. Se reconoce en general que las formalidades, la documentación y los procedi
mientos complicados pueden constituir un impedimiento y una desventaja en lo
tocante al crecimiento del comercio; en países desarrollados se ha llegado última
1~nte a conclusiones que indican que el costo que representan los procedimientos y
trámites puede llegar hasta el 10% del valor total de las exportaciones; se ha
informado de que para cada embarque de exportación se necesita un promedio de
alrededor de 360 copias de 46 documentos diferentes. Además, las pérdidas causadas
por las demoras derivadas de la necesidad de cumplir procedimientos y trámites
aumentan en forma considerable al costo total del comercio y el transporte interna
cional. Por costosos que puedan ser para los países desarrollados los procedimientos
y la tramitación de la documentación, para los países en desarrollo constituyen un
obstáculo grave que se opone a la expansión del comercio, y á veces desalientan a
presuntos exportadores y los apartan de las actividades del comercio exterior. Para
los países sin litoral, en especial, los procedimientos inadecuados de tránsito
pueden provocar demoras y costos adicionales tales que los productos dejan de ser
competitivos en el mercado mundial.

1087. Sin embargo, pueden mejorarse esas condiciones i) en el plano nacional, por
medio de la formación de órganos encargados de la política de simplificación y
ii) en el plano internacional, mediante la coordinación y la armonización de estas
políticas y la provisión de servicios de asesoramiento.

c) Base legislativa

1088. La base legislativa de este subprograma la constituye el informe del Consejo
Económico y Social sobre su 479 período de sesiones 2/.

d) Estrategia y resultados

1089. Estudios e investigaciones sobre problemas concretos. Los resultados reves
tirán la forma de informes, propuestas~ proyectos de recomendación y publicaciones,
inclusive de manuales.

2/ Ibid., vigésimo cuarto período de sesiones, Suplemento No. 3 (A/7603
Y Corr.-l) pár't'. 166.
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PROGRAMA 2: CEPA

SUBPROGRAMA 1: COMERCIO INTERNACIONAL EN LA REGION DE LA CEPA

a) Ob,jetivo

1090. Los objetivos de este subprograma son ayudar a los países africanos a
ejecutar un programa integrado en materia de política comercial y promoción del
comercio para el desarrollo y expansión del intercambio intraafricano, a reestruc
turar el comercio exterior de Africa con miras a mejorar la relación de intercambio
con los países desarrollados con economía de mercado, y a ampliar y diversificar
el comercio con otras regiones en desarrollo y con los países socialistas;
asegurar el control del comercio exterior por las estructuras nacionales; establecer
y reforzar las instituciones comunes para el mejoramiento y expansión del comercio
intraafricano y el comercio exterior, y la armonización de las posiciones de los
distintos paísea africanos en los foros internacionales pertinentes.

b) Problemas abordados

1091. A pesar de los esfuerzos de los distintos gobiernos para introducir
importantes cambios estructurales, más de las tres cuartas partes de las expor
taciones y las importaciones de Africa se realizan con países desarrollados con
economía de mercado, mientras que la participación del comercio intraafricano,
que ha venido de~linando constantemente en los últimos cuatro años, representa
en la actualidad menos del 4% del comercio total de Africa.

1092. Varios obstáculos se oponen al aumento del comercio j rrtraat'r-i cauo , por
ejemplo la falta de intercambio de información sobre el comercio y de personal
calificado, las preferencias del consumidor que, con el transcurso del tiempo,
se han dirigido hacia los artículos originari0s de laR antiguas metrópolis,
graves deficiencias en los sistemas de transporte y de comunicaciones, diferencias
de sistemas monetarios, barreras arancelarias y no arancelarias heredadas en
parte de los regímenes anteriores e impuestas en parte por los gobiernos nacionales,
y escaso desarrollo de servicios comerciales como los bancarios, dt _.eguros y de
comunicaciones.

1093. Si bien los elevados precios de las importaciones han constituido la razón
fundamental de la inflación interna en esos países, los precios de los productos
primarios que constituyen el grueso de las exportaciones africanas se han
caracterizado por fluctuaciones violentas y tendencias a la baja.

1094. Muchas empresas extranjeras son filiales de empresas multinacionales y
controlan el déstino de las exportaciones y el origen de las importaciones, y,
por consiguiente, se ven gravemente restringidas las posibilidades de los países
respectivos en cuanto a la reestructuración de la composición por productos de su
comercio, la diversificación de los países con que comercian y la negociación con
determinados países de acuerdos comerciales encaminados a lograr ciertos recursos
o ventajas. Una parte considerable de los ingresos de exportación de los países
africanos es percibida por entidades extranjeras, no solamente en forma de
utilidades sino también de comisiones y de ganancias de especuladores y de diversos
intermediarios. El control del comercio exterior por entidades extranjeras impide
el acceso de los comerciantes nacionales a los sectores rentables de las importa
ciones y exportaciones.
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1095. Existe la necesidad concreta de ayudar a los Estados miembros a supervisar
y coordinar la aplicación de los acuerdos de comercio y cooperación económica~ a
participar eficientemente en las reuniones de instituciones creadas para aplicar
esos acuerdos, y a armonízar sus posic~ones en ellas.

c) Base legislativa

1096. La base legislativa de este subprograma la constituyen las resoluciones 260
(XII) y 262 (XII) de la Comisión, y 3201 (S-VI), 3202 (S-VI) y 3362 (S-VII) de
la Asamblea General.

d) EstrateRia y resultados

1097. La estrategia consiste en realizar estudios de los aspectos que plantean
problemas, convocar reuniones intergubernamentales, interorganizacionales,
interregionales e intrarregionales, organizar simposios y ferias comerciales,
celebrar seminarios, impartir cursos de formación y prestar servicios de
asesoramiento a los países de la región. .

1098. Los resultados incluirán lo siguiente:

Estudios

COffiercio intraafricano

Sobre productos que se comercian o pueden comerciarse entre países
africanos; sobre la elaboración de un sistema eficaz de análisis de
mercados e identificación de productos para el comercio intraafricano;
sobre los problemas del comercio de tránsito con especial referencia
a los páíses sin litoral; sobre procedimientos, técnicas y modalidades
para las negociaciones comerciales multilaterales entre países
africanos; un análisis de la legislación, las normas, los reglamentos
y las prácticas actuales de Africa en relación con el comercio,
incluidas las barreras arancelarias y no arancelarias; y un inventario
de la labor ya realizada en materia de liberalización del comercio y las
~preferencias entre países africanos.

Comercio exterior

Sobre las posibilidades de centralizar las importaciones fundamen
tales; sobre el establecimiento de empresas multinacionales de importa
ción y exportación; sobre la cooperación regional en la esfera de las
materias primas a través del establecimiento y refuerzo de asociacione~

de productores; sobre negociaciones comerciales multilaterales y sobre
el comercio africano con países socialistas; sobre el comercio africano
con otras regiones en desarrollo.

C0ntrol del comercio exterior

Sobre el análisis y evaluación generales de la situación en lo que
respecta al grado y modalidades de control del comercio exterior por
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parte de las estructuras nacionales; el alcance y los mecanismos de
dicho control y de los factores que determinan su eficacia, en deter
minados países africanos, y en varios países en desarrollo exteriores
a-la región.

Acuer-dcs e instituciones comerciales

Sobre la organización, estructura, objetivos y funcionamiento de
las instituciones comerciales existentes y sobre la forma de robuste
cerlas mediante la creación de una organización aLTicana de comercio
y desarrollo, y sobre el establecimiento de un mercado común africano;
estudios relacionados con misiones y servicios de asesoramiento a los
Estados miembros.

ii ) Reuniones

Comercio intraafricano

Reuniones de expertos en aduanas sobre comercio de tránsito,
consultas preliminares reservadas sobre comercio intraafricano en
relación con la Conferencia de Ministros de la CEPA.

Comercio exterior

Se organizarán reunioes de grupos sobre productos básicos en
relación con el establecimiento y r~fuerzos de asociaciones de
productores.

Acuerdos e instituciones comerciales

Para ayudar a los Estados miembros a armonizar sus posiciones
respectivas sobre cuestiones de comercio y desarrollo (por ejemplo,
sobre la política y las negociaciones para el establecimiento de
la Organización Africana de Com<-rcio y Desarrollo).

Seminarios y cursos de formación: sobre comercialización y promOClon de las
exportaciones así como sobre las técnicas y modalidades de las negociaciones
bilaterales, subregicnales y regionales en materia de comercio entre países
africanos; para permitir la participación eficaz de funcionarios encargados
de cuestiones comerciales en las negociaciones internaéionales.

, .

..

Simposios: se organizarán simposios, en relación con las ferias comerciales
africanas, sobre comercio intrasubregional e intrarregional para personal
ej ecutivo de niveles medio y superior. .1 "

Servicios y mlSlones de asesoramiento relacionados con la identificación
de barreras y obstáculos al comercio intraafricano y medidas encaminadas a
superarlos; ayuda a los países africanos para la creación y apoyo de
asociaciones e instituciones multinacionales; establecimiento de planes
de seguros y de financiación de créditos de exportación y preparación de
personal en la esfera del comercio.
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e) Efectos previstos

1099. Se espera que los gobiernos de los países africanos adopten medidas
concretas en lo que respecta a definir la política comercial y las medidas de
control mediante i) la elaboración de mecanis~os apropiados para la reestructu
ración de su comercio exterior en función de los productos y la situación
geográfica, y ii) la determinación del ámbito conveniente de control sobre el
comercio exterior por parte de las estructuras nacionales y multinacionales.
Se espera que los distintos países de la región coordinen y armonicen sus
posiciones respectivas dentro del marco de los distintos acuerdos y arreglos
institucionales para salvaguardar sus intereses.

SUBPROGRAMA 2: POLITICAS FISCALES y MONETARIAS E IN8TITUCIONES FINANCIERAS

a) Ob,jetivos

1100. Los objetivos del subprograma son ayudar a los Estados miembros a elaborar
y adoptar medidas apropiadas para movilizar los recursos fináncieros internos y
externos, a aplicar las políticas fiscal y monetaria para influir en los recursos
intersectoriales, reducir las diferencias de ingresos y ampliar la demanda en el
sector rural; a promover la cooperación monetaria y financiera interafricana
mediante la estruc·turación de un marco óptimo de asistencia financiera a las
empresas africanas.

b) Problemas considerados

1101. La necesidad de movilizar más eficazmente los recursos financieros y de
encauzarlos hacia esferas de alta prioridad en los planes de desarrollo nacional
se debe a distintos factores: la tendencia de los planes de desarroJ~o a generar
sucesivos pas Ivos de una cuantía cada vez mayor y a reducir los recursos nece
sarios para la expansión del capital, el mantenimiento de instalaciones e inver
siones de capital para el desarrollo social, los efectos de la inflación importada,
la utilización no coherente d0 incentivos financieros para promover el creci
miento industrial, y una deuda externa con su correspondiente servicio de una
magnitud cada vez mayor.

1102. Debido a la falta de medidas satisfactorias en materia de política fiscal
y monetaria las inversiones se vuelcan preponderantemente hacia los sectores de
la economía monetaria interna y los sectores extranjeros, lo que ha provocado en
los sectores de subsistencia de las zonas rurales un gran por-cerrte.j e de subempleo,
un bajo nivel de ingresos y una falta de demanda efectiva. A pesar de la
nacionalización de los bancos de algunos países, existen en la región bancos
que son exclusivamente de propiedad extranjera. Se han logrado pocos ~rogresos

en lo concerniente a la creación de un sistema de instituciones financieras para
prestar servicios de crédito a la población nacional. Las actividades de las
instituciones financieras se han visto restringidas por lo que hace a su política
de aumentar el volumen de crédito y de ~inanciación para la industria y la
agricultura. En cambio, la política fiscal ha tendido a favorecer las concesiones,
exenciones e incentivos de carácter impositivo a las industrias ubicadas en zonas
urbanas, sin tener en cuenta las posibilidades de ingresos para las ~onas rurales.
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1103. En la esfera de las industrias básicas, para las que se requieren importan
tes recursos financieros, es necesario crear bancos multinacionales de inversiones
mineras e industriales para que éstos se encarguen de organizar las operaciones
financieras que rebasen la capacidad de los organismos nacionales de financiación.
No es probable que se pueda lograr una significativa expansión del comercio
intraafricano de los productos fabricados por dichas industrias a menos que,
se puedan implantar sistemas subregionales de pagos mediante bancos subregionales
de degarrollo, que hagan posible una mayor movilización de los recursos
disponibles.

1104. En lo que respecta a la provisión ae asistencia financiera y técnica a
empresarios africanos, en ger.eral ese grupo de empresarios no dispone de la
capacidad administrativa, financiera y técnica necesaria para descubrir oportuni
dades comerciales, a diferencia de las poderosas empresas eA~ranjeras respaldadas
por instituciones financieras extranjeras e incluso nacionales.

c) Base legislativa

1105. La b~se legislativa de e3te subprograma es la siguiente:

Políticas fiscales y monetarias - resolución 2626 (XXV) de la Asamblea
General.

Corriente dp. recursos intersectoriales - resoluciones 98 (VI), 117 (VI),
19'( (IX) y ~lB (:n, de la Comisión.

Cooperación monetaria y financiera intraafricana - resoluciones 30 (III),
87' (v) y 131 (VII) dI" la Corr.isión, y 3202 (s-n) de la /-sarr.blea General.

Asistencia a empresarios africanos - resolución 218 (X) de la Comisión.

d) Estrategia y resultados

1106. La estrategia consiste en realizar estudios que analicen en particular
las deficiencias conceptuales, orgánicas, jurídicas y de inforamción del criterio
aplicado actualmente para abordar los problemas, y crear mecanismos realistas
para superar esas deficiencias y medios para mejorar las instjtuciones financieras
existentes, asi como nuevos tipos de instituciones y de servicios financieros
fundamentales para acelerar el crecimiento, la diversificación y el comercio
industriales y agrícolas. Entre los resultados previstos cabe mencionar la
prestación de servicios de asesoramiento a los países, las subregiones y las
agrupaciones económicas, la realización de investigaciones, la celebración de
seminarios, la reunión de grupos de trabajo y la realización de cursos de
forrración, la organización de reuniones para ayudar a los países a reforzar el
sistema existente, y la implantación de nuevas técnicas. Entre los resultados
concretos cabe señalar los siguientes:

Estudios para examinar y evaluar la situación en lo tocante a la política
fiscal y monetaria, y las políticas conexas, con respecto a monetización
de las economías de la región; intensificación de la cooperación financiera
y económica entre los países africanos; schre los fundamentos de la
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estructura y procedimientos operacionales de determinados bancos nacionaleR
y extranjeros de desarrollo de la región en lo que respecta a la asisten~ia

financiera y técnica a empresarios africanos~

Reuniones de expertos africanos en las esferas monetaria y financiera con
objeto de analizar las propuestas cont€nidas en algunos estudios de
la CEPA y de formular recomendaciones para que sean examinadas por los
ministros de finanzas y de agricultura de los pa.íses africanos y por los
gobernadores de los bancos centrales de esos países;

Seminarios sobre la movilización de los recursos financieros y la utili
zación de la fuerzª de trabajo, y sobre las propuestas que figuran en
varios estudios de la. CEPA, y la preparación de directrices para la
prestación de asistencia a los empresarios africanos. Participarán en
ellos funcionarios de categoría superior de los bancos de desarrollo,
ministros de finanzas y de comercio y empresarios ~fricanos;

Servicios de asesoramiento a países, subregiones y agrupaciones económicas
para la elaboración y aplicación de medidas encaminacras a superar las
deficiencias de los criterios utilizados para la movilización de recursos
financieros y el mejoramiento de la.s instituciones y servicios financieros.

e) Efectos previstos

1107. Se espera que los gobiernos de la región examinen y adopten políticas,
instrumentos e instituciones apropiados para movilizar los recursos financieros
en el marco de las prioridades nacionales en materia de desarrollo; ideen y
apliquen una estrategia apoyada mutuamente para la industrialización en los
sectores básicos, y promuevan el comercio intraafricano mediante el establecimiento
de sistemas subregionales y regionales de pagos; introduzcan cambios adecuados
para proporcionar un mayor volumen de asistencia financiera y técnica y faciliten
el proceso crucial de transición del empresario africano al sector manufacturero.

PROGRAMA 3: COt".LERCIO INTERNACIONAL EN LA REGION DE LA CEPE

SUBPROGRAMA 1: EXPANSION y FACILITACION DEL COMERCIO

a) Ob,jetivo

1108. El objetivo de este subprograma es aumentar y diversificar la corriente de
comercia en la región, especialmente el comercio entre el Este y el Oeste.

b) Problema considerado

1109. Las fluctuaciones del comercio pueden causar alteraciones en los mercados
internos, resultar perjudiciales para los prod~ctores nacionales, e inducir a
veces a los gobiernos a recurrir ~ medidas de salvaguardia que no se ajustan
a los compromisos internacionales. Aún existen obstáculos administrativos que
se oponen al comercio; no siempre se dispone fácilmente ~e inforarnción sobre los
marcados , las posit -cidades del comercio o los reglsJX"OJ:1tos.
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c) Base legislativa

1110. r,a base legislativa es el Acta Final de la Conferencia sobre seguridad y
coooperación en 1uropa.

d) Estrategia y resultad\.. "

1111•. La primera medida será examinar las políticas comerciales y el desarrollo
y las perspectivas del comercio en la región, especialmente entre el Este y el
Oeste. Tal examen permitirá a los países miembros determinar las posibilidades
de expansión del comercio así como los oDstáculos que se oponen a ella. Como
segunda medida, la CEPE procurará aumentar las facilidades al comercio interna
cional por medio de la simplificación de los procenimientos aplicables a ese
comercio y el perfeccionamiento de los procedimientos de normalización interna
cional. La tercera medida será la reducción o eliminación de los obstáculos y
la cuarta, el intercambio de información sobre mercados y el mejoramiento de las
técnicas de comercialización. La secretaría preparará uno o do~ informes analíti··
cos ronplios sobre los problemas y perspectivas en cuanto al desarrollo del
comercio internacional en la región. La Comisión Económica para Europa proseguirá
la labor desarrollada por el Grupo de Trabajo sobre facilitación de los
procedimientos de comercio internacional, el Grupo de Expertos sobre las prácticas de
contratación internacionales en la industria y por los funcionarios r;uberna.mentales
encargados de las políticas de norm~lización. S( elaborarán o revisarán directrices
sobre las normas en materia de prácticas de contratación internacionales y de
condiciones de venta; los procedimientos de s i nml í f: cac i Sn del con:ercic; la política
de normalización internacional; la transmisión de tecnología, y los contratos
de cooperación industrial internacional. El Comité de Desarrollo del Comercio
examinará los obstáculos que se uponen al comercio y las medidas para superarlos
por medio de la identificación de las barreras administrativas y técnicas que
obstacQlizan el comercio intTarreGional~ del ~antenimiento de un inventario
actualizado de restricciones &dministrativas y de un registro de acuerdos entre
países con sistemas económicos y sociales diferentes, en la esfera de la coope··
ración comercial, económica~ industrial, científica y tecnológica, y de un
estudio de las posibilidades de crear un sistema multilateral de notificación de
ley~s y reglamentos relativos al comercio internacional y de las modificaciones
que se les introduzcan. Se celebrarán reuniones oficiosas de expertos en la
esfera del comercio para examinar los acontecimientos que se produzcan en el
comercio entre el Este y el Oeste. Se celebrarán seminarios en las esferas de
la promoción del comercio entre el Este y el Oeste, y la comercialización y los
contactos comerciales como continuación de los eficaces seminarios análogos
celebrados en el pasado. Se prevé la posibilidad de efectuar estudios sobre los
métodos de estudios de mercados y técnicas de comercialización.

e) Efectos previstos

1112. En lo tocante a los dos subprogramas a que se hace referencia a continua
c~on, los efectos previstos son los que se indican en el objetivo. No es
posíble cuantificarlos.
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SUBPHOGHAl\]A ;2: COOPI!:HAC!ON INDUSTHIAL

a) Ob,jetivo

1113. E~ objetivo es promover el comercio meqiante el desarrollo de la cooperación
industrial.

b) Problema considerado

1114. Aunque existen posibilidades para la iniciación de proyectos en gran escala
de interés común sobre recursos energéticos, aprovp,chamiento de materias primas y
transportes, las iniciativas se hacen esperar bastante debido a la falta de inter
cambio de información, la carencia de estudios de previabilidad o al carácter poco
apropiado de los procedimientos.

c) Base legislativa

1115. La base legislativa de este subprograma es la misma que la correspondiente
al subprograma l.

d) Estrategia y resultados

1116. La Comisión Económica para Europa proporcionará análisis de las tendencias
y perspectivas de cooperación industrial a corto y largo plazo y PJ'f'T,HJ"ará 2'E"cnrren
daciones para la creación de condiciones favorables para la cooperación industrial.
Se terminarán los trabajos sobre la guía para la redacción de contratos interna
cionales en materia de cooperación industrial~ posibles reuniones de expertos sobre
cooperación industrial; preparación de cláusulas de arbitraje en los contratos
comerciales~ y preparacióa de un manual de procedimientos en materia de otor.gamiento
de licencias en la región.

e) Efectos previstos

1117. Los efectos previstos de las actividades correspondientes a este subprograma
son los indicados en relación con el subprograma l.

SUBPROGRAMA 3. EXPORTACIONES DE LOS PAISES EN DESARROLLO MENOS ADELANTADOS
DE LA REGlaN

a) 9bjetivo

1118. Los objetivos son identificar los problemas del intercambio comercial y
promover la expansión de las exportaciones de las economías menos desarrolladas de
la región de la CEPE.

b) Problemas cODsiderados

1119. Los países en desarrollo de la región de la CEPE experimentan dificultades
especiales en la promoción de sus exportaciones y no están tan bien equipados como
el resto de la región para resolver esas dificultades.
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c ) B~.se legislativa

1120. Para la base legislativa de este subprograma véase el subprograma l.

d) Estrate~ia y resultados

1127·
necesar
países
industr

1121. 4as medidas que han de adoptarse incluyen estudios sobre los problemas
comerciales de los países menos desarrollados de la región de la CEPE así como
sugerencias sobre las medidas que cabría adoptar; la ampliación y terminación
de un estudio sobre la migración temporal intraeuropea de mano de obra, sus
consecuencias para el comercio, las inversiones y l~ cooperación industrial~
estudios sobre las posibilidades comerciales: adaptación de las estructuras de
la produ~ción y del comercio de los países menos desarrollados de la región~

asistencia a las actividades de promoción del comercio de los países menos
desarrollados de la región.

SUBPROG

1128.
económi

e) Efectos previstos

1122. Los efectos previstos son los indicados en relación con el subprograma l.

PROGRAHA 4: COMERCIO INTERNACIONAL Y DESARROLLO EN
LA REGION DE LA CEPAL

SUBPROGRAMA 1: ANALISIS DE LA SITUACION INTERNACIONAL

a) Ob.ietivo

1123. Los objetivos de este subprograma son observar las tendencias principales
de la economía internacional y la evolución del sistema económico internacional,
y analizar sus consecuencias para '.os países de América Latina.

b) Problema considerado
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1124. A menudo los países latinoamericanos no tienen una visión técnica de las
tendencias principales de la economía internacional y por lo tanto pueden no
conocer toda la gama de opciones de política existentes para su adopción en los
foros internacionales.

c) Base legislativa

1132.
(XV) ,
Comité
Tratad

1125. La base legislativa la constituye la resolución 347 (XVI) de la CEPAL.
.1

d) Estrategia y resultados

1126. Se analizará la actual situación económica mundial a fin de determinar, a
corto y mediano plazo, sus probables efectos sobre la balanza ue pagos de los
países de América Latina y, a mayor plazo, el carácter de las transformaciones
estructurales que puedan ocurrir. Se proyecta hacer un análisis de las principales
opciones de política Que tienen los países de la región.
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e) Efectos previstos

1127. Los gobiernos de la región obtendrán todos los elemeptos y experiencia
necesarios para participar.en los foros internacionales. En esa forma, los
países de la región estarán en mejor situación para negociar con los países
industrializados.

SUBPROGRAMA 2: INTEGRACION y COOPERACION ECONOMICAS

a) 9b,jetlvo

1128. El objétivo de este subprograma es consolidar el proceso de integración
económica tanto en el plano regional como en el subregional.

b) Problema considerado

1129. En los últimos años han surgido algunos problemas que han producido efectos
perturbadores en la integración y que se han agudizado como consecuencia de
crisis externas. En la mayoría de los casos, los países tienen conciencia de la
necesidad de reactivar el movimiento de integración; al mismo tiempo, han señalado
que los problemas de la integración sólo podrán resolverse mediante una reorgani
zación del proceso, para hacerlo más dinámico.

1130. América Central ha logrado ya ciertos progresos en la formulación de una
política externa común para asegurarse el suministro de insumos estratégicos como
el petróleo venezolano. Como consecuencia de ~llo, es preciso apoyar las nego
ciaciones sobre cooperación económica entabladas entre el Mercado Común
Centroamericano y Venezuela, cuyo Gobierno ha expresado la intención de mejorar
sus relaciones comerciales y financieras con los países latinoamericanos relativa
mente menos desarrollados, habida cuenta de sus condiciones financieras especiales.

1131. Ha llegado el momento de reevaluar la cooperación regional y el papel del
comercio zonal, como medio para compensar en parte él descenso cada vez más
agudo del crecimiento externo.

c) Base legislativa

1132. La base legislativa de este subprograma la constituyen las resoluciones 315
(XV), 356 (XVI) y 354 (XVI) de la CEPAL; las resoluciones 120 y 135 y 148 del
Comité de Cooperación Económica del Istmo Centroamericano, y el artículo 44 del
Tratado de Montevideo, y el Protocolo anexo .

d) Estrategia y resultados

1133. Se examinará la experiencia adquirida en los asuntos relacionados con la
integración de l~ región, así como los obstáculos que han impedido un progreso más
rápido y las posibilidades de lograr la convergencia de diferentes procesos de
integración mediante una combinación de las medidas comerciales e industriales.

1134. Se estudiarán los principales efectos que cabe prever de determinados planes
de integración, y se tratará de evaluar la medida en que podrían ayudar a aliviar
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los problemas socioecon6micos de los países miembros. También se prestará atenci6n
a los efectos previsibles de la adopción de sistemas de integración de un grupo
o país por país, sobre la base de las metas y políticas convenidas d ltro de un
marco operacional flexible.

1135. Existen posibilidades de cooperación comercial y técnica entre el Mercado
Común Centroamericano y México, si se tiene en cuenta el estado de desarrollo de la
estructura productiva de México y la necesidad de América Central de lograr
asistencia tecnológica en condiciones razonables.

1136. Respecto de la intenci6n de los Gobiernos latinoamericanos de formar un
mercado común, es necesario investigar las posibilidades que se ofrecen para la
convergencia de los planes de integraci6n existentes. Mediante l~. cooperaci6n
entre ~1 Mercado Común del Caribe y el Mercado Común Centroamericano, sería
posible lograr la incorporación de Panamá, la República Dominicana, Haití y Cuba
en un sistema regiona~ de complementariedad econ6mica. También es necesario prestar
atenci6n a la posibilidad de convergencia entre el Mercado Común Centroamericano y
el Grupo Andino.

1137. Los resultados de la estrategia incluirían estudios sobre todas las cuestiones
enunciadas más arriba y también un análisis de los efectos de los factores externos
sobre la evoluci6n de las economías de los países centroamericanos, en el que
se preste especial atenci6n a las tendencias de los mercados de productos básicos,
el suministro de recursos energéticos, y la reorganizaci6n del sistema monetario
internacional y de las corrientes financieras.

e) Efectos previstos

1138. Los Gobiernos podrían decidir, sobre la base de directrices más precisas,
los ajustes que habría que hacer en el actual mecanismo del sistema, y podría
esbozarse un nuevo criterio de inte[~aci6n. Se creará una mayor conciencia de las
ventajas econ6micas de unos vínculos más fuertes y de la formaci6n de un frente
común para negociar con los países desarrollados.
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SUBPROGRAMA 3: PRODUCTOS PRIJI1ARIOS

a) Objetivo

1139. El objetivo de este subprograma es ayudar a esbozar una política regional
en la esfera del comercio de productos primarios.

b) Problema considerado

1140. La exportaci6n de productos primarios constituye todavía el factor más
importante de los ingresos de exportaci6n de la gran mayoría de los países de la
región. Las considerables fluctuaciones experimentadas en años anteriores,
tanto en materia de precios como de cantidades de diversos productos de exportación,
han dado lugar recientemente a una marcada tendencia depresiva en los mercados;
esa situaci6n ha reactivado antiguos problemas del comercio internacional de
productos primarios.
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c) Base legislativa

1141. La base legislativa de este subprograma es la resolución 352 (XVI) de la
CEPAL.

d ) Estrategia y resultados

1142. En las negociaciones que se celebrarán en 1976, entre otros organismos,
el cuarto perfodo de sesiones de la UNCTAD, la Conferencia de París y el FMI,
en relación con la financiación compensatoria, se podrán definir, en el caso de
que tengan éxito, las líneas principales de acuerdo entre los países en
desarrollo y los países desarrollados. La puesta en práctica de esas directrices
requerirá negociaciones más concretas y detalladas, tanto de carácter general
como en cuanto a productos concretos. La CEPAL se propone examinar las posibles
consecuencias de algunas de las más importantes opciones existentes.

e) Efectos previstos

1143. Cabe esperar una participación más activa y positiva en los órganos
internacionales. Se reorientarán las políticas de fijación de los precios de
pro~uctos primarios y se definirán los instrumentos y mecanismos destinados a
crear mayor estabilidad en los mercados.

SUBPROGRAMA 4: SISTEMA MONETARIO Y FINANCIERO

1144. El principal objetivo de este subprograma es indicar las polfticas y los
mecanismos más adecuados para hacer frente a las deficiencias del sistema
monetario.

b) Problema considerado

1145. Los problemas con que tropiezan los países en desarrollo en relación con el
sistema monetario y la situación financiera internacional son de carácter análogo.
Sin embargo, las distintas regiones poseen características individuales propias.
En el caso de América Latina, el grado de desarrollo logrado por la región, los
contactos con los mercados financieros internacionales y los esfuerzos que se
despliegan hacia la integración regional, constituyen elementos significativos.

l' I
)
I

'C, ! ..

1146. Parece importante realizar preparativos cuidadosos para la participación de
América Latina en las negociaciones que se celebren fuera de la región, especial
mente en el Comité Interino de la Junta de Gobernadores del Fondo Monetario
Internacional.

c) Base legislativa

1147. La base legislativa de este subprograma es la resolución 348 (XVI) de la
CEPAL.
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d) Estrategia y resultados

1148. Se analizarán los sistemas de cooperación regional y mundial (este último
desde el punto de vista de América Latina). El régimen de corrientes financieras,
tanto oficiales como privadas, experimenta cambios importantes, y será necesario
definir las consecuencias probables de éstos. Se realizará un estudio de los
instrumentos destinados a proteger la balanza de pagos, de los sistemas regionales
de pagos encaminados a promover el comercio de la zona y de los sistemas de
cooperación financiera vinculados a. las corrientes de capital a plazo mediano y
largo.

e) Efectos previstos

1149. Los países de la región recibirán los elementos npcesarios que les
permitirán escoger las opciones de política adecuadas.

SUBPROGRAMA 5: ACCESO A LOS MERCADOS DE LOS PAISES DESARROLLADOS

1150. El objetivo de este subprograma es ayudar a los países de América Latina
a aprovechar mejor los planes de preferencias generales y evaluar las políticas
relativas a la exportación de manufacturas.

b) Problema considerado

1151. Sin duda, las perspectivas de la demanda de manufacturas por los principales
países que conceden preferencias generales serán desfavorables si la recesión
empeora y ello podría debilitar la eficacia del sistema. En consecuencia, parece
urgente mejorar los planes generales de preferencias y adoptar diversas medidas
complementarias para promover la exportación de manufacturas y semimanufacturas
por los países beneficiarios de los planes.

c) Base legislativa

1152. La base legislativa de este subprograma la constituyen las resoluciones 347
(XVI) y 359 (XVI) de la CEPAL.

a) Estrategia y resultados

1153. Se efectuará un análisis de los sistemas de preferencias de las principales
regiones desarrolladas del mundo y de las medidas que podrían tomarse para
que favorezcan más a los países de América Latina. Proseguirá el estudio de los
instrumentos utilizados por los países de la región para promover la exportación
de manufacturas y se examinarán las medidas encaminadas a mejorar su eficacia.
El análisis de las políticas de promoción de las exportaciones se concentrará en
la exportación de manufacturas a nivel regional, ya sea dentro de los procesos
oficiales de integración o fuera de ellos.
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e) Efectos previstos

1154. Los Gobiernos de la región estarán en mejores condicicnes de negociar un
nuevo sistema de preferencias~ además, dispondrán de criterios para definir las
políticas de promoción de sus exportaciones de manufacturas 3 lo Que mejorará su
situación como exportadores a los países industriales.

SUBPROGRAlf.!A 6: COlt1ERCIO y DESARROLLO EN EL CARIBE

a) Ob,ietivo

1155. El principal objetivo es diversificar y expandir las relaciones comerciales
entre los países del Caribe y otros países de la zona 3 Y examinar mecanismos para
limitar o eliminar los efectos adversos de las empresas transnacionales.

b) Problema considerado

1156. Una de las características destacadas de la mayoría de los países del
Caribe es su gran dependencia del comercio exterior. Además 3 gran parte de sus
exportaciones consiste de materias primas, cuya producción y comercialización
todavía están controladas por grandes empresas transnacionales.

c) Base legislativa

1157. La base legislativa de este subprograma la constituyen las resoluciones 358
(XVI) de la CEPAL y 2 (1) del Comité de Desarrollo y Cooperación del Caribe.

d) Estrategia y resultados

1158. Los estudios solicitados por el Comité de Desarrollo y Cooperación del
Caribe requieren un análisis del comercio exterior de todos los Estados miembros,
a fin de determinar la naturaleza del comercio recíproco y los obstáculos al mism0

3

así como de los productos Que ofrezcan la posibilidad de aumentar ese comercio.
En ese context0 3 será necesario realizar estudios sobre los aranceles y los
procedimientos aduaneros Que afectan al comercio exterior.

e) Efectos previstos

1159. Esos estudios contribuirán a Que tenga una idea más clara de los obstáculos
a las relaciones comerciales regionales y extrarregionales, así como de la forma
en Que perjudican al proceso de cooperación •
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PROGRAMA 5: C;OMISION ECONOIvlICA PARA ASIA OCCIDENTAL
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SUBPROGRAMA 1: ASISTENCIA PARA LA EXPANSION y DIVERSIFICACION DEL COMERCIO
DE EXPORTACION

c) Base legislativa

b) Problema considerado

a) Objetivo

1163. Dadas las tendencias del comercio mundial~ la diversificación hacia las
manufacturas parece constituir un requisito para una expansión más rápida de las
exportaciones de la región~ que todavía experimenta las consecuencias de la
modalidad tradicional de una excesiva dependencia de uno o pocos productos básicos.
Necesariamente, los esfuerzos para diversificar las exportaciones de la región
implicarán tanto la incorporación de nuevos productos como el aumento del grado
de elaboración de las exportaciones tradicionaleE;. Ello requerirá no sólo la
ampliación de la base de producción sino también la solución de problemas de
comercialización y de acceso a los mercados de los principales países importadores.

1162. En las economías petroleras, la ~ontribución de las exportaciones al proceso
de desarrollo influye en todos los aspectos de la actividad económica. Sin embargo,
en las economías no petroleras~ se han experimentado déficit comerciales crecientes
y el nivel de las exportaciones se ha mantenido bajo, especialmente en los países
menos desarrollados s a causa de un volumen de exportaciones inicialmente bajo y
que registra una lenta expansión.

1160. Los objetivos son ayudar a los países miembros~ especialmente a los menos
desarrollados~ a expandir y diversificar su comercio de exportación, mediante
el aumento de la proporción de manufacturas y semimanufacturas, así como de
productos elaborados y semielaborados, en el total de las exportaciones: y la
obtención de un acceso más liberal a los 'mercados principales de importación para
los productos de interés para la región.

1161. El comercio exterior desempeña una función decisiva en las economías de los
países de la región. La reducida magnitud de la base de producción y la necesidad
de aumentar la capacidad productiva hacen que los países miembros dependan en
alto grado de la importación de bienes de capital ~ productos intermedios y
artículos manufact~~ados de consumo, a fin de complementar la oferta interna.

1164. Los problemas de acceso a los mercados pueden deberse a la política interna
de los países importadores s a sus esfuerzos para f0rmar grupos regionales entre
sí, al trato preferencial concedido a determinados países en deaarrollo y a las
prácticas comerciales restrictivas. En consecuencia y a causa de la naturaleza
del problema, el mejoramiento de las condiciones de acceso implica un conocimiento
adecuado de las cuestiones involucradas y medidas en el plano internacional para
lo cual es preciso cooperar con otros países ~n desarrollo y con los países
desarrollados importadores,

1165. La base legislativa de estas actividades la constituyen las resoluciones 3202
(S-VI) Y 3362 (S-VII) de la Asamblea General.
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d) Estrategia y resultados

1166. Se tratará de lograr el objetivo mediante:

La reunión y difusión de datos e información básicos relacionados con la~

modalidades del comercio de exportación, las políticas de promoción de -,as expor-
taciones, los arreglos institucionales y la situación exterior;

Investigaciones y estudios sobre las dificultades para la expansión de las
exportaciones de la región inherentes a las políticas y condiciones internas de
los países miembros y a los principales socios comerciales; las consecuencias
del sistema generalizado de preferencias para el comercio de exportación de los
países miembros; la identificación de los productos o de los grupos de productos
exportados de la región sujetos a barreras no arancelarias incluidas las
prácticas comerciales restrictivas, y medidas destinadas ~ iminar o aliviar
sus efectos adversos ; cambios en el poder adquisitivo de:J. .vxpor-t acdones , y la
relación de intercambio y los factores que la afectan; y lv_ ~ctos de la CEE
y de otros grupos regionales sobre las perspectivas de exportación y los esfuerzos
de integración de la región;

La evaluación de las necesidades de fuerza de trabajo, la asistencia en la
formulación de políticas y programas de capacitación, y la prestación de servicios
de capacitación mediante seminarios y talleres:

La prestación de servicios de asesoramiento en relación con asuntos cerno
la política cambiaria, incluidos los programas de capacitación, estudio de mercados
y servicios de información comercial y medidas que facilitan el comercio, y la
ayuda para determinar las necesidades de asistencia técnica y formular solicitudes
con ese obj et.o ;

La coordinación con las organizaciones i~ternacionales y regionales intere
sadas, especialmente con el Consejo de la Unidad Económica Arabe, la UNCTAD y
el CCI.

e) Efectos previstos

1167. Se prevé que el análisis de los principales problemas y cuestiones involu
cradas y sus consecuencias de política ayudarán a los Estados miembros, a las
organizaciones regionales e internacionales y a las ilstituciones interesadas
a elaborar políticas y programas de asistencia técnica adecuados, con lo que
aportarán una contribución importante al logro del c~jetivo de un crecimiento mas
rápido de las exportaciones y de una estructura de exportación más equilibrada en los
países de la región.

SUBPHOGRAMA. 2: COMERCIO INTRARREGIONAL

a) Ob,ietivo

1168. El objetivo de este subpr-ogr-ama. es cont.ribuir aJ desarrollo d.el comercio,
la cooperación y la intcgrarián Lrrcr-arreg'í.one.Les ,
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b) Problema con~iderado

1169. El comercio intrarregional ocupa un lugar muy modesto en el comercio
total de la región. Sin embargo, la región es de considerable importancia para
el comercio de exportación de las economías no petroleras~ y ofrece la salida
principal para las exportaciones de manufacturas y semimanufacturas de los países
miembros.

1170. Los primeros esfuerzos de coopera~~on económica regional tomaron la forma
de acuerdos bilaterales y multilaterales. El establecimiento del Mercado Común
Arabe en enero de 1965 condujo a la creación de una zona de libre comercio entre
algunos de los miembros del Consejo de la Unidad Económica Arabe, pero el
f'unc i.onamí.cxrbo de la zona de libre comercio ha tropezado con algunas dificultades
y el Consejo no pudo establecer una unión de pagos árabes. El éxito limitado de
esos esfuerzos refleja sobre todo el grado relativamente bajo de complementaridad
de las estructuras de producción y el insuficiente apoyo político a tales esfuerzos.

c) Base legislativa

1171. La base legislativa de este subprograma es la resolución 3177 (XXVIII) de
la Asamblea General.

s ) Estrategia y resultados

1172. En los nuevos criterios para hacer frente a estas cu- stiones se concibe la
expansión del comercio como parte de un proceso más amplio de cooperación regional.
Proseguirá la participación de la CEPAO para el logro del objetivo con las
medidas siguientes:

La reunión y difusión de información sobre las actividades de cooperación
e integración económicas, incluido el comercio:

Investigaciones y estudios sobre los acuerdos comerciales vigentes y
distintos criterios posibles sobre la protección arancelaria y no arancelaria
vinculada a los planes de integración propuestos; sobre proyectos adecuados para
la integración, y sobre los esfuerzos anteriores rl~8. hacer arreglos de pagos
regionales o subregionales y las dificultades con que se ha tropezado. Se estu
diará la posibilidad de elaborar un sistema de pagos para ayudar a aumentar el
comercio intrarregional y la cooperación regional;

La prestación de servicios de asesoramiento;

Se mantendrá una estrecha coordinación con los gobiernos y otras organiza
ciones e instituciones interesadas.

e) Efectos previstos

1173. Se espera que esos resultados aporten una contribución importante para
la identificación de los obstáculos, la promoción de una mejor comprensión de
las problemas involucrados y las propuestas de otros criterios posibles y viables
para hacer frente a esos problemas.

-278-

. .

...

•

SUBPROG

1174. E.
cuadas y
con la t

b

1175. L
medida d
en los p
financie
con un a
la tr8.J."1S

limitado
pagos.

1176.
misión d
del ;'éxo
especial
mínimo

e

1177. 1
(XXV) , ':;-

ó

1178. E

I
t

1

1179.
el cono
misión



•

SUBPROGRAMA 3: TRANSMI8ION DE TECNOLOGIA

a) Ob,ietiva

1174. El objet~vo es ayudar a los países de la región a elaborar políticas ade
cuadas y establecer instituciones que se ocupen de las cuestiones relacionadas
con la transmisión de tecnología, así como a'.llllentar su capacidad tecnológica.

b) Problema considerado

1175. Los países de la región, como ot~os países en desarrollo, d~penden en gran
medida de la tecnología importada. Se ~revé que esta dependencia se acentuará
en los próximos años con el desembolso de una parte importante de los recursos
financieros recientemente adquiridos por la región p~ra el pago de importaciones
con un alto contenido de tecnología. Además, los gastos de divisas que entraña
la transmisión de tecnología constituyen una carga adicional para los recursos
limitados de varios países de la región y una grave presión sobre su balanza de
pagos.

1176. A fin de ocuparse debidamente de Las cuestiones relacionadas con la trans
m~s~on de tecnología, así como Lon el éxodo de personal capacitado, o el problema
del ;'éxodo de Lntie.Lec t ua.Lea!", los países de la región requieren los conocimientos
especializados, las instituciones y las políticas necesarias para reducir al
mínimo ~l costo de la trans~isión y aumentar su c~pacidad tecnológica.

c) Base legislativa

1177. La base legislativa de este subprograma la constituyen las resoluciones 2658
(XXV), 3202 (S-VI) y 3362 (S-VII) de la Asamblea General.

d) Estrategia y resultados

1178. El logro del objetivo entrañará:

La difusión de información con res?ecto al marco internacional de la
transmisión de tecnología y medidas para su mejoramientoj

Estudio de las prácticas, políticas y arreglos institucionales nacionales;

Prestación de asistenc~a para la formulación de políticas nacionales y
regionales y para elaborar legislación adecuada para su ejecución;

Prestación de asistencia mediante seminarios, cursos prácticos y programas
de capacitación .

e) Efectos preyistos

1179. Se prevé que la estrategia y los resultados reseñados más arriba aUb;entarán
el conocimiento por los países miembros del papel decisivo que desempeña la trans
misión de tecnología eil su desarrollo y conducirán a la acción, en los planos
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nacional y regional, con la finalidad de proporcionar la infraestructura (legis
lación, capacitación, instituciones) indispensable para un proceso de transmisión
más eficaz y una menor dependencia de la tecnología importada,

SUBPROGRAMA 4: POLITICAS COMERCIALES y DE PAGOS

a) Ob.ietivo

1180. El objetivo de este subprograma es ayudar a los países miembros, en parti
cular a los menos desarrollados, en la formulación de políticas globales en materia
de comercio y de pagos compatibles con sus necesidades de desarrollo y sus recursos.

b) Problema considerado

1181. A pesar de la importancia del comercio exterior para la economía de los
países de la región, en general las políticas nacionales relacionadas con este
sector han seguido siendo fragmentarias y de carácte_' especial. Con los esfuerzos
de planificación se han logrado escasos resultados en cuanto a la integración del
sector externo en los planes nacionales, ya que, en general, se ha seguido tratando
a dicho sector como un aspecto residual de la labor de planificación. Así pues,
existe un margen considerable para racionalizar las políticas generales en materia
de comercio y de pagos de los países miembros, a fin de permitir que el sector
externo aporte una contribución más et{·~z al proceso de desarrollo.

c) Base legislativa

1182. La base legislativa de este subprograma es la resolución 3362 eS-VII) de
la Asamblea General.

d) Estrategia y resultados

1183. Las medidas encaminadas al logro del objetivo j~c1uirán los siguientes:

Estudios de los regímenes comerciales, políticas cambiarias y de pagos, y
políticas de promoción de las exportaciones y adquisición de importaciones
de los países miembros, para determinar sus necesidades en nlateria de
asistencia técnica;

Prestación de servicios de asesoramiento, especialmente en relación con la
planificación del sector del comercio exterior;

Investigaciones y estudios sobre los efectos de las distintas políticas
posibles de exportación e importación sobre los ingresos de divisas, el
empleo y el crecimiento de los países miembros, y análisis de las conse
cuencias para la región de las políticas y medidas destinadas a establecer
el Nuevo Orden Económi~o, particularmente en lo que se refiere a los pro
blemas del comercio y las materias primas;

Realización de seminarios y cursillos de formación profesional y cursos
de capacitación.
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e) Efectos previstos

1184. Se espera que la puesta en práctica del curso de acción propuesto aumente
la capacidad de los países de la región para formular políticas comerciales y de
pagos más coherentes y amplias y conduzca a una mejor integración del sector
exterior en el proceso total de planificación.

PROGRAMA 6: CESPAP

SUBPROGRAMA 1: COMERCIO INTERNACIONAL

a) Ob,ietivos

1185. Los objetivos son aUlL.entar la eficacia del Centro de Promoción Comercial
de la CESPAP y tomar iniciativas en la ejecución de los programas de las Naciones
Unidas de promoción de las exportaciones en la región; ayudar a los países miembros
a intensificar la expansión comercial y la cooperación monetária~ mediante la
aplicación de medidas de promoción del comercio; promover el arbitraje comercial
y ampliar los planes de seguro y reaseguro de los créditos de exportación; mejorar
los servicios de información comercial.

b) Problemas considerados

1186. La preocupación de los países en desarrollo de la región por las condiciones
cada vez peores de su comercio da carácter de urgencia a los redoblados esfuerzos
del Centro de Promoción Comercial de la CESPAP para promover las exportaciones
y las actividades de desarrollo de mercados. Surgen muchos problemas que podrían
resolverse con medidas para facilitar el comercio: por ejemplo~ la documentación
y los procedimientos del comercio internacional son excesivamente complicados; la
nomenclatura de la administración aduanera carece de uniformidad y es necesario
prestar atención a las leyes~ los reglamentos y prc~edimientos; los países requieren
planes de arbitraje comercial y las facilidades de seguro y reaseguro de los
créditos de exportación son insuficientes~ lo c~~l da come resultado la salida de
divisas de la región. Hay una escasez de información fidedigna, compatible y
actualizada sobre mercados y comercio.

c) Base legislativa

1187. La base legislativa la constituyen la resolución 91 (XXIV) de la Comisión,
el informe de la CESPAP sobre su 3l~ período de sesiones (E/CN.ll/1222~ párrs. 105
a l12~ 115 y 116); los períodos de sesiones l8~ y 19~ del Comité de Comercio.

d) Estrategia y resultados

1188. La estrategia para el plan de mediano plazo consiste en la preparación de
una serie de estudios y encuestas seguidos por reuniones intergubernamentales e
interorganizacion~les para formular propuestas sobre el desarrollo del comercio
en el contexto de los problemas considerados; asistencia a los países en forma de
servicios de asesoramiento técnico~ seminarios~ cursos de capacitación y cursos
prácticos anuales relacionados con la promoción y el desarrollo de las exportaciones.
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Se buscará la cooperación y coordinación con otras dependencias sustantivas e
instituciones comerciales de la región. Los resultados previstos de los programas
incluirán lo siguiente:

Estudios: Sobre análisis de mercados, encuestas y desarrollo de productos,
en particular materias primas y alimentos, competencia por parte de los
productos sintéticos y sustitutivos e identificación de mercados, tanto
dentro como fuera de la región: sobre la viabilidad de vincular el mecanismo
y los arreglos de pagos de la Unión Asiática de Compensación con otras
regiones en desarrollo: sobre procedimientos de liberalización de aranceles;
sobre las leyes y procedimientos aduaneros existentes y sobre arbitraje
comercial y planes de seguros. Se prepararán guías sobre los mercados de
países desarrollados.

Cursos de capacitación. seminarios y cursos prácticos: Sobre promoción del
comercio organizados en cooperación con el Centro de Comercio Internacional
y con los países desarrollados; sobre desarrollo de mercados y productos.
diseño de productos, embalaje, control de calidad. fijación de costos y
precios, estudio de mercados. etc.; sobre el establecimientu de centros de
información comercial para el análisis y la difusión de datos sobre mercados.

Servicios de asesoramiento para la asistencia técnica: a los bancos centrales
y las autoridades monetarias que participan actualmente o pueden participar
en el futuro en la Unión de Compensación Asiática para el funcionamiento
eficiente del mecanismo de compensación; a los gobiernos para la ejecución
de planes para la formación de un fondo común de reservas y para el apoyo
a la balanza de pagos; a los países miembros en diversos aspectos de libe
ralización del comercio. incluidas las negociaciones para aumentar el número
de productos abarcados~ promover la cooperación industrial. en el marco del
programa mundial de la UNCTAD de facilitación del comercio, mediante la
simplificación de los procedimientos y formalidades comerciales, así como
la adopción de formularios simplificados y normales de documentación
comercial; la adopción y funcionamiento de sistemas de documentación básica~

la organización y preparación para participar en las ferias y exposiciones
comerciales internacionales. especialmente en la Feria Comercial Internacional
Asiática.

Reuniones: sobre promoción de la cooperación industrial y el comercio de
productos básicos mediante empresas mixtas y estudios; se celebrarán
consultas intergubern~nentalespara aumentar y liberalizar aún más el comercio
intrarregional; convocación de un grupo de trabajo sobre administración
aduanera y sobre formulación de propuestas para un proyecto de carta para un
plan multinacional de créditos de exportación.

e) ~fectos previstos

1189. Durante el período del plan se espera que estas actividádes ayuden a los
países de la región a i) aumentar su.r;orcentaje actual en el total de las eXfor"G1:l.
ciones mundiales y en los ingresos ne divisas; ii) expandir el comercio intrarre
gional y la cooperación monetaria mediante la reducción de los costos de los pro
ductos de exportación, haciendo con ello más competitivos en el mercado mundial a
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los productos no tradicionales; y iii) cooperac~on entre las autoridades aduaneras
y establecimiento de medios de arbitraje para el arreglo de las controversias
comerciales.

SUBPROGRMvill 2: ASIST~NCIA A LOS PAISES I~NOS ADELANTADOS y A LOS PAISES EN
DESARROLLO SIN LITORAL

a) Ob.jetivos

1190. Los objetivos son ayudar a los países menos adelantados a aumentar su capa
cidad de absorción en su desarrollo económico general, a los países en desarrollo
sin litoral a superar los problemas de transporte y comercio de tránsito causados
por su desfavorable situación geográfica, y a los países insulares en desarrollo
de la zona del Pacífico Meridional a desarrollar su comercio, así como el trans
porte y las comunicaciones, incluido el transporte marítimo.

b) Problemas considerados

c) Base legislativa

d) Estrategia y resultados
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i) Se prestará asistencia a los países sin litoral menos adelantados en la
formulación y ejecución de políticas, planes y programas agrícolas e
industriales, y en el desarrollo del comercio exterior. Se realizarán
estudios sobre los principales problemas económicos de esos países y se
adoptarán las medidas necesarias para aumentar su capacidad de expor
tación e importación. Asimismo, se proporcionará capacitación adicional
en diversas esferas, incluidos el bienestar social y la jl1ventud, la
cooperación para el desarrollo'de la comunidad y la administración local.

1193. La estrategia incluirá lo siguiente:

1192. La base legislativa de este subprograma es la resolución 114 (XXVII) de la
Comisión.

1191. Estos países tropiezan cun problemas especiales, además de los obstáculos
más comunes al desarrollo a que hacen frente los países en desarrollo en su tota
lidad. El examen y evaluación de mitad de período de la Estrategia Internacional
del Desarrollo para el Segundo Decenio de las Na,~iones Unidas para el Desarrollo

. • reveló la situación cada vez peor, en general, de los países sin litoral menos
adelantados durante la primera mitad del Segundo Decenio y sus sombrías perspec
tivas para los próximos cinco años. Esos países no sólo se encuentran en el
extremo inferior de la escala en cuanto a su actual nivel de desarrollo, sino que
han registrado tasas de crecimiento considerablemente menores que las de otros
países en desarrollo. Así pues, es imperativo prestar una atención mayor y especial
a los problemas de esos países.

....
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1i) Se llevarán a cabo estudios sobre los serV1Cl0S y procedimientos de
tránsito en los países de tránsito con el fin de preparar planes para su
mejoramiento'yampliación.

iii) Se prestará asistencia tanto a los países sin litoral como a sus vecinos
para que prevean medidas de cooperación para el mejoramiento de los
servicios de tránsito y transporte.

iv) Además del Organo Especial sobre Países sin Litoral, se organizarán de
vez en cuando grupos de expertos sobre temas concretos de especial interés
para los países sin litoral.

1194. Se prestará asistencia a los países insulares en desarrollo de la reg~on

del Pacífico para que establezcan su infraestructura física y administrativa. Se
llevarán a cabo estudios en las esferas del transporte marítimo, las tarifas de
los fletes oceánicos y los productos básicos de interés concreto para esos países.

e) Efectos previstos

1195. Estas actividades de los programas ayudarán a dichos países en sus esfuerzos
para alcanzar las metas y objetivos expuestos en la Estrategia Internacional y
la Declaración de las Naciones Unidas sobre el establecimiento de un nuevo orden
económico internacional.
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CAPITULO XVI

RECURSOS NATURALES: ENERGIA, AGUA Y MINERALES, Y CARTOGRAFIA

ORGANIZACION

1196. La descripción contenida en los párrafos 913 a 930 del plan de mediano
plazo para el período 1976-1979 ~j sigue vigen~e.

PROGRAMA 1: DEPARTAMENTO DE ASUNTOS ECONOMICOS y SOCIALES

SUBPROGRAMA 1: INFOFMACION y PROYECCIONES EN LA ESFERA DE LOS
RECURSOS NATlnALES

a) Ob,jetivo
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l..

Problema consideradob)

11 Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo período de
sesiones, Suplemento No. 6 (A/IOo06/Add.l).

1200. Además del problema de la fiabilidad de información, los formuladores de
políticas, particularmente en los países en desarrollo, afrontan el problema de
disponer de una corriente puntual de información pertinente y congruente de
múltiples fuentes. El problema provien~ de las dificultades de tener acceso
oportuno a la información y de la necesidad de determinar qué material es
pertinente.

1199. Incluso los países indu~trializadosmás adelantados disponen de datos insu
ficientes sobre las existencias, las reservas, la producción y el consumo internos
de recursos naturales. Se considera que los datos disponibles sobre otros países
son aún más insuficientes y menos fidedignos. No obstante, este tipo de información
fidedigna sobre los acontecimientos actuales así como las proyecciones para el
futuro son esenc:i.ales para formular políticas encarrdnadas a evitar problemas o
reducir al mínimo sus defectos o aprovechar las oportunidades que puedan surgir
en la esfera de los recursos naturales.

1191. Los objetivos del subprograma son mejorar la información sobre los adelantos
económicos y técnicos actuales en la esfera de los recursos naturales y fortalecer
la investigación y la difusión de información con respecto a las proyecciones de
la oferta, la demanda, el consumo y las reservas de los recursos energéticos,
minerales e hidráulicos a nivel mundial, regional y nacional.

1198. En muchas partes del mundo los recursos energéticos y minerales han sufrido
desequilibrios entre la oferta y la demanda, el proceso de producción y la capa
cidad de tr&!sporte, los cuales produjeron graves fluctuaciones en los precios
y en los niveles de inversión. Si los formuladores de políticas no prevén los
acontecimientos sobre la base de las tendencias y la coyuntura, se pueden acentuar
los desequilibrios con graves consecuencias económicas y sociales. Análogamente,
en el caso de recursos hidráulicos, si no se prevén los acontecimientos futuros,
ello puede llevar a graves estrangulamientos y a una mala asignación de los
recursos.
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a) Estrategia y resul tados

e) Base lep;islativa

1201. Los países en desarrollo necesitan también adquirir o mejorar sus instru
mentos analíticos para llegar a conclusiones significativas sobre las pasadas
tendencias y los recientes acontecimientos~ teniendo en cuenta tanto los factores
tecnológicos como los económicos~ para prever mejor los problemas y las oportunidades
futuros. Además~ varios países en desarrollo carecen del personal técnico nece
sario para efectuar sus propios pronósticos sobre los que basar las políticas
nacionales.

1204. El programa tendrá también por meta pro~Jrcionar evaluaciones de los fac
tores que afectan a la demanda y la oferta futuras de los recursos energéticos,
minerales e hidráulicos críticos. En el caso de los recursos hidráulicos, dado
que los totales mundiales tienen un reducido valor operacional para formular
políticas nacionales y regionales, será necesario aislar aquellos factores que
son aptos para uso operacional y que poseen suficiente validez universal.

1205. Para mejorar la corriente de información, en particular la información de
importancia especial para los países en desarrollo~ el programa publicará nuevas
circulares~ informes con breves análisis de aspectos concretos de los recursos, y
trimestralmente el Foro de Recursos Naturales. Además, en casos concretos tratará
de remitir a los usuarios de información a aquellas instituciones que están
suscritas al Foro. La mayor parte del trabajo sobre las definiciones~ los
conceptos y la metodología con respecto al petróleo y al gas se terminará en 1977
y la relativa a los recursos minerales en 1978, para cuando están previstas
reuniones de los correspondientes grupos de expertos. En 1979 se presentará al
Comité de Recursos Naturales y al Consejo Económico y Social un informe con las
recomendaciones de esos grupos. A continuación, se harán nuevos esfuerzos para
reducir las diferencias metodológicas subsistentes entre los países. Esta fase
final puede requerir consultas con los Gobiernos de los Estados Miembros y la
reunión de nuevos grupos de expertos.

1202. Este o jetivo se formula sobre la base le5islativa dada por las resolucio
nes 1761 B (LIV) y 1954 (LIX) del Consejo Económico y Social y por la resolu
ción 3362 (S-VII) de la Asamblea General.

1203. El programa estará encaminado a canalizar la información que se produzca
en todo el mundo a los países que ~ás la necesitan. Aunque mejorar la corriente
de información en la esfera de la energía seguirá teniendo prioridad, se prestará
mayor atención a los recursos minerales e hidráulicos. El programa estará enca
minado también a mejorar y uniformar las definiciones~ los conocimientos y las
metodologías para asegurar una mayor compatibilidad de los datos procedentes
de distintas fuentes.

1206. Según lo pidió el Consejo Económico y Social en las resoluciones 1761 B
(LIV) y 1954 B (LIX), el Secretario General presentó al Comité de Recursos
Naturales estudios sobre las proyecciones a medio y largo plazo de la oferta y la
demanda de energía y de recursos minerales e hidráulicos~ y estimaciones de las
tecnologías para evaluar la demanda y la oferta de estos recursos~ incluidas
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aquellas especialmente adaptadas a las necesidades de los países en desarrollo. El
Secretario General ayudará a los países en desarrollo ~ previa petición de éstos,
a fortalecer su capacidad para efectuar pronósticos nacionales de la oferta y la
demanda de recursos naturales.

e) Efectos previstos

1207. El programa espera mejorar la corriente de información fidedigna en la
esfera de los recursos naturales, particularmente para los países en 1esarrollo
en los que dicha información es insuficiente. Contribuirá también a racionalizar
el aumento de la corriente internacional de información más significativa. En este
proceso, las organizaciones del sistema de las Naciones Unidas y los gobiernos
obtendrán un mejor instrumento objetivo para formular sus políticas a medio y largo
plazo en la esfera de los recursos naturales y, como consecuencia de ello, logrará
una utilización mejor y más eficiente de dichos recursos.

GUBPROGRAMA 2: GESTION y ADMINISTRACION DE RECURSOS NATURALES

¡"
¡:

, ..

..

a) Ob,ietivo

1208. El subprograma tiene por objeto promover, dentro del marco de la soberanía
permanente sobre los recursos naturales, métodos adecuados de gestión de los
recursos, y fortalecer la estructura administrativa e institucional requerida.

b) Problema considerado

1209. La capacidad de un país de ejercer su soberanía permanente sobre sus recursos
naturales, y de aumentar al máximo los beneficios obtenidos del desarrollo y
la utilización de esos recursos, depende en gran medida de lo adecuado de su marco
jurídico institucional y de su capacidad para formular y ejecutar políticas enca
minadas a lograr los objetivos establecidos. En tanto los recursos naturales se
administren dentro del marco de los objetivos nacionales de desarrollo económico
y social, debe entenderse la relación existente entre los distintos tipos de
recursos y deben tenerse en cuenta los efectos ambientales de su desarrollo y
utilización. Por consiguiente, es muy importante el papel que la gestión de los
recursos puede desempeñar en la utilización eficiente de éstos y en la reducción de
las disparidades que a menudo existen entre el desarrollo y las condiciones econó
micas de distintas regiones o entre zonas rurales y urbanas. La gestión de los
recursos requiere capacidad para formular políticas integradas y a largo plazo
de carácter continuo en la esfera de los recursos naturales y para llevarlas
a cabo .

c) Base legislativa

1210. El mandato esencial está contenido en las Directrices para las Actividades
de Aprovechamiento de los Recursos Naturales aprobadas por el Consejo Económico
y Social en la resolución 1673 B (LII) en su 52~ período de sesiones, y en las
resoluciones 1954 A Y C (LIY).

-287-
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a) Objetivo

SUBPROGRAMA 3: COOPERACION ENTRE PAISES EN DESARROLLO

d) Estrategia y resultados

e) Efectos previstos

1215. El objetivo es promover la cooperación entre los países en desarrollo en
l~exploración, el desarrollo y la utilización de los recursos energéticos, mine
rales e hidráulicos.

1214. Los estudios e informes destinados a los planificadores y autoridades de
los países en desarrollo les ayudarán a aclarar las opciones políticas, legisla
tivas e instituciones existentes en las distintas circunstancias. Los programas
de asistencia técnica en materia de gestión, legislación y administración han
conseguido establecer instituciones de gestión de los recursos en los países en
desarrollo, y han venido aumentando las solicitudes de este tipo de asistencia.

1212. En la esfera de los minerales, se prestará atención a las estrategias de
exploración y explotación de los países en desarrollo, teniendo presente las
condiciones de los mercados mundial, regional y local; a la formulación de normas
con respecto al establecimiento y ubicación de instalaciones de fabricación, a
la posibilidad del reciclaje como fuen~e de materias primas y a las cuestiones de
legislación y acuerdos internacionales. Se seguirá trabajando en lds posibilidades
de sustitución, los efectos ambientales de la explotación de ~inerales y las
políticas y la legislación sobre inversiones e impuestos. Además, podrán orga
nizarse seminarios que ayuden a preparar informes que se pub.l.i car-án posterior
mente para uso de los formuladores de políticas de los paíGP3 en desarrollo y
para que los examine el Comité de Recursos Naturales.

1213. La estrategia en la esfera de los recursos naturales <iepe!j(l.erc;. del resul
tado de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Agua que fe celebrará
en 1977. Se espera que los trabajos en esta esfera se centre.. en la ordenación
y la utilización eficientes de los recursos hidráulicos, en particular las opciones
existentes en condiciones climáticas extremas, por ejemplo, soquJa~ e inundaciones,
y en los problemas legislativos e institucionales. El programa ~eguirá ayudando
a los países en desarrollo a mejorar las prácticas de admí.n.í strcc í ón y a forta
lecer las instituciones y, previa solicitud, a establecer y 'fortalecer departa
mentos de estudios geológicos y de energía.

1211. En la esfera de la energía se seg~irá haciendo hincapié en la planificación
de la energía, el desarrollo de otras fuentes de energía, la conservación de
energía, la provisión de energía a laa zonas rurales, y en los problemas jurídicos
e institucionales. Un grupo de expevtos sobre distintos conceptos y estrategias
aplicables al desarrollo de la energía en los países en desarrollo se reunirá
en 1977 y terminará su informe en 1978. Este informe se distribuirá a los plani
ficadores de los países en desarrollo y se presentará al Comité de Recursos
Naturales en 1979. Igualmente, se seguirá trabajando en el estudio de la eficiencia
y la conservación de la energía, los aspectos financieros de la exploración de los
recursos energéticos y la legislación sobre energía; se publicarán informes para
que los examine el Comité de Recursos Naturale"s' para distribuirlos a los plani
ficadores de los países en desarrollo.
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1216. La creciente interdependencia de los países ha llevado a apreciar mejor
la importancia de la cooperación internacional en un frente amplio. Ahora se
entiende mejor la necesidad de aumentar la coope~ación entre los propios países
en desarrollo, y éstos se dan cuenta más plenamente del potencial que tiene para
hallar soluciones comunes a sus problemas y-para fortalecer su autosuficiencia a
fin de alcanzar los objetivos económicos y sociales. Los ejemplos existentes
de cooperación entre los países en desarrollo, tales como los acuerdos d.,;; explo
ración petrolera conjunta entre la Compañía Petrolera Estatal de la India y las
Compañías del Iraq y del Irán, los programas de exploración petrolera conjunta
entre la Argentina y el Uruguay, el establecimiento de una autorid~d mixta árabe
saudita-sudanesa para la exploración de los recursos petroleros del Mar Rojo, y
el acuerdo cooperativo entre Jamaica, México y Venezuela para la explotación de
la bauxita jamaicana, demuestra que existe un margen considerable para la coope
ración en los aspectos técnicos y administrativos de la exploración de los recursos
naturales y de ¿u desarrollo y utilización.

1217. Con respecto a la tecnología, los países en desarrollo se dan cuenta
ahora de que las "tecnologías intermedias", que requieren menos cantidad de
capital y son menos complejas, pueden ofrecer soluciones adecuadas y mayores
oportunidades para utilizar la mano de obra y las materias primas locales. La
acción cooperativa de los países en desarrolle para transmitir sus conocimientos
tecnológicos podría beneficiar a los países en los que tales tecnologías puedan
aplicarse y podía ofrecer una alternativa viable a las tecnologías de capital
intensivo de los países industriali 7.,ado s • Ahora b í.en , el adelanto de la coope
ración entre países en desarrollo se ve obstaculizado por las dificultades en
reconocer las oportunidades existentes y en reunir a las partes interesadas.
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c) base legislativa

1218. La Asamblea General, en la De~laración sobre el establecimiento de un
Nuevo Orden Económico Interna~ional, ~probada en la resolución 3201 (S-VI),
destacó la importancia de la cooperación entre los países en desarrollo y pidió
el refuerzo, mediante medidas individuales y colectivas, de la cooperación eco
nómica, comercial, financiera y técnic~ mutua de los países en desarr~llo. En su
séptimo período extraordinario de sesiones, la Asamblea General, en la resolu
ción 3362 (S-VII), sección VI, instó a los países en desarrollo y al sistema de las
Naciones Unidas a prestar apoyo y as i.s tenc i a a los países en desarrollo para
reforzar y ampliar su cooperación mutua en todos los planos, Además, en el
párrafo 4 de su resolución 3442 (XXX) la Asamblea General instó a los organ5smos
especializados y a otras organizaciones del sistema de las Naciones Unidas, a
prestar apoyo continuo para promover la cooperación económica entre los países
en des arrollo.

1219. En el párrafo 5 de la resolución 3461 (XXX), la Asamblea General pidió al
Programa de las Naciones Unidas para eR Desarrollo y a los organismos participantes
y de ejecución que intensificaran sus esfuerzos para lograr la plena utiliza~ión

de las instituciones nacionales de lo~ países en desarrollo y la creación de
nuevas capacidades en esos países para promover la cooperación técnica entre
ellos.
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d) ~strategia y resultados
b)

1220. El programa estará encaminado a examiner las oportunidades de cooperación
"~~tre los países en desarrollo en los planos mundial y regional, a difundir
conocimientos sobre estas posibilidades, y a ayudar a los gobiernos a conseguir
la cooperación. Estas actividades estarán integradas con las de las comisiones
regionales. En 1976-1977 se efectuaran estudios para adelantar la cooperación
entre. los países en desar~~llo en materia de energía. Para 1976-1977 están
proyectados viajes de estudios a la República Popular de China para investigar
la gestión de trabajos a pequeña escala, en cooperación con las autoridades chinas
y el PNUD. Se ampliará el ámbito de est~s acti~idades de forma que incluyan los
recursos minerales, la utilización de los recursos económicamente viables de
energía, tales como la energía hidráulica y el carbón, y la investigación y el
desarrollo de las fuentes de energía no convencionales.

1221. La celebración de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Agua
en 1977, y las precedentes reuniones preparatorias regionales, proporcionarán una
oportunidad para explorar vías de cooperaciéa en la esfera de los recursos hidráu
licos, que influirán en el alcance de las actividades futuras. El programa conti
nuará promoviendo la cooperación entre los países en desarrollo en el aprovecha
miento y la utilización de los recursos hidráulicos internacionales mediante
estudios y asistencia para los países en desarrollo y, cuando lo soliciten, se
prestará asistencia para la preparación y ejecución de acuerdos.

1222. Se convocarán seminarios para da~ oportunidaJes de aumentar los conoci-
r i errtos sobre las posibilidades de cooperación. El programa prevé la as í.s t.enc i a
1:' los Gobiernos en la. formulación y realización de empresas mixtas. Actualmente
se está ~restando este ti: ~ ~e asistencia a la empresa mixta de Jamaica, México
y Venezuela para explorar los depósitos de baux~ta de Jamaica y para la planifi
cación y el desarrollo de la Cl~nca del río Kagera, emprendida por Burundi, Rwanda
y la República Unida de Tanzanía.

e) Efectos previstos

1223. Bl efecto potencial de esas actividades puede t ~cirse de la reunión sobre
cooperación entre países en desarrollo en materia de petróleo, para la que se
preparó una serie de informes de expertos de los países en desarrollo y en la que
se esbozvron algunas empresas en cooperación fructíferas, esferas de cooperación
tales cumo el refinado de petróleo, su comercialización, transporte, e investi
gación y la capacitación de personal, así como el intercambio de información
sobre negociaciones y estructura institucional. Como consecuencia de la reunión,
varios participantes anunciaron que sus gobiernos estaban interesados en ayudar a
otros gobiernos en cuestiones tales como la capacitación de personal y la
redacción d~ legislación sobre el petró~eo.

SUBPROGRfJ'!~ 4: AMPLIACIvfI DE LA BASE DE RECURSOS Ea LOS PAISES
EH DESARROLLO

a) Objetivo

1224. El objetivo consiste en hace~ posible que los gobiernos evalúen su base de
recursos materiales y, en el caso de los países en desarrollo, que adquieran los
medíos para identificarlos y aprovecharlos.

-290-

•

1225. Ap
minerales
países in
tunidades
ción como
demanda
tendrán
de esas

1226. La
important
existen s
bilidad,
fuentes p
de agua.
ejemplifi
a determi
los aumen
agua en

c)

1227. La
del Canse
más ampli
Recursos]
junio de
se indica
cantidade
prioridad
mico y so
de sarroll
como medi
de materi
de excede

1228. La
aguas de
agua, tal
desarrolJ
nales y
de tales
recursos

d

1229. E
La exper
problema
países.

2
de sesio



b) Problema considerado

1225. Aproximadamente dos tercios de toda exploración y extracción importante de
minerales y casi el 80% qe las inversion~s en esas esferas se efectúan en los
países industrializados. El costo creciente de la energía ha creado nuevas opor
tunidades para la exploración y el desarTollo energéticos, tanto para la exporta
ción como para el uso interno. Se ha hecho evidente que, por el aumento de la
demanda de energía y recursos minerales de los países industrializados, estos
tendrán que depender en mayor medida de los países en desarrollo como abastecedores
de esas materias primas.
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Base legislativac)

1227. La base legislativa de este objetivo se remonta a la resolución 345 (XII)
del Conse~o Económico y Social, de 9 de marzo de 1951. Sin embargo~ un mandato
más amplio y más reciente figura en las directrices preparadas por el Comité de·
Recursos Naturales 2/ y aprobadas por el Consejo en su r~~olución 1673 (LII) de 2 de
junio de 1972. En los objetivos y prioridades establecjQQs en las directrices
se indica que el agua debe estar disponible donde y cuando sea necesaria, en las
cantidades adecuadas y con la calidad conveniente. Asimismo, se señalan como
prioridades suministrar energía en la cantidad necesaria para el desarrollo econó
mico y social~ como una base indispensable para el adelanto de los países en
desarrollo, e intensificar la exploración y explotación de los recursos minerales
como medio para el desarrollo económico y social, mediante la producción interna
de materias primas autóctonas~ la sustitución de importaciones y la exportación
de excedentes internos.

1226. La escasez de recursos hídricos constituye con frecuencia un impedimento
importante para el desarrollo social y económico. A diferencia de otros recursos,
existen signos evidentes de limitaciones de mediano y largo plazo para su disponi
bilidad, en relación con la creciente demanda, y es necesario explorar todas las
fuentes posibles de abastecirriento, incluido el reaprevechamiento de los desechos
de agua. Los estragos en vidas humanas y pérdidas ecuaómics.s han sido demasiado bien
ejemplificados por la sequía saheliana. Sí bien esas condiciones se circunscriben
a determinadas regiones del mundo, existen indicaciones claras de que, debido a
los aumentor de la demanda~ otras regiones poürían experimentdr la misma escasez de
agua en un fu~uro no demasiado lejano.

1228. Las esferas prioritarias son la exploración y el estudio tanto de las
aguas de superfi cie como de las aguas subterráneas y de otras fuentes posibles de
agua, tales como el agua reaprovechada y desalada; la asistencia a los países en
desarrollo en la exploración y evaluación de sus recursos energéticos tradicio
nales y no tradicionales, con especial prioridad para los países donde el desarrollo
de tales recursos está en sus inicios,r en la exploración y explotación de los
recursos minerales dentro de los límites de su jurisdicción nacional.

d) Estrategia y resultados

1229. Este programa abarca la mayor parte de los proyectos de cooperac~on técnica.
La experiencia derivada de esos proyectos ofrecería un buen conocimiento de los
problemas y posibilidades relativos a la expansión de la base de recursos en esos
países. Además, el programa apuntaría a la difusión de la experiencia extraída
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~.. Véase Documen~os Oficiales del Consejo Económico y Social, 52~ período
de sesiones, Suplemento No. 3 (E/5097 Y Corr.l y 3), cap. 3 A.
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de tales actividades, mediante la publicación de informes que han de ser distri
buidos tanto a los encargados de formular políticas como a los especialistas en
los países en desarrollo y, por conducto de grupos de trabajo, a la determinación
de la pertinencia de esas experiencias para otras partes del mundo.

1230. Asimismo, el programa seguirá evaluando los efectos de la evolución tecno
lógica en la base de ...'ecursos, tal vez con la asistencia. de grupos de expertos,
para beneficio de los países en desarrollo. Los nuevos métodos de exploración y
la evolución tecnológica en materia de eA~racción, elaboración y transporte de
recursos naturales pueden hacer que resulten atractivos para el desarrollo recursos
que anteriormente se consideraban no económicos. Algunas de esas actividades
e2ercerán una influencia importante en el'subprograma 1, puesto que las innovaciones
tecnológicas tendrán que tenerse en cuenta en la proyección de tendencias y en la
previsión de oportunidades.

e) Efectos previ ~tos

1231. Los efectos de las actividades de cooperaClon técnica se ejemplifican
mediante descubrimientos tales como el del cobre en Panamá, Birmania, Colombia
y Haití; el del níquel en Burundi, el de recursos geotérmicos en El Salvador, y la
exploración de aguas subterráneas en la reeión saheliana. Los informes que proceden
de esos proyectos tienen el propósito de que el personal técnico pueda compartir
los beneficios derivados de esas actividades y evitar algunos de los problemas
Con que podría haber tropezado en -las actividades de exploración y desarrollo en
determinadas circunstancias.

1232. Los estudios sobre los efectos posibles de las nuevas tecnologías en la
viaDilidad económica de la exploración y el desarrollo están destinados a advertir
al personal técnico de que tal vez hayan cambiado las perspectivas respecto de
recursos que anteriormente se consideraban no económicos y de que quizás sea nece
sario revaluar zonas ~ue anteriormente se consideraban desprovistas de recursos.

SUBPROGRAMA 5: LEVANTAMIElIJTOS y OPERACIONES CARTOGRAFICAS y COOPERACION
INTERNACIONAL EN MATERIA DE CARTOGRAYIA

a) Ob,jetivo

1233. El objetivo del subprograma es fomentar los levantamientos y operaciones
cartográficas como instrumentos para el desarrollo económico y social, con
particular atención a las necesidades de los países en desarrollo.

b) Problema considerado

1234. Los mapas y cartas adecuados son un servicio público ind;~ ~~sable y un
instrumento decisivo necesario para la planificaciór eficaz y paa ; .Lf~ conclusión
provechosa de numerosos ~roye0.tos de desarrollo económico y social. S~ requieren
mapas topográficos y batimétrlcos de base antes de la exploración y explotación
de los recursos naturales minerales y de otra índole; esos instrumentos se utilizan
continuamente como base para la proyección de datos estadísticos y administrativos
(trazado de mapas temáticos) y son indispensables para el desarrollo urbano
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d) Estrategia y resultados

planificado y para ofrecer asistencia económicamente viable al aprovechamiento
de la tierra y en la evaluación de los ingresos gubernamentales de carácter inmo
biliario (levantamientos catE,strales); su asistencia al transporte terrestre,
aéreo y marítimo, es evidente (cartas aeronáuticas e hidrográficas).

c) Base legislativa

1235. A pesar de la importancia general de los levantamientos y operaciones
cartográficas como instrumentos de planificación, los encargados de la formulación
de políticas de los países en desarrollo aún no ccmprenden suficientemente su
importancia y la de los factores implícitos, y hay escasez de personal técnico,
instalaciones de capacitación inadecuadas, falta de equipos modernos y servicios
de mantenimiento y, sobre todo, falta de conocimientos en esferas nuevas tales como
el empleo de satélites y de técnicas geodésicas, de teleobservación y de producción
de mapas. A nivel internacional, subsiste la necesidad de cooperación para la
mayor eficacia en la preparación de mapas regionales.

1237. Mediante la rellilión de conferencias regionales o interregionales, la
organización dp seminarios y la preparación de informes, el programa tratará de
fomentar una mayor comprensión de la cartografía como instrumento de planificación,
promover el intercambio de conocimientos técnicos y de experiencia y evaluar las
necesidades cartográficas mundiales y la evolución de nuevas tecnologías.

1236. La participación de las Naciones Unidas en las acti~dades cartográficas
se inició en 1948, tras la aprobación por el Consejo Económico y Social de la
resolución 131 (VI), en que se refirió al interés de poseer un programa coordinado
de cooperación internacional en materia de cartografía. Otras resoluciones
importantes del Consejo son las resoluciones 261 B (IX) y 476 B (XV), relativas
al t raspaso a las Naciones Unidas de la Oficina Central del Mapa Lntierriací.cna.I
del mundo a escala de un millonésimo y a las medidas adecuadas que habrían de
tomarse para completar esa serie de mapas mundiales. En las resoluciones 715 A
(XXVII) y 814 (XXXI), relativas a la cooperación internacional en materia de
cartografía, el Consejo pidió al Secretario General que estableciese un centro
de nombres geográficos y que le asignase funciones concretas; invité asimismo a
los gobiernos de los países interesados que tuvieran experiencia en esa esfera a
que propor~ionasen, a solicituQ del Secretario General y corriendo los gastos
por cuenta de ellos, consultores que prestasen servicios en grupos de trabajo
(Grupo de Expertos de las Naciones Unidas en nombres geográficos).

..

1238. Con posterioridad a un estudio sobre mapas temáticos que se iniciará en 1977,
el programa seguirá insistiendo en ese instrumento de planificación general y
promoverá la comprension de su importancia entre los encargados de la formulación
de políticas en los países en desarrollo.

1239. Especialmente se hará hincapié en la difusión de información sobre el uso
de la tecnología de satélites en la cártografía y en el desarrollo de los
recursos naturales, inclui1a la viabilidad de las imágenes fotográficas y de otros
datos de teleobservación mediante satélites. Se hará un examen periódico de la
situación de los mapas fotográficos mundiales y de otras materias como la geodesia,

• "r,¡

-293-



•

los levantamientos catastrales, los l!Kl.PUS urbanos y los levantamientos hidrográ
ficos. Durante ese período, se prevé la creación de un grupo asesor sobre levan
tamientos y mapas catastrales, a fin de ayudar al programa en la preparación de
informes para el personal técnico y para los encargados de la formulación de
políticas en los países en desarrollo respecto de los acontecimientos más impor
tantes en este sector.

1240 •. Asimismo, se seguirán compilando y publicando anualmente los informes del
Mapa internacional del mund.o a escala de un millonésimo (¡,tui) y se prepararán
y publicarán durante ese período tres números del Boletín Cartográfico Mundial.
Cada uno de los informes se dedicará a uq aspecto concreto de los levantamientos
y operaciones cartográficas y hará hincapié en su influencia sobre el desarrollo
económico y social.

1241. En relación con la necesidad de unifo~mar los nombres geográficos, el
Grupo de Expertos de las Naciones Unidas en nombres geográficos seguirá reunién
dose cada dos años, a fin de ocupar8e de los problemas especiales de la unifor
midad, requiriendo estudios preparatorios para facilitar el acuerdo en las confe
rencias. Se prevén tres períodos de sesiones del Grupo durante el plazo que se
examina, a saber, el séptimo período Q~ sesiones, que se celebrará en Atenas
el 16 de agosto, y los períodos octavo ~ noveno, que se celebrarán en Nueva York
en 1977 y 1981, respectivamente. Además, se proyecta el establecimiento de un
grupo asesor sobre levantamientos y mapas cat.as t r-al.es . Por último, el programa
seguirá colaborando con los gobiernos en la realización de programas técnicos
concretos, así como en el fortalecimiento de sus departamentos cartográficos y de
levantamientos, y en la formación de ~0rsonal.

e) Efectos previstos

1242. La promoc10n de las activida~es de levantamientos y operaciones cartográficas
en todo el mundo es un objetivo permanente. En lo que atañe a las realizaciones
y medidas esbozadas precedentemente, se prevé que su resultado será el robusteci
miento de la capacidad técnica de los servicios cartográficos nacionales; se
espera también que mejoren las comunicaciones entre la administración en materia
de cartografía y los niveles superiores de .la administración nacional, con el
objeto de estimular el reconocimiento de la utilidad de la cartografía, un enfoque
regional local más eficaz a la cartografía y la intensificación de la cooperación
internacional y de la uniformidad.
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PROGRAMA 2: COMISION ECONOMICA PARA AFRICA

SUBPROGRAMA 1: ESTUDIO E INVENTARIO DE RECURSOS NATURALES

1243. Los objetivos son impartir cunocimientos sobre los recursos naturales exis
tentes o potenciales y promover la investigación y la planificación de su desarrollo
y explotación.

b) Problema considerado

1244. La mayoría de los países africanos están poco familiarizados con los concep
tos modernos del inventario de recursos naturales y carecen del mecanismo y de la
mano de obra competentes para trabajar en esa esfera. A esto se añade el hecho de
que existen pocos trabajos de investigación en esferas estratégicas, comprendida la
planificación y ordenación de los recursos naturales.

c) Base legislativa

1245. La base legislativa está dada por las resoluciones 13 (Ir) y 164 (VIII) de la
Comisión Económica para Africa.

d) Estrategia y resultados_

1246. Se prevé prestación de asistencia a los gobiernos para que desarrollen méto
dos y procedimientos a fin de compilar y organizar los datos sobre recursos natur~

les africanos y establecer cenhros para la capacitación y la investigación en di.ver
sos aspectos del desarrollo y explotación de los recursos naturales.

1247. Se creará un centro regional terrestre de recepción y manipulacJ.on de datos
de teleobservación de satélites y un centro regional de servicios de vigílanci~ y
cartografía para que emprendan el inventario de los recursos naturales y hagan
fácilmente accesibles para los Estados Miembros las técnicas modernas y eficaces
de muestreo, evaluación, explotación y ordenación de los recursos naturales, y
emprendan asimismo la capacitación a~l personal en esas esferas.

1248. También se suministrará asistencir para la creación y funcionamiento de cen
tros de capacitación en técnicas fotogramétricas y centros de estudios y servicios
cartográficos especi81izados, así como para la crp.ación de un instituto de investi
gación y capacitación en materia de inventario~ y ordenación de recursos naturales
y un centro regional de investigación en todos los aspectos de los reconocimientos
aéreos. Se convocará a un grupo de trabajo de expertos para que delibere sobre los
métodos modernos de inventarios, planificación y ordenación de recursos naturales.

]

11

1
p
n
e
d

1249. Para fines del período del plan, los países de la r'egaon habr-án recibido
asistencia para hacer un inventario completo de los recursos naturales existentes
y se habrá capacitado a algunos africanos en técnicas de muestreo, evaluación,
eA~loración y ordenación de recursos naturales.

e) Efectos previstos
1
a
A
b
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SUBPROGRAMA 2: RECURSOS MINERALES

a) Ob.1etivo

1250. El objetivo del subprograma es facilitar el desarrollo óptimo de la
mineral de la región para el progreso del desarrollo económico y social de
países, y para afirmar la soberanía plena de los países sobre sus recursos
naturales.
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b ) Problema considerado

1251. No se ha integrado la explotación de los recursos minerales en la política
del desarrollo económico para la promoción de la industrialización basada en estos
recursos ~ y la mayoría de los gobiernos no ha podido adoptar las medidas necesarias
para lograr que estos recursos aporten una contribución máxima al desarrol:o econó
mico y social de sus territorios. En consecuencia, se está perdiendo la oportunidad
de industrializar rápidamente la región y sus economías siguen poco desarrolladas.
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c) Base legislativa S

1252. Las resoluciones 238 (XI) de la Comisión Económica para Africa, que estable
ció la estrategia para el decenio de 1970 en materia de exploración, explotación y
aprovechallliento de los recursos minerales,. y 261 (XII) de la misma Comisión, en la
que se solicitó a la Secretaría Ejecutiva que tomara todas las medidas necesarias
para lograr el establecimiento de centros de desarrollo minero.

d) Estrategia y resultados

1253. Se contempla el suministro de servicios de asesoramiento a los Estados
!V1iembros en diversos aspectos del desarrollo de los recursos minerales. Se propor
cionarán esos servicios para la preparación y complementación de proyectos de explo
ración, explotaciones mineras en pequeña escala y proyectos entre países. Se
crearán centros multinacionales de desarrollo de los recursos minerales para la
capacitación en el trabajo y para los servicios especializados sobre el terreno y
se llevarán a cabo labores de investiración a fin de complementar las instalaciones
nacionales para la comprobación y evaluación de depósitos minerales; en 1978, 1979
y 1981, respectivamente, se crearán centros para el Africa central, el Africa
occidental y el Africa septentrional, en cooperación con el PNUD, el CRNET, la
UNESCO y la OUA.

1254. Se publi cará (en 1980) un mapa de distribución de m.inerales en Afri ca. A
partir de 1976 9 se organizarán bienalmente seminarios y giras de estudio sobre téc
nicas y métodos modernos para especialistas africanos y se organizarán (en 1981)
conferencias regionales sobre desErrollo y ~provechamiento de los recursos minerales
del Af'rica.

1255. Se suministrará asistencia administrativa y técnica para la formulación y
aplicación de programas de desarrollo minero frente a las costas para el Océano
Atlántico, el Océano Indic0 9 el Mar Rojo y el Mar Mediterráneo, inclusive el esta
blecimiento de comités de coordinación de la prospección frente a las costas (en
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cooper-aci.on con la Oficina de Economía y 'l'ecnoLogfa Oceánicas y con la UNESCO);
en 1978-1981 se organizarán reuniones y simposios subregionales sobre el desarrollo
de recursos minerales ub'icados frente a las costas, y se reunirán y divulgarán datos
en materia de legislación y tecnología.

e) Efectos previstos

,¡.

1;

1256. Para fines del período del plan, se prevé que habrá quedado establecido un
centro multinacional de desarrollo de recursos mineros en cada subregión y que se
habrá prestado asistencia a algunos países en la formulación de programas eficaces
para el des ar-ro.lLo de recursos minerales frente a las costas. Ello contribuirá a
la integración de la explotación de los recursos minerales en la política general
de desarrollo económico y en la promoción de vínculos eficaces entre el sector
minero y los restantes sectores económicos. Asimismo, con la publicación de un mapa
de distribución de minerales en Africa, habrá aumentado el conocimiento sobre los
recursos mineros en existencia en ese continente.

SUBPROGRAMA 3: SOBERANIA SOBRE LOS RECURSOS MINERALES

a) Ob.ietivo

1257. El objetivo del subprograma es mejorar la capacidad de los países africanos
para ejercer plena soberanía sobre sus recursos minerales y fomentar un aprovecha
miento cada vez mayor de los recursos minerales africanos en las industrias locales.

b) Problema considerado

1258. En general, los recursos minerales africanos son explotados por compañías
extranjeras y exportados luego de una elaboración muy limitada en la localidad.
Las compañías extranjeras obtienen a menudo grandes ganancias, en tanto que los
países africanos extraen poco beneficio de la actividad minera, habida cuenta de
que gran parte de las divisas obtenidas se emplean para pagar el capital importado.
Aún más, no se hace intento alguno de permitir que los gobiernos africanos adquie
ran la tecnología minera.

c) Base legislativa

1259. Resoluciones 2386 (XXIII), 2692 (XX), 3016 (XXVII), 3201 (5-VI), 3202 (5-VI)
de la Asamblea General; resoluciones 1673 (LII) , 1737 (LIV) , 1896 (LVII), 1911 (LVII)
del Consejo Económico y Social; y resoluciones 223 (X) y 256 (XII) de ., p. CEPA en'
las que se pone de reli~ve la necesidad de crear y fortalecer en los paises en
desarrollo mecanismos nacionales, que puedan propnrcionarles una soberanía real y
plena sobre sus recursos nacionales.

d) Estrategia y resultados

1260. Se prevé la prestación de asistencia a los gobiernos en la formulación de
políticas adecuadas a fin de que afirmen más plenamente sus derechos soberanos
sobre sus recursos minerales, inclusive de medidas para el fortalecimiento de insti
tuciones, legislaciones y acuerdos en la esfera de los recursos minerales. A este
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respecto, se creará un grupo asesor sobre minería y recursos minerales. Se propor
cionará asistencia para el establecimiento de un consejo africano de desarrollo
minero (en cooperación con la ONUDI) y una asociación africana de geólogos e inge
nieros de minas ~ y se organizará un seminario sobre el papel de la cooperación
multinacional en el desarrollo y aprovechamiento de los recursos minerales (1979).

, 1261. Se harán estudios, en cooperación con las Divisiones de Industria y Agricul-
LI tura, la ONUDI y la OUA, para analizar las posibilidades de elaboración y comercia

lización local de minerales que tienen un efecto directo considerable en el
desarrollo económico y social de los países africanos.

e) Efectos ~revistos

1262. A fines del período del plan, algunos países africanos estarán en condicio
nes de obtener mayores beneficios de sus recursos minerales por medio de acuerdos
más favorables con empresas privadas. A nivel nacional y multinacional se habrán
creado algunas industrias básicas adicionales que facilitarán el desarrollo econó
mico y social de los países interesados.

SUBPROGRAMA 4: RECURSOS DE ENERGIA

a) Objetivo

1263. El objetivo del subprograma es promover una explotación y un uso racional
de los recursos de energía y mediante ello establecer las bases esenciales del
desarrollo económico y social de un país, y promover el desarrollo de fuentes
no tradicionales de energía, especialmente energía de bio-gas, solar, geotérmica
y nuclear.

b) Problema considerado

h
~ 1264. Africa es rica en recursos de energía, pero no se ha realizado un estudio

ni un inventario sistemático ni integral de esos recursos, ni existe tampoco una
planificación sistemática del desarrollo de ellos ni una coordinación de las polí
ticas de desarrollo de los recursos de energía a fin de facilitar la promoción del
desarrollo económico y social y lograr un aprovechamiento racional de los recursos.

c) Base legislativa

1265. La base legislativa dimana de las resoluciones 33 (111),164 (VIII) y 265
(XII) de la CEPA y las recomendaciones de la primera Conferencia Africana del
Petróleo.

a) Estrategia y resultados

1266. Se tiene la intención de formar y actualizar periódicamente un inventario
de los recursos de energía, y un atlas de recursos de energía de Africa que tenga
un texto explicativo detallado sobre las condiciones, reservas, capacidad, estado
de explora~ión y explotación del medio geológico y sobre las perspectivas futuras
de desarrollo. También se procurará promover el establecimiento de comités perma
nentes de energía en todas las sub regiones económicas de Africa a fin de ayudar a
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los países af'rd .: nos a coordinar sus actividades en la planificación y en el
desarrollo racional de sus recursos de energía.

1267. Se realizarán estudios tendientes a prestar asistencia a los Estados
africanos en la obtención de un cuadro detallado de los esquistos bituminosos y
de los depósitos ele arenas impregnadas de brea que existen en Africa, así como para
analizar los aspectos jurídicos del desarrollo de los reClrrsos de energía. Se
harán arreglos para crear una organización africana del petróleo y un instituto
africano del petróleo. Se organizará una corriente sistemática de información
sobre las actividades africanas en materia de energía con miras a establecer un
centro africano de documentación para el análisis y divulgación de información
actualizada sobre todos los aspectos de la energía.

1268. En 1981, se celebrará la tercera reunión regional africana sobre energía.
También se celebrarán las conferencias sobre hidrocarburos.

1269. Se suministrarán servicios de asesoramiento para la ampliación de los cen
tros de energía solar actualmente en existencia, el establecimiento de un centro
multinacional de energía solar para la región del Sahel; el-desarrollo de energía
geotérmica y el examen de los últimos acontecimientos técnicos y tecnológicos en
la esfera de la energía nuclear: y se hará un estudio sobre las materias primas
de la energía nuclear (en colaboración con la Dependencia de Recursos Minerales.

v ., '

1270. Se organizará un grupo de trabajo sobre fuentes no tradicionales de
energía.

e) Efectos previstos

1271. Pl poseer mayores conocimientos sobre los recursos de energía, algunos
países africanos podrán explotar estos recursos o ampliar sus programas actuales
para incluir la explotación de esos recursos para fines de industrialización o
dcmésticos. También se producirá un aprovechamiento más racional de estos recur
sos y un mayor uso de fuentes menos onerosas de energía, :r con ello se fomentará
el desarrollo económico y social.

SUBPROGRAMA 5: RECURSOS HIDRAULICOS

a) 9bjetivo

1272. El objetivo del subprograma es prestar asistencia a los países en la plani
ficación del desarrollo de sus recursos hidráulicos y en el aprovechamiento racio
nal de esos recursos para el desarrollo económico y social.

b ) Problema considerado

1273. La reciente sequía de la zona saheliana, que también afectó a partes de
Etiopía, Somalia y el Africa oriental, .sirvió para subrayar en forma dramática la
importancia del agua para la supervivencia del ser humano. Sin embargo, los requi
sitos previos para la planificación y el desarrollo racional de los recursos
hidráulicos, tales como la preparación de estudios y de mano de obra, se encuentran
poco desarrollados o, en algunos casos, apenas si existen. Por lo tanto, se
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e) Efectos previstos

d) Estrategia y resultados

1275. Se suministrará asistencia a los Estados Miembros para la reunión de los
elementos básicos necesarios para la planificación, el diseño y el funcionamiento
de proyectos relacionados con el agua por intermedio de una red hidrometeorolágica;
la realización de estudios sobre recursos hídricos con miras a promover el
desarrollo más racional, tanto a nivel nacional como a nivel regional; la prepara
ción de estudios sobre recursos hidráulicos subterráneos sobre todo en zonas semi
áridas y fuera de ellas y la preparación de mapas hidrogeológicos; la reunión y
análisis de datos disponibles y la divulgación de la información a los Estados
Miembros.

necesita est&11ocer urgentemente bases adecuadas en forma de redes nidrológicas
e hidrometeorológicas, y promover la creación de insti'cuciones de formación.
También se necesita cooperación en el desarrollo de recursos hídl'icos, habida
cuenta de que Africa tiene más de 54 cuencas fluviales y lacustres compartidas
por más de un Estado,

1276. También se suministrará asistencia al Instituto de Recursos Hídricos de
Africa Oriental de Dar es Salaam y a los países del Africa occidental para el esta
blecimiento de un instituto análogo que se encargue de la investigación, la planifi
cación y la capacitación (en cooperación con la UNESCO, la OMS, le. OMM y el CRNET.
Se suministrará asistencia para el desarrollo de la cuenca del lago Tanganyika/Kiva
y de la cuenca del río Zaire/Congo, con miras a armonizar las actividades emprendi
das por los países afri,··j.<0S en problemas relativos al desarrollo integrado de las
cuencas fluviales internacionales.

1274. La resolución 238 (XI) de la Comisión Económica para Africa sobre estrategia
para el desarrollo de Africa en el decenio de 1970 se refiere a la necesidad de una
reunión, una elaboración y un análisis sistemáticos e intensivos de datos adecuados
en materia de hidrología y de otra índole. También se considera en ella que una
de las estrategias más importantes para el desarrollo de los recursos hídricos eS
la promoción del desarrollo de cuencas fluviales por medio de la cooperación de los
Estados ribereños. En la resolución 164 (VIII) de la Comisión se hace hincapié en
la necesidad de capacitar personas para que emprendan estudios y ocupen cargos en
departamentos del gobierno naci mal que se ocupan del desarrollo y la planificaci6n
de los recursos naturales.

1277. A fines del. período del plan, el Instituto de Desarrollo de Recursos Hídricos
del Africa occid':!n·t~~~ habrá entrado en funcionamiento y estará en vías de aplicarse
un pr-ogr-an-a intc'T,·,c.Jo para el desarrollo de los lagos Tanganyika/Kiva. Además,
algunos paísel3 de las zonas áridas y semiáridas habrán recibido asistencia para
desarr(illar y expJotar un mayor caudal de sus recursos hidráulicos subterráneos;
se habrá capacitado a un cierto número de africanos en el desarrollo y planificación
de los recursos hidráulicos y en el diseño y el funcionamiento de proyectos; y se
habrá pres't adc asistencia a algunos gobiernos en el mejoramiEmto de sus sistemas
hidrometeorológicos y por ende, en el desarrollo racional de sus recursos
hidráulicos.
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SUBPROGRAMA 6: CARTOGRAFIA

a) Ob.1etivo

1278. El objetivo del subprograma es desarrol~ar servicios nacionales de carto
grafía y prestar asistencia a la preparación de mapas especializados.

b) ~vblema considerado

1279. En muchos países africanos, los servicios cartográficos, a pesar ae~ signi
ficativo des ar-r-o.Ll.o logrado en los Últimos años, no son suficientes para afrontar
la demanda rápidamente creciente de mapas y de estudios de reconocimiento de suelos
para diversos departamentos gubernamentales que se ocupan de la planificación y
ejecución del desarrollo. Los métodos y equipos tecnológicos modernos requieren
una mano de obra altamente especializada y la gran mayoría de los países africanos
carecen de mano de obra de alto nivel y de finanzas suficientes para emplear los
métodos y equipos modernos en sus servicios cartográficos.

1280. Los mapas topográficos y especializados que existen sobre Africa están basados
en diferentes proyecciones, escalas y especificaciones. Por lo tanto, es muy difÍcil
combinar mapas de países para construir mapas compuestos aptos para la planificación
y el desarrollo económico regional y subregional.

c) ~ase legislativa

1281. La base fundamental de este subprograma es la primera, segunda y tercera
Conferencia Cartográfica Regional de las Naciones Unidas para Africa y la resolu
ción 164 (VIII) de la Comisión.

a) Estrategia y resultados

1282. Se seguirá suministrando asistencia al Centro Regional de Capacitación en
Reconocimientos Aereos de Ile-Ife, Nigeria, que está formando africanos en los
métodos más rápidos de estudios de recursos, y tambien al Centro Regional de
Servicios relacionados con Reconocimientos y CartografÍa formado recientemente
en Nairobi, Kenya, para llevar a cabo encuestas que requieren un equipo costoso y
complejo.

1283. En 1978 se corvocará a la cuarta Conferencia Cartográfica Regional de Africa
para fortalecer la cooperación cartográfica internacional en el examen de los pro
blemas de interes común para la región.

1284. También se suministrará asistencia a los Estados miembros para que lleven
a cabo estudios geodesicos y conexos conjuntos en zonas fronterizas a fin de pre
parar, examinar y revisar los mapas regionales y subregionales en materia de hidro
geología, minerales, gas de petr<51eo y natural, y organizar exposiciones de mapas
(1978-1981). Se harán estudios sobre las actividades cartográficas, inclusive un
estudio sobre la situación de los ~econocimientos y cartografía en materia hidro
gráfica que haga referencia especialmente a las aguas territoriales y a la plata
forma continental (1978-1981); Y se preparará un mapa regional del suelo en
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cooperación con la FAO y la UNESCO. Además, se convocará a una reunión para pre
parar especificaciones comunes sobre mapas relativos a determh -idos fines espe
ciales (1978), Y un simposio sobre el papel del trabajo relativo a los estudios
geodéa í cos en el desarrollo del reconocimiento y la cartografía sobre una base
subregional y regional (1979).

e) Efectos previstos

1285. Para fines del período, se habrá dado capacitación a algunos africanos en la
esf'era del reconocimiento y la cartografí~ y se habrá prestado asistencia a algunos
gobiernos para f'ortalecer sus servicios cartográficos. Se habrán preparado mapas
especializados que suministrarán una información actualizada sobre hidrogeología,
minerales, gas de petroleo y natural y suelos.

PROGRAMA 3: COMISION ECONOMICA PARA EUROPA

SUBPROGRAMA 1: PROBLEMAS ENERGETICOS GENERALES

) Ob · t· 3/a ,le avo-:

1286. El objetivo de este subprogramn consiste en ayudar a los gobiernos a evaluar
la disponibilidad futura de recursos energeticos y contribuir a los programas nacio
nales e internacionales para el logro de una mayor economía y eficiencia en la
explotación, conversión, transporte y utilización de los recursos energéticos.

b) Problema considerado

1287. Los cambios recientes ocurridos en el panorama enez-gétií.co mundial y sus
perspectivas han puesto de relieve la necesidad de intensificar la cooperación
intergubernamental para hacer f'ren te a los problemas de la energía. La medida en
que se satisfagan las necesidades energeticas determinará en gran parte las pers
pectivas económicas futuras de la región. Los Estados miembros de la CEPE son cada
vez mas conscientes de la necesidad de intensificar su cooperación, especialmente
por lo que respecta a las medidas encaminadas a lograr una mayor economía y eficien
cia en materia de energía, al desarrollo de nuevas tecnologías, al incremento y
diversificación del comercio internacional de productos energéticos y al examen
conjunto de las perspectivas a largo plazo en lo tocante a la energÍa.

c) Base legislativa

1288. En el Acta Final de la Conferencia sobre la Seguridad y la Cooperación en
Europa se mencionan concretamente proyectos de interes común sobre recursos energé
ticos referentes al petróleo, el gas natural, el carbón, el intercambio de energÍa
electrica dentro del ambito europeo y la cooperación en la búsqueda de nuevas fuentes
de energía, especialmente de energía nueLear-, En una sección de dicha Acta, relativa

3/ Este objetivo es aplicable a los demás subprogramas relativos al gas,
el carbon y la energía electrica.
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a las esferas de cooperación en materia de ciencia y tecnolog'~ .. , se hace referencia
a nuevas tecnologías para la producción, transporte y distribu.dón de ener-gfa enca
minadas a mejorar la utilización de los combustibles y fu~ntes de energía hidr~u
lica existentes, al igual que la búsqueda de nuevas fuentes de ener-gí a , inclusive
la energía nuclear y solar y la investigación sobre nuevas tecnologías y equipo
destinados especialmente a reducir el cons~o'de energ!a y minimizar o eliminar el
despilfarro.

e) Estrategia y resultados

1289. En los programas de la CEPE se incluyen: proyectos relativos al carbón,
el gas y la energÍa el~ctrica, cuya ejecucion corre a cargo de comit~s especial:5.
zados; estudios de las innovaciones introducidas en la esfera de la tecnología
energé!tica, bajo la supervisi6n de asesores de al:a categoría en materia de ciencia
y tecnolog!a de los gobiernos de la CEPE; estudios sobre aspectos a largo plazo
de la energía y materiales b~sicos, bajo la supervisión de asesores económícos
de alta categoría d~ los gobiernos de la CEPE, y estudios de los efectos de la
producci6n y utilizacion de la energía sobre el medio ambiente bajo la supervisi6n
de asesores de alta categoría en materia de problemas ambientales de los gobiernos
de la CEPE. Otros 6rganos subsidiarios principales examinan tambi~n otros aspectos
de los problemas energ~·ticos. La propia Comision analiza problemas energeticos de
car~cter general.

1290. En estos programas debería darse mayor prioridad a la valoracion de las
perspectivas a mediano y largo plazo; a los acontecimientos y perspectivas actuales,
incluido el comercio; a algunos problemas economicos y tecnicos seleccionados; a
los aspectos que atañen al medio ambiente; a la eficiencia y la conaervacdfin , y a
las estadísticas y el intercambio de informacion.

1291. La Comisión ha prestado especial abencf.Sn a las medidas encaminadas a la
economía y l~ eficiencia en lo tocante a la energía. Se ha preparado un estudio
importante a este respecto y se convocara a una reunión especial de expertos, que
hara recomendaciones a la Conriaí Sn acerca de su futura labor. Están en curso varios
proyectos ~elativos a la conservaci6n de la energía, que contemplan cuestiones tales
como el uso del calor desperdiciado en las plantas de energía electrica, nuevas
t~cnicas para aumentar la productividad en la explotaci6n subterránea del carbón,
el transporte y almacenamiento de gas y el uso de la energía en el transporte, en
la Lndust r-í.a química, del acero y de la construccí.Sn,

1292. La nueva situación exí.ge que se preste mayor atenci6n a la cooperación en
el marco de la GEPE en la esfera de la energía. La propia Comisi6n debería examinar
m~s a fondo los problemas energeticos generales~ El Secretario Ejecutivo informar~

anualmente a la CClliisi6n acerca de la labor realizada en el campo de los problemas
energ~ticos.

1293. En la esfera de la metodología y la estadística, se tiene el proyecto de
examinar en el seminario el uso de modelos para la formulacion de políticas en los
diversos se~tores energéticos y de publícar anualmente un boletín general de esta
dística de energía para ~uropa, en cooperacion con la Conferencia de Estadísticos
Europeos.
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SUBPROGRAMA 2: GAS

a) Ob,jetivo

1294. El objetivo de este subprograma es el mismo que el del subprograma l. Además,
el subprograma 2 tiene por objeto examinar los problemas del transporte y almacena
miento del gas, de la utilización del gas para el tratamiento de efluentes y des
perdicios y de los aspectos ambientales conexos.

b ) Estrategia y resultados

1295. En lo concerniente al gas, se prestará especial atención a las siguientes
actividades~ aspectos econámico y tecnico del gas en diversos sectores del consumo;
inversiones en la industria del gas y sus posibilidades de financiación; gaseoduc
tos; depósitos de gas y sistemas de transporte; producción y uso de gas natural
sintetico; optimación de la explotación del gas natural; problemas ambientales de
la exploración, explotación, transporte, almacenamiento y distribución del gas.

1296. Con respecto a las perspectivas a mediano y largo plazo, se tiene el proyecto
de celebrar en 1978 sDnposios sobre mercados de gas natural, disponibilidades de
gas natural y posibilidades de su importación y el papel futuro del gas como fuente
de energía en la región, así como de realizar un estudio bienal de proyectos en
gran escala sobre importación y exportacii5n de gas de interés común para la región
(que finalizara en 1979).

1297. Con respecto a los problemas economicos y tecnológicos seleccionados, se
preve la realización de una serie de exámenes y estudios que abarquen la utiliza
ción de depósitos de gas natural licuado para hacer frente a los momentos de máxima
demanda y para proveer de gas a las zonas remotas (1979), los problemas de gestión
de gasoductos internacionales (1980), el aprovechamiento de yacimientos subterra
neos de gas (1979), la producción ;T utilización de gas sintetico (1981) y otras
cuestiones análogas.

1298. En examenes y estudios &~uales se abordara la cuestion de la eficiencia y
conservación. Se prev~ la realizacion de estudios bianuales sobre el estímulo y
fomento de las tE;cnicas de recuperación en la producción de gas natural (que fina
lizara en 1981) y sobre medidas para reducir la perdida del gas asociado con el
petróleo en la produccion de este (19BO).

1299. Los problemas ambientales se examinaran en diversos estudios, cuyos temas y
sectores escogera el Comite del Gas.

1300. Con respecto a la estadística y la información, se tiene el propósito d~
continuar publicando anualmente un boletín de estadística sobre el gas y de efectuar
estudios sobre la utilización de computadoras en la previsión de la demanda de gas
(1977) y sobre el problema de las industrias del gas de los países económicamente
desarrollados de la regíón (1980).

-304-

SUB

130



n •

, ..

SUBPROGRAMA 3: CAREON

a) Ob,jetivo

1301. El objetivo de este subprograma es el mismo que el del subprograma 1. Ademas,
este subprograma tiene por objeto ejecutar proyectos de desazufrado del carbón,
transporte y utilización del carbón y cuestiones ambientales conexas.

b) Estrategia y resultados

1302. Se prestara especial atención a los problemas siguientes: productividad en
la explotación subterránea de carbón; explotaci6n minera a cielo abierto; seguridad
y salubridad; nuevos usos del carb6n, tales como la gasificación y licuación.; uso
de combustibles s61idos en las industrias metalúrgica y química; medidas ambientales
tales como el desazufrado del carbón, recuperación de la tierra, tratamiento de
efluentes de las minas e instalaciones de preparación de minerales y disminución
de las pérdidas en la explotaci6n, beneficio, transporte y uso del carbón.

1303. Se tiene el proyecto de evaluar a intervalos bienalés el papel futuro del
carbón en la economía energética de la región y de analizar las fluctuaciones de la
oferta y la demanda de combustibles sólidos y la situación general en la zona a la
luz de los planes y políticas de los gobiernos a

1304. Con respecto a determinados problemas económicos y tecnologicos, se prevé
la realización de una serie de estudios sobre la productividad en la explotaci6n
subterránea del carbon que abarque el período 1979-1981 ~ los problemas relacionados
Con el aprovechamiento de la explotación minera a cielo abierto, la seguridad y la
salubridad y los nuevos usos del carb6n.

1305. Con respecto a los aspectos ambientales de la industria del carbón, la
labor se concentrara. en los problemas de des azufrado del carbón, recupez-ací.Sn de la
tierra y tratamiento de efluentes de minas e instalaciones de pr-epar-ac.í.Sn de mine
rales. Estos proyectos se ejecutaran en cooperación con los principales 6rganos
subsidiarios competentes.

1306. Se proyecta examinar las posibilidades de cooperación en el ámbito de la
industria del carbón en la región (1978) y seleccionar proyectos concretos de interés
para los países en desarrollo de la región (1980).

1307. Continuara. la publicación de boletines periódicos de estadÍsticas relativas
al carbón y se realizaran estudios de estadÍsticas comparables de otras regiones.
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SUBPROGRAMA 4: ENERGIA ELECTRICA

b ) Estrategia y resultados

1308. El objetivo del subprograma es el mismo que el del subprograma 1. Además,
realizar estudios de problemas escogidos relativos a instalaciones hidroeléctricas
e inteóración de centrales de energía nuclear en los sistemas de energía eléctrica.

a) Objetivo 13
en
pI'
en
go
lo
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1309. Hay que dar más importancia a las' siguientes actividades: problemas esco
gidos de entre los qlle se plantean en relación con las centrales de energía térmica
y las instalaciones bidroeléctricas; integra.ción de las centrales de energía nuclear
en los sistemas de energía eléctrica; distribución de la energía eléctrica; inter
conexión de sistemas de energía eléctrica, racionalización del uso de la electri
cidad; programas escogidos de la relación e .rtre la electricidad y el medio ambiente,
producción combinada de calor y electricidad.

1310. En particular, s e examinarán las perspectivas de la futura errt ructnrra óptima
del sistema de transmisión (1978), y se estudiarán, en cooperación con los asesores
económicos de alto nivel de los Gobiernos de la CEPE (1978), las perspec~ivas del
desarrollo de la región en materia de energía eléctrica hasta 1990, así como las
políticas de inversión en el ramo de la energía eléctrica (1980).

1311. Respecto de los problem~s tecnológicos económicos, se prevé la realización
de estudios sobre problemas es cogí dos relativos a instaJ./3.oiGne¡:¡ hidroeléctricas
(1979), sobre los problemas involuc~ados en la integración de las centrales de
energía nuclear en los sistemas de energía eléc~rica y sobre las características
económicas de su ut í.Lí zacf ón (1980).

1312. En relación con los sistemas de transmisión, se proyecta llevar a cabo
estudios sobre los problemas económicos y técnicos involucrados en la interconexión
de los sistemas de transmisión de energía eléctrica de los países balcánicos (1978)
y los de los países de la Europa oriental y occidental mediante líneas de trans
misión de gran alcance y capacidad (1983).

1313. En cuanto a la eficacia, se prevé realizar estudios sobre la racionali
zaClon del uso de la electricidad (1979), sobre medidas para ahorrar combustible
en la producción de calor y energía eléctrica (1978), y sobre la utilización de
la energía geotérmica para la producción de energía térmica y eléctrica (1982).

SUBPROGRA1'!IA 5: PROBLEMAS DEL AGUA

a) Objetivo

1314. El objetivo del subprograma es asistir a los gobiernos en la determinación
de las disponibilidades futuras en materia de recursos hídricos y contribuir a
programas nacionales e internacionales dirigidos a lograr una mayor economía y
eficacia en el uso de estos recursos y en la prevención y limitación de la conta
minación de los mismos.
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b) Problema abordado

1315. La creciente demanda y la calidad inferior de los suministros de agua plantean
en la región graves problemas de política. La naturaleza de los problemas que se
presentan requiere una cooperación intergubernamental más intensa. Las necesidades
en rápido aumento de agua para diversas apli~aciones hacen necesario que los
gobiernos adopten planes a largo plazo para el uso de este recurso escaso. De hecho,
los suministros de agua ya se han convertido en un importante factor limitativo de
la expansión de los suministros de energía y del crecimiento de la industria y la
agricultura.

c) Base legislativa

1316. El Acta Final de la Conferencia sobre la Seguridad y la Cooperación en
Europa prevé específicamente la cooperación en la prevención y la limitación de
la contaminación del agua, en particular de los ríos y lagos internacionales;
técnicas para el mejoramiento de la calidad del agua y la continuación del desa
rrollo de medios para la purificación industrial y municipaL de las aguas servidas;
métodos para la determinación de los recursos en materia de agua dulce y para el
mejoramiento de su utilización, en particular mediante la elaboración de métodos de
producción que sean menos contaminantes y que lleven a un consumo menor de agua
dulce.

1317. El programa hídrico de la CEPE, a cargo de un comité sobre problemas del
agua, está bien equilibrado entre la prevención y la limitación de la contaminación
del agua, por un lado, y los problemas del suministro y uso del agua, por otro.
Pero parece aconsejable seguir desarrollando 'a cooperación en la preparación de
perspectivas de la economía del agua para el conjunto de la región de la CEPE.
Estos estudios no sólo proporcionarían un elemento esencial para la preparación de
la "perspectiva económica genez-a.l", sino que también ayudarían a los gobiernos a
preparar sus políticas de administración del agua para el próximo decenio.

Estrategia y resultados

1318. Hay que dedicar también mayor atención a la prevención y limitación de la
contaTIÜnación en los ríos y los lagos internacionales; introducir cambios en la
producción que reduzcan la contaminación y las cantidades de agua necesaria; y
mejorar los métodos para la determinación de los recursos hídricos. Si bien corres
ponde a los países ribereños interesados la responsabilidad primaria en la solución
de los problemas de la administración del agua que se presentan en los ríos y lagos
internacionales y en el medio ambiente marino, sería útil examinar '=n la CEPE las
medidas adoptadas y previstas para la prevenc í ón y la limitación de la contami
nación del agua.

1319. Se prevé, en particular, determinar las perspectivas a largo plazo del uso
y el suministro de agua, en cooperación con los asesores económicos de alto nivel
de los gobiernos de las CEPE (1978); celebrar un seminario sobre los métodos de
programación de las inversiones, su asignación y la utilización del desarrollo de
los recursos hídricos (1980) y elaborar una metodología para determinar la prioridad
relativa de las medidas de lucha contra la contaminación del agua (1982).
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1320. Respecto de los problemas económicos y acministrativos que se presentan en
relación con los recursos hídricos, se prevé la celebración de seminarios sobre la
creación de incentivos económicos para la utilización racional y económica del
agua (1978) y sobre problemas escogidos relativos al agua con que se enfrentan los
países insulares (1978) y realizar estudios sobre las relaciones entre el agua y
la energía (1979), la influencia de los precios del agua en la contamí nacd ón de la
misma, la descarga de aguas y los niveles de contaminación por unidad de producción
en la industria (1983).

1321. LQS aspectos ambientales serán objeto de una serie de estudios de carácter
continuo sobre la prevención y la limit~ción de la contaminación del agua, en
particular de los ríos y lagos internacionales y sobre la protección del medio
ambiente marino) especialmente del !larMediterráneo, de los contaminantes procedentes
de fuentes terrestres~ y varios estudios sobre pro~lemas específicos. Entre ellos
figuran los estudios de métodos unificados para el establecimiento de patrones de
calidad del agua (1980), medidas para una protección y un mejoramiento eficaces del
medio ambiente en el aprovechamiento de los recursos hídricos (1982) y métodos para
ca~cular los daños causados por la contaminación del agua así como los beneficios
e~onómicos del recreo y el esparcimiento vinculado con las aguas dulces
interiores (1981).

SUBPROGRAMA 6: MADERA

a) Ob,ieti vo

1322. El objetiva del subprograma es ayudar a los gobiernos a estar al día sobre
los acontecimientos relacionados con la madera y a determinar las disponibilidades
futuras de recursos n:adereros y contribuir a los programas nacionales e interna
cionales para un uso más económico y eficaz de" estos recursos.

b) Estrategia y res.:uJ-tados

1323. Se planea practicar, con carácter continuo, exámenes de las tendencias en la
utilización de los productos forestales en sectores específicos de uso final, la
estructura y capacidad de las industrias de elaboración de la madera y las ten
dencias del mercado para productos forestales concretos, así como un examen de las
proyecciones contenidas en ;lTimber trends and prospects in the ECE region,
1950-2000" en relación con los acontec:imientos actuales.

1324. Los aspectos económicos, tecnológicos y administrativos específicos serán
estudiados mediante la celebración de seminarios y simposios sobre la utilización
de las maderas duras tropicales (1979), sobre la industria del mueble (1979), sobre
la industria de tableros que utiliza la madera como materia prima (1980) y estudios
sobre las necesidades de inversión en el sector de la silvicultura y la elaboración
de la madera (1979) y sobre mecanización, métodos y organización del trabajo forestal
y formación profesional y prevención de accidentes de los trabajadores forestales, en
cooperación con la FAO y la OIT.

1325. Se prevé estudiar los aspectos ambientales mediante el estudio de la
reducción de los desperdicios y el desarrollo del uso de los residuos en silvi
cultura, las industrias que utilizan la madera (1981), y celebrar un simposio sobre
la eficacia en el uso de la energía en silvicultura y en las industrias elaboradoras
de la madera (1978).
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PROGRAMA 4. COMISION ECONOMICA PARA AMERICA LATINA

SUBPROGRAMA 1: RECURSOS HIDRICOS

a) Ob.; etivo

1326. El objetivo del suh~rograma es prestar asistencia a los gobiernos en la
formulación de sus estrategias para la utilización y prot~"ción de los recursos
hídricos, inclusive la mejora de la información, planificación y administración
necesarias en relación con estos recursos.

b) :r>roblema considerado

1327. En muchos países, hay regiones donde el desarrollo es obstaculizado por la
escasez o caliaad del agua disponible en relación con las necesidades, y otras
regiones que pueden verse en situación ar.áloga en un futuro no muy lejano. Al
propio tiempo, hay regiones propensas a sufrir serios daños por inundacion~s. Los
procesos de planificación no son satisfactorios y queda m~cho todavía por mejorar
en cuanto a la eficacia de la administración. Frecuentemente, la falta de infor
mación y de personal capacitado impide efectuar progresos en ambas esferas.

c ) Base legislativa

1328. La base Legí sLatdva proviene en gran pavt.e de las resoluciones 204 (IX),
302 (XIV), 323 (XV) y 337 (XV) de la CEPAL, que tratan de diversos aspectos y
problemas de los r~cursos hídricos en la región.

a) Estrategia y resultados

1329. La estrategia comprenderá:

en la
la

las

m
ón
obre
tdí.os
.ción
restal
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dor-as

i)

ii)

iii)

iv)

La reunión y distribución de la información técnica y econOmlca sobre
el desarrollo de los recursos hídricos (periódicamente).

La aplicación de las medidas encomendadas a la CEPAL de conformidad con
las conclusiones y recomendaciones de la Conferencia de las Naciones Unidas
sobre el Agua, que se celebrará en Mar del Plata, en marzo de 1977,
estudios, informes, simposios o seminarios (1978 a 1980).

Estudios con v~stas a mejorar los sistemas de información en los niveles
nacional y regional para planificar y formular las políticas referentes
a la utilización de recursos hidráulicos (1978) y organizar un simposio
y presentar un informe al respecto (1979) .

Difusión de los resultados de los estudios y del simposio y pr-es t.ec'í ón de
asistencia a los países en su aplicación, actuando conjuntamente con las
oficinas gubernamer:tales y ~on las empresas u organismos independientes
interesados (1978 a 1981).
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e) Efectos previstos

1330. Se prevén los efectos siguientes:

Una mejor información sobre los recursos hidráulicos y sus características
en la región~ así como sobre los proclemas que suscita su desarrollo.

1334. Se

i)

H) El mejoramiento de la correspondiente estructura jurídica y la consoli
dación de las oficinas de plm1ificación de recursos hídricos. Una más
estrecha integración de la utilización de los recursos hidráulicos en
los programas de desarrollo económico y social y una nueva coordinación
de los métodos para la planificación de los recursos hídricos con la
protección del medio ambiente.

ii)

iii) Mejora de la pericia técnica del personal encargado de la planificación
y administración de recursos hídricos.

SUBPROGRAMA 2: EJ:lJERGlA

a) Ob.ieti vo iii)

1331. El objetivo del subprograma es prestar asistencia a los gobiernos tanto en
la formulación de sus estrategias en materia de energía~ en consonancia con la dispo
nibilidad de recursos naturales y la protección del medio ambiente~ como en la
mejora de la información y planificación sectorial.

b) Problema considerado

1332. Los rápidos reajustes de los precios del petróleo afectaron a la balanza del
comercio y a la balanza de pagos de 20 países~ que son netos importadores de este
producto en la región de la CEPAL. Por consiguiente~ la reconsideración de las
políticas en materia de energía se ha hecho imperativa para la mayoría de los
países y exige el análisis simultáneo de los aspectos económic0 9 social, político
y te~nológico. Sin embargo) muy pocos países tienen la información bás í ca , las
metodologías, el personal calificado y las instituciones para utilizar los mejores
métodos de planificación y normativos de que se dispone en la esfera de la energía.

c) Base legislativa

1333. La base legislativa se encuentra en las resoluciones 204 (IX), 302 (XIV) y
337 (XV) del Consejo Económico y Social. Además 9 en la Séptima Reunión Extraordi
naria del Comité Plenario de la Comisión~ celebrada en Nueva York, en enero de
1974 ~9 se hicieron declaraciones relativas a las medidas que se han de tomar en
esta es rer-a .

4/ véase E/CN.12/AC.66/5.
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d) Estrategia y resultados

1334. Se planea:

iii) Participar y contribuir a las Conferencias latinoamericanas sobre electri
ficaci6n rural (1979 y 1981).

1339

Aplicar los estudios destinados a la mejora de sistemas de información
para la planificación y formulación de políticas en materia de energía;
organizar un simposio y preparar un informe (1978); publicar los resul
tados de los estudios y del simposio y colaborar con los países en su
aplicación (1979. 1980 Y 1981); estudiar las proyecciones de la demanda
de electricidad, analizar las metodologías utilizadas y las aplicaciones
prácticas en dos o tres informes por casos (1980).

i) Reunir información y analizar sistemáticamente la evolución del sector
energético en la regi6n y preparar informes para el Estudio Económico
de América Latina y la evaluación regional de la Estrategia Internacional
del Desarrollo para el Segundo Decenio de las Naciones Unidas para el
Desarrollo (1979 y 1981).

iv)

ii) Continuar la labol' del e~uipo técnico multidisciplinario en 1978
(establecido en 1977 y financiado con cargo a fondos extrapresupues
tarios) con objeto de prestar asistencia a los paíseR en la aplicación
de los estudios encaminados a servir de apoyo a sus políticas en
materia de energía en la planificación del sector; promover la acción
conjilllta de los paíS€B en actividades multinacionales; y adiestrar al
personal y clarificar los problemas de interés regional, celebrando
con este prop6sito dos seminarios técnicos en 1978.

e) Efectos previstos

1335. Se prevén los efectos siguientes:

i) Un conocimiento más amplio de los recursos energéticos primarios dispo
nibles en la región; de las oportunidades ~ue ofrece su utilización en
el desarrollo y una utilización más eficaz de la energía en general;
y de los problemas ~ue hay ~ue superar en los países de la región.

ii) Establecer o consolidar los centros integrados de planificación en el
sector de la energía en los países y la mejora de la pericia técnica
y metodologías utilizadas por los planificadores en materia de energía.

iii) Identificación y preparación de proyectos multinacionales en el s~ctor

de la energía.

i

iv) La aprobación de medidas para proteger el medio ambiente con respecto
a la explotación de recursos energéticos. su elaboración y utilización.
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SUBPROGRAMA 3: RECURSOS MINERALES

1336. El objetivo del subprograma es prestar asistencia a los gobiernos en la
formulación de estrategias para el desarrollo d~ sus recursos minerales. la elabo
ración local de su producción y su comercialización.

a) Objetivo
e)

1340. Se

i)

I I

Problema considerado

1337. La información de que se 1ispone sobre recursos minerales en América Latina
es inadecuada. pese al hecho de que la actividad minera en algunos países repre
senta una parte principal de sus exportaciones. No existe org~ización regional
que promueva el intercambio de información y experiencia entre países. salvo con
respecto al hierro (Instituto Latino Americano del Fierro y del Acero) (ILAFA).
Los países que poseen escasa experiencia minera podrían beneficiarse grandemente
de los que cuentan con una larga tradición en esta actividad, en materias de
tecnología. economía. legislación y estructura institucional de este sector.

ii)

iii)

iv)

c ) Base legislativa

1338. La base del subprograma son las resoluciones 302 (XIV) y 337 (XV) de la
CEPAL.

d) Estrategia y resultados ~ .
1339. Se planea:

Reunir información y analizar las tendencias en el sector minero de
América Latina dentro del contexto internacional en cuento a información
sobre los recursos minerales existentes, su desarrollo, producción.
consumo. comercio. etc •• poniendo de manafiesto las de mavor importancia
para la economía de los países de la regióü. Preparar informes para el
Estudio Económico de América Latina y la evaluación regional de la
Estrategia Internacional del Desarrollo (1979 y 1981).

ii) Preparar un estudio destinado a promcver la mutua cooperación entre las
empre3as mineras estatales de la región y convocar una serie de reuniones
para tratar- de los asuntos concretos relacionados con la tecnOlogía.
administración. leg:i.slación y seguridad en el trabajo en el sector de
los recursos mineros (1978).

iii) Efectuar estudios destinados a mejorar los sistemas de información
para la planificación de la actividad minera y la formulación de
estrategias. Organizar un simposio y preparar un informe (1978).
Publicar los resultados de estos est\ldios y del simposio y prestar
asistencia a los países en su aplicación (1979. 1980 Y 1981).

iv) Estudiar las tendencias de la participación latinoamericana en lL'
existencias mundiales y en el suministro de un grupo seleccionado de
minerales para los períodos a mediano plazo y a largo plazo (1979).
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e) Efectos previstos

1340. Se prevén los resultados siguientes:

i) Un conocimiento más amplio de la di~ponibilidad y características de
los recursos minerales en la regi6n. las oportunidades que ofrecen y
los problemas que se interpon~n en el camino de su utilizaci6n; Y dispo
nibilidad de la informaci6n técni~a. econ6mica y social sobre recursos
minerales para los planificadores Y creadores de la política normativa
en países en desarrollo,

ii) Mejora de las estructuras jurídica y administrativa del sector minero.

SUB

134
rec
tra

. .

..

iii)

iv)

Identificaci6n y formulaci6n de la investigaci6n minera y metalúrgica
y proyectos para el desarrollo de interés multir.~cional.

La aprobaci6n de medidas para la protecci6n del medio ambiente con refe
rencia a la explotaci6n de minerales y su beneficiq.

-313-

134
suf
ple
fác
pro
inf

134
cie
un
la
poc
en
inc
es
glo
las

134

134
de
de

134
Y di
(pu
rro



SUBPROGRAMA 1: RECURSOS ENERGETICOS

PROGRAMA 5: COMISION ECONOMICA y SOCIAL PARA ASIA Y EL PACIFICO

a) Objetivos

1341. Los objetivos consisten en evaluar la disponibilidad y utilización de los
recursos y formular y ejecutar programas integrados para la explotación y adminis
tración de los recursos energéticos.

1349.
consulti
sidades,

1348.
mandato
coincidi
in.foTI"'='
energía,
adecuada
proyecto
proyecto

Problema consideradob)

1342. Para planificar la explotación de los recursos es preciso tener información
suficiente sobre los recursos disponibles. Los datos existentes suelen ser incom
pletos o inadecuados, y no siempre están disponibles en forma que puedan utilizarse
fácilmente. Por lo tanto, es necesario prestar asistencia a los países en sus
programas de obtencióL, almacenamiento, análisis y recuperación de datos e
información.

1343. En muchos países, son varios los organismos que, sin una coordinación sufi
ciente, se encargan de las actividades en materia de energía, lo que resulta en
un frecuente desperdicio de recursos. La preocupación cada vez mayor respecto de
la disponibilidad y el costo del petróleo, y los efectos negativos que programas
poco elaborados para la evaluación, desarrollo y utilización de la energía tienen
en el medio humano, ha subrayado la necesidad de preparar programas integrados,
incluido el examen de su eficacia, conservación, desarrollo y utilización. Además,
es necesario identificar a la mayor brevedad posible, dentro del marco de planes
globales preliminares, proyectos que pueden ejecutarse sin demora a fin de atender
las necesidades a corto plazo.

1344. La necesidad no es sólo tecnológica sino financiera. En muchos casos, se
necesitan nuevos arreglos institucionales a fin de asegurar una planificación y
gestión eficaces. También se plantean problemas respecto de la interrelación
entre las políticas financieras y la asignación y utilización de los recursos.

al cons
trabajo

tentes e
propied
interes

geotérm'

1350.
temas y
desarro
Se prev
narios
para el
que el
espacia

1345. Puede ser conveniente realizar investigaciones y estudios regionales y
subregionales a fin de hallar los medios para adaptar las nuevas tecnologías a
las condiciones locales y asegurar la más amplia difusión posible de la informa
ción y el desarrollo de los conocimientos técnicos locales en su aplicación.

1351.

c) Base legislativa . .
1346. La base legislativa emana de las recomendaciones adoptadas por el Comité
de Recursos Naturales en su segundo período de sesiones, celebrado en octubre
de 1975.

. .

d) Estrategia y resultados

1347. Se proyecta continuar y mejorar los actuales programas de reunión, análisis
y difusión de información y estadísticas sobre el suministro de electricidad
(publicación de Electric Power in Asia and the Pacific), y el suministro y desa
rrollo de otras fuentes de energía.
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1348. Se confía en que, con cambios graduales de personal, se prorrogue el
mWldato de la misión con3ultiva, que inició sus trabajos en 1976, hasta hacerlo
coincidir con el período del plan de mediano plazo. La misión prepararía un
info~~ de cada país, incluido un esbozo de un programa integrado en materia de
energía, que ccntuviera sugerencias respecto d~l desarrollo de una base de datos
adecuada y arreglos institucionales, así co@o propuestas para la ejecución de
proyectos de alta prioridad dentro del marco de un plan global, e incluyera los
proyectos que se encontraran en la etapa de previabilidad.

1349. Aunque no hay duda de que a medida que avancen los trabajos de la misión
consultiva en materia de planificación de la energía se irán definiendo las nece
sidades, pueden sugerirse varias posibilidades:

a) Realizar un estudio sobre las estructuras de las tarifas que se aplican
al consumo de energía como instrumentos de política, y posiblemente un grupo de
trabajo de expertos;

c) Organizar misiones de estudio a lugares con potencial de energía
geotérmica en que se puedan inspeccionar y examinar los trabajos pertinentes.

b) Hacer arreglos con los centros de investigación y laboratorios exis
tentes en los que se pueda determinar las características de combustión y otras
propiedades del carbón de baja calidad con miras a diseñar calderas en los países
interesados;

1350. Existirá una necesidad permanente de estudios a fondo sobre determinados
temas y de seminarios, en especial seminarios itinerantes como el propuesto sobre
desarrollo rural de la energía, que se proyecta prorrogar hasta después de 1978.
Se prevé la realización de tres estudios a fondo y la celebración de tres semi
narios o reuniones análogas cada bienio. En particular, se están haciendo arreglos
para el quinto simposio regional del petróleo, que se celebrará en 1977, y se espera
que el sexto simposio se celebre en 1981; estas dos importantes reuniones se han
espaciado aproximadamente por igual entre sucesivos congresos mundiales del petróleo. t

e
b
yEfectos previstose)

1351. Se confía en lograr 10 siguiente:

i) La adopción de sistemas ampliados, más perfectos y compatibles entre
sí, para la relUlión y elaboración de datos e información relativos
a la producción, el consumo y la utilización de energía a fin de
lograr una planificación y programación más eficaz en esta esfera.

1
g
e
e

ii)

Lí.í )

La adopción de planes in~egrados para la exploración, producción y
administración de los recursos energéticos, inclusive medidas para
lograr una mayor eficacia y una asignación de recursos más eficaz,
y la ejecución de determinados proyectos prioritarios y de proyectos
entre países, cuando pro~eda, para una explotación y administración
más eficaz de los recursos.

Una utilización más eficaz de los recursos energéticos mediante una
mejor comprensión de las cuestiones examinadas, y la transmisión de
esos conocimientos a los organismos y personas interesados.

1

1
1
E
t
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SUBPROGRAMA 2: RECURSOS MINERALES

a) Objetivo

1352. El objetivo de este subprograma consiste en evaluar la disponibilidad y
utilización de los recursos y formular y ejecutar programas integradJs para la
explotación y administración de los recursos .:inerales.

b) Problema considerado

1353. Los programas de obtención de datos utilizables con frecuencia son insufi
cientes, y los datos pueden no haber s í.do elaborados en forma adecuada para. su
utilización a los fines de la planificación. Las muestras de los perfiles de
los pozos perforados pueden quedar simplemente archivadas, las cartas elaboradas
en los levantamientos geofísicos pueden archivarse sin que se haya realizado una ..
interpretación adecuada de ellas, y puede adoptarse una actitud despreocupada
respecto de la preparación de inventarios sistemáticos de los recursos minerales.

1354. Aunque, desde el punto de vista administrativo, la explotación de los
recursos minerales no suele estar tan fragmentada como la de los recursos hídricos
y energéticos. la explotación de minerales puede constituir el componente más
importante del crecimiento económico de algunos países en desarrollo, y los mine
rales suelen ser la fuente más importante de energía primaria para la mayoría de
los países. Por otra parte, las industrias de minerales tradicionalmente han
sido una de las principales fuentes de contaminación, algunas veces con conse
cuencias muy' graves para los recursos hídricos.

1355. La exploración y explotación de los recursos mi~erales necesita gran
cantidad de capital y tecnologías avanzadas, lo que para muchos países en desa
rrollo entraña la dependencia de recursos extranjeros. Esto plantea el problema
de hallar un marco jurídico e institucional adecuado para atraer el capital y la
tecnología necesarios. al mismo tiempo que se mantiene el grado deseado de
control y de participación nacional en los benerficios de la explotación, pro
blemas de jurisdicción y de un mecanismo apropiado para realizar una exploración
y explotación adecuadas.

1356. Por lo tanto, es necesario ayUdar a los países a formr.lar y aplicar pro
gramas de explotación de minerales, teniendo debidamente en cuenta su importancia
en el desarrollo nacional y su relación con los programas relativos a recursos
energéticos e hídricos, así como la calidad del medio ambiente en general.

c) Base legislativa

1357. Para la base legislativa de este subprograma, véase el párrafo 1346 supra.

a) Estrategia y resultados

1358. Un programa permaneilLe de reunión. análisis y difusión de información sobre
la oferta, la demanda y la explotación de los recursos minerales en la región.
En 1978 ó 1979. se proyecta editar a título de prueba la primera de una serie
trienal de publicaciones sobre este tema.
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1359. Los trabajos de prospecc10n de minerales serán coordinados con el programa
mundial del Centro de Recursos Naturales, Energía y Transportes de conformidad con
la recomendación del Comité de Recursos Naturales. El programa de asesoramiento
en e: que también participa el Centro regional de explotación de los recursos mine
rales será ampliado hasta abarcar la mayoría ~e las fases de la explotación de
minerales, incluida la identificación de determinados laboratorios que puedan
funcionar como centros regionales para la realización de análisis y estudios espe
cializados. Se mffiltendrá una estrecha relación con el Fondo Rotatorio de las
Naciones Unidas para la Exploración de los Recursos Naturales a fin de facilitar
la realización de estudios detallados sobre posibles yacimientos minerales. Es
probable que los trabajos del Centro regional de explotación de los recursos mine
rales sean un importante componente, en especial los estudios realizados en deter
minados laboratorios y centros de investigación. Es probable que el centro de
investigación y desarrollo del estaño para el Asia sudoriental es el que tenga
mayor influencia y su programa se formulará dentro del mar0.O del acuerdo concer
tado entre los países interesados y de conformidad con las necesidades que surjan
a lo largo del período. Se proyecta organizar semi~arios sobre temas tales como
las industrias relacionadas con los minerales (incluido el petróleo) y el medio
ambiente, principios de gestión (provisionalmente en 1979), arreglos institucio
nales para la gestión de la exploración y la explotación de minerales, incluido
el petróleo (provisionalmente en 1977), y perforación y muestre~ y prospección de
minerales, que se celebrará en la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas
(provisionalmente, se ha previsto su celebración durante el período del Plan).

'.

e) Efectos previstos

1360. Mediante estas actividades se logrará el fortalecimiento de los programas
por países y entre países de exploración y levantamientos geológicos/geofísicos/
minerales, y la adopción de sistemas mejorados y compatibles para la reunión y la
elaboración de datos relativos a los recursos geológicos y minerales.

j:

1361. Se ha previsto la identificación y explotación de los yacimientos minerales
rentables, así como el establecimiento de mejores arreglos jurídicos e institucio
nales para la administración de los recursos minerales, teniendo debidamente en
cuenta el bienestar nacional.

SUBPROGRAMA 3: RECURSOS HIDRAULICOS

1363. Los objetivos de este subprograma consisten en evaluar la disponibilidad
y utilización de los recursos hidráulicos, formular y ejecutar programas integrados
de explotación y administración de esos recursos y reducir o prevenir las conse
cuencias nocivas de los ciclones, las inundaciones y las sequías.

1362. Se logrará una mayor competencia dentro de los países respecto de los
procesos de explotación de minerales relacionados con los resultados de estudio
sobre determinados problemas, los trabajos llevados a cabo por determinados centros
subregionales y programas de capacitación específicos.

Objetivoa)

. .

. .
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b) Problema considerado

1364. Con frecuencia, los programas de obtención de datos son insuficientes y
resultan inadecuados a los fines de la planificación. Debido a la dificultad
del acceso a muchas estaciones de medición del aforo de los ríos y a la falta de
personal capacitado, es especialmente necesario disponer de instrumentos seguros
que p~edan funcionar durante largos períodos sin prestarles servicios. También
existe la necesidad de sistemas, adaptados a las condiciones de los países en
desarrollo, para la elaboración de cartas y otros datos para su publicación y
utilización general. El aumento de la preocupación en los últimos años por los
problemas relacionados con la contaminación de las aguas ha creado la necesidad
de programas adecuados para la vigilancia de la calidad de las aguas, tanto para
la evaluación de los recursos como para programas de lucha contra la contaminación
de las aguas. Se pueden reducir considerablemente los esfuerzos y los costos
mediante una estrecha coordinación de las observaciones y las mediciones cuantita
tivas y cualitativas.

1365. Debido a la gran importancia que los ríos internacionales tienen en la
región y a las ventajas que pueden derivarse de disponer de datos fácilmente
intercambiables, es conveniente que los programas nacionales en esas esferas
puedan formularse con miras a lograr la mayor compatibilidad posible de los
sistemas adoptados.

1366. En muchos países, la responsabilidad de las actividades relacionadas con
los recursos hídricos está repartida entre varios organismos que tienen esferas
concretas de preocupación tales como el riego, el abastecimiento de aguas a las
ciudades, la producción de energía hidroeléctrica y la lucha contra la contami
nación de las aguas. Habida cuenta del aumento. experimentado por la demanda de
recursos hídricos, la competencia en la utilización de esos recursos y la difi
cultad de formular y poner en práctica sistemas de aprovechamiento y administra
ción adecuados, es necesario lograr la mejor utilización posible de las muchas
cuencas fluviales internacionales existentes en la región. Aunque, en principio,
los problemas tecnológicos que la ordenación de esas cuencas entra.. ' no se dife
rencian de los de otras cuencas, suele haber problemas institucionales y políticos
especiales que deben resolverse.

1367. Las inundaciones y las seq~ías representan dos situaciones extremas que,
de distintas maneras, provocan grandes sufrimientos humanos y pérdidas económicas
en muchos países de la región, y crean situaciones para las que el marco normal
de la planificación del desarrollo resulta inadecuado. Es poco frecuente que en
esas situaciones extremas se disponga de instalaciones de almacenamiento que per
mitan regular y compensar un suministro ininterrumpido de recursos hidráulicos.
El hecho de que, por término medio, los daños causados por los ciclones en la
región asciendan aproximadamente a 1.000 millones de dólares anuales evidencia
la magnitud del problema. La formulación de programas eficaces de mitigación
constituyen un grave motivo de preocupación de carácter sociológico, técnico,
económico e institucional.

1368. Como en el caso de los otros recursos, es fundamental que los resultados
de las investigaciones y los estudios se apliquen en programas planificados que
aseguren la mayor difusión posible de la información, y el desarrollo de los cono
cimientos técnicos locales en su aplicación. Este es especialmente importante en
el caso del riego, que, con gran diferencia, consume la mayor parte de todos los
recursos hídricos utilizados y que suele depender de los conocimientos técnicos
de un gran número de pequeños agricultores.
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c ) Base legislativa.

1369. Para la base legislativa de este subprograma, véase el párrafo 1346 supra.

a) E::.trategia y resultados

1370. Se proseguirán los trabajos encaminados a mejorar los sistemas de reunión
y presentación uniformes de las estadísticas sobre los recursos hídricos, así
como su compilación y producción, y los estudios para evaluar la oferta y la
demanda de recursos hídricos en los paises de la región. A este último respecto,
se ccnfía en que de los trabajos preparatorios de la Conferencia de las Naciones
Unidas sobre el Agua se obtengan indicaciones sobre la manera en que la CESPAP
puede prestar asistencia a los países en esta tarea.

1371. Las actividades abarcan serV1ClOS de asesoramiento y otros serV1ClOS conexos
sobre distintos aspectos del aprovechamiento de los recursos hídricos y los rela
cionados con los ríos internacionales. Se prevé que del prog~ama preparatorio de
la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Agua surjan temas para los que se
necesitan servicios regionales de asesoramiento, y en 197'7 está prevista la cele
bración de un seminario sobre la ordenación de las zonas deltaicas. Se confía en
poder identificar una o dos cuencas fluviales en las que esté justificado realizar
estudios preliminares y puedan hacerse arreglos institucionales para llevarlos a
cabo. Se convocará una reunión de un grupo de expertos para que ayuden a identi
ficar los problemas y ofrezcan posibles soluciones r~ra la explotación de determi
nadas cuencas fluviales internacionales. Tal vez sea posible antes de que finalice
el período del Plan llegar a la etapa del estudio de previabilidad relativo para
un importante componente, al menos en un programa de cuencas fluviales.

\. 1372. En colaboración con la OMM, la Liga de Sociedades de la Cruz Roja y la
Oficina del Coordinador de las Naciones Unidas para el Socorro en Casos de Desastre,
la CESPAP participa en programas con países del Asia oriental (Comité de Tif0nes)
y las zonas del Océano Indico (Grupo de Expertos en Ciclones Tropicales).

1373. Por lo que se refiere a las sequías, la actividad desarrollada en los
últimos años es relativamente pequeña, pero de conformidad con la decisión adop
tada por la ComisióL en su 30? período de sesiones, se ha propuesto establecer,
en cooperación con la OMM, la FAO y el PNUMA, un grupo de expertos a fin de que
examine el problema.

1374. En 1978, se proyecta celebrar un seminario sobre los sistemas de vigilancia
de la calidad de las aguas, y en 1979 un seminario itinerante sobre la administra
ción de los recursos hídricos. También se prevé que en cada uno de los años del
período del Plan se realizará ror lo menos un estudio sobre un tema que se deter
minará a ..la luz de las necesidades de los países, y al menos se celebrará un Bemi
nario itinerante.

e) Efectos previstos

1375. Se mejorarán las redes y los sistemas hidrometeorológicos para la elaboración
de datos sobre recursos hídricos para la planificación, diseño y administración de
los proyectos, y se aumentará la compatibilidad de los sistemas de datos existentes
en distintos países.
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1376. Se proyecta aplicar mejores prácticas y arreglos institucionales para la
integración de los aspectos sociales y ambientales de los programas de recursos
hídricos y establecer una mejor base tecnológica para tratar determinados aspectos
de los programas relacionados con dichos recursos y para adoptár las primeras
medidas para el desarrollo de determinados proyectos sobre ríos internacionales.

1377. Se ejecutarán programas más elaborados, por países y entre países, para la
prevención y mitigación de los daños causados por los ciclone~ tropicales y las.
inundaciones que de ellos se derivan y pür las sequías.

SUBPROGRAMA 4: LEVANTAMIENTO Y PREPARACION DE MAPAS

a) Objetivo

1378. El objetivo de este subprograma consiste en ayudar a los países de la reg10n
a formular y ejecutar levantamientos y trazados de mapas, incluida la utilización
de imágenes de teleobservación obtenidas desde aviones o satélites para el levan
tamiento de mapas y la evaluación de los recursos.

b) Problema considerado

1379. El equipo y los procedimientos utilizados en el levantamiento ie mapas han
experimentado cambios fundamentales en los últimos años, que han entrañado una
considerable disminución del tiempo y los esfuerzos dedicados. Por lo tanto, es
necesario ayudar a los países de la región a adopt.ar Las prácticas más adecuadas
y a llevar a cabo programas eficaces de levantamientos de mapas. Esta actividad
debería tener carácter permanente. Se proyect~ realizar un estudio al respecto

-con miras a establecer una estación regional de recepción de datos transmitidos
mediante satélites dedicados a la determinación de los recursos terrestres, que
entraña una evaluación de la probable utilización futura de esta tecnología por
los países de la regi6n. También se prevé ~ue se recibirán solicitudes de asis
tencia técnica a este respecto. Tal vez se logre la cooperación regional para
establecer una instalación de recepción de datos de teleobservación, y son evi
dentes las ventajas de una cooperación subregional y entre países en relación con
programas de fotografía aérea y levantamiento de mapas de zonas fronterizas. Otra
esfera de cooperación es la utilización conjunta de instalaciones muy especiali
zadas y de alto costo para la compilación y preparación de mapas.

c) Base legislativa

1380. Para la base legislativa, véase el párrafo 1346 supra.

d) Estrategia y resultados
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1381. Se proyecta continl1ar varios proyectos regionales de levantamiento de mapas
a intervalos de unos cuatro a seis años. Algunas de esas actividades se desarrollan
dentro del marco de programas mundiales con los auspicios de la UNESCO, por ejemplo,
la correlación estratigráfica, incluido el levantamiento de mapas de cuencas sedi
mentarias, el levantamiento de un mapa gravimétrico de la región asiática, un mapa
geológico regional (de interés general) y la exploración y el levantamiento de
mapas de las aguas subterráneas.
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1382. Parecería conveniente estudiar el posible establecimiento de una instalación
regional para la recepción de imágenes procedentes de satélites dedicados a la
determinación de los recursos terrestres, y las correspondientes instalaciones
para su elaboración y distribución.

1383. A fin de prestar asistencia en la evaJuación de las posibles necesidades
relativas a los levantamientos y preparación de mapas en general, se propone hacer
los arreglos necesarios a fin de que la misión encargada de examinar la posibilidad
de construir instalaciones para la recepción de datos de teleobservación también
evalúe las necesidades de los países en esas esferas.

e) Efectos previstos

1384. Mayor disponibilidad de imágenes transmitidas por satélites dedicados a la
determinación de recursos. Mayor capacidad de los países en desarrollo para apro
veehar la tecnología avanzada de teleobservación. Fortalecimiento de los programas
por países y entre países relativos al levantamiento y preparación de mapas en
general.
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PROGRAMA 6: COMISION ECONOMICA PARA EL ASIA OCCIDENTAL

SUBPROGRAMA 1: RECURSOS ENERGETICOS

1385. Los obj etivos é'e L subprograma son: suministrar información sobre la dispo
nibilidad y utilizaci6n de los recursos energéticos, incluso la energía eléctrica,
y desarrollar el sector energético en los países de la región, en el contexto de
su desarrollo y cooperación.

b) Problema considerado

1386. La cuestión de la futura disponibilidad y utilización de los recursos
enp.rgéticos es de suma importancia para la comunidad mundial y más especialmente
para la región de la CE~AO, que es el primer exportador de energía del mundo.
Por consiguiente, hay una urgente necesidad de que la CEPAO proporcione a los
países miembros un objetivo y proyecciones dignas de confianza, para asistir a
los gobiernos en la formulación de políticas y la planificación en el sector
energético (yen la economía en su conjunto) con el fin de acelerar el desarrollo
nacional y promover la cooperación en la región.

1387. La industria petrolera de la región aún depende en alto grado del mundo
industrializado para la realización de sus operaciones y en la zona se han esta
blecido pocas industrias y servicios de apoyo. Por consiguiente, existe la nece
sidad de contar con una industria petrolera más integrada verticalmente en los
países productores y, al mismo tiempo, explorar las posibilidades de ampliar la
base energética de la región.

1388. Los aumentos en los precios del petróleo producidos desde 1973 han hecho
que los gobiernos perciban más claramente la necesidad de promov'er e intensificar
los arreglos cooperativos entre los países de la región (y el mundo árabe) en
distintos aspectos de las actividades energ,::;ticas y relacionadas con la energía.
Dadas las economías de escala y la variedad de recursos físicos humanvs y finan
cieros con que cuentan estos países, aumentará la importancia de tales arreglos
y abarcará otros sectores de las economías de los países interesados.

1389. Dado que la cooperación real y práctica en las actividades energéticas y
conexas sólo puede tenér lugar en forma significativa al nivel del mundo árabe,
será necesaria cierta cooperación entre la CEPAO y la CEPA, ya que ambas incluyen
a países árabes entre sus miembros.

c) Base legislativa

1390. La base legíslativa deriva de las partes pertinentes de las resoluciones 2626
(zxv}, 3202 (S-VI) Y 3362 (S-VII) de la Asamblea General, de las resoluciones 1673 B
(LII), 1761 B (LIV), 1818 (LV) y 1954 (LIX) del Consejo Económico y Social y las
resoluciones 13 (11),14 (Ir) y 16 (Ir) de la CEPAO.
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a) Estrategia y resultados

1391. Cada dos años se publicará un estudio de las proyecciones de la of~rta y
la demanda de mediano y largo plazo para la energía (diciembre de 1979 y diciembre
de 1981). Se espera la publicación en diciembre de 1978 de un estudio y un informe
sobre la evaluación por expertos de la viabi~idad de los arreglos de distribución
regional para la energía eléctrica y ambas publicaciones serán seguidas de una
reunión de un grupo de expertos que p~eparará recomendaciones y, posiblemente, un
plan de acción. Se espera que en junio de 1980 se completará un programa de acción
para desarrollar el sector de la energía en los países menos desarrollados de la
región.

1392. Un estudio sobre a.irectrices de política e identificación de proyectos de
las industrias y servicios de apoyo para la producción de petróleo y actividades
conexas en la región de la CEPAO, comenzado en 1977, se continuará hasta junio
de 1979. En 1978 se iniciará un est11dio sobre las políticau energéticas, que
se complementará con informes de expertos sobre la viabilidad de la explotación
de fuentes energéticas no convencionales, y se publicará en diciembre de 1979.
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1393. Todos estos estudios servirán como base para un proyecto principal de
investigación sobre la cooperación interárabe en materia de hidrocarburos y otras
fuentes de energía, que se realizará de 1979 a 1981 en cooperación con la
Secretaría de la Organización de Países Arabes Exportadores de Petróleo. Este
proyecto se encaminará a elaborar una estrategia óptima para el desarrollo inte
grado del sector petrolero y del gas en el mundo árabe.

e) Efecto previsto

1394. Las publicaciones mencionadas precedentemente suministrarán orientación a
los planificadores y formuladores de política en los sectores público y privadc.
También servirán como lase para otras actividades en la esfera de la energía a
med~da que aumente la conciencia de los gobiernos acerca de la necesidaQ de
desarrollar una base energética integrada y di,ersificada en la región. Los
funcionarios a cargo de estos asuntos en la región de la CEFAO serán invitados a
considerar los resultados de los estudios y las recomendaciones en los mismos,
para explorar los medios de establecer un programa de acción regional.

FUBPROGRAMA 2: RECURSOS MINERALES

a) Objetivo

1395. Los objetivos del subprograma son reunir y difundir información sobre la
disponibilidad y utilización de recursos minerales y' asistir en la planificaci6n
y dirección del aprovechamiento, la explotación y utilización de estos recursos y
en el establecimiento de estructuras jurídicas e institucionales adecuadas en la
región.

b) Problema considerado

1396. La falta de in~0~mación fidedigna sobre las reservas, la demanda y la oferta
de materias primas minerales disponibles obstaculiza el JJro'rechamient") y utiliza
ción racional de estos recursos en la región. Por ~onsigúiente, existe la necesiüad
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de una corriente de información bien desarrollada y significativa que pueda utili
zarse para la planificación y la ordenación de los recursos naturales, incluso el
suministro de directrices para la exploración, explotación, elaboración y comer
cialización de estos recursos.

1397. La capacidad de un país pRra ejercer soberanía permanente sobre sus recursos
naturales depende en al.to grado de que sus estructuras jurídicas e institucionales
sean adecuadas.

SUBPROGRJ
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1398. Hasta el momento, los gobiernos no han aprovechado plenamente las posibili
dades de explotación de los recursos minerales. Se hace necesario un enfoque
amplio de la exploración y aprovechamiento de los minerales, por medio de estudios
sobre los mismos, efectuados con técnicas modernas, y de estl\dios sobre los aspectos
económicos del aprovechamiento de los recursos minerales, incluso proyecto de
cooperación regional.

c) Estrategia y resultados

1399. Se planea reunir, elaborar y evaluar información economl.ca, estadística y
técnica sobre recursos minerales y asistir en el establecimi~nto del Centro
Regional de Documentación de los recursos minerales como parte del Centro de
Documentación de la CEPAO. Como resultado de ello, se publicará en marzo de 1978
un informe sobre la oferta y la demanda, incluso nroyecciones a mediano plazo y
análisis y hacia fines de 1979 se publicará un Lnrorme de expertos sobre zonas
detel~inadas e informes sobre la situación respecto de proyectos para la explora
ción, evaluación y extracción de minerales.
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1400. Cor- respecto a la sober&~ía de los recursos naturales, se proyecta preparar
un informe (julio de 1978), celebrar una reunión sobre política y aprovechamiento
de los recursos naturales (1979) y publicar informes de expertos so~re el forta
lecimient~ del marco institucional para el aprovechamiento de los recursos

,minerales (junio de 1979).
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1401. Se planea estudiar los métodos actuales de explotación y elaboración y
suministrar asesoramient.o e informa.ción sobre la aplicación de nuevos métodos y
técnicas, incluso varias misiones a corto plazo a distintos países miembros. Se
llevará a cabo un estudio sobre la viabilidad de la posible cooperación a distintos
niveles en la ejecución de proyectos técnicos mixtos y aplicación de facilidades
técnicas.

a) Efecto previsto

1402. Los estudios e informes mencionados revelarán las condiciones existentes
en el sector de las materias primas minerales en los distintos países miembros
y en la región en su conjunto y suministrarán una base para la identificación de
posibles recursos y el establecimiento de prioridades para investigaciones geoló
gicas y desarrollo minero en la región.

1403. Se establecerá una. política coordinada en la esfera de los recursos mine
rales como resultado de la investigación sobre los códigos y legislación minera
existentes, políticas fiscales (regalías), elaboración y comercialización de mine
rales e instituciones que se ocupan de los recursos minerales. Esto contribuirá
al aprovechamiento y utilización racionales de los recursos minerales de la región,
dando importancia al desarrollo regional y proyectos conjuntos.
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SUBPROGRAMA 3: RECURSOS HIDRICOS

a) Ob,jetivo

1404. El objetivo del subprograma es asistir a los Estados Miembros en la reunión,
evaluación e intercambio de información económica y técnica sobre el suministro
y la demanda de agua con el fin de asegurar la formulación y aplicación de políticas
y programas en la esfera de los recursos hídricos y el fortalecimiento de su estruc
tura institucional para el ordenamiento y aprovechamiento del agu~.

b) Problema considerado

1405. Hasta el momento muy poco se hizo para recopilar y analizar toda la infor
mación disponible relativa a los recursos hidráulicos existentes o potenciales de
la región. Con el rápido crecimiento de la población y la demanda de más cantidad
y mejor calidad de agua por la agricultura y la industria de la región, el agua
se está convirtiendo en un recurso sumamente importante para su desarrollo, espe
cialmente si se tiene presente que la región, en su conjun~o, es en su mayor parte
una zona árida o semiárida. Las limitadas existencias de agua pura pueden aumentarse
mediante la utilización de técnicas recientemente desarrolladas que pueden dar
al agua impura el grado de pureza deseado. No obstante, el problema consiste
en obtener agua para fines generales a un precio que pueda pagar la sociedad.

1406. En la mayoría de los países de la región también existe la necesidad de una
adecuada legislación del agua y un mecanismo para la eficaz asignación de los
recursos hídricos.
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1407. En muchos países de la región falta personal adecuadamente capacitado y con
experiencia y ello representa un serio obstáculo para el aprovechamiento de los

• recursos hidrícos.

c) Base legislativa

1408. La base legislativa deriva de las partes pertinentes de las resoluciones 1513
(L), 1582 (L), 1673 (LII), 1761 (LIV) y 1818 (LV) del Consejo Económico y Social.

e) Estrategia y resultado

1409. Se planea reunir y analizar toda la información económica y técnica y los
datos estadísticos sobre el suministro y demanda de recursos hídricos disponibles
en la región para identificar las lagunas que hay en la información y la clase de
ésta que debe buscarse en el futuro, y ayudar a los países a preparar las proyec
ciones de la demanda y suministro de agua para la planificación, gestión y formu
lación de políticas nacionales y regionales a largo plazo.

1410. Se proyecta hacer un inventario de las prácticas jurídicas presentes que
rigen el aprovechamiento de los recursos hídricos de la región y asistir a los
gobiernos a modificar el marco jurídicó existente en esta esfera o a establecer
uno nuevo. También se proyecta efectuar estudios de viabilidad, utilizando
proyectos experimentales en países seleccionados de la región, sobre la obtención
de agua mediante nuevas técnicas. Se determinará la demanda de mano de obra capa
citada en cada país, en las distintas esferas del aprovechamiento de los recursos
hídricos y se adaptarán los servicios de capacitación y el alcance de sus programas
para satisfacer las necesidades de la región.
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e) Eí'ec to espel'adc

1411. Estas actividades proporcionarán directrices para el establecimiento de un
banco regional de datos sobre los recursos hídricos como parte del Centro de
Documentaci6n de la CEPAO y los medios para llenar las lagunas que exist~n entre
el suministro y la demanda de agua en los distintos sectores de la economía a los
niveles nacional y regional, incluso programas reí'erentes a la purií'icaci6n del
agua de fuentes que han sido contaminadas.

1412. Los estudios sobre legislación e instituciones suministrarán la base para
la aprobación de leyes y reglamentos relativas al aprovechamiento de los recursos
hídricos básicos y también ayudarán a establecer la estructura institucional
requerida.

1413. Se í'ortalecerán los programas nacionales para contar con personal adecuada
mente capa.citado en la esí'era del aprovechamiento de los recursos hídricos. Estas
actividades pueden dar lugar al establecimiento de un centro regional de capacitación.
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CAPITULO XVII

ECONOMIA y TECNOLOGIA OCEANICAS

ORGANIZACION

1414. No hay ningún organismo especializado ~ncargado de establecer políticas para
este programa. Sigue siendo válida la descripción que figura en los párrafos 975
a 986 del Plan de mediano plazo para el período 1976-1979 1/. Además, la Oficina
de Economía y Tecnología Oceánicas suministra ahora los se;vicios de Secretaría
para el Subcomit~ de Ciencias del Mar y sus Aplicaciones del CACo

SUBPROGRAMA 1: DESARROLLO INTEGRADO DE LA ZONA COSTERA

a) Ob.; etivo

1415. El objetivo del subprograma es suministrar a los gobiernos orientación
técnica en la planificación de un criterio integrado para el desarrollo de sus
zonas costeras y crear las condiciones institucionales y legislativas para la
aplicación de ese criterio.

Problemas considerados

1416. La contaminación producida por la explotación del petróleo puede perjudicar
la pesca en lugares próximos a las costas; el uso industrial de las zonas costeras
puede alterar las condiciones necesarias para la recreación y el turismo. A causa
de la falta de un mecanismo capaz de conciliar las actividades sectoriales o
determinar los usos preferidos, las posibilidades de conflicto en el desarrollo de
las zonas costeras son muy grandes. Muchos países desarrollados, y también un número
creciente de naciones en desarrollo, ya han experimentado esos conflictos de
manera aguda.

1417. La organización vertical tradicional en los departamentos gubernamentales
se establece según líneas sectoriales con muy poca o ninguna vinculación entre sí.
Como resultado de esto surgen ambigüedades y superposiciones de orden jurisdiccional
y político en relación con las actividades costeras, persisten los conflictos entre
los distintos usos de las costas y se produce una incapacidad para ex~lotar cualquier
complementariedad. Además, a menudo la legislación nacional relativa a las zonas
costeras tiene un alcance limitado, carece de coherencia interna y es aplicada por
una multiplicidad de instituciones que sirven a intereses sectoriales, lo que
es fuente de conflictos y motivo de que no se aprovechen las complementariedades.
Aún en los casos en que las instituciones y la legislación no son un obstáculo para
la planificación integrada, es muy común que no se comprendan las técnicas reque
ridas para un enfoque de esa índole, o que falten las capacidades necesarias para
aplicar dichas técnicas.

1/ Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo período de
sesiones, Suplemento No. 6A (A/I0006/Aad.l).
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1418. Además, el hecho de que algunas de las decisiones requeridas Ü::or ej emp.Lo
respecto de las r~des de transporte costero y la ubicación de los puertos) puedan
adoptarse de la mejor manera a nivel internacional o regional, entre países con
costas contiguas, constituye un obstáculo más para la planificación integrada de
las zonas costeras. No sólo es poco usual ese tipo de planificación Jnjunta sino
que, además, ha sido escaso hasta ahora el intercambio de experiencias, y pocas
veces se aplica la política de usar en común o compartir los recursos técnicos
de los Estados costeros.

c) Base legislativa

1419. El mandato general figura en la resolución 1802 (LV) del Consejo Económico
y Social, de 7 de agosto de 1973. En su resolución 1970 (LIX), de 30 de julio de
1975, el Consejo pedía al Secretario General que continuara el proceso de delimi
tación de diversas regiones o subregiones especialmente susceptibles de ordenación
y desa~rollo, y a ese respecto, que ayudara, a solicitud de los gobiernos intere
sados, en la elaboracinn de planes de acción amplios relativos a ese enfoque.

d) Estrategia y resultados

1420. Para fines de 1977, como resultado de las actividades que se mencionan
en los párrafos 5.17 e ) Y 5.18 a) del presupuesto por programas para el bienio
1976-1977 2/ se dispondrá de:

i) Una serie de directrices relativas a las técnicas adecuadas para una
planificación integrada y a los problemas de orden legislativo y
organizacional con los más comunes para uso de los planificadores
y administradores del desarrollo de las zonas costeras;

ii) Un manual general sobre desarrollo de las zonas costeras que se pre
sentará al Consejo Económico y Social a mediados de 1977;
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iii) Una guía que se distribuirá como publicación para la venta de las
Naciones Unidas, y en la que figurará una amplia lista de los cursos
de capacitación que se ofrecen en todo el mundo en relación con el
desarrollo y la administración de las zonas costeras. 1421

1421. Durante el período del plan correspondiente a 1918-1981 se perfeccionarán
y adaptarán las directrices para que puedan aplicarse en países y regiones que
comparten características costeras físicas particulares (por ejemplo, costas con
albuferas, costas arenosas con coronas de arrecifes) o que enfrentan problemas
especiales naturales o producidos por el hombre (por ejemplo, huracanes, inunda
ciones, contaminación grave) y que merecen especial atención. Se podrían organizar
una o dos reuniones de grupos de expertos para que colaboraran en dicha adaptación.

1422. Las actividades de cooperación técnica contribuirán al perfeccionamiento
y la adaptación de las directrices, y a su aplicación. En 1917 y 1978 se realiza
rán en el Golfo Pérsico un seminario técnico y una conferencia regional en los
que se preparará un amplio programa costero para la región, como continuación

~/ Ibid., Suplemento No. 6 (A/IDo06).
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de un estudio de prefactibilidad efectuado en 1976. Dentro de ese amplio marco,
se desarrollarán en el período 1978-1981 programas subregionales y nacionales que,
a su vez, ofrecerán un marco para proyectos. Se espera que en el período 1977-1981
se produzca una secuencia similar en otras regiones comenzando en cada tino de
los casos, con una conferencia regional o con una reunión de carácter técnico. La
primera se convocará en 1977 en el Asia sudoc;idental. Provisionalmente se han
planificado otras reuniones en el Caribe, el Golfo de Guinea y el Mar Caspio.

1423. Las directrices regionales u orientadas hacia la solución de problemas
preparadas sobre la base de esas actividades se publicarán como manuales y se pre
sentarán al Consejo Económico y Social en sus períodos de sesiones 699 y 7l~ que
se realizarán en 1979 y 1981, respectivamente.

1424. Además, se realizarían también estudios sobre el empleo de instrumentos
especiales de planificación y administración para el desarrollo integrado de las
zonas costeras. Tentativamente se han planificado dos estudios, uno sobre control
remoto y otro sobre la representación matemática por computadoras del desarrollo
de las zonas costeras.

1425. La Oficina de Económía y Tecnología Oceánicas también suministra asistencia
para la creación de institutos dedicados a los asuntos del mar. En 1975 se inauguró
un instituto en el Caribe, y se ha manifestado gran interés por la creación de
institutos similares en varios países de América del Sur, Africa y el Asia
sudoccidental. Se espera que durante el período del Plan correspondiente a
1978-1981 se crearán por lo menos dos institutos ccn financiación del PNUD.

1426. En cooperación con la Universidad de Rhode Island, la Oficina organizará
asimismo una serie de cursos de capacitación de ocho semanas de duración que
versarán sobre el desarrollo y la administración de las zonas costeras y estarán
dedicados a participantes provenientes de los países en desarrollo. Se espera
que el primer curso se realice a mediados de 1977.

e) Efectos previstos

1427. Según lo que se espera, los efectos de estas actividades serán:

i) La adopción en muchos países en desarrollo de procedimientos para la
coordinación de los departamentos gubernamentales que se ocupan de las
cuestiones de desarrollo costero;

ii) La promulgación en muchos países en desarrollo de leyes que faciliten
la aplicación de estrategias nacionales para el desarrollo integrado de
las zonas costeras; por ejemplo, la adopción de leyes sobre la adminis
tración de las zonas costeras reflejaría un considerable progreso en la
dirección co~recta;

iii) Un mayor uso de las técnicas especializadas adecuadas para un enfoque
integrado de la planificaci6n y el desarrollo de las zonas costeras;

iv) Un mayor grado de coop~ración entre los países en desarrollo en cuanto
a la administración de las zonas costeras, a través de una planifica
ción conjunta y del intercambio de experiencia, información, recursos
y capacidad técnic~.
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SUBPROGRAMA 2: TECNOLDGIA MARINA y COSTERA

a) Ob.i etivo

1428. El objetivo del subprograma es prestar asistencia a los gobiernos de los
países en desarrollo para que det~rminen sus necesidades concretas en materia de
aplicaciones de la tecnología marina y costera y afianzamiento de sus capacidades,
individuales o colectivas para la adquisición y desarrollo, la aplicación y la
implantación de esas tecnologías.

b ) Problemas encarados

1429. Hay varios probl emas involucrados: la frecuente falta de información en
los países en desarrollo acerca del alcance y las característi~as de las tecnolo
gías rearina y costera que están a su alcance; la carencia de expertos especiali
zados; la escasez de información sobre las diferentes opciones existentes en
materia de proveedores de tecnologías dadas y sobre los criterios económicos y
técnicos para seleccionar entre esos proveedores; contactos inadecuados entre los
países en desarrollo y los proveedores de tecnologías; y un grado insuficiente de
cooperación técnica entre los países en desarrollo para compartir los recursos,
la experiencia y los servicios de los expertos.

c ) Base legislativa

1430. El mandato general figura en :.a resolución 1970 (LIX) del Consejo Económico
y Social en la que el Consejo pedía. al, Secretario General que "tome medidas efica
ces para promover la aplicación mejor ymás ampli~ de técnicas marinas apropiadas
para los países en desarrollo en los esfuerzos que realizan en relación con las
zonas costeras, incluida la prestación de ayuda en materia de .•. ad~lisición

e implantación de técnicas apropiadas 11 •

d) Estrategia y resultados

1431. Para fines de 1977, las actividades que se mencionan en el párrafo 5.17 b)
del presupuesto por programas pa~a el período 1976-1977 habrán dado los siguientes
resultados:

a) Una lista amplia de los principales proveedores industriales de tecno
logías marinas y costeras, como así también de consultores calificados para ayudar
a los países en desarrollo a determinar sus necesidades en materia de tecnologías
marina y costera y de las posibilidades existentes en materia de tecnologías y
suministros para cubrir esas necesidades, como asimismo información detallada
acerca de la naturaleza y el alcance de los servicios suministrados a los países
en desarrollo por las empresas e instituciones que figuran en la lista.

b) Un sistema de información y obtención de la información, establecido
en cooperación con el Servicio de elaboración electrónica de datos y sistemas de
información, que permita a la Oficina aplicar esa información de manera de atender
mejor a las necesidades de los países en desarrollo en materia de aplicaciones de
la tecnología marina y costera.
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1432. En el período del plan correspondiente a 1978-1981 se celebrará una reunión,
o una serie de reuniones, en que pa ~iciparán los países interesados y los pro
veedores de tecnología a fin de determinar sus intereses comunes y complementarios.
En 1978 ó 1979 podría realizarse una reuni6n de un grupo de expertos.

1433. Entre las formas de cooperación permanente que podrían nesuí.t.ar de tales
reuniones y que requerirían una participación permanente de las Naciones Unidas
en el período del plan 1978-1981 figuran: la creación de una oficina de ceu~rali

zaci6n de la información sobre tecnología marina y costera, y reuniones ad hoc
de proveedores y receptores.

1434. Se iniciarán varios estudios sobre tecnologías con posibilidades de aplica
ción amplia como, por ejemplo, islas artificiales y escolleras. Los resultados
de esos estudios se incorporarán a una serie de guías que se distribuirán como
publicaciones de venta. Se prevé que en el período 1978-1981 se publicarán por
lo menos dos guías sobre los temas que se enumeran más arriba.

1435. La información relativa a los acuerdos existentes dentro del sistema de las
Naciones Unidas respecto del suministro de información sobre los adelantos en
materia de tecnología marina y la transmisión de dicha tecnología se agregará como
anexo al informe del Secretario General sobre usos del mar que se presentará al
Consejo Económico y Social a mediados de 1979. Probablemente se organizarán una
serie de grupos de trabajo regionales sobre cooperación técnica entre los países
en desarrollo. Se proporcionará asistencia técnica para evaluar las necesidades de
tecnología costera y marítima y las posibilidades que existen en materia de tecno
logías y suministros para cubrir esas necesidades.

e) Efectos ~revistos

1436. Se espera que estas actividades den por resultado:

a) Un aumento en la capacidad de los países en desarrollo con litoral
para determinar sus necesidades de tecnología marina, selec~ionar las tecnologías
más adecuadas para cubrir esas necesidades, y elegir entre los distintos proveedo
res de dichas tecnologías;

b) La iniciaci6n de la cooperación industrial entre países receptores
y proveedores en el terreno de la tecnología marina;

c) Una cooperación técnica más estrecha entre los países en desarrollo
y una mayor confianza en sí mismos en cuanto al desarrollo de la capacidad para
determinar aquellas dA sus necesidades en materia de tecnología marina que pueden
cubrirse sin recurrir a ayuda externa, y en cuanto a la satisfacci6n de esas
necesidades.

-331-



SUBPROGRAMA 3. DIFUSION DE INFORMACION

a) Ob.i etivo

1437. El objetivo del subprograma es proporcionar a los gobiernos y a otros grupos
usuarios información económica y técnica sobre los usos actuales y posibles de los
recursos marinos y el espacio oceánico.

b) Problema considerado

1438. Pocos gobiernos, al evaluar sus necesidades actuales y a largo plazo de
recursos minerales y de energía en relación con los suministros, escán en condicio
nes de tener suficientemente en cuenta las posibilidades que ofrecen los oceános.
Entre las dificultades que enfrentan los gobiernos a este respecto figuran la
falta de información fáctica tal como los cálculos recientes del volumen de nódulos
de manganeso del fondo del mar; y la falta de análisis de política general. Además,
es necesario que los gobiernos y otros grupos usuarios interesados se mantengan
regularmente informados de las tendencias en las esferas sectoriales de actividad
y de las interacciones existentes y posibles (conflictos y complementariedades)
entre esas esferas de actividad.

c) Base legislativa

1439. Las resoluciones 1380 (XLV), 1802 (LV) y 1954 A Y C (LIX) del Consejo
Económico y Social son la base legislativa del subprograma. En su resolución 18c2
(LV), el Consejo pidió al Secretario General ~ue reforzara su capacidao en lo
que respecta a la reunión de información económica y técnica sobre el aprovecha
miento de los recursos y los usos del mar, y pro~ediera a difundir regularmente
la información pertinente de la manera más adecuada.

d) Estrategia y resultados

1440. La estrategia abarcará:

1) Minerales costeros: Se ha previsto provisionalmente completar un
estudio sobre las posibilidades en materia de minerales marinos costeros (excluidos
los hidrocarburos) de los países en desarrollo con litoraJ. en 1979, para presen
tarlo al Comité de Recursos :Naturales en su período de sesiones de ese año.

2) Minería de los fondos marinos: Hacia fin0s del período del plan se
hará una evaluación analítica ~eneral de las operaciones mineras del fondo del
mar - su situación operacional, volumen, efectos económicos, etc. - que se prevé
estarán en marcha para entonces. En 1981 se presentará un informe sobre este tema
al Consejo Económico y Social y a otros órganos apropiados de las Naciones Unidas,
según lo que resulte de la Conferencia sobre el Derecho del Mar. Tal vez haya
que preparar otros informes atendiendo a peticiones concretas de esa Conferencia
o de los arreglos institucionales que toman su lugar.

3) Energía oceánica: Se presentará al Consejo Económico y Social en
1979 ó 1981 un estudio sobre los usos de los oceános para la producción de energía.
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4) Usos del mar: Se presentarán al Consejo Económico y Social a mediados
de 1979 y mediados de 1981 dos.informes sobre usos del mar, ~n que se expondrá
un panorama amplio de lCb usos existentes y posibles de los recursos marinos y
del espacio oceánico, así 'como de las tendencias en las interacciones entre los
usos.

5) Recursos minerales del mar

Durante el período del plan se prevé que se necesitará asistencia para
ocuparse de una vasta ~ama de problemas económicos y técnicos relacionados con los
recursos minerales del mar y, en particular, con la participación de todos los
Estados en la explotación de los recursos minerales del fondo del mar, "el patri
monio común de la humanidad", y en los beneficios obtenidos dr esa explotación.
Específicamente, y esto dependerá de los resultados de la Tel 'a Conferencia de
las Naciones Unié..as se ...:'e el Derecho del Mar, cabe prever que e "l?edirá a la Oficina
de Economía y Tecnología Oceánicas que suministre los siguien~_ :pos de asis-
tencia, que incluirán cooperación tanto informativa como técnica:

a) Informes especializados, estudios, documentos de'información sobre
cuestiones económicas y técnicas en relación con la exploración y la explotación
de los recursos minerales del fondo del mtir;

b) Apoyo sustantivo a los órganos técnicos que se o~upan de la exploración
y la explotación de los recursos minerales del mar;

c) Servicios de asesoramiento a los gobiernos de los países en desarrollo
con objeto de ayudarlos a participar eficazmente en el aprovechamiento de los
minerales de los fondos marinos.

Hacia el final del período del plan se hará una evs.Luac Lón analítica general de las
operaciones mineras del fondo del mar - su situación operacional, volumen, econó
micas, etc. - que se prevé estarán en marcha para entonces. En 1981 se presentará
un Lnf'orme sobre este tema al Consejo Económico y Social ~r a otros órganos apro
piados de las Naciones Unidas, según resulte de la Conferencia sobre el Derecho
del Mar.

Se ha previsto provisionalmente completar y presentar al Comité de Recursos Naturales
un estudio sobre las posibilidades en materia de minerales marinos costeros
(excluidos los hidrocarburos) de los países en desarrolL con litoral en 1979.

6) Materiales de información especializada

Entre los materiales de información eJpecializada se incluirán los siguientes:
"hojas de datos" sobre temas seleccionados, de las cuales ya se han publicado tres
(nódulos de manganeso, geomorfología de los fondos marinos y tectónica de las
planchas) y se prevé la publicación de unas ocho más durante el período del plan
(por ejemplo, sobre ascensión de aguas, estructuras para fines especiales empl~zadas

frente a la costa); bioliografías sobre ~suntos marinos, que han sido preparadas
para su publicación en la revista Ocean Management y serán actualizadas regularmente;
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as lffi1smo, como se ha hecho ya en otras oportunidades, se prepararán artículos sobre
temas escogidos relacionados con el mar para el International Marine Science
Newsletter de la UNESCO, publicacicnes del UNITAR, la revista Ocean Management y
otras publicaciones en esta esfera; comunicados de prensa, por conducto de OPI/CIES,
notas informativas y otros materiales diversos de información según sea necesario,
por ejemplo, en relación con seminarios organizados por la Oficina de Economía
y Tecnología Oceánicas. Además, la Oficina seguirá preparando un compendio de est"i··
dísticas pertinentes que se publicarán como anexo al informe bienal de 1979 sobre
los usos del mar.

1442. La des
plazo para el
siguientes:

e) Efectos previstos Párrafo

1441. Una mayor capacidad por parte de muchos gobiernos para integrar en su plani
ficación del uso y el aprovechamiento de recursos minerales y energéticos las posi
bilidades de los océanos como fuente de suministros minerales y energéticos
(excluidos los hi¿rocarburos).

•
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CAPITULO XVIII

POBLACION

ORGANIZACION

1442. La descripción que figura en los párrafos 1005 a 1010 de.', plan de mediano
plazo para el período 1976-1979 1/ continúa siendo válida$ con las salvedades
siguientes:

Párrafo 1005: Insértese lo siguiente a continuación de la segunda oración:

La Comisión también tiene la r'eepons ab í.Lí dad de obse:-var las tendencias y
políticas en materia de población, tal como se requiere en el Plan de Acción
Mundial sobre Población 2/, de conformidad con la decisión del Consejo
Económico y Social. -

PROGRAMA 1: DEPARTAMENTO DE ASUNTOS ECONOMICOS y SOCIALES

Introducción

1443. Indudablemente la Conferencia Mundial de Población de las Naciones Unidas,
celebrada en Bucarest, marcó un hito en la historia de las actividades de las
Naciones Unidas en la esfera de la población e impuso la necesidad de reexaminar
a fondo la cuestión.

1444. La función primordial de las Nac~ones Unidas debe consistir en examinar
las condiciones y tendencias demográficas (fecundidad, mortalidad, crecimiento,
migración interna e internacional, urbanización) y las políticas adoptadas por
cada uno de los gobiernos con respecto a esos factores. Las Naciones Unidas deben
suministrar a los gobiernos datos objetivos y fiables e interpretar científica
mente los dates existentes, especialmente calculando parámetros para los países
cuyas estadísticas son incompletas o deficientes.

14)+5. Las Naciones Unidas deben ser también una suerte de observatorio de los
acontecimientos demográficos, analizar la información y ponerla a disposición de
un amplio público. La exactitud de las pr'oyeccí.ones _'laboradas por las Naciones
Unidas, única serie que abarca la totalidad de los países. comparativamente,
depende directamente de la calidad de la observación, la estimación y el análisis
demográfico.

14)~6. El examen de los problemas demográficos no puede reducirse al mero análisis
del crecimiento demográfico. A pesar del descenso de la mortalidad en muchos
países en los Últimos años, hay países, especialmente en Africa, en los que los
ni veles de mortalidad son aún mu: r elevados. Algunos grupos, especialmente los
bebés, los niños y las mujeres en edad de procrear, registran una tasa de morta
lidad relativamente alta en muchos pafses, En varias partes del mundo el conoci
miento insuficiente de métodos eficaces de planifi~ación de la familia y la
carencia o insufíciencia de servicios de planificación de la familia hacen que '.
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1/ Documentos Oficia~es de la Asamblea General, trigésimo período de sesioneó
Suplemento No. 6A (A/10006/Add.l).

2/ Véase E/CONF.60/19 (Publicación de las Naciones Unidas, No. de verrta :
S/75.X:III.3).
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1450. Los objetivos del programa de población pueden agruparse en los tres
sectores siguientes:

b) Ayudar a los gobiernos a preparar sus políticas demográficas y supervisar
su ejecución. Esta cuestión corresponde a los subprogramas 5 y 6.

c) El tercer objetivo del programa consiste en prestar cooperación técnica
a los países en todo lo relativo a la población, inclusive la formación de personal
local, la investigación y la formulación de planes y políticas de desarTollo. A
esta cuestión se refiere el subprograma 7.

1455. Se pre
migración int
lisis de date
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1451. El obj
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SUBPROGRAMA 1

..

Suministrar información a los gobiernos sobre la situación demográfica
A este objetivo se dirigen los subprogramas 1 a 4.

las parejas tengan más hijos de los Clue desean tener. En algunos países, por el
contrario, a causa de factores económicos o biológicos se plantean problemas de
esterilidad involuntaria y de subfecundidad. En todo el mundo, la población urbana
aum~nta a una tasa considerablemente más rápida que la población rural. Si bien
en algunos países este proceso, Clue es un elemento de modernización, se encauza
eficientemente y se aprovechan al máximos sus ventajas, en otros muchos, la urba
nización corre pareja con ~l hacinamiento~ la vivienda inadecuada, el deterioro
del medio ambiente y el des mpleo urbano. Las zonas rurales carecen de factores
de desarrollo y se ven privadas de su población más jóven y mejor preparada. Para
algunos países, la migración iITbernacional es un instrumento efectivo de política
demográfica, aunClue han surgido problemas a este respecto.

a)
mundial.

1448. Hay Clue investigar más la relación existente entre crecimiento demográfico,
desarrollo económico y desempleo, las conexiones existentes entre el crecimiento
de la poblacíón y la demanda adicional de alimentos, el hecho de Clue la modificación
de las tendencias en curso sólo pueda P' -duc í rs e mediante la adopción de medidas
aplicables a un fenómeno conplejo, el hecho de Clue la perspectiva de las tendencias
de mortalidad sea menos optimista de lo Clue era hace una docena de años, debido a
las diferencias socioeconómicas en los niveles y tendencias de mortalidad, y la
mala utilización del espacio por la población. .

1447. Desde la celebración de la Conferencia de Bucarest, la labor de las Naciones
Unidas se ha orientado más al entendimiento de la extremadamente compleja interacción
entre las variables demográficas y socioeconómicas. Ciertamente, en la Conferencia
se llegó a la conclusión de Clue, en el contexto de las relaciones recíprocas~ las
actividades emprendidas en la esfera de la población difícilmente tendrían éxito
si no se integraban estrechamente en planes de desarrollo económico y social.
Incluso el estudio de temas tradicionales (fecundidad, mortalidad, migración) debía
tener más en cuenta los aspectos conexos al desarrollo.

1449. Estas nuevas orientaciones de las actividades demográficas han creado, a su
vez, la necesidad de capacitar a lli nuevo tipo dé experto, Clue posea un conocimiento
mayor y más concreto del que poseía en el pasado y que pueda trabajar a un nivel
interdisciplinario. Esta es una de las preocupaciones de las Naciones Unidas y de
los seis centros regionales de capacitación Clue existen en el mundo.

31' Do
Su lemento N
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SUBPROGRAMA 1: ANALISIS DEMOGRAFICO

a) Objetivo

1451. El objetivo de este subprograma consiste en analizar la situación demográfica
mundial y contribuir a la comprensión de las consecuencias de las tendencias y
estructuras demográficas.

Problema considerado

1452. La mayor parte de Africa padece aún de una elevada tasa de mortalidad y la
tasa de mortalidad de los lactantes es m~ alta en la mayoría de los países en
desarrollo. La estructura demográfica por sexo, edad y otras características y la
distrioución de la población en las zonas urbanas y rurales pueden ocasionar dis
tintos tipos de problemas sociales y económicos. La migración internacional suscita
en estos momentos un interés de orden pOlítico, humanitario y legislativo.

1453. Es esencial la difusión de conocimientos sobre las estructuras y tendencias
de los fenómenos demográficos, a fin de proporcionar la információn básica nece
saria para formular políticas económicas y sociales. Las Naciones Unidas se
encuentran en una posición privilegiada para realizar evaluaciones a escala mundial
internacionalmente comparables, que permitan entender la proporción de los fenómenos
demográficos y de los fenómenos C(\'::,xos y apreciar su magnitud.

c) Base legislativa

1454. El programa de trabajo aprobado por la Comisión de Población en su 18? período
de sesiones 3/ y la resolución 1946 (LVIII) del Consejo Económico y Social, de 7 de
mayo de 1975, constituyen la base legislativa fundamental de este subprograma.

d) Estrategia y resultados.

1455. Se propone la preparación de varios informes ~obre mortalidad, urbanización,
migraclon internacional y sectores demográficos de interés soc~al, mediante el aná
lisis de datos censales sobre población, otras estadísticas pertinentes y la litera
tura sustantiva en la materia. Con respecto a la mortalidad, se prevé la publi
cación de informes sobre niveles y tendencias, condiciones de mortalidad y tablas
de mortalidad. Con respecto a la urbanización, las publicaciones incluirán un
informe sobre las características más destacadas de los cambios demográficos urbanos
y rurales y sobre modelos de urbanización. Se proyecta realizar un informe sobre
las tendencias y características de los migrantes internacionales y otro sobre
asp~ctos económicos y sociales de la migración internacional. También se publi
carán estudios sobre sectores demográficos de interés social que se prepararán en
colaboración con la División de Desarrollo Social. Los resultados parciales de
estos trabajos se publicarán en forma de monografías, a un promedio de dos o tres
por año.

31' Documentos Oficiales del Conse,jo Económico y Social, 58~ período de sesiones,
Suplemento No. 6 (E/5643), párrs. 126 a 128 y 163 a 165.
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1461. Por lo que concierne a la base legislativa d~ las actividades correspon
dientes a este subprograma, véase el precedente párrafo 1454. Además, la
Conferencia Mundial de Población, pidió, en el inciso e) del párrafo 78 del Plan
de Acción, que se elaborasen las proyecciones de las variables demográficas y otras .;
variables conexas) incluida la elaboración de modelos empíricos e hipotéticos para
simular posibles tendencias futuras.

1456. Como medio adicional de dar a conocer los resultados ue la labor corres
pondiente a este objetivo, así como de las correspondientes a otros objetivos del
programa de población, la División de Población continuará publicando cada dos
años el Population Bulletin.

e) Efectos previstos

1457. Se espera que los estudios correspondientes a este objetivo ayuden a los
gobiernos a captar la situación demográf~ca de sus respectivos países y sus conse
cuencias económicas y sociales y a formular y aplicar políticas ajustadas a los
niveles y tendencias del crecimiento demográfico~ al componente de este crecimiento,
a la migración y urbanización y a la estructura demográfica.

SUBPROGRAMA 2: PROYECCIONES DEl\10GRAFICAS

a) Objetivo

1458. El objetivo de este subprograma cons í.sce en facilitar y fomentar la utili
zacaon de ~o:tvi3 demográficos mediante la elaboración de cálculos de componentes
demográficos y su uso en la preparación de proyecciones.

b) Problemas considerados

1459. Las estimaciones y proyecciones demográficas constituyen la base de la
programación en la esfera de la educación) la salud, el empleo, la alimentación,
la vivienda y otras análogas. No obstante, dada la falta o insuficiencia de esta
dísticas demográficas, hay que estimar las medidas demográficas básicas a partir
de datos incompletos, mediante la utilización de. técnicas creadas especialmente
para esta finalidad.

1460. Muy pocos países y territorios han elaborado hasta este momento sus propias
proyecciones nacionales (aproximadamente el 20% de todos los países y territorios).
Por consiguie~te, hay que hacer esfuerzos redoblados para preparar los principales
tipos de proyecciones y para mantener la compatibilidad internacional de las hipó
tesis utilizadas en la elaboración de proyecciones.

c) Base legislativa

d) Estrategia y resultados

1462. La estrategia comprende la evaluación de la compleción y exactitud de los
datos básicos y la preparación de estimaciones fiables y comparables respecto de
medidas demográficas para países determinados, y a escala regional y mundial,
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el desarrollo de las técnicas necesarias para la realización de esta labor, la
preparación de prqyecciones demográficas internacionalmente comparables y la
difusión de los resultados de esta labor en .~ elevado número de informes, incluidos
los publicados en el Population Bulletin de las Naciones Unidas.

es
mu
ni

1463. Los resultados más importantes serán los siguientes: un informe sobre modelos
(1978) ~ un informe, que se publicará en 1979, sobre las pez-spectií.vas mundiales en
materia de población, elaborado con arreglo a los cálculos realizados en 1978, y
un manual de metodología para la estimación de parámetros demográficos básicos, que
aparecerá en 1980. Además, se prepararán unas diez monografías y se enviarán anual
mente a gobiernos, organismos especializados y otros órganos 50 hojas de salida y
80 cintas. Está prevista para 1978 la celebración de una reunión de un grupo
interregional de expertos sobre métodos de estimación demográfica y para 1980, la
de un seminario interregional sobre proyecciones demográficas.
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e) Efectos previstos

b) Problemas considerados

1468. En la formulación de sus políticas demográficas, muchos gobiernos están
haciendo hincapié en el papel de la fecundidad como determinante principal del
crecimiento demográfico. En este contexto, se buscan explicaciones más satisfac
torias de las circunstancias individuales y sociales que influyen en las pautas
de reproducción e impiden o facilitan Los- cambios en los niveles de fecundidad.
Faltan datos suficientes y fidedignos sobre niveles y condiciones de fecundidad,

1466. Se espera que los manuales preparados por las Naciones Unidas provean a los
demógrafos nacionales de instrumentos que les permitan a la larga preparar y
utilizar sus propias estimaciones y proyecciones demográficas.

1467. El objetivo de este subprograma consiste en interpretar las condiciones indi
viduales y sociales que influyen en las tendencias y pautas de reproducción.

1464. Se espera que los gobiernos utilicen las estimaciones y proyecciones demo
gráficas preparadas por las Naciones Unidas en sus estudios demográficos y en la
formulación y ejecución de sus políticas y programas en materia de población. Se
espera también que las proyecciones demográficas de las Naciones Unidas mejoren la
planificación en las esferas de la alimentación, la vivienda, la educación, el
empleo, la salud y otras análogas.

1465. La disponibilidad de medidas y prqyecciones de esta índole y su utilización
en la formulación de políticas y en los programas de acción suscitará en los
gobiernos el interés en la recopilación de más datos sobre población y en el mejo
ramiento de la calidad de los datos recogidos en los censos demográficos, encuestas
y registros de estado civil.

•
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especialmente con respecto a la mayoría de los países en desarrollo. Además,
muchos países han iniciado importantes programas encaminados a modificar los
niveles de fecundidad existentes.

c) Base legislativa

1469. Con respecto a la base legislativa de este subprograma, véase el precedente
párrafo'1454. Además, la Conferencia Mundial de Población señaló varias esferas
de estudio como parte de este objetivo (P: an de Acción Mundial sobre Población,
incisos i) a k) del párr. 78 y resolución XV de la Conferencia Mundial de
Población, E/CONF.60/19).

d ) Estrategia y resultados

1470. Las primeras medidas que deben adoptarse consisten en la evaluación y el
análisis de los niveles y tendencias de fecundidad, por paísc: y a escala mundial~

el estudio de la relación existente entre la fecundidad y otros fenómenos demo
gráficos sociales y económicos, inclusive la mortalidad, nupcialidad , migración,
educación y condición social de la mujer; la elaboración de illla metodología para
el análisis de los procesos demográficos en el ciclo familiar~ el estudio de la
reacción de la familia a sus experiencias demográficas, económicas y sociales;
el estudio de la influencia de los factores ambientales en las pautas de nupcia-
Lí dad ; la continuación del Estudio mundial sobre la fecundidad y, posteriormente,
el análisis de los aspectos demográficos de los programas de planificación de la
familia y la influencia de la cultura sobre la aceptación de los distintos métodos
de regulación de la fecundidad~ la elaboración de una metodología para la eva
luación de los servicios de planificación de la familia y de los aspectos adminis
trativos y de gestión de estos servicios, y la coñtribución al desarrollo de las
posibilidades a escala nacional con que cuentan los países en desarrollo para
llevar a cabo investigaciones y encuestas en este campo.

1471. Durante el período de vigencia del plan de mediano plazo, se prepararán
y publicarán tres informes de envergadura, a saber, un informe sobre la metodología
del estudio de los procesos demográficos en el marco del ciclo de la vida
familiar~ un informe sobre los factores que intervienen en la aceptación de los
programas de planificación de la familia, y un estudio sobre los medios de aum~ntar

la efectividad de los programas de planificación de la familia. Durante este
mismo período se celebrará una reunión de un grupo de expertos consagrada al
estudio de los factores que influwen en la aceptación de los programas de plani
ficación de la familia. Se prestará asistencia a las actividades técnicas a
escala nacional, mediante p~ogramas de cooperación con el Estudio mundial sobre
la fecundidad y la OMS. Además, se prepararán dos o tres documentos para reuniones
internacionales sobre estas materias.

Efectos previstos

1472. Se espera que estos estudios mejoren el entendimiento de los factores que
influwen en los niveles y pautas de fecundidad y, en consecuencia, ayuden a los go
biernos a formular y ejecutar políticas a ese respecto. Se espera también que la
metodologÍa utilizada en estos estudios y la experiencia extraída de ellos mejoren
la calidad de la investigación y aumenten la eficiencia de los programas de acción.
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SUBPROGR.AMA 4. POBLACION y DESARROLLO

a) Ob.i etivo

1473. El objetivo del subprograma es analizar las interacciones entre la población
y el desarrollo y ayudar a los gobiernos a inéorporar los factores demográficos
a la planificación del desarrollo.

b ) Problema considerado

1474. No siempre se entjende claramente la repercusión que los factores demográficos
tienen en el desarrollo económico y social ni sus consecuencias políticas, incluida
la necesidad de incorporar los factores demográficos a la planificación del desa
rrollo. De importancia análoga para la formulación de políticas demográficas y
de desarrollo es la elucidación profunda de la repercusión ~ue los factores econó
micos y sociales tienen en el cambio demográfico. No se conocen suficientemente
las interrelaciones entre la población y el medio ambiente, en particular entre
la población y los recursos alimentarios y energéticos.

c ) Be.se legislativa

1475. La base legislativa de este subprograma es la misma que la del subprograma 1
(párr. 1454 supra) y también el Plan de Acción Mundial sobre Población y varias
resoluciones (párr. 78 del Plan de Acción Mundial sobre Población y resoluciones 1,
11 Y IX de la Conferencia ~~undial de Población, E/CONF.6o/19).

d) Estrategia y resultado

1476. La estrategia consiste en realizar una evaluación de las consecuencias
económicas y sociales de las diferentes modalidades de tendencias demográficas y
de otras perspectivas demográficas posibles; un análisis de las relaciones entre
la población y aspectos tales COllO la distribución de los ingresos y factores
conexos; un estudio, mediante la elaboración de monografías por países, de la
repercusión que los diferentes componentes del desarrollo y las políticas socio
económicas tienen en el cambio demográfico; un análisis de las interrelaciones entre
población, desarrollo agrícola y alimentos; un examen y evaluación de modelos
demográficos y de desarrollo, y la elaboración de directrices y metodologías para
incorporar los factores y variables demográficos a la planificación del desarrollo.

1,

~.

(

• •
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1477. Se preparará un informe sobre la repercusión de los factores económicos y
sociales en el camb~o demográfico. Seguirá a éste un manual sobre la incoporación
de factores demográficos a la planificación del desarrollo. A fin de difundir los
resultados de la labor realizada en esta esfera, en particular los métodos desa
rrollados en el manual, se tiene el propósito de organizar seminarios regionales
en 1979-1980, en consulta y en colaboración con las comisiones económicas regionales.

1478. La División se encargará de poner en práctica el Sistema de Información
sobre Población (POPINS) propuesto, en colaboración con el Comité de Coordinaci6n
Internacional de las Investigaciones Nacionales sobre Demografía (CICRED).
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e) Efectos previstos

1479. Es cada vez mayor el número de países que están conscientes de la necesidad
de tomar en consideración las tendencias demográficas actuales y previstas al formu
lar su estrategia y sus planes de desarrollo. Está prevista la creación de un
fondo acumulativo de conocimentos y experiencia que contribuya a aumentar la capa
cidad de los países y la comunidad internacional de abordar los problemas
demográficos.

SUBPROGRAMA 5: POLITICAS DEMOGRAFICAS

a) 9bje.:ivo

1480. El objetivo del subprograma es ayudar a los gobiernos a tomar decisiones
racionales acerca de sus políticas demográficas.

b) Problema considerado

1481. En los países donse se han elaborado políticas demográficas, no se sabe clara
mente cuál ha sido su repercusión en la población. Tampoco se tienen conocimientos
suficientes sobre cómo formular con eficacia políticas demográficas y cómo incor
porarlas a las políticas del desarrollo general.

c) ~se legislativa

1482. Para la base legislativa del subprograma, véase el párrafo 1~)4 supra y la
parte del Plan de Acción Mundial sobre Población referente a las actividades de
investigación para la formulación, evaluación y aplicsLción de políticas Qemográficas
(E/cONF.60/19, párr. 78).

d) Estrategia y resultados

1483. La estrategia comprende el mantenimiento de un banco de datos sobre política
demográfica, el establecimiento de directrices para ayudar a los gobiernos en la
formulación, aplicación y evaluación de estas políticas; la realización de las
investigaciones necesarias para convertir las políticas demográficas en medidas
y programas, y la preparación de monografías por las instituciones políticas y admi
nistrativas encargadas de la formulación y aplicación de políticas demográficas.

1484. En 1978 y 1980 se llevarán a cabo investigaciones periódicas para determinar
los cambios de política que estén ocurriendo en los países. En 1978 se reunirá un
grupo de expertos sobre modelos de política demográfica. ?roseguirá la preparación
y actualización de monografías por países y de directrices para unos 40 países cada
año. También está prevista la preparación de informes sobre la evolución de las
políticas demográficas gubernamentales desde 1945.

e) Efectos previstos

1485. El efecto debería ser un mejoramiento en la identificación de los problemas,
la formulación de políticas, su aplicación y evaluación por los gobiernos, el sis
tema de las Naciones Unidas, las organizaciones no gubernamentales y las institu
ciones de formación profesional e investigaciones.
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SUBPROGRAMA 6 - EXAMEN Y EVALUACION

a) Ob,ietivo

1486. El objetivo c.el subprograma es llevar a cabo la observación, el examen y la
evaluación del Plan de Acción Mundial sobre Población.

b) Problema considerado

1487. El Plan de Acción, aprobado por consenso en la Conferencia de Bucarest, es
quizás la medida más importante tomada hasta el momento por los gobiernos en la
esfera de la población. Dicbo plan dispone la observación permanente de las ten
dencias y políticas demográficas mediante exámenes bienales a partir de 1978. Cada
cinco años deberá realizarse un examen y evaluación generales y concienzudos de los
progresos efectuados en el logro de sus objetivos y la aplicación de sus recomen
daciones a fin de que los órganos legislativos, de ser necesario, puedan introducir
las modificaciones adecuadas. Esta evaluación deberá ser examinada por el Consejo
Económico y Social.

1488. Los dos procesos de supervlslon y de examen y evaluación guardan una impor
tante relación con los planes internacionales de desarrollo. Estos procesos estarán
estrechamente vinculados con las actividades de la Estrategia Internacional del
Desarrollo para el Segundo Decenio de las Naciones Unidas para el Desarrollo.

c) Base legislativa

1489. La base esencial la constituyen los párrafos 107 a 109 del Plan de Acción
Mundial sobre Población (E/cONF.60/19) y la decisión 87 (LVIII) del Consejo Económico
y Social •

d) Estrategia y resultados

1490. La observación de las tendencias y políticas demográficas y el suministro de
aportaciones para el examen y la evaluación del Plan de Acción Mundial sobre
Población entrañarán la utilización de muchos aspectos destacados de la labor reali-·
zada en relación con los otros objetivos importantes del programa de población,
la coordinación e integración de aportaciones de las comisiones regionales y los
organismos especializados y la realización de una encuesta bienal entre los gobier
nos. En 1979 y 1981 se preparará un informe detallado sobre la observación e
informes resumidos sobre tendencias y políticas. Esta observación sería selectiva
y se conconcentraría principalmente en las tendencias y políticas demográficas
recientes, prestándose especial atención a un aspecto del problema en cada una de
las fases.

1491. El examen y evaluación se ocupará de las medidas tomadas - en especial por los
gobiernos y el sistema de las Naciones Unidas - en cumplimiento del Plan de Acción
Mundial sobre Población. Se preparará un informe en 1979.

e) Efectos previstos

1492. Los distintos gobiernos y las organizaciones internacionales contarán así
con una norma para medir el grado de aplicación del Plan de Acción Mundial sobre
Población y, si es necesario, para modificar los objetivos y recomendaciones del
Plan.
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SUBPROGRAMA 7: COOPERACION TECNICA

1493. El objetivo del subprograma es prestar cooperación técnica a los países en
todos los aspectos relativos a la población ~I

a) Objetivo 1
e
d
y

b) Problema considerado

1494. Los países en desarrollo carecen de los recursos técnicos para reunir y
analizar datos demográficos básicos y realizar los estudios demográficos necesarios
para la formulación de políticas demográficas y de desarrollo.

c) Base legislativa

1495. Par~ la base legislativa del subprogrmna, véase el párrafo 1454 supra.
Asimismo, el Plan de Acción Mundial sobre Población hizo hincapié en el papel de
apoyo que las organizaciones internacionales deben desempeñar en la consecución de
las metas del Plan, en forma de asistencia directa, ya sea técnica o financiera
(E/cONF.60/19, párr. 100).

d) Estrategia y resultados

1496. El Programa ayudará a los países en desarrollo a formular pol!~icas demográfi
cas, preparar especialistas en la esfera de la población y establecer o mejorar
instituciones nacionales, tales como comisiones nacionales de pobla~i0n y centros
de investigación demográfica.

1497. Se tiene el propósito de prestar apoyo técnico y sustantivo a las siguientes
actividades: examen y evaluación de todos los nuevos programas y proyectos demo
gráficos comprendidos en el mandato de las Naciones Unidas; apoyo a proyectos en
marcha ejecutados por las Naciones Unidas; evaluaciones de proyectos ':emográficos
en marcha ejecutados por las Naciones Unidas; prestación de apoyo s'J,;tantivo al
FNUAP cuando éste lo solicite.

1498. Dur-arrte este período, se impartirá capacitación por medio de becas de las
Nací.onas Urrídas a unos 4.000 funcionarios de categoría intermedia y superíor ,

1499. Se prestará asistencia para evaluar y analizar los resultados de los censos
de 1970 y los resultados de diversos estudios demográficos que se están llevando
a cabo en la actualidad con la asistencia de las Naciones Unidas.

1500. Los proyectos operacionales ejecutados por las Naciones Unidas serían de un
valor de aproximadamente 22 millones de dólares anuales durante el período compren
dido entre 1978 y 1981. Esto representarí~ alrededor de un 10% del volumen total
de la asistencia suministrada para actividades demográficas por la comunidad inter
nacional mediante asistencia multilateral y bilateral.

4/ La cooperaclon técnica es un medio de acción y no un objetivo. En planes
futuros~ las actividades de cooperación técnica se describirán en relación con los
objetivos a que contribuyan.
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e) Efectos previstos

1501. Se prevé que se desarrollará una considerable capacidad en lo relativo a la
capacitación de personal y la realización de investigaciones, y que los países
desarrollarán su propia capacidad para llevar a cabo estudios y elaborar programas
y proyectos, y llegarán a una comprensión más-cabal de los niveles, las tendencias
y las características demográficas.

1502. También se prevé que se crearán nuevas instituciones, tales como centros de
investigación demográfica, dependencias de análisis damográfico, dependencias de
planificación de la población y depenQencias para evaluar la planificación de la

familia.

i-
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PROGRAMA 2: COMISION ECONOMICA PARA AFRICA

SUBPROGRAMA 1: POBLACION y DESARROLLO

a) Ob,ietivo

1503. El objetive del subprograma es promover el reconocimiento de las interrela
cion~s existentes entre la dinamica demografica y el desarrollo económico y social.

SUBPROGRAMA 2,

a)

1508. El obj
• • ¿#

y apl~ cacron
Acci6n Mundi

b)

b) Problemas considerados

1504. Gran parte de los datos recopilados por los países africanos en censos y
encuestas demograficos no son, por lo general, analizados a fondo. Esta situación
se debe en parte a la falta de personal especializado en mUch~s de esos países.
El análisis detallado de los datos de~ográficos es necesario para la integración de
las políticas de población y desRrrollo~

1509. En un
gráficas ofic
aun cuando no
aceptado medi
ficaci6n de 1

c ) B

e) Base legislati,~a

1505. En el período de sesiones celebrado en febrero de 1975, la Conferencia de
Ministros Africanos aprobó la resolucion 273 (XII) en la cual se invitaba al
Secretario Ejecutivo a proseguir los estudios sobre las interrelaciones entre el
crecimiento demográfico y el desarrollo económí co y so ci al.,

La estrategia abarcara lo siguiente:
1511.. La CE
enfocados en
de la madre J
nacionales de
las repercus:
gráfico sobr
narios y r-eui

1510. En su
a los gobier
y a las prio
pasara a for
los servicio
rural y des

e)

Estrategia y resultadosa)

.i ) Obtención y divulgaci6n de información por parte de la Dependencia
de intercambio de informaci6n, que publicará unos 10 nocumentos durante
el período correspondiente al plml.

ii) Macroestudios por casos sobre las relaciones e ltentes entre la pobla
ción y el desarrollo económico y social (45 países) y microestudios
sobre las relaciones entre el tamaño de la familia, la sanidad y el
bienestar (20 países).

1506.

iii) Cuatro seminarios nacionales al año sobre los estudios por casos
finalizados.

In"'~stigacíones y estudios sobre fecundidad, mortalidad, migración ~

urbaní aac í Sn, evál.uacion y ajuste de los datos y proyecciones.

,,1

'512. Se es
demográfica
dd.dad , la mo

SUBPROGRAMA

e) EfActos previsto&
. j. •

1507., Se facilitará el análisis de los datos de la serie actual de censos y eacues
tas en países a<:>ricanos y se logra:"'á una mayor comprensión de las r-eper-cus í ones de
las ten~~cias demográficas e~ el desarrollo economico y social. Se alentara a un
mayor número de países de la región a formular y aplicar políticas y programas
apropiados en materia demografica.

1513. El ob
el campo de



SUBPROGRAMA 2: POLITICAS DEMOGRAFICAS

a) Ob,ietivo

1508. El objetivo del subprograma es colabcrar con los gobiernos en la formulaci6n
y aplicaci6n de políticas demogrgficas eficace~, como se recomienda en el Plan de
Acción Mundial sobre Pob Lací.Sn,

b) Problemas considerados

1509. En un reducido número de países africanos se han adoptado ya polítices demo
gráficas oficiales adecuadas e sus objetivos de desarrollo. En otros países,
aun cuando no se manifieste claramente una política oficial al respecto, se han
aceptado medidas conexas como Lar de desarrollo rural y la integraci6n de la plani~

ficacion de la familia en los servicios de salud de la m~'re y el niño.

c ) ~e legislativa

1510. En su resolución 273 (XII), la Conferencia de Ministros Africanos solicitaba
a los gobiernos de los Estados Miembros que, con sujeci6n a los derechos soberanos
y a las prioridades nacionales, se aseguraran de que la planificación de la familia
pasara a formar parte integrante del desarrollo, en particular por lo que hacía a
los servicios de salud de la madre y el niño, actividades de extensi6n comunal ;¡
rural y des ar-roLl,o urbano.

d) Estrategia y resultados

1511. La CEPA realizará investigaciones y estudios de orientaci6n normativa,
enfocados en particular en los programas de planificación de la familia y de salud
de la madre y el niño, des ar-r-o'I'Lo rural, urbanizaci6n y migración en los prograr-is
nacionales de desarrollo. En relaci6n con los estudios por casos examinara. asimismo
las repercusiones normativas de los distintos niveles y tasas de crecimiento demo
gráfico sobre el desarrollo (20 documentos). Se organizar~ unos cinco a ocho semi
narios y reuniones técnicas.

,

1514.
datos

1515.
la Ca
subre
12~ p
mient
les p
de fa

1516.
.~

Clan (

períoé
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nací or

151 ••
a fin
:ficaci

SUBPRO¡

e) ~ctos previstos

'512. Se espera que un níÍmero mayor
demográfica y que abarquen todos los
dí.dad , la mortalidad, la migración y

de países adopten políticas de amplia base
aspectos del problema,'entre ellos la fecun
la distribuci6n demográfica.

1518.
la din
gobierI

SUBPROGRAMA 3: CAPACITACION

a) Ob,ietivo

1513. El objetivo del subprograma es capacitar a.l personal que ha de trabajar en
el campo demográfico.
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b) Problemas considerados
c)

1514. Hay escasez de demografos calificados para la obtencion y el análisis de
datos en los niveles superior e intermedio de los departamentos de estadÍstica.

1520. La b
mienda la p
demográficO

c) Base legislativa

1515. En el decimo neríodo de sesiones de la Conferencia de ~ünistros Africanos,
la Conferencia solicito, en su resolucion 230 (X), el e~tablecimiento de centros
subregionales de formacion de demografOfJ, En su reao'LucdSn 273 (XII), del
l2~ perfodo de sesiones, la Conferencia tomo nota con satisfaccion del estableci
miento y el f'unc'i onaicí.errt o de dichos centros y picU.o a los Estados miembros que
les prestaran SU apoyo e hicieTan un uso cabal de sus servicios e instalaciones
de formación e investigacion.

1521. La e
acerca de
con los pr
demografic
y los prog
distintas

1516. Los institutos se han fijado como objetivo lograr, antes de 1981, la ~)rma

cion de 20 a 25 ~osgraduados en estudios demográficos. Se preve que, durante ese
período, los centros impartirán cursos breves para personal de categoría intermedia.
Se prestara asimismo asistencia a los gobiernos para el desarrollo de sistemas
nacionales de formación.

d) Estrategia y resultados
e)

1522. Se
el compone
ambientale

SUBPROGRM

e) !fectos previstos

151,. Se espera contar con una cantidad suficiente de personal local
a fin de promover una mayor utilización de las Variables deQográficas
ficación económica y social.

PROGRAMA 3: COMISION l~CONOMICA PARA AMERICA LATINA

SUBPROGRAMA 1: POBLACION y DESARROLLO

a) Ob.ietivo

y de demógr-af'os
en la plani-

1523. La
Programa d
de Demogra
para Activ
tantiva de
objetivos

ii)

1518. El objetivo del subprograma es aclarar las interrelaciones existentes entre
la dinámica demográfica y el desarrollo económico y social, y colaborar con los
gobiernos en la incorporación de las variable~ demográficas en la planificación.

b) Probleme,s considerados

1519. Casi todos los objetivos y variables economicos y socialec . -~cen influencia
sobre el ..compor-t amí ent.o demográfico, y a su vez este ,'nflu.ye sobre .LOG primeros.
Los conocimientos basicos de ql'~ se dispone en la actualidad acerca ele Los cambios
que se producen en la población y sus perspectivas de evolucion futura no son sufi
cientes para satisfacer las necesidades de los planificadores y de los responsables
de la adopci6n de decisiones.

-348-

iii)

iv)

SUBPROGIW

1524. El
no.les y r



e) }3ase legislativa

1520. La base fundamental es la resolucion 357 (XVI) de la CEPAL en que se reco
mienda la pr-epar-ací.ón de Un plan detallado de trabajo dentro del marco del programa
demográfico regional.

d) Estrategia y resultados

1521. La estrategia consistirá en mantener una corriente constante de información
acerca de la población de los países de la región y en colaborar en forma directa
con los programas nacionales por lo que respecta a su formulacion de políticas
demográficas. Se publicará un estudio anual sobre la situación, las perspectivas
y los programas de acción en materia demográfica en la region. Se preaerrtarjin a
distintas reuniones estudios e informes t~cnicos.

e) Efectos previstos

1522. Se preve que los países de la región estaran en mejores condiciones de manejar
el componente demográfico al considerar los problemas económicos, sociales y
ambient al.es ,

SUBPROGRAH.AS 2-3-4-5. ANALISIS DEMOGRAFICOS y POLITIC.AS EN MATERIA DE POBLACION

1523. La CEPAL no tiene ninguna dependencia de pob.Lac í Sn propiamente dicha. El
Programa demográfico regional de la CEPAL está a cargo del Centro Latinoamericano
de DemografÍa (CELADE), que está financiado por el Fondo de las N~ciones Unidas
para Actividades en Materia de Poblacion, pero se encuentra bajo la super-ví.s í Sn s1.~s

tantiva del Secretario Ejecutivo de la Comision Economica para America Latina~ Los
objetivos del rELADE se resumen a corrtí.nuacd.Sn t

152
Eco

152....
c~o

mod

152

dís

152

153
est

i) El mejoramiento de los m~todos analíticos empleados en la región para
preparar estadísticas demográficas; S

ii) La reuni6n y divulgación de información y de datos básicos sobr-e pobla
ción y la preparación de proyecciones demográficas;

iii)

iv)

La evaluación de distintas políticas demograficas;

La preparación de personal en demografía, en forma directa o a traves
de la influencia ejercida sobre el contenido de los materiales y planes
de estudio.

PROGRAMA 4. COMISION ECONOMICA PARA ASIA OCCIDEN'I'AL

153
Y
de

153
de

sUBPROGRAMA 1: DATOS DEMOGRAFICOS

a) Ob.ietivo

1524. El objetivo del subprograma es elaborar y divulgar datos demográficos nacio
nales y regionales fidedignos.
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b) Problemas considerados
J

1525. En muchos países de la regian se carece de estimaciones fidedignas de naci
mientos y muertes, así como de estadÍsticas del estado civil, debido a sistemas
deficientes de registro civil. En por lo menos dos países de le. región no se ha
levantado ningún censo en los últimos años.

c) Base legislativa

1526. La base de este subprograma es la resolucian 1084 (XXXIX) del Consejo
EconOmico y Social.

1534. 1

j

i'

i~.

d) Estrategia y resultados i

1527. La estrategia comprende la organizacion de censos demográficos, la introduc
cian de terminología y clasificaciones normalizadas, y la aplicacion de sistemas
modernos de obtencí Sn de datos demográficos.

1528. Se organizarán los siguientes sem~:a.rios o reuniones:

Tecnicas censales (1978); análisis censales (1979); registro civil y esta
dÍsticas vitales (1980).

v

1529. Se publicara. regularmente el Population Bulletin de la CEPAO.

e) Efectos previstos

1535.
materi

1530. Se preve que los gobiernos habrán de perfeccionar sus respectivos mecanismos
estadÍsticos para la obtencion y evaluación de datos demográficos.

SUBPROGRAMA 2~ PROYECCIONES Y POL"o:"!'lGAS DEMOGRAFICAS

1531. El objetivo del subprograma es evaluar las tendencias demográficas actuales
y futuras y promover la integracian de los factores demograficos y las políticas
de población en la plo'lificacion del desarrollo.

b) Problemas considerados

1532. La experiencia rec ;ida hasta el presente en lo que respecta a la evaluacion
de las tendencias y perspe~tivas demográficas a nivel de países ha sido limitada.

c) Base legislativa

1533. El mandato del subprograma está contenido en los incisos a) 00 ) r'lel
párrafo 4 de la resolucian 1347 (XLV) del Consejo Economico y Social.
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J) Estrategia y resultsldos

1534. La estrategia Rbarcara lo siguiente:
1

i) Informes con un análisis y evaluaci6n de los p~ogresos realizados en
materia demográfica en la regi6n •.

a
i

ii) Preparaci6n de "perfiles demográficos por países" que contengan infor
maci6n sobre políticas nacionales, encaminados a afectar las variables
demográficas.

~n) Elaboraci6n de proyecciones de la pobl.ací.ón y variabLes socioecon6micas
conexas, mas completas que las preparadas en la Sede.

iv) Investigaci6n de los factores socioecon6micos determinantes de los
niveles deseados de tamaño de la familia y fe cundí.dcd en la región.

v) Prestación de asistencia, a solicitud, para la formulación y aplicación
de políticas demográficas nacionales.

vi) Colaboración con los países de la región para aumentar el número de
personal tecnicamente calificado.

e) Efectos previstos

1535. Se espera facilitar la formulación de politicas demográficas integradas en
materia de sanidad, bienestar y servicios sociales, y distribucion del ingreso.

PROGRAMA 5: COMISION ECONOMICA y SOCIAL PARA
ASIA Y EL PACIFICO

SUBPROGRAMA 1: POBLACION y DESARROLLO

a) Ob,jetivo

1536. El objetivo es ayudar a los Estados miembros a comprender la interacción
entre el cambio demográfico y el desarrollo económi~o y social, y a considerar
las políticas y programas demográficos como partes integrantes del proceso de desa
rrollo social y econ~mico.

b) Problemas considerados

1537. Hay tres obstáculos principales que dificultan esta comprensión: L) a pesar
de que se recopila un gran acervo de datos y existe un reconocimiento generalizado
de las repercusiones del crecimiento demográfico sobre el desarrollo, no se ha
realizado practicamen~e ningún an~isis de las interrelaciones entre los factores
demográficos y el desarrollo económico y social; ii) en la mayoría de los países en
desarrollo de la región no se dispone de datos actualizados de calidad aceptable
y lo suficientemente precisos para hacer esos análisis, y iii) los países de la
región carecen de personal calificado.
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c) Base legislativa

1538. En la consulta regional que se celebró en Bangkok en 1975 con posterioridad
a la Conferencia Mundial de Población se señaló que debía darse prioridad a las
investigaciones sobre las interrelaciones existentes entre las variables demogra
ficas y las socioeconOmicas.

. d) Estrategia y resultados

1539. Las actividades previstas se relacionan en primer ternrino con el análisis
de los datos basicos y, en segundo, con determinados aspectos de la población y el
desarrollo. En el período comprendido entre 1977 y 1981 se prepararán, anualmente,
dos monografías por países. En 1977 se harán dos estudios comparativos sobre las
interrelaciones que guardan la migración interna y la urbanización con el desarrollo,
y sobre el análisis de tendencias y niveles de nupcialidad, fecundidad y mortalidad.
Se prepararan anualmente tres proyecciones ilustrativas en materia de poblacion.
Esta previsto impartir en 1977 cursos de capacitación en tecnicas para el análisis
de los datos sobre fecundidad y mortalidad, y en 1977, 1979 y 1981, cursos de aná
lisis demográficos en relación con el desarrollo económico y social.

1540. Está previsto realizar en 1978 un curso de capacitación y varios estudios
sobre tecnicas para la integración de la demografía en la planificación del desa
rrollo a traves del uso de modelos.

e) Efectos previstos

1541. Este subprograma permitirá que los Estados miembros reformulen sus políticas
demográficas en consonancia con el curso que deseen seguir. Los estudios y las
monografías permitirán perfeccionar los análisis de los datos disponibles, lograr
una mejor comprensión de las interrelaciones entre los cambios demográficos y el
desarrollo, y suministrarán asimismo bases científicas para mejorar las estrategias
de desarrollo. Se preve que los Estados miembros podrán formular políticas y
estrategias de un car-ác'ter más global mediante la integración de la demografía en
la planificación del desarrollo.

SUBPROGRANA 2: MIGRACIONES DE LAS ZONAS RURALES A LAS URBANAS

a) Ob.ietivo

1542. El objetivo del subprograma es colaborar con los Estados miembros en la for
mulaeión de políticas y programas de acción en materia de migración, urbanización,
asentamientos y desarrollo subnacional.

b) Problemas considerados

1543. En los próximos 25 años el exodo de la población rural no capacitada se
sumara a los c~ccientes problemas que plantean el desempleo, los barrios de tugurios
y la delincuencia en las c í udades , Los Estados miembros necesitan as í s t.enc i a para
comprender y resolver los complejos rroblemas en este terreno.

-352-

..

1544.
a la C
tarios
cuenci

1545.
eE;tudi
estudi
con el
(1978
el des
un cur
datos
polit

1546.
anali

1547 .
ficacJ
progr

1548.
la ef.
mas a:
ii) Cl

iii) (
tan e

1549.
a la
infra
en to
grama
perfe



c) Base legislativa

1544. La consulta regional que se celebró en Bangkok en 1975 con posterioridad
a la Conferencia Mundial de Población señaló que "los aspectos concretos (priori
tarios) (de investigación) son los siguientes: g) Factores determinantes y conse
cuencias de la migración interna; ••. ".

d) Estrategia y resultados

1545. Las actividades previstas consisten en reuniones de grup05 de expertos,
e~tudios comparativos, cursos de formación y servicios de asesores y consultores;
estudios sobre las relaciones que guardan la migración interna y la urbanización
con el desarrollo (1976-1978) y sobre los motivos y razones de la migración interna
(1978-1980); reunión de un grupo de trabajo de expertos sobre la interacción entre
el desarrollo económico y la migración internacional de personal calificado (1981);
un curso de capacitación sobre el uso de metodologías para el análisis de los
datos de migración; un estudio de los problemas demográf'í.cos de las zonas metro
politanas, en particular sobre la descentralización (1980).

e) Efectos previstos

1546. Se espera lograr la preparación de expertos nacionales capacitados para
analizar y resolver más eficazmente los problemas de la migración interna.

SUBPROGRAMA 3. POLITICAS DEMOGRAFICAS

¡ ,

a) Objetivo 11

• 1547. El objetivo del subprograma es colaborar con los Estados en materia de plani
ficación, administración, motivación y evaluación eficaces y efectivas de sus
programas de planificación de la familia y políticas demográficas conexas.

b) Problemas considerados

1548. Los principales obstáculos con que se tropieza para aumentar la eficacia y
la eficiencia de los :programas de planificación de la familia surgen de: i) proble
mas ac.ministrativos y falta de personal calificado, y complejidades de financiación;
ii) carencia de datos fidedigna, detallada y sistemáticamente recopilados, y
iii) desconocimiento de los factores sociales, económicos y psicológicos que afec
tan el comportamiento de la fecundidad y el tamaño de la familia.

c ) Base legislati'.~a

1549. La consulta regional que se celebró en Bangkok en 1975 con posterioridad
a la Conferencia Mundial de Población señaló que era necesario fortalecer la
infraestructura relacionada con la administración, capacitación e información
en todos los aspectos de los programas demográficos, y que las políticas y pro
gramas demográficos debían evaluarse sistemática y periódicamente con miras a
perfeccionarlos.
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a) Estrategia y resultados

1550. La forma de llevar a cabo esas actividades ha consistido anteriormente en
celebrar reuniones de grupos de exper~os con objeto de sintetizar los con~cimientos

existentes y aclarar conceptos; realizar cursos de capacitación; suministrar
servicios de expertos asesores, y llevar a cabo estudios multinacionales sobre
temas concretos para cada illlO de los aspectos mencionados anteriormente. Esos
estudios fueron realizados por los propios países con la orientación técnica de
la CESPAP que, de ese modo, ha contribuido a incrementar la capacidad de investi
gación de las instituciones y personal respectivos. Se considera que ese enfoque
es aceptable y relativamente eficaz. Entre muchos proyectos cabe señalar los
siguientes.

1551. En la esfera de la administración de la planificación de la familia, se
impartirán cursos de capacitación en dos países. Se realizarán estudios referentes
al comportamiento organizacional. Está prevista la celebración de una reunión
regional sobre aspectos políticos, organizacionales y administrativos de los
programas de planificación de la familia con objeto de analizar la experiencia y
los conocimientos recogidos en materia de administración de esa planificación y
elaborar directrices para la acción futura. Se impartirán cursos de repaso sobre
la fecundidad y la evaluación de la planificación de la familia. Se emprenderán
tres estudios multinacionales relacionados con la medición de las repercusiones
del programa de planificación de la familia sobre la fecundidad. Se celebrará
una reunión regional sobre distintos aspectos de la evaluación de los programas
de planificación de la familia. En las esferas de la motivación y la comunicación,
se celebrarán seminarios sobre los aspectos sociales y psicológicos del comporta
miento de la fecundidad.
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e) Efectos previstos •

1552. Esos esfuerzos aumentarán la eficiencia y eficacia de los programas y de ser
necesario, ayudarán a modificarlos.

SUBPROGRAMA 4. INFORMACION DEMOGRAFICA

a) Objetivo

1553. El objetivo del subprograma es colaborar en la obtención, elaboración, loca
lización selectiva y divulgación de información demográfica.

b ) Problemas considerados

1554. Los programas de acción en materia de pobLec.i.ón carecen a menudo de un
sistema eficaz de comunicaciones. El proceso de comunicación se complica por
otra parte por la publicación de materiales demográficos en diferentes idiomas,
lo que interpone obstáculos para el intercambio de información entre distintos
países.
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d) Estrategia y resultados

e) Efectos previstos

c ) Base l¿._:31ativa

1557. Hacia 1981 se dispondrá de sistemas normalizados de extracción de datos en
los ocho países que cuentan con sistemas de información, y se podrá llevar a cabo
un amplio intercambio de información entre distintos países. En el caso de
aquellos países donde todavía no se ha establecido ningún sistema de información,
se acrecentará, indudablemente, la conciencia de esa disparidad, y se iniciarán
programas de perfeccionamiento para expertos en materia de información•

1556. El centro regional de intercambio de informaciones de la CESPAP constituirá,
hacia 1980, un punto de convergencia para los centros nacionales de información
demográfica y redes informativas de siete países. Se establecerán en cinco países
diferentes comités y programas nacionales de traducción a fin de poder aprovechar
en forma compartida el material demográfico. En 1978 comenzará a publicarse un
periódico de carácter regional, que utilizará material demográfico traducido para
divulgar información técnica.

1555. En su 30~ período d~ sesiones celebrado ~n 1974, la CESPAP pidió que se
establecieran mecanismos eficaces para acelerar la corriente y el intercambio de
informaciones en materia demográfica (E/CN.ll/1153, párr. 315).

..
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SUBPROGRAt\1A 1: TENDENCIAS Y EVOLUCION
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a) Objetivo

b) Problemas considerados

a) Los sistemas de administración pública requieren perspectivas de
carrera, formación de personal superior administrativo y técnico, análisis y revi
sión de funciones y mecanismos institucionales centrales para la gestión adminis
trativa y de personal;

1559. Las cuestiones principales son:

1558. La descripción que figura en los párrafos 1040 a 1044 del plan de mediano
plazo para 1976 y 1979 1/, sigue siendo válida.

PROGRAMA l. DEPARTAMENTO DE ASUNTOS ECONOMICOS y SOCIALES

CAPITULO XIX

ADMINISTRACION y HACIENDA PUBLICAS

ORGANIZACION

b) Como los procesos de planificación no se han extendido a los nivele8
gubernamentales inferiores, por lo que persiste una falta de compatibilidad entre
las estructuras de planificación y ¿0 adopción de decisiones administrativüs, y
como los mecanismos para el examen de políticas no existen o carecen de estrategia
o de competencia técnica, se resiente la gestión de grandes organizaciones y
proyectos de desarrollo. El presupuesto gubernamental, por ejemplo, se limita
a mantener únicamente un equilibrio a corto plazo, en lugar de orientarse hacía
metas, resultados y normas de eficiencia que contribuyan al desarrollo.

1561. Las necesidades de la administración y hacienda públicas para el desarrollo
planificado cambi an cor.st.antiemenbe , sobre todo con el Nuevo Orden Económico
Internacional. t-:-.:i ;:.t";:jrmación sobre cambios importantes, tendencias y problemas
<::rí¿.icos en es ta erS.~r·a es actualmente insuficiente para permitir la identifica
ción de las necesi.dad.es de los países en desarrollo y prever sus objetivos para
el decenio de 1980,

!/ Asamblea General, Documentos Oficiales, trigésimo período de sesiones,
Suplemento No. 6 AJA/10006/Add.l).

1560. El objetivo del subprograma es informar a los Estados Miembros de los
cambios importantes; las tendencias y los problemas críticos en materia de adminis
tración y hacienda públicas y ayudarlos a establecer objetivos y mejorar sus
capacidades para lograr un desarrollo nacional acelerado en el contexto de la
Declaración y el Programa de Acción sobre el establecimiento de un Nuevo Orden
Económico Internacional, e" ..,')bados por la Asamblea General en las resoJ.uciones 3201
(S-VI) Y 3202 (S-VI) de l~ de mayo de 1974.
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;;>,. t ¡.. H ...1.. cl:lt. JI" íehtn(' t6" tf,C'u t ,'.,

,"1\

al r.. t'redl*\..l iL1rhtHit'",. y ••l~inr loo *,i~uit'ntc:"" ftlll't'C'toll y flJrmlllllr
1QP rc:r(.'"Ufl:I('n<J'u"ioU<'1l .pJ'.,.,i.<Ja. (S01,re- : i) <tillr<'.icionr • inol i tucionlllt!lt r-ra ,,1
eu¡4lt¡ttli "! 1. el1&t>ur"d~n <te f'l'Ih.icall. iO l\dminhtraC'i6n rttttulac1~r&, lB) reforma
ItlHH~i'.hk1 t'V. é'l .1"ovro110 l'ltUlific"<t I ) , !v) a:1l1Úni.tración dt' programa.
~lltJhdt,Hnllt'to."n ~rJU\ rl\cflh. v) "vQlu.ci~n d(:' lo. d.t~ma. de informaciÓn
y C(\'ltrol 'll IMteri. de "dlldnillitrod6n lI('brr 1ft bu" t1t" la cXJ')(Irit"ndo ••rtin...nht
"'''le'ltJ" <te:- l\Jli llroYOl'"tofS tÍe \"üul'C'r.d6n tih'ni~". vi) t.~\'niclul dt" gellti6n para
t,roy",'tuo y llrglUl1tocionl1l' coml'l!-·jotl Y cm ~rt\n t"ti ..'tll,.. y vii) dellct"ntraUud6n
y d.. p.rrull<' hadon.l. WI& trtnt flrirt.t"t'lJl1 .,,'retOD tlt" C'xlUUinar'n e'n 1(')78 y 19'N~

'J 11'),,* t'uftlrU r.UJt.nt, •• 11" 1"1\0 .. 11)Al
o,

•---._---------------~~~-



tI) r.u l'J1'¡ l.h..' ~I,)uvo,'urá el una rt·uuión JI." un grullo de t."'xpt"rt...ls pur:t Jis~u-

t.ir ~ t.·x~inur 10:1 \,.'~tUJil)tt inllicl\,~\.'u y hUCd' t't·colll~nJucil,)nt."'s ~i\'l'rt" t:' 1hltl • l.(l~

int\')rlUt"ti .h: ltíS invcst i~al'i"nt·tl S t.' put>licurrin y tlt' ,ti:ttril·uirán ti. lv~ t-':l,)t'it"rull~J

Hi~mbrl,.ls ~ 1,,:; ct"ntrvu rt.'~ionult·tl de adminhltrltcitín Jt:! Jt"slU"rollo y lL:J t"xpt"rt()~

J~ u:Jistt.'nciu tel'uic~'.

'~t '." t~~·· '~'f,J •.• , •• l .t

1~,1ó. [,':1 1.J1'.h·livJ:1 :H'U J~lJ .'rh"ntth.'i6u t?l'ui ...'tt. u hJ:l ~::lltl,1v:i !.:ié!l'll·ro;) ,'ara 'IU"

!U~Jorl;."u el píí ,01 ,1...- l~. ! r"~lll'~ho~:t ~h' i.:Su t.":l! ttud t"1l l u !'vrml.lhl'i6n y t"JeC'tl~i~n dr
plant":1: vriruth1" ltt:i ¡t'!i"l ic~':; .h- :~t."uti\'';H !'il:~Ull'it'rh hhl'Ül h):; ,.t'.1rtiv\.':l y la"
Ivlíti.·tl;l ,kk:Ptl't','~!, y h·,U::,·!!t ~.l' l". '·"boíl·u,·in y rfi"hl'i~ ,h" l.)t* :lÍtnrl'!latl .tr
uJtni ni.H t'~h' 1."'1: f i;$L" tt ¡ .

Id

'-

l',·r·¡. ·'n :rt·;, ."tlr!'ll ..l r~ttl!"l .. ·:L (°1 ill;~~l·'.'.!~:(·L'~' !~:á:t i!t,el~t~lu'.· ,.. u 1n ,-.1C"\.-u..-i6n
..tI;." 1.':; ;1~1I.,··;* 1.,';1 ...... vt'ir·fU...:: Ir' :,':1 ¡:'!-!r< r'!; .h:!J.~.rt*,'l!,· r';;UiH tt"~.!~n,l" ,Ir %!:\,.n:'l«
,,'''r :it¡:¡ ',0<"; rr::tll:t¡r-:tltll'i.,..1,,' !l,,:~¡ .. t'.t.) ,','!; la:: H.-:.-;;, !!l h,:: ,b- t ,1r-::utt't"'11.'
I'I"niri,·~.t....', :.\):! j'\'i!¡,~il'~l... :l !\:lqnl.J:l ,tur .. ,o 'li'·1"en ~t~-!h'{1l ;H':: In "'1~:dfi,'n,,'i6n

rrcl'ul·t¡ ....:llnri!l p'r~ ~rnrt'"r it¡r"I':!:~"i6n ,',U !"b~r:t ,h,- ~"I":'.·i(;ll .tr rolítiC'!l:t. la:1
tto..'uis'a:l ,1 ... t.r:;~ i<'5u I,rr:t,¡lur:;turin :> l~, ,·"('r.tina.*i,'ll rn!t'.· ¡ lttUiril'Ph'i"<n \' '·1"r:I~;-

lal;."t!ta,,'ir.n .. Ln:\ ~\:..'i"lw:¡ Uni !!a:¡ :.ml t,t'ird".l.' n:~:¡ 1111 ,.t'ic·htn"ión uf,'ui,':' '!.,t'r.,'
¡-laur:, .Ir so!tu1tl"h'th'iÓn .,,·r.I:¡!"-h·;Hllt*itt } t~.'ni.o~t:¡ .t.· 1'.*'-;,',<\ w·:IUlt·i'-'SI¡ ,1," ; r"",1"~tltntl

'J ...tr C'JI;."l'U,' i ,"\fl •

l· ..r~\. 1.4 l'ul't',tifltwit'!n l;'li-t!lUtl k 1n 11~'1l¡~·i.·1l·:"'1l y 1:, ¡!·(·;¡t,;t";I~·"·i,1,l1 ;1.0 Vr

Obttt:ll'-..:li:.tI,ht 1,)1' (ultra.. t:'tl ;1'.4:: .lv:! rr".'t·~,,~. rl .k 11!luiri"tt"i~1I :; ..-11t' J'1"rtH¡.
tU~;it~d,6n. JI;." r .... Hirré' orirtlt!l.:-it~u t~"'Hi~n ,lrt~lltdtt ;\<'.'l'" l.'!' ft:qrl'l.\l/i imltit·.¡.
,'il!ll:\lr:t. t~{'nh'v:J y !'-'¡I¡.'i,'n:11cc¡ .h- ro:lth ....(..I'1".tiun.·~6u. Al ,-:¡tpd,lrl'rr h,tl ::ir\tr~!HI

l'1"rnu~·~tc%llt&J·i~¡i. 1.·;1 r:..,hirru":I!t-:tr:U: !l:lr~!Irnr:h" ,Ir 'It;r' Ih:1 i1"".·, i.'h:1 tr- ~.':H i6n
!'irulnci.-ra. lttrti~,¡}ftl"mrhll' h. "ullt!'¡'l1it~•.t:-' l~, ~'l¡,lill'rí~. :1"-~lJ '·"!l,,¡··,tit'll·:t ,'f\U
l"'l1 ...bjctivnU.l'.,li'ti ..·t\11 y url·r;¡i.ln.k:l,l ... l ,k:l"lrl"'I!,). ;:,. 1'il<' !'lh"1"~l l'1 l!ltl
Ntl\.'i",,,..¡t Uni.tl&:! '1,ir l'l't'l'l't"'i l ' u r H .,rirtlt~,'iñu tt-l"f',i,'U J "t'n 1"r"'l'h·nt~l· 10':1 :ti:d.r!tlnl't
-ir l"'.'¡lntl"1"íll Y nu.lit ••ri:, ,'u:::., iU:llr'It::<·ut.,.:¡ (oH el ('Xl1l::ru }' ln rvnltu,,'i:\l: .tr 1ft
t."J("',,'q\.' i6n lIt" plnnrU. L",:t ~+icrn('!¡ Ir- 1":1 pd' ;lr':1 ('U.l r .tt l t' l' · '1 l·' nlt ~H "rr:.tt hll.l\'
Cl1J!l Vr;~ Ul4:t ntt.·u ...·i6n tl ln t'n.'í,'uttl i.~~h'i~u :i "1 f ...rt nlrs'illlir-nt,,) .It· :ltl:l :ti:Hrlnrut
rin.:nlrt1 l'..,H vbJrt(\ ,ir !tl,)vilt:'Plr r ...,'ur:IV:l intr'tlh':l ~,.ti ...'iJ,"p,h·;t,

e) !~(. lcdul!at.ivr,!,

P)'N. lic:Jolul"i6n p.q (t.t) .1<' itlh· J·,lti., .1,' 1'ln ,f¡'1 ('''11::.'11) ¡':cl)n~mit·o:. ::vt'11l1.
I;."n I.\UC" Oc i-'l:\'d!n nI ~~C"crrtnl'iv I~t.'fwrul ,tll<" ""lit iU!mr~ :UI;I t rnt"',lNl :h'J,rr lntl
tét'nic-,.o JI.' l'c1títicf' y ll.ltniui:ltl'n ...·j\'\u '11·,\I;JIIl":'.riu:t l'U 1.. ¡ pd':\(·:t l'n ,tr-~ftrl'\llll'.

p.í80. ¡.~U 1n rt,:wlud6n 1"j:' (l.tl ...Í\' In :nLlu'l I't.·\·hft, f"1 (\,u:;".1" tttltlhitcn ld.!iCS nI
~k'l.'rt"tnri'l tit:nc-rltl 'lIJe rUl'l1tI,lurll y rml'r,'n.ti"l·'t un l'rltl:r~tlllPl.k trl\l.nJo :wJ·rr la
1'1anifi('ftcién d~' la reformn f'i:tt,,¡J. ('1\ l':lrl-h'lIlnr L'1l!1 mirl'1u h \'I\pndtnr "n lon
l",roe:i en ,ie:tnrrnl1tJ, mcJinnt.t' in orgl\lli~'It'ir)1I ,ir- J'l'w:rIlMW ,h- fPl'ltJ",¡¡lin. ¡.ersollttl

•
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para. la 1'1anific,ttci6n f,i~L'ul y l"U't, rl iu t r r- I.,· umhi v ....e experienciau a nivel rCt!:i!.)
n~l y tlubregion!\l ~ prr:iltmd\.' tttt"IH,'i6n u 1'1 nect"td.tuJ de t ener en cUt:'nttl lt, eituft
ci6n local en J\)3 t.livt:rsl.)~ puítl.,:) en desbrrv11v.

1 ')81. Durante:: ~l J-lcrílXtu d.:,l ,'ltu, :le phl1.·u 'it,veoti~lU" y rllrmular re~omen,hlci\)ne_

de acci6n " loo F.otadolJ !·tiembrutl Nol're Iv:' tli~taientt'l:l trma~: i) aspect.oa inltti-
t ue Ional ~ t~I..'nicu y f'mn~ivuf\l ,lt:' lu L'¡lOI',Hu!ll:i(,n I:"ntrr la J>1twirü'acicSn y 1"
N'elJupn'é'st,,,,'ión en el Nmtcx!'.' Jeí ~uev() l1rJ...n r:~vn6I1lic() !ntcrnucionlll s en J'.{tlna
t"n dt"sarrüllv selC'('L"i.ma,lv:J s i i ) ftdmirai!lu'u'''ión ¡JI" 106 imJ)UefltOtl mán i!!l,'~'rt ..ntell~
iii) folllt'ntu de los t\incll!f\~ J... l.."untabilidatt ft.ubrrnfU!lf'ntal~.. par. el ,1,,0IlrI"0110

planiricad"s y tv) r~oriehtbC'iSn J~ la audit0rh pftrll ev"tu,"" lUIl p·oye("tl.Jti .té'
drtJvrollu en tErlllih"'~ Je .. ri,'i~·fl,-'ill y d'ie!h'itl. ll.'ti "'¡ltuJi~¡I n y ii) liC'" lll",,'ar'h
tl C'.lh' lh~!tutt" 1,)'{:I-lTr), iii) ;' iV),ft.1"!U1tC'" l)~\,'-l'n~ls )' íJC'" I'reiumtMr'h en t-di

r",uJli~u t(.,,'niC'tl que ae ""rlrl'l'"rá O'!l i')f~1. l..'e! rnt u,tiu:\ y l~¡i ,·"'h~lUl!i"f1r.li J ..
1... rruui~n :i... pÜll,!rán ft <h:q,,¡d,'¡0h ,1 .. h,~ t:¡H!'&,h't) ~""!!lt)r,H1,

1'.1'.'. L,.TI. (lI'J ..t~\','rt ,trI :1.trrOt-"l"I\~l" ¡aI11r.-:1t"r ""t¡ttrIH't ... ea 1,,;) ~:.{",tvl:l Mlc:oel>rvr:l

l'l\t'ft 'lUe fUClchtcn Inri H;)lti~~h'i"IW" !'tnfu1,'trrQ;' !HH'l,'!l"lrr. ""'1 úbJetl' ,te !3Jvili.
:'llr y a¡,it!'uu' l·el..·t....:ív¡! finCa,,,·¡,,",:i "?1r/\ .,.' ,'rro".. r. 11.· Ht'" ¡"'flQl rl1 r1 ,"po• .,.tu .1",1

1l\¡"VU ,)t',lrU rC'''flÓl!lI,,, lflt rt'n:u'i, h!11,

1','\ \. ¡.4'~ Inf:1"~ ..1, .l ...tí"l'%', 11 .. k:; ..~" !,,,t'~~lr,'rl' )1',;1 tlHHttUl:ll.hc!l rtnt"H."~r.Jt

...xi;ttrnt~. y crr"t' ,'tn'li ""I'U ,.,.,vi 1 i :'tU' rn'ur• ..>. rlncm~iCÍruit int"nu>. y "xtC/NW.
y f'1lr" .l'rov"C'hlU" la. tf'IUU,r..r"lldaód~ rrcur'NI 11l"t"vitlt•••n virtUlt del nuoyo
orJrn IIcl'n"~mi,·o 1utrrlH'-<-'h'UIa1 . r,ur.t'if.f1 ~rl\t"fl de ...o«ur.... '1u. }\.>. recUJ':to, ~o

rl\l\:' inatittlC'h)nC"1l ("Ubf~,¡rrnl5 ~ ..nfl ..n("tI\¡t ...to. hat.·i .. !nv.flti"lltH' 1,r'orillari•• y
l:~t.'iq 1<~p f!:ru1'1.'1l J ...n ,hlltl.l"t\ rl~ t.''i 1'1f1'u:'" .lr ,1"l1!1rrvl h, ntlt' tU'd:'}, tlttt"l .. ,,,,fetC/1it
rtP1L"i~nf¡ ""i ..utn";"fl ,Ir !~-; ';:1,'1, ',r'! "!lt :~:. i !\rn l"~f'~1' r.',;'I ,'I'.h.,tt\""Il,

l·l~\:•• foil ,-¡ 1,f1l"t"I,r,.. 1,1 ,1... ln lo,:ltrntr"dn tnt rl',H,,' ¡,'Iutl lrl t",,,,n"'1\ .. t,.ra .. 1
;~rfot\Ult.l() :~':"'nl{' .1... lftfJ:~t"i('nf"" tini,h", par" d t~.tU'r,·llv (r"'vlud~n ,'f,.)f', (XXV)
de In ".aUlblc. ,;e""r,,¡) ¡,\e 1'r('v~ qu.. "De hea.r4n \,c.,¡ltllll lur. .... ru.r:o. re_ibl .. " l*r..
IDI.wili:.r ,,1 Ilhvrrt.) privnJo !!W'Jiantf' in'tituch'n@¡! rinlUh'i.r1ua •••••r cvllO

IIlrJinnte 1" t');}llUlli6n J ... 1"" "i"r! tUlitt".ic.. ,te:> ah('rr'~ parn rtn•• con~rC"tu. ••• t1
w'lUJllcn .." "hor!',> :liltl'<luit'lr !I ... r~ "n"~nu:-".t,,, """ift 1,r.·y .. ,"toll ,te invl'r.i6n ..
,'.,n(urmitta,l ,"l'" tu l,rluriJn,trr1 .1...lh·llh!'l"oll .... ,

¡'::~trt\f.r~ i Il V rrrtUl t n,hl!t
--- _ .." .... -.""" -';..-<.". ...""*

I·,~t' .• llu!'"ut.r".J }'rl'!,',t" ,trI 1 ¡';II •., •. l"'"li:~rl\ tu :d~'..llrll'''': i) 'in nll~:'"i.. <1..-
l" efi,'/I"itl ,h' lp!1 l'lUh'mi llu,'h,Jlta!.-11 ,ir ,t.·:Hu"','ll" i'IlI'" lIX vili~"r leHI rt'.·1lrr.I..'"
rÜlnUCi",,'nn f'ltt.rf'Il"'\ ,1(' t"tt iU!Hilil'I.'ur:t riIP1Iu· ..·rn¡\ int"·t-uft"i.,tlnl,',, y 11.)" mrr.·ft.t(l.
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JC' !.'dl,itl\l~=- priv4J~):i eoXtTftnJrt'I.Ht; iP tUl rIHu~i;.) de I l'uprJ ~., 1u:t ilUltitUt"iuh("Ú

ti ml!\<·i.,ra:s mh:ionll1~¡s "O 1" %tt.wi 1i %Iu-'i61t Jr lues tthut'fOli Jlud úfUt!rli "h 1,.r&S"ñ DC lr~'"

""i"u"~l>ú ~., Mi" y"1 LCJ"Ul' \'tirntc~ Ui> un "estU~lV ,1... 1M er.tiJlltl b~;.)ptu~1&P l''''t
l,,¡,t I~t· i .... rnos pU'u "JI" "1.'0 l' i 11 fl ucud Il cu 1. l&lS i tUlu!.' i én Jc "",,"UNl'Cl Jo hui t ir udNlr 11

fintluC'i"rlt¡i undl'ollJc~ " iUlrrf!X"Jillrittn b "lV~rIlIU¡S '1 N'oye.:tuiI .t" inVrrlli6n J'r1 ,·ri.
fttrl..'n. y í v) un" rvtt.1t1Ch·i,-\n Jrl *'''''rl JI" lt1:1 in:Hitudl'll":S fltllUh:irot'a:1 :\ltd",\.d"li
cn h' eonce rnt ent e ti ~'rvJ,,-·..,'tc)llett' nnetlldul,.·h~n l'f1rlt ,,1 J""!arl't'11c.' ti ul,.'tiviJ.,IC'li
c!'l'ün6!:1i(·1t.:l Ir'l l"tl tOfluti rtlr~lt'''\. lJd I.'tl"trto "IHtI<!iWi ;:Ir ,hotl"H>uirAt\ u lop bH.llVl1
:tir:::l'tOti y :!I't \.t i li!tlrán r!t 1<':1 N·\'~·rl·t\>;I .h:- ¡.·vul>et....·lt\ft t~~'I••'''.

'J""=

l', ~~, AY\hJ.'· ti h';2 :::>~ !l.k:> ':l"~ 1"::: Q ~"~':eht CU' 1" ,'Ul-Q,'í ,tu.l r'ehcl'ul ,.. : ec,·t",. ,lr

tu c:":11'e:::U t;~'l,,'" eh el ,1c:::r:-Ol-rt", ,1c"!1 ¡Qlel cfi.-Q: r Q~I'¡~Q,l" eh cl ,1C;2Qf.,'l¡"
HQ C I , )h Q l .

1'·:'7, !t~ 1.. :'C,\..:rur{u ,le l"e l·"tae::: el' ,le,,"rr,·ll,'. ¡no 1",,1 terl:.'= "'<',,·',.,·el: l.
tt:l'\>rtU'l"íu v~{Ql ,¡., ¡ca e=j're:::" ¡--'Il'll"" el; :" l',......hu·ci,.. ll. el .: ,.,....,,.,.j,,.• :tt. .n~~ri,

l'4Ci<'>tl'1 1_0 rH1Qt~'~.:. A; l~:>el',·.r lQ c::.t1e=A l·,.rlt.-tt. ,',':-ll' are!,te eri., ..ch~e ,le:

,~~1t:Lfru~lu "~vll~~í\.~ll. 1""Q ~\'t>iet~,¡'~c !:,QJ-. ,k=:, .....,iet~~, !.ae \" ~~ !r~,··,et:~·i. :: .. t:""eh .!i!'~

t4·....1~:a\,!eo eh Ita ,'r~.I ... í~Q.\.·i~'\I ... tll.~i·";i::~r='·:~'f~ \ c-.¡tet'..-i::i:':'i:. .le cea.: e~f'1cc.::. et ... :.

!'T::_~"t'. ,le o~ fel~,Ut:iel1t.,. e s, :" li::"'l~~l i.:i. 'A! le ~et>O"'-A1 ''''!A, .~~l,. e', lA

'!¡:.:u:,,'"iQ,-¡til
'11 le :2:= :.~~~t:::. ::c:-~ .. e : , :2:: ·1·'):~~;" o..: ,~ t !e.:. .:: e :.!·~"\~t·::;. Ce: :~

'1

"t~!c~~ : tt.,' i f,,~ .le ::.¡,::: ", ~ ~ .... lA le::

;:¡ i .1l.eO ~.. l"n.ta.=:l:r.{ .¡ee ,

, !: le .l.e

tI

1',::6. l~~ vif'{~<l \l.. ~ ll-.#Y·,' 'r'<\e!. c,,· ...".Úl!'tí,·, i!,~et't.a~,¡,'h.1 .,. ,. l. ·cU~. le :tDt... ·,. 'e

r :tDt>en:>1á l:~....)hl'llClí.·'" 10 1ú<I r...~".t.~. ce l'-<'>cU'lo 1:IC ¡_ C:"l'.o_ 1-'1 ¡i'~ O"

"'"'l:l'¡{Oh'1 :to o'a· ..... tn<:: " lA ....,.-~·..Af,U. oh 1,' l'" reel.,·t. ",,~t;¡io." ,... ,".•fO,'lt

rl!.AA~·~O"~ .,. !te,'h :"~t,,, e"trth.·-<: r ca ~!'A~.r- ..,',. o~~ tee_e ~rqr.:>!,.,·;.,t'A1c:lt e!: :"<1
c::: !\., r: ,'o ,le ,1cllU t't'v ¡ l" !:" é i "1''':

:,,~,,). 1,..-__ .;:¡e¡:tur,,!' 1,"" :~:: e~;!~::A= ~ ·.l':~,-cu: :=eQt: 'litA ee '. t'C::¡"'í,.~ef' _ e"~.,,

1~\.IP".UI n:tl:q....'UIAt·;: ~ '~".!.. ::, :'0 F.o'} .er1,.'" !'.ca:, c'l fc"tt.,l, la hc,'coi 1_.1 ,ic ",; e·:~.>

"itfl t6\-,,. 'c:. / ,10 lWIi¡:o~o!~,·;,. :::,,! re l-"'lt~ ;,'_ r ~,UI_ ,"'h,,'et_, :.... 'í., i ,"4,_
:~i<t .. 1;; . ,t'''-'l''lr'·í,lt': ••l'' ,·r1c...~.,';:',', '.ch·h;,'Q et, Qll'!''''''.ll ,lo 00_ o:a!'eru r ... io

{oh"- •• t4~·hi ... oh ot:'• .ó Q ;:¡L'li,·i~·.. ',\ ,10 ¡,:: F.,'~'ier1H·It, 1"'1' .. tetq-¡., ...h T¡'''~ .. J ,!le:

t·t'I)f~f'QC. Jo "l'>\-·t·4)rta~i~'1 ~~"t:~,,, el, '·"l"r·"r.'·;'·'1l ,."" c' ·.,~,~c!'!-) .le I·...t'.:.TiQ. oe

!;. elát·"l·lo~-í ,tv 'U. 'il'h{t'I' :t;tC't'1~Q"i "'cal le r..:tt loc:::.e r:.•!;i ,_ ot~ elto ica!Q. ro

t'J'Ocil$o vC~l"'f'llo .. ,>t; ,.,.4.·'er 1 r;. r~'.A"¡'" ,le lA .-,..:-~t·lel;e¡.t"" ,. ¡. !"'f't!',,:.,·¡':".h .10

" ·~:.':o~
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\·:'·"i~·:A \ ,"\"':. 1.::\.

:(.'f, : ..a ,h'lh:.·i1 ..·' ....·f: elr l~ ,'.·~~1a:IlI.·i,'!l .Ie-I lr,'':''~:'".:I jr,:~,·t1~l r>4C' rt~'\l"a. r:~ !,;::

t"r ..~r, ti ¡d.{ Q 1,' ¡; .lr1 t !Q:~ ,1.. ~C'-t.llIlh' 1 la:., tattl~: te.'t.'J,· 1 J r{ l') r) ti Oif'\.r

::ir.!lJu \'~liJQ. :: ...r.~e!t in~r!·~itC"l'te:'".e!1{C' ...·.•r.pthJh.. P ,'''lh'rrtlllo ,!r ",...lt«":'Q"i':'l:

té-,'!~i"Q .',,:~ "-Jhtcl:1,!,' '-ie-lttifi..'" y h-':h,l.~,~'t"'J 1\.... ;:l ... ~\lit,~!~ ~n'tá·\,t.,pe- ;:lvl'!"e- ·.¡!lA

a) !lt"bc!'&u l1..tOt)tnr8r Mt".ti .Ift:! prrlil:l i ti" rt":1 en 1')'(!, I -!ll'U·1Ut' tu f~wt' tt·cl'l1.-
l'lltol"iu eo!':icnet' en cuanto lA A~tU!lblf'n ttprUr\Jt- h), plttuetl l~tr!t 11\ ('purt'l"t"Udtl ,.n
t'l invit'l"ul) de }')'((, (véu:.Je !'/','f77 ~ ear-, n n

b) El comité- !'l"I'"N\l"llt\.l"il.'1 cel t"brnrií su J'rilTlt"r l'e'l"ít)do ,1t" :lt"~ivnt"~ u
....0Idrn~o:.J 4t' 1')17 a fin .le upr'obllr dirt"\."tricetl I~U'" Ios t"Xt\n:elwa mwivnnlt~:t de- t!l
uplicación \!e 11\ ciencia y 1n tt'ru\')lo.·rf\ al .lesttl"l"vllo y ''.'\1'1\ uue lU:1 iut\)I'I'l:t"~

nacionales se t"uvít:'U con rSt" ob"~tl'\ a 1m; !'euu í onen re,.d onnl.e-e 1J' \ r:L t'irW:l ,h" 1 .)1'( •
I.u:. ?Iftciones Unidas proporcioutll"&u n::(':1(1rNl rt,,,,,Ü)WÜt.":l ~'u:utdo :lt' h'~ :H)!icitrn
1':1.1"n. prt"star Roistencia tt. los di~tintoc tlníses en ~stO~1 prepnrntivos:

Ir·"", ! 1 ''.'-.H ¡. I'.r!!l'!n V 'trl'!H'h.,·in 1'·I1f'n rt :lrrlnl'r"11". rU :1\a trl'':rf' 1 ""{"hlu ,h-

PC"llt"'h"':i f.' 11 .'\.1 (rl'l'''-f''' ,tr t·)j(,\. rl\\'i(~ ni :""Iir.''' !·l"'ld,!"'t.·p y :\"'ir41 I'n!"n nu
....n::.cll y el. ~'!'r;lrU!lll'i"~n !\ In t";!~~·~tl"'l1 :rl\rf'!\! rll lHI tf'it'¡·~i""J l'ri:o:..-r t :..rí.' fu .Ir

;1C":1t"l1r¡l ',m ,'ruyrl'{ul... rrpo!l;l'i5u,h-tnl1ft':l' rrtntivl' a l "\o·U"'" -ir ln'\Ju!'rf'rllt'il1.

l'l l\'l1pr'" trll u'á nufr 'ií .!i"!l" l'r'Wr,'f,.lr rr''''1111'¡í\u tvr-ttt . ,·nl'. !, :·t'l'\f"'.'~.,- . . ~

.1(" rr¡!vI1l\.'io" 1) j hr~, tl')t:~t' t"lr',H,h,:t hl rr':1~'rl.·t" ron :tu (,l'. t'Cf'í,.,lI..' .lr :ir:~tP!lr::.

!./
sesiones,

h·."';i. ~:c~ún 1:1t! rrC"l:lcndrt ...·ioltC':1 !'1.'1r!':·¡la.tn:J. l'l .... l,rt"v¡' - :HlI'unit"udl) 'lUt" tu i1;lht:t·!t.':&
':C"ut.or!ll C'n ;iq t r i¡~';':l i~ t'rittlt"r !,t"l'íü'¡p l!t" =l... ~ h'f1rl't !tl,!'tt"l'r un~ r,,:%<,,1:l\,' i 5n tlw\lv¡.'tt
!\ 1!\ rrl-",'1r.:t."'ht!'"hl ~ ~H" t"1 I\-'!'Jit ¿. - ,Htr'

(') Los resul tactos de los t'xiirr.t'nes nae ionnles se nresenturáu n 1:\~ rt."univ
uetl re~ionRles que ~e celebrar&n u rnMien~os de 1070 y a las reunion~s interre~io

nales que se C'elebrarán a mediados lie ~~e año. Lus reunionec rep:ionnlcs e inter
re¡:ionales seleccionarán temas con Miras a proTlorcionar ':elementos imoortantes lH~rn

el untÍliRis y examen de 1RS cuestiones enumeradas en el pror-rama sobre la hase de
las prioridades na~ionales', y quizás también tenp.an otras tareas. Los informes
de las reunio~~ ret'"ionales e intt:!rrer:ionales se remitirán al comité preparatorio
que, entre ot~~s cosas, terminará al nrORrama de la confp.rencia pnra septiembre
de 197A y adoptará las disposiciones finales reRpecto de la. documentación rmra la
conferencia.

d) La conferencia propiamente dicha se celebrará en 1979 a. tiempo para que
la Asamblea General tome medidas durante su trigésimo cuarto período de cesiones
(E/5777, cap. III),
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l( ,\. ~ !:.1 \I-\o-,t lc!:'.~ ~ !·l~:,·i":Ql e e rli~'~f~Qf e;:ta ,lit:\!'t""1f1!1¡Oia =..~, e!Q!~,l\, ¡,l-C !!.Y'CrD~::

..,t·;>"&~·,¡l,,;> ·l\¡c i!"'.\'l.lr!l ,) ,!ee..·t·"'l~ la. ~'·l !.,'!¡.·Í,'·l: .lr :'\ .-te!:. ía. ) 1~ '.ed:"l ,"'(:1 ~l

,1e¡Hll'rvll~. :.41) !:c,'c;;l.!!¡.!("1' c¡,'{aeaZc;> 1·.. c,\e!: Jr:,.·l,'::Clt'::r C'!: .~ ':: ~rAhJc:> .. r·.¡l ....';:.
;a óeat' ...s·

[uJu ,1.-

1 nu

.le-

.i !'l "

'~V

;t'lt1~

Uf!b ..

I:Wt\-
~n

,

lu

')Tr.

:1iy

~io

~r-

pAra
de
~a

~io

la

L que
!S

i) : "'Ptlf'f"I..ll" Ir lfl!·l·ea ....,!.r\h·{\:!·eal' ~:n,'l"l:n1.. :: Alr,.'!:a.!~:: y ,'l"r:l,' i:·:: .:'" ·.U.a.

"h.t'A••·iJ",1 ,·i ...ht{!'h'A )' 'lr"!h.>1,1,·i'·t1 ht&,'t"l:!í! eh l,'c '·~i;>r.e eH ,1ecearf'ull.,

i i ] :':lnl,vrn('¡C;n .lr t",'l(t.'·I:U~ 1,\S'tI l:I1'li."nf' 1q \'tr!l,·t:l ~: 1 .. tr"ll,'l",dA Al

i'%·Ol." ... so ,Ir "'c-:1nrr~'llu rt"'I1('!":i.·v )' p\.H.·ieal

un 1<1c-tllif"h·h.L"i/'l1, ft,h'1't!í\·i.:~!: y tS'n'H1t:.r.i')!1 :---Á::l c!'kn.·ép y r&l'tlAP ,le tul!
rro~rC-¡H'u. ... h·ut írh",)~ y lél"lll,h).'i,'UIi b,h,,· ....J.," ,t ... lu¡1 1,.a(¡:c¡1 "'"p,*tro
l1b\lo;1 b lvp t,nílit"l'I "'11 J ... rttu·r.,·ll"

b) "iL'roCtiltttliVl¡ r iuvrlltil-"p\..·ivu...u ...n t"tifrrtU1 t"n 'tu... nt:' "lnulctu' 1'rut)~ ~n¡l

com:-rt."to~. tn! t'"1i ,,·OlOC). 1'01' lf",h~t:l1". lnt' •·..nun i cae ionr" y 10li tf"t\nlilvrlc~ 1n l ,uo ..
l.od" in.tufltl'Ínl l\N"(11'intla y d rrt·idnjlt' la ltdtdJ~ht Jt"l llC-lil\rrvllo rur!ll y Url'buu'
lun rc\.'urt}Vl' nt\t urnlC'fl rllnrl mIli y 1l\ rll ...rf"Íu" t·ruf-':r!ír.au~ ,1... a1 oyu C'll .... f.-.r~¡i tb 1.-.11
t'~ltr.1J la t"Jucacióu. ln rin~m·ht~"ión. d "".l~lrt·\"i\., 'Y ha n(!·~:iHitHrhd.sI:)' lafl. .:irm"h'IÍ
.~r daw1'l\ci6u dt." iu1'\)rrnnt'i6u.

1(. n . En el plano intr-ru:ld onul • t.·l N'LJ\'t rr:tt .·~lmt i ut r Ni:. k"!":rfltr ("!l t rnt br .tC'
lt.ovil i 1.111' a 1n \:1)!'\\11\ i.tn\\ \'i ('nt i f'h"u y t rc.·uC"16d\.'tl ~ !llC'rrt~d("\wtl l'nrn tmn acci6tl
~n~i ecuménh·l1. 1'ft "t1o~ redrnt r-:l. h!tn ~urd\k} \":lt'io!\ l'l"ot'1rr.~n en t'tltntt e-nr~rtll'l ~

t.ules COIOO lus nt'ce,irl'\de~ ,le' utili~n1' Idb ,·rh·:t~~!'!l·ut.·lo:t rt"'\·t¡l":JOU flnturnllf"::t dlf"l
Illundo. eSl'ecialne-nte h)~~ Hv rt'lU.lVu\,l,·s, bU::"ut' (urnt,·u dt' enrrd:a nu tradir'iunftlt"u.
prese'rvar la enli.lad del rr.eJhl nmbhmtc. r~l\li1.:\r iHvcstif."'t'iol\~s ..n rf"r.ioneG
áridas y acelerar la aplicaci6n de' lon descubrimit'ntoa cit'nti'rico8 y tCl'no16~icos

al desarrollo. y la preocupad6n de lou paíseu en desn.rrollo p<'r el ¿:'x\Jdo de perso
nas calificadas. Uay también nlp:unoB problE"ma~ de alta tecnolo~!a que interesan
a los países en desarrollo, tales como el uso de sntéliten. el empleo de ~ecani8mo8

sensores ¿e la tierra basados en sat~lit~s y el control del clima.

1632. Los problemas y cuestiones de ~nráct~r int~rnncional requieren soluciones
Inunuiales' para esto el sistema ñe laG ~aciones Unidas debe tomar la iniciativa
y ase¡,;urar que las actividades de investir:u.ción y dC:-1arrollo que se reali~an bene··
ficien a la humanidad en r;eneral y a los países en uesarrollo en particular. Se
necesita también intee:rar a las nctividades interp:uberna1"1cntales y no Rubernamen
tales o ponerlas en contacto más estrecho con eJ si stema d.e las Naciones Unidas.
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1(·37. l.la hfttlr princinu 1l1rn rort!"r. /l.·'ivi.1A..... ;'I nr r!l<'\,rl;'r" .-l. ¡q .·.·.,.·1·.;.·1(·,.
(LVII) Jrl l~onludo f('un6!'''¡"o y ~:{wlnl "U lit l\¡r '1r ,i!r ,.1 .:r.'trtQr:. :rl:rr!ll .:-

t.OIllt- tod.... IRIS l'll~\tidnll tlUI·C!fu.rinrt. e-n c-rttrr,'hn ,'u'lfltd' ti ,."" 1n:i " •••. "':: i ':110" t""rr:

inhtrnuc!unalt'u (1~ rinnn..:i.lI..·ióu ., .• I,.,n lo" "r'!.!l.drU!"ól r'>1 ..... (·''''lt.:!\,¡.,12 :r "I!:

Ios Eutadoo "irr:l r"f! inler"ftnrtutt. l'nr!l ~·:¡t:\t.lrcc:-" rl1 rl l'¡tll:1 rC"~i.'lln1 1.> ~~fl,H!ll.

l,) ~n uno y otro , tJ("~ún v\" r""II';rrl& ..... r\li'>:l e, 1."',11 ivort \11'1 l'''l> It.r,·Qhinlnl't1 "r!"·.r'QI:~r:>

('(,111 miras " lo..~rQr un rápidv J'r'\..,¡!rrtllJ "u l,,!, .... frrnti .1.. 1I1Vrr.ll.!Il"'''n y It1'1á\''''''I'~I:

de loa conocimi~ntotl Cxi:stt"lltt:'S {.hmtific"dou cm .. ¡ !'llU! .k t""'¡(,n ·'.\Ul.l.nl.

d) Estrate;yia y rt'utlltn~t2.!!.

1638.
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; • • ..... • ......... : ~ • • .... • ... 1O.... _ ..... i. ....... • ... 1:' _ i. t ¡, .... i.::.. ,- ..... :.~. , e •

l" ¡ • n 01' .1ct' Yu ,tr '"'' «' P\.t'l'ro~rll!M ". aUJDt'ntu la experiencia profesional de
i!.¡,~rllh'f"\'ll '1 tC"('tl6h)l-~)li rn r"r"rIUt rPI'4!'C'ialrd .lr i~portancia l!C'on6mica..

.. e 1,e'~1~ ~lIlo _,.." ~ .. ,tc Jco loo tlit,,"'-'ll ctOIll>t'u;l ".tablóc.r4n 6rgRno.
er, • .- .. c .. } ....... :.la 11-.l~,ri,·"'·i"'ll r ..'·li,· ...·""* -lo 1.. ,""'H"" '! l. tóeno1o~!a. Y para
:,., r, rn.¡ .. d:',n -le l,.~(t ,,"Qt> 1''''' H''''tll\fl'''''.Ul lq ".t'l\ÚlSh·'ÓIl y ~1 .t"..arr\.lllo d" 1.-

-3~1-

l',t,). tu IlUChul1 p"{at",, .rric.n~)tI hftY un" gftUl falta de pe-fsonnl C'ient!fico Y
'c"C"M'h~~'CQ. y 1. inr...... rtu·uC'lurn institucional para la investigación y el desa
1,,,,,11.., hJC'n('16fd~'lH' "'P p:lt1t"hlr. ~;lIt.. Dituaci6n ha lJificultado la aplicaci6n de
h)11 .de.tl t\utOlt JI' 11\ ci l"ud n Y 1a trcnoloe:ía mode-rnas para la industrializaci6n Y'

.1 Jc."r~llo .ccn6mico y ~"cinl de la regi6n.

. "k.'¡' a..¡':::'c"" , •• 1.•0 ' ... "".' " ""'eat'''''li l'>tat''Q, 01 eó\.t>le~·,.'~t\) Jo ,'cutrt'ó
.. e e:::' ... .1i, , ,.",. ¡. ¡ ~lU,i r.,· •.· '''.h ,$col -leo",,".11 u t_·I..,t.-\rt'~. C""'l coPle",·'.l .."r,,·
'-es i. •• ;,•• ",.¡ .. ~:,,>:~ .10 ....~."'o 1-f. l. ,~~"ln("Ia4:¡~n. po10,"\"&". in."tÜac:i6n.
r ..... , ¡,.. ns ... .-n ..... ''''h" ,,' ....<"th • ,,)o,."'.h\" '1 f'WVI"\.,J ...... ·-t6n ~ _t\utl!(l 'f ut"rilLloI •

.• :~.~.¡",.. 1... ...., ; ..... e:::'''::: .'\'.'.l• .1c. oc Cli~.·••et\"r'. el'. 01 14rr.n.· 1 -le

.••.~. : .••••-, :J' ,:.'1;: Jle~ .,...:::".'- t .•• ·"...... ,.·,· r ;~""'lIlo¡. J oh el ~"rr.r·",. -10 l •

, - '''' ...

......... _. ' ' _ , Al.'t.' ,. ttC ......".d.~c. ita'. ¡.
" __ ~ •.• :\ ••••.' •• :~ i.- ••••••~.~ ••.• ""1" •• le . le'"l. ; \ch·hvl..,t(lIl •

• _ .•.. " l '. A. _ .... : ••• :te:. '"r":''' .... oO.''''~' ~·.t,.,,·~.Clt 111 ,>'~h".' t-
"._ .: ' , M _•.• e ,,,,,.•.•.. ~,. , ~ .••... ~ lc.,''''. tf,·h¡"..,O .¡



•$..---------------------..,.

:r'.' 'C: !~"'1\:~ e::{ ••,l¡.· .. l',~ l'Cre'~ ~n !\·.'t1~d:H· .'..,,· •• !!K"tLle¡~-t.'Il .. = ,>,·t'rro ¡t'~)~r!lt:',~:i

ale",".. l,'::> le: ,·Q1Q .. ¡~"'-~··,~lc lC"t'::>"Hcal. ::c ,1:at·& q¡U,:,frlh'l'l Q lt1:: u!Hvrt':il.ln!r:\,

iQt~ :::. ,'Ic":It\·~."'~~ .Le '·ca::.~t\ ~ .ir ,~t\iQ.·:"~~,·l'-~!. ~',.;rr,,,!" c- 1.!lV"'il'f.lf~t1\"·i~':~If·~ lqr itil",-"'t'.:,"tu:

e , e!"ti ~o. .l c ::.¡= ..)!~ .. " ... ! .... ,,!rt·qo ::rlr.·.·. ':':1,!:l;) -le l~ ,'.rnl.'t:¡ " lit tt"',,~¡,'IV't-~í&

al: ."",,1,,:::, :,,=;1 ,é:~ :::c ¡ t'.·¡,·t,.".,:~"t·!i " :!,J::: ,m; ....-1·1)1 ift-l .. ;i n,-rvh'i":1i -1... n:>r:h'rtt-

".",::~, ::l,: %c el "O~'411r,·.!::.'r!~~, .Ir j t'~'f.'t\.!::.Q" ¡ "fQ l·rc:H"t' ;:r'rvl,'itJ~. t\ ~h iU,tU:ltt'Ül •
• ~q"... !ti':, j","Q !"'~c!;~"r j .... ·f~t'~~ 1r :~.~C'r,·It::'~'l<· 11:'11 In tld!.l:itrih :;;Hr!1:: t°;1frrt\;"

",1'" -..r.', !'::,!' :" ,"~j ... ~ ... :·.,-1:>. j t',.!'r::h'::itI fr-l j·.. t':I"L:.l ,h',',-~.t,r.

¡' . \, :..., i l'c"'#- .1"'." ~",r:'l'1_UH"'rt'::ilt\"'r:l ,k 1,& rC"~h.~U rf','r¡"lltttrÁu :¡',¡;: j'l«Ut'~l lit'
r::~ ., ~i :::"t'l'" ,-\rO,'\:\ ,. {r-,'l:, ¡ ·~i:\. '; :1r \."ljtt"'tt:trá n 1M» )'I'r;h'llItl pnl'll l:t Hl'1il~tL

.~,•.,!~, Ir !~ \"lr~~\·¡:l:' 1', ~r"·f~''1t~,~ih.

~(. l-«, rJ ..+Jrt i \'V ,t,o ";Itr- lHI\i'rl'~'rll~:I! 1';: 1':: i::t i r Il 1\1'\.\:: lv~~ l'ní!:wt3 ILfricanoG en
11:"1 r:\f !t!'h·,· i:nir!ltü J f. ,."t1t1 '-C' il~li"!1t~) .h· 111:: ~'\)l\i tt'~:l rmchmult's y en In lr.ovili~aci6n

te:- 1':1 h::ti:llr:'ut'in l'illltr'r'll y multilutt'l'¡d u 1'in "de eJ~cutar t"l Plan Rl:'fdonal
Arricuno ¡,nrn tn. 8pli~8('ion Je ln ci "ncin y la te('nolo!-~la 01 desarrollo.

1
i
c
d

b) Prob1~ma cqnsiuer9-utl

1615. La~ instituciones gubernamentales y de otra índole todavía no conocen amplia
mente el Flun Rep.ional Africano.

1
1
e

c) Base legislativa

lt;'rt'. La principal base para esta actividad se encuentra en el párrafo 2 de la
re~oluciún 1900 (LVII) del Consejo Económico y Social, y en el párrafo 2 de la
resolución 248 A (XI) de la CEPA.

d) Estrategia y resultados

1677. Se organizarán seminarios y se hará publicidad por conducto de los medios
de comunicaci6n para las masas, con miras a explicar el plan a representantes de
gobiernos. Se dará asistencia a los Estados miembros y a sus instituciones para
establecer organizaciones que ejecuten los proyectos multinacionales y los proyectos
incluidos en el plan, y mecanismos que aseguren la integración del plan en los
objetivos del desarrollo.
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1r".,. .:... 'rrV¡' lH'· ptOt fu ••··, It.·t .i ,·ri\'·t, ~\lrH.. '~t·t,' lPJ' ,-1 phm t~1. ¡:::'Yl,Il' p!tl'h' dI"
J"':",~li::;r~ :dri\,·~H'·'~; L':tlrkt~ f"!:ll r.~~ht" ~. ,'.k,,·ut m' ,·1 1'1uu Uf'riPl'Uü Afri¡;-unu ['tira lit
"1í t i,'~\-i;,!~ "trh. I'i'·m','" :-:tl~ tt·"'U\,\l\'I~i" ~l \lr~l~n'r,Jll(), y ;w hat'f'fin ,'::t~ü'l\·'·i,l()

:t UI·'''!~V~~ r.'.r~'hUÜjr.;(J;] I'urft 1h t\k~'HÍ,'i"n \1t' N'{\Yt'ctp~ muH inncif1nales. Ademns, en
lt\~ rr-tmi\'H"~1 l'rl,>l'Ht";:t lt:: ~ :tr fwt.w\l i :.".hrn f'l pltm y se nrmoní ~arnn lUD opiniont:"s
,k h:: f\'rmut~hlpr'-:: ,tI"" 1111it icm: at'riºHm):~ {'U mutt'rin. ílt' denC'ia. y t(>~nolof.':ltt.

rR0uRN·~ 3: CEPF

:~P!,rH¡I¡1HM·1A 1: f0LITIC'A:, 'i PRIQHIDADE¡; EN r·1ATERIA DE CIENCIA Y TECNOLOGIA

1,,",1. lO;¡ Oll,h,t,i V('\ ,1t' ('rote r.Ubl'l'or:rWTIH. e-s exammar el desarrollo de las pOlíticas
,~lllltcrnum(;'nto.h'~ scbre ciencia y tecnulop:ía, con especial referencia a sus obje
tivos v conoccu('nciu~ económicos, e identificar las prioridades en esta esfera para
t,pr.mr ret:d.idas n nivel naedona), o cooperar con otros países de" la región y con
01'1':(\ni~aciom'3 internacionales.

b) Problema considerado

lGHu. Los cambios en las pOlíticas, prioridades e instituciones nacionales,
incluida la orientación y administración de las investigaciones, deben preverse
corr.~ medidas concertadas. Existen todavía algunos obstáculos para el intercambio
de información y de personal científico y tecnológico.

c) Base legislativa

1681. La principal base de estas actividades se encuentra en el Acta Final de
la Reunión Paneuropea en la cumbre sobre la seguridad y la cooperación, celebrada
en 1975.

d) Estrategia y resultados

1682. Se prevé que los asesores principales de los gobiernos de la CEPE en materia
de ciencia y tecnología prepararán una perspectiva del desarrollo tecnológico en
la región, que permitirá identificar problemas críticos. Esto no sólo constituiría
un aporte a la perspectiva económica global, sino que también coadyuvaría a la
labor que realiza la CEPE en su conjunto en materia de ciencia y tecnología.

1683. Los asesores principales también intercambiarán periódicamente opiniones,
información y experiencia sobre políticas, prioridades e instituciones nacionales,
y tratarán de eliminar los obstáculos para el intercambio de información y personal
científico y técnico y de promover dicho intercambio.
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a) 9b,1etiva

1684. El objetivo de este subprograma es formular propuestas para cooperación
internacional en materia de ciencia y tecnolQ~la.

b) Froblema considerado

1685. En la Reunión Paneuropea en la c~bre sobre la seguridad y la cooperación
se pidió la preparación de proyectos y arreglos de interés y beneficio mutuos,
con eape.ví.a.L referencia a esferas como las siguientes: agricultura; energía;
nuevas tecnologías para el uso racional de los recursos especialmente destinadas
a reducir el consumo de energía y reducir al mínimo o eliminar el desperdicio;
transporte; química; computadoras; tecnologí~J de comunicación e información, e
investigaciones sobre el medio ambiente.

c) Base legislativa

1686. La base de esas actividades se encuentra en el Acta Final de la Reunión
Paneuropea en la cumbre sobre la seguridad y la cooperación, celebrada en 1975.

d) Estrategia y resultados

1687. Se selec~i~narán temas tales como la tecnología de la energía y el inter
cambio tecnológico de materiales industriales básicos y recursos naturales con
miras a promover la cooperac í.ón en esas esferas-o Se proyecta realizar reuniones
de expertos sobre la tecnología de la energía y seminarios, por ejemplo, un semi
nario sobre tecnologías para la utilización de combustibles de bajo contenido
calórico. La secretaría hará un análisis comparativo de instituciones, procedi
mientos y terminologías nacionales e internacionales relacionados con la adminis
tración y la organización de investigaciones basadas en la cooperación. Se prevé
la preparación de directrices sobre la realización de investigaciones
internaciDnales.

e) Efectos previstos

1688. El efecto previsto es la creación de mejores condiciones para el inter
cambio de adelantos tecnológicos y científicos.

SUBPROGRAMA 3: TRANSMISION DE TECNOLOGIA

a) Objetivo

1689. El objetivo de este subprograma es facilitar y mejorar la transmisión de
la tecnología dentro de la región y a nivel internacional.

b) Problema considerado

1690. La transmisión de la tecnología es uno de los principa.les aspectos de la
cooperación económica y de otro tipo entre los países de la región.
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1691. La base es la rnismu. que la Jel sU1>1'N6rulUtt. l.

u) Estrate~ia y resultados

1692. Se realizarán estudios, seminarios y reuniones sobre los probl.~ma5 y ('\fvl'tn
nidades que se presentan en la transmisión de tecnolop,ía dentro de la regi6n. S~

celebrará una reunión ~d hoc de expertos sobre futu~s programa~ de trabajo. Se
considerarán medidas para fomentar la transmisión de tecnología, incluido el uso
de conductos y métodos comerciales para identificar y tran~mitir adelantus tecno
lógicos y científicos, y la celebración de acuerdos de coopera~ión entre sociedades
y empresas que sean mutuamente beneficiosos.
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d) Estrategia y resultados

La estrategia incluirá la publicación de estudios y la ejecución de proyec
Los estudios abarcarán:

c) los mecanismos para vincular la orerta y la demanda de tecnología;

b) las posibilidades de utilizar la tecnología local~

•

b) Problemas considerados

a) que para 1980 Los países en desarrol".,J t!.8.8ten e-l 11 \le 6U produC'tl:'
nacional bruto en inYesti~Bcione~ í..'ientíficBS ~. tecnoló~ica~l~ deaarrollo exre':-ir.-:t"u
tal y serviciClo de' tl!'oyo

c) Base legislativa

c ) que los países desarrollados dediquen el 5;" (le sus l--;nnt.otl l\(' inv('ntif~H

Clan y desarrollo experimental de caráct.er no mil;t;o.r a problúmas de intür(~n pnrn
los países de la rer,ión.

b) que los p~dser. inclust.rinlet' re:;¡t.'rV'~l e-l ().\)rl~ (le nu P~~!i pnrfl. 1n \'l)~.rt·..
ro.ción interna.cional en Mat.eria de c í enc ín y te.:nolt.)i~ía.

d) la canalización de la asistencia de los países desarrollados hacia los
países en desarrollo.

a) proyectos regionales y subregionales (que comprenden a tres o más
países) para el desarrollo de la tecnología en sectores o ramas concretas de la
producción;

1694. La intensidad, calidad y las condiciones de la transmisión de los adelantos
tecnológicos no satisracen las aspiraciones de América Latina~ la creación y adap
tación de la ciencia y la tecnoloe;ía al nivel nacional o rer:ionnl no son
satisractorias.

" ) rb..J!t i V2.

1t'~n. El objetivo dt-l l'uP!,ro~ror::a ea e.1,"C'utar N'~)Yf'('tOí1 t"m'~im"tn;l " .h'~rftr t'":~
tres objetivos bá6io08 del plftn~ a 8~ber:

1695. La base principal es la resolución 357 (XVI) de la CEPAL sobre ciencia y
tecnología.

a) un análisis de los planes y programas regionales en materia de ciencia
y tecnología;

1697. Los proyectos serán de la siguiente índole:

1696.
tos.
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1700. La ler;i olación actual en esta. t'~ t't"l'f\ 2 cuando t'~ i :.ll'::'. tt ~:(-Htdv r:it & "h,'!1~-i

nada a objetivos que están en cunflictu entre ,r. y en l·\m~\t·i"Ur.th.dt\. su r"(kb<"ib I:"'~

a veces dudosa •

c) Base leRiolntiva

1701. Las principales bases se encontrarán en las resoluciones 310 (XIV) ~. 4.3~ (XV)
de la CEPAL.

d) Estrate~ia y resultados

1702. El programa conjunto del Banco Interamericano de Desarrollo y la CEPAL está.
organizado sobre la base de acuerdos con instituciones públicas de los países abar
cados por el programa. El asunto que debe tratarse en cada caso se determina de
acuerdo con los objetivos del programa y el interés de esas instituciones. Se
trata de asegurar que las instituciones no sólo realicen investigaciones tecno16
gicas sino que también estén vinculadas lo más directamente posible con los centros
de decisión. Se espera así que, en la mayor medida posible, los resultados de la
investigación proporcionen una base para formular criterios sobre una política en
materia de tecnología. A mediados de 1978 ~l programa debe considerar una serie de
temas más amplios que el estudio de los sectores de las industrias manufactureras.
Queda por examinar la amplia esfera de la infraestructura social como, por ejemplo,
los servicios de salud.

e) Efectos previstos

1703. Esta investigación, basada en un conocimiento más cabal de la situación
tecnológica interna, debe conducir a instrumentos de política tecnológica que,
además de tener una eficacia directa se ajusten más armoniosamente a las políticas
de desarrollo económico y social en los planos global y sectorial.
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1108. Los efectos previutoa non el rztln\Jlt"L' ir.1irnh' ,Ir \¡no l,,~r l' iel1\ (fi.· .. :r
tecno16p;ica ~n el plano nacional, un l'\t~cmto Jro lItfí trwerrd,)hc;1 1'4 .... d .ICDIl,."·ll,'

y elaboraci6n de la tecnoloRía. la. l'lCh1l'tftci6n 1.1(" fluroVtírt ltl.'n~)lv~hp tí ttllP '·"I1.H ~

ciones locales, el robustecimiento Je 1" C'Ill'ltdJad e ienlÍ ~k" y t",'ut>16.~l<·" _1
nivel de las empresas, y un aUl'llentu en el intf'r"'lU!lbío tte l' irul' í::t Y h~,·nptu~t .. ~.

servicios dentro de los países de la rCld6n. Lo:l pl"O~rllJMlI ,Ir \.·.1'4\,· h"d(,h tllP"~\.·

rarán la dis'Oonibilidad de personal capacitado pnrn rint'l1 ,tt" tlr-t'fH·rt,llo.
•

SUBPROGRAMA 2: TRANSMISrON DE TECNOLOGIA

a) Ob,jetivos

lS 1709. Los objetivos de este subprograma son:
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lr~"Q~ C\.rvl·C;V ,te .h.-ntas'r" 110 rl\H'l1\1 h:iO~urllfl 'lUt" t"till'l 8 ..,tividft<! tle desenvuelva
e': ,','I:!"ur!!!l1hd ,'OH 1"01 1 rl, .. r¡tll,l~:; "orriellte'!\ iUH~ÚU hnn e i ao Jetc:raUnadaa por los
.,"'-'ll.crtlt'zt l.rt~':ll'.htc¡i, lea ócllt" '-'utlrrren~'iQ .1'1 l'ltudrie.c-i6n. 'lue se reunirá
.:h b:t. fuT=..uará l'llU:rp I Clr/\ e I ¡c:r{v,lu l'J·11\·1')t\1. tlUl ac t i vil.1adolJ quo so
efed .•IU~ ...f' v, rt,~,1 Jc-1 I s·u~rQe.la C\lrul'C") CO!!:l t'Vfhku In convocac í én Mual de cinco
,..,·.... 4,'tlO;: rCt",,:.:\;C;1 '{ 11\ or~~!u.i:I\~'i~tl Jo ::llni,)llc:1 <le' ~'xJ>C'rlo8 Y villJ_ 1.10
ellt .• H,), t'vtltttl<¡br~ 1'IotHhhJVtlt.' re:tl'Ql<lv t6Clli("v nI l',,,,tro C1uro~co de capacitaci6n
e lhVVl1l,l,.a,·lohOI1 \'1\1'. c~ t 'OflC't:tnr :10.-11\.1 (Vit'f¡!1). (4\(,' •• Q~tiviJadell comprendon
Cll I'rIL':)c,h ,> n 11,',· n:anhmolS tlJl\u.lc;t! Jo "f\pH'i thd6n .v h.\;'ore. do invc:stigaci6n
l.,r~""Jlc:"~~':,
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b) Problema conaid&rad~'"

eu tn or~t\lli~n\'i\)n nl'idll::n y en la. capuc í tucí én , de maner-a que las poblaciones
1V\'nlt>:1 l'uC'uun tLh:H)l'l'I.'r una l'urt~ cone í dcr-ab.Le de la responsabilidad de mantener
~U:J proj-ios ::el ví eí os con necesidades mínimas de recursos gubernamentales.
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u,) Ltl:l iustittl\'ivla::¡ l,w~le:; y de nivel inter~edh), JonJ~ existen. car-ecen
rl r.lt:J\udo dv la. cupndl.1nll Jt.' r.lOvili :l\r u lu l'vHu\.'ión y t:·:>tal'lecer vínculos entre
tu l'ull ,1ud ón y1us P'li't h'u, y 1u~ rrot!rnmns de J\',,,rrollo nacional;

l'UJ. El ob jet í vc de este subprograma es prestar asistencia a los gobiernos
para que refuer('en o establezcan instituciones locales y de nivel intermedio a
fin de aumentar la intervención de la población, especialmente las mujeres, los
Jóvenes y lon robres. como participantes activos en el desarrollo y !;l.segurar una
,lh'ltribución más equí tativa de sus beneficios.

l'iff. ¡'<'ra h:ner éxí to , d earucr zc interm"cio"nal rcquerd dc- para esta transferencia
Je infor,eadón y conoc í míerrtoe dd'cr~ ocuparue de los situiente$3 problemas
,'l)JI~rt'tO!1:

1Tit.. :,tuchos países miembros, cada vez. Irás preocupados por las crecientes dispa
ridades el' ~ateria. de inrresos y oportunidades entre los distintos sectores de
La rol'ladón. y por 1~:J cuec t.í ones de equidad y ,justicia social, están ensayando
formas innovaJora:: Je a::¡oclación y üí.apcs í c tones institucionales con miras a
int!uci r n una parti:dpución ~tlS amplia de la po'blación en la adopción de decisiones
y en 111 plnni1'icaci6n y c,1e..:ut'ión de Los rrol,:ramas de deoarrollo. Aunque al~unos

de aus éxitos y fracasos pueden ser atribuidos a las vuriables sociocult.ural.en y
el'onómicas rnrticulart'~; deL raí~~ de que se trate, muchos elementos esenciales de
lo~ J'ruc~sos de eVdluciór. institucional y de participación de las masas son trans fe
rü l es tt. t ruvés .te ln:; rronteruc nacionales :.. lus di vcruae cul t urus ,

,.) ;:~ ,."t'v ...... 1" ~1111.tr~":t :: ,h; \'onu,·ir.al·utd:~ c.:t·I·('l"h;~n.!v, ;,nru n¡tu~..rnr 1"
",S.l""",,Ot¡ ,le lu~ 1 t·0tt:rPí~.ca:l " 1,,¡~ l'lr"tm~t":¡("Ül~ ¡lll"nlolt y ;,rulvrciulltlr iu(oren
("Gil (·(,mlln,...Ja ,",lAr" l"D ~ rul :,"r-.q,p. trll~r":H>;t y i\'~rv:t .le' h)rt l'rvY""'lo!'l. :'1; 10¡l
l'" ltOtl Vf¡ ,.',.0 v lO ~ t ~l'. ~tlvJ' ;t ¡ ~ t ,·:"".nn ~ ,H"I1;1 \'o,'r!t 1: r"-:fl', a 1a t vI) 1a'" i éu .. 1tlli

la vc:rle'1li ,le' 1. ,,"11l""',h'h~f: ,Ir 1 '"{'V,"j"t t·:,: 1.. ··:IU.cf·!l ¡,., j":lll'<lflf. a¡h.l' '_IIrrtv r:r,h,tll"
,"()f'rO'" 1 \'tl:l.

t,) :'OJ I.'Quod 1:11 tmt,l:t \1~¡Jlt'\" i nJ i :nl.1011 y l n:; , ti tllJe:.t ,le lOd fluldunariv:l,
Jiri~(,fltC':t lv~·"lC'rt y ::-.it'I:;t'T'1:llu lu <'vlnllnhhlJ u\' IUlIl lli.tt' vf'ltmtn,lotl hndn 1"u
tl{,,'t'¡},!ft,lutt ,1(7 :lU" :·'U't\"1l't\(·i0,: rf~l'tivn "H lo~ t·:trtlcr~·ott ,l~ ,l'l.'~nrr\)ll(\. 1\ m..nudo ,
¡te' n:ltliC't'c: un \1:1 (",¡o":" ""tl~\,·"·ht., '! !It,tjft'ui,lv l'tlrn lo~rt&r Cltttl tlricnt"\'i6n~
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a) A investit!.aciou~::> y estudios que incrementen la eficacia de la partici
pación popular; y

b) Al fortalecimiento del apoyo técnico a los proyectos que promuevan una
amplia participación cívica voluntaria en el esfuerzo de desarrollo, prestando
particular atención a los problemas de los pobres de las zonas rurales, los grupos
marginales y los habitantes de los barrios de' tugurios y de viviendas improvisadas
de las zonas urbanas; el desarrollo de instituciones a nivel local y a nivel
regional destinadas a facilitar y a fortalecer el proceso de adopción de decisiones
desde la base; el fortalecimiento de los canales de comunicación entre el pueblo
y el gobierno; la elaboración de métodos para evaluar las repercusiones de los
programas de desarrollo en los beneficiarios a que están dirigidos; y la elaboración
de planes y materiales para la capacitación tanto de la población local como de los
fun~ionarios encargados del desarrollo en la promoción y el apoyo de la partici
pación popular en.los programas de desarrollo. Véanse asimismo las resoluciones
2542 (XXIV), artículo 15 b); 2626 (XXV), párrs. 18 g), 78 y 84; 3176 (XXVIII),
párr. 69; 3140 (XXVIII), párr. 4; 3523 (XXX), párr. 3; y 3524 (XXX) de la Asamblea
General; y las resoluciones 1139 (XLI), seco I, párr. 4 e); 1752 (LIV) , párrs. 4
y 5; y 1923 (LVIII) del Consejo Económico y Social.

1739. Por lo que se refiere al desarrollo rural y a la reforma agraria, véanse
la resolución 3344 (XXIX), resolución 11 de la Asamblea General; el párrafo 7 del
inforn~ de la Conferencia Mundial de la Alimentación ~/; y la resolución 1707 (LIII)
del Consejo Económico y Social.

~e-

,
d) Eotratc~ia y reB~tad08

:ia

•

17!¡l). I'nra atender los probf.cmas concretos de la limi teda. capacidad institucional,
la. t:.:r,cusez de per-sonat enE f'í cudo y la capacidad de evaluación de los proyectos en
marcha COII:C' herromiuIltas pura. aumentar la. participaci6n popÜlar, se emprenderá
una. serie de actividades relacionadas entre sí. Ello supondrá el intercambio de
directrices y recomendaciones entro los gobiernos mediante seminarios, cursillos
y otros medios, n fin de r~finnrlas y crear lIDa comprensión mejor sobre la forma
en que los uatos y análisi~ puedt?Il convertiroe en mnrcos de política para la
acción p:ul"-crnRmentnl,

1741, Fl lie~H\rrolh.' (l~' i::~'t,ital'iC"n~:l i'Hl':l ::'c'Vi1i.:-nr In I'nrticirnd~n pC'pular ce
llt'\'nrli n l."I\h.' en .t.,:\ :d "",' lt'~:

~\~ F,'~'~.ulth'i/'I: ,h' Hr\'dri\','~: :: rt.'~'\I~.'z:.lll ..'icmt':'1 Juro uu" er.trf\tcí-"in intl'rnt\
vi ..lU:\l h.' k:lnn','¡ 1,. l'll"l \,1 ""'t'rlit',!t'l )'.,\. 1\ t\t\~t·t.' ll' rt.'~'or~':nr In pnrtil.'lrf\l"iúll
}v; 11 tt1' \.'I! 1,':1 l'r",·rlt:::It!\ ,h' h'::lIt'r••l hí ~

t,) l'fr'H\1'n\'i6!1 ,!t'tit'c",t'l'I\"':1 :: I'CI',l:':t.-z:ltt,'i\>lu:l' eu h.!' :t~~nit'nt«':\ :tr('tore'l"
JI' t!:h·t·~!t ir::,:... ti nL ;.ttt'!'l n~"'dl1!' 'c :.,"! t!.':·il'1'I::)l, ~ Id()~'~ nr ~lítr ti '·.~c~! ~' ,'1',\,"'''",,,:,
jt·ti.·th'\'~ l·"t'" ,'t','r1f' iwuit ;d,l:r:~ ;.,' r'!ltil~'d'l!' ~a l·ft1'tidtttl'ión tq·~:l"r" lPtI
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a) Participación de la mujer en el desarrollo. Las recomendaciones subrayarán
métodos y enfoques de organización para que las mujeres participen en actividades
determinadas con referencia especial a las mujeres de las zonas rurales, formas
institucionales por conducto de las cuales puedan estimularse y apoyarse sus
actividades tanto a nivel local como por intermedio de vínculos con las actividades
regionales y nacionales, y el tipo de capacitación y de políticas gubernamentales
necesarias para fomentar y respaldar sus esfuerzos. Esta actividad apoya las metas
del subprograma 4 del presente programa;

b) Acrecentar las oportunidades de participación de la juventud en el
desarrollo. Se formularán directrices y recomendaciones que permitan a los
gobiernos mejorar la planificación y ejecución de programas de desarrollo de la
juventud mediante la compilación, el análisis y la difusión de experiencias nacio
nales sobre la integración de la juventud en el desarrollo, comprendidas las
actividades orientadas hacia el empleo y la elaboración de métodos para evaluar los
programas de la juventud a fin de ayudar a los orr,anismos competentes a mejorar su
eficacia operacional;

c) Desarrollo rural. Como medidas de apoyo a los pror,ramas internacionales
encaminados a aumentar el empleo y los ingresos rurales, se efectuarán estudios
de las técnicas para estimular a la pcbleción a participar en la diversificación
de la producción, la adopción de tecnologías y la introducción de reformas rurales
conducentes a una mayor producción y a la industrialización rural, incluido el
desarrollo de artesanías, así como un estudio sobre criterios, métodos y prácticas
seleccionados para estimular el pequeño ahorro y su movilización para invertirlo
en empresas locales productivas. Estas actividades se emprenderán en colaboración
con la FAO, la OIT y la ONUDI¡

d) ~~ejora de las condiciones en los asentamientos humanos. Se harán
estudios sobre las reformas institucionales necesarias y las disposiciones que ,
requieren la acción colectiva para mejorar las condiciones de vida en los asenta
¡tientos precarios y para la renovación urbana. Se elaborarán directrices para
la participación de los ciudadanos en la organizaci6n, prestaci6n y utilización
da los servicios sociales por parte de los habitantes de los asentamientos urbanos
y rurales. Se preparará. también un manual. rara traba,1adores en el terreno a fin
J.~ facilitar la. introJuedón U~ lo. part.icipación popular en la planificación y el
ordenamíuntc de los ns ent.emí en toe liumanon ;

e) rnt~,.:o;rnción ~ll' 1m, t~rupC'~; némudes en los carucrace nacionales u.e
uu~nrrollo ~Od'll'~()n(.pl.i.(~o. Lue reccmcndací ones se centrarán en lo. crcací.én de
nuevas iU$ti tlh'h\nc~; eomm i t nd ml ~. 1h'ti vhlndcs tit' l'nrtil'il1adón que los p:o'bicrnos
J'ucJun Iltil i ~~nr en JrCl~~rmlltl~; pnra :.H'llcntnri :~nr n es tou /-~rUl\09 en activí dadea
at-~rrl.'oln~; \".~ tnblt,~ i dR~' •

1'j:'" FIl d I.h:,,·,·hlf' .h..' ln ,·~ll!t\·i1Hddll pU'U 1,:1 11l'~H'T'l'\.)1l0 i nnti tue i enu! y tn
!'H'f.tI·i¡,:,,·i,';,. ¡l.t,.¡}~tt', :1\' h'u,trlí !d,tr.~ I,~ ~'I¡rU l'~trt\ 1,,;t r,'t'Hl':,Il)ll lit' "'\l'th'it:h'h~n

"1": nt''''fo¡ "ti ,,1 t",t,r ...t" .h"1 ¡·Inll • rr·I'\'·"'llt.\,' :IP¡.r,' 11l 1'1\:1\' ,1,· tu:: f·,':q':It'¡It.Ult .ll· 11"1\
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se establecerá una red, en colaboración con las COffi1s~ones regionales y las institu
ciones nacionales pertinentes, para el intercambio de información sobre estrategias,
metodologías, experiencias analizadas y otras informaciones en materia de capaci
tación. La mejora en las. oportunidades de capacitación de líderes de la juventud
y trabajadores juveniles comprenderá un estudio y evaluación de las oportunidades
de capacitación para el liderazgo que se brindan a las mujeres jóvenes, en
particular en los países en desarrollo, que sé llevará a cabo con recursos extrapre
supuestarios, y la elaboración de directrices relativas al establecimiento de
programas de capacitación para trabajadores jóvenes encargados de dar participación
a la juventud en las actividades de desarrollo. Como continuación de la labor
iniciada en 1975, se convocará en 1979 un grupo de trabajo internacional para que
elabore directrices en materia de cooperación entre centros importantes de investi
gación e información para la juventud.

1744. En cuanto a fiscalización y evaluación, se utilizará la experiencia en la
aplicación de tales métodos a las actividades de cooperación técnica, así como las
observaciones de gobiernos, institucione;.;; de capacitación y otras organizaciones
competentes sobre el proyecto de informe preparado durante el período del plan
precedente a fin de dar forma definitiva a las directrices p~ra los gobiernos
respecto de la introducción de sistemas de fiscalización y evaluación que determi
nen las repercusiones de los programas de desarrollo en los beneficiarios a
quienes están destinados. Se elaborarán también directrices concretas para la
aplicación de tales sistemas a programas relacionados con los asentamientos
humanos y la participación de la mujer en el desarrollo. Se preparará una serie
de folletos que contendrán informaciones y recomendaciones sobre temas concretos
de la fiscalización y evaluación de los programas integrados de desarrollo. Estos
folletos se terminarán más tarde sobre la base de la experiencia que se logre
al aplicarlos a los proyectos en marcha en el terreno y después de haber examinado
su factibilidad en un cursillo interregional previsto para 1980-1981.

1745. Como medio de intercambiar información sobre actividades de la juventud,
se publicará en 1981 un estudio de las principales tendencias de las actividades de
investigación e información de la juventud, subrayando la participación de la
juventud en el desarrollo. Continuará la publicación de la revista trimestral
Youth Information Bulletin, de diez páginas, como herramienta para reforzar los
canales de comunicación entre las Naciones (midas y las organizaciones de la
juventud, así como con otras or~ani~aciones e instituciones en esta esfera, y de la
reseña anual Review of Current and Indications of Future Activities Relatad to Youth,
puulicada por orr,anismos del sistema de las Naciones Unidas.

1746. Se utilizará la información der í vada de las activí dades operacionales en
la rlRnificación y ejecución de programas, lRB actividades conexas de capacitación
y la apli~o.ci6n de Lon sistemas de fisC'ali zndón y cVfllunc'ión 'Pa.ra refinar más
los conocimientos biísit'os reladonndos \:on el dcsHrrollo institucional y la
partici.pa.ción pOl'ulnr a los nivele~l 1t,'l1'111 e intcrml."dio. y formular directrices y
\lisei)os pa.ra aplicar ent.ns eDtrntc¡..~in:l y t~l'niC'ns n una ¡:;nmn más nmplia de problemas
\lel ueuurrollí.) durnnt.e d Jlt,'rfllll() ultcri,'r ,iel plnn.

t'r'J"(. l.n ItirtJ'l'lttit'i t l.t"'.t .h· r.:,·,t,'.t'ltl l'UI\"tll\',I'h' H'I'¡'u,tn ",'fh'th'in pnr" "1
.kJnrNít h' illtH i ft"'h,uut ;; h\ .'tU" i.··.ltU·j.·'lt ,'l'j'lIl'u' 'h'l'I'\'\'ut m·ti tu ",lt'th'iltmt It" 1Qft
~"1'4 rru\'rt lttrn I\),'.·n....·ttt:t'ito:t 1"'h\'I~:tl'I;! ,";4 ,'11 1'11;: ,"t U'lh'f ::t'!I;1 ,h'k;UU't'l' 1h) t·ur,.l
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y las relaciones nacionales-locales, e incorporar diversos segmentos de la
población - por ejemplo, los agricultores, las mujeres, los jóvenes y los pobres 
en los procesos de adopción de decisiones, como contribuyentes al desarrollo y como
partici~antes en los beneficios. La difusión del conocimiento de las opciones
de políticas al alcance de los gobiernos mediante el intercambio de informaciones
y conocimientos facilitará la introducción de reformas en sectores tales como la
propiedad y la utilización de las tierras, la administración de los asentamientos
precarios, la utilización del crédito rural, la movilización del pequeño ahorro
y la inversión en empresas locales de producción.

1748. Los gobiernos deberían estar en mejores condiciones de formular políticas
destinadas a incrementar la contribución -que aportan las mujeres y los jóvenes
al desarrollo en cuanto a actividades organizadas para fines de producción, tales
como el desarrollo de las artesanías, los asentanrientos agrícolas para jóvenes,
la creación de oportunidades más amplias mediante la capacitación de la mujer en
actividades agrícolas y la participación de la juventud en el desarrollo de la
infraestructura rural. Los manuales, monografías y demás producción técnica serán
importantes recursos para los gobiernos en lo tocante a la formación de los
instructores y los funcionarios locales que participan eri.·la introducción de las
reformas. Ello mejorará la capacidad de los gobiernos para organizar y dirigir su
propia labor de formación en organización de la comunidad y ejecución de los
proyectos, lo cual tendrá un efecto multiplicador a medida que se extienda de los
instructores a los funcionarios locales y, por su conducto, a los dirigentes locales
de la comunidad.

1749. La disponibilidad de sistemas probados de fiscalización y evaluación a nivel •
de los proyectos ayudará a los gobiernos a mejorar la formulación y la ejecución
de los programas y maximizar los beneficios de las personas a quienes están
destinados. Estas actividades se convertirán en parte de las funciones de los
funcionarios y dirigentes locales, como ha ocurrido hasta ahora en seis países.
Se prevé que para fines del período del plan de mediano plazo un número igual,
sino mayor de países habrán adoptado estos sistemas de fiscalización y evaluación
a nivel local •

• •

•
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SUBPROGRAMA 2: SERVICIOS DE INTEGRACION SOCIAL y DE BIENESTAR SOCIAL

a) Objetivo

1750. El objetivo de este subprograma es fortalecer los programas de bienestar
social y de otros servicios sociales, destaca~do los aspectos preventivos y de
desarrollo, con particular referencia a la población en situaciones marginales
y desventajosas.

b) Problema considerado

1751. Los programas de bienestar social y de otros serV1ClOS sociales, tanto
gubernamentales como voluntarios, tienen por objeto ayudar a los individuos, grupos
y comunidades a detener acceso a recursos y servicios tales como el asesoramiento
familiar, la atención sanitaria de las madres y los niños, la nutrición, la plani
ficación de la familia, la capacitación profesional, la vivienda y la rehabilitación
de los impedidos y servicios conexos, con objeto de permitirles beneficiarse más
plenamente de los frutos del desarrollo. Ahora bien, la eficacia de muchos de
estos programas ha estado y continúa estando limitada en los' casos en que se hace
demasiado hincapié en las medidas correctivas, en comparación con las medidas que
aumentan la capacidad de las personas para participar activa y productivamente en
la vida de la comunidad.

1752. Aunque la necesidad de dar una orientación preventiva y de desarrollo a los
servicios es reconocida por los gobiernos de un número cada vez mayor de países,
subsisten varios problemas críticos, incluidos en particular:

a) Los desequilibrios en la distribución de los servicios de bienestar
social y demás servicios sociales entre las distintas partes del país y entre los
distintos grupos de la población;

b) La insuficiente concentración de estos serV1C10S en problemas tan
agudos como la pobreza masiva, el desempleo y la superpoblación;

e) La falta de integración de estos programas en actividades más amplias
tales como el desarrollo rural integrado.

1753. Las dos principales limitaciones que afectan el logro de los cambios en las
políticas y los programas requeridos para contribuir a resolver estos problemas
son la falta de datos primarios a los niveles nacional y regional y la deficiente
difusión entre los países de información pertinente que se pueda utilizar para
formular y aplicar políticas y proGraman de servicios de bienestar social y otros
sor-ví c í os soc i a.Lea con fines preventivos y de desarrollo. Además, no ha sido
muy c;rande la co l.nboruc Ién entre los bstitutos y organismos nacionales e inter
nuc Iona.l os int.f~rcsndoG en Lo tocante a metodolo~ío.s de invest.ir.;aci6n, evaluación
y capac í.tuc íón , pese a que tal cola.boración aumentaría la eficacia de los programas.

171¡1~. 1"11 ",,1'1\' i011 con h\:~ :"Wl'vi d I'~~ Ih' bi l'l1I':;t.nr :~("Il' íul , ('1 Conse.ío Econ6mico y
:\\dnl. vn lu l'i·~\'l\ll'ii"lll 11N (xi.r) (l'l'l'vullln.dl)ll ,h'll'u'J't'l que correapcnde dcsem
1'1't)nr '1 h ""~':i::i\íll .{"/\::\ll1l1.:: :~I'\'iHl"~;). ~~I'l'\'iI)1l l. l':'\rrnf'n h ,.d. s eñu'l u , l'ntrc
l'trl\:: .,,,:1\::. 'P\!' Ikl,,'l'\h 1.r'II:,.'vf·r:~I' ,,1 ;: i,~lIi "ut" "".11" LVI' !N'IH 1t!',tl' 1H ltl\1\\r d,...



LL__1
•

lS

la Comisión de As unt.or :.~,'~ialt':;: l'l'\':~tll\'if\U ,h' :¡\"l'\'i"i,·:: ,h- }l'.'t'·""I'1 ',. ,'t,";

Y establecimiento de rep:ímunes uuml'lt't,\~ lit' ~:q,~urid!l\l :h'í' ¡" 1) 1l fH~ ,(r' ~,:mt .·t~d'

y mejorar el nivel de vida dt' Lao familia:.>, iIlIlividl:I':: y Fl'UIv:: f·::Jq'¡'llr·;:.
incluso los impedido~, con l~Qpl;'('inl att'lh'iGn 11. 10.:: ll:!ldrt'~ 'l\h' 11'ill<IJ lel y ;1 tI

organización de servicios adecuados l'ura ln inI'uUí:Ü\, md ,'vn;,} !l 1'1... ti.1H:: .h-:.t W.:l

das a robustecer la vida familiar y me,iorar su unl i dud, V~Hn:w t:\!'í i¡: ü,:¡
resoluciones 2626 (XXV), párrafo 18; 3344 (XXIX), pfirrní\i T: 3hl

.•4 l XXX») lfin:lf,' ,
y 3520 (XXX) de la Asamblea General; y la resolución 1(,70 (r.n: , l'iirrut\v , -, ,11-1
Consejo Económico y Social. En rela('i,~ll con la rt.'llO,bilitu.dí)n \11' lo:: lnt:al;U'it'I'.k·~.

véase ia resolución 1921 (LVIII), párrafo 3, del Conse,iu l':eoném í c..' y ~~(l,' lal. (\111

respecto a las personas de edad y los ancianos, véase la rt':3olu('ií\n ~l n (XXVIII),
párrafo 4, de la Asamblea General. Con respecto a los trnbo.,}a.dore~ mit~rant!.'~:.

véase la resolución 1926 A (LVIII), parrafos 6 y 8, del Consejo Ec(}uómü~t) y t~l'~'i:t.L

Con respecto a la adopción de niños y su colocación en hogares du t~utl.rJn, v('a~w

la resolución 1925 (LVIII) del Consejo Económico y Social.

ión Estrategia y resultados

1755. La estrategia prevé:

a) La continuación de los trabajos para aesai'rollar programas de bienestar
social destinados a apoyar los planes de desarrollo para aliviar el des empl.eo y
promover el desarrollo rural integrado, y para mej0rar la Gondición jurídica y
social de la mujer;

b ) El estudio de las causas det ermínant.es e.e las decisiones de planifica
ción de la familia en el contexto del desarrollo rural~

c) La aplicación de nuevos enfoques a la pre-"_"1dón de la invalidez y a
los problemas de rehabilitación;

d) La continuación de los trabajos en la esfera de las personus de edad,
incluida en particular la situación de las mujeres de edad;

e) La consolidación de los trabajos para fortalecer los programas desti
nados a mejorar el bienestar social de los trabajadores migrantes y sus familias.

s
Los aspectos de estas actividades relativos a la reunión de datos y difusión de
información, así como los distintos aspectos de la elaboración de programas y la
capacitación se llevarán a cabo en colaboración con los organismos internacionales
interesados, con objeto de mejorar la eficacia operacional de las directrices y
recomendaciones resultantes. Este objetivo corrt r-Ibuye a la ejecución de los
subprogramas 1, 4 y 5 del presente programa, y se beneficia de ella.

as.

1756. Como continuación de un estudio sobre los pro~ramas de bienestar social
encaminado a lograr que los miembros más pobres de la sociedad participen en las
actividades económicas, en 1979 se terminará un informe conexo sobre las metodo
logías utilizadas para evaluar 108 efectos de tales pror,ramas. Se prepararán
dos informes complementarios, uno para evaluar el papel y la función del personaJ.
de bienestar social en el desarrollo rural inteBrado y otro para formulnr metodo
logías de capacitación para el personal de ese tipo que participa en los pro~ramas

de deoarrollü rural intep,rado. Las directrices sobre los ser-ví cí oe de hümestar
~ocinl correspondientes a los aaent emterrbca prDvisi tmales para r~fl1d adco , que se
eent ruu t'll los unpl'C'tou de l'ul'n.citnci6n, tH:' terminarñn cm l07t). como cont.Inuecí én
de un infm'lr,' nimllnr rl'lntivI' n lo:; 11llrrian de t,llgurl()s y ln~~ ~',()nl1n de vi\-:.~ndns

i V'I' ruv itHulmi ,
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1759. l\.JlUO ~,'UtilHm"i011 ,1<,1 .-;lllhh, .:•. ::~r!l:.,;,l. r:. _ l' ' o:.! t r- :'" .~.~!.: .'
bit:nt"~tur :>')I,.·inl ~11 '·:it.i!!:uh' .Ir- 1~ 1'.1:-:.. fl"',,' 1;'1: !r' :,. r'l::..~:l:11. ). ~ ~·r=.I.<l..·

qUt: ~t.' :li,...u Ji:;PlJflit'll\tl' ,tr 1\~IlJ,':1 rXtT~111''':\ .•¡ :;-:>f ~1":.'''. :> ... 1 t',-;.':o:" ~~ r!: ~ : "-

las caU:lm~ Jt.'t~rminHllh'$ .t.- 1:1;: ,f,"l.·i;¡iúh.. :1 .lo- ld:UlIfl·\,,¡.",t1 ¿1 .. :e. fl,~.:.:1I .le .:

contexto dt"l dt'~:arrt)lh) rur~l illlt-t·l·*t... l:l::,}r:~ ;1.- .1· e- 1111·:11·4:, "'''~.l!¡''' !:1;:",1.~

~Il la exper í enc iu al' l'rvYt!L'tlJ::i iIlU,)W1J••l,.,;1 11.-1 ..,· ..• iuH~ 1. 1:' . 'J rU 1# iJ ::r- ,'o-! .!.~ "': i:.

seminarios ,'Jtinud~J:'; n l'ro1't":i i,'n~.h·:l J'11r~ "'XUn1tlttr 1 t·, ,1 1rr::-t:> ~ ... 1",' ,- ¡, 'lll'\.l;. i .1'

e\1~mplo~ Lae mt.'dida.;l prt\l,.'th'a:J llC'':'' ..'::urin;\ !,uru 1<1 (-f.....·ti\'~l H:fq~l't'\.·t·,!, ,ir:'" :l~:H

ficu.ci6n de Lu t'wuilin en h,s l'r.)¡,.!:I·IUllU:! e-u lh·~~l·l·"tl.' rur~1. !_'U~hl'o-.·~.l·:.·r" ¡,!'di

mí.nar'es r ecultant.ee ~lJbrt' lu illtt.·r.ru.:Uill Jt' 1.t1 l.lullifit:~<.'i5lt ,ir- 1lt r:l!'.:ili:'l ...r, 1.-:>

programas de dfo'sarrollQ rural ue di:nl'iLuil'l111 u lV$ f!pt,il;"rll<)~ y :1 l'J:~ ,'I'~:\~a"1::p~

intt.'rnacionalt.'s interesados u. fimdf"s de 1:J79, !Jurtt. que lm~nu ,'LJ¡1c"I·vt¡.d''!~r;1 '-.1
r-especto y sigan explora.ndo la l·Ut"~ltión. en 1980 !1(' t"XtW: intlrhU !tlt1 \.·..,U:Ic- ..• ''¡'"It''' i '1;.

de los enfoques innovadore:d parl\ la. C'upaC'itaei6n ,ir intlt1·\h.'t.~:rrtl, ~uJlt'rvi;:"rr,.

y personal sobre el terreno dt' los prUf:rulila.~ de- bit'n~stnr th....~iul y I'laniri"t''''1.';lt
de la familia, y en 1981 Sto' publicart:\ un nmplio inforlllt' dt'riuiti':u.
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1760. En la. esfera de la rehabilitn.d,$u dt' lus in1twJil.1l,.lu, ..'u l'J'N ~c tt·\·t.¡ÍI.:Il'1\

un estudio sobre la existencia dt' l('lr. rt'l.'ursos huma.UN> y 10:.1 st:l'vi\'i,):,t Iw\.·t'~~tl·L:'

para la prevenci6n de la. inva.lide~ y pnra. ln. l'rt'stt\l:i6n dt' :.:t·rvici.,:~ J\.' .'dllll i 1:
tación a nivel dt' la comunidad. La.:d diructrict's rltsultnntl's i'U.ru. 1<.>~¡ ,,,·,\.\li'-1':I.1;' :~r

terminarán en 1981, tras ser examinadas Nl una. rt'unióu l.1e \Ul f:rulJO dt' t.·Xta·l'tO:i.
A condición de que se disponga de fondo:.; ~xt.ruprtx:upUt'trtnrios, uurantt· l~&)-l'HH

se celebrarán dos seminarios interrcf:iona.les y/o I:urs.,s de l'u,l'udtución Jt'dh'udl.-;;
a la mencionada actividad. El estudio que h:1. dt:" t.'1'ectuarst' en 1978 subrl' lu
aplicación de la Decla.ración \~I,,) ]0(1 Dt.'rl.'~hu:~ h' 1~\:J 1::11,(,.H .11):: (rL':H·h~d'~I; "1.'"
(XXX) de la Asamblt~a General) y la. Declu.ra.dón d~ lo::; Dt.·r~<'11us d...·l l\t.'t.rtH~udo "t'lltl.l

(resolución 2856 (XXVI) de la Asumblen (1t.'l1t:ru.l) l'rl'dudrñ pr(lpu('~tn:; COIWl',,·ttl,S
en 1980 para ayudar a. los Robi tornos a I.l.plicnr 1.'~:llll T" ... ·.lIll'nI1i"ut.'::;. ~;\. couti1ll1Ht.'li
la reunión y ui1'usión de inforrnl:l.l'ióu suhrt' IlUl'V...X; vllf"'lI1l.~~ dI.' lo:.> pr.,hlern¡w ~k llL

invfüidez y la prestación de' serv.i cioo IL rt'\mi.~'ut.'s int'l'riustituL'ivIW ll'~ n"lll't' 11\

rehubilitu.ción lit., lt's imp("dido:l, in...:!ui.la lu pl't.Trlrn.~i0n lit:' ducumt'ut:.'~'i<ll\ lit'
antec~dtmt.el.1•

1761. En llL pst'crl1 ..1t' 10.:3 }.ll'rSOntls .it' ,'du.d, t'l:': l07l) s,, t.erminará Hn t·st.lhlh. 1'''1\

directrict's, u\.' ln~ ~'olllliC'ionc~ snciulc:1 y I ~1!Iicus y dI' lns n~"'t'uhlndl~s tit' lu:~

1,(·rsuuu:J tite· (.'duJ t'n lns ~t.JllU:J rurnll.·s, parll l,'ml.'lItar un ";J t.uJh) ~;I,.)brl: la;;
per::Hmus 1.1...' \'·Jn.l ...·u lm~ l,on:w \l!'b1on::. ;1~h' ;:l . ¡'''d unrií r'l) 1''¡Ti. !'\Il'llllt"

l~oO-J.~.HH, ::1' 1'~1tul.1inrfi la. :dt.\ull.'i(,n ,1,' 1m; Illu.h'rt·:'; .tI' l'dud. "l'ut.rlilllh':1f' I'n lt.",
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b) Preparación de informes sobre la condición de las mujeres y los niños
en situaciones especiales de emergencia y de conflicto armado;

1803. Sobre la base de la información disponible, se prevé que los gobiern.os
adoptarán medio~s más enérgicas para proteger a las mujeres y a los niños contra
daños físicos en situaciones de emergencia y de conflicto armado, así como para
apoyar una mayor participación política de las mujeres a los niveles nacional e
internacional.

e) Efectos previst.os

c)

a) Objetivo

SUBPROGRAMJ. 7: APOYO DE LAS ACTIVIDADES DE COOPERACION TECNICA PARA EL
DESARROLLO SOCIAL

d) Estrategia y resultados

c) Reunión y publicación de información sobre el número de mujeres que
ocupan cargos públicos y las que participan en los principales órganos de las
Naciones Unidas, y desarrollo de actividades ~e formación adecuadas.

1802. Una mayor conciencia entre las mujeres de la función que pueden desempeñar
para resolver tensiones y situaciones de conflicto y para promover la cooperación
internacional.

1801. La estrategia para lograr este objetivo incluye lo siguiente:

a) Aumento de la conciencia entre las mujeres, mediante discusiones en
grupos, seminarios o ~euniones análogas, de las cuestiones que causan tirantez
y conducen a conflictos, a~í como de los medios por los cuales pueden ayudar a
promover el orden internacional, aumentando en esa forma su participación en las
actividades encaminadas a lograr la paz;

1800. Este objetivo concuerda con el Plan de Acción Mundial para la consecución
de los objetivos del Año Internacional de la Mujer, las resoluciones 3, 28, 29 Y
31 de la~onferencia Mundial del Año Internacional de la Mujer y la resolución
3519 (XXX) de la Asamblea General, en que se subraya la importlIDte función que las
mujeres deben desempeñar en el fomento de la cooperacdón internacional, el desa
rrollo de las relaciones de amistad entre las naciones, el fortalecimiento de la
paz internacional y del desarme, y en la lucha contra el colonialismo, el neocolo
nialismo, la dominación extranjera y la subyugación externa, el apar·.~lleid y la
discriminación racial. En la resolución 3521 (XXX), la Asamblea Gene: al instó a
todos los Estados a que fomentasen vigorosamente una mayor participación de la
mujer en el fortalecimiento de la paz internacional y una reducción más amplia de
la tensión internacional. .

~,

1804. El obj etivo de este subprograma es ayudar a los países en desarrollo, mediante
actividades de asesoi-amí.ent.o y de cooperación técnica, a promover el bienestar social
mejorando la creación de instituciones, la formación de personal técnico y el lac

mas
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funcionamiento operacional de los organismos en las esferas del bienestar social)
la integración de los jóvenes y las mujeres, la participación popular, el desarrollo
rural y de la comunidad, la rehabilitación de los Lmpedd d; s , la prevención del
delito y el tratamiento de los delincuentes.

b) Problema consi derado

1805.. El crecimiento económico debe traducirse en beneficios humanos para que el
progreso nacional se logre en el autéútico sentido de la eÁ~resión. El problema
fundamental que surge es cómo distribuir los resultados del crecimiento económico
entre la población de manera que pueda hacer frente a los cambios que se producen
en sus condiciones materiales y relaciones sociales, impedir o superar las tensiones
sociales y los inconvenientes que puedan acompañar el crecimiento económico y lograr
una transición fácil a nuevas estructuras sociales y nuevas relaciones institucio
nales compatibles con el crecimiento sostenido y el cambio. El problema se complica
cuando el foco de la atención son los grupos de bajos ingresos, tales como pequeños
agricultores, trabajadores rurales, habitantes de barrios de tugurios urbanos y
grupos vulnerables o marginales, por ejemplo, los niños, los ancianos y los físi
camente impedidos. El problema no es menos grave cuando se refiere a la integración
de la mujer y de los jóvenes en el desarrollo, debido a la posición de desventaja
que han ocupado en muchas sociedades.

1806. Los servicios para los grupos socialmente desfavorecidos o con niveles de
educación bajos, cuya conducta a menudo es determinada por valores y actitudes
tradicionales y que frecuentemente representan más de la mitad de la población
nacional, implican una amplia gama de conocimientos técnicos y recursos humanos
capacitados en bienestar social, desarrollo rural y de la comunidad y defensa social.
Los países en desarrollo reconocen que aun cuando los servicios para estos grupos
son esenciales, también es conveniente introducir enfoques de desarrollo en la
programación, la administración y el funcionamiento de sus organismos. El conoci
miento para este mejoramiento de las instituciones y los programas se obtiene en
gran medida de la asistencia técnica internacional previa, a través de la formación
y el asesoramiento y las consultas sobre pl&~ificación y ejecución de progr.amas.
En este sentido, el problema puede ser considerado básicamente como un problema
de convertir los procesos de cambio social en insumos de desarrollo positivos para
prevenir sus posibles efectos negativos y costosos como obstácluos para el progreso
nacional.

c ) Estrategia y resultados

1807. Cuando se dispone de recursos limitados y se desea obtener un efecto máximo,
la cooperación técnica para el desarrollo social preferentemente se debe suministrar
a fin de establecer una estrecha relación entre las instituciones de servicios y la
población. En gran medida, esta estrategia depende de que se haga participar al
pueblo directamente en la promoción de su propio progreso social ayudando a las
instituciones de desarrollo social a mejorar su capacidad de ejecución entre las
poblaciones beneficiarias. Esta clase de estrategia de desarrollo social en coope
ración técnica implica las siguientes medid~s:

a) Ayuda a los gobiernos, generalmente a nivel de organismos, en la formu
lación de programas y proyectos, con especial atención a los insumos de los progra
mas técnicos requeridos en el país y de fuentes externas;

-414-
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b) Orientación para movilizar y utilizar los recursos humanos y materiales
de los grupos beneficiarios, especialmente las mujeres, mediante técnicas de parti
cipación popular tales como el esfuerzo propio, los sistemas institucionales locales
y el uso de paraprofesionales "deace.Lzos a;

c) Hincapié especial en la formación de instructores con apoyo en novedades
técnicas, en el contenido de los planes de estudios y cursos, y en el fortalecimiento
de los programas e instituciones de capacitación;

d) Interés particular en las actividades de formación en el empleo y el
acceso del personal directivo y técnico a los nuevos conocimientos y prácticas sur
gidos de la experiencia internacional, mediante becas, cursos, seminarios y cursillos
prácticos;

e) Ayuda en las actividades de fisca:::'ización, eva.Luací.Sn y aprovechamiento
de la investigación encaminada hacia la accibn dentro de las instituciones en fun
cionamiento, prestiando especial atención a la creación de una capacidad permanente
para estas funciones basada en metodologías de bajo costo y actualizadas;

r) Ayuda en la planificación de políticas y el desarrollo de programas a
los niveles institucional y nacional mediante difusión de normas, directrices,
documentos técnicos y modelos para la programación, así como también seminarios y
conferencias en los qU'3 las cuestiones puedan ser examinadas por los encargados de
adoptar decisiones en materia ~e política y planificación;

g) Ir.~errelación dinámica y efectiva entre las operaciones sobre el terreno
en los países en desarrollo y el programa de trabajo sustantivo del Centro, mediante
el cual se ponen a disposición de los países en desarrollo los conocimientos nuevos
y la información obtenida sobre el terreno es asimilada en la concentración sustantiva
de conocimientos en mat.er-í a de desarrollo social.

d) Efectos previstos

1808. Las mencíonadas actividades operacionales en desarrollo social legrarán
efecto en las formas siguientes~

a) Aumentando la compatibil:i.dad de los programas de desarrollo social con
los planes y actividades de desarrollo nacional en los sectores productivos;

b) Ampliando los recursos hl]manos y los niveles de competencia técnica dis
ponibles para los organismos gubernamentales en la esfera social;

e) Reorientando la atención de los administradores hacia métodos racionales
para mejorar la eficiencia de los or'ganLs.aos y la capacidad de prestación de
servicios;

a) Introduciendo nuevo interés y nuevos métodos para fiscalizar y evaluar
los programas y proyectos;
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e) Apoyando las actividades de formación e investigación en los centros
regionales de bienestar social, prevención del delito y justicia penal, así como
e~ los centros nacionales de formación e investigación en desarrollo rural y de la
comunidad y en relación con la función de la mujer en el desarrollo, el bienestar
social, la prevención del delito y los servicios correccionales;

f) Destacando la importancia de las contribuciones al desarrollo que han de
lograrse mediante la participación de los grupos desfavorecidos, especialmente las
mujeres y los pobres;

g) Logrando la movilización en la comunidad de importantes recursos humanos
y materiales para programas de desarrollo' a nivel local y, especialmente, apoyando
la in~egración de las mujeres en el desarrollo a este nivel.
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PROGRAJvJA 2. COMISION ECOnOMICA PARA AFRICA

SUBPROGRfu~ 1: BIENESTAR SOCIAL Y DESARROLLO RURAL INTEGRADO

a) Ob,ietivo

1809. El objetivo del subprograma es prestar asistencia a los gobiernos en la
promoción de programas de bienestar social, investigaciones, capacitación y en
el fomento de un criterio unificado para el desarrollo rural.

b) Problema considerado

1810. La actividad económica debe ir acompañada por el progreso social en esfe
ras tales como la educación, la salud, la vivienda, la distribución de los ingre
sos, la organización de la comunidad y el bienestar. En Africa, hasta un 80% de
la población vive en el sector rural; en consecuencia, todo programa encaminado
a mejorar la calidad de la vida debe considerar al sector rural como un objetivo
prioritario. .

e) Base legislativa

1811. La principal base legisla~iva está dada por las resoluciones 36 (111),
88 (V), 197 (IX), 238 (XI), 248 (XI) de la Comisión y la resolución 2460 (XXIII)

" • de la Asamblea General.,

d) Estrategia y resultados

• •

v-

1,

1812. El objetivo de que se trata se perseguirá mediante la realización de
estudios y análisis de la situación social africana, por medio de publicaciones,
y mediante la colaboración con instituciones nacionales.

1813. Algunas de las actividades que se han de emprender son las siguientes:
planificación y programación del bienestar social; estudios regionales de las
tendencias del bienestar social; capacitación del personal de los servicios de
bienestar social; establecimiento de centros subregionales de desarrollo rural
integrado que se encargarán de realizar estudios, prestar servicios de asesora
miento y organizar actividades de capacitación; promoción del desarrollo de las
comunidades, y establecimiento de organismos de coordinación y comités interorga
nizacionales para promover programas en la esfera de la transformación del sector
rural.

SUBPROGRAMA 2: PARTICIPACION DE LOS JOVENES EN EL P~SARROLLO NACIONAL

a) Objetivo

1814. El objetiv0 de este subprograma. es promover el bienestar y desarrollo de
los jóvenes y la integración de éstos en el desarrollo nacional.
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b) Problema considerado

1815. Dado que en Africa se registra un aumento anual de la población de alre
dedor del 3%, los problemas y las posibilidades de los jóvenes constituyen una
preocupación primordial de los gobiernos africanos. Entre las cuestiones de inte
rés más importantes se cuentan la organización y el desarrollo de servicios para
los jóvenes, la prestación de asesoramiento a los jóvenes sobre oportunidades de
formación profesional y ocupacional, y el fomento de la creación y coordinación
de organizaciones y asociaciones juveniles nacionales e internacionales.

c) Base legislativa

1816. La base legislativa es la resolución 170 (VIII) de la Comisión.

d) Estrategia y resultados

1817. El programa para los jóvenes tendrá las siguientes funciones principales:

a) Formular directrices para prestar asistencia a los gobiernos en el
fomento y desarrollo de políticas y programas para los jóvenes, par" i.cularmente
de políticas y programas encaminados a aumentar las oportunidades de empleo;

b) Promover programas de orientación y rehabilitación profesional para los
jóvenes en el mavco de las prioridades nacionales;

c) Dar capacitación en el empleo, impartir educación y promover los pro
gramas de formación de dirigentes, la educación en reateria de población y las
oportunidades de empleo;

d) Prestar asistencia técnica y serV1ClOS de asesoramiento, incluida la
organización de seminarios y conferencias en los planos regional y nacional.

SUBPROGRAMA 3: INTEGRACION DE LA MUJER EN EL DESARROLLO

a) Objetivo

1818. El objetivo consiste en pre3tar asistencia a los gobiernos de la región
en la creaclon de organismos nacionales y regionales que promuevan la integración
de la mujer en el desarrollo, tanto como contribuyente como beneficiaria.

b) Problema crnsiderado

18190 La mujer no participa a la par del hombre en la educación, la capacitación
y el empleo ni tiene el mismo acceso a los demás instrumentos del desarrollo. Esta
situación representa un obstáculo para el desarrollo africano dado que la mujer
desempeña un papel importante en la agricultura, la comercialización y el bienes
tar de la familia. Se han ic'l.entificado tres esferas de problemas importantes:

a) Falta de organismos que emprendan estudios, evalúen políticas guberna
mentales e incorporen planes y programas en el plan nacional;
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b) Falta 1e actividades de formación académica o no académica para la mujer.
También hay escasez de personal de capacitación en especializaciones productivas
y/o generadoras de Lngresos , como la agricultura, la nut.r-Lcíón, la puericultura,
la comercialización, las cooperativas, las artesanías, las pequeñas empresas y
otras actividades;

c) Falta de actividades de reunión y divulgación de datos e información
sobre los papeles que cmnple la mujer africana.

c) Base legislativa

1820. La base legislativa de estas actividades figura en las resoluciones 961 F
(XXXVI), 1209 (XLII) y 1408 (XLVI) del Consejo Económico y Social; las resolu
ciones 3520 (XXX) y 3523 (XXX) de la Asamblea General; en el plan de acción afri
cano para la integración de la mujer en el desarrollo, y en la resolución 269 (XII)
de la Conferencia de Ministros de la CEPA.

d ) Estrategia y resultados

1821. El programa será llevado a cabo por el Centro panafricano de investigación
y capacitación para la mujer, en estrecha cooperación con los programas de desa
rrollo social y otros programas e instituciones conexas. A fin de alcanzar sus
objetivos, el programa incluirá las siguientes actividades:

a) La realización de semina~os para celebrar consultas sobre el estable
cimiento o fortalecimiento de organismos nacionales, en aproximadamente 10 países
por año; la celebración de seminarios regionales para los encargados de formular
políticas, a fin de intercaffibiar experiencias, y establecer el Comité Regional
Permanente para Africa; la realización de investigaciones sobre indicadores de
la integración de la mujer en el desarrollo y el empleo, y la prestaci.ón de ser
vicios de asesoramiento a los gobiernos sobre cuestiones tales como planificación,
ejecución de programas, evaluación, etc.;

b) La organizaclon de cursos prácticos nacionales de capacitación sobre
necesidades concretas, como por ejemplo, almacenamiento y conservación de ali
mentos, pequeñas empresas, organización de cooperativas, comercialización, etc.,
a solicitud de los gobiernos interesados;

c) La realización de estudios y encuestas, en colaboración con investiga
dores nacionales sobre las funciones que cumple la mujer; la divulgación, mediante
el boletín African Women y otras publicaciones, de materiales de capacitación manual;
la organización del Grupo de Trabajo para el desarrollo de la mujer africana, un
conjunto voluntario de mujeres especializadas que prestarán servicios en países
distintos de los suyos, y el cumplimiento de funciones de fuente de información
y de recursos.

e) Efectos previstos

1822. Se prevé que el programa y los trabajos del Centro permitan que la mujer
participe con más eficacia en el proceso de desarrollo de sus p~íses y de toda
la región.
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PROGRAMA 3: COMISION ECONOMICA PARA AMERICA LATINA

SUBPROGRAMA 1: MODALIDADES DE DESARROLLO, POLITICAS SOCIALES y CAMBIOS SOCIALES

a) Ob,ietivo

1823 .. El objetivo de este programa es contribuir a mejorar la distribución de
los ingresos y la eficacia de los servicios sociales, a eliminar la pobreza
extrema y a ampliar la participación en el desarrollo y la vida social.

b) ~roblema considerado

1824. La información básica de que se dispone para identificar los problemas y
adoptar medidas correctivas continúa siendo insatisfactoria, y la intérpretación
de dicha información en el marco más general del desarrollo deja aún más que desear.
Mientras tanto, los fenómenos sociales están cambiando rápidamente y los datos y
las interpretaciones de éstos !10 se mantienen a la par de los cambios. Las polí
ticas sociales siguen siendo configuradas por la rutina burocrática y por las pre
siones heterogéneas que se hacen sobre los gobiernos.

c) Base legislativa

1825. La principal base legislativa son las resoluciones 310 (XIV) y 355 (XVI)
de la CEPAL, y el programa de trabajo y el orden de prioridades.

d) Esr.rategia y resultados

1826. Se proyecta el siguiente conjunto de actividades: a) realizar amplios
estudios periódicos sobre las tendencias sociales en América Latina; b) publicar
estudios sobre cambios en la estratificación social y ocupacional, en la organi
zación de la familia y en la posición de la mujer en relacíón con las políticas
gubernamentales, y sobre las posibilidades objetivas de distintas modalidades de
dp.sarrollo proyectadas hacia los decenios futuros, con arreglo a diferentes hipó
tesis relativas a la evolución de los órdenes internacionales económico y polí
tico. Los resultados de las investigacione3 se presentarán en forma detallada en
monografías de la CEPAL y en los informes que se preparen para reuniones regionales.

1827. Cuba representa un caso singularísimo de aplicación de técnicas de desa
rrollo en América Latina. El país persigue el objetivo de modificar las bases
tradicionales de su economía y de aumentar los niveles de participación. La edu
cación y la salud han desempeñado un papel importante en la transformación de las
relaciones sociales de producción. Por consiguiente, en el estudio de la expe
riencia cuba~a se asignará una atención preferente a los aspectos siguientes:
técnicas cubanas de desarrollo en el contexto de América Latina; la política
social como instrUlli~ntn de una estrategia de transformación general, y políticas
concretas de educación y salud.

e) Efectos previstos

1828. Los efectos previstos de carácter más general consistirán en un mejora
miento de la capacidad de los gobiernos y de la opinión pública informada para
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llevar a cabo evaluaciones más realistas y oportunas de los cambios sociales. Una
comparación ent::e el modelo cubano de desarrollo con los modelos que se aplican
en otros países latinoamericanos aclarará cuestiones tales como el alcance, los
beneficios Y los costos de los diferentes planes de desarrollo.

SUBPROGRAMA 2: ASPECTOS SOCIALES DE LA URBANIZACION

a) Ob.ietivo

1829. El objetivo de este subprograma es identificar los aspectos sociales de
los prcblemas Clue ha ocasionado la expansión metropolitana en México y relacionar
el análisis de este caso con otros casos de América Latina.

b) Problema considerado

1830. Todavía no se ha prestado atención a algunos aspectos importan~es de la
expansión urbana como, por ejemplo, la repercusión de esa expansión en la unidad
familiar, la~ actividades artesanales, el consumo de bienes cluturales, la distri-
bución del tiempo libre, 2tC.

c) Base legislativa

1831. La base legislativa es la resolucién 309 (XIV) de la CEPAL, sobre la
planificación del desarrollo.

d) Est:r.-ategia Y resultados

es.

, , 1832. En el estudio propuesto se tratarán de com1inar las hipótesis y los datos
ya conocidos sobre la evolución y los elementos estructurales de la expansión
urbana en México y de identificar nuevos elementos del problema, sobre todo fac-

tores sociales.

e) Efectos previstos

1833. La CEPAL prestará asistencia a las autoridades pertinentes en la defini
ción de problemas y en la aplicación de medidas correctivas.

SUBPROGRAMA 3: DESARROLLO y EDUCACION

a) Objetivo

1834. El objetivo Clue se persigue es formular bases de políticas de educación
en el contexto de diversas hipótesis de distintas políticas de desarrollo.

b) Problema considerado

1835. Hay un desajuste entr~ la expansión de la educación y el curso seguido
por el desarrollo económico y social.
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d) Estrategia y resultados

1836. La base leeislativa es la resolución 355 (XVI) de la CEPAL.
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c) Base legislativa

1837.. i'fediante la utilización y el análisis de las estadísticas nacionales y
diversos estudios técnicoa, y a través del examen de las políticas educativas
aplicadas por los gobiernos de los países de la región, un grupo de especialistas
en educación preparará estudios sobre la .situ~ci6n de la enseñanza en América
Latina que se reunirán en un informe final.

e) Efectos previstos

1838. Estas actividades sentarán las bases para una planificación social que
integrará las medidas que se adopten en la esfera de la enseñanza con las de
otros sectores sociales.

e) E
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SUBPROGRAMA 4.: DESARROLLO URBANO Y REGIONAL EN EL BRASIL

1839. El objetivo que se persigue es elaborar políticas y técnicas de desarro~lo

regional.
. .

b) Problema considerado

1840. En el Brasil las desigualdades regionales siguen aumentando a pesar del
rápido crecimiento económico que el país ha experimentado en los últimos años.
El organismo central de planificación (IPEA) está tropezando con dificultades en
la evaluación cuantitativa de esas desigualdades. La escasa calidad y falta de
eficiencia de los servicios públicos, sobTe todo de los que se prestan a los gru
pos de ingresos más bajos, constituyen una de las más graves deficiencias urbanas.
A pesar de la acumulación de déficit sustanciales de infraestructura y servicios,
las administraciones locales no pueden utiliz~r plenamente los recursos que pone
a su disposición el gobierno central.

c) Base legislativa

1841. La base legislativa es la resolución 309 (XIV) de la CEPAL, sobre la plani
ficación del desarrollo.

d) Estrategia y resultados

1842. La estrategia consiste en:

a) El desarrollo de un modelo de simulación para estudiar las desigualdades
regionales;
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b) El estudio de los sistemas de serv~c~os con arreglo a un orden de Vr1o
ridades indicado por el Consejo Nacional de Desarrollo Urbano~

c) El análisis d~:;' sistema Lacional de financiación de las inversiones en
la infraestructura urbana.

SUBPR

1843. El organismo central de planificación (IPEA) utilizará el modelo proyec
tado para evaluar las políticas de desarrollo regional y mejorar la eficacia de
los mecanismos existentes de transmisión de recursos. Los estudios e informes
pertinentes podrán ser utilizados por el Consejo Nacional de política Urbana,
a manera de base indicativa, para las políticas y los programas de asistencia
financiera, así como para mejorar la capacidad de gestión de las administraciones
locales aumentando, por e.ieIl1J:lJ.o ~ la eficiencia con que éstas distribuyen los fon
dos públicos.

e) Efectos previstos 1844.
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PROGRAHA. 4: CONISION ECONOMICA PARA EL ASIA OCCIDENTAL

SUBPROGRM-IA 1: PARTICIPACION DE LOS JOVENES Y LAS MUJERES EN EL DESARROLLO NACIONAL

a) Ob.ietivo

1844 .. El objetivo de este programa es ayudar a los gobiernos a aumentar la partici
pación de los jóvenes y las mujeres en el desarrolJo nacional.

b ) Problema considerado

1845. Las posibilidades de los jóvenes y las mujeres se han desarrollado sólo en
un grado muy limitado. La ausencia de servicios de bienestar para los jóvenes, así
como el que éstos no participen en la adopción de dec)siones y la planificación,
está vinculado a algunos de los problemas más importantes a que hace frente la
juventud (desempleo de jóvenes que han recibido educación, empleo improductivo,
capacitación ineficaz de los jóvenes, programas anticuados para los jóvenes). En
lo que atañe a la mujer, su participación en los sectores económicos modernos, al
no hc"_cr capacitación profesional y técnica, se ha limitado a trabajos manuales
y no calificados.

c) Base legislativa

1846. La principal base legislativa se halla en la resolución 3140 (XXVIII) de la
Asamblea General y en la resolución 1928 (LVIII) del Consejo Económico y Social.

a) Estrategia y :r:esultados

1847. Además de los actuales programas de educación, es necesario concentrarse en
la supervisión, la orientación y el asesoramiento de los jóvenes. Para programax
servicios de ese tipo es preciso tener datos e informaciones sobre las necesidades
y aspiraciones de los jóvenes, los tipos de servicios necesarios, la reforma
legislativa necesaria y nuevos tipos de capacitación de jóvenes, así como sobre el
personal necesario. Se suministrará información, pautas y asesoramiento en el
contexto de los planes de desarrollo nacional de cada país (Estudio estadístico de
categorías t!e jóven'es y servicios para los jóvenes (1978 y 1980)., Estudio de nece
sidades institucionales para el desarrollo y la participación de los jóvenes (1981),
Estudio de las necesidades de capacitación de los jóvenes (1978), Estudio sobre
instrumentos para la movilización de jóvenes: Cuerpo Juvenil (1979), Evaluación
de programas de capacitación de dirigentes para jóvenes de pafsas seleccionados
de la región de la CEPAO (1980) y Estudio de las necesidades especiales de los
programas de capacitación de jóvenes de zonas rurales (1981)).

1848. Se proporcionarán a los gobiernos de la región información, orientaciones
y asesoramiento sobre los impedimentos existentes y los factores sociales que
determinan la participación de las mujeres, así como sobre tipos de servicios, y
también sobre las medidas y políticas que pueden aumentar las opor-tun.ídades de
educación profesional y técnica, y empleo. Se proporcionarán servicios de aseso
ramiento a petición de los gobiernos.
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e) Ef~ctos--"Erevistos

1849. Estas actividades permitirán que los gobiernos de la región de la CEPAO for
mulen políticas encaminadas a mejorar la calidad y ampliar el alcance de la parti
cipación de los jóvenes en el desarrollo nacional) y elaboren programas de acción
de servicios soc í ales encaminados a lograr una participación mayor de la mujer en
todos los sectores relacionados entre sí.

SUBPROGRAMA 2: SERVICIOS DE INTEGRACION y BIENESTAR SOCIALES

a) Ob.ietivo

1850. El objetivo de este programa es ayudar a los gobiernos a desarrollar eficaz
mente el sector de bienestar social, haciendo particular hincapié en los grupos que
se hallan en situacj~n marginal y desventajosa.

b) Problema considerado

1851. La función positiva que podrían desempeñar los servicios de bienestar social
para dar lugar a la participación popular en el desarrollo nacional se ve dificul
tada por interpretaciones limitadas y conceptos anticuados vinculados a las ideas
de caridad y socorro que siguen predominando en la mente de los funcionarios de
alta categoría y en el público en general. Se está aplicando, cada vez en mayor
medida, un criterio integrado del desarrollo a las zonas y proyectos agropecuarios
de la región. Sin embargo, no se han formulado aún políticas cabales a este respecto.

c) Base legislativa

1852. La base legislativa se halla en la resolución 2626 (XXV) de la Asamblea
General y en la resolución 3362 (S-VII), aprobada por la Asamblea en su séptimo
período extraordinario de sesiones.

d) Estrategia y resultados

1853. Se proporcionarán a los gobiernos información, pautas y asesoramiento para
formular planes de bienestar social en el contexto de los planes de desarrollo
nacional. Se evaluarán los recursos de capacitación en bienestar social y se
iniciará la capacitación de funcionarios gubernamentales de nivel medio. En 1978
se celebrará un seminario sobre bienestar social para el desarrollo. Se examinará
la situación del desarrollo rural integrado en el contexto de la Estrategia
Inte~nacional del Desarrollo para el Segundo Decenio de las Naciones Unidas para
el Desarrollo y se elaborarán indicadores del desarrollo; se organizarán cursos
prácticos de capacitación y seminarios en desarrollo de la comunidad y gestión
cooperativa.

e) Efectos previstos

1854. Estas actividades harán posible que los gobiernos de la región: a) implanten
una planificación global del bienestar social y avancen en pos de una mayor coope
ración y coordinación entre los sectores público y privado del bienestar; b) adopten
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un criterio integrado en lo que atañe al desarrollo rural y fa~iliten la formulación
de políticas, programas y proyectos de desarrollo rural ini.f'p;rado, y además forta
lezcan otros servicios de divulgacióll, las cooperativas y las instituciones de
crédito agropecu~rio.

SUBPROG!W'IA 3: ABSORCION DEL AUMENTO DE LOS INGRESOS NACIONALES

a) Ob.;etivo

1855. El objetivo es ayudar a los gobiernos a reducir la influencia limitante de
algunos factores sociales en la capacidad de absorción.

b) Problema considerado

1856. No siempre es posible absorber el aumento de los ingresos nacionales de
algunos de los países de la CEPAO de tal manera que se pueda activar el proceso de
crecimiento y desarrollo; ello se debe fundamentalmente a que hay factores sociales
que inhiben la capacidad de absorción de la nación. Es importante identificar y
analizar explícitamente estos factores sociales antes de iniciar una planificación
económica total para el desarrollo.

c) Base legislativa

1857. La base legislativa se halla en la resolución 2681 (XXV) de la Asamblea
General.

a) EEitrategia y resultados

1858. Se organizarán estudios, reuniones y servicios para: a) identificar los
factores sociales que limitan la capacidad de absorción, y b) prestar asesoramiento
sobre las políticas y programas que afectan a los factores sociales que limitan la
capacidad de absorción.

e) Efectos previstos

1859. Las actividades previstas permitirán que los gobiernos de la región elaboren
políticas encaminadas a reducir la influencia de los factores sociales que limitan
la capacidad de absorción.

PROGRAMA 5: CO.IYIISrON ECONO.IYIICA y SOCIAL PARA ASIA Y EL PACIFICO

SUBPROGRAMA. 1: PARTICIPACION POPULAR

1860. El objetivo de este subprograma es ayudar a los países miembros a desarrollar
un apoyo institucional apropiado para que los pobres, las mujeres y los jóvenes
participen más eficazmente en el desarrollo nacional.
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b) Problema considerado

1861. Los pobres, las mujeres y los jóveneR de las zonas urbanas y rurales, aún no
han comenzado a participar de manera efectiva en el desarrollo nacional ni se bene
fician de él. Se ha prestado es~ecial atención a los pequeños agricultores y a los
trabajadores sin tierra.

c) Base legislativa

1862. La base legislativa de estas actividades figura en las resoluciones 154 (XXXI)
y 151 (XXXI) de la CESPAP; en la resolución 2497 (XXIV) de la Asamblea General; y en
las resoluciones 1121 (LIII), sobre la pobreza de las masas, y 1401 (XLVI), sobre
la participación de los jóvenes, del Consejo Económico y Social.

d) Estrategia y resultados

1863. Al actual "est.udí.o sobre la pobreza" seguirá en 1978 una reunión regional;
serán objeto de amplia difusión los resultados. Se proporci?narán servicios de
asesoramiento a los gobiernos que lo soliciten. Respecto del apoyo institucional
necesario para movilizar a los pequeños agricultores y trabajadores sin tierra en
el desarrollo rural, la CESPAP promoverá un plan de acción regional entre organismos.
En el caso de los jóvenes se proporcionarán a los 8obiernos servicios de asesora
miento, reuniones regionales y reuniones de trabajo para dirigentes juveniles. La
contribución exacta de la CESPAP respecto de la mujer dependerá de los resultados
de la actual misión preparatoria del PNUD y de la creación de un centro regional
en el Irán, así como de otras propuestas, pero cabe suponer que se ajustarán a los
lineamientos mencionados para el caso de los jóvenes.

e) Efectos previstos

1864. Suponiendo que los gobiernos de la r-egaon estén decididos a lograr cambios
institucionales en esta esfera, la contribución de la CESPAP servirá como catali
zador para ayudar a planificar, desde los niveles populares, estrategias más rea
listas contra la pobreza y a eliminar medidas discriminatorias.

SUBPROGRAIvIA 2: IDENTIFICACION DE TENDENCIAS SOCIALES

a) Objetivo

1865. El objetivo de este subprograma es informar periódicamente a los países
miembros de las tendencias más importantes de la situación social de la región.

b) Problema considerado

I ~ 1866. En decenios anteriores se ha hecho hincapié en los aspectos financieros y
técnicos del desarrollo. Ahora se pide cada vez más que los conocimientos especia
lizados en materia social contribuyan a conformar un criterio interdisciplinario
para analizar situaciones y formular políticas apropiadas.

-421-

1
r
f



c) Base legislativa

1867. La base legislativa de estas actividades se halla en las resoluciones
2542 (XXIV) y 2681 ~XXV) de la Asamblea General, y en la resolución 99 (xxv) de
la Comisión.

d) Estrategia y resultados

1868. El análisis de las tendencias adoptará la forma de estudios anuales. Com
prenderá la contribución de la CESPAP al informe de las Naciones Unidas sobre la
situación social en el mundo correspondiente a 1978 y 1982. En los servicios
especiales de expertos deberá obrarse con un criterio flexible para satisfacer
los pedidos de asistencia de los países miembros interesados, que pueden adoptar
la forma de seminarios y misiones de asesoramiento conjuntos. Probablemente los
estudios conjuntos (como el actual estudio sobre el desarrollo rural y los pequeños
agricultores) sean examinados en reuniones de grupos de expertos y' sirvan como
documentos de antecedentes para los períodos de sesiones de la Comisión.

SUBPROGRAMA 3: BIENESTAR SOCIAL

a) Objetivo

1869. El objetivo es ayudar a los países miembros a desarrollar el bienestar
social, incluida la planificación y capacitación de la mano de obra en las zonas
rurales y urbanas.

b ) Problema considerado

1870. Para llegar a la mayoría de los necesitados, particularmente en las zonas
rurales, es necesario que el pueblo participe de manera más efectiva en la plani
ficación, programación y ejecución de los servicios.

c) Base legislativa

1871. La base legislativa de estas actividades se halla en las conferencias inter
nacionales y asiáticas de ministros enca~gados de los servicios de bienestar social
(1968 y 1970), la resolución 1406 (XLVI) del Consejo Económico y Social, y el
Comité de Desarrollo Social de la CESPAP (1975).

d) Estrategia y resultados

1872. La estrategia comprenderá:

a) Servicios de asesoramiento y pautas de normas mínimas y sistemas de
prestación de servicios;

b) Modificat i':n de los métodos de capacitación y fortalecimiento del aporte
al desarrollo rural, de los trabajos de asistencia social, en estrecha cooperación
con el Centro Asiático de Capacitación e Investigación en materia de Bienestar
y Desarrollo Sociales (Manila);
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c)
v~c~os de
políticas

Una propuesta conferencia asiática de ministros
bienestar social que se ha de reunir en 1980 con
y estrategias para el próximo decenio.

encargados de los ser
el objeto de reevaluar

. .
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1873. Las instituciones de capacitación en bienestar social deberán asumir una
función de dirección en la capacitación del personal necesario en los planos admi
nistrativo Y de supervisión. Los países miembros deberán incluir programas de
bienestar social como parte integrante de su desarrollo global en los planos
nacional y local•
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CAPITULO XXIII

ESTADISTICA

ORGANIZACION

ii) Examen de los programas de estadísticas internacionales, 1977-1981;

1/ Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo período de
sesiones, Suplemento No. 6A (A/l0006/Add.l).

Lv) Examen de los trabajos internacionales sobre la distribución de los
ingresos;
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Seminario interregional propuesto de elaboradores y usuarios de
estadísticas de los países en desarrollo;

iii)

i) Examen de la asistencia técnica internacional en la esfera de la
estadística~ 1977-1981;

a) La Oficina de Estadística comprende dos dependencias centrales: la
Dependencia de Elaboración de Sistemas y Programación encargada del diseño de
sistemas de computadoras y del mantenimiento del programa y una dependencia de
integración interna y enlace regional encargada de la integración y la planifica
ción internas~ la coordinación de actividades de cooperación técnica y el enlace
con las comisiones regionales;

c) En las reuniones anuales del Subcomité de Actividades Estadísticas del
CAC se preparan documentos sobre muchos temas de interés para su examen y, cuando
procede, para adoptar medidas concertadas. Por ejemplo, entre los temas incluidos
en el programa para las reuniones de 1976 están los siguientes:

1874. La descripción de la orgmlización del programa principal que fip,ura en los
párrafos 1152 a 1156 del plan de mediano plazo para el período 1976-1979 1/ sigue
siendo válida, a excepción de los cambios siguientes: .

b) Se ha terminado la primera edi ción de una import ante publi cación, el
Directory of International Statistics, que contiene: i) descripciones de los
servicios de estadísticas internacionales del sistema de las Naciones Unidas y de
otras organizaciones que llevan a cabo una labor importante en materia de esta
dísticas internacionales; ii) una lista de las series estadísticas internacionales
compiladas por el sistema de las Naciones Unidas, junto con una bibliografía
completa de las publicaciones periódicas donde aparecen; iii) una lista de las
normas~ conceptos, definiciones y recomendaciones internacionales junto con las
fuentes publicadas; y iv) un inventario de las bases de datos computerizados de
las estadísticas económicas y sociales del sistema de las Naciones Unidas. Al
proporcionar una descripción completa de las funciones y la producción estadística
de las distintas organizaciones del sistema de las Naciones Unidas, esta publica
ción contribuye a refo~zar la coordinación. Proseguirán los trab&jos para ampliar
el Directory de manera que abarque en mayor grado las activida~es del sistema de
estadísticas internacionales y de este modo sea más útil para fines de coordinación;
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Programa de estadística

Trabajos internacionales sobre las estadísticas del medio ambiente;

Bancos de datos estadísticos económicos y sociales.

Programa de estadísticas internacionales de precios:

v)

vi)

vii)

1875. La información cuantitativa oportuna, debidamente organizada, es un elemento
indispensable para la adopción de decisiones a-todos los niveles. Sin información
estadística acerca del estado actual y de las tendencias pasadas de las situaciones
de que se ocupan, los planificadores, los formuladores de políticas y los adminis
tradores no pueden desempeñar sus funciones de manera eficaz y racional. El
sector energético constituye un buen ejemplo de ello. Se necesitan estadísticas
detalladas sobre las reservas, la producción, el comercio, el consumo y el costo
de los productos energéticos básicos así como sobre la relaci6n de la energía con
la economía general. La preocupación creciente por la energía se debe a sus
grandes repercusiones en las interrelaciones de las economías. El aumento de los
costos y las relaciones variables entre los precios de diferentes formas de energía
producen efectos inmediatos sobre la actividad industrial e influyen prácticamente
en todos los demás aspectos de la economía. La búsqueda de otras posibles fuentes
energéticas, la reorientación de las inversiones y los cambios en las modalidades
de la demanda reflejan directamente las tendencias existentes en el sector energé
tico. Asimismo, se ven efectadas las modalidades del comercio mundial y la
situación de la balanza de pagos de los paí~:3 exportadores e im~ortadores. En
otro plano, la energía está estrechamente relacionada con las preocupaciones medio
ambientales y se necesita información sobre los efectos sobre el medio ambiente
de la producción, la transformación y la utilización de productos básicos y' los
costos de la contaminación y su eliminación. Para estudiar estas cuestiones
hacen falta datos conexos sobre la industria, el comercio, la fuerza de trabajo,
los ingresos y otros muchos aspectos, y todos estos datos deben ser suficientemente
comparables para permitir análisis interrelacionados. Las definiciones, clasifi
caciones y métodos deben ser coherentes no sólo en las diversas partes del sistema
estadístico, sino también, en la medida de lo posible, en el aspecto cronológico
para así facilitar el análisis del cambio. La creación de una base estadística
para la toma de decisiones, sobre buenos fundamentos, a todos los niveles es
necesariamente un proceso continuo y evolutivo en los distintos países y en todo
el mundo, y las organizaciones internacionales desempeñan una importante función
en ese proceso.

18760 Los procedimientos, los métodos y la tecnología requeridos para crear la
base de datos estadísticos que los países necesitan, tienen una aplicabilidad
general y pueden ser en gran medida transferidos de un país a otro. Las activi
dades de las organizaciones internacionales en la esfera de la estadística pueden
ayudar a los países a mejorar sus sistemas estadísticos orientándolos sobre el
tipo de información que ha de reunirse, la forma en que han de realizarse los
estudios necesarios para cbtener datos fidedignos, los procedimientos prácticos
para obtener información, las técnicas· eficaces de elaboración y preparación de
datos y el alcance y contenido posibles de la producción estadística final. Esas
organizaciones pueden facilitar la transmisión de tecnología mediante la reunión,
sistematización y consolidación de los métodos elaborados en todo el mundo, y luego
difundirlas mediante la preparación de materiales técnicos, como manuales y sistemas
de clasificación, y la prestación de asistencia técnica.
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1877. Además de la metodología, las organizaciones internacionales desempeñan una
función única en la reunión y difusión de datos estadísticos en todo el mundo. Los
países están estrechamente interrelacionados por medio de sus importaciones y
exportaciones~ la circulación de las personas, la interdependencia de los precios,
los efectos de la contaminación, la participación en los conocimientos y de otras
muchas maneras. Al colocar sus propios datos en un contexto internacional, cada
país puede tener perspectivas que de otra manera es imposible obtener.

1878" Para esos usos hace falta información estadística internacionalmente norma
lizada y comparable. Esta normalización debería llevarse a cabo en interés de
cada país, para sus propios fines internos, pero tan sólo las organizaciones
internacionales, actuando en forma concertada, pueden elaborar normas internacionales
y ayudar a los países a aulicarlas. De este modo, proporcionarán naturalmente
mejores datos para la toma de decisiones en los planos internacional y nacional.

1879. El proceso de elaboración de estos sistemas, directrices y clasificaciones
uniformes internacionales sigue normalmente una pauta regular. Los gobiernos
expresan sus necesidades en cuanto a normas nuevas o revisadas a través de la
Comisión de Estadística o de las conferencias regionales de estadísticos. La
primera fase de respuesta a esas solicitudes la constituye un estudio comparativo de
las prácticas del país, sobre cuya base se prepara un proyecto del s í st.eme., direc
trices o clasificación nuevos o revisados, si es necesario con la ayuda de un
consultor o el asesoramiento de un grupo de expertos. En todos los casos, esos
proyectos se ponen en conocimiento de las reuniones internacioncles y regionales
de estadísticos gubernamentales (la Comisión de Estadística y sus grupos de trabajo,
las conferencias regionales, los grupos regionales de trabajo, etc.), los organismos
internacionales, las comisiones regionales y las oficinas nacionales de estadística
para que los examinen o formulen obses-vací.ones al respecto. Se prepara una versión
revisada del documento, basada en las observaciones recibidas, para presentarlo a
la Comisión de Estadística que puede dar su aprobación definitiva y recomendar
a los países que adopten el sistema, las directrices o la clasificación, o bien
indicar que se requieren ulteriores estudios. Al cabo de varios años, los sistemas,
directrices o clasificaciones que se pan aplicado, son actualizados a la luz de
la experiencia. ~

1880. Los objetivos y resultados del programa de estadística reflejan las resolu
ciones de la Asamblea General, especialmente las aprobadas en sus períodos
extraordinarios de sesiones sexto y séptimo, las resoluciones del Consejo Económico
y Social y las recomend.aciones de la Comisión de Estadística, las co.ní sd ones
regionales y otros órganos internacionales, teniendo pr-es ent e el carácter evolutivo
e interrelacionado de los sistemas estadísticos.

PROGRAMA 1: OFICINA DE ESTADISTICA DEL DEPART.AJI.1ENTO DE
ASUNTOS ECONO}1ICOS y SOCIALES

SUBPROGRAMA 1: CQI\1ERCIO INTERNACIONAL, INDUSTRIA, RECURSOS nATURALES y ENERGIA

a) Ob,ietivo

1881. El objetivo de este subprograma es proporcionar estadísticas más completas,
fidedignas y oportunas sobre el comercio internacional, los recursos naturales, ~a

energía, la industria y esferas ~Jnexas, con especial referencia a las necesidades
de los países en desarrollo.
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Problema considerado

1882. Para evaluar y supervisar las actividades encaminadas a mejorar la situación
del comercio exterior, diversificar las exportaciones y aumentar los ingresos
del comercio exterior de los países en desarFollo, es necesario elaborar índices
apropiados de los precios de los productos básicos exportados en relación con
las importaciones, examinar constantemente las te~dencias de la relación de
intercambio de los países en desarrollo, etc. Es preciso mejorar las estadísticas
existentes para lograr mejor esos pr0~nsitos y se ha hecho urgente la necesidad
de obtener datos más detallados, más fidedignos y más fácilmente asequibles sobre
las corrientes comerciales de los productos básicos pertinentes y sobre sus
precios correspondientes, y ampliar su alcance. También es necesario mejorar
las estadísticas sobre los transportes en general y sobre transporte marítimo.
La preocupación general por la energía y los recursos naturales ha puesto de
relieve la necesidad de disponer de informacién fidedigna y oportuna sobre la.
energía y los productos primarios. Son insuficientes las estadísticas sobre la
producción, las importaciones y las exportaciones; es preciso disponer de más
datos sobre las reservas, las existencias y el consumo, y es necesario preparar
balances nacionales, regionales y mundiales de importantes productos relacionados
con la energía y los productos primarios.

1883. Debido a que en la actualidad se hace especial hincapié en la industriali
zaCJon de los países en desarrollo, debe prestarse atención urgentemente a las
estadísticas sobre la inGustria, la construcción y los servicios de distrioución
de muchos de esos países. Con f're cueuc i a , los datos disponibles son poco deta
llados y poco actuales. Esta situacióD pone de manifiesto la necesidad de
intensificar los esfuerzos encaminados a promover una reunión más amplia y oportuna
de eRtu~ísticas en esas esferas.

b) Base legislativa

1884. La principal base legislativa para estas actividades la constituye lo
siguiente: Comisión de Estadística, informe del 17~ período de sesiones 2/,
párrafo 1ge, e informe del 18~ período de sesiones 3/, párrafos 98 a l04;-resolu
ciones 3201 (S-VI), 3202 (S-VI) Y 3362 (S-VII) de la Asamblea General.

c) Estrategia y resultados

1885. La estrategia consistirá en continuar la preparación de publicaciones
periódicas, ampliar los registros de datos y realizar estudios metodológicos en
cooperaci6n, cuando proceda, con otras divisiones del Departamento de Asuntos
Económicos y Sociales, las comisiones regionales, la UNCTAD, el GATT, el Consejo
de Cooperación Aduanera, la ONUDI, el PNill~, el BIRF, el FMI, la O~DE y otras
organizaciones. Los elementos de la estrategia son los siguientes:

is ,
1",
-'-"

les
~/

sesiones,
Documentos Oficiales del Consejo Económico y So~i~~, 54~ p~f~ªo de

Suplemento No. 2 (E/5236).

Ibid .• 58~ período de sesiones, Suplemento No. 2 (E/5603).
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a) Reunión, compilación y difusión de estadísticas del comercio interna
cional, la energía, la industria y cuestiones afines utilizando las siguientes
publicaciones: Commodity Trade Statistics (50 números anuales); Yearbook of
International Trade Statistics, World Trade Annual y su 8upplement, World Energy
Supplies (Series J) (anual), Quarterly Bulletin of Energy Statistics, Growth of
vlorla Inuustry (anual), Yearbook of Construction Statistics (unuaj.) , un compendio
en el que figuran los resultados del programa mundial de estadísticas industriales
de 19T3, la introducción de un boletín trimestral de estadísticas de minerales y
metales, MOlithly Bulletin of Statistics y Statistical Yearbook. La ampliación
de lJS archivos de datos basados en computadoras y la introducción de microfichas
aumentará su accesibilidad, incluirá otros países anteriormente no comprendidos
y proporcionará datos más completos y oportunos a todos los países aportantes;

b) En relación con el comercio internacional, se proporcionará información
analítica mediante agregados a los niveles regional y subregional, la construcción
de matrices del cOITercio de productos básicos y de índices de la relación de
intercambio, así como índices detallados de precios, valores unitarios y canti
dades en relación con el subprograma 3. Se prepararán tabulaciones especiales
sobre la navegación y los transportes. Se prorrogará un proyecto de reconciliación
iniciado en 1975, que consiste en analizar las discrepancias existentes entre
los datos comerciales suministrados por los países que participan en el comercio
con miras a hacer más claras las estadÍsticas. Proseguirán los trabajos sobre
los vínculos existentes entre la Clasificación Uniforme del Comercio Internacional
revisada (CUCI, Rev.2). adoptada por el Consejo Económico y Social en su 59~ período
de sesiones, y otras clasificaciones comerciales y afines;

c) Una importante ampliación de las estadísticas industriales la cons
tituirá la reunión de datos sobre la cantidad y el valor de la producción bruta
de determinados productos básicos, de ciertas materias primas y combustibles
consumidos en su producción y de las existencias de algunas materias primas,
combustibles y productos acabados. Se realizarán estudios detallados a fin de
preparar, respe~to de importantes productos industriales y productos relacionados
con la energía, balances de las r-eserves y las existencias, la producción, el
comercio y el consumo, así como sus precios. Además, a fines del período del
plan de mediano plazo se preparará un nuevo programa mundial de encuestas indus
triales básicas para 1983 y se publicará un nuevo número de la Bibliography of
Industrial and Distributive Trade Surveys,

d) Se prepararán o actualizarán y publicarán directrices internacionales
y manuales metodológicos en relación con las estadísticas del comercio exterior,
los transportes y la navegación, el turismo, la energía, la industria, I.OS
servicios de distribución y la construcción, inclusive manuales sobre la organi
zación y realización de encuestas industriales.

d) Efectos previstos
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1886. Las tareas descritas más arriba mejorarán y ampliarán considerablemente
el alcance y el ámbito de los datos estadísticos disponibles sobre el comercio
internacional, la energía, los recursos naturales y la industria, así como las
estadÍsticas conex~s, durantp. el período del plan de mediano plazo. En especial,
se prevé que el volumen de los datos relativos a los países en desarrollo aumen
tará en ese período con mayor rapidez que anteriormente, proporcionando así datos
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más oportunos, precisos y complejos para la formulación y planificación de las
políticas nacionales y para examinar los problemas que entraña el logro de lo~

objetivos de industrialización. La adopción de normas internacionales sobre métodos
y procedimientos por parte de un número cada vez mayor de países contribuirá a
la reunión y difusión de estadísticas internacionalmente comparables para su utili
zación en la formulación y vigilancia de las políticas internacionales.

SUBPROGRAMA 2: ESTADISTICAS DE LAS CUENTAS NACIONALES Y LA DISTRIBUCION
DE LOS INGRESOS, Y ESTADISTICAS CONEXAS

a) Ob.ietivo

1887. El objetivo de pste subprograma es desarrollar ulteriormente y aplicar el
sistema de cuentas y balances nacionales y los sistemas y clasificaciones conexos,
y proporcionar estadísticas más amplias y fidedignas sobre las cuentas y balances
nacionales y los datos conexos, como la distribución de los ingresos, el consumo
y la acumulación, con especial referencia a las necesidades de los países en
desarrollo.

b) Proble~as considerados

1888. Para evaluar las condiciones económicas y sociales, y a los fines de la
adopción de decisiones de política y planificación, los gobiernos necesitan el
tipo de información que contienen las cuentas nacionales. Es preciso realizar un
examen continuo para que las cuentas nacionales satisfagan las necesidades actuales
de los formuladores de política y los planificadores y para que los países puedan
aplicar el sistema. Es necesario disponer de datos pertinentes y válidos para
el estudio de la coyuntura mundial recientemente registrada y que entrañaba a la
vez una inflación y un insuficiente aprovechamiento de la capacidad disponible.
Ultimamente, se ha prestado cada vez más atención a las cuestiones relacionadas
con la equidad económica, para cuyo análisis es preciso disponer de estadísticas
sobre la distribución de los ingresos y la riqueza. Hay una laguna importante
en este tipo de estadísticas, en r-spe ci af, en muchos países en d.esarrollo, donde
las estadísticas existentes son de dudoso valor, ya que en la mayoría de los casos
se basan en limitadas encuestas de hogares que se h~'±levado a cabo con otros
propósitos. Deben elaborarse métodos que hagan que el almacenamiento y la recu
peración de los datos reunidos S2ful más flexibles, oportunos y se ajusten más a
la realidad. El papel del sector público cada vez tiene mayor importancia, con un
interés correspondiente en datos más precisos, más fidedignos y mejor ordenados.
Los problemas relacionados con la financiación de los gastos de capital apuntan
hacia la necesidad de ampliar el sistema con arreglo a los criterios mencionados.
Muchos países en desarrollo no están todavía en condiciones de publicar cálculos
actualizados de las cuentas nacionales y otros cálculos conexos. En efecto, a
comienzos de 1976 los últimos datos disponibles para 17 países en desarrollo
sobre su producto interno bruto eran los correspondientes a 1969 o años anteriores, y
para otros 22 países en desarrollo los correspondientes a 1970 ó 1971.
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c) Base legislativa

La principal base legislativa la constituyen los párrafos 85, 90 y 19) (a, b,
e, g) del informe del 17~ período de sesiones 4/, y los párrafos 137, 143
del informe de L 18~ período de sesiones 2/ (le: Id Comis í ón d~ Estadística.

J:../ Ibid., 54~ período de sesiones, SU¡J;~nt::.:2..J~o. 2 (E/5236).

2/ Ibid., 58? período de sesiones, C-<.l12l.em~Eé~) No. 2 (E/5603).
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d) Estrategia y resultados

1890. Los eleillentos de la estrategia necesaria para alcanzar este objetivo incluyen
el examen de los actuales sistemas, su ampliación a fin de incluir nuevos tipos
de datos, la elaboración de datos sectoriales, una mayor especificación de los
sistemas de clasificación de 1 )rmas, la ampliación de las actividades de reunión
de datos y el establecimiento de una base de Catos computerizados.

i) Examen del sistema de cuentas nacionales

1891. El sistema de cuentas nacionales (SCN) proporciona la base para los trabajos
en materia de cuentas económicas nacionales en la ffiayoría de los países con
economía de mercado, del mismo modo que el sistema de balances del producto mate
rial de la economía nacional (SPM) lo hace en los países con economía de planifi
cación centralizada. Desde la adopción en 1968 del SCN, se ha acumulado mucha
experiencia en su aplicación, tanto en los países industrializados como en los
países en desarrollo. Sobre la base de esa experiencia, se r~alizará un examen
a fondo del sistema y de los instrumentos para su utilización. Se identificarán
las esferas donde han surgido problemas y se hallarán fórmulas para su solución,
bien sea realizando ajustes en el sistema cuando se estime necesario o suminis
trando nuevo material explicativo en forma de manuales, guías y exámenes de las
prácticas de los países. Se prestará particular atención a atender las necesidades
de los países en desarrollo, tanto en lo que s refiere a las necesidades espe
ciales de datos como a materiales de referencia claros y comprensibles. También
se realizarán esfuerzos para aclarar las relaciones existentes entre el SCN y
el SPM para facilitar el análisis cuando se necesite hacer una comparación de
estos dos sistemas.

ii) Ampliación del alcance del sistema

1892. Continuará ampliándose el alcance del sistema con objeto de incluir esferas
como las cuentas de la corriente de fondos, los balances y las cuentas de la
riqueza nacional, los cuadros de insumo-producto, los problemas de la deflación
y la compilación de las cuentas nacionales a precios constantes, y la creación
de vínculos entre las cuentas nacionales y otros tipos de datos, tanto económicos
como no económicos. En estos últimos se hará especial hincapié en las relaciones
entre los datos económicos y los datos sociales demográficos. En algunas esferas,
por ejemplo, los balances y los bienes de capital tangibles, se ha avanzado poco,
por lo que las próximas medidas consistirán en la preparación de directrices y
manuales. En otras esferas, en especial la relativa a los vínculos con otros
conjuntos de datos, es preciso realizar muchos más trabajos exploratorios. En
esos sectores, los exámenes de las prácticas de los países constituirán una
importante contribución y se realizarán estudios técnicos basados en esos exámenes.

iii) Cuentas sectoriales de todos los sectores

1893. Dentrc del marco de las cuentas y balances existentes, se continuará
trabajando en la ampliación de los detalles sobre determinados sectores. En
particular, esto incluirá, para el sector de los hogares, la distribución de los
ingresos, el consumo y la acumulación. Los vínculos con los datos sociales y
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demográficos son especialmente importantes en esta esfera~ se necesita hacer una
distribución no sólo por clases de ingresos sino también para determinaaos grupos
sociales y demográficos, por ejemplo, urbanos y rurales, por ocupación, por sexo
y por edad. Es necesario elaborar conceptos, definiciones y clasificaciones. Se
realizarán estudios de las prácticas de los paríses , y se formularán directrices tanto
para los países en desarrollo como para los países desarrollados. Por lo que se
refiere al sector público se están realizando trabajos adicionales sobre la elabo
ración de sistemas de clasificación y sobre sus vínculos con otros datos. Se
publicará una clasificación detallada de los fines de los gastos públicos. En
colaboración con el Fondo Monetario Internacional, se prepararán manuales sobre
estadísticas relativas a las finanzas estatales y el sector público en los que
se subrayará la relación existente entre los datos necesarios para las actividades
gubernamentales y para la política y la planificación económicas. Respecto del
sector empresarial, los trabajos relacionados con las estadísticas financieras
para las empresas todavía se encuentran en una etapa exploratoria. Se completarán
los estudios sobre las prácticas de los países y se preparará un informe técnico.
Sobre la base de estos resultados debe ser posible pasar a la preparación de
directrices y manuales.

iv) Elaboración de clasificaciones

1894. Todas las esferas del análisis estadístico se basan en el desarrollo de
sistemas de clasificación; éstos son indispensables para avanzar en la ejecución
de cualquier programa sistemático de reunión de datos. Además de las clasifica
ciones para los fines concretos citados, proseguirán los trabajos relacionados con
sistemas de clasificación más generales. Además de los trabajos relativos a
la Clasificación Uniforme del Comercio Internacional revisada (CUCI, Rev.2) ya
mencionados en el subprograma 1, se completará la clasificación uniforme de todos
los bienes y servicios y proseguirá la labor exploratoria sobre la armonización
de las clasificaciones estadísticas en la esfera económica.

v) Reunión de datos sobre las cuentas nacionales

1895. Se ampliará la reunión de datos sobre las cuentas nacionales, tanto en lo
que se refiere al ámbito, la calidad y la publicación oportuna de los tipos de
datos que se reúnen en la actualidad" como en lo que se refiere a nuevos tipos de
datos. Se realizarán estudios de fiabilidad, incluidos estudios sobre las fuentes
y los métodos, con miras a mejorar la calidad de los datos reunidos. Cuando sea
posible, los datos mejorados y ampliados se reflejarán en el Yearbook of National
Accounts Statistics, el Monthly Bulletin of Statistics, el Statistical Yearbook
y el Anuario de Estadísticas del Trabajo (OIT).

e) Efectos previstos

1896. La ampliación del sistema de cuentas nacionales para que abarque nuevas
esferas y su refinamiento en función de ,conceptos, definiciones y clasificaciones,
junto con la especificación de su relación con otras esferas de las estadísticas,
contribuirán a una mejor comprensión y vigilancia de importantes problemas eco
nómicos y sociales. El mejoramiento de los métodos para la medición de la distri
buciÓn de los ingresos y el consumo, y un mayor número de datos en esta esfera
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ayudarán a los p~anificadores de las políticas gubernamentales a hacer frente a
los problemas de desigualdad que entraña el proceso de desarrollo económico. La
mejor información financiera deriva de la intensificación de los trabajos sobre las
cuentas de la corriente de fondos, los balances y las cuentas financieras de las
empresas contribuirá al análisis del proceso de la formación del ahorro y el
capital. Una mayor atención a la preparación de material metodológico y explica
tivo ~dará a los países a aplicar el sistema de cuentas nacionales y los sistemas
conexos, y a mejorar la calidad y actualidad de sus datos. Aunque los esfuerzos
principales relacionados con la elaboración de sistemas internacionales están
dirigidos a atender las necesidades de los países, la ampliación de la reunión de
datos también será de gran utilidad para los usuarios internacionales.

SUBPROGRAMA 3: ESTADISTICAS DE PRECIOS Y ESFERAS CONEXAS

a) Obtietivo

1897. El objetivo de este subprograma es proseguir el desarrollo de la metodología
y la reuni6n de estadísticas sobre precios y esferas conexas.

b) Problemas considerados

1898. El problema universal de la inflación, unido a la menor producción, ha
concentrado nuevamente la atención en los problemas de la evolución de los precios
y la producción y la relación entre ambos. Los datos de que se dispone actual
mente son insuficientes para analizar el proceso de la inflación, tal como actúa
a través de la economía, para elaborar cálculos fiables de las cuentas nacionales
a precios constantes y otros índices cuantitativos utilizables para el análisis
de la productividad, y para vigilar los considerables y frecuentes cambios en los
precios de las importaciones y exportaciones de los recursos naturales y de los
productos básicos industriales primarios en relación con los de las manufacturas.
Los datos para establecer comparaciones internacionales en sectores como el poder
adquisitivo y costos de producción son insuficientes. Aunque las estadísticas
de precios estaban entre los tipos de datos económicos reunidos desde el comienzo,
con frecuencia su forma actual está completamente desorganizada; la sistematización
de la reunión de estadísticas de precios constituye un elemento necesario para
analizar eficazmente el proceso inflacionario.

c) Base legislativa

1899. La base principal está constituida por la resolución 3362 (S-VII) de la
Asamblea General y los párrafos 89 y 195 e) del informe de la Comisión de
Estadística sobre el decimoséptimo período de sesiones 6/.

d) Estrategia y resultados

1900. Los elementos estratégicos que intervienen en la prosecución de este obje
tivo comprenden el desarrollo ulterior de la metodología y el aumento de la
reunión de datos.

§j Ibid.• 54~ período de sesiones. S~B~emento No. 2 (E/5236).
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d) Metodología

1901. La metodología de la reunión de datos sobre precios, compilación de índices
y la deflación será mejorada por medio de estudios de las prácticas nacionales de
reunión de datos sobre precios y ~stadísticas cuantitativas, así como de preparación
de ~uentas nacionales a precios constantes, mediante la formulación de orientaciones,
la preparaci6n de manuales y la reunión experi~ental de datos directos.
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ii) Beunión de datos sobre precios y de índices

1902. La reunión de datos de países sobre los precios del productor y el consu
midor, de precios e índices cuantitativos, y de los datos de las cuentas nacio
nales a precios constantes, constituye parte de la tarea permanente de la Oficina
de Estadística y ha sido realizada durante muchos años. Durante el período del
plan de mediano plazo, aumentarán el número y la calidad de las series e índices
de precios reunidos y publicados en el Statistical Yearbook y el Monthly Bulletin
of Statistics.
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iv) Encuestas sobre el costo de la vida

iii) Proyecto de comparación internacional

1903. Se mejorarán la reunión y la compilación de datos sobr.e precios cuantita
tivos e índices sobre exportaciones e importaciones, ampliando el número de países
abarcados, aumentando el detalle y publicando con mayor puntualidad los datos,
especialmente para los países en desarrollo.
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1904. Continuará la labor referente al proyecto de comparación internacivual. Ese
proyecto implica la reunión detallada, bajo dirección int<".'nacional, de los precios
en todas las esferas de utilización final, así como su transformación en índices
de poder adquisitivo. La labor del proyecto permite realizar cowparaciones entre
países con un grado de validez que no se puede lograr de otro modo. Durante el
p18~ de mediano plazo, el proyecto entrará en una nueva fase, orientada a simpli
ficar la metodología para que el número de países abarcados pueda aum~ntarse

considerablemente.

1905. Durante muchos años se han reunido datos sobre el costo de la vida en
diferentes países para su utilización por la administración pública internacional.
En el futuro, se tratará de aprovechar la experiencia adquirida en el proyecto
de comparación internacional para mejorar la calidad de estas mediciones del
costo de la vida. Al propio tiempo, la reunión de datos sobre el costo de la
vida se utilizará para que sirva de complemento a los datos compilados por el
proyecto de comparación internacional.

1906. La labor metodológica contemplada en el plan de mediano plazo permitirá
relacionar las fluctuaciones de precios con los cambios experimentados en las
modalidades de la producción y los gastos. Los trabajos del proyecto de comparación
internacional promoverán el conocimiento 1~ las estructuras relativas de precios
y sus efectos sobre la proG.ucci6n, los niveles de consumo y el comercio
interior y exterior. La mayor reunión y publicación de datos internacionales

•
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permitirá disponer de nueva información para vigilar y analizar los cambios en
los precios y sus relaciones, sus efectos sobre la distribución de los ingresos y
el nivel de la producción y las diferentes repercusiones del proceso inflacio
nario para los diversos países y diferentes grupos o regiones Q_~tro de los países.

S:.J.BPROGRAMA 4: ESTADISTICAS SOCIALES y DEMOGRAFICAS

" a) Ob.ietivo

1907. El objetivo de este subprograma es el desarrollo uJterior, la sistemati
zac~on y la difusión de estadísticas en las esferas social, demográfica y del
medio ambiente con especial referencia a las necesidades de los países en
desarrollo.

b) Problemas considerados

1908. Al reconocerse la creciente preocupac~on por las cuestiones relacionadas
con la calidad de la vida y la equidad social, se precisan nuevas iniciativas
para mejorar las estadísticas sociales " demográficas y del iued.io ambiente. Las
estadísticas en estas esferas han tendido a desarrollarse de un modo más fragmen
tario que las estadísticas económicas, en las que las cuentas nací ona.Les han
ejercido una influencia integradora durante algún tiempo. Con frecuencia, los
esfuerzos realizados por los organismos nacionales de estadítica para mejorar
estas estadísticas han tropezado con la falta de información fidedigna y pertinente
acerca de la experiencia de otros países que realizan esfuerzos análogos. Los
servicios nacionales de estadística con frecuencia producen datos, cuya oportunidad,
exactitud y detalle no llegan a satisfacer las necesidades básicas de los encar
gados de la formulación de políticas y los administradores de los p~ogramas

competentes. La situación es particularmente crítica en las regiones en desarrollo,
donde los servicios estadísticos suelen ser los más precarios, y los problemas
planteados por el desarrollo y la transformación social y demográfica, general
mente, los más agudos. Es escasa la labor realizada en la esfera compleja y de
gran alcance de las estadís~icas del medio ambiente. Por ejemplo, faltan direc
trices internacionales, así como información, acerca de cuáles son las estadísticas
que los países necesitan, reúnen o proyectan reunir.

c) Base l~gislativa

1909. La principal base para las actividades indicadas más arriba la constituyen
las resoluciones 1307 (XLIV) y 1564 (L) del Consejo Económico y Social, en las
que se pide al Secretario General que inicie un programa mundial para la mejora
de las estadísticas vitales; en la resolución 1566 (L), también del Consejo,
en la que se pide, entre otras cosas, al Secretario General que n ••• emprenda una
acción concertada para ayudar a los países en deaa'r r'oLko a robustecer sus sistemas
estadísticos como base de sus planes de desarrollo y de la evaluación de su
progreso ... social;fI en la resolución 1947 (LVIII) del Consejo Económico y
Social, en la que se pide al lISecretario General que siga preparando el Programa
Mundial de Censos de Población y Habitación para 1980, que se llevará a cabo
durante el período 1975-19841/; y en los párrafos 68 a 85 y 86 a 92 del informe de
la Comisión de Estadística sobre el 18~ período de sesiones 11.

11 Ibid¡. 58~ período de sesiones. Suplemento No. 2 (E/5603).
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d) Estratep,ia y resultados

1910. El mejoramiento y una mayor inteGración de las estadísticas sociales y
demográficas, así como el desarrollo de estadísticas sobre el medio ambiente,
constituyen un proceso a lar~o plazo, que precisa una constante atención, tanto
por parte de los usuarios como de los autores de esas estadísticas, y que depende
fundamentalmente de los esfuerzos nacionale5. No obstante, la labor en el plano
internacional y sus resultados contribuyen poderosamente a ese proceso de
diferentes maneras.

1911. Un medio de contrarrestar el carácter fragmentario de muchos aspectos de
las estadísticas sociales es desarrollar conceptos y clasificaciones normalizados
para su utilización estadística. De este modo, las estadísticas nacionales e
internacionales que abarcan las diferentes esferas de interés social (por ejemplo,
la educación, el empleo, la salud, la vivienda, la población) pueden ser compiladas
y examinadas en forma general. Las recomendaciones y directrices internacionales
para las estadísticas sociales y demográficas, al proporcionar ejemplos concretos
de conceptos, clasificaciones y métodos estadísticos adecuadamente integrados,
estimulan a los elaboradores y usuarios de las estadísticas de determinados países
a reconsiderar los procedimientos que utilizan con vistas á mejorarlos. Puesto
que las recomendaciones internacionales se basan en el aquilatamiento de las
prácticas y experiencias nacionales en todo el mundo, representan propiamente un
vehículo para la transmisión de conocimientos y tecnología entre los países, bene
ficiando especialmente a los países con sistemas estadísticos menos desarrollados.
Un ejemplo más concreto de transmisión de tecnología es la labor realizada en
relación con el Programa mundial de censos de población y habitación para 1980
y la revisión del Manual de Encuestas sobre Hogares.

Encuestas sobre hogares

1912. Los elementos de la estrategia y los resultados involucrados en la conse
cución del objetivo son los que se indican a continuación.

i) Integración y mejoramiento de l~s estadísticas sociales

1913. Ello comprende la preparaclon - en cooperación con el Centro de Planificación,
Proyecciones y Políticas del Desarrollo, el Centro de Vivienda, Construcción y
Planificación, el Centro de Desarrollo Social y Asuntos Humanitarios, las comi
siones regionales y los organismos especializados pertinentes - y la publicación de
informes que proporcionen orientaci6n para la mejora y la ulterior integración y uti
lizaci6n de las estadísticas sociales y demoGráficas de los países en desarrollo y
los países desarrollados; ello incluirá los as pe ct os de la distribución, los indica
dores sociales y la labor conexa sobre clasificaciones y conceptos esenciales para
ayudar a los países a desarrollar sistemas estadísticos integrados capaces de
satisfacer las necesidades nacionales en lo tocante a la evaluación de las condi
ciones y tendencias sociales.

1914. También será preciso alentar - en cooperación con el Centro del Desarrollo
Social y Asuntos Humanitarios, las comisiones regionales y los organismos espe
cializados - las revisiones necesarias de los conceptos básicos utilizados para
la reunión y compilación de estadísticas, con objeto de eliminar los inapropiados
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ii) Métodos de las estadísticas demográficas

iv) Metodología en materia de estadísticas sociales y de
la vivienda y compilación de ellas

clisés estereotipadus basados en el sexo mediante la observación de las investi
gaciones realizadas en los Estados miembros, la organización de un seminario
sobre esta cuestión en que participen los usuarios y los elaboradores de las
estadísticas, y la elaboración y difusión de las directrices adecuadas.
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Reunión. compilación y difusión de estadísticas demográficasiii)

1915. Esto requerirá la formulación y presentación de directrices relacionadas
con las actividades nacionales para reunir estadísticas demográficas mediante la
preparación y publicación de una versión revisada del Manual de Métodos de Censos
de Población y Habitación; la revisión final y publicación de las recomendaciones
para el Programa mundial de censos de población y habitación para 1980, aprobado
por la Comisión de Estadística en su 20~ período de sesiones; la organización,
con la asistencia del Fondo de las Naciones Unidas para Actividades en Materia
de Población, de una serie de cursos prácti cos de cap.. e í tación en métodos de
censos de población y vivienda que se celebrarán en estrecha cooperación con la
División de Población, el Centro de Vivienda, Construcción y Planificación, las
comisiones regionales y los institutos regionales para la capacitación estadística;
y la organizacióh de un curso práctico interregional sobre métodos para mejorar
la reunión de estadísticas vitales mediante sistemas de registro civil.

1916. Ello comprende la reunión, compilación y difusión de estadísticas demográ
ficas por medio del Demographic Yearbook y el Population and Vital Statistics
Report. Series A (trimestral), el Monthly Bulletin of Statistics y el Statistical
Yearbook, así como desarrollo. de la capacidad p ai-a atender con mayor eficacia las
peticiones ad hoc o altamente especializadas ..

1917. Ello comprende la preparación de publicaciones sobre metodología y
compendios en relación con las estadísticas sociales 'y de la vivienda, y esta
dísticas conexas; la compilación y publicación del Compendium of Housing Statistics
para 1978 y 1981, y posteriormente a intervalos de tres años, prestando más
atención a la presentación de estadísticas sobre las condiciones ambientales
conexas; la revisión y puesta al día, en colaboración con los organismos especia
lizados y las comisiones regionales del Handbook of Household Surveys (1980); la
iniciación durante la segunda mitad del período de mediano plazo de los trabajos
sobre la cuarta ediciórí"éh~l Compendium of Social Statistics, cuya publicación
está prevista para 1982.

l'
h
e
1

v) Estadísticas del medio ambiente

1918. Ello comprende la formulación de directrices sobre los conceptos, contenido
y métodos de las estadísticas del medio ambiente y la compilación de las mismas
en estrecha cooperación con el PNUMA, y con la asistencia de éste, así como con
la participación de las comisiones regionales y los organismos especializados
interesados.
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1919. Otros trabajos en materia de estadísticas sociales y demográficas incluirán
lo siguiente: la realización de estudios conexos~ inclusive la elaboración de
estadísticas censales lqca]~~ (programa del folleto del censo); la realización de
análisis de las prácticas nacionales en materia de estadísticas sociales; la
elaboración y difusión de material para planes de estudios en relación con las
estadísticas sociales para la formación de personal gubernamental de nivel medio;
la ejecución de proyectos locales de demostración y la difusión de ~aterial

destinado a ayudar a los países en desarrollo a mejorar sus estadísticas sociales
sobre la infancia y la juventud (con la asistencia del UNICEF).

e) Efectos previstos

1920. Si las autoridades nacionales de estadística disponen de información actua
lizada sobre los nuevos métodos para las operaciones censales y catastrales,
inclusive la tecnología de computadoras y métodos perfeccionados para el diseño
de cuestionarios, los países - en particular, los países en desarrollo - se bene
ficiarán de los nuevos adelantos tecnológicos y no cometerán errores costosos.

1921. Los resultados a mediano plazo de las actividades de capacitación (la
organización de cursos prácticos de formación sobre métodos de censos de población
y vivienda, así como la elaboración de material para planes de estudios en materia
de estadísticas sociales) servirán para contribuir a la formación de un cuadro
de personal estadístico debidamente capacitado en los países en desarrollo,
con lo cual será menor su dependencia de la asistencia técnica internacional.

1922. Los resultados relacionados con la compilación y difusión de las estadís
ticas demográficas, sociales y de la vivienda servirán para satisfacer las nece
sidades de los gobiernos, los organismos internacionales, los investigadores y
las instituciones académicas de todo el mundo, así como de la Secretaría de las
Naciones Unidas~ en lo tocante a estadísticas nacionales fidedignas publicadas
oportunamente y cuidadosamente compiladas en esas esferas.

1923. Una amplia gama de estadísticas del medio ambiente proporcionará una
herramienta importante a los países y la comunidad internacional para vigilar~

evaluar e interpretar las condiciones del medio ambiente y para hacer frente a
los problemas conexos •

••.••:c::. ...

-443-



J

\~

SUBPROGRAMA 5: MEJOR DIFUSIOl\J DE ESTADISTICAS

a) Ob,jetivo

1924. El objetivo de este subprograma consiste en aumentar la diversidad y el
carácter oportuno y mejorar la calidad de la producción estadística de las
Naciones Unidas, incluidos los compendios generales de estadísticas y las tabula
ciones especiales.

b) Problema consíderado

1925. Se requieren esfuerzos importantes para ofrecer una información más amplia,
fidedigna y oportuna a los encargados de la formulación de políticas y de la
planificación, reduciendo la demora en la publicación de las estadísticas, aumen
tandc su amplitud y confiabilidad y respondiendo más rápida y eficazmente a las
solicitudes de tabulaciones no previstas y clasificaciones analíticas cruzadas.

1926. En la actualidad, cuando de reciben solicitudes especiales de información,
sólo se puede satisfacerlas con dificult~a y mediante la utilización de cantidades
considerables de recursos. Este problema se debe en parte a que los archivos de
datos y los programas de computadoras de la Oficina de Estadística fueron organi
zados para producir publicaciones concretas y no permiten una recuperación rápida
y eficiente de datos para responder a peticiones especiales. Además, algunas de
las publicaciones de la Oficina de Estadística se pr-oducen todavía a mano o sólo
son parcialmente computerizadas, lo que también hace que la extracción de datos
para responder a solicitudes concretas sea una tarea prolongada y ardua. Por otra
parte, los arreglos actuales de computadoras impiden un intercambio pleno de
datos mecánicamente legibles entre la Oficina de Estadística de las Naciones Unidas
y otros organismos de estadística. Se requieren esfuerzos para mejorar el inter
cambio y el uso común de datos mecánica~mente legjbles y para evitar duplicaciones.

c) Base legislativa

1927. La base principal de estas actividades la constituyen los informes corres
pondientes a los períodos de sesi~nes séptimo (párr. 42) ~ y octavo (párrs. 28 a 32
y 105 a 108) 9/ de la Comisión de Estadística en los que, entre otras cosas, se
pide a la Oficina de Estadística que:

a) Amplíe el alcance de los datos estadísticos, especialmente con respecto
a los países en desarrollo;

b) Haga que los datos se publiquen en forma más oportuna;

c) Amplíe la difusión de las publicaciones estadísticas de las Naciones
Unidas, especialmente en las regiones en desarrollo;

d) Ejecute:o antes posible el plan para diseñar de nuevo los archivos
de datos y programas de computadoras en un sistema integrado y flexible que
facilite la recuperación rápida y fácil de los datos en diversas formas no
previstas.

8/ Ibid. , 54~ período de sesiones, Suplemento No. 2 (E/5236) .

9/ Lb i d , , 58~ período de sesiciles, Suplemento No. 2 (E/5603) .
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d) Estrategia y resultados

1928. Los elementos de estrategia involucrados en el logro de este objetivo son:

a) El diseño y la aplicación de un sistema computerizado integrado y
flexible que aproveche la tecnología moderna~ y la creación y uso df un conjunto
de sistemas de codificación integrados basado en computadoras para la elaboración
de datos estadÍsticos internacionales y la inclusión de los datos del Monthly
Bulletin of Statistics y del Statistical Yearbook en el sistema genera~--
computerizado;

b) El aumento de la eficacia de la publicación periódica de la proro~cción

estadística~ incluidos el Monthly Bulletin of Statisti~s~ el Statistical Yearbook
y el Statistical Pocketbook ~ así como el aumento subat.e'<c í aí, de la capacidad
para responder a solicitudes especiales;

c) La revisién constante de las publicaciones ~ Oficina de Estadística
y la evaluación de la calidad y de la confiabilidad de los datos contenidos en
ellos, para aumentar su utilidad;

d) Una mayor coordinación del contenido de las publicaciones de la Oficina
de Estadística con el de las publicaciones de las comisiones regionales y los
organismos especializados .

I"

e) Efectos previstos

.í das
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1929. Con las medidas indicadas más arriba se logrará una prestación de serv~c~os

más efectivos y eficaces a los usuarios que los necesiten mediante las publica
ciones periódicas y las tabulaciones especiales. En particular~ los datos esta
dísticos estarán disponibles más pronto y serán más amplios y fidedignos~ se
atenderán las solicitudes especiales en forma más eficiente" mejorará el inter
cambio y el uso conjunto de datos y se evitarán las duplicaciones. También se
utilizará en mayor grado el material estadístico disponible.

SU3PROGRA1\ffi. 6: COORDINACION DE LOS PROGRAMAS DE ESTADISTICAS INTERNACIONALES

a) Objetivo

J930. El objetivo consiste en promover la cuordinación del sistema de estadís~icas

internacionales y prestar servicios estadísticos a otras dependencias de la
Secretaría y a otros órganos de lps Naciones Uni~as. La Oficina de EstadÍstica
actúa como centro de dicho sistema.

Proble~a considerado

1931. A causa de la descentralización del sistema de estadísticas internacionales
y la cantidad limitada de recursos disponibles para las actividades de estadís
tica~ deben desplegarse esfuerzos especiales por promover un programa estadístico
coordinado e integrado para el sistema de las Naciones Unidas. Sigue también
siendo necesario extender y ampliar la coordinación y la integración de programas ~

a fin de incluir a las organizaciones intergubernamentales ;r no gubernamentales
que realizan actividades importantes en materia de estadística. Pese a les
esfuerzos considerables realizados en el pasado~ la comparabilidad de los conceptos~
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las deficiones y las clasificaciones todavía ee insuficiente. Por ejemplo, no
se han desarrollado suficientemente los vínculos del sistema de cuentas nacionales
con el sistema de balances del producto material de la economía nacional y los
métodos para la cOlnparación internacional entre el producto nacional, los gastos
y otras estadísticas. Se requieren grandes esfuerzos para aunlentar la coordin~ción

en cuanto al asesoramiento y asistencia técnicos a los países en desarrollo.

e) E

1934. Se Log
con las estad
de los progr
mejoramiento

c) Base le~islativa SUBPROGRAMA 7

1932. La base principal de estas actividades fi~ura en las resoluciones 8 (1)
- enmendada por la resolución 8 (11) -jo 1306 (XLIV) y 156~ (L) del Consejo
Económico y Social en que, entre otras cosas, se pide a la Comi.s i ón de Estadística
y a 1& Oficina de Estadística: que colaboren con el Consejo en la coordinación
de la labor estadística de los organismos especializados; que tomen medidas
para promover arreglos encawinados a asegurar el desarrollo de 1m sistema integrado
de reunión y elaboración de datos y de difusión de estadísticas internacionales
por los órg :.CC'S y oirp;ani smos del si stema de las Nac ini1es Un í.da s ,

a) O

1935. El obj
mediante acti

a)
que requiere

d) Estrategia y resultados b)
para fines e

1933. Los elementos de estrategia relacionados con el logro de este objetivo
incluyen:

a) La prestación de serVlClOS técnicos y sustantivos a la Comisión de
Estadística, el Grupo de Trabajo sobre progranlas de estadísticas internacionales
y coordinación y el Subcomité de Actividades Estadíst~cas del CAC:

b) El mantenimiento de un estrecho contacto con los servicios de esta
d.'Ístlca de las comisiones regionales, los organismos especializados, Las organi
zaciones intergubernamentales y no gubernamentales y los servicios nacionales
de estadística;

c) La publicación periódica de un International Statistical Reporter
entre organismos; ello se hará a fin de proporcionar una fuente de información
sobre los acontecimientos importantes en las actividades relacionadas con las
estadísticas internacionales;

d) El mantenimiento, la actualización y la ampliación del Directory of
International Statistics;

e) La preparación y el mejor~iento de los informes de los planes quin
quenales integrados de i) las actividades ordinarias y ii) las actividades de
asistencia técnica del sistema de estadísticas internacionales;

f) La continuación f~ los estudios a fin de aumentar la comparabilidad,
la congruencia y la uti1.idaci ...:. las estadísticas internacionales;

g) La continua prestación de s e r-va.caos de estadística a los órganos de
la Asamblea General y a otros organismos, a su solicitud, incluido el suministro
de datos sobre la renta nacional, los tipos de cambio, la población, etc., la
Comisión de Cuotas y la prestación ce servicios sustantivos y provisión de cono
cimientos técnicos de estadística a diversas dependencias de la Secretaría y a
otros órganos de las Naciones Unidas.
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e) !fectos previstos

1934. Se lo~rará una mayor eficacia y coordinación de las actividades relacionadas
con las estadísticas inte~nacicnales y se aumentará la inteBración y congruencia
de los programas de estadísticas y sus resultados. Ello conducirá también al
mejoramiento de las actividades de las oficinas nacionales de estadística.

SUBPROGRAMA 7: AUMENTO DE LA CAPACIDAD ESTADISTICA DE Lar PAISES
EN DESARROLLO

a) Ob.ietivo

1935. El objetivo de este subp.rogz-ama consiste en ayudar a los países en desarrollo 3

mediante actividades de asesoramiento y cooperación técnica:

a) A desarrollar ulteriormente su capacidad estadística y las estadísticas
que requieren para vigilar y dirigir su desarrollo económico y social;

b) Aplicar eficazmente la tecnología adecuada de elaboración de datos
para fines estadísticos y conexos.

b) Problema considerado

1936. En muchos países en desarroll0 3 la capacidad del sistema estadístico es
todavía limitada y no ofrece la información adecuada requerida por los planifi
cadores, los encargados de la formulación de políticas ~. los administradores,
tanto a nivel nacional como internacional. A manera de ejemplo, se calcula que
en Africa algo menos del 10% de la población total de la región reside en países
con un sistema de registro de nacimientos relativamente completo; en Sudamérica,
la cifra comparable es del 20%. Asimismo, las estadísticas de que se dispone con
frecuencia son tardías. Casi el 30% de los países de Africa y Asia no han comunica
do aún los cálculos de su producto interno bruto para 1971. Aparte de la reducida
capacidad para reunir estadísticas 3 las demoras que se registran reflejan insta
laciones insuficientes para la elaboración de datos y la impresión. La utilidad
de las estadísticas que se difunden para la formulación de políticas y la plani
ficación es, pues 3 muy limitada.

c) Base legislativa

1937. La base principal de estas actividades está constituida por: a) el
párrafo 6 de la resolución 1566 (L) del Consejo Económico y Social, en que se pide
al Secretario General que emprenda una acción concertada para ayudar a los países
en desarrol10 a robustecer sus sistemas estadísticos como base de sus planes de
desarrollo y de la evaluación de su progreso económico y social, y el párrafo 7
de la mí sma resolución; b ) la resolución 1947 (LVIII) del Consejo Económico y Social;
e) el Programa Africano de Censos (E/Ci'T.14/496); a) la resolución 3362 (S-VII) de
la Asamblea General; e) el párrafo 55 del informe de la Comisión de Estadístiéa
sobre el 189 período de sesiones 10/.

10/ Ibid. 3 5~~ períudo de sesiones, Suplemento No. 2 (E/5603).
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d) Estrategia y resultados

1938. En la estrategia de apoyo u las actividades de cooperac~on técnica, que se
desarrolla en colaboración con la Oficina de Cooperación Técnica del Departamento
de Asuntos Económicos y Sociales, las comisiones regionales y los organismos
especializados interesados, se utilizan todos los conocimientos técnicos especia
lizados de que dispone la Oficina de Estadística, abarcando todos los aspectos
de la materia que están a cargo de las Naciones Unidas. Los elementos de la
estrategia son los siguientes:

a) Ayudar a los países en desarrollo a crear o desarrollar y organizar
sus servicios de estadística, a fin de 'conseguir la capacidad necesaria para
obtener los datos requeridos por los planificadores, administradores y otros
usuarios.

b) Transmitir los conocimientos y métodos estadísticos disponibles a
los estadísticos de los países en desarrollo, mediante instituciones de capaci
tación patrocinados por las Naciones Unidas, seminarios, cursos prácticos y
reuniones técnicas, y obtener becas para el personal de contraparte de los ~xpertos

encargados de proyectos nacionales concretos;

c) Sobre la base de los estudios metodológicos y clasificaciones desarro
llados por la Oficina de Estadística, preparar manuales ajustados a las condiciones
locales y destinados a ayudar a los países a desarrollar distintas esferas esta
dísticas como las cuentas nacion"l:es, la distribución de ingresos, la energía, el
comercio, la industria, las estaúiGticas sociales y demográficas, los sistemas
de registros de estado civil, la realización de censos y muestreos de población~

d) Proporcionar el apoyo de expertos, como se indica en otros objetivos
de mediano plazo de esa Oficina, para ayudar a los países en desarrollo a lograr
una capacidad para realizar encuestas en forma permanente;

e) Asistir a los países en desarrollo a crear una capacidad para utilizar
eficazmente la tecnología de elaboración electrónica de datos, incluida la utili
zación de técnicas globales simples de computaú0ras para elaborar datos
estadísticos.

e) Efectos previstos

1939. La estrategia proyectada y sus correspondientes resultados tendrían los
efectos siguientes:

a) La creación de mejores serV1ClOS de estadística en los países en
desarrollo y un grupo de estadísticos eficientes;

b) La ampliación de la gama de las estadísticas disponibles requeridas
para los fines de desarrollo y otros, y su difusión oportuna;

c) La disponibilidad de personal experimentado en encuestas sobre el
terreno, para lograr los datos necesarios en forma organizada y sistemática;
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d) La disponibilidad de una serie importante de indicadores estadísticos
de los diversos aspectos de la economía y de la sociedad, indicadores ~ue son
signos útiles para la evolución de la economía y el desarrollo social;

e) La Oficina de Estadística de las Naciones Unidas proporcionará un
volumen cada vez más fidedigno y diverso de datos sobre la economía y la sociedad
de los países en desarrollo, para su uso por los países y la comunidad interna
cional. El suministro de esos datos conducirá a una mayor comprensión de las
necesidades y condiciones de los países en desarrJllo.

SUBPROGRAMA 8: SISTEMAS DE INFOffi1ACION

1940. Este subprograma es administrado actualmente en forma interdivisional,
dentro del Departamento de Asuntos Económicos Y Sociales; la Oficina de Estadística
actúa como centro de coo"dinación. La descripción del subprograma figura en la
estrategia general de mediano plazo para el Departamento, en los párrafos 28 a 63
de la parte I del presente documento.
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PROGRAMA 2: COMISION ECONOMICA PARA AFRICA

SUBPROGRAHA 1: SERVICIOS DE ESTADISTICA

a) Ob,ietivo_

1941. El objetivo de este subprograma es ayudar al desarrollo de los servicios de
estadística de la región para que éstos puedan satisfacer las crecientes necesidades
de datos para la formulación de políticas y la planificación del desarrollo económico
y social.

b) Problema consid~rado

1942. En muy pocos países de la región se cuenta en la actualidad con servicios
generales de estadística. Ello se debe principalmente a la falta de personal espe
cializado ocasionada por el continuo éxodo de personal local capacitado, a que no
se reúnen, ni se publican con la rapidez necesaria, los datos procedentes de fuentes
administrativas y a l~ faltQ de una infraestructura permanente para llevar a cabo
encuestas y censos.

Base legislativa

1943. La base legislativa principal de estas actividades la constituye el informe de
la Conferencia de Estadísticos Africanos (noveno período de sesiones)
(E/CN.14/CAS.9/24).

d) Estrategia y resultados

1944. La estrategia abarca tres elementos principales: a) mejorar la situación y
eficacia de los servicios de estadística dentro de las estructuras gubernamentales;
b) acelerar la recopilación y difusión periódicas de los datos; y c ) crear una
capacidad permanente para la realización de encuestas.

1945. Los servicios regionales de asesoramiento en materia de estadística consisten
esencialmente en la prestación de asistencia en las esferas de las estadísticas de
población, demográfica y de cuentas nacionales. El primer a~pecto está estrechamente
vinculado con las series de censos mundiales de población de 1970 y 1980, mientras
que el último se relaciona con el desarrollo y mejoramiento de las estadísticas
económicas generales y con la aplicación del sistema de cuentas nacionales revisado
de las Naciones Unidas.

1946. La CEPA ha venido desempeñando un papel importante por lo que hace a la
promoción y coordinación de las actividades de capacitación de personal de estadís
tica de la región. Están en funcionamiento unos la institutos nacionales e interna
cionales de formación en materia de estadística. encargados de prepa~ar personal de
niveles.profesional y subprofesional, con especial referencia a la formación de
estadísticos profesionales.

1947. En el caso de unos 30 países de la reglan, la creación de organizaciones
encargadas de realizar encuestas representará una importante operación de asistencia
técnica. Se han formulado ya planes detallados para un programa de encuestas de los
hogares, como actividad complementaria del Programa Africano de Censos con arreglo al
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cual se están perfeccionando considerablemente las estadísticas demográficas Je la
región y proporcionando los servicios de personal calificado y de expertos nacionales.
El nuevo programa estará en funcionamiento antes de que comience el período que
abarca el plan y la finalidad del mismo será hacer extensivas las actividades al
mayor número posible de países.

SUBPROGRAMA 2: MARCO REGIOIlifl.L DE Il'TFORl'1ACION ESTADISTICA

e) Efectos previstos

sOb,ietivoa)

1948. La acertada aplicación de las estrategias permitirá indudablemente crear una
capacidad permanente de realización de encuestas en los servicios de estadística;
el mejoramiento general de la cantidad, la calidad y la diversidad de los datos
producidos, y el consiguiente perfeccionamiento de los datos para la planificación
y fiscalización del progreso económico y social de los países.

1949. El objetivo es crear un marco regional de información estadística y propor
cionar una reseña 8eneral de la situación económica y social de Africa.

1950. La región de Africa abarca gran número de países que en su mayoría son de
pequeña ma8llitud económica. Para llevar a cabo una acción concertada del tipo
previsto en el nuevo orden económico internacional y en la Convención de Lomé entre
Estados africanos, del Caribe y del Pacífico y la Comunidad Económica Europea será
necesario disponer de un conjunto centralizado de estadísticas actualizadas que
abarquen toda~la.~eg~6D.

b) Problema considerado
1
i
d
e
n
a

c) Base legislativa
1
d

1951. La base legislativa principal de estas actividades la constituye el informe
de la Conferencia de Estadísticos Africanos (noveno período de sesiones)
(E/CN.14/CAS.9/24).

d) Estrategia y resultados

1952. Se tiene la intención de desarrollar, en el plano regional, las actividades
actuales de recopilación y difusión de datos, en forma de una operación sistemática
de bancos de datos que se irá computerizando progresivamente y que permitirá el
rápido acceso a los datos con fines especializados.

1
d

P
e
a
d
d
1

. .
1953. La producción de publicaciones del sistema se basará en versiones modificadas
de los actuales documentos regionales, a saber, African Statistical Yearbook (anual);
African Economic Indicators (anual); Economic Data Summaries for Individual African
Couu~ries (anual); Statistical and Economic Information Bulletin (periódico) y
Foreign Trade Statistics for African (peliódico).
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e) Efectos previstos
SUBPRO
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:-
!

1954. La organización sistemática de los datos en el plano regional africano faci
litará la introducción de mejoras en el suministro coordinado de información básica,
lo qu~ permitirá a la secretaría de la CEPA y a otros organismos hacer un examen más
a fondo de los problemas de la región.

PROGRAMA 3: COMISION ECONOMICA PARA EUROPA

SUBPROGRAMA 1: NORMAS Y IvIETODOLOGIA

a) Ob.ietivo

1955. El objetivo de este subprograma es el perfeccionamiento de las normas y la
metodología estadísticas de la región, en la esfera de las estadísticas económicas,
sociales y demográficas, y ambientales.

b) Problema considerado

1956. El intercambio internacional de información economlca y social constituye un
instrumento básico de la cooperación intergubernamental y hace necesario disponer
de un volumen cada vez mayor de datos estadísticos para fines analíticos y opera
cionales, un refinamiento continuo y el ulterior desarrollo de estadísticas nacio
nales, así como la elaboración de nuevos tipos de estadísticas en aspectos no
abarcados hasta ahora.

c) Base legislativa

1957. La base legislativa principal de estas actividades lo constituye el informe
de la Conferencia de Estadísticos Europeos (ECE/CES.6).

d) Estrategia y resultados

1958. La labor estadística se concentrará en particular en la elaboración de los
datos económicos internacionalmente comparables que se necesitan para facilitar el
proceso de adopción de decisiones, por parte de los gobiernos, sobre las principales
cuestiones de política con que éstos se enfrentan. Se prestará especial atención
a las estadísticas necesarias como base para hacer previsiones y preparar análisis
de las perspectivas económicas a las esferas relacionadas con el sistema básico
de cuentas y balances nacionales; a las estadísticas de comercio exterior; a
las conversiones destinadas a posibilitar las comparaciones entre las clasifi
caciones empleadas en países con sistemas diferentes; el desarrollo de estadísticas
apropiadas para la solución de determinados problemas en esferas como los precios,
la energía, el personal y el medio ambiente dentro de la estructura y el contexto
de la labor que se lleva a cabo en esas esferas en el plano mundial; y a los
problemas propios de la organización y funcionamiento de los servicios nacionales
de estadística.
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SUBPROGRAHA 2: DATOS Y PROYECTOS DE INVESTIGACION

a) Objetivo

1959. El objetivo de este subprograma es proporcionar datos estadísticos para
los tr.abajos de investigación y con fines de información general, así como prestar
apoyo sustantivo a los proyectos del PNUD en materia de estadística.

b) Estrategia Y resultados

1960. Se obtendrán datos de publicaciones, de fuentes internacionales o de los
distintos países. Se publicarán boletines de estadística, por lo menos una vez
al año, en 11 esferas de actividad de la CEPE. Se seguirá prestando apoyo sustan
tivo al Centro Internacional de Instrucción sobre Computadoras, de Budapest.
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PROGRAMA 4: COMISION ECONOMICA PARA AMERICA LATINA

SUBPROGRAMA 1: MARCO REGIONAL DE INFORMACION ESTADISTICA

1961•. El objetivo de este subprograma es proporcionar un marco regional de infor
mación estadística sobre la situación económica y social en América Latina, basado
en la organización y el mantenimiento de registros especializados de datos, la
organización y el funcionamiento de un b~co centralizado de datos, la sistematiza
ción conl~ptual y metodológica, los estudios sobre problemas de medición y la eva
luación de las estadísticas nacionales.

b) Base legislativa

1962. La base legislativa principal de estas a~tividades la constituyen las reso
luciones 290 (XII), 306 (XIV), 317 (XV), 328 (XV) y 353 (XVI) de la CEPAL.

c) Estrategia y resultados

Los distintos elementos de la estrategia son los siguientes:.' ._'.~

a) La organización y el mantenimiento de rGgistros permanentes de datos
en las esferas de las cuentas nacionales, -L comercio exterior, la balanza de
pagos, el sector público, los precios, la producción, la población, los aspectos
sociales, el empleo, así como de los datos suministrados por encuestas y censos
de los hogares y estudios económicos;

b) La preparación del estudio económico anual y del anuario estadístico
de América Latina, la publicación de estadísticas sobre asuntos concretos como
los indicadores para la evaluación periódica del desarrollo regional y estudios
sobre índices especiales para la medición de la distribución de los ingresos, la
paridad del poder adquisitivo, la estructura de los gastos de consumo privado,
los problemas que plantea la medición de la productividad y muchos otros.

d) Efectos previstos

1964. Los países de la región de la CEPAL tendrán acceso a información estadística
actualizada acerca de la situación económica y social en América Latina.

SUBPROGRAMA 2: ESTADISTICAS BASICAS

a)

1965. El objetivo de este subprograma es contribuir al desarrollo de las estadís
ticas básicas y, en particular, al establecimiento de programas estadísticos nacio
nales; promover la armonización de las estadísticas nacionales de la región, por
medio de la promoción de recomendaciones internacionales encaminadas a establecer
vínculos más estrechos entre los distintos programas y proyectos de estadísticas
nacionales en el programa de trabajo de la CEPAL.
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b) Base legislativa

1966. La base legislativa principal de estas actividades la constituyen las resolu
ciones 290 (XII)~ 306 (XIV) y 328 (XV) de la CEPAL.

c) Estrategia y resultados

1967. Los elementos de la estrategia consisten en aumentar la prestación de asis
tencia técnica regional a los distintos países~ contribuir al mejoramiento de los
programas estadísticos nacionales basados en métodos globales con características
adaptadas a los diferentes países de la región y promover la aplicación y adapta
ción de recomendaciones internacionales en la región.

d) Efectos previstos

1968. Los países se beneficiarán con el desarrollo de estadísticas básicas y en
particular con el mejoramiento de sus programas de estadíst~ca.

PROGRAMA 5: COMISION ECONOMICA y SOCIAL PARA ASIA Y EL PACIFICO
--~.

SUBPROGRAMA 1: SERVICIOS DE ESTADISTICA

a) Ob,ietivo

1969. El objetivo de este subprograma es ayudar en el acrecentamiento de la capaci
dad y las posibilidades de los servicios estadísticos de los países de la región
de la CESPAP y mantener al nivel regional~ en forma adecuada para la recuperación
por los usuarios~ una amplia gama y diversidad de datos internacionalmente compara-

, ~ bles sobre los pa{ses de la región.

b) Problema considerado

1970. En muchos países se experimentan dificultades~ al tratar de mejorar los
servicios estadísticos~ por los problemas con que se tropieza en la aplicación de
métodos estadísticos~ la escasez de personal técnico y la deficiente calidad de los
datos.

c) Base legislativa

1971. La base legislativa principal de estas actividades es la siguiente:

. . a) Conferencia de Estadísticos Asiáticos~ 12~ período de sesiones
(E/CN.11/1127);

b) Comité de Estadística de la CESPAP~ primer período de sesiones~ 1974
(E/CN.11/1191) •

d) Estrategia y resultados

1972. La estrategi.a. abarca los siguientes elementos:
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a) Promover la adopción de normas y la adaptación regional de normas y
métodos mundiales;

b) Perfeccionar los programas de capacitación de personal nacional de
estadística;

c) Seguir prestando asistencia técnica a los gobiernos de la región con
objeto ae mejorar sus estadísticas básicas a través de servicios regionales de
asesoramiento.

1973. Entre los resultados previstos cabe- señalar el mejoramiento de las estadís
ticas básicas, y la ampliación del ámbito abarcado y de la diversidad de los datos
recopilados e incluidos en:

a) Statistical Yearbook for Asia and the Far East;

b) Quarterly Bulletin of Statistics for Asia and the Far East;

c) Statistical Indicators in BSCAP countries;

d) Foreign Trade Statistics of Asia and the Far East.

e) Efectos previstos

1974. 10s países de la región estarán seguramente en ccndl~io,les de suministrar la
gama cada vez mayor de datos estadísticos necesar~os para la planificación social
y económica. 1a comparabilidad de los datos entre distintos p~íses de la región
se hará cada vez mayor a medida que se adopten nermas y illé~oQ0S p8~a la reunión y
elaboración de las series estadísticas.

SUBPROGRAMA 2: SERVICIOS DE E1ABORACION DE DATOS

a) Ob,ietivo

1975. El objetivo de este subprograma es la prestación de ser-va.caoe de elaboración
de datos para los análisis estadísticos, la demografía, la recuperación de informa
ción bibliográfica y la administración de la CESPAP; y la promoción de los servicios
de elaboración de datos de los gobiernos a través de servicios de asesoramiento
y reuniones.

b) Problema consiuerado

1976. 10s serVlClOS de elaboración de datos de que disponen algunos países de la
reglon no pueden satisfacer las crecientes necesidades de esos países. En el plano
regional, es indispensable disponer ~e una fuente fácilmente accesible de informa
ción estadrstica sobre la situación demográfica, social y económica de los países
miembros para observar el desarrollo regional y proporcionar los datos requeridos
para la realización de estudios y la planificación regiona_ .
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c) Base legislativa

1977. La base legislativa principal para estas actividades la constituye lo
siguiente:

a) Conferencia de Estadísticos Asiá~icos, 12~ período de sesiones
(E/CN .111'1127) ;

b) .' Comité de Estadí stica de la CESPAP, primer período de sesiones, 1974
(E/CN.11/lti91) .

d) Estrategia y result~dos

1978. La estrategia principal consiste en:

a) ~eguir prestando asistencia técnica en forma de servicios de asesora··
miento a fin de ayudar a los países de la región a hacer una mejor y más amplia
utilización de su capacidad en materia de elabcraci6n de datos;

b) Establecer un sistema de recuperación de información bibliográfica para
la documentación de la CESPAP;

c) Aumentar la disponibilidad de datos sobre los países grabados en cintas
magnéticas a fin de acrecentar la accesibilidad y utilización en los planos regional
e internacional.

e) Efe~tos previstos

1979. La labor que se realice deberá conducir a lo siguiente:

a) Aumento de la capac í dcd de los países de la región para elaborar,
mantener y recuperar datos consignados en forma apropiada para ser leídos por
máquinas, para su uso en los planos local, regional e internacional;

b) Desarrollo de un sistem~ regional de información que p~rmita aumentar
la utilidad de los documentos de que se dispone en la región.

PROGRfu~ 6: COMISION ECONOMICA PARA EL ASIA OCCIDENT~L

SUBPROGRAMA: SERVICIOS DE ESTADISTICA

a) Objetivo

1980. El objetivo de este subprograma es ayudar al desar~ollo de las estadísticas
de los países de la región de la CEPAO.

b) Problema considerado

1981. Como resultado de la debilidad estructural de los sistemas de esta~ística

en la maY'Jr parte de los países re la región de la CEPAO existen graves deficien
cias en los datos estadísticos respectivos, por la falta de conocimientos
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especializados, una gran escasez de personal y los problemas de contratación con
que se enfrentan los servicios nacionales de estadística de la región.

c) Base legislativa

1982. La base legislativa principal de estas actividades lB constituyen las reso
luciones 8 (II) y 18 (II) de la CF,lAO, 2563 (XXIV) de la Asamblea General y 1566 (L)
del C~nsejo Económico v Social.

d) Estrategia y resultados

1983. En la estrategia se prevé un programa de asistencia a los países de la región
de la CEPAO, para desarrollar sus servicios de información estadística, identifica~

y superar cualquier deficiencia de la base estadística, prestar apoyo a los centros
nacionales y regionales de cap~citación existentes med~ante la participación en
sus programas de formación de ~ersonal y In prestación de servicios de asesoramiento
para la elaboración de planes de estudio, y estimular la acción cooperativa en el
plano regional para la identificación de las necesidades y problemas comunes y la
solución de los mi~mos.

1984. En términos más concretos, esas actividades abarcarán lo siguiente:

a) Organización de sistemas estadísticos nacionales y prácticas metodoló
gicas para su examen en la primera reunión de estaulsticos de la región de la CEPAO,
que se celebrará en 1977;
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c) Ma~tenimiento de U!~ registro, basa~o en computadoras, de todos los datos
sobre el comercio internacional;

d) Asistencia a los países de la región para la adopción y utilización del
sis+'ema de cuentas nacionales, que contribuye a pr( rcionar un marco para el desa
rrollo de sistemas coherentes de estadísticas nacionales, mediante la celebración
de una reunión de la CEPAO de cinco días de duración, en mayo de 1977;

SUBPROGRAMA
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e) Capacitación de contadores de los países de la región;
b)

f) Prestaeión de asistencia técníca en materia de estadística a los Estados
miembros por los asesores regionales en estadística.

1985. L~s publicaciones comprenderán el Annual Statistical Abstract of trie Arab
World, el In~ernational Trade Yearbook tor the Arab World y el Sistema de cuentas
nacionales. revisado.
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CAPITULO XXIV

EMPRESAS TRANSNACIONALES

ORGANIZACION

1986. La descripción que figura en los párrafos 1182 a 1192 del plan de mediano
plazo para ~l período 1916-1919 sigue siendo v~lida~ con los cambios siguientes:

, I
I

t.

de a
no h.
la e
e in

a) Párrafo 1184. El nombre de la dependencia se ha cambiado de Centro
de Información e Investigaciones sobre las Empresas Transnacionales a Centro de
Empresas Transnacionales.

b ) El parrafo l186~ debe decir lo siguiente:

En la resoluci6n 1961 (LIX) de 29 de julio le 1915, el Consejo Economico
y Social pidió al Centro de Empresas Transnacionales y a las comisiones regionales
que estableciesen dependencias conjuntas en cada comisi6n regional, "con el apoyo
financip~o conjunto del Centro y de las cC'llisiones region91es interesadas". En
cumpj.ímí.e.rt o de esa resolución, los progr amas de trabajo de es as dependencias con
juntas deben ser eLsborados sobre la base de consultas entre el Centro y las comi
siones regionales dentro del marco del programa de trabajo convenido por la
Comisi6n de Empresas TranGnacionales y el Consejo Económico y Social. Se ha logrado
un acuerdo con la CEPAL para el establecimiento de una dependencia conjunta en
Santiago. Dentro de poco tiempo se adoptarán fuedidas an~ogas con las otras comi
sione~ regionales.

PROGRAMA 1: CENTRO DE INFORI'-1ACION E IjWES'}'IGACIONES SOBRE LAS
~~RESAS TP~NSNACIONALES

SUBPROGRAMA 1: INVESTIGACIONES

a) Ob.1etivo

1981. El objetivo del subprograma es estimular la comp~ensi6n de las cuestiones
políticas, económicas, sociales y jurídicas relacionadas con las empresas
transnacionales.

b) Problema considerado

1988. Las pr~cticas de las empresas transnacionales han planteado cuestiones rela
tivas a su efecto sobre las relaciones internacionales. Por ejemplo, si las opera
ciones ele estas empresas concuer-da., con los obj etivos económicos nacionales; céimo
afectan SUB practicas a los sistemas de consumo, la distribución del ingreso, la
balaeza de pagos, el empleo y las releciones laborales, los ingresos producidos
por impuestos; cual es la función de las empresas transnacionales en los diversos
sectores económicos; si sus asignaciones de mercado mundiales y las relaciones
entre las empresas tienel.. como r-esul.tado pr13,cticas restrictivas o permiten la fija
cion de precios de transferencia arbitrarios; en qué medida afectan sus actividades
a las relaciones internacionales; en que medida intervienen las empresas transna
cionales en actividades de injerencia política o en prácticas corruptivas. Respecto
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de algunas de estas cuestiones solamente se han emprendido estudios esporádicos;
no hay todavía ningún enfoque detallado de ellas. Se necesitm1 medidas para mejorar
la comprensión y para facilitar la adopci6n de decisiones a nivel nacional, regional
e internacional.

c) Base legislativa

1989. La resolucion 1913 (LVII) del Consejo Economico y Social y el apoyo dado
al programa de trabajo de la Comisión de Empresas Transnacionales por el Consejo
Económico y Social en su 61? per10do de sesiones constituyen la base legislativa
de este subprograma.

a) Estrategia y resultados

1990. La estrategia consiste en realizaT estudios, incluidos estudios de casos
sobre: i) la función económica y el efecto de las empresas transnacionales sobre
la economía mundial, sobre las economías nacionales, especialmente en los países
en desarrollo hu~spedes y sobre sectores económicos determinados; ii) la función
y el efecto de las empresas transnacionales sobre las relaciones internacionales
y sobre l.os procesos políticos de los países de origen y los países huéspedes ;
iii) el efecto social de las empresas transnacionales, especialmente sobre los
países en desarrollo huespedes; iv) diversas cuestiones jurídicas relacionadas con
las operaciones de las empresas transnaciünales.

1991. los principales resultados previstos serán: 1) un informe anual a la
r.omisión; 2) un informe amplio sobre las empresas transnacionales en el desarrollo
mundial en 1981; 3) informes periódicos sobre los resultados de las investigaciones
realizadas en el Centro y en diversas instituciones tanto dentro como fuera del
sistema de las Naciones Unidas; 4) informes en 1978 sobre las empresas transnacio
nales y las pr~cticas corruptivas; la banca transnacional; las empresas transnacio
nales en el turismo; las empresas transnacionales en la industria farmacéutica;
las empresas transnacionales en el sector agroindustrial. Informes en 1979 sobre:
las empresas transnacionales en las industrias extractoras; las empresas transna
cionales en las in~ustrias de elaboración de alimentos; la propiedad en sociedad
por acciones de las empresas y otras formas de administración y control; los
efectos de las empresas transnacionales sobre las normas y las relaciones labora
les; las empresas t ransnací onafes y la protección del consumidor; la fijación de
precios de transferencias. Informes en 1980 sobre: los efectos de las empresas
transnacionales en la distribución del ingreso; las modalidades de consumo y las
empresas transnacionales; la función y los efectos de las empresas transnacionales
en el comercio; servicios de publicidad y d~ consulta transnacionales; las empre
sas transnacionales en las comunicaciones y el transporte; las empresas transna
cionales en la energía. Informes en 1981 sobre: las divjsiones internacionales
deL trabajo y las empresas transnacionales; 1 as empresas .rsn ac í.ona.Les en el
transporte marítimo; J as empresas t r-ansnacdone.Les en los seguros ; la competencia,
las medidas contra los trusts y asignación de mercados; cuestj~nes impositivas;
cuestiones de jurisdicción; la función de las empresas transnacionales en el
sistema monetario internacional.
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e) Efectos previstos

1992. Se espera que los estudioR preparados por el Centro mejoren la comprension
de un fenbmeno important.e y evalúen sus efectos en forma objetiva. Hediante uno.
mejor comprensión de la i'!mción y los efectos' de las empresas transnacionales
podrán mejorarse las relaciones internacionales, eliminarse algunas de las tensiones
correspondientes y contribuir a un desarrollo acelerado de los países en desarrollo.

SUBPROGRAMA 2: SISTEMA AMPLIO DE INFORMACION

a) Ob,1etivo

1993. El objetivo del subprograma es desarrollar un sistema amplio de informaci~n

y reunir, analizar y difundir información relacionada con las empresas
transnacionales.

b) Problema considerado

1994. Los gobiernos han identificado la r eurrí Sn sistemática y la e Laboz-ac í.Sn de
datos, así como su análisis y su divulgación como un elemento fundamental de la
tarea relacionada con las empresas transnacionales. Un sistema de informacioll
detallado es esencial para: crear una mejor comprensión de la función y el efecto
de las empresas transnacioneles; mejorar las capacidades de los gobiernos huéspedes,
especialmente de los países en desarrollo que tratan con empresas transnacionales.

c) Base legislativa

1995. Ve:3.se la base legislativa del subprograma 1, en el párrafo 1989 supra.

d) Estrategia y resultados

1996. La estrategia incluye: la reuni<)n de datos de que disponen los gobiernos,
las organizaciones internacionales, intergubernamentales y no gubernamentales~ las
empresas, los consejos laborales, las instituciones academicas y los investigadores
privados; la evaluación de la importancia y la pertinencia de los datos; la mejora
de la comparabilidad de esos datos; la elaboración de datos nuevos; y el análisis
y la divulgación de los datos a los gobiernos y otras partes iúteresadas.

1997. El principal resultado previsto sera:

1) Informacic.l microeconómica relativa al funcionamiento de las empresas
transnacionales. Duran~e este período se identificarán unas 15.000 personas, de las
cuales unas 1.000 de entre las mas importentes serán analizad~s en detalle. La
información básica con respecto a cada empresa incluirá la identificación del
sector e conómí co en que realiza sus actividades, los países en que funcionan sus
empresas matrices y filiales, la Ldentrí f'Lcací.Sn de la c~tructura de propiedad de
la matriz y las filiales y el tamaño relativo de la empresa en un determinado país.
El tamaño se medirá según el volumen de ventas y el empleo; cuando resulte posible
se harán distinciones entre los componentes locales e internacionales de los datos
globlÜes. La Lnf'ormacd Sn basica contendrá también informacion cualitativa, como
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por ejemplo la historia de la empresa, incluidas medidas jurídicas adoptadas contra
la empresa, su naturaleza - contaminaci6n, impuestos s mano de obra, etc. - y la
solución a que se llego. Además de la informaciOn de las planillas de balance,
los datos fundamentales indicaran la situaci6n en materia de cr~dito, impuestos
pagados, gastos brutos de capital y los nombres y direcciores de los principales
funcionarios y directores.
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4) Informaci6n bibliográfica y documental. Para casi todos los temas de
estudio, el primer paso consiste er determinar el estado de los conocimientos exis
tentes. Por ej emplo, si la Conris , __ se interes a en la cuestión de los precios de
transferencia, será útil un examen oe todos los estudios y análisis de las cuestio
nes. El Centro de Empresas Transnacionales ya ha r~unido más de 2.000 libros y
artículos relativos a las empresas transnacionales. Esta información está amplián
dose rápidamente. La comput ar-í.zacf.Sn de esa Lnf'or-mac í Sn permitiré a los usuarios
encontrar rápidamente los hechos pe,.,tinentes. La Lnf'ormaci ón se almacenara. inicial,,~·

mente en la computadora existen+'c en las Naciones Unidas con un sistema de clasifi
caci6n simplificado. Dur-ant-e el período de medí.ano plazo 1978-1981 se elaborará un
sistema más complejo con servicios de búsqueda en línea o interactivos y una clasi
ficacion mas detallada.

. 2) Informaci6n relativa a leyes, ordenanzas y políticas nacionales. Las
leyes, ordenanzas y políticas nacionales suministran los antecedentes basicos así
como los principios directrices para las actividades de las empresas transnaciona
les. Durante el plazo medio se prev~ iridizar y actualizar las leyes y reglamen
taciones pertinentes para la recuperaci6n y la difUsi6n de la informaci6n almacenada
mediante computadoras.

3) Información relativa a contratos y acuerdos en que participen empresas
transnacionales. Hay muchos tipos y formas de acuerdos entre las empresas transna
cionales y las entidades de los países huespedes: empresas mixtas, participaci6n
en la producción, acuerdos de concesi6n de licencias, contratos de administraci6n,
etc. Esos acuerdos corresponden a -: es industrias extractoras, manufactureras o de
servicios. Las diversas disposicivJ~s y cláusulas deben clasificarse y computari
zarse y consignarse según sea necesario en programas y estudios de cooperación
t~cnica del Centro.

e) Efectos previstos 2005.

1998. La disponibi2.idad de ~.nformación amplia y comparable permitirá a todas las
partes interesadas dedicarse a la tarea necesaria de aclarar las cuestiones rela
cionadas con las empresas transnacionales.

j

SUBPROGRAMA 3. FORM~~ACION DE UN CODIGO DE CONDUCTA Y DE ACUERDOS INTERNACIONALES

a) Ob,ietivo
. .

i
1999. El objetivo del subprograma es formular un códígo de ce ducta y acuerdos
o arreglos internacionales sobre cuestiones concretas relacion~Jas con las empresas
transnacionales. ii

i



. .

b) Problema considerado

2000. La comunidad internacional, pese a varios esfuerzos, todavía no ha logrado
formular un acuerdo general sobre inversiones extranjeras como se ha hecho en el
caso de las cuestiones comerciales y monetarias.

c) Base lbgislativa

2001. Vease la base legislativa del subprograma 1, párrafo 1989 supra.

d) Estrategia y resultados

2002. Al establecer la Comisión y el Centro, el Consejo Económico y Social pidió
que se estudiase la posibilidad de formular un acuerdo general sobre inversiones
extranjeras. Aunque tal vez pueda lograrse esto en el futuro, el Consejo EconOmi~o

y Social decidió que debían continuarse otros esfuerzos que pudieran convertirse
en los elementos básicos para ese acuerdo general.

2003. La Comisión de Empresas ~ransnacionales ha decidido asignar prioriQsd a la
formulaci6n de un código de conducta. Aun cuando todavía no se ha logrado un
acuerdo sobre la natiur-a'Leza , el alcance y el contenido de ese código, puede supo
nerse que en 1978 se habran adoptado esas decisiones y se habrá elaborado alguna
clase de procedimiento para su aplicación.

2004. Independientemente de la formulación de un código de conducta, la Comisión
decidió iniciar las tareas encaminadas a formular acuerdos o arreglos internacio
nales sobre temas concretos. La Comisi6n ya ha decidido iniciar sus tareas sobre
normas internacionales de contabilidad e información de las empresas y ha solicitado
al Centro que establezca un grupo de expertos para examinar las prácticas de infor
maci6n de las empresas existentes y las exigencias en los distintos pa!ses, identi
ficar las lagunas y recomendar una lista inmediata de los temas, junto COn sus
definiciones, que deberan incluirse en los informes de las empresas. Otras cues
tiones concretas sobre las cuales se pueden iniciar tareas an'álogas son: la repre
sión de trusts; los impuestos, la protección del consumidor y las prácticas de

.,;corrupcJ.on.

2005. Entre otras cosas, el Centro habrá de:

i) Suministrar el apoyo necesario para la iniciación y la adopción por la
Comiaí.ón de Empresas Transnaciona''''8 y el Consejo Económí co y Social
de acuerdos o arreglos internaciorlales sobre temas concretos tales como
las normas internacionales de contabilidad e informaci6n de las empresas,
la represión de los trusts, los impuestos, la protección del consumidor
y las practicas de corrupción;
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.. \J.J., Estudiar la viabilidad de formular un acuerdo general sobre inversiones
extranjeras, estrategia y resultados correspondientes;

iii) Preparar informes periódicos sobre el cUlliplimiento de los acuerdos o
arreglos internacionales sobre cuestioves concretas que se hayan adoptado;

iv) Vigilar la aplicación de un código de conducta relativo a las empresas
transnacionales.
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SUBPROGRAMA 4: MEJORA DE LA CAPACIDAD DE LOS GOBIERNOS PARA OCUPARSE DE LAS
EMPRESAS TRANSNACIONALES

a) ObJ.etivo

2006. El objetivo del subprograma es mejorar la capacidad de los gobiernos hues
pedes) en especial los de países en desarrollo, para ocuparse de las empresas
transnacionales.

b ) Problema considerado

2007. En muchos pafses en desarrollo, las leyes y reglamentaciones nacionales
sobre inversiones extranjeras todavía son fragmentarias e incompletas, y sus arreglos
institucionales no est'án suficientemente avanzados. Ademas, pocos países en des a
rrollo tienen suficiente personal capacitado para ocuparse de las complejas cues
tiones que intervienen en la formulación y el cumplimiento de las leyes y reglamen
taciones nacionales y en la formul.ací.Sn y eval.uacd.Sn de proyectos.

c) Base legislativa

2008. Vease la base legislativa del subprograma 1, párrafo 1989 supra.

d) Estrategia y resultados

2009. El Centro de Empresas Transnacionales ayudará a los gobiernos, a su solicitud,
en las siguientes cuestiones:

i) La formulacion o el examen de las leyes y reglamentaciones, la evakua
ción de los costos y los beneficios de la inversion directa extranjera
en un sector econónrí co determinado, y el examen de las posibilidades
existentes con respecto al capital, la tecnologfa, la gestion y la comer
cíalizacion, así como de las formas de parbdcí.pací Sn extranjera posibles;

ii) El desarrollo o el robustecimiento de su infraestructura, procedimientos
y sistemas de información relacionados con las empresas transnacionales;

iii) El examen de los aspectos de los proyectos relacionados con la participa
cion extranjera, el estudio de disposiciones determinadas de proyectos de
acuerdos, la identificación de información sobre acuerdos pertinentes
en otras partes y la identificación de otras posibilidades en aspectos
concretos.

2010. Para desempeñar estas funciones, el Centro de Empresas Transnacionales deberá:

L) Preparar y poner a disposición de los gobiernos que lo soliciten una
lista de expertos internacionales calificados en diversas esferas rela
cionadas con las empresas transnacionales a quienes los gobiernos podr'án
coiltratar como aseso~es a corto plazo durante las negociaciones con
empresas transnacionales como expertos en asistencia operacional para
ocupar puestos de la administracion pública en sus gobiernos hasta que
sus propios nacionales estén capacitados para desempeñar las funciones
relacionadas con las empresas transnacionales;
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ii) Organizar y preparar el material necesario para cursos de capacitación
sobre la negociacion y la reglamentación de la inversión directa extran
jera, así como sobre cuestiones relacionadas con sectores economicos
concretos, t~es como las industrias extractivas, o temas determinados
tales como los impuestos o los acuerdos para la concesión de licencias.
Se preparar~ un manual sobre cuestiones relacionadas con las negocia
ciones con las empres es transnaci'onales y se elaboraran acuerdos modelo;

iii) Ayudar a las universidades nacionales y otras instituciones de enseñanza
y capacitacion a preparar programas y cursos par-a la formación de futuros
administradores en cuestiones relacionadas con las empresas
transnacionales;

iv) Organizar reuniones de funcionarios gubernamentales y de empresas
transnacionales de categoría superior y expertos de las Naciones Unidas
en que se concentre la atención en cuestiones relacionadas con determi
nados sectores economicos o cuestiones pertinentes a uno o un pequeño
grupo de países relacionados;

v) Responder a solicitudes concretas de gobiernos de información sobre
cuestiones tales como la legislación o las po11ticas en materia de
inversion extranjera de otros países, Lnrormacdón sobre determinadas
empresas transnacionales, e información sobre las condiciones de acuerdos
comparables formalizados en otros países.

e) Efectos previstos

2011. Se espera que los servicios de asesoramiento, operacionales, de capac':.tación
y de información suministrados por el Centro de Empresas Transnacionales ayuden a
los gobiernos a mejorar sus instituciones y procedimientos relacionados con las
empresas transnacionales, a capacitar personal local, a aumentar su capacidad para
generar y utilizar la información pertinente y a examinar las propuestas y arreglos
sobre inversiones.

I
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PROGRAMA 2: COMISION ECONOMICA PARA AMERICA LATINA

SUBPROGRAMA: E~1pRESAS TRANSTJACIONALES EU ANERICA LATIUA

a) Ob,ietivo

2012. Establecer una dependencia regional sobre empresas transnacionales para que,
en cooperación con el Centro de Información e Investigaciones de las Naciones Unidas
sobre Empresas Transnacionales, ejecute un programa de trabajo sobre los problemas
derivados de las actividades de las empresas transnacionales en la región de la
CEPAL.

b) Problema considerado

2013. La influencia rápidamente creciente de las empresas transnacionales en el
desarrollo económico y las relaciones económicas internacionales, y la falta de
información sobre la naturaleza exacta de los problemas conexcs , han causado con
siderable preocupación entre los países miembros de la CEPAL, en particular los
que son países en desarrollo.

c) Base legislativa

2014. La base legislativa la constituyen las resoluciones 349 (XVI) de la CEPAL,
de 12 de mayo de 1975, Y 1961 (LIX) del Consejo Económico y Social, de 29 de julio
de 1975.

a) Estrategia y result~

2015. La estrategia consiste en:

i) Investigaciones: intensificación y ampliación de los proyectos en
marcha en la esfera de los recursos naturales y las industrias manufac
tureras e iniciación de investigaciones en esferas relativamente inexplo
radas, como el turismo, la banca, el comercio, los seguros y el
transporte.
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ii) Información sobre cooperación t~cnica: un inventario de la red existente
de Lnf'ormac.i ón sobre empresas transnacionales. La celebración de semi
narios, conversaciones, audiencias con funcionarios de Estados miembros,
institutos de investigación y ejecutivos de empresas transnacionales
sobre la conceptualizacian de las funciones de investigación, informa
cian y cooperación técnica de la dependencia.

e) Efectos previstos

2016. Mediante la provisión de mejor información sobre las empresas transnacio:r..ales
y a traves de las actividades de cooperación t~cnica, se espera aumentar el poder
de los Estados miembros de los países en desarrollo de la región en sus negoci~

ciones con las empresas transnacionales.
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CAPITULO XXV

TRANSPORTES

ORGAN::ZACION

2017. La descripción que figura en los párrafos 1198 a 1205 del plan de mediano
plazo para el período 1976-1979 1/ sigue teniendo validez con los siguientes
cambios: varias de las actividades previstas en el programa del Centro de Recursos
Naturales, Energía y Transportes, que comprenden desde la planificación integrada
de los transportes hasta la preparación de convenios, como la labor de la CEPE
sobre el transporte de mercaderías peligrosas, guardan una estrecha relación con
las actividades de las comisiones regionales y se coordinarán en alto grado con
ellas. Por ejemplo, en el subprograma 2 (Planificación integrada de los transportes),
el Centro trabajará muy de cerca con las comisiones regionales a fin de incluir
aspectos de los problemas regionales que merecen consideración en el plano mundial,
y lograr un criterio coordinado para la solución de los problemas regionales a fin
de llegar a una armonización de las políticas. Asimismo, a fin de asegurar que se
tengan en cuenta los aspectos generales de carácter económicD y social, con los
cuales debe estar relacionada la planificación de los transportes, el Centro cola
borará con la Oficina de Economía y Tecnología Oceánicas, el Centro de Planificación,
Proyecciones y políticas del Desarrollo y el Centro de Vivienda, Construcción y
Planificación. También requerirá una consideración detenida la labor de la UNCTAD
sobre el transporte marítimo a fin de hacer frente con mayor eficacia a la planifi
cación global e integrada de los transportes.

2018. A fin de lograr este tipo de coordinación, sería necesario crear dentro del
DAES un grupo de trabajo que incluyera a la UNCTAD. Tendría la doble función de
establecer un criterio coordinado para la programación de actividades, y de obtener
las aportaciones necesarias de todos los interesados en su ejecución. Se prevé
que el sistema de grupos de trabajo podrá hacerse extensivo a los organismos espe
cializados así como a la ejecución de los subprogramas 1 y 2.

2019. El efecto general de este enfoque será el de introducir gradualmente la pre
paración de un amplio plan de acción para el sistema de las Naciones Unidas en la
esfera de la planificación y el desarrollo de los transportes.

PROGRAMA 1: DEPARTAMENTO DE ASUNTOS ECONOMICOS y SOCIALES

2020. La finalidad del programa de transportes es la promoción de redes integradas
de transporte y la ayuda a los países en desarrollo en la planificación y la creación
de una infraestructura adecuada de transportes.

2021. Si el Consejo decide examinar esta cuestión en uno de sus períodos de
sesiones de 1977, podrían revisarse el programa de mediano plazo y el presupuesto
por proGramas para 1978/1979, que resulte, a fin de cumplir el mandato actualizado
que prevea el Consejo •

1/ Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo período de
sesiones, Suplemento No. 6A(Á/IOOo6/Add.1).
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2022. A este e~ecto podría convocarse un grupo de trabajo entre organismos con el
objeto de preparar un plan preliminar de acción q~e sirva como base pa~a las deli
beraciones del Consejo.

SUBPROGRAMA 1: TECNOLOGIA, ECONOMIA E INSTITUCIONES DE LOS Tr~SpORTES

a) Objetivo

2023. El objetivo del subprograma es mejorar la corriente de in~ormación sobre
tecnología, economía e instituciones de los transportes, para su utilización por
los países en desarrollo.

b) Problema considerado

2024. Actualmente la in~ormación disponible sobre los aspectos técnicos, económicos
e institucionales de los transportes se caracteriza por su división en comparci
mientos por es~eras de especialización (aviación civil, transporte marítimo, trans
porte por f'er'r-oc ar-r Ll.ea o por carreteras), sin dar un panorama global, y por- una
di~usión de ~uentes, y ~o por ~alta de ellas. En consecuencia, los encargados de
tomar decisiones tal vez no estén en condiciones de ~ormular planes globales de
transporte.

2025. De manera análoga, el desarrollo de sistemas mundiales integrados de trans
porte internacional e intercontinental, y el rápido adelanto de la tecnología del
transporte en contenedores tienden a acelerar el proceso de integración y estanda
rización del transporte internacional y la creación de servicios mundiales multi
modales e intermodales. La ~alta de un acceso oportuno a la in~ormación pertinente
en esta es~era puede conducir a respuestas inaqecuadas al ~ormular las políticas y
programas nacionales.

c) Base legislativa

2026. En la resolución 1202 (XLII) del Consejo Económico y Social, de 27 de mayo
de 1967, se pidió al Secretario General que siguiera estudiando la aplicación de
los últimos avances científicos y tecnológicos, al fomento del transporte en los
países en desarrollo.

d) Estrate~i~ y resultados

2027. La Secretar~a trata de racionalizar la corriente de in~ormación, y de ajus
tarla más a las necesidades de los países en desarrollo. En el programa se seguirán
estudiando Las organizaciones del sistema de las Naciones Unidas y f'uer-a de ellas
que reúnen, analizan y di-~ilgan in~ormación en la es~era de los transportes con
miras a cre'll" '..LJ:l centro de distribución.

202[1. El programa produciría también Lnf'ormes sobre los adelantos técnicos en la
er,f'e:ra de J.:J8 transportes que tengan particular importancia para los países en
desarrollo.
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e) Efectos previstos

2029. Se espera que la aplicación de este objetivo conduzca a una racionalización
gradual de la corriente' de información, que permite. hacerla llegar mas rápidamente
a los encargados de la formulación de políticas y que esté más en consonancia con
sus necesidades.

SUBPROGRAMA 2: PLANIFICACION INTEGRADA DE LOS TRANSPORTES

a) Ob.ietivo

2030. El objetivo del subprograma es perfeccionar las técnicas de planificación
integrada de los transportes, y reforzar el marco institucional nacional e
internacional.

b) Problema ccnsiderado

2031. La organización y la gestión de los sistemas nacionáles de transportes, dada
la diversidad de modalidades de transporte y la necesidad de integrarlas, plantean
problemas que hacen ~ecesario considerar gran número de opciones diferentes. La
falta de capacidad de los países en desarrollo en esta esfera conduce con frecuencia
a la adopción de políticas y medios de ejecución que dan por resultado soluciones
inferiores a las óptimas o que no tienen en cuenta los ,jetivos nacionales y
regionales, así como las relaciones entre el desarrollo de los transportes y los
diversos sectores de la economía.

2032. Los actuales arreglos, convenciones y acuerdos internacionales no se han
mantenido al ritmo del desarrollo del sector de los transportes. Por lo tanto, tal
vez haya llegado el momento en que el Consejo Económico y Social estudie en qué
medida han sido adecuadas las convenciones q"e regulan esta esfera, teniendo en
cuenta los trabajos yu iniciados por las comisiones regionales , como los relativos
al transporte de mercaderías peligrosas realizados por la CEPA.

c) Base:: legislativa

2033. En el inciso a) del párrafo 2 de su resolución 1082 (XXXIX), el Consejo
Económico y Social pidió al Secretario General que iniciara un programa de estudios
sobre el desarrollo de los transportes en los países en desarrollo en el que se
examinara especialmente en qué medida las instituciones y arreglos institucionales
relativos a los transportes satisfacían sus necesidades actuales y potenciales.

d) Estrategia y resultados

2034. Un seminario preparará una reseña de los problemas institucionales y jurí
dicos relacionados con el tráfico de gabarras tra~sportadas por barcos y los sis
temas de transporte por gabarras. Se seguirán evaluando los atascamientos en las
redes de transporte. Se estudiará la estandarización de prácticas ~ue faciliten
la circulación internacional de mercaderías.
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2035 < Los resultados consistirán esencialmente en informes para ser divulgados
entre los encargados de la formulación de políticas de los países en desarrollo y
la celebración de reuniones de trabsjo como medio de establecer un diálogo. Si
lo solicitan, los gobiernos recibirán asistencia para reforzar la planificación de
los transportes y los sistemas institucionales de formulación de políticas, y
para la capacitación de personal técnico.

2036. Sobre la base de las recomendaciones del Consejo acerca de la necesidad de
adoptar huevas medidas en la esfera de los acuerdos internacionales, se formulará
un plan detallado de actividades.

e) Efectos previstos

2037. Se tendrá acceso a una información mejor y actualizada sobre el uso posible
de algunas técnicas de planificación y sobre los problemas institucionales
nacionales e internacionales.

PROGRAMA 2: COMISION ECONOMICA PARA AFRICA

SUBPROGRAMA 1: CREACION y PLANIFICACION DE INSTITUCIONES

a) Ob,jetivo

2038. El objetivo del subprograma es permitir a los gobiernos adoptar decisiones
en el plano multinac~onal; y asumir responsabilidad por la concepción, el diseño
y la ejecución de proyectos multinacionales.

b) Problemas considerados

2039. Hay falta de capacidad nacional en lo tocante al diseño, desarrollo y gestión
de sistemas de transportes y comunicaciones.

c) Base legislativa

2040. En la resolución 161 (VIII) de la Comisión se invitó a los organismos multi
laterales a que prestaran ayuda para el establecimiento del Instituto del Transporte;
en la resolución 198 (IX) de la Comisión se pidió la creación de comités perma
nentes de transporte en las subregiones; en la resolución 279 (XII) de la Comisión
se pidió que se determinaran las necesidades básicas de fuerza de trabajo en las
diversas esferas de las telecomunicaciones y la viabilidad de instituciones
regionales para instructores y de capacitación técnica avanzada.

el) Estrategia y resultados

2041. Algunas misiones sobre el terreno suministrarán la base informativa para
la creación de las instituciones. Se organi~~rán reuniones y conferencias para
que los Estados participantes lleguen a un acuerdo sobre los proyectos o mecanismos
y procedimientos para una acción cooperativa, o para negociar la financiación.
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SU
e) Efectos previstos

2042. Se preve que al final Jel período del plan de mediano plazo, se habrán esta
blecido la Asociación Africana de Carreteras y la Unión Africana de Telecomunica
ciones, y que sera perceptible un desplazamientu de las responsabilidades hacia
los Estados miembros en lo que atañe a la concepción, el diseño y la ejecución
de proyectos multinacionales.

SUBPROGRAMA 2: ENLACES INTRAAFRICMJOS DE TRANSPORTE

a) Ob,ietivo

2043. El objetivo del subprograma es est~blecer enlaces irrcraafricanos de trans
porte, teniendo especialmente en cuenta los p:oblemas de transporte de los países
sin litoral.

b) Problema considerado

2044. Una característica notable del sistema de transportes de Africa es su frag
mentaci6n. Hay 22 redes ferroviarias sin enlace entre sí, el transporte acuatico
interno está subutilizarlo -;r el transnorte aéreo no se ha coordinado aún. También
existe el problema de la simplificación de la documentación de los transportes.

c ) Base :i.egislativa

2045. En la resolución 103 (VI) de la Comisión se pide a la secretaría que preste
asistencia a los países interesados en la preparación y ejecución de los planes
necesarios en lo que atañe a la construcción de conexiones internacionales de
carreteras. ütras bases legislativas incluyen: las resoluciones 226 (X) de la
Comisión sobre la formación dejo Comité de la Carretera Transafricana; 275 (XII) sobre
la preparación de un plan preliminar de red de carreteras para el Africa en
su totalidad; 276 (XII) sobre ~n estudio de las actuales reglamentaciones y con
troles ael transporte por carretera entre Estados; y 277 (XII) sobre un estudio
relativo a la viabilidad de crear una compañía aérea multinacional en colaboración
con la OUA y la Comisión Africana de Aviación Civil.

d) ~strategia y resultados

2046. Coordinar las actividades relacionadas con todas las modalidades del trans
porte; se realizaran investigaciones aplicadas sobre el diseño, la construcción
y la conservación de carreteras, el transporte ferroviario, por vías navegables
interiores y aéreo; se convocaran reuniones para la planificación y ejecución de
las diversas redes mas importantes de transporte; se hará participar a los países
industrializados para obtener su asistencia.

e) Efectos previstos

2047. Se espera que aumente la movilidad de la mano de obra y los costos más bajos
del transporte facilitaran la exportación de excedentes.
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SUBPROGRAMA 3: TRANSPORTE MARITIMO y DE CABOTAJE

a) Obsietivo

2048. El objetivo del subprograma es evaluar y coordinar el transporte marítimo
de alta mar y el de cabotaje intraafricano) con miras a crear líneas de navega
ción multinacionales africanas.

b) Problema considerado

2049~ Los países africanos han llegado a la conclusion ~e que un medio de aumentar
los ingresos de exportaci6n es que las mercancías africanas que se transportan
por mar lo sean por compañías de navegación propiedad de africanos y explotadas
por ellos. No obstante, se plantean muchos problemas: falta de financiación,
falta de conocimientos tecnicos, gran competencia con las compañías navieras
exf.s'cerrbes , La CEPA se concentrara en la cooperación regional.

c) Base legislativa

2050. En la resoluci6n 160 (VIII) de la Comisi6n se pidió que se realizara un
estudio sobre el comercio exterior, las -';arifas de flete y su impacto sobre las
ganancias provenientes de las exportaciones.

d) Estrategia y resultados

2051. Se enviaran misiones sobre el terreno para que ayuden a los gobiernos a
prepararse para hacerse cargo de la propiedad y la explotación de flotas mercantes.
La capacitación del personal se iniciara en cooperación con los organismos espe
cializados competentes. Se organizaran reuniones y conferencias para lograr la
aplicación de políticas congruentes.

e) Efectos previstos

2052. Se prev~ que al final del período del plan de mediano plazo los Estados
miembros contaran con el apoyo institucional y económico necesario para sus
actividades marítimas.

SUBPROGRAMA 4: PREPARACION DE PERSONAL EN LA ESFERA DE LOS TRANSPORTES

a) Ob.jetivo

2053. El objetivo del subprograma es mejorar y acrecentar las instalaciones y
servicios de preparación del personal en materia de infraestructura de transportes.

b) Problemas considerados

2054. Los estudios realizados anteriormente sobre los problemas de los transportes
en Africa indican que uno de los obstaculos mas importantes para el progreso eco
nomico es la falta de personal calificado.
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c) Base legislativa

2055. En su resolución 161 (VIII) la Comisión solicit6 la realizaci6n de estudios
apropiados y el establecimiento de un institut~ del transporte.

d) Estrategia y resultados

2056. Se realizaran con las instituciones existentes trabajos de planificacion
de programas (por lo menos uno por subregion) y se convocarán, junto con los
gobiernos interesados de las cuatro subregiones o de algunas de ellas, seminarios
y grupos de trabajo para la planificación de nuevas instituciones.

e) Efectos previstos

2057. La creación de un grupo de funcionarios africanos integrado por administra
dores bien capacitados y por profesores e instructores bien preparados en las
tecnicas de gestion necesarias para cada una de las modalidades del transporte,
y cuyo número sea suficiente para prestar apoyo al programa de desarrollo en marcha
y a los futuros programas.

SUBPROGRAMA 5: COMUNICACIONES

a) Objetivo
7 ••

2058. El objetivo del subprograma es a~udar a los Estados miembros a que desarro
llen en forma uniforme sus servicios postales y de telecomunicaciones y a esta
blecer una institución regional para que asuma gradualmente las funciones concer
nientes a la concepción, elaboración y ejecución de proyectos multinacionales

~ ~ en materia de comunicaciones.

b) Problemas considerados

2059. El ritmo de desarrollo y expansión de los serv:I.C:I.OS de porteadores, de
radiodifusión y de comunicaciones postales en la mayor parte de Africa es relativa
mente lento e irregular. La política de desarrollo tiende por lo general a favo
recer las zonas urbanas. Todavía sigue siendo reducido el número de funcion~rios

calificados para explotar y conservar las redes en expansión.

c) Base legislativa

2
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2060. En la resolución 106 (VI) de la Comisión se solicita la preparacion de perso
nal para las distintas ramas de las telecomunicaciones; en la resolución 162 (VIII)
se pide el establecimiento, en la secretaría, de un servicio de asesoramiento para
ayudar a los países africanos en la rapida aplicacion del plan de la red panafri
cana de telecomunicaciones, y en la resolución 278 (XII) se pide la realización
de un estudio sobre la viabi~idad de establecer un sistema regional de satelites
de comunicaciones como complemento de la red panafricana de telecomunicaciones,
y el establecimiento de una unian regional de telecomunicaciones.
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d) Estrate~ia y r~ados SUBP

2061. En la estrategia propuesta participa la CEPA en cooperación con la OUA
para el establecimiento de una unión regional de telecomunicaciones; un estudio
sobre la posible utilización en el plano regional de las comunicaciones por saté
lites, un estudio acerca de la posibilidad de sustituir la transmisión sonora en
hiperfrecuencia y FM por la transmisión por ondas cortas o medias, un estudio de
viabilidad de la distribuci~n de programas de televisión por cable y estudios
sobre la infraestructura de las telecomunicaciones rurales.

2062. Se prestará asimismo asistencia a los Estados para mejorar la eficiencia
de los servicios postales nacionales.

e) Efecto~ previstos

2063. Se espera aumentar la capacidad de los servicios de comunicaciones naciona
les, regionales y extrarregionales para ~acer frente a las demandas resultantes
del desarrollo socioeconómico de Africa.
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PROGRAMA 3: COMISION ECONOMICA PARA_ EUROPA 2071

SUBPROGr~~~~ 1: DESARROLLO DE LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE POR VIAS IN~LPIORES

a) Objetivo

2064. El objetivo del subprograma es ayudar a los gobiernos en la planificación
del desarrollo de los sistemas de transporte por vías Inter-for-es y en la elabo
ración de políticas apropiadas en materia de transportes.

b) Problemas considerados

2065. El progreso tecnológico ha hecho aparecer nuevas necesidades y posibilidades
de cooperación entre los gobiernos respecto de problemas como la simplificación
y armonización de las formalidades administrativas en las fronteras, el estable
cimiento de normas internacionales de seguridad, la interconexión internacional
de redes de carreteras y de vías de navegación interiores y la eliminaci6n de
los obst~culos al comercio creados por el transporte.
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c) Base legislativa

e) Efectos previstos

2066. La base legislativa es la resolución 3 (XXX) de la CEPE.

2067~ En los estudios se presentará y analizará información acerca de la evolu
ci6n de la situación. Los proyectos sobre infraestructura de los transportes
incluirán los aspectos económicos del desarrollo de interconexiones entre ríos
internacionales, y el sistema europeo de arterias internacionales de transito. 2075

cias
caus
Je r

2074
perf

SUBP

l'esultadosd) EstrategiaI
2068. Se espera ampliar y mejorar la red regional de transportes y brindar posi
bilidades para el establecimiento de mejores enlaces entre distintos modos y
sistemas.
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SUBPROGRAMA 2: FACILIDADES DE TRANSITO

LaZ
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b) Problemas considerados

a) Objetivo

a) Ob.ietivo

d) Estrategia y resultados

c) Base legislativa

b) Problemas considerados

e) Efectos previstos

2069. El objetivo del subprograma es promover la concertaci6n de acuerdos y la
adopci6n de recomendaciones, por parte de los gobi~rnos, para facilitar el trans
porte y el transito internacionales, garantizar la seguridad y proporcionar
protección ambiental.

2071. Para la base le~islativa, v~ase el subprograma l.

2074. El objetivo del subprograma es contribuir al desarrollo dE nuevas tecnologías
perfeccionadas y a la utilización de las mismas por parte de los gobiernos.

2075. Los problemas que plantea la congesti6n del transito urbano y sus consecuen
cias perniciosas distan mucho de haber sido resueltos. Una de las cuestiones que
causan preocupaci6n en la regi6n es la relacionada con el aspecto de las economías
Je recursos en materia de transporte.

2070. Todavía existen disparidades en lo que respecta a la aplicaci6n de las normas
jurídicas relacionadas con el transito por. vías de navegaci6n interiores. La conta
minación y el ruido ocasionados por el transporte por carretera y por las vías
de navegaci6n interiores son motivo de preocupaci6n para la mayor parte de los
gobiernos de los paíDes europeos.

2073. Se espera aumentar los beneficios que ya obtienen los países europeos
de los acuerdos en materia de simplificación y normalización é:.e a-eg.Lamentos ,

SUBPROGRAMA 3: TECNOLOGIAS DEL TRANSPORTE

2072. Se prepararan o revisaran anualmente unos cinco reglamentos, aproximadamente,
encaminadoa a facilitar el comercio internacional, promover la seguridad en el
transito y reducir el ruido y la contaminación producidos por los vehículos
de motor. Se realizaran trabajos relacionados con la revisión y el desarrollo
de sistemas de signos, señales y marcas de carreteras, normas de transito en
carreteras, condiciones para otorgar permisos de conducir; sistemas de navega
ci6n por vías interiores; normas para el transporte internacional de mercaderías
peligrosas; y equipo de transporte combinado.

, J
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c) Base legislativa

2076. Para la base legislativa, véase el subprograma l.

d) Estrategia y resultados

2077. Se realizarbn estudios sobre las tecnologías de transportes, como especifi
caciones de los vehículos de motor; la seguridad en la carretera y en las vías de
navegaci~n interiores; la lucha contra la contaminación; el transporte de merca
derías peligrosas y el transporte coruoinado.

e) Efectos previstos

2078. Se espera facilitar el intercambio de experiencia entre los países de la
región y lograr cierto grado de armonizacion (por ejemplo, de las especificaciones
de los vehículos de motor).

PROGRA\ffi. 1.,.: COMISION ECONOMICA PARA AMERICA LATINA

SUBPROGRAMA 1: SISTEMAS DE INFORMACION PARA LA ADOPCIO)\T DE DECISIONES EN EL
SECTOR DE LOS TRANSPORTES

a) Ob.jetivo
" I

2079. El objetivo del subprograma es mejorar la calidad de la informacion y de
las t~cnicas utilizadas en la planificaci~n y elaboración de la política en
materia de transportes.

b) Problema considerado

2080. Los datos correspondientes al sector del transporte no se elaboran en forma
racional y los planificadores del transporte no disponen de la información opor
tuna y fidedigna necesaria para el proceso de adopción de decisiones.

c) Base legislativa

2081. La base legislativa de este subprograma 2S la resoluci6n 356 (XVI) de
la CEPAL.

d) Estrategia y resultados
'.'

2082. Aplicacion de un sistema viable de recuperación mecanizada de informaci~n;

perfeccionamiento del diseño de l1n catalogo de proyectos de inversi6n y su eje
cución; diseño de registros de datos y un banco de datos para la informaci6n
sobre el transporte marítimo y terrestre, y aplicaci6n de los mismos.

e) Efectos previstos

2083. Se esp~ra que los funcionarios interesados puedan contar con informacion
fidedigna y actualizada para la planificación y la adopci6n de decisiones.
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SUBPROGRAMA 2: FACILITACION DEL TRANSPORTE INTERSECTORIAL

a) Objetivo

2084. El objetivo del subprograma es lograr. la reducción y la posible eliminacion
de las berreras no arancelarias que obstaculizan el transporte y el comercio en
la región.

b) F~oblema c .~iderado

2085. Las barreras no arancelarias constituyen en la actualidad un obstjicu'l,o
formidable al transporte internacional por vía terrestre. Las empresas latino
americanas de transporte marítimo (empresas de seguros y porteadores) se enfrentan
con una gran competencia por parte de las empresas extranjeras. La adopcibn
de nuevas tecnologías podría reducir aún mas la participación de la región en los
servicios de transporte y servicios conexos.

c) Base legislativa

2086. La base legislativa de este st:.b.f:!rograma es la resolución 356 (XVI) de la
CEPAL.

d) Estrategia y resultados

2087~ Publicaci6n de un boletín bimensual sobre la facil~-':;ación del comercio
y el transporte en América Latina. Simplificación y concordancia de los princi~.

Pales documentos comerciales y de transporte; ayuda para el establecimiento de
nuevos servicios de transporte terrestre internacional.

e) Efectos previstos

2088. Se espera que la reducción de las barreras no arancelarias en la regi6n
haran disminuir el costo del transporte.

SLJBPROGRAMA 3: TRANSPORTE URBANO

a) Ob.ietivo

2089. El objetivo del subprograma es evaluar las soluciones intermedias de los
problemas del transporte colectivo en algunas de las ciudades de dimensiones
medias de la región.

b) Problema considerado

2090.
ritmo
porte
porte

Los principales centros urbanos de America Latina se desarrollan a un
superior al de la capacidad de la infraestructura y los servicios de trans
urbano. Se produce comuDmente una gran congesti6n y los servicios de trans
público son totalmente insuficientes.
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2091. La base legislativa de este subprograma es la resolución 356 (XVI) de la
CEPAL.

d) Estrategia y resultados

2099. Casi t
entre sí por
constituye un
de integraciSI

2092. Be preparara un estudio con una evaluación de los resultados de aleunas
de las soluciones innovativas del problema del transporte colectivo que se
han ensayado en algunos de los centros urbanos de dimensiones medias ce la región
y un análisis de la posibilidad de adaptarlas a otros centros.

c) Ba

2100. En su
recomendó le..

e) E~ectos previstos a) Es

2093. Se espera lograr una mejora de los servicios de transporte colectivo en
algunas de las zonas urbanas de dimensiones medias.

2101. Se rea
t.radoa por go
cion de la le

SUBPROGRAMl\. 4: TECNOLOGIAS EN f\1ATERIA DE TRANSPORTES

a) Objetivo
e) E~

2094. El objetivo del subprograma es disminuir el costo del transporte y de los
servicios conexos para algunos de los prin~ipales productos que exporta la....reglon. ; .1

2102. Se esp
del Caribe en. . ...de lntegraclo

b) Probl~illa considerado

2095. La gran disparidad existente entre el precio que cobran los países latino
americanos por muchos de sus productos de exportación y el que pagan los consu
midores se debe en parte al empleo de una tecnología inadecuada en distintas
etapas de la cadena de transporte y distribución.

1\ J

c) Estrategia y resultados

2096.. Estudios sobre las "cadenas de distribución" para los productos mas impor
tantes de la región; evaluacion y promoción de nuevas tecnologías en materia de
transportes.

d) E~ectos previstos

2097. Si se reduce el costo del transporte y de los servicios conexos, se espera
lograr un aumento de los ingresos de divisas.

,

SUBPROGRAMA 5: NAVEGACION DE CABOTAJE EN EL CARIBE

a) Ob,jetivo

2098. El objetivo del subprograma es ejecutar un plan racional y una política
común de transporte marítimo en la subregión del Caribe.
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b) Problema considerado

2099. Casi todos los Estados miemb~os de la subregión del Caribe están separados
entre sí por el mar. Por consiguien~e, un servicio eficaz de transporte marítimo
constituye un requisito indispensable para el feliz resultado de toda tentativa
de integraciSn. .

c) Base legislativa

2100. En su resolución 358 (XVI), la Comisión Economica para America Latina
recomendo le.. constitucion de un comite de desarrollo y cooperaci6n del Caribe.

d) Estrategia Y resultados

2101. Se realizaran estudios cobre los servicios de transporte marítimo s'~lnlS
trad03 por goletas y otros medios de navegación de cabotaje y sobre la armoniza
ción de la legislación en materia de transporte marítimo.

e) Efectos previstos

2102. Se espera que los estudios ayuden a los miembros del grupo de integraci6n
del Caribe en la adopcion de decisiones encaminadas a perfeccionar sus planes
de integración.
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c)
PROGRAMA 5: COlvIISION ECONOMICA PARA ASIA OCCIDENTAL

SUBPROGRAl,1A 1: ESTADISTICAS SOBRE EL TRANSPORTE ~ LAS Cm1UNICACIONES y EL TURISMO
2110. La

a) Ob,ietivo
d)

2103. El objetivo del subprograma es reunir, analizar y di~ündir información
sobre "el transporte~ las comunicaciones y el turismo.

b) Problemas considerados

2104. Las estadísticas existentes en este c~po son insuficientes a los fines de
lograr la coordinación y cooperación regionales.

c) Base legislativa

2105. El párrafo 2 de la resolución 13 (II) de la CEPAO constituye la base de las
actividades estadísticas.

a) Estrategia y resultados

2106. La estrategia comprenderá: la identificación y preparación de datos e
indicadores básicos sobre los progresos de las redes y operaciones de transporte
y comunicaciones en la región; la reunión de datos básicos extraídos de fuentes
propias de cada Estado miembro y de los organismos especializados, y el análisis,
la preparación y la difusión de los datos para su uso en la planificación y el
desarrollo del transporte, las telecomunicaciones y el turismo.

e) Efectos previstos

2107. Se espera mejorar la coordínación de los proyectos de inversión pertinentes,
simplificar las políticas nacionales dirigidas a obtener sistemas de transporte y
comunicaciones más eficaces y lograr) en último término, una mejor integración de
estas redes.

SUBPROGRAMA 2: INTF.GRACION DEL TRANSPORTE

a) Objetivo

2108. El objetivo del subprograma es concleguir en la región una mejor integración
del transporte entre los diversos países y los diversos medios.

b) Problema considerado

2109. En la región de la CEPAO, las redes e instalaciones de transporte y comuni
caciones son deficientes y, en muchos casos, totalmente incongruentes CL! la confi
guración actual de las fronteras políticas y de los asentamientos de la población
y con la riqueza recientemente adquirida merced a los recursos petroleros, que ha
creado nuevos ~olos de desarrollo económico.
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c) Base leRislativa

2110. La base legislativa es la resolución 14 (11) de la CEPAO.

d) Estrategia y resultados

2111. Este subprograma comprende~á el estudio del sistema actual del transporte
nacional e internacional por tierra~ el estudio de la navegación y las instala
ciones y servicios portuarios actuales y de las perspectivas de un mayor desarrollo
de los mismos~ el estudio de las políticas e in~talaciones y servicios actuales
para el tráfico internacional de tránsito dentro de la región, y la difusión de
las recomendaciones que se deriven de aquél.

e) Efectos previstos

2112. Se prevé que estas actividades proporcionarán información a los Estados
miembros y les asistirán en la formulación de sus programas .y proyectos de desa
rrollo del transporte y las comunicaciones.
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SUBPROGRAMA 3: TECNOLOGIAS DEL TRANSPORTE Y LAS COMUNICACIONES

2113. El objetivo del subprograma es la introducción de nuevas tecnologías y
experiencia en materia de transporte y comunicaciones en los países de la reg56n.

a) Ob,jetivo

2118.
ción J
nes,
por c

J

,

b) Problema considerado

2114. Las condiciones geográficas y ambientales de la región, donde los centros
de población es~~~ separados por grandes extensiones de zonas áridas, requieren
el uso de nuevas técnicas de transporte y comunicaciones que ayuden a superar
estos obstáculos naturales al costo más bajo y con la máxima seguridad posibles.
Las nuevas técnicas exigen, en la mayoría de los casos, la máxima coordinación y
normalización de los diversos componentes y enlaces del sistema general.

c) Base legislativa

2115. La base legislativa es la resolución 14 (11) de la CEPAO.

d) Estrategia y resultados

2116. Durante el período del plan se proyecta desarrollar las siguientes
actividades: un estudio nobre las perspectivas del transporte con conteneQores
en la región árabe, patrocinado conjuntamente por la CEPAO y el Consejo de la
Unidad Económica Arabe: IDl estudio de la red nacional y regional de telecomuni
caciones, en cooperación con la UIT, las' instituciones árabes de financiamiento
del desarrollo y el Consejo de la Unidad Económica Arabe, y la organización de
reuniones de grupos especiales de expertos y de seminarios para examinar los
resultados de los estudios antes mencionados.
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e) Efectos previstos

2117. Los países miembros de la CEPAO, con la riqueza que han adquirido recien
temente, dan una gran importancia a la aplicación de nuevas tecnologías para el
desarrollo de sus transportes y comunicaciones para rectificar la actual defi
ciencia de capacidad y los patrones de calidad relativamente bajos en e~ta esfera.
Sin embargo las nuevas tecnologías que se necesitan exigen una acción coordinada
y concertada de todos los países interesados y las decisiones que cada uno de los
países ha adoptado hasta ahora pueden, en estas circunstancias, no ser las mejores.
Se prevé que las actividades proyectadas permitirán establecer directrices para la
acción concertada y armonizarán las decisiones individuales relativas a asuntos de
transportes. Se espera que la cooperación-regional prevista entre los países árabes
en la adquisición y explotación de flotas especializadas de transporte aumente las
perspectivas de rentabilidad de las operaciones de transporte.

PROGRAl1A. 6: CESPAP

SUBPROGRAMA 1: DESARROLLO DEL TRANSPORTE Y LAS COMUNICACIONES

a) Objetivo

2118. El objetivo del subprogramg es asistir a los países miembros en la formula
ción y aplicación de los pr0gramas de desarrollo del transporte y las comunicacio
nes, incluido el mejoramiento del transporte por ferrocarril y el transporte rural
por carretera.

b) Problemas considerados

2119. La mayoría de 108 países en desarrollo carecen de los datos analíticos
básicos para la formulación de políticas sólidas de transporte y de programas
equilibrados de desarrollo del transporte. Los procedimientos y formalidades
divergentes en diferentes países dan como resultado atascamientos en las fronteras
y pérdida de la capacidad de transporte.

2120. Falt:~ todavía determinar la función de los ferrocarriles como posible solu
ción económica que reemplace al transporte marítimo de pasajeros y carga, especial
mente en el caso de los ramales derivados de las rutas principales hacia los países
sin litoral.

2121. El rápido aumento del tráfico por carretera y el desplazamiento masivo de
la población en aumento de las zonas rurales a las urbanas ha impuesto un enorme
esfuerzo a los sistemas de transporte de las zonas urbanas de la región.

c ) Base legislativa

2122. La CESPAP, en el informe sobre su 31~ período de sesiones ~/, acogió
complacida la continuación de los exámenes analíticos de los planes y programas
nacionales de desarrollo de los transportes (párr. 144), reconoció la necesidad

gj Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social, 59~ período de
sesiones, Suplemento No. 7 «E/5656).
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de llevar a cabo programas para la rehabilitación, modernización y aumento del
sistema ferroviario (párr. 145); acogió con satisfacción la ejecución de activi-·
dades relativas a los aspectos económicos y técnicos de la construcción de carre
teras y la segurid~d del tráfico por carreteras (párr. 151), y la prestación de
asistencia para la simplificación de la documentación (párr. 158).

d) Estrategia y resultados

2123. Se realizarán varios estudios sobre diversos aspectos tecnológicos e insti
tucionales de los distintos medios de transporte en la región.

2124. En 1978-1979 se realizarán estudios v encuestas técnicoeconómicos para
la introducción de sistemas de tránsito ferroviario en f,ran escala en las prin
cipales ciudades metropolitanas de la región. Se organizará un seminario y gira
de estudios sobre los aspectos operacionales del transporte internacional por
ferrocarril. Se iniciarán proyectos experimentales de demostración sobre:
i) armonización de las reglamentaciones del transporte por carretera, de las
normas de tráfico y de los signos y señales de carretera y ii) normalización del
diseño técnico de las carreteras y de los vehículos que util~zan las redes
regionales.

2125. Se seguirá publicando el Transport and Communications Bulletin for Asia
and the Pacifico

e) Efectos previstos

2126. Durante el período de vigencia del Plan) se prevé que se simplificarán en
muchos países de la región los trámites fronterizos, especialmente ero lo Telativo
a los documentos, y que se tomarán medidas en la región para rehabilitar los
sistemas de ferrocarril y establecer enlaces ferroviarios directos entre países
del Asia meridional y la red ferroviaria europea, del Oriente Medio y africana.
Se espera que el desarrollo de las carreteras rurales ejerza un importante efecto
en el desarrollo integrado de las zonas rurales y mejore las condiciones de vida.

SUBPROGIWiA 2: INFRAESTRGCTURAS DE LAS TELECOlIDJ:lTICAC IONES

a) Ob.ietivo
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2127. El objetivo del subprograma es desarrollar la infraestructura de las
telecomunicaciones de la región.

2128. Las instalaciones de la mayoría de los países de la región en materia de
telecomunicaciones no están suficientemente desarrolladas para apoyar los programas
de desarrollo económico y social. Los enlaces regionales son insuficientes.

b)

c)

Problemas considerados

Base legislativa

213
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Fal'

213
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2129. En el informe sobre su 31~ período de sesiones 3/, la CESPAF respaldó las
actividades en la esfera de las telecomunicaciones y, en particular, la pronta
creación de la telecomunidad asiática.

Ibid., párrs. 160 a 168.
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d) Estrategia y resultados

2130. Las características principales de la estrategia serán llevar a la realidad
la red regional asiática de telecomunicaciones, promover su extensión a los países
miembros del Pacífico y asistir en la creación y funcionamiento de una telecomu
nidad de Asia y el Pacífico.

2131.. Con este fin~ se proporcionarán~ por conducto del pro~rama de asistencia
técnica del PNUD/UIT~ los servicios de un equipo de expertos en los campos de
las microondas, la ingeniería del tráfico de telecomunicaciones, la transmisión~

la señalización y la conmutación. Se prestará asistencia en las etapas iniciales
para el funcionamiento de la telecomunidad de Asia y el Pacífico~ particularmente
en aspectos técnicos tales como el tráfico, la liquidación de cuentas, y las
instalaciones y servicios de encaminamiento y tránsito. En 1978-1980 se harán
estudios regionales sobre la planificación de un sistema complementario de trans
misiones en Asia y el Pacífico.

2132. Se desarrollará la telecomunicación regional marítima en el Pacífico
meridional. Se organizará un equipo pluridisciplinario de expertos en telecomu
nicaciones. También se prestará asistencia en la planificación de la aplicación
de la comunicación por satélites, servicios de radiodifusión en zonas rurales y
capacitación administrativa para personal técnico.

e) Efectos previstos

2133. Cabe prever el establecimiento de una red de telecomunicaciones bien
integrada.

SUBPROGRAMA 3: SERVICIOS POSTALES

a) Ob.ietivo

2134. El objetivo del subprograma es desarrollar y modernizar los servicios
postales de J.a región de la CESPAP.

Problema considerado
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Hay ocho países que se consideran menos desarrollados desde el punto de
postal y sólo unos pocos países han modernizado sus servicios po~tales.
capacitación y organización en varios servicios.

c) Base legislativa

2136. El Comité de Trmlsportes y Comunicaciones de la CESPAP (24? período de
sesiones, 1975) instó a que se creara un equipo mixto de expertos CESPAP/UPU y
a que se ampliaroa la pp~ticipación de los países en las actividades de la Escuela
Asiática y Oceánica de C>:pacitación Postal.
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d ) Estrategia y resultados

2137. Se prestará asist~ncia en la constitución de células nacionales de estudio~

investigación y planificación para el desarrollo postal con el objetivo final de
crear un instituto regional. Se organizará un curso práctico (1977) para deter
minar las necesidades de los países menos adelantados; se celebrará otro (1978)
sobre la aplicación de la tecnología moderna a las operaciones postales.

e) Efectos previstos

2138. Se prevé que la mayoría de los países habrá alcanzado la meta fijada por
la UPU para el Segundo Decenio de las Naciones Unidas para el Desarrollo.

SUBPROGR.At1A 4; TRANSPORTE i·WU.l.· IJI10

a) Ob.ietivo

2139. El objetivo del subprograma es consolidar los aspectos organizacional e
institucional del transporte marítimo en la región.

u) Probl.ema considerado

2140. En la región de la CESPAP los puertos se hallan a menudo congestionados.
,,. Sin embargo ~ dado que cada puerto es sólo una parte de un conjunto o sistema más

amplio de puertos~ lo que ocurra en un puerto en una región tendrá repercusiones
en todos los puertos vecinos. A este _3specto, se presentan cuatro tipos princi
pales de problemas: estructuras administrativas y organizacionales, insuficiencia
física, problemas de ineficacia operacional debidos en parte a la falta de mano de

i • obra capacitada ~ y problemas financieros, incluida la necesidad de reestructurar
las tarifas portuarias.

2141. Las decisiones en materia de adquisición de buques se basan muchas veces en
información insuficiente y se adoptan sin un estudio cuidadoso de la naturaleza de
los servicios que se esperan del buque~ comparados con sus características técnicas.
Los comerciantes y los gobiernos de la región han experimenta.do frustraciones en
sus esfuerzos por obtener términos y condiciones equitativos y satisfactorios de
las conferencias marítimas debido a dificultades comerciales y políticas.

c) Base legislativa

2142. El mandato figura en la resolución 108 (XXVI) de la CESPAP sobre centros
para personal marítimo y portuario; el informe de la CESPAP sobre su 28~ período
de sesiones~ en la sección relativa al Centro de Información y Servicios de
Asesoramiento sobre Transporte Marítimo, y el informe del Comité de Comercio
sobre su 199 período de sesiones, en la sección sobre el programa de administra
ción de puert~s y organizaciones y cooperación de los navieros.
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d ) Estrategia y resultados

2143. La estrategia incluirá, entre otras cosas, la creación de centros regionales
y subregionales de capacitación para el personal marítimo y portuario (así como
para el personal de transporte por vías de navegación interna; véase subprograma 5);
la creación de dependencias nacionales de estudio de los fletes como órganos norma
tivos, y la fijación de criterios para el nivel y estructura de las tari.fas de
fletes;. la aplicación del plan para un sistema uniforme ne reunión de estadísticas;
la preparación y aplicación de una convención internacional sobre el transporte
intermodal; la realización~ cuando se solicite, de estudios sobre la selección del
tipo óptimo de buque: la creación de un fondo común internacional de recursos
navieros; la formulación de una estrategia para el programa regional de dragado;
la creación y consolidación de consejos de navieros y asistencia en la negociación
con propietarios de buques y conferencias marítimas.

e) Efectos previstos

2144. Aumento del número de personal capacitado; creación y consolidación de las
organizaciones pertinentes; composición de flotas más adaptadas a las necesidades
regionales; aumento gradual de la eficacia de todos los puertos de la región, así
como de la industria naviera.

SUBPROGPJ\MA 5: SISTEJI.1AS DE TRANSPORTE POR VIAS DE NAVEGACION INTERIOR

214
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a) Objetivo " I

2145. El objetivo del subprograma es desarrollar sistemas de transporte por
vías de navegación interior y aumentar su eficacia.

b) Problemas considerados "'...
2146. Debido a la falta de redes adecuadas de ferrocarriles y '~rreteras, la
navegación costera~ interinsular e interior es un vínculo vital de las comunica
ciones dentro de la región. Navíos de poca calidad e infraestructura e instala
ciones portuarias insuficientes dan por resultado servicios de carga y de pasa
jeros deficientes para la comunidad~ una elevada tasa de accidentes y una reduc
ción general de la productividad del buque. Este sistema de transporte local,
subregional o regional es igualmente incapaz de una interacción eficaz con el
sistema lliás amplio de transporte marítimo internacional.

c) Base legislativa

2147. La base es el Comité de Transportes y Comunicaciones de la CESPAP
(249 período de sesiones, 1975).
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l d) Estrategia y resultados

2148. Prestación de servicios de asesoramiento para el reemplazo de buques
inadecuados y en lo relativo a la hidráulica de las vías de navegación~ intro
ducción de nuevas técnicas de transporte en las vías de navegación (sistemas
de gabarras a bordo de la embarcación, sistema de barcazas y remolcadores) y
estudios sobre el nuevo diseño de las embarcáciones locales.

e) Efectos previstos

2149. Alguna mejora en el funcionamiento del sistema de transporte por vías de
navegación interior.

, ,

;.. )

.,
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CAPITULO XXVI

PROGRAi\1AS IMPORTANTES EXCLUSIVOS DE LAS COMISIONES REGIONALES

y
r

A. COOPERACION ECONOMICA E INTEGRACION
r

PROGRAMA: COMISION ECONOMICA PARA AFRICA

SUBPROGRAMA 1: POLITICAS E INSTITUCIONES

a) Ob,ietivo

2
e
s

2150. El objetivo es asistir a los gobiernos, las organizaciones intergubernamen
tales existentes y los grupos económicos en la ~ormulación de políticas regionales
de desarrollo e inversiones, y en la preparación de disposiciones institucionales
y jurídicas adecuadas para la cooperación económica.

S

e) Base legislativa

d) Estrategia y resultados

2152. La base de estas actividades se encuentra en las resoluciones 221 (X),
246 (XI) y 256 (XII) de la Comisión, y en la resoluci6n 3362 (S-VII) de la Asamblea
General.

2
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Problema consideradob)

2151. No hay políticas regionales y subregionales coherentes en materia de
desarrollo e inversiones, debido a la preocupaci6n por los aspectos comerciales
de la cooperación y el descuido de los aspectos de producción. Ha habido tendencia
a hacer las inversiones extranjeras en países y subr-eg í one s que yo. estaban mas
desarrollados. Esas tendencias han agravado la desigualdad en las ventajas compa
rativas, han conducido casi al ~racaso de los grupos económicos existentes y han
hecho mas di~ícil la creación de grandes entidades econ6micas.

2153. La estrategia consiste en la investigación, la publi~ación y la di~usión

sistematicas de in~ormación sobre es~eras críticas de pOlítica, en relación con
grupos económicos de propósitos múltiples, y en la realización, en consulta con
esos grupos, de seminarios y reuniones que se dedicarían a lo siguiente: estudios
y análisis de las políticas regionales y subregionales de desarrollo e inversiones,
para promover la coproducción y distribución multinacional autóctona; estudios
y exámenes anuales de la cooperación y la integración económicas de A~rica a largo
plazo; estudios para ayudar a la creación de un consejo asesor permanente regional
y subregional sobre cooperación e integración econ6micas; estudios de casos compa
rativos de leyes sobre la propiedad industrial, de mecanismos institucionales,
e identi~icación y análisis de los vacíos en los grupos económicos de A~rica, a la
luz de nuevas políticas y objetivos de cooperación; publicación del directorio
de las organizaciones intergubernamentales de cooperaci6n de A~rica, cada dos
años, a partir de 1977; celebración de reuniones intergubernamentales sobre polí
ticas subregionales de desarrollo y sobre instituciones de cooperación económica,

t-
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y atención a las necesidades de esas reuniones~ difusión de información y prepa
ración de documentación para prestar serV1c~os a reuniones de orgenizaciones interre
gionales para eXanUnar acuerdos a largo plazo entre países en desarrollo y desa~

rrollados de Africa y de otros continentes.

e) Efectos previstos

2154. Se prevé que durante el período del plan los grupos económicos existentes
en Africa hagan cambios importantes ~I¡ wus objetivos de cooperación, pasando del
simple comercio a la inclusión de la producción y la d.:.dtribución, y que desarrolleu
un sistema de mecanismos institucionales adecuados.

s

ia

s •

SUBPROGRAMA 2: PROYECTOS

a) Ob.jeti vo

2155, El objetivo de este programa es la identificación, formulación y coordi
nac~on de prqyectos multidisciplinarios y multinacionales para ayudar a los países
en la identificación, preparación, desarrollo y ejecución de proyectos bilaterales
y rr;,r!ltinacionales a nivel regional y subregional, con especial referencia a grupos
de países menos desarrollados.

b) Problema conside.l'ado

2156. En su afár. de resolver los problemas del desarrollo, los países africanos
han buscado recursos financieros y mano de obra calificada en mercados internos o
en mercados de países desa~rollados, y han orientado sus actividades de producción,
inversiones y comercio principalmente hacia ellos. Los países de Africa han adop
tado la estrategia de la sustitución de las importaciones por medio de aranceles
nacionales. Pero, debido a lo reducido de los mercados locales, esos esfuerzos no
han podido pasar de la producción de bienes de consumo a la producción de bienes de
capi tal. Esa estrategia ha conducido a un aumento, en lugar de a una disminución,
de las importaciones para el desarrollo y, en general, no ha acrecentado en forma
significativa la capacidad técnica y económica para el aprovechamiento de los
recursos naturales. Esos problemas del desarrollo han afectado a los países en
desarrollo menos adelantados de la región mucho más que a otros. La realización de
proyectos multinacionales autóctonos integrados podría resolver algunos de esos
grandes problemas del desarrollo.

c) Base legislativa

2157. La base se encuentra en la resolución 2563 (XXIV) de la Asaffib~e~ General;
en la resolución 1552 (XLIX) del Consejo Económico y Social; y en la resolución
241 (XI) de la Comisión.

d) Estrategia y resultadf)~

2158. La estrategia que se adoptará consiste, en primer lugar, en la integración
de las dependencias subregionales de la CEPA con las del Equipo Asesor Multinacional
e Intcrdisciplinario de las Naciones Unidas para el Desarrollo (UNDAT). En segundo
lugar, en colaboración con otras divisiones de la CEPA, se harán estudios de proyectos
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a nivel subregional en todos los sectores econornQcos, aprobados por los comités
intergubernamentales subregionales para los programas. Esos estudios se dedicarán
a la identificación, preparación y desarrollo de medidas y proyectos multinacionales
beneficiosos para 103 países menos adelantados en el desarrollo de los recursos, la
producción y el comercio comunes, seguidos de reuniones anuales de los comités
interg'wernamentales para los programas.

SUBPROGRAIvlA 1:

a) Ob.te

e) Efectos previstos
2162. El obje
en el des arrol
nacional, para

2159. Se hará un número cada vez mayor de intentos en los que los países africanos
combinarán sus recursos financieros, humanos y técnicos para crear empresas multi
nacionales autóctonas. Los países africanos menos adelantados crearán mecaDis~os

en Sl~ gobiernos para examinar constantemente las oportunidades económicas en los
países vecinos y para la explotación conjunta de esas oportunidades.

B. EDUCACION, CAPACITACION, MANO DE OBRA Y ADMINISTRACIOl'J"

ORGANIZACION

2160. Con la excepción del párrafo 464. sigue teniendo validez la descripción
relativa a la CEPA, que figura en los párrafos 463 a 473 del plan de mediano plazo
para el período 1976-1979 1/. Respecto de la coordinación de las actividades de
la CEPA, sin embargo, hay que añadir que desde 1973, y con el apoyo financiero
del Gobierno de los Países Bajos, la CEPA ha colaborado con instituciones africanas
de formación post secundaria en la organización de programas de formación individual
y en grupos para capacitadores, instructores y profesores de administración. En
ccnsecuencia, esas instituciones africanas, así como los respectivos ministerios
de los gobiernos, comparten ahora la tarea de preparar y coordinar programas
locales de capacitación de instructores. Además, la CEPA celebrará consultas con los
organismos especializados e instituciones regionales que participen en programas
de capacitación en Africa, con miras a establecer un comité regional de coordi
nación entre organismos sobre recursos humanos, encargado de la armonización y
coordinación de las políticas y programas de capacitación del sistema de las
Naciones Unidas en la región.

2161. Un nuevo programa de mano de obra, administración y empleo se ha iniciado
en la región de la CEPAO, donde lo está ejecutando la Divis~ón de Planificación
del Desarrollo de esa Comisión. La labor de la CEPAO relacionada con ese programa
se coordinará estrechamente con la de la OIT, en vista de la responsabilLlad central
de ésta en asuntos relativos a mano de obra, empleo y administración. A nivel
regional, la CEPAO seguirá procurando coordinar sus esfuerzos con los de la
Organización Arabe del Trabajo. Está casi listo un acuerdo oficial de cooperación
con esa Organización.

1/ Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo período de sesiones,
Suplemento No. 6 A (A/I0006/Add.l).
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PROGRAMA 1: CEPA

SUBPROGRAMA 1: DESARROLLO DE LOS SERVICIOS LOCALES DE CAPACITACION

a) Ob.1etivo

2162. El objetivo de este subprograma es prestar asistencia a los Estados africanos
en el desarrollo de sus propios servicios instituciorales, a nivel nacional y multi
nacional, para capacitar maestros e instructores.

dará p
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e

2166 •.

2163. La mayor parte oe los maestros e instructores en los centros de capacitación
anterior al empleo y en el empleo carecen de los antecedentes necesarios, y en
algunos países no hay programas para elevar su nivel de idoneidad. Como resultado
de ello, los esfuerzos locales de capacitación ~an sido a menudo poco eficaces y
en algunos países de habla francesa hay una dependencia excesiva en los funcionarios
de asistencia técnica para la capacitación de personal. .

b)

c)

Problema considerado

Base legislativa

a
de las

b
en var

c

SUBPRO
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2164. El mandato general figura en la resolución 17 (II) de la Comisión. En su
resolución 173 (VIII), la Comisión pide a la Secretaría que "s umí ní.s t re asistencia
técnica a los Gobiernos africanos'; en sus actividades de capacitación. En la
resolución 195 (IX) la Comisión confirma este mandato.

2167.
de los

b

2165. Se llevarán ~ cabo las siguientes actividades:

d) Estrategia y resultados

a) Un estudio de los servicios exist~ntes

obra de nivel mediano y alto en cada subregión.
trial y agrícola e involucrará la cooperación de
y la Organización de la Unidad Africana (OUA);

para capacitación de la mano de
Se centrará en los sectores indus
la ONUDI, la FAO, la UNESCO, la OIT

2168.
dades
Actual
la cap
a la e

e

b) Se organizarán dos exposiciones regionales de materiales y ayudas para la
enseñanza, de 10 días de duración, una en 1978 y una en 1980;

e) Se proporcionarán servicios de asesoramiento a las asociaciones nacionales
de capacitación y desarrollo y a la Asociación Africana de Capacitación y Desarrollo
así como a aquellos países que todavía no hayan establecido tales asociaciones;

d) Se distribuirá información sobre los cursos de capacitación existentes
entre las instituciones interesadas, y se explorarán las posibilidades de adoptar
disposiciones sobre capacitación entre instituciones africanas y no africanas de
formación;

e) La CEPA organizará cursillos de capacitación para instructores y maedtros.
Se proyecta organizar cuatro o cinco cursillos a nivel nacional y un cursillo
regional por año. ¿ estima que el número de part:i~~').:.ntes en es t.cs cursillos,
que tendrán de 6 a 7 semanas de duración cada uno, Sé:.L'8 de 125 a 150 por año. Se
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dará prioridad a instructores para las instituciones de capacitación en el empleo
y formación profesional, oficiales de capacitación industrial, profesores de admi
nistración, maestros de contabilidad, personal de los medios de difusión y maestros
de instituciones agrícolas.

e) Efectos previstos

b) S
tación para
informació

c) S
Y las neces

2166.' Se espera que los efectos de estas actividades sean:

a) Un enfoque más profesional paj a la capacitación de parte del personal
de las instituciones existentes, cuya eJicacia aumentará de esta manera;

b) El establecimiento de nuevos ~rogramas e instituciones de capacitación
en varios países africanos;

:.:)

2171. Los
y la difusi
al éxito de
africanos.

SUBPROGRAMA 2: DIRECTRICES PARA LOS SISTEMAS DE ENSE~rANZA y CAPACITACION

2167. Bl objetivo de este subprograma es prestar asistencia en la reforma y mejora
de los sistemas africanos de enseñanza y capacitación.

c)

a)

Una dependencia menor del personal extranjero de capacitación.

.Ob.ietivo

SUBPROGRAMP.

a)

2172. Est
africanos e
micos de p

l·
r~

b) Problema considerado

2168. Los eistemas educacionales de Africa to~avía siguen el molde de las necesi
dades clásicas de Europa occidental y se adaptan mal a las verdaderas necesidades.
Actualmente se subraya la ca~acitación del personal de administración pública y no
la capacitación para el sector privado~ las economías urbanas han sido preferidas
a la economía rural, que sostiene del 75 al 80% de la población africana.

2173. La
sonal de c
t í vos de a
investigaci
de nivel s
capacitaci'"
fuera de A

c) Base legislativa c) B

2169. En el párrafo 58, apartado i) de su resolución 218 (X), la Comisión inst~

a que se lleven a cabo actividades para examinar la estructura y la pertinencia
de los sistemas educacionales y de capacitación en relación con las necesidades de
mano de obra para la industrialización, la modernización de la agricultura y
servicios conexos, especialmente en el sector rural.

a) Estrategia y resultados

2170. Se llevarán a cabo las siguientes actividades:

a) Se prepararán diez estudios, que tratarán los siguientes temas: limita
ciones y éxitos en la cooperación interafricana para la capací t ac i ón ; innovaciones
educacionales para la capacitación de la mano de obra en instituciones educacionales
de más alto nivel~ capacitación para el desarrollo rural; problemas y éxitos de la
reforma educacionaJ.. ; localización del personal profesional calificado; y adecuación
de las políticas y programas de educación técnica y profesional;
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b ) Se publicarán monografías y algunos documentos sobre educación y capaci
tación para el desarrollo, en forma anual y bienal respectivamente, a ~n de difundir
información sobre innovaciones educacionales,

c) Se organizarán dos simposios regionales (1977 y 1979) sobre el desarrollo
y las necesidades de la educación no ac&démi6a.

e) Efectos previstos

2171. Los efectos del proyecto serán sobre todo indirectos, dado que el suministro
y la difusión de informaciones sobre innovaciones satisfactorias deberán contribuir
al éxito de las reformas educacionales que están proyectando muchos gobiernos
africanos.

SUBPROGRAIviA 3: CAPACITACION DE PROFESIONALES Y 'l'ECNICOS

harán
del s
la aro

desar
como
zarán
organ
categ
lista
micos
nales
nario

a) Ob,jetive
dentr
(trim

2172. Este subprograma tiene por objeto ayudar a los gobiernos de los países
africanos en la capacitación de sus nacionales en sectores profesionales y econó
micos de primordial importancia.

b ) Problema cons i derado

2173. La mayor parte de los países africanos dependen considerablemente del per
sonal de cooperación técnica para llenar los ~uestos técnicos, científicos y direc
tivos de alto nivel, así como los puestos en las esferas de la enseñanza y la
investigación. A veces se requiere personal extranjero hasta para algunos sectores
de nivel subprofesional. Todavía no se aprovechan plenamente los servicios de
capacitación que existen en países africanos ni las oportunidades de capacitación
fuera de Africa.

c ) Base legislativa

2174. En su resolución 125 (VII), la Comisión pidió a la Secretaría que asegurara
la coordinación e inter~8Rbio de info~maciolles relativas a los servicios de for
mación que ofrecen en Africa y fuera de Africa los organismos gubernamentales y no
gubernamentales, las Naciones Unidas y otras organizaciones, así como los países
contribuyentes no africanos, y en su resolución 195 (IX) pidió a la Secretaría que
realizara un estudio de viabilidad de fundación de un fondo africano de becas de
estudio y becas de perfeccionamiento de estudio "para formar especialistagpe' inves
tigadores africanos.

d) Estrategia y resultados

2175. Se llevarán a cabo las siguientes· actividades:

a) Se preparará un perfil de la mano de obra para industrias básicas así
como un estudio de las necesidades de mano de obra para las instituciones de inves
tigación y desarrollo. Se proporcionará asistencia. técnica para la ampliación de
los servicios de capacitación en los sectores prioritarios así identificados; se
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harán asimismo estudias del terreno en países seleccionados sobre la contribución
del sector mercantil al perfeccionamiento de la mano de obra como medio de promover
la ampliación de los servicios de capacitación de pos grado y en e I empleo;

b) Se efectuará un estudio de evaluación de políticas y programas para el
desarrollo y la expansión de la capacidad directiva y empresarial africana, así
como estudios por casos de experiencias con políticas de indigenización; se reali
zarán varios cursillos sobre gestión de empresas en escala mediana y pequeña. Se
organizarán seminarios y cursos de orientación afines para funcionarios de alta
categoría de las agrupaciones económicas, planificadores institucionales y especia
listas en desarrollo, con particular referencia a los principales sectores econó
micos. En 1977 Y en 1981 r-eapec t í vamente se llevarán a cabo dos seminarios regio
nales a los que concurrirán de 30 a 40 administradores de capacitación y funcio
narios encai-gados de becas ~

c ) Se difundirá información sobre oportunidades de capacitación y becas
dentro y fuera de Africa mediante la publicación de "Training Information Not i ce"
(trimestral) y el "Bul.Letí.n of ECA Trainin@; Programmes ti (semestral);

d) La secretaría de la CEPA continuará desarrollando y administrando programas
bilaterales de becas y becas de perfeccionamiento, dando prioridad a la capacitación
profesional y especializada de graduados; a la capacitación práctica en el empleo;
y a la formación de personal directivo. Organizará programas de capacitación en el
servicio para funcionarios y estudiantes africanos; iniciará y administrará un pro
grama especial de becas de estudio y de perfeccionamiento para la capacitación de
nacionales de los países africanos menos adelantados en instituciones educacionales
y de capacitación africanas; y establecerá, desarrollará y dirigirá el fondo africano
de becas. Se estima que en esta forma se concederán hasta 300 becas de estudio y
de perfeccionamiento por año. .

e) Efectos previstos

c)

2179. El
resolució
espe--:ialis
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internaci
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d)

2180. Se

a)

i)

ii)

iii)

Lv)

b)
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1980, res

SUBPROGRAMA 4: MEJORA DE LAS TECNICAS DE PLANIFICACION DE LOS RECURSOS HUMANOS

2177. El objetivo de estas actividades es prestar asistencia a los países miembros
en la formulación y aplicación de políticas y programas de perfeccionamiento y utili
zación de la mano de obra.

2176. Los principales efectos de estas actividades serán una mejora gradual del
personal capacitado técnico, profesional y directivo dentro de la región, de lo
que resultará una menor dependencia del personal extranjero. Una vez en funciona
miento, el fondo africano de becas constituirá un buen ejemplo de la autoconfianza
colectiva y la cooperación en la capacitación de los recursos humanos.

a) Ob,jetivo

•

c)
de la man
planificac
número de
ficación,
de capacit
1979 y 19

d)
as es orami
capac í t.ac.í

e)

b) Problema considerado

2178. Muchos países africanos todavía no han integrado sus políticas de planifi
cación, educación y empleo de la población dentro del marco del plan global de
recursos humanos y desarrollo. El resultado de ello es una generalización del
desempleo y una dependencia costosa de expertos no africanos.

2181. Se
gración d
y que una
sará la c
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2180. Se llevarán a cabo las siguientes actividades:

d) Estrategia y resultados

b) Se publicarán ediciones actualizadas del Directory of African Specialists
y el Directory of African Management Institutes en 1977, 1979 Y 1981, Y 1978 Y
1980, respectivamente;

d) Se proporcionará a los Estados Miembros que los soliciten servicios de
asesoramiento sobre planificación de la re~r~ de obra y coordinación de la
capaci taci ón ,
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políticas relativas al "éxodo de intelectuales";

Desarrolle de la capacidad africana de dirección;

Perfeccionamiento de los recursos humanos y productividad de la mano de
obra en sectores económicos seleccionados;

Posible establecimiento de escuelas stibregionales de dirección para
graduados;

Seis estudios sobre los temas siguientes:

c) Se celebrarán anualmente tres cursillos nacionales sobre planificación
de la mano de obra y empleo. También tendrán lugar dos cursillos regionales sobre
planificación integrada de los recursos humanos, uno en 1977 y otro en 1978. El
número de participantes en estos cursillos, en su mayor parte funci~narios de plani-·
ficación, será en promedio de 60 por año. Se llevarán a cabo además tres cursos
de capacitación en perspectivas de carrera y funcionarios de orientación en 1977,
1979 Y 1981, respectivamente. En cada uno habrá de 20 a 25 participantes;

e ) Base legislativa

2179. El mandato general figura en la resolución 125 (VII) de la Comisión. En su
resolución 173 (VIII), la Comisión pide a la Secretaría que establezca listas de
espe~ialistas africanos disponibles que puedan ser usados ep programas de asis
tencia técnica en Africa, y en el inciso d) del párrafo 4 de la resolución 195 (IX)
pide a la Secretaría que emprenda, en colaboración con la OIT y otras organizaciones
internacionales y organismos bilaterales interesados, una acción intensa para pro
porcionar a los Estados miembros asistencia técnica con objeto de montar un meca
nismo nacion~ efectivo para el aprovechamiento y utilización de la mano de obra,
basado en la continuidad.

a)

i)

ii)

iii)

,t Lv)

, .,

e) Efectos previstos

2181. Se espera que los cursos prácticos de capacitación contribuirán a la inte
gración de los programas para la mano de obra en los planes globales de desarrollo
y que una circulación más amplia del Directorio de Especialistas Africanos impul
sará la cooperación interafricana para la util~zación de la mano de obra.
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PROGRAMA 2: CEPAO

SUBPROGRAMA 1: POLITICAS DE EMPLEO

a) Objetivo

:::182. El objetivo de estas actividades es ayudar a los países miembros a determinar
medidas encaminadas a combatir la pobreza de las masas, el desempleo y el subempleo,
y a introducir y aplicar objetivos de empleo y de distribución del ingreso en su
planificación y políticas del desarrollo.

Problema considerado

2183. La experiencia de los países en desarrollo en sus esf~erzos para el desa
rrollo ha revelado que la extrema pobr-eza de las masas, el desempleo y el subempleo
siguen actuando como factores que limitan la plena y adecuada utilización de los
recursos humanos como insumo efectivo en el proceso de crecimiento y desarrollo.
Los países miembros de la CEPAO tienen la tasas más bajas de participación en la
vida activa del mundo, principalmente debido a las bajísimas tasas de participación
femenina. Las elevadas tasas de dependencia consig~tentes afectan negativamente
al nivel de vida de la población en su conjunto. Además, los niveles de ingresos
bajos y próximos al de subsistencia obtenidos por muchos trabajadores, particular
mente en el sector agrícola y en el de los trabajadores por cuenta propia, contrastan
con los elevados ingresos obtenidos por un pequeño sector de la población.

2184. A fin de conseguir un desarrollo sostenido y equilibrado, los países árabes
tienen que tomar en consideración los objetivos de empleo pleno y productivo y de
distribución equitativa del ingreso como metas principales de sus políticas de desa
rrollo nacional y no sólo como resultados margínales de sus planes de desarrollo.

c) Base legislativa

2185. El Consejo Económico y Social, en su resolución 1808 (LV), recomendó que los
países en desarrollo, de conformidad con sus planes y priorida~es nacionales inten
sificaran aún más sus esfuerzos para dar cumplimiento en sus políticas y plani
ficación del desarrollo a los objetivos de empleo y distribución del ingreso, y
pidió a los organismos especializados y organizaciones de las Naciones Unidas que
siguieran colaborando en el Programa Mundial del Empleo y prestaran gran atención
en sus planes a plazo corto y medio a la promoción de programas y proyectos concer
tados, coherentes y prácticos sobre política del empleo.

Estrategia y resultados

2186. La investigación a fondo de los principales aspectos de la situación del
empleo en la región de la CEPAO producirá varias publicaciones sobre el problema.
En uno o más países de la región de la CEPAO se emprenderá, en cooperación con otros
programas de la CEPAO, un estudio sobre diversos aspectos de la distribución del
ingreso que proporcionará 108 datos y los conocimientos básicos requeridos sobre
el problema. Se celebrará un seminario que permita el intercambio de ideas e
información entre los expertos naciona~es e internacionales en estos problemas, y que
defina enfoques y políticas regionales encaminadas a lograr las metas nacionales
en las es feras del empleo y la distribución del ingreso.
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e) Res ultado previs to

2187. Destacando el pape.L del empleo y de la distribución del ingreso en el pro
ceso de desarrollo~ esta actividad logrará una mejor comprensión de la complemen
tariedad de los problemas de desarrollo. La introducción de los objetivos de empleo
y distribución del ingreso como principales metas en los planes y políticas nacio
nales de desarrollo de los países miembros de la CEPAO constituirá un logro prin
cipal de este programa.

SUBPROGRAMA 2: MEJORA DE LA PLANIFICACION DE LOS RECURSOS HUMANOS

a) Objetivo

2188. El objetivo de estas actividades es ayudar a los países miembros a promover
uu enfoque integrado a la planificación y desarrollo del personal.

b) Problema considerado

2189. El desarrollo de los recursos humanos en los países de la región de la CEPAO
no está adaptado al crecimiento estructural del empleo. Por una parte, los mercados
de trabajo de esta región no pueden absorber a todos los egresados del sistema de
enseñanza, lo que produce desempleo entre los que tienen preparación. Por otra
parte, hay escasez de personal de administración bien capacitado y con experiencia
así como de técnicos y trabajadores científicos de nivel medio y superior. Esto
obstaculiza el rápido desarrollo de los países de la región, particularmente de
aquéllos con excedente de capital.

2190. Las políticas seguidas para responder a estos problemas son fragmentarias
y de carácter limitado. Es indispensable un enfoque integrado y multidisciplinario
de los problemas de desarrollo y empleo de los recursos humanos, relacionados con el
desarrollo económico y social, para superar las dificultades planteadas e introducir
cierto equilibrio en el proceso de desarrollo. Este problema constituyó una cues
tión principal de debate en la Segunda Conferencia Arabe sobre desarrollo de los
Recursos Humanos celebrada en Bagdad , del 29 de noviembre al 4 de diciembre de 1975,·
y del Seminario mixto CEPAO/OIT sobre recursos humanos y planificación del empleo
en los países árabes celebrado en Beirut, del 12 al 24 de mayo de 1975. En ambas
reuniones se hicieron muchas recomendaciones. En todas se destacó la necesidad
de que los países árabes hicieran hincapié en establecer planes integrados y secto
rialmente interrelacionados de la fuerza de trabajo que constituyan una parte
integrante de los planes generales de desarrollo.

c) Base legislativa

2191. El primer período de sesiones de la CEPAO (junio de 1974) clasificó el pro
blema de la evaluación de la oferta y demanda, la capacitación y utilización de los
recursos humanos, entre los problemas a los que se asignó prioridad A en el programa
de trabajo de la Comisión.
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a) Estrategia Y,resultados

2192. Se emprenderá un estudio de investigación amplio sobre la situación y las
posibilidades de la planificación de los recursos humanos en los países de la
región de la CEPAO. Se examinará un proyecto experimental de planificación de los
recursos humanos en uno o más países. Esto se complementará mediante la celebración
de un seminario o grupo de expertos para evaluar la situación de la planificación
de la' fuerza de trabajo en los países miembros de la CEPAO y para idear las políticas
y las medidas requeridas para su desarrollo. Se prestarán servicios de asesora
miento a los países miembros en esta ~sfera.

e) Resultados previstos

2193. El efecto de la estrategia a~tes mencionada y de los resultados consiguientes
será promover el enfoque integrado de la planificación de los recursos humanos como
parte integrante de la planificación global del desarrollo.

SUBPROGRAMA 3: PROMOCION DE LA COOPERACION REGIONAL EN LA ESFERA DE LA
PLANIFICACION DE LOS RECURSOS HUMANOS

a) Objetivo

2194. El objetivo de estas actividades es promover la cooperación regional en
cuanto al desarrollo y la utilización de los recursos hlAmanos.

b) Problema considerado

2195. Desde el punto de vista de la disponibilidad y utilizacion de los recursos
humanor , los países de la región de la CEPAO pueden dividirse aproximadamente en
tres grupos: primero, países con excedente de recursos financieros y relativa
escasez de recursos humanos; segundo, países con una cantidad relativamente sufi
ciente de personal capacitado y con escasez de recursos financieros; y tercero,
países menos desarrollados que sufren grave escasez de recursos financieros y de
personal capacitado.

2196. Como consecuencia de esta situación, amplios sectores de la fuerza de trabajo
de los países de la segunda y tercera categoría se han trasladado a los de la pri
mera, movidos por las oportunidades de empleo y los salarios atractivos. En conse
cuencia, gran parte de la fuerza de trabajo de los países ricos productores de
petróleo está formada por extranjeros. En algunos de estos países, más de la
mitad de la fuerza de trabajo está integrada, por extranjeros, procedentes principal
mente de los países árabes como Egipto, Iraq, Jordania, Líbano, Siria, Yemen
Democrático y Yemen. Esta vasta movilidad interregional de los recuras huamnos
ha producido a menudo efectos negativos en la estructura de la fuerza de trabajo
y en la aplicación de los planes de desarrollo en los países de origen hasta
el punto de que muchos de éstos se han visto obligados a adoptar medidas para limitar
la emigración del personal capacitado y calificado.

2197. Las organizaciones regionales árabes y las conferencias y reuniones regionales
árabes están pidiendo todas una política regional encaminada a coordinar el uso de
los recursos humanos en los países árabes. Además, la Cuarta Conferencia Arabe del
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Trabajo aprobó en 1975 una Convención árabe sobre la moví Lí dad laboral en el mundo
árabe, y pidió a todos los gobiernos árabes que la ratificaran. Muchos países
miembros de la CEPAO ya la ha ratificado.

n c) Base legislativa

as

.r

s

2198. El Consejo Económí co y Social, en su resolución 1952 (LIX) pidió a los
secretarios ejecutivos de las comisiones regionales que intensificaran sus
es f'uerzos a favor de todos los países en desarrollo mediante la promoción d.e la
cooperación interregional e intrarregional.

d) Estrategia y resultados

2199. La estrategia del programa con arreglo a este objetivo comprenderá un estudio
del volumen y movimientos de los recursos humanos a nivel regional y otro estudio
que examinará las políticas y medidas encaminadas a lograr equilibrio regional en
el desarrollo y utilización de los recursos humanos. Se considerará la posibilidad
de celebrar lli1EL conferencia regional con miras a estudiar y convenir una política
regional integrada de recursos humanos.

e) Resultados previstos

2200. Los resultados previstos son una armonización gradual de los planes nacio-
~ nales laborales y de empleo para eliminar las tendencias contrapuestas.
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C. MATERIAS PRIMAS Y PRODUCTOS BASICOS

PROGRAMA: CESPAP

SUBPROGRAMA: MATERIAS PRIMAS Y PRODUCTOS BASICOS

s

d
e
d

2201.
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El objetivo de estas actividades es prestar asistencia a los países miembros
formulación de políticas y el establecimiento o refuerzo de arreglos colec
sobre determinad~s materias primas y productos básicos de interés parti
para los países en desarrollo de la CESPAP.

e
d

b) Problema considerado
d
y

,1\ ,

2202. Debido al papel que desempeñan como medio generador de ingresos de exporta
c20n, las materias primas y los productos básicos siguen siendo un importante
factor determinante del curso del desarroll,) económico y social de la región.
Los problemas más importantes son los siguientes: en primer lugar, el hecho de
que la oferta irregular de productos básicos y la amplia variación de los precios
perjudican tanto a los países exportadores como a los países importadores; y en
segundo lug6~, el hecho de que varios productos básicos de interés para los países
en desarrollo de la región registran una oferta excesiva y hacen frente a la
~Jmpetencia de productos sinté~icos y sustitutivos o pueden ser producidos en los
países desarrollados importadores. Al hacer frente a estos problemas comunes
es menester lograr una acción regional coordinada para promover l~ diversifica
ción y un mayor grado de elaboración, así como políticas de estabilización compa
tioles con los recursos financieros disponibles:

c) Base legislativa

i
e

2
a
p

2203. La base legislativa de estas actividades está
de la resolución 3202 (S-VI) de la Asamblea General,
fundamentales de las materias primas y los productos
comercio y el desarrollo.

d) Estrategia y resultados

constituida por la secci6n I
que se refiere a los problemas
básicos en relación con el
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2204. El programa debe ser enfocado con un criterio multidisciplinario ~on una
coordinación e integración eficaces de los insumos de otros programas sustantivos
en materia de planificación del desarrollo, recursos naturales, agricultura,
industria, tecnología, comercio ~nternacional y transportes, para lograr una idea
global de los problemas y las medidas necesarias para aumentar la contribución de
las materias primas y los productos básicos al desarrollo económico y social.
El programa se ejecutará en estrecha colaboración con los organismos y organiza
ciones pertinentes, particularmente la UNCTAD.

2205. El prQgrama consta de dos elementos interrelacionados; en primer lugar,
estudios que se han de examinar al formular las políticas y arreglos sobre productos
básicos en los planos- regional y subregional y, en segundo lugar, la convocaci6n
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de grupos de expertos y la celebración de consultas intergubernamentales para exami
nar y evaluar las consecuencias de esos estudios para las políticas en las esferas
siguientes:

a) Los papeles que desempeñan los recursos financieros exte'nos, la ayuda
de instituciones multilaterales y las inversiones extranjeras privadas en la
exploración y explotación de los recursos naturales, y las condiciones adecuadas
de entrada de esos fondos en los países en desarrollo;

b) Las posibilidades de diversificación, incluido el análisis de los
costos y beneficios de la utilización de la tierra con el cultivo de dí.st irrtos pro
ductos básicos, y la coordinación de los planes de producción;

c ) Los problemas de las industrias de transfor: i ón , las posibilidades
de lograr u~ mayr~ grado de elaboración mediante la coo 'anión intrarregional,
y la eliminación de los obstáculos externos a las export~_ es;

d) Medidas de estabilización, como un mejoramiento de la comercialización
interna y externa y distintos métodos de ordenación de la oferta - incluido el
control de la producción - y sus consecuencias financieras.

e) Efectos previstos

2206. Se espera que los países miembros hagan progresos significativos en cuanto
al refuerzo de los arreglos comerciales colectivos sobre determinada~ materias
primas y productos básicos.

D. DESARROLLO RURAL

PROGRAMA 1: CEPA

220'7. Durante la segunde mitad del último decenio, Jos organismos de las Naciones
Unidas y los organismos que proporcionan ayuda bilateral realizaron una acción
concertada para promover el desarrollo rur-a.L integra el.o • El PNUD patrocino la
formación del Grupo de Trabajo del CAC sobre desarrollo rural y de la comunidad,
así como de el Comité interorganizacional regional africano de desarrollo rural.
En 1969, en su noveno período de sesiones~ la Comisión aprobó la resolllción 197 (IX)
sobre el criterio unificado del desarrollo rural de.frica.

2208. Esta resolución fue seguida por la celebrac~ón de la Conferencia sotre el
enfoque integrado del desarrollo rural en Africa, organizada por la Comisión y 'a
Fundación Dag Hammarakjold de Suecia. P pesar de que la Conferencia formuló reco
mendaciones de gran alcance sobre las medidas para promover los factores que influían
sobre el desarrollo rural y para resolver los problemas del desarrollo rural, así
como sobre las estrategias para el desarrollo rural, la Comisión no ha podido rea
lizar muchas actividades en esta esfera debido principalmente a la falta oe
recursos.
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PROGRAMA 2: CESPAP

SUBPROGRM1A: DESARROLLO RURAL INTEGRADO

a) Ob.ietivo

2209. El objetivo de estas actividades es prestar asistencia a los países njcmbros
en la 'mitigación de le. pobreza rural mediante el aumento d0 la contribución hecha
por las zonas rurales al desarrollo nacional, el aumento del bienestar y de las
oportunidades de empleo de la población de las zonas rurale~, y la participación
de las masas rurales en las actividades de desarrollo.

b) Problema considerado

2210. El sector rural, donde reside la mayoría de la población de los países de
la CESPAP, tiene un ingreso per cápita considerablemente inferior al del sector
urbano. A pesar de los graDdes esfuerzos de los países para reducir esa disparidad,
hasta ahora se ha registrado sólo un ligero mejoramiento y hay indicaciones de
que en algunos casos la situación incluso ha empeorado. Los gobiernos miembros
están haciendo cada vez más hincapié en el desarrollo rural como parte de sus
planes de desarrollo.

SUBPROGRAMA.:

a)

2213. El o
en el desarr

2214. La re
de turismo h
la CEPA, par

c)

2215. La ba
ción 204 (IX

c) Base legislativa d)

2211. En su 31~ período de sesiones (1975), la CESPAP instó a que, a través de
medidas como un programa integrado del desarrollo rural, "se diese seria conside
ración a una mayor utilización de los recursos ge mano de obra mediante la creación
de nuevas posibilidades de enpleo" (E/CN.ll/1222, párr , 94).

, .~

2216. La se
la experienc
del turismo,
y la compete
terreno, se

d) Estrategia y resultados
e)

2212. El programa para el desarrollo rural será enfocado con un criterio multi.;;.
disciplinario. Se prestará atención a las cuestiones que ofrecen más posibilidades
de cooperación subregional y regional, en las que la CESPAP podría reforzar las
actividades de otras instituciones y organizaci0nes. En colaboración con los
institutos nacionales y regionales pertinentes se realizarán trabajos basados en
la experiencia adquirida y en los estudios ya terminados por diversas organiza
ciones. Las actividades del programa incluirán la realización de estudios, la
celebración de seminarios, la capacitación, la prestación de asistencia técnic~,

la divulgación de infovmación y la creación de un foro para la celebración de
conversaciones y negociaciones.
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E. TURIS~10 2/
SUBPR

PROGRAMA 1: CEPA

SUBPROGRAMA.: DESARROLLO DEL TURISMO

2213. El objetivo de este subprograma es prestar asistencia a los países miembros
en el desarrollo de su industria del turismo.

a) Ob,;etivo
2218.
regiól
subre

b) Problema considerado

2214. La recesión e inflación registrada en los principales países generadores
de turismo han tenido como resultado una disminución del tQ1'ismo en la región de
la CEPA, particularmente en los países en desarrollo menos adelantados.

c) Base legislativa

2215. La base legislativa de las actividades de este subprograma es la resolu
ción 204 (IX) le la Comisión.

d) Estrategia y resultados

2216. La secretaría de la CEPA reunirá información sobre los mercados de viajes,
la experiencia adquirida por los países miembros en relació~ con diversos aspectos
del turismo, los últimos adelantos en el tra.nsporte y la f'ormac í ón profesior..al,
y la competencia que hacen otras regiones. Se organizarán misiones sobre el
terreno, seminarios y grupos de trabajo.

ej Efectos previstos

2217. Cabe esperar que antes del fina~ del período del plan mejore la situación
económica mundial y los Estados miembros africanos estén en mejores condiciones
de aprovechar la recuperación del sector de viajes y turismo. El efecto neto debe
ría ser un aumento considerable de los ingresof de divisas y, a largo plazo, la
consolidación de las diversas atracciones y servicios turísticos desarrollados
en el período del plan.

2/ El Centro de Vivienda, Construc~ión y Planificación del Depa~tamento

de Asuntos Económicos y Sociales realiza trabajos sobre el turismo como parte
de su programa de asentamientos humanos. En el programa 1 del capítulo XI (asenta
mientos humanos) se cescribe esta labor.
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PROGRAMA 2: CEPAO d)

SUBPROGRAMA: COOPERACION SUBREGIONAL EN RELACION CON EL DESARROLLO DEL TURISMO 2225. Se

b) Problema considerado

a) Objetivo

2218. El objetivo de estas actividades consiste en desarrollar el turismo en la
región de la CEPAO mediante la formación de un fondo común de recursos al nivel
subregional.

e)
intrarreg

d)
técnicas
(1979 );

b)
Slon del
de duraci

a)
el desarr
Sudorient

Base legislativac)

2219. La región posee diversos y valiosos restos de antiguas civilizaciones y dis
fruta de buenas condiciones climáticas, particularmente en los países cercanos a
la costa del Mediterráneo oriental. Sin embargo, carece de servicios turísticos
de la calidad requerida. Hasta ahora, la publicidad turística en el extranjero
sólo la han realizado uno o dos países que no han tratado de unir sus recursos
y servicios para lograr una mejor coordinación y una reducción de los costos.

2220. La base legislativa de estas actividades l~ constituyen el inciso a)
del párrafo 1 de la resolución 1818 (LV) del Consejo Económico y Social y en ~a

resolucióu 16 (11) de la CEPAO.

f)
entre Eur

g)

d) Estrategia y resultados

2221. Antes de 1978 se terminará~ dos estudios' sobre la cooperación subregional
para el desarrollo del turismo: el primero para el Iraq, Jordania, el Líbano y la
República Arabe Siria; y el segundo para el Yemen y el Yemen Democrático. Durante
el período 1978-1981 se organizarán reuniones subregionales de grupos de expertos
en las que se examinarán las recomendaciones de los estudios, la posibilidad de
realizar nuevos estudios sobre inversiones y otra: medidas complementarias.

PROGRAMA 3: CESPAP

SUBPROGRAMA: DESARROLLO DEL TURISMO

a) Objetivo

2222. El objetivo de este subprograma es prestar asistencia a los países de la
región de la CESPAP en el desarrollo de su sector turístico.

b) Problema considerado
,. ,

2223. Para que la región mantenga su participación actual en el turismo mundial es
menester desarrollar el sector turístico.

c) Base leg~slativa

2224. En su 31~ período de sesiones (1975), la Comisión instó a que se redoblaran
los esfuerzos en la esfera del turismo (E!CN.ll!1222, párr. 159).
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2225. Se ,royectan las actividades principales siguientes:

Formula.ción de directrices y métodos para el mejoramiento de las
mercadeo e investigación del turismo de los países de la CESPAP

d) Estrategia y resultados

g) Prestación de asistencia técnica a los países.

f) Prestación de asistencia para la promoción de los viajes terrestres
entre Europa y Asia (1978-1980);

a) Prestación de asistencia para la preparación de un plan maestro para
el desarrollo del turismo en la región de la Asociación de Naciones del Asia
Sudoriental (ASEAN) (1977-1979);

e) Realización de un estudio sobre las posibilidades del turismo
intrarregional;

c) Prestación de asistencia para la preparación de un plan maestro para el
turismo de la región de la ASEAN (1978-1979);

b) Prestación de asistencia para la preparación de un programa de expan
sión del turismo para las islas del Pacífico meridional (191'7-1978), de diez años
de duración;

d)
técnicas de
(1979 );



Parte III

ANALISIS ESPECIALES
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COOPERACION ECONOMICA ENTRE LOS PAISES EN DESARROLLO

A. Naturaleza y alcance de los mandatos

2226. En el párrafo 6 de la resoluci6n 3442 (XXX), de 9 de diciembre de 1975, la
Asamblea General pide al Secretario General:

" ••• que asegure la coordinaci6n eficaz de las actividades del sistema de
las Naciones Unidas encaminadas al fomento de la cooperaci6n econ6mica entre
los países en desarrollo, entre otras cosas, mediante:

a) la inclusi6~ en el plan de mediano plazo y el presupuesto por
programas de las Naciones Unidas de una presentaci6n intersectorial de la
totalidad de las medidas y actividades planificadas y programadas para
aplicar las resoluciones pertinentes relativas a la cooperaci6n econ6mica
entre los países en desarrollo;

b) la adopci6n de las disposiciones necesarias, en cooperaci6n con
las organizaciones del sistema de las Naciones Unidas, para proporcionar
el mismo tipo de presentación intersectorial en todo el sistema."

2227. Los mandatos anteriores en q~e se definían los distintos aspectos de la
cooperaci6n econ6mica entre los países en desarrollo y la índole de las actividades
de apoyo que se esperaban de las organizaciones del sistema de las Naciones Unidas
figuran en las resoluciones 3177 (XXVIII), de 17 de diciembre de 1973, relativa a
la cooperaci6n econ6mica entre los países en desarrollo y 3201 (S-VI) relativa a
la Declaración sobre el establecimiento de un nuevo orden económico internacional,
en la sección VII de la resoluci6n 3202 (S-VI), de l~ de mayo de 1974, relativa al
Programa de acci6n sobre el establecimiento de un nuevo orden econ6mico internacional
y la sección VI de la resolución 3362 (S-VII), de 16 de septiembre de 1975, relativa
al Desarrollo y ala cooperaci6n econ6mica internacional.

2228. A los fines del presente análisis y con el objeto de economizar espacio,
los diez y los ocho aspectos de la cooperación econ6mica regional enumerados res
pectivamente en las resoluciones 3177 (XXVIII) y 3202 (S-VI) de la Asamblea General,
y que constituyen los mandatos principales para esas actividades, se han reducido
a las seis categorías siguientes:

a) Comercio internacional. Se ampliara ese comercio en los planos regio
nal, subregional e interregional mediante un mayor intercambio entre países en
desarrollo. Se establecerán convenios de comercio preferencial. Se creara un
mecanismo apropiado, o se mejoraran los existentes, para la defensa de los precios
de los productos exportables, y el mejoramiento del acceso a los mercados y la
estabilizaci6n de los mismos; .. "

b) Cooperaci6n y desarrollo industriales. Se elaboraran medidas eficaces
a tales fines, incluidas la transmisi6n y aplicaci6n de tecnología, políticas de
inversión, financiaci6n de proyectos orientados hacia la exportación y de proyectos
para casos de emergencia, así como otros tipos de asistencia a largo plazo;

c ) F'í.nancdací Sn, Se elaboraran instrumentos eficaces para establecer una
estrecha cooperación en materia de finanzas, relaciones crediticias y cuestiones
monetarias, incluido el desarrollo de relaciones de crédito en condiciones preferen
ciales y de concesi6n;
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a) Transporte y comunicaciones.
y expansión de las redes de transporte y
caciones entre los parses en desarrollo;

E t '" d ~ 1 .~s a cacegor-í.a compren era a promoca.on
otros tipos de infraestructura de comuni-

e) Recursos naturales. Comprenderá la protección del derecho a la sobe
ranía permanente sobre los recursos naturales, así como al aprovechamiento de éstos;

f) Otros aspectos. Cooperación económica e integración regional, ciencia
y tecnología, etc.

2229. En la resolución 3177 (XXVIII) de la Asamblea General, se pide a los orga
nismos especializados y otras organizaciones del sistema de las Naciones Unidas
que intensifiquen y coordinen sus progrgmas para proporcionar un apoyo financiero
y técnico eficaz a fin de ampliar aUn más la cooperación mutua entre los países
en desarrollo en los aspectos comprendidos en las categorías antes mencionadas.
Se solicita en particular a las organizaciones del sistema de las Naciones Unidas
que inicien nuevos proyectos y amplíen los proyectos existentes para la cooperación
técnica y el intercambio de experiencia entre los países en desarrollo y que pro
muevan y amplíen los acuerdos de cooperación entre organismos en el plano interre
gional, especialmente entre las comisiones económicas regionales, para fomentar los
programas de cooperación económica entre los países en desarrollo.

2230. Por otra parte, en la sección VI de su resolución 3362 (S-VII), la Asgmblea
General pide al Secretario General que, junto con las organizaciones pertinentes

\' del sistema de las Naciones Unidas, encargue nuevos estudios por instituciones de
IV países en desarrollo. La Asamblea General pide que, como primer paso, se le pre

senten en su trigésimo primer período de sesiones estudios referidos a lo siguiente:

1
,•

I~

a) Aprovechemdento de la experiencia, los conocimientos especializados,
los recursos naturales, la tecnología y los fondos existentes en los países en
desarrollo para fomentar las inversiones en la industria, la agricultura, el trans
porte y las comunicaciones;

b) Medidas de liberalización del comercio con inclusión de arreglos de
pagos y convenios de compensación que abarquen a los productos primarios, los bienes
manufacturados y servicios tales como los de banca, transporte marítimo, seguro
y reaseguro;

c) Transmisión de tecnología.

2231. El presente informe se refiere a la presentación intersectorial de la tota
lidad de las medidas y actividades de este plan que están encaminadas a aplicar
las respectivas resoluciones pertinentes a la cooperación económica entre los
países en desarrollo, como se soliCita en el párrafo 6 a) de la resolución 3442 (XXX)
de la AsambLea General (véase el párr. 2226 supra). Estas actividades están agru
padas según las categorías que se enumeran en el párrafo 2228 supra. Las referen
cias a actividades de las comisiones regionales se basan en los planes detallados
a plazo medio que presentaron esas comisiones a la División de Presupuesto, y no en
los resúmenes que aparecen en el presente documento.

2232. En lo que respecta al párrafo 6 b ) de la resolución 3442 (XXX) de la
Asamblea General (véase el párr. 2526 supra), la Secretaría esta adoptando medidas
a fin de suministrar ese mismo tipo de presentación intersectorial en todo el
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sistema. El prEsente informe~ conjuntamente con las directrices acerca de la forma
en que podría aplicarse su metodología de presentación para abarcar a todos los
organismos especializados interesados l/~ se presenta al Comit~ Administrativo de
Coordinacion en su período de sesiones-de abril de 1976~ a fin de que ese Comit~
pueda recomendar a sus organizaciones miembros la adopcion de las medidas necesarias
para la preparación de un tipo de presentación intersectorial en todo el sistema.
Las medidas que se recomienden se comunicaran al Comite del Programa y de la
Coordinacion. Las observaciones que formule el Comite sobre las mismas, así como
sobre la preaerrt acd Sn de las actividades de los programas de las Naciones Unidas
en el presente informe, se tendran plenamente en cuenta al preparar la presentacion
inter~ectorial en todo el sistema que -se sometera a la Asamblea General~ en su
trig~simo prImer período de sesiones, como se solicita en la resolucion 3442 (XXX).

1/ Las actuales actividades de cooperación economica entre los países en
desarrollo llevadas a cabo por las organizaciones del sistema de las Naciones Unidas
se examinan brevemente en el informe del Secretario General (A/I0094 y Add.l) que
se presentó ~ la Asamblea General en su trigesimo período de sesiones. Dicho
informe será actualizado en el presente año para presentarlo a la consideracion
de la Asamblea en su trig~simo primer período de sesiones.
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B. Comercio internacional

l. Departamento de Asuntos Económicos y Sociales

2233. La Oficina de Estadística apoyará los esfuerzos de evaluacion y vigilancia
encaminados a mejorar la posición del comercio exterior, diversificar las exporta
ciones y aumentar las ganancias de los países en desarrollo procedentes del
comercio exterior. Esto se hará entre otras cosas suministrando información
técnica mediante agregados en los niveles regional y subregional, la construcción
de matrices de comercio de productos e índices de términos de intercambio e índices
detallados de precios, valores unitarios y cuantos. El Commodity Trade Statistics,
el Yearbook of International Trade Statistics y el World Trade Annual seguirán
publicándose. Un proyecto de cotejo en el que se analizan las diferencias en los
datos sobre comercio comunicados por los' países que participan en el comercio se
ampliará con miras a hacer que las estadísticas sean más significativas. Continua
rán los trabajos sobre los vínculos entre la Clasificación Uniforme del Comercio
Internacional y otras clasificaciones comerciales y afines. Se elaborarán direc
trices internacionales y manuales metodológicos para estadísticas del comercio
exterior.

2. Confere~cia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo

2234. El robustecimiento de la cooperación económica entre los países en desarrollo
implica una expansión del comercio con referencia a un sistema de preferencias entre
estos países y a un sistema de pagos, inclusive las disposiciones de compensación.
Se suministrará asistencia técnica a este respecto a agrupaciones económicas regio
nales y subregionales.

2235. El intercambio de información se organizará y mejorará mediante seminarios
regionales e interregionales. Se introducirán nuevos métodos a fin de facilitar
el intercambio de experiencia entre agrupaciones económicas: giras de estudio,
servicios prestados durante la capacitación, becas. Se realizarán estudios y
proyectos de investigaciones sobre problemas concretos de interés común para
diversas regiones y con el fin de suministrar directrices a largo plazo sobre esferas
de posible cooperación económica.

3. Comisiones regionales

2236. La CEPA prestará asistencia a los países de Africa en la ejecución de un
programa integrado en la esfera del coro~rcio con miras a la expansión de los inter
cambios interafricanos. La expansión del comercio interafricano así como la
armonización de las posiciones africanas en los foros internacionales pertinentes
se logrará mediante el establecimiento y robustecimiento de instituciones comunes.
La CEPA prestará asistencia a los Estados miembros a este respecto.

2237. El programa integrado de actividades se referirá a problemas de política
comercial, investigaciones sobre comercialización, información y ca.pacitación,
técnicas y procedimientoJ para las negociaciones comerciales multilaterales entre
países africanos.

2238. Se harán estudios sobre estos diversos temas. Se organizarán reuniones y
simposios así como cursos de capacitación. Se realizará una cantidad de misiones
de asesoramiento.
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2239. Por otra parte se realizarán estudios asociados con m~s~ones de asesoramiento
para prestar asistencia a los Estados miembros en la vi~ilancia y coordinación de
la aplicación de los diversos acuerdos y disposiciones institucionales que se han
estabJ.ecido durante el período posterior a. la independencia. También se examinará
el funcionamiento de las instituciones comerciales existentes y su robustecimiento.
Se organizarán varias reuniones para ayudar a los Estados miembros a armonizar sus
posiciones.

2240. La CEPAL realizará actividades de examen y evaluación del proceso de integra
ción y cooperación económicas en _~érica Latina con el objetivo de dar nueva vida
a este proceso. Se examinarán detenid~ente las experiencias que se están reali
zando así como las posibilidades de acelerar y mejorar la cooperación económica
regional combinando las medidas comerciales e industriales.

2241. Además, la CEPAL ayudará a los países de América Central a robustecer su
integración económica en el plano subregional y su cooperación con otros países
v grupos de países de América Latina.

2242. La CEPAO contribuirá al desarrollo y expans~on del comercio dentro de las
regiones y al logro de un grado más avanzado de cooperación regional. Este objetivo
tratará de lograrse mediante la reunión y difusión de información sobre la situación
en que se encuentra el comercio dentro de las regiones, estudios sobre los acuerdos
comerciales existentes y los diversos enfoques posibles ¿ara lograr un mayor grado
de integración regional, inclusive el establecimiento de disposiciones regionales
de pago. Se prestarán servicios de asesoramieni.:o a los países miembros y se
organizarán reuniones sobre problemas de la expansión d.é'] comercio y la cooperación
regional.

2243. La CESPAP intensificará sus esfuerzos -par-a fomentar 1'1 cooper-ací ón comercial
en el plano regional. Se prestará asistencia respecto df c.'L versos aspectos de
la liberalización del comercio, inclusive las negocí.ac í.c.aes para la adhesión al
acuerdo de Bangkok. Se realizarán trabajos para elaborar nuevas propuestas
encaminadas a simplificar el proceso de la liberalizacién d~ los aranceles y ampliar
la información técnica.

2244. Dentro del marco del programa global de facilite.ciones de l.a UNCTAD se
prestará asistencia a los miembros de la región para adoptar formas uniformes de
documentación comercial. Se formularán medidas para la cooperación regional entre
18s administraciones aduaneras nacionales. :e fomentarán el arbitraje y la
conciliación comerciales. La CESPAP también ayudará a ~os países miembros a desa
rrollar la cooperación regional en la esfera de los seguros y los reaseguros,
inc1usive el establecimiento de una Sociedad Asiática de Reaseguros.

C. Cooperación y desarrollo industriales

l. Departamento de Asuntos F~onómicos y Sociales

2245. En el programa de estadísticas se prestará atención urgente a la reunión de
estadísticas corrientes sobre la industria, la cons t rucr' ón y el comercio distribu
tivo para los países en desarrollo. Los textos que se publicarán incluyen el
documento anual Growth of World Industry, el Yearbook of Construction Statistics,
el Qu~rterly Energy Statistics, el World Energy Supplies (Serie J) y un nuevo número
de la Bibliography of Industrial and Distributive Trade Surveys.· Se preparará un
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í errt o ¡ nuevo programa mundial de encuestas industriales básicas para II publicación
ie 1, en 1983. Una extensión importante ae las estadísticas industriales ser~ la reunión
3.0 ! de datos sobre la cantidad, el valor de la producción bruta de productos básicos
3.rá i. se.l.e ccí.onadon ,. de materiales seleccionados y de combustibles consumidos en su
1tO. ~j producción y de exí.at.euc i as de materiales combustibles y bienes terminados selec

l' cionados. Se realizarán estudios detallados encaminados a crear para los princi-
pales productos industriales y energéticos balances de reservas y existencias,
producción, comercio y consumo, así como de sus precios. Se elaborarán o actua
lizarán y se publicarán directrices internacionales y manuales metodológicos para
las estadísticas sobre la industria, el comercio distributivo y la construcción,
inclusive manuales sobre la organización y realización de encuestRs industriales.

2246. El programa de economía y tecnología oceánicas dispondrá la celebración
de reuniones ad hoc de abastecedores y receptores para deliberar sobre problemas
concretos relativos a la transmisión y aplicación y puesta en práctica de
tecnologías marinas y costeras determinadas.

¿. Comisiones regionales

2248. La CEPA ayudará a los miembros a elaborar información y establecer contactos
entre empresarios a fin de r-ac í ona.Lí zar- la producción de manera tal de fomentar
la especialización y la complementariedad.
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2247. El programa de ciencia y tecnología fomentará ~a ejecución de los Planes
regionales de acción para la aplicación de la ciencia y la tecnología al desarrollo,
en particular el desarrollo y la participación en común en la inv~stigación

industrial y la tecnología adecuaaa por los países en desarrollo. Examinará las
tendencias y nuevos progresos en actividades científicas y tecnológicas mundiales
para su aplicación en los países en desarrollo. Para este fin se mantendrán
vínculos, entre otras, con instituciones regionales que se ocupan de la ciencia
y la tecnología. Se preparará un plan de acción par~ el establecimiento de una
red para el intercambio de información tecnológica para el desarrollo en los
planos regional así como nacional y mundial.

e
tre

2249" El desarrollo de capacidades internas en materia de espec i al.í z.ac.iones y
tecnología industriales será apoyado mediante el eat.ab.Lec.imí.errto de una red
regional de sistemas de información y la armonización de procedimientos para la
transmisión de tecnología.

sa- 2250. La CEPAL ayudará a los gobi~rnos en sus esfuerzos por intensificar la coope
raClon industrial en el plano regional. Sectores industriales determinados reali
zarán varios estudios COn miras a identificar sus posibilidades y problemas. Se
prestarán servicios de asesoramiento en relación con estos estudios.

de
ibu-

2251. Se prestará apoyo a los países de América Central en la formulación de
políticas, poniéndose de relieve la delimitación de esferas de especialización
y la complementariedad. Tratará de lograrse una mayor cooperación y complementa
riedad entre los países mediante proyectos concretos y la creación de empresas
multinacionales que puedan funcionar en niveles de producción en gran escala.

~,

ÚInero
un

2252. La CEPAL ayudará a definir la política tecnológica global para la región
y a fomentar la cooperación en esta esfera. Se prestará asistencia a los gobiernos
y organismos regionales de América Central para mejorar su capacidad de ~ormular

estrategias de industrialización y establecer un mecanismo regional y medidas
conjuntas para mejorar su capacidad de negociación.
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2254. Se realizarán consultas con los gobiernos de la región sobre un plan de
aC0ión pa~a el fomento de un enfoque coordinado de los problemas de capacitación.

2253. La CEPAO ayudará a los países miembros a elaborar propuestas
la coordinación de los esfuerzos de industrialización en la región.
estudios de los programas nacionales y los planes de inversión y se
informes funcionales para su armonizaci6n.

concretas para
Se realizarán

producirán

3. Comisio

2261. La CEPA
sificar la coo
de expertos a
ministros y go
minada a elabo
sectores báe í c.

2255. La CESPAP prestará asistencia a los Estados Mi~mbros en la preparación de
programas industriales conjuntos mediante estudios, encuestas y misiones. Se
celebrarán reuniones de grupos de expertos para formular nuevos mecanismos para
la cooperaci5n regional y preparar los acuerdos entre países. Se prestará asistencia
técnica para las disposiciones subregionales sobre cooperación industrial.

D. Finanzas

1. Departamento de Asuntos Económic ;)s y Sociales

2256. El programa de planificación, proyecciones y po.Lft í.ras de desarrollo preparará
estudios con miras a idear directrices prácticas para evaluar y tramitar las soll
citudes de inversiones extranjeras y paz-a otorgar incentivos fiscales y financieros
a los inversionistas directos extranjeros así como para aplicar 1m código de conducta
relativo a la determinación de precios de transfE"~encia. Estas directrices estarán
destinadas a permitir que los países en desarr0110 compartan unos con otros su
Gxperiencia en estas esf~ras. Se iniciarán los trabajos de preparacióu de direc
trices de política sobre la armonización de los impues ,os dentro de las agrupa-

, cienes existentes o ~evistas de países en desarrollo.

2257. El programa de administración y hacienda públicas estimulará nuevas formas
de cooperación entre países en desarrollo para el mejoramiento de la eficiencia y
eficacia de sus sistemas fiscales y los probiemas de administración financiera.

225FJ. El programa de recursos na.turales: energía, agua y minerales y cartografía
explicará las posibilidades de acuerdos entre pa~ s en desarrollo para la finan
ciación y realización de exploración en busca de m~llerales y su elaboración local.

2259. El programa de estadística preparará en conjunción con el Fondo Monetario
Irit.er'nac Lona.l, manuales sobre finanzas gubernamentales y estadísticas del sector
público en los que se pondrá de relieve la relación entre los datos necesarios para
las operaciones 3ubernamentales y los necesarios para la po:ítica y la planificación
económí.cas ,

r

2262. La CESP
prestándose as
namiento efici
a los Gobierno
reserva, parti
Banco Asiático

2. Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Comercio y Desarrollo

2260. La DTICTAD p!2stará asistencia a fin de fomentar la cooperación financiera
entre países en desarrollo, inclusive la cooperación monetar í.a y el fomento de las
inversiones. La cooperación técnica se suministrara principalmente por conducto
de prv.yect.os financiados por el PNUD que incluirán exper-tos l consultores y asesores
r eg.í.onal es e intelr2gionales.
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3. Comisiones regionales

2261. La CEPA realizará estudios con miras a ayudar a los Estados miembros a inten
sificar la cooperación financiera y monetaria entre sí. Se celebrarán reuniones
de expertos africanos para hacer sugerencias adecuadas para su examen por los
ministros y gobernadores africanos de los bancos centrales. Esta acción está enca
minada a elaborar y apoyar una estrategia común para la industrialización de los
sectores básicos y fomentar el comercio interafricano.

2262. La CESPAP prestará atención al fomento de la cooperación monetaria. Seguirá
prestándose asistencia a la Unión Asiática de Compensación para facilitar el funcio
namiento eficiente del mecanismo de compensación. También se prestará asistencia
a los Gobiernos miembros para poner en práctica la formación de fondos comunes de
reserva, particlUarmente mediante la acción ulterior complementaria sobre el
Banco Asiático de Reserva propuesto.
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E. Transportes y comunicaciones

2. Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo

Departumento de Asuntos Económicos y Sociales

2274. Se
tencia técni
Se realizar
del sistema

2277.
a los Estad
eficaces, m
o interreg;
de transport
una estrate
la viabilid

2276. Se a
un desarrol

2273. Se
pasajeros

2272. La C
Miembros a
encuestas

2271.

2275. Se p
servicios d
ci6n adminis

2270.
en sus polít
informaci6n
y para logr

ayudara a los gobiernos a consultar, inter
decisiones sobre proyectos multinacionales.
para tener base informativa que se nece-

Se organizaran reuniones y conferencias
y procedimientos de acci6n cooperativa.

3. Comisiones regionales

2263e El programa de transporte establecerá juntamente con las COIDls~ones regio
nales, la UNCTAD y los organismos especializados interesados, un sistema de inter
cambio de informaciones entre las organizaciones que, dentro y fuera de las
Nacipnes Unidas, recogen, analizan y difunden formación en la esfera de los trans
portes, que tenga en cuenta las necesidades de los países en desarrollo en materia
de cooperacion regional. También continuará haciendo hincapié en los problemas
de los países en desarrollo, la evaluación de los atascamientos en las redes de
transporte que frenan u obstruyen la circulación internacional de mercaderías
y con la reevaluaeión de los aspectos económicos y técnicos de la estandarización
de las instalaciones y las practicas relacionadas con el moYimiento internacional
de mercaderías.

2264. El progra~a de estadística preparará tablas especiales sobre transportes
terrestres y marinos cuando proporcione informaci6n analítica sobre el comercio
internacional. También se publicarán directrices internacionales y manuales
metodo16gicos relativos a las estadísticas sobre transportes terrestres y marinos.

2265. Es necesario tomar medidas a nivel intergubernamental para armonizar las
políticas de los países en desarrollo en la esfera de los transportes marítimos
y puertos y estimular la cooperación en esta esfera. Se llevaran a cabo estudios
para ayudar a formular las políticas a nivel intergubernamental.

2266. La Comisión Econ6mica para Africa
cambiar experiencias, planificar y tomar
Se emprenderán misiones sobre el terreno
sita para poder crear las instituciones.
para establecer acuerdus sobre proyectos

2267. Se proporcionara asistencia a los Estados Mip.mbros en el desarrollo de vínculos
de transporte interafricano. La Cowisi6n Econ6mica para Africa estimulará la
cooperaci6n en esta esfera convocando a reuniones y preparando estudios. l. De ar

2268. También se alentara la constituci6n de líneas multinacionales africanas
de transporte marítimo. Se realizaran misiones sobre el terreno y se capacitara
personal; se organizaran reuniones para asegurar la ejecuci6n de políticas cohe
rentes en materia de transportp. ma~ítimo y de cabotaje.

2269. La CEPA ayudara a los países miembros 1 desarrollat .~~ serV~ClOS de correos
y telecomunicaciones y ~ constituir instituciunes regionales que asuman gradual
mente la responsabilidad de concebir y ejecutar proyectos multinacionales de. .-",

comun~caClon.
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2270. La Comisi6n Econ6mica para Asia Occidental ayudara a los Estados Miembros
en sus políticas y programas mediante la reuni6n, el análisis y la difusion de
informaci6n, con el objeto de mejorar la eficacia de los medios y redes existentes
y para lograr una integraci6n mejor del transporte regional.

2271. También se apoyara al desalrollo del turismo redoblando esfuerzos para ma~

comunar recursos y desarrollando la potencialidad nacional sobre una base
subregional.

2272. La Comisi6n Econ6mica y Social para Asia y el Pacífico ayudara a los Estados
Miembros a desarrollar redes regionales de ferrocarriles mediante estudios,
encuestas y servicios de asesoramiento.

2273. Se dara apoyo al fomento del transporte intrarregional de mercaderías y
pasajeros por carretera, a la estandarizaci6n de la. reglamentacion del tránsito, etc.

2274. Se proporcionaran servicios de expertos por conducto del progra~~ de asis
tencia técnica PNUDjUIT, para instalar la Red Asiatica de Telecomunicaciones.
Se realizaran estudios regionales sobre la planificaci6n coordinada a largo plazo
del sistema complementario de transmisión ~n Asia.

2275. Se proporcionará asistencia a los Estados Miembros para el desarrollo de
servicios de correos, incluso para la creaci6n de un instituto regional de forma
ci6n administrativa superior y de un banco de datos regional.

2276. Se alentara la cooperación en la esfera del turismo con objeto de loerar
un desarrollo planificado e integrado de dicho sector.

2277. La Comisi6n Econ6mica y Social para ABia y el Pacífico ayudara también
a los Estados Miembros en sus esfuerzos por lograr servicios de transporte mas
eficaces, mancomunando los recursos en materia de transporte a nivel regional
o interreg;onal, y ayudando a esos países .a alcanzar niveles adecuados de capacidad
de transporte dentro de las redes de transporte re~ionales., Se propone formular
una estrategia para la realizaci6n de un programa regional de dragado y examinar
la viabilidad de la creaci6n de una organizaci6n regional de dragado.

F. Recursos naturales

l. Depart~ento de Asuntos Economicos y Sociales

2278. Como medio para proteger el derecho a la soberanía permanente sobre los
recursos naturales, ,:1 programa de recursos naturales, energía, agua y minerales
y cartografía fomentara el empleo de m~todos apropiados de administraci~n de los
recursos y ayudara a establecer o a fortalecer legislaci6n y acuerdos de prctecci6n,
al igual que la infrae~tructura administrativa e institucional necesaria.

2279. El programa sobre recursos naturales~ energía, agua y miDerales y cartogra
fía, en cooperación con las comisiones regionales y los organismos especializados,
recogerá, analizara y difundira la informaci6n corriente y las innovaciones técnicas
en la esfera de los recursos minerales, hidro16gicos y energéticos, incluso las
evaluaciones sobre las tendencias y los factores que afectan la oferta y la demanda
de los recursos, que, entre los enumerados, son recursos clave, proporcionando así
un medio para intercambiar informaciones entre los países en desarrollo que son
proveedores y usuarios de esos recursos. Continuaran las tareas para mejorar y
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estandarizar las definiciones, los conceptos y las metodologías para asegurar la
compatibilidad entre datos provenientes de varias fuentes. Se fomentara la coope
racion regional entre los países en desarrollo en materia de exploración, desarrollo
y utilización de los recursos energeticos, minerales e hidrológicos, incluso para
que adopten políticas comunes, compartan tecnologías y capaciten y compartan el
personal tecnico para reducir a un mínimo las repercusiones del exodo intelectual,
aprovechando las economías de la elaboración en gran escala, y racionalizando el
desar~ollo en los países vecinos de actividades basadas en los recursos naturales.
En particular, se foment?xan los esfuerzos cooperativos para el desarrollo y el
empleo de fuentes de energía económicamente viables, como la hidroelectrica y el
carbon y para la investigación y el desarrollo de fuentes no convencionales de
energía (energía solar, eólica, geotermica, etc.).

2280, El programa de economía y tecnología del océano, en cooperación con las
convenciones económicas regionales, el PNUMA, el PNUD y el Programa sobre
recursos naturales, continuara fomentando el enfoque regional y subregional para
el desarrollo general de la zona costera. Se publicarán estudios adecuados,
directrices y manuales, en su condicion de herramientas para la administracion,
y se celebraran seminarios tecnicos y conferencias regionales. Se dara asistencia
para la creación de institutos subregionales y regionales de asuntos marinos y
la r-ea.Lí.z.ac í.ón de cursos de capac i t-u-ífin en pr-ot.ecc í.Sn costera y pr-evenc í.Sn de la
contaminación marina. Se ayudara ~ los países en desarrollo a lograr la coope
racion mutua en materia de desarrollo y aplicacion de tecnologías marítimas y
costeras mancomunando y compartiendo recurros, experiencia y pericia. Tambien se
ayudara a los países en desarrollo a proyectar políticas a largo plazo sobre recur
sos minerales y el desarrollo energetico para integrarlas con las proyecciones
sobre las existen~ias en tierra rL. :ionadas con el potencial de los oceanos en
materia de minerales y de energía no debida a hidrocarburos. Se desarrollara un
centro estructurado de referencias sobre economía y tecnología oceánicas para
atender las necesidades en materia de informaci6n economica y tecnica relacionadas
con el uso actual y potencial de los recursos marinos y los espacios oceánicos.

2. C0misiones regionales

2281. La Comision Economica para Africa proporcionara serV1ClOS de asesoramiento
a los Estados Miembros en la preparacion de proyectos entre países. Se estableceran
centros multinacionales para el desarrollo de los recursos minerales donde se
prestaran servicios de capacitacion, servicios especializados sobre el terreno y
se realizaran ir,restigaciones. Se of'recer-á asistencia para formular programas
de desarrollo frent~ a la costa sobre una base subregional.

2282. Los gobiernos de la región recibiran ayuda en la formulacion de políticas
apropiadas, sobre v.a base regional, relativas al ejercicio de su soberanía sobre
sus recursos natura 's. Se proporcionara asistencia para establecer un consejo
africano para el des~rrollo de minerales (en cooperacion con la üITJDI) y se cele
brara un seminariG sobre el papel de la cooperaci6n multinacional en el aprovecha
miento de los recursos minerales.

2283. También se prestara asistencia a los Estados Miembros ~~ materia de inter
conexiones de sistemas de electricidad y para la planificaciál. conj~ta de sus
recursos hidroeléctricos. Se estableceran instituciones regionales para impartir
capacitación en la esfera de la energía electrica.
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2284. Se fomentara el desarrollo integrado de las cuencas fluviales internacio
nales (como la del lago Tanganyika, y las cuencas del Kivu y del Congo).

2285. Se procurara lograr la cooperación en la esfera del medio ambiente mediante
el intercambio de información y la participación de 10s Estados en proyectos
de interés com~n.

2286. La Comisión Económica para Am~rica Latina fomentara la acci6n conjunta de
los países en acti:idades multinacionales con el objeto de mejorar sus políticas
energeticas. Se celebrarán anualmente dos seminarios técnicos para aclarar proble
mas que tengan interés regional.

2287. La CEPAL colaborara con los gobiernos de América Central en la evaluación
y la óptima explotación de los recursos naturales para fortalecer un enfoque inte
gracionista de la explotación conjunta dé los recursos naturales de la region.

2288. La Comisión Economica para Asia Occidental apoyará el intercambio de infor
mación en la esfera de la energía, con miras a la elaboración de arreglos de dis
tribución regional y a formular programas de acción en el mismo nivel. Se publi
cara un estudio sobre las proyecciones a mediano y largo llazo de la demanda y
la oferta. Un grupo de expertos estudiara y discutirá la viabilidad de lograr
arreglos de distribución regional de la electricidad.

2289. Se alentará la coopereción entre los países en materia de energía y de
actividades relacionadas con la energía en la region y en el mundo árabe. Se
iniciará al respecto un importante trabajo de investigación.

2290. Se recogerá y difundirá informaci6n sobre otros recursos minerales con
objeto de explorar las posibilidades de lograr la cooperacion en materia de
explotacion, elaboración y comercialización de minerales, y en la de introducci6n
de nuevas tecnologías. El Centro de Documentación de la Comision Economica para
Asia Occidental, que se esta constituyendo, ayudará a establecer el Centro de
Documentaci6n Regional sobre la minería y el aprovechamiento de los recursos mine
rales. Se tomaran medidas para ayudar a los Estados Miembros a mejorar la coordi
naci6n de políticas. Se estudiara la viabilidad de un consejo regional sobre la
explotaci6n de minerales.

2291. La Comision Económica y Social para Asia y el Pacífico ayudara a los Estados
Miembros a determinar cuáles son los principales problemas que deben superarse
para el desarrollo de determinadas cuenca~ fluviales internacionales. Se harán
propuestas específicas relativas a actividades regionales relacionadas con los
levantamientos topográficos y cartograficos, incluso sobre la creación de medios
regionales para recibir imagenes de los sateli" ~s sobre recursos terrestres.

G. Otros

l. Departamento de Asuntos Econ~micos y Sociales

2292. El programa de planificacion, proy,ecciones y políticas para el desarrollo
continuara publicando anualmente el World Economic Survey, publicacion donde el
analisis de las recientes tendencias económicas y el 2stado actual de la economía
mundial se relaciona con las preocupaciones mas urgentes en materia económica
de los países en desarrollo en el nivel regional. El examen y la evaluación de
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los progresos y los resultados logrados en virtud de la Estrategia Internacional
del Desarrollo para el Segundo Decenio de las Naciones Unidas para el Desarrollo
y del Programa de Acción sobre el establecimiento de un nuevo orden económico
internacional, al igual que la preparación de la estrategia de un posible Tercer
Decenio de las Naciones Unidas para el Desarrollo, pondran ciertament~ le relieve
los esfuerzos desplegados para lograr una cooperación regional economica mas
estrecha. El Modelo Global de la Economía Mundial, que continuara desarrollandose,
ayudara a lograr la cooperación económica general regional en la formulación de
las proyecciones y políticas económicas mediante sus modelos satélites regionaJ.es.
Se fomentara, por medio de seminarios, el intercambio regional de las experiencias
nacionales en la planificación para el .desarrollo como función integrativa.

2293. El Comite de Planificación del Desarrollo continuara recibiendo apoyo sus
tantivo en el examen de las cuestiones políticas basicas para el desarrollo,
incluso las relacionadas con problemas de cooperación economica entre los países
en desarrollo.

2294. El programa de recursos naturales, energía, agua y minerales y cartografía
continuara fomentando la cooperación regional en las operaciones de levantamiento
topografico y cartografico como herramientas para el desarrollo económico y social
de los países en desarrollo.

2 0 Comisiones regionales

2295. La Comision Econ6mica para Africa ayudara a los gobiernos y a los grupos
económicos a formular políticas regionales de desarrollo e inversión, y servira
como centro de intercambio de informaciones en materia de cooperacion multina
cional. La Comisión tambien apoyara al desarrollo y el fortalecimiento de lps
instituciones y los mecanismos jurídicos para"la cooperación económica~ .~dara

a los países a determinar, formular y ejecutar proyectos multinacionales a nivel
regional y subregional.

2296. Se apoyaran la c~operación y la coordinaci6n tecnica a nivel regional, en
las esferas de población, estadística y capacitación administrativa.

2297. La Comisión Económica para America Latina ayudara a los Estados Miembros
a cooperar en el sector agrícola, incluso a coordinar las políticas agrícolas en
America Central. Se perseguira la cooperación en la esfera de la ciencia y la
tecnolog!a, principalmente con objeto de fomentar la transmisi6n de tecnología
entre los países de la región.

2298. La Comisión Económica para Asia Occidental contribuira a los esfuerzos que
realizan los Estados Miembros para tener una seguridad alimentaria regional mediante
el desarrollo de políticas y programas de seguridad en materia alimentaria, y
mediante la proyección de reservas adecuadas comestibles. Se emprenderan tareas
en la esfera de la integraci6n agrícola regional. Se proporcionara asistencia a
los gobiernos en la esfera de la población, con objeto de que establezcan una
cooperación mutua mas estrecha, y, en la esfera de la ciencia y la tecnología,
con objeto de fomentar la cooperación en materia de investigación, de programas
y de instituciones. Tambien se alentara el desarrollo de sistemas adecuados
de estadísticas regionales, al igual que de la cooperaci6n regional en la utili
zación de los recursos humanos.
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